
D O N J U A N 

luntar l del Rey, é Mendoza Señor do A l m a z a n , é 
otros algunos Caballeros do su pa rc ia l idad , e l I n 
fante Don Enrique fingió que queria dende par t i r , 
é secretamente l l a m ó hasta trecientos hombres 
darmas de los suyos , é m a n d ó que estoviesen todos 
en el campo el viernes (1) en la noche, que fueron 
doce dias de Ju l io del dicho año ; y el domingo en 
amaneciendo el In fan te oyó M i s a , é d ixo que que
r i a par t i r para i r á ver á la Eeyna D o ñ a Leonor, su 
madre , é que queria i r á palacio á se despedir del 
Rey ; é la gente suya habia entrado en la v i l l a ante 
que amaneciese, y el I n fan t e e m b i ó mandar á to
dos los suyos que l levasen cotas é" brazales para 
caminar ; y en esta habla dicen que era Sancho de 
Hervas , que tenia l a c á m a r a de los P a ñ o s del Rey 
por el Condestable D o n R u y L ó p e z D á v a l o s , del 
qnal é del Obispo de S e g ó v i a el In fan te é los de su 
parc ia l idad eran avisados de todo lo que on el pala
cio se hacia ; y el In fan te m a n d ó sonar sus trompe
tas, diciendo que se queria p a r t i r , é fuése con toda 
su gente al palacio del R e y , é con él el Condesta
ble y el Adelantado Pero Manr ique , c Garcifernan-
dez Manr ique , los quales tres iban cubiertos de ca
pas pardas porque no fuesen conocidos hasta entrar 
en palacio, ó con ellos venia D o n Juan de Torde-
sillas. Obispo de Segovia. E luego como en el pala
cio ent raron, mandaron cerrar las puertas, porque 
otros no entrasen allende de los que ellos q u e r í a n ; 
é fueron luego á la c á m a r a donde Juan Hur tado 
d o r m i a , y el I n fan t e m a n d ó á Pero N i ñ o que entrase 
en la c á m a r a de Juan Hur t ado , é diez hombres dar-
mas con é l , é lo prendiesen ; ó Pero N i ñ o en t ró su 
espada desnuda en la mano, ó ha l ló á Juan Hur t a 
do desnudo en la cama con D o ñ a M a r í a de Luna , su 
muger , é dixole que fuese preso por el R e y , é Juan 
Hur tado fué mucho turbado, é quisiera poner mano 
á la espada que tenia á l a cabecera , é Pero N i ñ o le 
d ixo que no le c u m p l í a ponerse en defensa. E lue
go como Juan Hur tado v i d o la gente que con Pero 
N i ñ o e n t r ó , conosc ió que no le c u m p l í a hacer otra 
cosa salvo obedecer lo que le fuese mandado, ó 
Juan Hur tado se ves t ió é dióse á p r i s i ó n , é por esta 
manera fué luego preso Mendoza, s e ñ o r de A l m a 
zan, su sobrino, que durmia en otra c á m a r a dentro 
en el palacio ; é Juan Hur t ado fué puesto en poder 
de Pero N i ñ o , é Mendoza en poder de Pedro Velas-
co, Camarero mayor del Rey ; y estuvieron asi s in 
prisiones con pleyto menage que h ic ieron de no sa
l i r de las c á m a r a s donde fueron puestos dentro en 
el palacio. Y esto hecho, el In fan te y el Condesta
ble D o n Ruy López D á v a l o s , ó Garc i f ernandez Man
r ique , y el Adelantado Pero M a n r i q u e , y el Obis
po de Segovia se fueron para la c á m a r a del R e y , c 
hal laron la puerta abierta , porque Sancho do Her
vas la habia hecho dexar as í ; é como el Infante 
en t ró y los Caballeros que con él i b a n , hal laron al 
Rey durmiendo , é á BUS piéa A l v a r o do L u n a ; y el 
In fan te dixo a l R e y : S e ñ o r , levantaos, que tiempo 
es, y el Rey fué dolió m u y turbado y enojado, 

(1) En el original decia Sábado, debiendo decir Viérnes, 
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ó d ixo : ¿ Q u é es es tol y el Infante lo r e s p o n d i ó : 
« S e ñ o r , yo soy aqui venido por vuestro servi
cio , ó por echar é arredrar do vuestra casa a l 
gunas personas que hacen cosas f e a s é deshonestas 
ó mucho contra vuestro servic io , ó por vos sacar 
d é l a subjocion en quo e s t á i s ; ó por esto, Señor , 
he hecho estar detenidos en vuestro palacio á Juan 
Hur tado de Mendoza, é á Mendoza, su sobrino, de 
lo cual h a r é mas larga re l ac ión á Vuestra Merced 
de que solevante.)) E luego el Rey conosc ió el caso 
como iba , é dixo al In fan te : cómo, pr imo, ¿esto 7ia-
híades vos de hacer ? E luego tomaron la razón el 
Condestable y el Obispo de Segovia, afeando m u 
cho los hechos quo en su casa y en sus Reynos se 
hacian, estando todo á la g o v e r n a c i ó n de Don 
Abrahen Bienvenis!e , por quien Juan H u r t a d o se 
r eg ia ; é cada uno dellos daba las mas razones que 
podia para mostrar que lo hecho se hacia por servi
cio del Rey é b ien universal de sus Reynos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Como el Infante é los Caballeros que con él estaban tuvieron 
manera como el Rey no viese el alboroto que en el palacio an
daba. 

E l Infante é los Caballeros que con él estaban 
tuv ie ron manera quel Rey no saliese tan ahina de 
su c á m a r a , porque no viese la- gran t u r b a c i ó n que 
en el palacio estaba, así de los que nuevamente 
eran entrados, como de los otros que ende s o l í a n 
estar, é que s a l í a n los unos desnudos é sin armas, 
y otros armados, é las d u e ñ a s é doncellas así de la 
I n f a n t a D o ñ a M a r í a , esposa del Rey , como d é l a 
I n f a n t a D o ñ a Catal ina; é por mas se apoderar el 
In fan te de la Corte é casa del Rey, acordó quel Rey 
mandase á t od os los oficiales suyos que con él ha
b í a n estado en Tordesil las se fuesen para sus casas; 
entre los quales pr incipalmente fué mandado á Fer
n á n Alonso de Robres que se fuese á L e ó n donde 
tenia casa y heredamientos que habia habido en el 
t iempo de su pr ivanza con la Reyna D o ñ a Catalina, 
de lo cual pesó mucho á Alvaro de L u n a , porque 
p a r t i é n d o s e F e r n á n Alonso de Robres no le queda
ba persona con quien pudiese haber su consejo. E 
F e r n á n Alonso pi 'ocuró con Pedro do Velasco, con 
quien tenia mucha amis tad , que le fuese mudado el 
destierro á V a l l a d o l i d , porque desde al l í él se ha
l laba cerca para tratar con A l v a r o do L u n a , é con 
qualesquier otros que le cumpliese , lo qual se hizo 
así ; é fué mandado á F e r n á n Alonso do Robres quo 
no partiese de la dicha v i l l a sin expreso mandado 
del Señor Roy ; y el I n f a n t e é los Caballeros do su 
pa rc i a l i dad , por aplacar el enojo quel Rey tenia, 
l oában le mucho á A l v a r o do Luna , é dec í an le quo 
siempre le d e b í a tener cerca do sí é hacerlo muchas 
mercedes ; y entonces so o rdenó quo ¿¿ese del Con
sejo del R o y , é hubioao cien m i l maravodia oucada 
a ñ o , como lo l iabiarra lgunos otros Caballeros quo 
oran del Consejo dol Roy. 
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C A P Í T U L O I V . 

Pe como el Infante puso en palacio personas qne sirviesen al Rey, 
é quitó los mas de los que antes le servían. 

Y el In fan te é los Caballeros que le aconsejaban 
acordaron de poner en la casa del Rey por guardas 
á Pero López de Padi l la , é á Juan de Tovar , Señor 
de Cervico, é á G ó m e z de Benavides, é á Lope de 
Roxas, é á Diego D á v a l o s , h i jo del Condestable, é á 
otros, para que durmiesen en palacio de contino y 
sirviesen al Rey. E al domingo que esto acaesc ió 
en Tordesi l las , entraron el Arzobispo de Sevilla 
Don Diego de A ñ a y a , é D o n Rodrigo Alonso P i -
men te l , que eran idos por embajadores al Rey de 
Francia ; y estando a l lá Don Juan Alonso Pimen-
t e l , Conde de Benavente, padre deste Don Rodrigo 
Alonso, f allesció, é á sup l i cac ión del A lmi ran t e Don 
Alonso Enr iquez , el Rey dio todo lo suyo á este 
Don Rodrigo Alonso , que fué Conde de Benaven
te , y era casado con una hi ja del dicho Almi ran te ; 
los quales no se detuvieron en Tordesillas por men
gua de posadas , é v i n i é r o n s e á V a l l a d o l i d , é desde 
allí comenzaron á seguir el par t ido del In fan te Don 
Enrique. D e s p u é s desto el In fan te m a n d ó l lamar á 
algunos Procuradores de las cibdades é v i l las que 
allí hablan quedado; é como quiera que el t iempo 
de sus procuraciones era pasado, el Rey les m a n d ó 
que usasen de sus procuraciones, porque q u e r í a con 
consejo hacer las cosas que e n t e n d í a que á su ser
v ic io cumpl i an ; y el In fan te les hab ló m a n d á n d o 
les de parte del Rey que escriviesen á todas las cib
dades é vi l las donde eran Procuradores quel m o v i 
miento que se h a b í a hecho en Tordesil las h a b í a 
seydo por servicio del R e y , é con su consenti
miento é placer, é que por eso no hubiesen dello 
n inguna t u r b a c i ó n . 

C A P Í T U L O V . 

De como el Infante acordó de llevar al Rey á Segovia. 

A l In fan te é á los Caballeros de su parcial idad 
pa re sc ió que no p o d í a n estar bien seguros en Tor
desillas , porque esperaban quel In fan te D o n Juan 
á quien mucho desp l ac í a de lo hecho en Tordesi
l l a s , v e r n í a presto con muchos Grandes del Reyno 
que le s e g u í a n ; é acordaron de se par t i r de Torde
sillas; é pa r t i ó el Rey, é la S e ñ o r a In fan ta , su espo
sa, embió decir á la I n f a n t a D o ñ a Catalina, hermana 
del Rey, que so aparejase para p a r t i r , que ya ella 
estaba presta; é l a I n f a n t a D o ñ a Catalina le embió 
decir que q u e r í a entrar a l Monesterio á se despedir 
del Abadesa, ó la I n f a n t a se e n t r ó en el Moneste
r io , é la In fan ta D o ñ a M a r í a le e m b i ó decir que 
era t a rde , é que saliese ; ella r e s p o n d i ó que se fue
se en buen hora , cpie ella no e n t e n d í a de al l í salir; 
é por mucho que porf ió, nunca la In fan ta D o ñ a Ca
tal ina quiso sal i r , é la I n f an t a D o ñ a M a r í a en t ró 
en el Monesterio por la sacar , é jamas quiso salir, 
é la I n f a n t a D o ñ a Mar í a lo d ixo a l Rey, el qual 
embió ende al Obispo de Palencia, é á Garcifernau-

dez Manrique , m a n d á n d o l e s quo on todo caso Racá-
sen del Monesterio á la In fan ta D o ñ a Catalina , ó 
por mucho quo porfiaron, nunca la pudieron sacar 
hasta quel Obispo dixo que p r o c e d e r í a contra la 
Abadesa, porque erasubyecta suya; é Garcifernan-
dez Manrique le certificó que si dende no sa l ía l a 
In fan ta D o ñ a Catal ina, que h a r í a derr ibar el M o 
nesterio ; é y a entonces sa l ió con p l ey to menage 
que le hicieron que no se le h a r í a n inguna o p r e s i ó n 
para que ella hubiese de casar con el In fan te D o n 
Enr ique , n i le q u i t a r í a n á M a r i Barba su A y a ; ó 
as í la In fan ta D o ñ a Catalina s a l i ó , é fué con la I n 
fanta Doña Mar ía , esposa del Rey; é para esto acor
daron quel Rey fuese á Segovia , é procuraron quel 
Rey mandase á Juan Hur t ado que diese su carta en 
la forma que c o n v e n í a para su A l c a y d e , que tenia 
por él el A l c á z a r , que lo entregase á Pero N i ñ o , é 
lo tuviese por el Rey , en tanto qué l ende estuvie
se, é que el Rey segurase á Juan Hur tado de gelo 
tornar quando dende saliese ; y el Rey lo m a n d ó así 
á Juan Hurtado, aunque á su desplacer él esc r ib ió 
en la forma que le mandaron ; y el Alcayde nunca 
quiso entregar l a fortaleza, aunque allende de las 
cartas fué en persona R u y Díaz de Mendoza, h i jo 
de Juan Hur tado , á lo mandar entregar al A l c a y 
de; el qual r e spond ió que nunca lo e n t r e g a r í a , sal
vo al Rey en persona, ó á Juan Hur t ado su s eño r , 
por quien lo t en í a . Y el In fan te é los de su Consejo 
acordaron que Juan Hur t ado fuese á lo entregar 
con pleyto menage que hizo de así lo poner en 
obra , é con rellenes que d e x ó á D o ñ a M a r í a de 
Luna , su muger, é á dos hijos suyos p e q u e ñ o s ; é así 
Juan Hurtado sa l ió de l a p r i s i ó n , é dexó el camino 
de Segovia é fuese para Olmedo , para cont inuar 
su camino donde quiera que el In fan te Don Juan 
estuviese ; ó d e c í a quél no h a b í a quebrantado el 
p leyto menage, porque lo hizo estando preso é con
t r a su voluntad y en caso que e n t e n d í a ser deser
v i c io del Rey si lo cumpliese. E como fue sabido 
que Juan Hur tado iba camino de Olmedo, embiaron 
gente de caballo en pos d é l , los quales lo corr ieron 
hasta encerrarlo en la v i l l a de Olmedo. 

C A P Í T U L O V I . , 

De como el Infante Don Juan hizo sus bodas en Pamplona, é no 
estuvo ende mas de quatro días , é luego se partió para venir en 
Castilla. 

•El Infante D o n Juan hizo sus bodas en Pamplo
na en martes (1), diez y ocho d ías del mes de Jun io 
del dicho a ñ o , y el lunes siguiente so p a r t i ó de 
Pamplona para se venir al Rey de Cast i l la , porque 
no h a b í a l levado licencia por mas de quarenta d í a s 
por ida é venida y estada ; y en el mosmo d ía 
que pa r t i ó el I n fan t e Don Juan de Pamplona , en el 
camino le l l egó un mensagero del Arzobispo de 
Toledo con las nuevas del hecho de Tordes i l l as , lo 
qual embió luego hacer saber al Rey de Navarra é 
á la Reyna su muger , ó anduvo quanto pudo cami -

( l ) M e s decia en el original, 
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tío de P e ñ a f i e l , para desde al l í continuar BU c a m i 
no para l a Corte ; é porque le pa rec ió que este co-
metimiento de Tordesillae se h a b í a de curar mas 
por obra que con palabras, embió sus cartas de 
l lamamiento á todos los Caballeros y Escuderos 
que d é l t e n í a n tierras é acostamientos, m a n d á n d o 
les que luego fuesen todos con él en P e ñ a f i e l , y en 
el d ía siguiente por el camino le l l egó otro mensa-
gero del Arzobispo de Toledo, el qual lo e m b i ó de
cir que le pá r e se l a que no debia l lamar gente de 
armas por entonce, mas debia mandar (1) que que
dase é que estuviese apercibida ; é así e l I n fan t e 
Don Juan escr ib ió luego sus cartas á los que habla 
embiado l lamar que estuviesen quedos, é fuesen 
prestos para quando los embiase l l a m a r , é conti
n u ó su camino para Peña f i e l , é ha l ló ende a l Arzo
bispo de Toledo D o n Sancho de Eoxas , é á Don 
A l v a r o de Isorna, Obispo de Cuenca, é á Garcifer-
nandez Sarmiento, Adelantado de G-alicia, é al Ma
riscal Pero Carel de Her re ra , sobrino del Arzobis
p o , é á Alonso Tenor io , Adelantado de Cazorla, é 
M a r t i n H e r n á n d e z de Córdova , Alcayde de los Don
celes, é muchos otros Caballeros y Escuderos; é 
con el In fan te Don Juan v e n í a n solamente el I n 
fante Don Pedro, su hermano, y el Adelantado de 
Castil la Diego G ó m e z de Sandoval , que todos los 
otros Caballeros que con el In fan te hablan ido á 
Navar ra , se fueron á sus tierras para se aparejar de 
guerras é all í hubo el In fan te su consejo de lo que 
debia hacer, é acordóse que era bien do saber el 
p ropós i to del Rey qual era, porque aunque en el co
mienzo paresciese haberle pesado do lo hecho, por 
aventura d e s p u é s estarla en otro p r o p ó s i t o ; ó para 
esto acórdose q u é á gran priesa el I n fan t e Don 
Juan embiase rogar á F e r n á n Alonso de Robres 
que estaba en V a l l a d o l i d , que se certificase de A l 
varo de L u n a en qué p r o p ó s i t o el Rey estaba, por
que creia que en otra manera no se podia b ien saber. 

C A P Í T U L O V I L 

De como Fernán Alonso de Robres escribió al Infante Don Juan, 
que fuese cierto que la voluntad del Rey era de salir de poder 
del Infante Don Enrique é de los Caballeros que con él es
taban. 

Hab ida por F e r n á n Alonso de Robres la carta 
del In fan te D o n Juan , él r e s p o n d i ó que fuese cier
to que la vo lun t ad de l Rey era de salir del poder 
del In fan te Don Enr ique ó de los otros Caballeros 
que con él estaban, é que t e rn ia en m u y seña lado 
servicio al In fan te Don Juan é a qualesquier otros 
Caballeros que poderosamente viniesen á le poner 
en su l ibertad. Sabida la i n t e n c i ó n del Rey por el 
In fan te Don J u a n , é por los Perlados é Caballeros 
que con él estaban , que eran ya venidos á Cuellar, 
luego el Infante é todos los que con él estaban, em-
biaron l lamar sus gentes de armas ; é como el A r 
zobispo de Toledo ó algunos otros de los Caballe
ros que con él estaban tenian apercebida su gente 
desdo que acaesc ió el caso de Tordes i l las , dentro 

W Esto e s t á a ñ a d i d o en el o r i g i n a l de letra de Gal indoz . 
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on cinco 6 seis d í a s dcflpuofl quel Infante en Cuo-
l lar e n t r ó , lo v in ie ron hasta setecientas lanzas de 
gente m u y escogida. 

CAPÍTULO yin. 
De como estaban los Infantes Don Juan 6 Don Pedro en Cuellar 

juntando sus gentes, y el Conde üon Fadrique é Pedro Destti-
ñiga estabau en Valladolid, no mostrándose en ninguna de las 
partes. 

Estando así los Infantes D o n Juan é Don Pedro 
ayuntando sus gentes en Cuellar, el Conde Don Fa
drique é Pedro Destúf i iga estaban en Va l l ado l id neu
trales, que no se mostraban por n inguna de las par
tes, é así de parte del In fan te Don Juan , como de 
parte del Infante Don Enrique, les eran movidos m u 
chos partidos; los quales acordaron de i r á hablar con 
el Infante D o n Juan á Olmedo, é allí estuvieron a l - ' 
gunos dias, y el Conde Don Fadr ique t o m ó delibera
ción para responder, é p a r t i ó s e para un lugar cerca 
de Olmedo en el camino de A v i l a , donde estuvo 
quatro ó cinco dias, é desde al l í r espondió al I n f a n 
te D o n Juan que le s i rv i r i a en todo lo que pudiese 
guardando el servicio del Rey , pero que su delibe
rada vo lun tad era de se i r para el Rey, para el cual 
se fué luego con trecientas lanzas que al l í t e n i a , 
donde se cree que ya tenia hecho su concier to , é 
por su ida al Rey le hizo qui tamiento de quatro 
cuentos de m a r a v e d í s que le deb ia , é le fueron 
acrecentadas lanzas, é mercedes é otras cosas; é 
Pedro D e s t ú ñ i g a se quedó en el par t ido del In fan te 
Don Juan, el qual t raxo allí seiscientas lanzas; é al l í 
v ino Don Juan de Sotomayor, Maestre de A l c á n t a 
ra con toda la gente que pudo , e Juan Hur tado de 
Mendoza, Mayordomo mayor del R e y , é Diego P é 
rez Sarmiento , é Garcifernandez Sarmiento , Ade
lantado de G a l i c i a , é Pero G a r c í de Her re ra , M a 
riscal del Rey , é Alonso Tenor io , Adelantado de 
Cazorla, é M a r t i n H e r n á n d e z de C ó r d o v a , Alcayde 
de los Donceles , é D o n A l v a r o de I sorna , Obispo 
de Cuenca; é á l a cibdad de A v i l a , donde el Rey 
estaba, v in ie ron D o n Lope de Mendoza, Arzobispo 
de Santiago, é D o n Enrique de Guzman, Conde de 
Niebla , D o n Pero Ponce de L e ó n , Señor de Mar-
chena, Don Luis de Guzman , Maestre de Calatra-
v a , I ñ i g o L ó p e z de Mendoza , Señor de H i t a y de 
Buyt rago , D o n Gutierre G ó m e z de Toledo, Arc id ia -
no de Guadalajara, é Diego de Ribera, Adelantado 
del A n d a l u c í a . E todos estos tomaron luego el par
t ido del In fan te Don Enrique , é allende desto esta
ban ya con el Rey el Arzobispo do Sevilla Don Die
go de A ñ a y a , y el Obispo de Palencia Don Rodrigo 
de Velasco, y el Conde de Benavento, y Pedro de 
Velasco, Camarero mayor del R e y , é Pero L ó p e z 
de A y a l a , Aposentador mayor del R e y , é Diego 
H e r n á n d e z de Quiñones , Mer ino mayor de Asturias, 
é Pero Carr i l lo de To l edo , Copero mayor del Roy, 
ó Juan Ramirez do Guzman , Comendador do Otos, 
ó otros muchos Caballeros. E como ol In fan te Don 
Enrique fuoso cortiiieado do la muchodumhro quo 
cada d í a venia al In fan te Don J u a n , su hermano, 
acordó quo el Rey embiaeo l l tunamiouto gouoral & 
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todos sus vasallos, que fuesen con él á la cibdad do 
Á v i l a , donde fué acordado por el In fan te D o n En
rique é por los que con él estaban que el Rey se 
velase con la Reyna D o ñ a Mar í a , su esposa, el qual 
se veló en domingo, quatro d í a s de Agosto del año 
susodicho sin n inguna otra fiesta hacer, salvo quel 
Arzobispo de Santiago d i x o la Misa é los ve ló ; y 
hechas las bodas del Eey, e m b i ó sus cartas por todas 
las cibdades é v i l l a s de sus Reynos, hac iéndo les 
saber como él habia hecho sus bodas, é consumido 
el m a t r i m o n i o , é dió el Rey á l a Reyna en arras las 
vi l las de M o l i n a , é A t i e n z a , é H u e t e , é Deza, las 
quales v i l l a s fué acordado al t iempo del desposorio 
que se le hubiesen de dar , é d e s p u é s de celebradas 
los bodas dióle las v i l l a s de A r é v a l o é Madr iga l . 

C A P Í T U L O I X . 

Del gran trabajo é congoja que la neyna de Aragón tenia por ver 
la discordia que entre sus hijos estaba. 

L a Reyna de A r a g ó n en este t iempo estaba m u y 
congoxoaa é con gran pesar por el desacuerdo que 
veia entre sus b i jos , é trabajaba quanto podia por 
los concertar; é como quiera que el In fan te Don 
Enr ique l levaba buena esperanza del concierto, su 
vo lun tad era de l levar lo comenzado adelante, é de 
no dar lugar á los Infantes sus hermanos que cer
ca del Rey estuviesen ;é desque la Reyna D o ñ a Leo
nor conosció ser esta la vo lun tad del In fan te Don 
Enr ique , é que su trabajo aprovechaba poco, f uése 
á Medina del Campo. 

C A P Í T U L O X . 

De como el Infante Don Juan embió sus cartas á todas las cibda
des 6 villas dcste Reyno, haciéndoles saber el caso en Tordesi-
Uas acaescido. 

E los Infantes D o n Juan ó D o n Pedro, é todos los 
Perlados é Caballeros que con ellos estaban, desque 
v ie ron el camino que el In fan te D o n Enr ique l le
vaba, escribieron sus cartas á todas las cibdades ó 
v i l las del Reyno, h a c i é n d o l e s saber todas las cosas 
pasadas, é r e q u i r i é n d o l e s é r o g á n d o l e s que se sin
tiesen de tan g ran a t revimiento como era hecho en 
Tordesil las en deservicio del Rey é gran d a ñ o de 
sus Reynos, é todos embiasen sus Procuradores en 
un lugar cierto, para ordenar lo que en caso tan 
grave convenia hacer, é que fuesen ciertos que 
ellos é los Grandes del Reyno que con ellos estaban 
en Olmedo, se j u n t a r í a n con ellos para hacer todo 
lo que entendiesen que c u m p l í a á servicio del Rey 
é á b ien c o m ú n de sus Reynos. 

C A P Í T U L O X I . 

Do como desque el Infante Don Enrique supo las cartas quel In
fante Don Juan habia embiado á las cibdades, hizo que el Hoy 
embiase sus cartas del todo contrarias ñ las del infante Don 
Juan. 

Desque el In fan t e D o n Enr ique supo que estas 
cartas eran idas por las cibdades ^ vi l las del I n -
fauto Don Juan é de los tjuo con él estftban, acor-
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dó de embiar otras cartas del Rey por todo el Rey-
no, del todo contrarias á lo que las cartas del I n 
fante D o n j u á n c o n t e n í a n , diciendo quel In fan te 
D o n Juan é los de su parcia l idad h a b í a n hecho 
muchas cosas en deservicio del Rey ó d a ñ o de BUB 
Reynos, é que para remediar en ellas, el In fan te é 
los que con el Rey estaban eran prestos para hacer 
todo lo que c u m p l í a al servicio del Rey é bien de 
sus Reynos j é mandaba que luego le embiasen sus 
Procuradores, porque con consejo dellos hiciese l o 
que parescieso á su servicio ser c o m p l í d e r o , é al 
bien c o m ú n de sus Reynos, d e f e n d i é n d o l e s so gra
ves penas que no se juntasen con el In fan te D o n 
Juan n i con los de su parcia l idad. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como la Reyna Doña Leonor determinó de venir á la cibdad 
de Avila, por tratar como la gente de ambas partes se derra
mase. 

Como quiera que la Reyna D o ñ a Leonor tenia 
perdida la esperanza de n i n g ú n buen t ra to acabar 
con el In fan te D o n Enrique, como aquella que m u 
cho le dol ía , asi por el deservicio que a l Rey se s i -
g u í a destas cosas, como por el d a ñ o que en sus h i 
jos se esperaba, acordó de venir á A v i l a por t ra ta t 
á lo menos, si pudiese, que las gentes de la una par
te é de la otra se derramasen, porque estando así 
jun tas , cada d í a se esperaba r o m p i m i e n t o ; é desto 
plugo mucho al In fan te D o n Enrique, porque veia 
que siempre v e n í a mas gente al In fan te Don Juan 
su hermano que á é l , é por eso acordó quel Rey es
cribiese sus cartas so m u y graves penas, mandan
do á todos los que con el In fan te D o n Juan estaban, 
que t e n í a n dé l oficios, ó raciones, ó quitaciones, ó 
lanzas, que luego se partiesen de Olmedo, é ge v i 
niesen para él a l a c ibdad de Á v i l a donde él estaba; 
á las quales cartas, el I n fan t e Don Juan é los que 
con él estaban respondieron que ellos e m b i a r í a n 
sus embaxadores al Rey por ser certificados de su 
i n t e n c i ó n , é s a b i d a , h a r í a n lo que Su Merced man
dase; é luego el Infante D o n Juan acordó de embiar 
al Rey á Don Á l v a r o de Osorna, Obispo de Cuenca, 
é Alonso Tenor io , Adelantado de Cazorla, ó á Mo-
sen Fernando de Vega, su Mayordomo mayor, é 
A lva ro de Ávi l a , Mariscal del Rey de A r a g ó n , á los 
quales m a n d ó que dixesen a l Rey en presencia de 
todos los de su Consejo, de todos los Procuradores 
fine ende estaban, é d e s p u é s á él solo aparte, si ser 
pudiese, que á ellos era dicho que d e s p u é s que su 
palacio fuera entrado en Tordesillas, é presos a l g u 
nos de los que con él estaban, ó otros desterrados, 
que Su Señor ía no estaba como Rey d e b í a estar, an
te contra su voluntad é fuera de su l i be r t ad ; por 
ende quel In fan te Don Juan ó los Grandes del Roy-
no que en Olmedo estaban en su servicio, h a b í a n 
juntado la mas gente de armas que pudie ron , por i r 
á le servir y á lo l ibrar del trabajo y enojo en qtta 
estaba, s e g ú n como eran tenidos como sus lealca 
vasallos ó servidores ; ó como quiera que ellos ha
blan i-owcbido fiiitf cuvtaw Jiautulaa j l | m nombro ú 
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B e l í a c k s con su sello, l iac iéndoles sabor quo e l es ta
ba á su voluntad y en su l ib re ó leal poder, é no lo 
fuera becho contra su vo lun tad , é m a n d ó l e s que 
derramasen toda la gente que as í t e n í a n , que no 
embargante esto, t o d a v í a ellos e n t e n d í a n de estar 
como estaban, é ven i r donde Su Merced e s tuv i e se 
con la gente de armas que pudiesen, basta que por 
su palabra fuesen certificados de su vo lun tad ; que 
razonablemente p o d í a n creer ó c r e í a n que las car
tas é mandamientos que les embiaba no p r o c e d í a n 
de su l i b r e vo lun tad , é por ende suplicaban á Su 
Merced por su persona dixese á sus mensageros lo 
que Su Merced mandaba que hiciesen. 

C A P Í T U L O X I I I . 
De como el Rey respondió quél estaba en su libertad. 

Oída esta embaxada por el Eey é por todos los de 
s u Consejo, el Eey r e s p o n d i ó en breves palabras 
que dixesen á los Infantes é á los otros que en O l 
medo estaban, que él estaba en su l iber tad , é bien 
á su vo lun tad , ó que no le fuera becba cosa alguna 
contra su querer, ó que dixesen á los Caballeros que 
estaban en Olmedo qué l les mandaba que derrama
sen la gente de armas que t e n í a n é se fuesen á sus 
cas&s; y estos embaxadores del In fan t e Don Juan 
procuraron de bablar secretamente con el É e y , é 
fué les dado lugar para ello, y el Eey D o n Juan les 
r e s p o n d i ó en secreto l o mesmo que en p ú b l i c o les 
habia respondido. 

C A P Í T U L O X I V . 

De como la Reyna de Aragón trabajó tanto, que la gente de ambas 
partes se derramase. 

L a Eeyna d e A r a g ó n n o cesaba t o d a v í a de t ra 
bajar como l a gente de armas se derramase, é á la 
fin c o n c l u y ó s e que en un d í a cierto se hiciese alar
d e mi de la gente que en Á v i l a estaba con el Eey, 
como de l a que estaba en Olmedo con los Infantes 
Don Juan é D o n Pedro; é la gente que en A v i l a es
taba s e r í a n hasta tres m i l lanzas, é la que estaba en 
Olmedo p o d r í a n ser tres m i l é trecientas; é dec íase 
que la gente que en Olmedo estaba era mejor arma
d a é de los mejores caballos que en este Eeyno en 
nuestros d í a s se vieran. Y hecho el alarde, la gente 
d e armas de Olmedo se d e r r a m ó , é cada uno se fué 
para s u t ierra, é quedaron con e l Infante Don Juan 
todos los Grandes que ende estaban, cada uno con 
sus continuos; ó los do A v i l a , como quiera que esta
b a e l t ra to afirmado que toda gente de armas se 
derramase, así do A v i l a como de Olmedo, el In f an 
t e Don Enr ique é -los Caballeros que con él estaban 
acordaron de tener m i l lanzas de c o n t í n o en la Cor
t e á sueldo del Eey, é asi estuvieron algunos d ías 
« h Ávi la , ó los otros en Olmedo; y el In fan te traba
jaba quanto p o d í a por concluir s u desposorio con la 
In fan ta D o ñ a Catal ina , ó sup l icó al Eey que man
dase á su hermana que t o d a v í a le plugieso de so 
desposar con é l , lo qual e l Eey muebas veces lo ro
gó, é m a n d ó á los del Consejo quo gelo B u p l i g a s e n 
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ó le mostrasen por quantas r azónos le v e n í a m u y 
bien este casamiento ; é trabajaba con Mar í a Barba 
que era su A y a , que quisiese atraer á la In fan ta á 
hacer este casamiento; é á M a r i Barba tan poco le 
p lac ía quanto á la In f an t a ; é M a r i Barba pa r t i ó se
cretamente de Á v i l a , é fuese para Olmedo, é l l evó 
cartas para el In fan te Don Juan é para los otros 
Señores que ende estaban, r o g á n d o l e s é r e q u i r i é n -
doles que no diesen lugar que ella hubiese de casar 
contra su vo lun tad con el In fan te Don Enrique, n i 
consintiesen que M a r i Ba rba , que era su A y a é l a 
h a b í a criado desde que nasciera, gela hubiesen de 
quitar é poner otra en su lugar , é que hubiesen due
lo de su trabajo é la quisiesen sacar de t a n g r an 
cui ta é fa t iga como ella estaba. 

C A P Í T U L O X V . 

De como quanto la Reyna trabajaba por la concordia, tanto algu
nos malos Caballeros procurandg sus intereses trabajaban por 
acrecentarla enemistad. 

L a Eeyna de A r a g ó n no cesaba de trabajar quan
to p o d í a por dar orden como sus hi jos se concerta
sen y estuviesen todos a l servicio del Eey; é como 
los Caballeros que estaban así de la una parte como 
de la otra , esperando procurar sus intereses, no da
ban á esto lugar , ante por v í a s exquisitas trabajaban 
como siempre que la enemistad creciese entre estos 
señores hermanos, porque ellos acrecentasen sus 
Estados é consiguiesen lo que deseaban, en este 
t iempo el In fan te Don Juan de l iberó de venir á ha
cer reverencia al Eey con solamente ciento é c ín -
quenta cavalgaduras de su casa, é oficiales, é ha
blólo con l a Eeyna su madre; é acordaron que era 
bien, creyendo que estando juntos los Infantes se 
a c o r d a r í a n como hermanos, é acordaron de lo hacer 
pr imero saber al Eey, el qual r e spond ió que lo ve
r í a en su Consejo, é v i s to , hubo sobre ello grandes 
altercaciones, é á la fin paresc ió les que, s e g ú n las 
cosas pasadas, se r ía cosa peligrosa que estos I n f a n 
tes se viesen sin haber entrellos pr imero a l g ú n 
buen avenimiento, porque en la v i s t a , s e g ú n las 
cosas pasadas, p o d r í a n in te rveni r tales palabras de 
que a l g ú n g ran d a ñ o se pudiese seguir. Esta res
puesta dieron todos, n inguno discrepante, salvo los 
Procuradores de B ú r g o s , los qual es d ixe ron , que 
á ( 1 ) su parescer, las vistas destos dos Señores I n 
fantes eran melecina verdadera para sanar el ren
cor de las cosas pasadas, y el denegamiento debas 
era para mucho m á s lo acrecentar, lo qual adelanto 
la experiencia mos t ró ser así . É con esta respuesta, 
la Eeyna de A r a g ó n se p a r t i ó m a l contenta, é so 
fué para Font iveros , porque fué ordenado que ella 
estuviese al l í como medianera , porque este lugar 
es entre Á v i l a é Olmedo; é hicieron par t i r á loa 
embaxadores del In fan te D o n Juan que no los con . 
s int ieron estaren la Córte un d í a , l o s qualesso fue
ron para Olmedo; é vista por el In fan te Don J u a n 
la respuesta quo sus embaxadores del Eey t r a í a n , 

(1) Esta a se halla aíladidu al margen de letra do Gallndez. 
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el Arzobispo de Toledo Don Sandio de Roxas, vis
to como los hechos iban fuera do toda buena con
c lus ión , t o m ó l icencia del Infante , é fuése para A l 
ca lá de Henares; é Pedro D e s t u ñ i g a , conosciendo lo 
mesmo, fuése para Curiel , é desde allí v o l v i a a lgu
nas veces á hablar a l In fan te D o n Juan. 

C A P I T U L O X V L 

De la embaxada que la Reyna Doña María de Aragón embid al 
Rey Don Juan, su hermano. 

Como la Reyna D o ñ a M a r í a de A r a g ó n , hermana 
del Rey D o n J u a n , supiese l a g ran discordia que 
en estos Reynos estaba, a c o r d ó de embiar su emba
xada al Rey su hermano, é fueron sus embaxadores 
el Obispo de Tarazona, é un Caballero, é dos Doc
tores ; y el efecto de su embaxada fué que la Rey
na de A r a g ó n supiera los hechos pasados é presen
tes d e s p u é s del movimien to de Tordesil las, de que 
hubiera gran desplacer por el enojo que depde re
c rec í a al Señor Rey su hermano,; é por el d a ñ o de 
sus Reynos; ó que le rogaba é pedia por merced 
que no diese lugar á v a n d e r í a s en parcialidades en 
sus Reynos, é que hubiese su consejo con personas 
de auctor idad é de buena consciencia, que fuesen 
neutrales, porque de los que tales no fuesen, no 
podia haber buen consejo para que sus Reynos es
tuviesen en sosiego é concordia, ofresciendo á sí, é 
á los Reynos del Rey de A r a g ó n , su señor é su ma
r ido, á todas las cosas que por su servicio é contem
p l a c i ó n del Rey su hermano en ello pudiese hacer. 
Pistos embaxadores hablaron lo mesmo con la Rey
na D o ñ a M a r í a , mujer del Rey D o n Juan , é con el 
In fan te Don En r ique ; asi l a respuesta del Rey 
Don Juan é de la Reyna su mujer é del Infante , 
fué toda una. E n efecto quel Rey r e spond ió que 
tenia en mucha gracia á la Señora Reyna de A r a 
g ó n , su hermana, haberle embiado su embaxada con 
tan buena v o l u n t a d ; pero que como quiera que al
g ú n comienzo de bo l l i c io é ayuntamiento de gentes 
de armas hubiera en sus Reynos por el hecho de 
Tordesil las, que y a todo era sosegado d e s p u é s quél 
h a b í a mandado publ icar en su Corte y en todos sus 
Reynos como de lo que as í era hecho le p luguiera 
é le p l a c í a con aquellos que cerca dél estaban, con 
los quales h a b í a su consejo, y eran tales, que le acon
se j a r í an lo que c u m p l í a á su servicio é al buen regi 
miento de sus Reynos. E con esta respuesta los em
baxadores del Rey de A r a g ó n se fueron para la 
Reyna D o ñ a Leonor, madre de los Infantes é le 
d i xeron la respuesta que l levaban del Rey é de la 
Reyna , su mujer, é del In fan te Don Enr ique ; de 
que la Reyna D o ñ a Leonor hubo grande enojo, 
porque se le conf i rmó la sospecha que tenia que to
do lo que se t ra taba era fa lso; é d ixo á loa dichos 
embaxadores que sin dubda ella no ve í a comienzo 
de n i n g ú n bien en estos Reynos, ante se esperaba 
gran deservicio del Rey é d a ñ o dellos, é que ella 
h a b í a trabajado é trabajaba quanto podia por traer 
á concordia las cosas, é ve ía tales maneras, que 
preia en ello poco pudiera aprovechar. Estos emba

xadores fueron as ímosrao á los Infantes Don Juan 
é D o n Pedro, o á los otros Grandes que con olios 
estaban en Olmedo, á los quales largamente habla
ron la voluntad de la Reyna de A r a g ó n su s e ñ o r a , 
é tanto quanto en Áv i l a quisieron abreviar con 
ellos, tanto en Olmedo quisieron alargar, é tanto 
quanto cevi l los de Á v i l a h ic ieron este hecho do 
Tordesil las, de las cosas que d e s p u é s h a b í a n sobre
venido, tanto mas graves ó criminosas las h ic ie ron 
los de Olmedo, r e c o n t á n d o l o s grandes agravios que 
h a b í a n rescebido ó rescebian cada d i a , é las cosas 
en que v e n í a n por dar paz é concordia en estos 
Reynos, é que á n inguna cosa de b ien h a b í a n pod i 
do atraer al In fan te Don Enr ique n i á los de su • 
parc ia l idad; é que loa Infantes Don Juan é D o n 
Pedro, é todos los Grandes que con ellos estaban, 
t e n í a n en merced á la Señora Reyna de A r a g ó n 
querer entender en la pac i f icac ión de estos Reynos; 
é que todo lo que á ella paresciese que ellos d e b í a n 
hacer para el servicio del Rey é b ien destos Reynos, 
lo p o r n í a n en obra , como ella lo mandase é q u i 
siese. 

C A P Í T U L O X V I L 

De como el Infante Don Enrique é los de su parcialidad tuvieron 
manera como el Rey hiciese Córtes, é aprobase el caso de Tor
desillas. 

A l Infante D o n Enrique é los Caballeros que con 
él estaban, les parosció que l o acaescido en Tqrde-
sil las fuera de t a l qualidad, que en a l g ú n t iempo se 
les podia reprochar; é para dar en ello remedio, 
acordaron quel Rey hiciese Córtes , é al l í el Rey pu
blicase el hecho de Tordesil las haber seydo á su 
placer, y él estar l ibre á toda su vo lun tad , como Rey 
é Señor destos Reynos, para lo qual fueron l l ama
dos Procuradores de las c í b d a d e s ó v i l l a s ; á los 
quales fué mandado, que viesen en esto que les pa
r e c í a , é todos dixeron que era m u y b i e n , é se 4ebia 
así hacer, salvo los Procuradores de Burgos , loa 
quales d ixeron que les p á r e s e l a que no se p o d í a n 
l lamar Córtes, donde los pr incipales que en ellas -
d e b í a n estar fallescian, como no estuviesen en Cor
te , n i eran l lamados muchos de los Grandes del 
Reyno que al l í fallescian, especialmente los m i e m 
bros principales que en Córtes de necesidad convie
ne de estar, es á saber: el In fan te D o n J u a n , que 
era Señor de La ra , del qúa l Señor ío es la pr imera 
voz del Estado de los hijo-dalgos ; é Don Sancho 
de Roxas, Arzobispo de Toledo, que es la p r imera 
d ign idad en Cór tes por el Estado ec l e s i á s t i co , y el 
Almi ran te D o n Alonso Enr iquez ; ó asimesmo fa
llescian allí la mayor parte de los Oficiales mayo
res del Rey, es á saber, el Chancil ler mayor, qile 
era D o n Pablo, Obispo de Burgos; el Just ic ia mayor , 
Pedro DeBtúñiga; el Mayordomo mayor , Juan H u r 
tado de Mendoza ; el Adelantado mayor de Casti
l la, Diego G ó m e z do Sandoval ; el Repostero mayor 
del Rey, Diego P é r e z Sarmiento; el Adelantado 
mayor de Gal ic ia , Garcifernandoz Sarmiento; el A l 
f é r ez mayor del Roy, Juan de Avel laneda; los Ma-
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riscales del Rey, Diego H e r n á n d e z , Señor de Baona, 
é Pero G a r c í a de H e r r e r a ; é fallcscian los ipas Per
lados del Reyno, y el Maestro Don Juan de Soto 
Mayor, é otras muchas personas que eran dignas de 
ser llamadas para las Cór tes . B dixeron mas los d i 
chos Procuradores de Burgos, que para estas ser 
Cortes, todos los suso dichos d e b í a n ser l lama
dos é oídos ante que estas Córtes se hiciesen, é de
b í a n ser acordadas todas las divisiones que pares-
c ían estar en estos Reynos. L o dicho por estos Pro
curadores de Burgos no pa re sc íó bien al Infante 
Don Enrique n i á los otros de su pa rc ia l idad ; é no 
estantes las cosas dichas por los dichos Procurado
res de Burgos, el auto se hizo con aquella solemni
dad que se suelen hacer Cór tes generales, é h ízose 
asentamiento alto de madera en la Ig les ia Catedral 
de la c í b d a d de Á v i l a , donde el Rey se a s e n t ó en 
s i l la r ea l , é fueron presentes el I n fan t e D o n E n r i 
que, Maestre de Santiago, é D o n Lope de Mendoza, 
Arzobispo de Santiago, D o n Diego de A ñ a y a , A r 
zobispo de Sevi l la , Don Rodr igo de Velasco, Obis
po de Palencia, D o n Juan , Obispo de Segovia, D o n 
R u y López L á v a l o s , Condestable de Cast i l la , D o n 
Luis de Guzman, Maestre de Cala t rava , D o n E n r i 
que, Conde de N i e b l a , Pedro de Velasco, Camarero 
mayor del Rey, D o n Pero Ponce de L e ó n , Señor de 
Marchena, Pero Manr ique , Adelantado de León , 
Garcifernandez Manr ique , Mayordomo mayor del 
Infante Don Enr ique , í ñ i g o López de Mendoza, Se
ñor de H i t a y de B u y t r a g o , Diego de Ribera, Ade
lantado mayor del A n d a l u c í a , Diego Fernandez de 
Q u i ñ o n e s , Mer ino mayor de As tur ias , A l v a r o de 
Luna, del Consejo del Rey, D o n Gutierre G ó m e z de 
Toledo, Arcediano de Guadalajara , Pero L ó p e z de 
A y a l a , Aposentador mayor del Rey, Pero Cari l lo 
de Toledo, Copero mayor del Rey , Alonso Tenorio, 
Notario mayor del Reyno de Toledo; los Doctores 
Juan R o d r í g u e z de Salamanca, Juan G o n z á l e z de 
Acevedo, F e r n á n G o n z á l e z de A v i l a , é los Procu
radores de las cibdades é v i l l a s . Todos estos asenta
dos cada uno en su lugar , el Rey d i x o : « Perlados, 
»Caba l l e ros é Procuradores que aqu í e s t á i s , yo vos 
»mandé aqu í l lamar por las razones que largamente 
Bvos d i r á de m i parte el Arcediano de Guadalajara, 
«al qual yo m a n d é que vos dixese en m i presencia 
«lo que él agora vos dirá .» É luego el A r c i d í a n o de 
Guadalajara, que era Doctor é m u y famoso Let ra 
do é generoso, pariente de todos los mejores de 
Toledo, sub ió en un pulpi to , é hab ló á manera de 
s e r m ó n , tomando su tema en l a t í n , é haciendo su 
i n t r o d u c c i ó n é proceso, alegando muchas auctori-
dades de la Sacra Escr i tura , é de los Doctores 
do l a Ig les ia , é Derecho Canón ico ó Ceví l para 
concluir el p ropós i to de su hab l a ; é re la tó muy 
largamente todas las cosas pasadas d e s p u é s de 
la ordenanza que en Segovia se hiciera de los 
que debiau estar con el Rey para el regimiento de 
sus Reynos, é de como no se h a b í a guardado; ó lo 
que peor era, que Juan Hur t ado de Mendoza, que 
en este t iempo era pr ivado del Rey, se regia ó go-
vomaba por consejo de Don Abrahon Bionvenisto, 

SEGUNDO. m 
é todos los hechos del Royno comunicaba con é l , 6 
con su consejo se h a c í a n muchas cosas injustas ó 
desaguisadas, é contra servicio de Dios y del Roy ; 
é conc luyó que el Infante D o n Enr ique é los que 
con él h a b í a n seydo en el hecho de Tordesillas, ve-
yendo que los hechos del Reyno iban en gran per
dición por consejo de aquellos que cerca del Rey es
taban, hubieron de hacer el mov imien to de Torde
sillas, el qual fuera necesario para reparar los d a ñ o s 
pasados é los que se esperaban por mengua de bue
na governacion. Por ende que el Rey lo aprobaba é 
daba por bien hecho, é mandaba á todos los Gran
des de sus Reynos, é á los de su Consejo, é á los 
Procuradores de las cibdades é v i l l a s que ende eran 
presentes, que lo aprobasen. E acabado el s e r m ó n 
el A r c i d í a n o de Guadalajara, e l Rey d i x o que así 
mandaba á todos que lo aprobasen ó lo diesen por 
bien hecho. B luego el Arzobispo de Santiago dixo 
que él lo aprobaba é lo a p r o b ó ; é as í el Arzobispo 
de Sevilla é todos los Grandes que ende estaban é 
los Doctores lo aprobaron; é algunos de los Procu
radores de las cibdades é v i l las que ende estaban, 
d ixeron que lo aprobaban é se encorporaban en 
ello por sí é por las cibdades é Vil las donde eran 
e m b í a d o s . Las quales palabras fueron mandadas 
que los Procuradores dixesen, é luego se levanta
r o n ciertos escrivanos de C á m a r a para o í r l a s apro
baciones é dar test imonio dellas, de lo qual todo se 
hizo un g r a n instrumento, 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De como se acordó .que el Almirante Don Alonso Enriquez é 
Don Rodrigo de Velasco tratasen la concordia ; el qual como 
conosciese que todo iba sobre falso, no quiso entender en 
ello. 

B d e s p u é s desto acordóse que el A l m i r a n t e D o n 
Alonso Enriquez , é Don Rodrigo de Velasco, Obis
po de Palencia, y el Doctor Juan R o d r í g u e z de Sa
lamanca quisiesen entender en el t ra to de concor
dia destos Señores Infantes. E como el A l m i r a n t e 
Don Alonso Enriquez fuese Caballero m u y cuerdo 
é discreto, é conosciese que estos tratos se h a c í a n 
mas por pasar t ienpo, que por ven i r en n i n g u n a 
buena c o n c l u s i ó n , escusóse diciendo que estaba no 
bien sano, é no t e n í a d i spos ic ión para entender en 
nada desto, ó así quedaron por tratantes Don A l v a r o 
de Isorna, Obispo de Cuenca, y el Doctor Don A l o n 
so de Cartagena, Dean de las Iglesias de Santiago 
é Segovia por la parte del In fan te Don J u a n ; é 
por l a parte del In fan te Don Enrique, D o n Rodr i 
go de Velasco y el Doctor Juan R o d r í g u e z de Sala
manca, los qual es anduvieron on estos tratos é t r a 
bajaron lo que pudieron; y en efecto n inguna cosa 
pudieron concluir, porque la vo lun tad del In fan te 
D o n Enrique era de no dar lugar a l In fan te D o n 
Juan n i á n inguno de los de su pargial idad coroí* 
de la persona del Rey; 
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C A P Í T U L O X I X . 

De como el Infante Don Juan sequexaba porque no se le daba lu
gar que viniese hacer reverencia al Rey. 

E l In fan te D o n Juan se quexaba mucho dicien
do quél no t e n í a debate con el In fan te D o n E n r i 
que, su hermano, por cosa que á él tocase, mas sola
mente por el servicio del Rey, é que él queria l lana
mente veni r á le hacer reverencia , como era razón , 
pues h a b í a part ido con su l icencia para se volver 
dentro en quarenta dias á le servir como sol ia , é 
que esto le era vedado por el In fan te . su hermano; 
é que le r e q u e r í a que le diese causa por que lo hacia, 
é le mostrasen el d a ñ o que se podr ia seguir por su 
venida. A lo qual el In fan te r e s p o n d i ó que era ver
dad que entre el I n f a n t e D o n Juan y él no habia 
r a z ó n por que contender, é quanto era su venida ó 
estada en la Corte, que esto era en la voluntad del 
Rey y en los de su Consejo, é no en él . E así andu
vieron algunos dias en estas demandas é respues
tas, á l a s veces por palabras , á las veces por escri
to, s in salir dello n i n g ú n buen f ru to . 

C A P Í T U L O X X . 

De como el Infante Don Enrique acordó quel Rey embiase por 
Embaxador al Sancto Padre á Don Gutierre Gómez, Arcidiano 
de Guadalajara, hacióndole saber las cosas pasadas é con cier
tas suplicaciones. 

E n este t iempo el In fan te Don Enr ique acordó 
quel Rey embiase á Don Gutierre G ó m e z , A r c i d i a 
no de Guadalajara , al Sancto Padre, por le hacer 
saber el estado de. su Reyno é las cosas pasadas, jus
t if icando mucho al In fan te D o n Enr ique é los de 
su parcial idad, ó dando m u y g ran cargo é culpa al 
In fan te Don Juan é á los Perlados é Caballeros 
que con él eran. E l o secreto desta embaxada era 
quel Rey suplicaba m u y afectuosamente al Sancto 
Padre que diese l u g a r que todas las v i l las é lugares 
que son del Maestrazo de Sant iago, fuesen solarie
gas del In fan te D o n Enrique por ju ro de heredad, 
para él é para todos los que dél viniesen, é que es
tas t ierras no tuviesen nombre de Maestrazgo, mas 
que se llamasen Ducado de qualquier parte quel I n 
fante D o n Enrique mas quisiese , para lo qual pro
curar, l levaba cartas de creencia del Rey é de los 
principales de su Consejo ; é f ué ron le dadas diez 
m i l doblas de oro de la hacienda del Rey, de mas 
de su manten imien to , para dar en Corte Romana, 
donde le paresciese que compila , para la exped ic ión 
de los negocios que en cargo l levaba; é así el A r c i 
diano de Guadalajara p a r t i ó del Rey é se fu f 'pa ra 
Sevi l la , por tomar la moneda que habia de llevar, é 
desde all í irse por mar á Corte de Roma. 

C A P Í T U L O X X L 

Cómo se acordó qüe él Rey se partiese de Ávila para Talavora. 

É t o d a v í a los tratos andaban entro estos Señores , 
aunque cautelosos como á la fin paresc ió , é acordóse 
quel Rey se partiese de Ávila para Talavera, lo 

EYES D E C A S T I L L A . 
qual no se hizo saber A la Royna do A r a g ó n , q u ó 
estaba en Fontiveros esperando el fin destos tratos, 
la qual so tuvo desto por m u y i n ju r i ada , é p a r t i ó s e 
de Fontiveros, é fuese á Medina del Campo, donde 
ella hacia su morada en un Monesterio que ende l a 
b r ó . É como en este camino de Á v i l a á Talavera 
hubiese m o n t a ñ a s , el Rey deseaba mucho salir de 
l a c o m p a ñ í a del Infante, é so color de andar á m o n 
te quis ié rase i r á alguna for ta leza; é A l v a r o do 
Luna , con quien solamente él hablaba este secreto, 
no le 'd ió á ello lugar, diciendo que se pornia en 
gran peligro si lo hiciese; y en una torre del A r z o 
bispo de Toledo que se decia de l 'A l amin , quisiera 
el Rey quedarse, é Alvaro de Luna gelo e s to rvó d i 
ciendo que no era lugar conveniente para él se po
ner. Y en esta torre del A l a m i n se v i e ron é habla
r o n el Infante D o n Enrique é la In f an t a D o ñ a Ca
ta l ina , hermana del Rey, é a f í rmase que al l í se con
ce r tó su casamiento. É de allí el Rey se p a r t i ó para 
Talavera, é con él la Reyna su mujer é la I n f an t a 
su hermana; é pocos dias d e s p u é s que á Talavera 
l legaron, se desposó el In fan te D o n Enrique con la 
I n f a n t a D o ñ a Catal ina, é t o m ó l e s las manos el A r 
zobispo de Santiago, Don Lope de Mendoza, en pre
sencia del Rey é de la Reyna su mujer é de los 
Grandes del Reyno que al l í estaban; é algunos 
fueron no poco maravi l lados como tan presto se 
concluyera casamiento que por tantas veces é t an 
duramente habia seydo por la In fan ta D o ñ a Catal i 
na denegado; y el Rey hizo merced á su hermana 
la In fan ta D o ñ a Catalina para en dote del Marque
sado de V i l l e n a , con todas las v i l l a s é lugares ó 
castillos é fortalezas que solia ser l lamado Mar
quesado de Vi l lena , la qual t i e r ra m a n d ó que dende 
adelante se llamase Ducado, é que el In fan te se 
llamase Duque de Vi l lena , sobre lo qual el Rey D o n 
Juan o torgó recabdos con m u y grandes firmezas ; y 
el Rey hizo merced de ciertos lugares á los Caballe
ros que con el In fan te estaban, de que no se hizo 
por entonce pub l i cac ión , salvo de G a r c í Fernandez 
Manrique, á quien el Rey hizo merced del Señor ío 
de C a s t a ñ e d a , que es en Astur ias de Santi l lana con 
t í t u l o de Condado ; é al l í hizo el Rey merced á A l 
va ro de Luna de la V i l l a de Santistevan de Gormaz. 

C A P Í T U L O X X I I . 

De la discordia que hubo en el Consejo del Rey sobre el otorga
miento de las treguas al Rey de Portugal. 

Hecho el desposorio del In fan te D o n Enr ique 
é de la Infanta D o ñ a Catal ina, fué hablado al Rey 
como ya sabia como no estaba hecho concierto con 
el Rey de P o r t u g a l , n i le habia seydo hecha res
puesta á dos embaxadas que habia embiado, é que 
era r azón que en ello se entendiese; sobre lo qua l 
se hicieron a l g u n ó s consejos, en que hubo m u y d i 
versas opiniones, que unos d e c í a n que era bien que 
se le diese la paz perpetua, otros d e c í a n que no era 
honra del Rey n i del Reyno, ó que so le debia dar 
t regua por a l g ú n breve t i empo , en tanto que l a 
edad del Roy fuese m á s madura para e a t e n d « í W 
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lo que le c u m p l í a ; otros dec í an que ante que ee e n 
tendiese en cosa alguna de lo de Por tugal , era r azón 
quel Rey hiciese grande armada, ó apercebieso gen
te é hubiese el. dinero que para ello era menester, ó 
que como esto supiese el Rey de Portugal , vernia á 
qualquier par t ido quel Rey demandase, lo qual no 
h a r í a eonosciendo las divisiones que en sus Rey nos 
h a b í a ; é conc luyóse quel Rey deb ía mandar l lamar 
á los Procuradores, é mandarles hacer r e l a c i ó n del 
caso, é demandarles lo necesario para en esta guer
ra. Los quales venidos , otorgaron de servir al Rey 
con todo lo necesario ; é c o m e n z ó s e á entender en 
el dinero que menester s e r í a , así para armar gran 
flota, como para ocho m i l lanzas é t re in ta m i l peo
nes que e n t e n d í a n ser menester, é ha l l ó se por los 
Contadores que as í para esto, é para pertrechos ó 
otras cosas necesarias para la guerra , eran menes
ter ciento é veinte cuentos de m a r a v e d í s . E n este 
t iempo el A l m i r a n t e D o n Alonso Bnriquez v ino 
all í de Santander donde h a b í a estado por despachar 
la flota quel Rey embiaba en ayuda al Rey de 
Francia, en la qua l embió por C a p i t á n General á 
Juan Enriquez, su h i jo bastardo, é no fué ende b ien 
aposentado, é aposen tóse en San Francisco, é no es
tuvo ende mas de tres d í a s porque el I n f a n t e no 
consen t í a que n i n g ú n Grande al l í estuviese, salvo 
los que conoscidamente eran de su parcia l idad. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

De la embaxada que la Reyna de Aragón , madre del Infante Don 
Enrique, le embió. 

Estando la Reyna D o ñ a Leonor en Medina , des
que supo quel In fan te Don Enr ique era desposado, 
acordó de embiarle sus embaxadores, por los quales 
le embió rogar é amonestar que pues él y a h a b í a 
acabado lo que mas deseaba, que era su casamiento 
y el dote que se le h a b í a dado, le pluguiese de te
ner con el In fan te D o n Juan su hermano otras ma
neras de las que hasta al l í h a b í a tenido, en lo qual 
h a r í a servicio á Dios é a l Rey, é á ella gran placer, 
é d a r í a paz é sosiego en estos Rey nos, é sacar ía á 
sí mesmo de las turbaciones en que estaba. L o qual 
a s í m e s m o la Reyna embió decir al Arzobispo de 
Santiago, é á todos los otros Grandes que con el I n 
fante estaban. Y esta embaxada o ída por el I n f a n 
te é por los otros Grandes que con él eran, respon
dieron que estas cosas estaban en t rato, y encomen
dadas á los que ella sab ía , é convenia que por ellos 
se acabasen , que en otra manera serles ia hecha i n 
ju r i a ; por la qua l respuesta bien paresc ió quel I n -
fant.e estaba en su pr imera i n t e n c i ó n . 

C A P Í T U L O X X I V . 

De como el Infante é los que con él estaban conoscian como ei 
Kcy no tema perdido el enojo de lo acaescido en Tordesillas. 

E l In fan te é loa que con el Roy estaban cada día 
iban eonosciendo quel Rey aun no t e n í a perdido el 
enojo de lo acaescido en Tordesil las, ó trabajaban 
ü e hacer todos los placeros quo p o d í a n al Roy, ó 

SEGUNDO. m t 
con aquello pensaban aplacar el enojo quo t e n í a ; é 
como cada d í a conosciesen mas quel Rey no estaba 
alegro, ol In fan te acordó do hablar con él ó pedirlo 
por merced que lo dixese porque estaba enojado, o 
que vioso lo que q u e r í a , que todo lo que mandaso 
so bar ia ; y el Rey re spond ió que él no t e n í a enojo 
de n inguna persona, antes estaba alegre, é no sab ía 
porque esto el In fan te le d e c í a ; y esto mesmo el 
Infante hab ló á A l v a r o de Luna, ol qual le respon
dió en la mesma forma quol Rey D o n Juan , dicien
do quo él no sabia causa n inguna por quo el Rey 
estuviese enojado. E l In fan te ó los Caballeros n ó 
fueron contentos desta respuesta, é por esto acor
daban de i r con el Rey D o n Juan para el Andaluc ía» 
porquel In fan te tenia en ella m u y gran parte. 

E n viernes (1), á ocho de Noviembre del dicho 
año , el Infante D o n Enr ique so ve ló con la I n f a n t a 
D o ñ a Catalina, su esposa, s in n inguna fiesta hacer. 
É donde á diez d ías so ve ló Alva ro de Luna con 
D o ñ a E l v i r a Portocarrero, h i j a de M a r t í n H e r n á n 
dez Portocarroro, Señor de Moguer, nieto del A l m i 
rante Don Alonso Enr iquez, é no se hizo n inguna 
fiesta en su casamiento, 

C A P Í T U L O X X V . 

Del sentimiento que el Conde Don Fadrique 6 los otros Grandes 
tuvieron del Infante Don Enrique é de Garcifcrnandez Manri
que por la poca cuenta que dellos se hacia en los negocios. 

Y como el Condestablo D o n R u y López D á v a l o s , 
y el Adelantado Pero Manr ique , é Garcifernandoz 
Manr ique , que pr incipalmente governaban al I n f a n 
te, hiciesen poca cuenta de los Arzobispos de Santia
go é de Sevilla é del Conde Don Fadr ique é de los 
otros Caballeros do su alianza, todos t e n í a n desto 
m u y mal contentamiento, especialmente el Conde 
Don Fadrique se sint ia mucho desto, é hab ló secre
tamente con A l v a r o do Luna, d i c i é n d o l e que le p á 
resela quel Rey estaba descontento, ó los Grandes 
que all í estaban no menos por las formas quol I n 
fante ó los Caballeros susodichos con él é con los 
otros que .allí estaban t e n í a n . E como quiera que 
A l v a r o de Luna t e n í a mucho en vo lun tad de sacar 
al Rey de poder del In fan t e ó de los Caballeros 
que con él estaban, no r e s p o n d i ó m u y claramente 
en el negocio; é c o m o el Conde D o n Fadrique m u 
chas voces en esto le hablase, d íxolo algo de su i n 
tenc ión , c de como le de sp l ac í a todo lo que so hac ía , 
é que h a b r í a m u y gran placer do cualquier reme
dio que en esto so pudiese haber, ó lo p r o c u r a r í a 
cuanto pudiese, pero no le de scub r í a la manera que 
en ello e n t e n d í a de tenor. Y el Conde Don Fadriquo 
a s í m e s m o hablaba a l Rey quanto p o d í a , dándo lo á 
entender como las cosas no so h a c í a n como dobian, 
y el Roy le r e s p o n d i ó que lo p l a c e r í a do dar en ello 
remedio si pudiese. É porquol Condo Don Fadrique 
ora de la alianza dol Infante ó de los Caballoros su
sodichos, para haber r a z ó n de hacer lo quo dospuos 
hizo, hab ló con el In fan t e é con ol Condoytablo, ó 

(1) En el original decía Juéyes. 
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con el Adelantando Pero Manrique, é con Garcifer-
nandez Manrique, c q u e x ó s e mucho á ellos, dicien
do que bien eabian el alianza que con ellos tenía , 
é s e g ú n la fo rma de aquella ellos no podian n i de-
bian hacer cosa alguna que de importancia fuese 
sin gelo hacer saber, é que hablan hecho muchas, 
las quales les señaló , y en conc lu s ión les d ixo que 
si otra forma no t e n í a n , que no hiciesen cuenta de 
su amistad; é los Caballeros susodichos le respon
dieron d i s c u l p á n d o s e dulcemente, pero él n i aprobó 
su desculpacion n i la r ep robó , é así quedaron, n i en 
su amistad n i fuera del la . 

C A P Í T U L O X X V I . 

De como el Rey concertó con Alvaro de Luna la forma en que se 
fuese de Talavera. 

Estando las cosas en estos t é r m i n o s , veyendo el 
Rey como el In fan te é los de su parcial idad se apo
deraban cada dia mas en los negocios del Reyno, 
é t o d a v í a la i n t e n c i ó n del In fan te era de l levar al 
Rey al A n d a l u c í a , donde su part ido era mucho ma
y o r ; é seyendo el Rey certificado que los Procura
dores del Reyno q u e r í a n otorgar á requesta del 
In fan te una gran suma de m a r a v e d í s , é con esto se 
haria el In fan te m u y mas poderoso, pareac ió le que 
si el remedio mas tardase, los hechos p o d r í a n ve
n i r en t a l estado, que remediar no se pudiese. En
tonce hab ló con A l v a r o de L u n a , é concordó con él 
la manera que debia tener para se remediar, é la 
forma que para ello se t uvo fué que el Rey, d i 
ciendo que iba desde Talavera , se fuese á 
alguna fortaleza de la comarca sin s a b i d u r í a del 
In fan te é de los Caballeros de su parc ia l idad | é 
porque esto no se p o d í a hacer sin que algunos de la 
corte é de la casa de A l v a r o de L u n a l o supiesen, 
m a n d ó el Rey á A l v a r o de L u n a que en gran se
creto lo hablase con ¿os que él entendiese que cum
p l í a , lo qual él puso en obra; é para esto el Rey 
aco rdó de i r muchas veces á caza ; é un jueves, que 
fueron veinte y ocho dias de Noviembre del dicho 
año , el Rey h a b l ó con A l v a r o de L u n a , é acordó 
que otro d ía viernes en amanesciendo, el Rey se 
fuese Si CclZci. é dende tomase su camino para donde 
mejor le pareciese : y el v ie rnes , que se contaron 
veinte é nueve dias de Noviembre , el Rey se levan
tó antes que saliese el sol é o y ó la M i s a ; é por qui 
tar la dubda al I n f a n t e , en cavalgando e m b i ó l la
mar á él é á los otros Caballeros, dic iendo que que
ría i r á caza; é m a n d ó luego l l amar al Conde Don 
Fadr ique é al Conde de Benavente, D o n Rodrigo 
Alonso P imente l , los quales estaban concertados 
para i r con él é A l v a r o de L u n a , E quando el l u 
í a n t e é los suyos hubieron oido Misa, el Rey estaba 
mas de una legua dende ; é con él no fueron salvo 
Pedro Portocarrero, Señor de Moguer, c u ñ a d o de 
A l v a r o de L u n a , é Garc í Alvarez , Señor de Orope-
ea, que t r a í a e l estoque delante del Rey, é Pero 
Suarez de Toledo é* Diego L ó p e z de A y a l a , her
manos suyos, los quales durmian en la c á m a r a , 
que estaban ende por maco de Alvaro de L u -

R E Y E S D E C A S T I L L A . 
n a ; ó iba ende Poro Carr i l lo do H u o t o , Halcone-i 
ro mayor del Rey, é con él sus halconeros, el qua l 
n inguna cosa supo dol secreto hasta en ol cainiuo. 
É desque el Rey hubo pasado la puente do A l v e r -
che, que es una legua do Talavera, c a v a l g ó en un 
caballo, é A l v a r o de Luna en otro, ó m a n d ó á Pero 
Carr i l lo de Hueto que cavalgaso á cabal lo, dic ien
do que iban á matar un puerco que estaba en el 
soto, é quanto dende á un t i r o do bal lesta , ol Roy 
é los que con él iban tomaron las lanzas á sus pa-
ges, y anduvieron quanto pudie ron , en t a i manera 
que en menos do dos horas l legaron a l castillo de 
V i l l a l v a , que era de Diego L ó p e z de A y a l a , é habla 
deste castillo quatro leguas á Talavera. 

C A P I T U L O X X V I I . 

De como el Rey Don Juan se partió de Talavera, c fué al castillo 
de Montalvan. 

Dende m u y poco que el Rey se p a r t i ó de Talave
ra, el Conde Don Fadrique se v i s t i ó á m u y gran 
priesa, como aquel que sabia el negocio, aunque no 
era certificado del dia, é c a v a l g ó en un caballo, é á 
mas andar se fué en pos del R e y ; é de aventura 
D o n Fernando Manuel , que era del Infante , t opó 
con él, é fuese en su c o m p a ñ í a , é fueron por el ras
t r o por donde el Rey iba hasta que l legaron é la 
puente de Alverche, é como all í fueron certificados 
que el Rey iba á caballo é á mas andar, D o n Fer
nando se vo lv ió para el I n f a n t e , é d ixo al Conde 
que le dixese donde iba el Rey, y él le respondió 
que iba á caza. Y el Conde anduvo quanto pudo, y 
a l canzó al Rey ante que llegase al casti l lo de V i 
l l a l v a ^ Don Fernando, que v o l v í a á Talavera, topó 
con Garcifernandez Manr ique , el qual le d ixo la 
fo rma en que el Rey iba , ó Garc i f ernandez se v o l 
v i ó á Talavera á m u y gran priesa, é ha l ló al I n f a n 
te oyendo Misa é n la posada de la I n f a n t a su m u -
ger, é d íxole que dexase la Misa , que el Rey era 
ido é no se sabia donde, de lo qual e l I n fan t e é to 
dos los que con él estaban fueron mucho turbados, 
é algunos d e c í a n que el Rey se habla jun tado con 
el Infante Don Juan que estaba cerca de la v i l l a 
e spe rándo lo con mucha gente de armas, de que el 
Infante fué mucho mas tu rbado ; c á este t iempo el 
In fan te Don Juan estaba en Olmedo, é n inguna 
cosa deste hecho sabia. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De como sabido por el Infante que el Rey era ido, mandó que se 
armasen c cabalgasen para ir en pos dél, por saber donde iba. 

Oidas estas nuevas, el I n f an t e se fué á gran 'pr ie
sa á su posada á pié, aunque hacia lodos, y embió 
mandar á todos los suyos que se armasen é caval-
gasen á caballo, porque él q u e r í a i r en pos dol Rey 
á saber donde i b a ; é luego todos se armaron á gran 
priesa con gran t u r b a c i ó n . Y e s t á n d o s e el I n fan t e 
armando, v in ie ron ende la Reyna, su muger del Rey, 
e l a In fan ta D o ñ a Catal ina, su muger, á m u y grau 
priesa á pié por los lodos , dosacompafiadaB ó ma l 
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vestidas; é m u y aliincadamontc con grandof) voces 
Morando t ravaron del I n f a n t e , r o g á n d o l o mucho 
que no saliese de la v i l l a , temiendo que si salia no 
podia cscusar g ran pelea, porque se afirmaba quel 
Infante Don Juan estaba con m u y g ran gente cer
ca de l a v i l l a . Y el In fan te e n t r ó con ellas en un 
palacio donde hablaron largamente, el In fan te 
dando sus escusas, porque no podia cumpl i r su 
ruego; é tanto que esta habla du ró é la gente se l le
gaba, el In fan te fué certificado de no ser verdad lo 
que del In fan te D o n Juan se decia; ó con todo 
ellas afloxaron de los ruegos, y él se esforzó mas á 
la ida ; é despedido de la Eeyna é de la In fan ta su 
muger, él se pa r t ió de Ta lavera ; é iban con él D o n 
Lope de Mendoza, Arzobispo de Santiago, y el 
Condestable D o n R u y L ó p e z Davalos, é Don E n r i 
que, Conde de N i e b l a , é Don.Pero Ponce de León , 
Señor de Marchena, y el Adelantado Pero M a n r i 
que, é Pedro de Velasco, Camarero mayor del Rey, 
é Garciferuandez Manr ique , é í ñ i g o L ó p e z de Men
doza, Señor de H i t a é de Buy t rago , y el Adelanta
do Diego de Ribera , é Pero López de A y a l a , apo
sentador mayor del R e y , é Pero Carr i l lo de Tole
do, Copero mayor del Rey D o n Juan , é Pero L ó p e z 
de Pad i l l a , é Diego G a r c í a de Toledo, Juan R a m í 
rez de Guzman, Comendador de Otos, Alonso Te
norio, Adelantado de Cazorla , é Pero N i ñ o , é A l o n 
so l a ñ e s Faxardo, é con ellos otros muchos Caballe
ros y Escuderos, que serian po^ todos hasta q u i ñ í e n -
tos hombres de armas. E t o m ó el In fan te el camino 
de la puente de Alverche, donde so e u f o r m ó de co
mo el Rey iba á m u y gran priesa, é con asaz poca 
gente; é llegados á esta puente, 'hubieron consejo 
sobre lo que les convenia hacer, é conc luyóse que 
fuesen en pos del Rey hasta le alcanzar, ó procurasen 
de lo vo lver á Talavera, ó que para esto fuesen to
dos los Caballeros que ende estaban con toda la 
gente de armas; y el Infante so volviese á Talave
ra, y ende ordenase las cosas que le c u m p l í a n para 
proseguir su i n t e n c i ó n . E a s í , los Caballeros ya 
dichos con todas las gentes de armas que ende es
taban, é con mucha mas que les veniau, prosiguieron 
su camino en pos del Rey; y el In fan te se vo lv ió á 
Talavera, é con él el Arzobispo de Santiago, y el 
Conde de N i e b l a , D o n Pero Ponce. É acordóse que 
el Comendador de Otos se fuese luego para Toledo 
parase apoderar de la c ibdad, porque creian quel 
Rey i r ía a l l á ; é -Pero L ó p e z de A y a l a , Alcalde 
mayor, ó Pero Carr i l lo , A l g u a c i l mayor, escribieron 
á sus Tenientes que guardasen b ien las puertas 
que por ellos t e n í a n , especialmente la puente de 
A l c á n t a r a que t e n í a Pero L ó p e z , porque no pasase 
por ella persona alguna, salvo loa que fuesen do la 
parte del Infante D o n Enrique. 

C A P Í T U L O X X I X . 

De como el Rey de gran priesa salió del caslillo de Villalva 6 se 
fué á Moulalvan. 

Visto el castillo de V i l l a l v a no ser defondedero 
el Rey determinó do .partir luego donde, ó p r e g u n t ó 
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si cerca do al l í habia alguna buena fortaleza, ó Ra
mi ro do Tamayo que v i v í a con A l v a r o de Luna e sa
bia bien aquella comarca, lo r e s p o n d i ó que á quatro 
leguas do allí de la otra parto del r io habia un castil lo 
bien fuerte que so l lamaba M o n t a l v a n , y era de la 
Reyna D o ñ a Leonor do A r a g ó n . Aunque el camino 
era asaz áspe ro , el Rey d e t e r m i n ó de se pa r t i r luego 
para a l l á , é comió m u y poco, é pa r t ióse ó pasó la 
barca, ó pasaron juntamente con él el Conde D o n 
Fadrique, y el Conde de Benavente, y Alvaro d0 
Luna, é Pedro Porto-Carrero, ó Diego L ó p e z é Pero 
Suarez do Toledo, hermanos, ó Pero Cari l lo de Hue-
te. E pasaron en ella el caballo en que el Rey h a b í a 
venido , el qual l lamaban Salvador, porque luego el 
Rey cavalgase; é desde allí el Rey m a n d ó á Diego 
de Miranda , su Guarda, que fuese al In fan te D o n 
Enrique é á los otros Caballeros que quedaban en 
Talavera, ó les dixese de su parte que él se iba á 
Montalvan por ordenar algunas cosas que á su ser
vicio cumpliau, ó les mandaba que no partiesen do 
Talavera hasta haber su mandado, é que desde 
Monta lvan él les embiar ia mandar lo que hiciesen, 
el qual t opó en el camino con el In fan t e é le d íxo 
todo lo que el Rey le m a n d ó ; é salido el Rey de la 
barca, fué á pié hasta un castillo que es tá ende cerca 
de la ribera, que se l lama M a l p í c a , que era del Ade
lantado Perafan de Ribera, y esperó allí hasta que 
pasasen los otros que h a b í a n quedado a l r io ; é del 
castillo salieron seis de cabal lo , é se v in ie ron para 
el Rey, y el Rey les m a n d ó que diesen los caballos 
á los que con él iban, é tomasen sus m u í a s . Y el 
Rey m a n d ó á Diego López de A y a l a é á Pero Carri
l lo de Huete i r delante al cast i l lo de Mon ta lvan 
para tomar la puerta, porque el Rey no se hubiese 
de detener en la entrada quando llegase ; los quales 
fueron á m u y gran priesa, é l legaron al castil lo en 
ta l punto, que entonce sa l í a u n mozo del Alcaydo 
con un asno ápe dar agua, é c o m o v i d o á estos Caba
lleros quisiera cerrar la puerta , é Pero Carri l lo que 
l legó pr imero puso mano al espada, é dio un -gran 
golpe do l lano al mozo sobre la cabeza, y él desam
paró la puerta, é Pero Carri l lo l a t o m ó ; é Diego L ó 
pez l legó entonce, é ambos á dos subieron á l a torro 
del omenage, é a p o d e r á r o n s e de l l a , é si á t a l pun
to no llegaran, pudiera ser do estar todo el d í a que 
no los abr ie ran , s e g ú n la grandeza del castillo é la 
grandeza del f r í o , é por eso estaban los del cast i l lo 
t o d a v í a en la cocina, que era m u y lexos de la puer
ta. Y el Rey l legó al castillo quasi á hora do v í s p e 
ras, é con él el Conde D o n Fadr ique y el Conde do 
Benavente é Alva ro do L u n a ; ó los que con él pa
saron l a barca entraron entonces solamente. E l 
Rey quiso saber si el castillo estaba bastecido do 
alguna cosa de las necesarias, ó no se ha l ló endo 
salvo ocho panes cocidos, ó hasta una hanega do 
harina, é hanega é media do covada, ó quanto dos 
cantaros do v ino , ó asaz poca lefia, que s e g ú n el 
tiempo ora bien menester; ó visto ol f alloscimionto 
do viandas que en el casti l lo habia, ombió luego el 
Roy sus cartas á todos los lugares comarcanos quo 
lo truxieson vituallas ¡ ó einbió mandar á las Hor^ 



392 
mandades que luego le viniesen á servir é socorrer, 
porque bien c reyó que se habia de hacer lo que se 
hizo. E otro dia s á b a d o án t e s del d ia l legaron al 
castil lo hasta c i n q ü e n t a ballesteros é lanceros de 
los montes dende cerca, é t rax ieron consigo alguna 
vianda que se les entonce a c e r t ó ; y el Rey anduvo 
todo el cast i l lo por ver si era b ien defendedero, e 
como era de noche é no habia n i solamente una can
dela de sebo n i de cera, m e t i ó s e el Rey un clavo 
por l a planta del pie, de lo qual se vieron todos en 
mucho trabajo ,• pero la muger del Alcayde q u e m ó 
luego la l l aga con aceyte, é cu ró dél lo mejor que 
pudo hasta que los zurujanos del Rey v in i e ron . 

C A P Í T U L O X X X . 

De como el Condestable 6 los otros Caballeros que iban en pos 
del Rey, por el empacho de la barca no pudieron aquel dia li
mas de á Malpica. 

E l Condestable é los Caballeros que dicho habe-
mos que salieron de Talavera é iban en el alcance 
del Rey, anduvieron quanto pudieron ; pero como 
la gente de armas no pudo mucho andar, quando 
l legaron á la barca era b ien noche,, é desque la hu
bieron pasado era mucho mas de media noche, é re
posaron en Malpica una pieza, é desde a l l í cont i 
nuaron su camino hasta M o n t a l v a n , y embiaron de
lante á Alonso Tenorio, Adelantado de Cazorla, é á 
Juan deTovar , Señor de Cevico, é á Payo de Ribe
ra, h i jo del Adelantado Peraf an de Ribera por sus 
mensageros a l Rey, á los quales mandaron que d i -
xesen como el In fan te Don Enr ique y ellos eran 
mucho maravil lados de su ven ida por t a l manera 
á aquel castil lo sin gelo haber hecho saber; por ende 
que suplicaban á Su Merced quisiese mandar decir 
á estos mensageros la manera como vin iera , é lo 
que le placia de hacer, é que no era su servicio ser 
venido como v in ie ra , n i creia que esto fuese de su 
vo lun tad , mas por inducimiento de algunos que 
con él estaban. Los quales mensageros l legaron á 
la barrera del cas t i l lo , y el Rey se pa ró á las alme
nas á oir lo que q u e r í a n , y ellos le d ixeron todo lo 
que les era mandado, y el Rey los oyó m u y b ien to
do quanto decir qu i s ie ron ; y él r e spond ió que él 
par t iera de Talavera é v in ie ra á aquel casti l lo m u 
cho de su vo lun tad , é que en esto no pusiesen duda 
a lguna ellos n i los que los embiaban, é que quando 
él pasara la barca cerca de M a l p i c a , les habia en-
biado decir por Diego de M i r a n d a que dixese al I n 
fante Don Enrique como él venia á Monta lvan , por 
hacer ende algunas cosas que mucho á su servicio 
c u m p l í a n , y con él habia embiado mandar al I n f a n 
te, é á los Perlados é Caballeros que en Talavera 
quedaban, que dende no partiesen hasta haber su 
mandado. E como quiera que todo esto el Rey de-
cia, los Caballeros que esta embaxada t r a í a n toda
v í a esforzaban su r a z ó n , é daban muchas causas á 
l a venida de los Caballeros que los embiaban, é de-
cian que t o d a v í a d e b í a n a l l í estar hasta quel Rey 
del castil lo saliese, diciendo que eran tenidos de lo 
psí hacer ; y el Rey les m a n d ó que no curasen de 
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en esto mas altercar, que so fuesen on buen hora ; 6 
con esta respuesta los Caballeros y embaxadores se 
part ieron del Rey é vo lv ie ron al I n f a n t e , al qual 
hallaron m u y cerca; é o ída por él la respuesta del 
Rey, los Caballeros no dexaron por eso de andar m 
camino para Monta lvan, ó l legaron ende s á b a d o , dia 
de Sant A n d r é s , en saliendo el sol. 

C A P Í T U L O X X X I . 

De como el Infante se tornó á Talavera, é de lo que hizo. 

Vuelto el In fan te Don Enrique á Talavera, man
dó Hamar á consejo. Fueron con el In fan t e el A r 
zobispo de Santiago y el Conde de Niebla, é D o n 
Pero Ponce de L e ó n , é Diego H e r n á n d e z de Qu iño 
nes, é Nico lás Mar t ínez , Contador mayor del Rey, 
é los Doctores Juan G o n z á l e z de Acevedo é F e r n á n 
Gonzá l ez de A v i l a , é alguno de los Procuradores 
de las cibdades ó v i l las que ende estaban ; é lo que 
principalmente en este consejo se aco rdó fué que 
se procurase por todas las v í a s que ser pudiesen 
porque el Rey no quedase en poder de los que con 
él i b a n , é como supieron quel Rey iba allende de 
Tajo, mandaron que se guardasen todos los pasos, 
porque no pudiese pasar gente alguna para el Rey 
de los que estaban aquende de Tajo. Para esto man
daron quebrar é anegar todos los barcos del r i o de 
Ta jo en aquella comarca, é mandaron poner m u y 
gran guarda en las puertas de Toledo , porque por 
al l í no pudiesen pasar. Otrosí proveyeron de e m b í a r 
muchas viandas á la hueste del Condestable é de 
los Caballeros que eran idos en pos del R e y ; lo 
qual fué mandado pregonar por los Alcaldes del Rey 
el s á b a d o siguiente del viernes quel Rey dende 
p a r t i ó , en el qual d í a el In fan te fué certificado como 
el Rey estaba en el castil lo de Monta lvan ; é luego 
sin tardanza el In fan te m a n d ó que fuesen tomar la 
puente del Arzobispo, que es sobre Tajo, á seis leguas 
de Talavera, porque por al l í no pasase gente a l 
guna n i otro socorro al castillo de Mon ta lvan . Y el 
In fan te embió á F e r n á n R o d r í g u e z de Monroy , se
ñor de Belbis, á la tomar con t re in ta hombres de ar
mas, é ha l ló la puente tomada de G a r c í Alvarez de 
Toledo, Señor de Oropesa, que le h a b í a embiado 
mandar Alvaro de Luna que la tomase, é dexase 
ende gente que la guardase é se volviese á M o n 
ta lvan, el qual lo puso as í en obra ; y el I n fan t e 
asimesmo embió guardar los puertos con gente de 
caballo é de p i é , porque no pasasen al Rey gentes 
en con t r a r ío dejos que estaban en el Real. 

C A P Í T U L O X X X I I . 

De como el Condestable é los Caballeros que con 61 vinieron de 
Talavera asentaren Real sobre el castillo de Montalvan. 

Y el Condestable y los Caballeros que con él es
taban miraron todo el castil lo por ver donde asen
t a r í a n su Real ; é a s e n t á r o l o do t a l manera que no 
p o d í a entrar un hombre á caballo n i salir o t ro ; ó 
fueron luego certificados como el Rey no habia ha,-
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Hado en el casti l lo v ianda n i otro bastecimiento 
para que pudiesen mantenerse do& dias los que con 
él estaban, é por. eso pusieron m u y di l igente guar
da porque viandas algunas no entrasen en el casti
l lo , salvo solamente lo que era necesario para man
tenimiento de la persona del E e y , y esto era una 
gallina,, é un p a n , é un ja r ro de plata p e q u e ñ o de 
v i n o , é otro tanto para cenar. E hicieron muebas 
cbozas por todo el E e a l , y embiaron por algunas 
tiendas, é bicieron todas las otras cosas é pertrecbos 
de guerra que en qualquiera cerco se acostumbra 
hacer, salvo combates, los quales decian que dexa-
ban de hacer por la persona del Rey estar al l í . E 
asentado así el Real de los Caballeros, comenzó á 
venir gente por servir a l Rey dé las Hermandades ; 
é como los Caballeros los v ie ron venir , p r e g u n t á 
ronles á que v e n í a n ; ellos respondieron porque el 
Rey los h a b í a embiado l l amar , m a n d á n d o l e s que 
le acorriesen con viandas é le viniesen servir en la 
la necesidad en que estaba; é los Caballeros les d i -
xeron que supiesen que estando el Rey sosegado 
en Talavera con el In fan t e Don Enrique, é con 
muchos Grandes del Reyno, é con los Procuradores 
d é l a s cibdades é v i l l a s de sus Reynos, ordenando 
los hechos de su casa ó Corte, é otras cosas que 
mucho le c u m p l í a n , el Rey h a b í a cavalgado como 
sol ía por i r á caza, é que andando as í , no s a b í a n 
que personas salieran á él é le h ic ieran ven i r á aquel 
castillo donde estaba m u y deshonestamente; por 
ende que les amonestaban é r e q u e r í a n de partes del 
Rey é por la leal tad que le t e n í a n , que estuviesen 
al l í é fuesen con ellos en sacar a l Rey de aquel 
castillo donde estaba, é hacer jus t i c i a de los que 
t a l cosa acometieron. E aquellas gentes, como hom
bres simples que no s a b í a n cosa de los hechos del 
Rey é de su Corte, creyeron sanamente lo que los 
Caballeros decian, é sosegá ronse , é respondieron que 

' les p lac ía de estar con ellos, é luego les tomaron to
das las viandas que para el casti l lo t r a í a n . 

C A P Í T U L O X X X I I I . 

De como el Rey desque vicio asentado el Real, lo hizo saber al In
fante Don Juan é al Arzobispo Don Sancho do Roxas. 

Desque el Rey vido que los Caballeros t e n í a n 
asentado su Real é d e f e n d í a n que las viandas no 
entrasen en el castillo , b ien conoció que no par t i 
r í a n dende sin gran fuerza de gente, é hubo su 
consejo sobrello con los Caballeros que con él esta
ban, é fué acordado que á su servicio c u m p l í a que 
luego lo embiase hacer saber al In fan te D o n Juan, 
é al Arzobispo de Toledo Don Sancho de Roxas, é 
al A lmi ran t e Don Alonso Enr iquez , é á Don Pedro 
D e s t u ñ i g a , é á Diego G ó m e z de Sandoval, Adelanta
do de Castilla, m a n d á n d o l e s que si servicio é placer
le deseaban hacer, v iniesen luego á le descercar 
donde estaba coreado en el casti l lo de Monta lvan • 
é asimesmo los dichos Caballeros lo hiciesen sabor 
á todas las cibdades é vi l las del Reyno. E asimes
mo el Rey embió l lamar á F e r n á n Alonso de Ro
bres, su Contador mayor, c al Doctor Diego l í u d r i 
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guez de Val lado l id , que so fuesen luego para él a l l í 
a l cast i l lo donde estaba, 

C A P Í T U L O X X X I V . 

De como el Infante Don Juan estando en Olmedo supo la partida 
del Rey de Talavera. 

E l Infante D o n Juan estando en Olmedo supo do 
la part ida del Roy de Talavera por personas de su 
casa, ante que las cartas del Rey llegasen ; é luego 
m a n d ó dar sus cartas de l lamamiento para toda su 
t i e r ra , é para todos los Caballeros y Escuderos 
presumiendo lo que'podia ser, como d e s p u é s acaes-
cíó, por se hal lar presto para lo quel Rey le embia-' 
se mandar. E la cédu l a quel Rey le e m b i ó le l l egó 
en martes (1) á tres d í a s de Deciembre, ó al t iempo 
quel mensajero le v i n o con estas nuevas, no estaban 
con él de los Grandes, salvo el Adelantado deCas-
t í l la , su Mayordomo mayor ; é luego otro d ía - fueron 
con él en Olmedo Pedro D e s t u ñ i g a , Just ic ia mayor 
del R e y , que estaba en Curiel , é Garcifernandez 
Sarmiento, Adelantado de Galicia , é Diego P é r e z 
Sarmiento, Repostero mayor del Rey, é I ñ i g o Des
t u ñ i g a , su Mariscal . E luego el In fan te Don Juan 
d e t e r m i n ó de pa r t i r con pocos ó con muchos , con 
i n t e n c i ó n de se poner á todo pel igro porquel Rey 

• no resc ib íese enojo, n i los que con él en el castillo 
estaban. E pa r t i ó de Olmedo jueves de m a ñ a n a , c in
co dias de Deciembre, é dexó mandado que todos 
los Caballeros y Escuderos que viniesen se fuesen 
en pos dél á mas andar, y él t o m ó su camino para el 
puerto de Guadarrama. 

C A P I T U L O X X X V . 

De como el Arzobispo Don Sancho de Roxas estando en Alcalá 
supo la partida de! Rey de Talavera. 

E l Arzobispo de Toledo Don Sancho de Roxas, 
estando en A l c a l á de Henares, supo la par t ida del 
Rey de Talavera , é como los Caballeros iban enpos 
dél, é del cerco que sobre Monta lvan estaba ; é l u e 
go hizo l lamar sus gentes, é v i n i é r o n l e hasta qua-
t r o c í e n t o s hombres de armas, é hizo bastecer los 
castillos de Alca l á é Uceda, é m a n d ó hacer algunas 
puentes levadizas en ciertos pasos, porque la gente 
de Castilla é d e los puertos arriba pudiesen veni r en 
socorro del Rey, porque las aguas eran tantas que 
los arroyos eran como r íos cabdales, é los rios no so 
p o d í a n pasar sino por barcas. E á esto t iempo lo 
llegó la cédu la del Roy, la qual e m b i ó a l In fan te 
Don Juan, y e sc r ib ió al Adelantado do Castilla, é á 
Pero Garc ía de Herrera, é á Juan de Roxas sus so
brinos, ó á otros Caballeros sus parientes é amigos : 
é así dende en quatro dias le vinieron trecientas lan
zas allende do las quél tenia, é mucha gente de pió ; 
y el Arzobispo no pudo par t i r tan presto como 
quisiera, porque no estaba bien dispuesto do su 
persona. 

(1) Kn el original deoll Mtórooks, 
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C A P I T U L O X X X V I . 

De como los Caballeros que estaban en el Real embiaron llamar 
al Infante Don Enrifiue que estaba en Talavera. 

Y los Caballeros que estaban en el Real acorda
ron de embiar á l l amar a l I n f a n t e , é p i d i é r o n l e por 
merced que biciese ende venir la Rcyna, muger del 
Rey , é la Infanta D o ñ a Catal ina, é todos los otros 
que con él babian quedado en Ta lave ra , diciendo 
que estaban en a l g ú n t rato de concordia con el Roy, 
aunque ello no era asi ; é b a c í a n l o por no tomar to
do el cargo sobre sí. E visto por el In fan te lo quel 
Condestable é los otros Caballeros que en el cerco 
e s t á b a n l e escribieron, acordó de luego lo poner en 
obra , y el domingo siguiente par t ieron de Talave
ra la Reyna y el Infan te , ó la I n f a n t a D o ñ a Catali
na, é con ellos el Arzobispo de Santiago , y el Con
de de N i e b l a ; é D o n Pero Ponce, é Diego H e r n á n 
dez de Q u i ñ o n e s , é los. otros Caballeros é Doctores 
é personas del Consejo, é los Procuradores que ende 
eran ; é fueron dormi r á Cebolla, ó otro d i a lunes 
fueron comer á l a Puebla de Monta lvan , donde que
daron la Reyna é l a I n f a n t a é los Doctores del Con
sejo ; y el Infante é los otros Caballeros fueron dor
m i r al Real , é llegados, bubieron todos su consejo 
ilo lo que debiau bacer, ó acordaron de continuar 
su cerco s e g ú n que lo hablan comenzado , así en 
guardar que no entrasen viandas al cas t i l lo , como 
en que no saliese n i entrase persona alguna. E n este 
dia fué dado lugar á que metiesen la cama al Rey, 
porque ante no le h a b í a n dexado pasar la barca , é 
h a b í a dormido el Rey en la cama del Alcayde la no
che que ende l l e g ó , é otro dia le h a b í a n embiado los 
Caballeros del Real cama en que durmiese. 

C A P Í T U L O X X X V I I . 

De como por la mengua tle manlenimicntos que en el castillo ha
bía el Rey mandó que matasen algunos caballos, é que el pri
mero fuese el suyo. 

L a gente que estaba en el castillo s e r í an quaren-
ta é cinco ó cinquenta personas, é hasta veinte cin
co caballos ó m u í a s ; é de los m o u t a ñ e r o s ó colme
neros de que la h is tor ia hizo m e n c i ó n que entraron 
esa m a ñ a n a , h a b í a n quedado hasta ve in te , para los 
quales todos no b a s t a r í a para un yantar la harina 
é pan cocido que en el castil lo se h a l l ó , é lo que los 
colmeneros t raxeron era bien menester para sí. Es 
verdad , que en amaneciendo salieron algunos del 
cast i l lo por traer p r o v i s i ó n , é t raxeron m u y poca; y 
el pan que en el castillo se pudo haber fué tan poco, 
que duró cinco d í a s , é á cada una de las personas que 
ende estaban no le daban mas por dia é noche de 
quatro onzas de p a n , é no t e n í a n carne, é la gente 
estaba en m u y gran trabajo ; é por eso el lunes que 
fué quarto dia de la entrada del Rey en el cast i l lo , 
veyendo l a gran guarda que se p o n í a por los cercado
res porque no entrase vianda alguna, fué acordado 
que matasen algunos de los caballos que ende te-
uiai i j c el Rey m a n d ó que el pr imero fuese el suyo; é 

comido aquel, mataron otros dos, do los quales co
mieron el Conde Don Fadrique y el Conde do Bena-
ven te , é A l v a r o do Luna ; c d e c í a n que era dulce 
carne é muy buena de comer, salvo que es mol l íc ia ; 
é con aquellos caballos so pudo sostener la gente, 
y el Rey m a n d ó adbvar los cueros para zapatos. Y 
en este d í a el Obispó de S e g o v í a D o n Juan de Tor -
desillas entró en el castil lo é h a b l ó largamente con 
el Roy : algunos dicen quo v i n o por mandado del 
I n f a n t e , otros que por su v o l u n t a d ; como quiera 
que sea, él siempre fué mucho aficionado a l I n f a n 
te D o n Enrique ; é la conc lus ión de la habla fué d i 
ciendo al Rey quan grande error h a b í a hecho en se 
haber venido en l a forma que se h a b í a venido á 
aquel casti l lo, é d á n d o l e á entender como la esta
da del Infante é de los otros Caballeros que en el 
Real estaban, era por su servicio , ó no por lo eno
j a r en cosa alguna ; c que Su Merced se d e b í a i r á 
la cibdad de Toledo, donde e s t a r í a mucho á su p l a 
cer , é ahí t e n í a buena fortaleza donde pedia man
dar quedar los que quisiese consigo, que no h a b r í a 
quien coatradixese su vo lun tad ; é que la estada al l í 
era mucho contra su servicio , y en grande infamia 
suya é de los Grandes de sus Reynos ; é que sí esto 
no le p l a c í a , escogiese otro lugar que mas le p l u 
guiese , é salido de allí fuese cierto que el In fan te ó 
los que allí estaban, todos se p a r t i r í a n é i r í a n don
de Su Merced les mandase. E l Rey le r e s p o n d i ó que 
él era venido á aquel castillo por su vo lun tad é por 
bien de sus Reynos, é por salir de entre aquellos que 
en el cerco estaban , é su vo lun tad no era n i le p la 
c ía de tornar á ellos, é de su estada al l í le pesaba 
mucho, é se t e n í a de ellos por m u y ofendido ; é que 
les dixese que á su servicio c u m p l í a que luego se 
partiesen del Rea l , é no estuviesen ende un punto 
mas ; é que seyendo ellos idos , él s a ld r í a luego del 
casti l lo é se i r í a á una v i l l a ó cibdad do entendiese 
que mas á su servicio c u m p l í a . Y el Obispo rep l i có 
é d í x o muchas razones, pensando atraer al Rey á lo 
que él q u e r í a , é t o d a v í a él estuvo firme en su pro
pós i t o , é m a n d ó a l Obispo, que de su parte mandase 
al Infante é á los Caballeros que con él estaban que 
sin tardanza alguna se partiesen de a l l í . E l Obispo 
se v i n o al Infan te , é le d í x o todo lo que con el Rey 
h a b í a hablado, é lo que le respondiera, y el manda
miento que le hiciera. E l In fan te r e s p o n d i ó que él no 
p a r t i r í a de all í por cosa del mundo, hasta que el Rey 
saliese del castil lo ; que él no c re ía que la vo lun t ad 
del Rey fuese aquella, mas de aquellos -que lo ha
b í a n a l l í t r a ído . Y este mismo mandamiento que el 
Rey embió con el Obispo, les h a b í a embiado por Pero 
Carr i l lo de H u e t e , Halconero mayor del Rey , a l 
qual h a b í a n dado la misma respuesta que al,Obispo. 

C A P Í T U L O X X X V I I I . 

De como Alvaro de Luna 6 Pedro Portocarrero 6 Ruy Sánchez de 
Mostoso con 61 salieron á habla con el Condestable, é con el 
Adelantado Pero Manrique c Carcilernandcz Manrique. 

E l sexto dia de la entrada del Rey en el castil lo 
do M o n t a l v a n , e quarto del ccrcc, el Condestable y 
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el Adelantado Pero Manr ique é Garcifernandez 
Manrique embiaron rogar á A l v a r o de L u n a que 
quisiese salir á l a barrera del castil lo á hablar con 
ellos, so la seguranza que se r eque r í a de una parte 
á ó t t á , el qual lo dixo luego al Key . E l Rey dixo 
que no era r a z ó n que él solo hubiese de hablar con 
todos t res , pero que le p á r e s e l a que debian salir el 
Conde Don Fadrique y el Conde do Benavente, é con 
ellos Alvaro de Luna. E A l v a r o de L u n a dixo que 
le p á r e s e l a que no debian salir los dichos Condes, 
mas que suplicaba á Su Señor ía que saliesen con él 
Pedro de Pqjtocarero, su c u ñ a d o , é E u y Sánchez do 
Hoscoso, los quales salieron con A l v a r o de Luna, é 
comenzóse la habla entre estos Caballeros , que sa
l ie ron tres por tres encima de sus caballos, é sus 
espadas, é dagas, é mantos. E salidos Alva ro de 
L u n a é los dichos Caballeros, venidos los otros del 
Real , el Condestable hizo su habla con Alvaro de 
L u n a apartado de los otros , mostrando m u y gran 
sent imiento, que el In fan te é todos los Caballeros 
que con él estaban dél t e n í a n , diciendo que á causa 
suya el E e y era venido á aquel casti l lo en gran de
servicio suyo ó daño y mengua del In fan t e ó de 
todos los que con él estaban ; é se maravi l laba m u 
cho dél haber seydo en t a l cosa, nunca habiendo 
rescebido del In fan te é de todos los que con él es
taban salvo mucha honra é buenas obras, y en con
c lus ión de la habla h a c i é n d o l e m u y grandes pa r t i 
dos. Y el efecto de la respuesta de Alva ro de Luna 
fué que era verdad que él nunca recibiera del I n 
fante n i de ellos cosa alguna por que debiese tener 
sentimiento en cosa que á él tocase, é con m u y 
buena vo lun tad le s e r v i r í a siempre en todo lo que 

. pudiese, é h a r í a lo que á honra de aquellos Caba
lleros cumpliese ; é que en la venida del Roy á aquel 
castillo no h a b í a r a z ó n alguna porque dél tuviesen 
sent imiento , é sin dubda creyesen que esta venida 
h a b í a hecho el Rey por su l ib re vo lun tad sin endu-
cimiento de persona alguna ; é que fuesen ciertos; 
que d e s p u é s que par t ieran de To rdes í i l a s siempre 
h a b í a estado á su pesar. E n esta misma forma ha
blaron con A l v a r o de L u n a el Adelantado é Garci
fernandez Manr ique , é su respuesta fué toda una ; 
é as í A lva ro de L u n a , é los Caballeros que con él 
salieron, se vo lv ie ron al cas t i l lo , é los otros se fue
ron al R e a l ; y el Condestable en que r i éndose par
t i r d ixo á A l v a r o de L u n a que le pluguiese de pro
curar como él subiese á hablar con el R o y , y él le 
d ixo que no era cosa que le c u m p l í a , é creyese quel 
Rey no era allí venido por hacer mal al Infante n i 
á los que con él estaban, mas solamente por estar 
en su l iber tad ; ó que partidos ellos de a l l í , el Rey 
se i r ía á Segovia ó á otra c ibdad para entender en 
la p a c i ñ e a c i o n destos Reynos, ó no dar ia lugar á 
que el Infante Don Juan n i los de su parcial idad 
estuviesen en la Corte, hasta que los hechos fuesen 
allanados; é allí el Rey los l l a m a d a á todos, y estau-
bo en su l iber tad, daria el ó rden que conviniese al 
dien de sus Reynos, é que no curasen de hacer otros 
movimientos , y que hiciesen lo quel Rey maiulal., , , 
que esto era lo que los c u m p l í a . En esto dia ent ra ' 
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ron on ol castillo Don Enrique, Conde do Nieb l a , 6 
Don Poro Ponce de L e ó n . 

C A P Í T U L O X X X I X . 

Como el Infante embió por los Procuradores ¿ les rogó que fue
sen hablar al Rey é trabajasen de le mudar el propósito en que 
estaba. 

Visto por el In fan te como estos Caballeros no ha
b í a n podido acabar cosa de lo que deseaban, acordó 
de embiar por los Procuradores que h a b í a n queda
do en Talavera , é rogó l e s que se juntasen con loa 
otros que ende estaban, é fuesen hablar con el Rey 
¡Sobrestás cosas, c trabajasen por le mudar de su 
p ropós i to . E como ya los Procuradores fuesen l l a 
mados por el R e y , luego que al castil lo l legaron, 
que fué jueves cinco d ía s de D c c í e m b r e , é siete de 
el cerco , los Procuradores entraron en el castil lo é 
hicieron reverencia al Rey , á los quales el Rey hizo 
una gran habla , l a conc lus ión de la qual fué d i -
ciendoles como ellos s a b í a n en que forma el I n f a n 
te é los Caballeros suso nombrados contra su vo
luntad h a b í a n entrado en su palacio en Tordes í i l a s , 
en lo qual le h a b í a n mucho ofendido, é h a b í a n pren
dido algunos de los suyos, é otros h a b í a n echado de 
la Corte, é se h a b í a n apoderado de su persona é de 
su casa é Reynos en g ran deservicio suyo é i n ju r i a 
de su preheminencia r e a l ; é que les rogaba é man
daba que hubiesen sentimiento de hechos t an feos, 
é les mandaba que fuesen al In fan t e é á los Caba
lleros que con él estaban, é de su parte les manda
sen que luego se fuesen dende, cer t i f icándoles que 
del estada al l í no le vernia n i n g ú n provecho. 

• 

C A P Í T U L O X L . 

De lo que los Procuradores dixeron al Infante que el Rey les 
habla mandado que de su parte le dixesen. 

E los Procuradores venidos al Real, hicieron rela
c ión al In fan te é á los Caballeros que con él esta
ban de todo lo que el Rey les d i x o , é del manda
miento que les hacia , que luego en p u n i ó dende se 
partiesen; lo qual oido por el Infan te , hubo su Con
sejo, en el qual se acordó , pues que ya era conosci-
da la voluntad de! Rey, é muy gran parte del Rey-
no v e n í a á su l l amado, y el I n fan t e D o n Juan ve
nia poderosamente, é con él muchos de los Gran
des del Reyno en servicio del R e y , que no le cum
pl ía allí mas estar, é les convenia hacer lo quel Rey 
e n b í a b a mandar , y el martes (1) que fueron diez 
dias de Deciembre, y el (2) octavo de la entrada 
del Rey en el cas t i l lo , d ió el In fan te lugar que me
tiesen todas las viandas que menester hubiese, y 
entrasen todos los que entrar quisiesen; y en este 
dia el In fan te e m b i ó suplicar a l Rey que le diese l i 
cencia para le i r hacer reverencia ó besarle las ma
nos ante que partiesen. E l Rey le e m b i ó decir que 

A) En ol o r i g i n a l d e c í a Viernu, 
(2) Sin duda hay equivocación cu la expresión de los dias del 

coico. 
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por entonce no le q u e r í a ve r , ó que se fuese á Oca-
fia é que a l lá le embiaria mandar lo que hiciese; é 
así el Infante p a r t i ó sin le hacer reverencia, salvo 
quel s á b a d o de m a ñ a n a en p a r t i é n d o s e el Infante , 
v ido al Rey puesto á las almenas del cas t i l lo , y en 
pasando hizo la reverencia , é dende se fué su cami
no. E quisiera el I n fan t e entrar por Toledo, y en-
b iá ron le decir que lo no a c o g e r í a n , é h ú b o s e de i r 
a l Monesterio de la Sisla (1) que es cerca de la cíb-
dad. E l Rey embió mandar á los Procuradores que 
se fuesen á una aldea que es á quatro leguas de Mon-
t a l v a n , que se l lamaba Pulgar , y estuviesen ende 
para cuando él los embiase l lamar, y embió mandar 
á la Reyna su muger, que estaba en la Puebla, qut? 
se fuese á Santolal la , é con ella Don Luis de Gua
rnan, Maestre de Calatrava ; é la Reyna le e m b i ó su
pl icar que le diese l icencia para i r á Toledo, y estar 
ende en Sancto Domingo el Real quince ó veinte 
d í a s , el qual gela d i ó ; é la Reyna se v ino á Toledo. 

C A P Í T U L O X L I . 

De lo que un Portero del Rey ó un Repostero suyo hicieron por 
meter pan al castillo, é de como un inocente pastor le presentó 
una perdiz. 

En el t iempo que el Rey estaba en Monta lvan é 
no le dexaban entrar ningunos mantenimientos, un 
Portero del Rey que se l lamaba Juan R o d r í g u e z de 
Toledo, vino al Real con i n t e n c i ó n de meter a l g ú n 
bastimento en la for ta leza, é c o m p r ó pan cocido é 
un queso, é met ió lo en sus alforjas y en el seno, y 
en las mangas, é a n d á b a s e así por el Real como 
hombre que andaba mirando, é quando se hal ló cer
ca de la puerta del cas t i l lo , puso las espuelas á la 
m u í a , é como le v ieron así venir abr ié ron le la puer
ta por el pan que l levaba, que era mucho menester; 
é otro Repostero del Rey que l lamaban R u y Fer
nandez de Olmedo, t uvo manera con los hombres de 
p ié que metieron la cama, que escondiesen en ella 
a l g ú n pan, é as i lo metieron en el castillo; é un mo
zo pastor que guardaba ganado a h í cerca l legóse á 
la puer ta 'del cas t i l lo , é l levaba una perdiz , é de
m a n d ó que le mostrasen al Rey , é como le v ido d i -
xo : Rey, toma esta perdiz; de que el Rey hubo placer, 
é le m a n d ó hacer merced; y en todo el Reyno ha
b í a m u y grande alborozo é venia in f in i ta gente á 
socorrer a l Rey. 

C A P Í T U L O X L I I . 

De como el Infante Don Juan partió de Olmedo 6 vino á Móstoles. 

Y el In fan te D o n Juan p a r t i ó de Olmedo, é an
duvo quanto pudo, é por las aguas ser m u y grandes, 
t uvo asaz que hacer en l legar á Móstoles en quatro 
d í a s ; é v e n í a n con él el In fan te D o n Pedro, su her
mano, y Pedro D e s t ú ñ i g a , Justicia mayor del Rey, 
é Diego G ó m e z de Sandoval, Adelantado de Castilla, 
é otros asaz Caballeros, con hasta ochocientos hom
bres de a rmas , é cada d í a le l legaba mucha mas 

(1) Sisla se halla enmendado de letra de Galindez. 

gente de armas. E estando as í en Mósto les el I n f a n 
te Don Juan para se par t i r para Monta lvan , l lególo 
una carta del Rey por la qual le hacia sabor quol 
In fan te Don Enrique é los que con él estaban en el 
cerco eran dende levantados ; por ende que le roga
ba que en el lugar donde aquella carta le llegase 
estuviese quedo con la gente de armas que t r a í a , ó 
recogiese toda la que mas le viniese, y esperase 
hasta quél le embiase mandar lo que h a b í a de hacer, 
E como el In fan te estuviese y a de pa r t ida , aco rdó 
de hacer el detenimiento quel Rey le mandaba en 
Fuensalida, porque era mejor t i e r ra para t iempo de 
agua; é desde Fuensalida e m b i ó a l Rey á Diego G ó 
mez de Sandoval, Adelantado de Castilla, su Mayor 
domo mayor , por le hacer saber como venia en su 
servic io , é s u p l i c á n d o l e que le diese l icencia para 
le i r á besar las manos é le hacer reverencia, é le pe
d í a por merced que se fuese á alguna c í b d a d é v i 
l l a donde á Su Merced mas pluguiese , que no era 
su servicio que mas estoviese en aquel c a s t i l l o , é 
que le embiase mandar con el Adelantado lo que le 
p lac ía que hiciese, que estaba m u y presto para lo 
cumpl i r . E l Adelantado e n t r ó en el casti l lo, é hizo 
reverencia al Rey é besóle las manos , el qual fué 
m u y b i « a refeeebido, y explicada su embaxada, e l 
Rey r e spond ió que a g r a d e c í a mucho al In fan te D o n 
Juan su pr imo lo que le e m b í a b a decir , é que le d i -
xese que m u y presto o r d e n a r í a su par t ida de allí , é 
que quando fuese gelo h a r í a saber, é le rogaba que 
en tanto, que estuviese en Fuensal ida donde esta
ba. Y en este t iempo l legó el Arzobispo de Sevilla 
Don Diego de A ñ a y a al cas t i l lo , é fué ende apo
sentado, porque tenia con él grande amistad A l v a r o 
de Luna . * 

C A P Í T U L O X L I I I . 

De como vinieron al castillo de Montalvan el Almirante Don Alon
so Enriquez y Fernando Alonso de Robres. 

Dende á ocho d í a s quel In fan te Don Enr ique par
tió del cerco do Mon ta lvan donde el Rey estaba, 
l legaron ah í el A l m i r a n t e D o n Alonso Enr iquez , é 
F e r n á n Alonso de Robres, que el Rey los habia en
viado l lamar , é t r a í a n hasta quatrocientos hombres 
de armas, é v e n í a n con ellos los Doctores P e r i a ñ e z , 
é Diego R o d r í g u e z de Val lado l id , que eran los p r i n 
cipales letrados del Consejo; é F e r n á n Alonso de 
Robres fué aposentado dentro en el castillo, porque 
A l v a r o de Luna lo amaba mucho , é se governaba é 
r e g í a por su consejo. Y el Rey quisiera embiar por 
algunas buenas personas que no fuesen parciales, 
especialmente por Don Pablo, Obispo de B ú r g o s , que 
era Chanciller mayor suyo, de quien seyendo Obis
po de Cartagena el Rey Don Enrique fiaba mucho, 
é l e encomendara la crianza suya, en la qual siempre 
le diera buenos consejos; é quisiera asimesmo que 
ende vinieran algunos Religiosos de buena v i d a ; é 
desto no p l ac í a á F e r n á n Alonso de Robres, porque 
siempre fué hombre bol l íc ioso é de peligrosos con
sejos, é aunque no lo cont radixo , a l o n g ó la execu-
cion del lo, diciendo que desquol Roy pasase los 
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puertos, o r d e n a r í a esto é otras cosas quo mucho le 
c u m p l í a n . Y el A lmi ran t e é los Doctores que con él 
v e n í a n esperaron en una aldea hasta quel Bey sa
lió del cas t i l lo ; é all í v i n o mucha gente de peones 
de la He rmandad , á los quales el Bey m a n d ó , é á 
toda la otra gente de armas que ende v e n í a n , que 
esperasen al l í hasta su pa r t ida ; é los de Vi l l a r ea l su
plicaron al "Bey que la hiciese c iudad, é a l Bey p l u 
go dello, é m a n d ó que dende en adelante se llamase 
C í b d a d r e a l . En este t iempo a r m ó el Bey Caballeros 
algunos de los Procuradores quo al l í v in ieron, é a l 
gunos otros de sus Oficíales que gelo p idieron por 
merced. En el t iempo quel Bey estuvo en esto cas
t i l l o , estaba ende un Escudero que se l lamaba Pe-
rordoñez , que era cufiado del Obispo de Segovia; e 
hubo algunas hablas con el Conde D o n Fadriquo, 
d í c i éndo le que A l v a r o de Luna d e c í a mal dél , é otro 
tanto d e c í a á A l v a r o de L u n a del Conde, é de t a l 
manera los e n e m i s t ó , que cada uno se recelaba del 
o t ro , é á la fin h ú b o s e de saber la verdad, y el Es
cudero hubo de fu í r , é s in dubda l ibrara ma l si fue
ra tomado ; y el Conde é A l v a r o de Luna quedaron 
en su amistad como de pr imero . 

C A P Í T U L O X L I V . 

De como el Rey embió mandar a! Infante Don Enrique que estaba 
en Ocaña, que derramase la gente de armas que tenia ayuntada. 

E l Bey embió mandar al Infante Don Enrique que 
estaba en Ocafia é á todos los de su alianza que 
derramasen la gente de armas q u é t e n í a n so graves 
penas ; é el In fan te r e s p o n d i ó al Bey que le res
p o n d e r í a con mensageros p r o p í o s . E n este t iempo 
el In fan te Don Juan t o r n ó á embiar á suplicar al 
Bey que diese l icencia á él é al In fan te Don Pedro 
su hermano para le veni r á hacer reverencia é be
sarle las manos, que era cosa que mucho deseaban; 
é como quiera que al Bey p l a c í a mucho de los ver, 
con todo eso púso lo en consejo, é los mas lo con
t r a d e c í a n , especialmente A l v a r o de Luna é F e r n á n 
Alonso de Bobres, los quales tampoco quisieran ver 
al l í al In fan te D o n Juan, como al In fan te Don En
rique, é los mas de los del Consejo é los Procura
dores dixeron a l Bey que no h a b í a r a z ó n alguna 
por que los Infantes D o n Juan é Don Pedro no v i 
niesen á le hacer" reverencia, pues t o d a v í a h a b í a n 
estado y estaban á su servicio, é los que no h a b í a n 
voluntad de su venida, d e c í a n que no era razón 
que viniesen hasta que los debates dentrellos y el 
Infante D o n Enrique fuesen sosegados. Y el Bey 
vistas las opiniones de todos; t u v o por bien que los 
Infantes D o n Juan é D o n Pedro viniesen á él é 
acordóse que su venida fuese al t iempo quél sa
liese del castillo, é así les fué embiado decir E á 
este t iempo la Eeynade A r a g ó n D o ñ a Leonor ma
dre destos Infantes v i n o á un lugar que es cerca 
de Tornjos , y embió rogar al Bey que le pluguiese 
que ella fuese al casti l lo á hablar con él. E l Boy lo 
embió responder que no curase do tomar esto traba
jo, que él se e n t e n d í a de par t i r luego para Talaye
ra, é al l í p o d í a venir á hablar lo quo quisieso. 
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C A P Í T U L O X L V . 

De los mensageros quel Infante Don Enrique embió al Rey. 

E l In fan te Don Enr ique e m b i ó sus mensageros al 
Bey, suplicando á Su Merced que pues él le embiaba 
á mandar que derramase la gente de armas quo te
n ía , que le pluguieso embiar mandar lo mesmo al 
Infante Don Juan é á los de su a l ianza , porque ya 
Su Merced v e í a que no era r a z ó n que él quedase 
d e s a c o m p a ñ a d o , estando el In fan te D o n Juan t an 
cerca dél con mucha mas gente de la qué l tenia. E l 
Bey no hubo por bien esta respuesta, porque el I n 
fante no p o n í a en obra luego lo quo le embiaba man
dar sin c o n d i c i ó n alguna, é r e s p o n d i ó que la gente 
de armas quel In fan te Don Juan tenia é los otros 
Caballeros era l lamada por él, é venia á su servicio 
é mandado, é quando entendiese que c u m p l í a , los 
m a n d a r í a derramar, é que el In fan t e Don Enr ique 
n i los que con él eran no h a b í a n r a z ó n de se rece
lar de ofensa alguna que les oviese de ser hecha; 
por ende que t o d a v í a le mandaba que embiase la 
gente de armas s e g ú n gelo h a b í a embiado mandar , 
cer t i f icándole que h a b r í a m u y grande enojo sí el 
contrario hiciese. 

C A P Í T U L O X L V I . 

De como el Rey partió de Montalvan por ir tener la Pasqua de 
Navidad en Talayera. 

Y pasados veinte tres d ías quel Bey estuvo en el 
castillo de Monta lvan, pa r t i ó dende un d í a ante, de 
la v í spe ra de Pasqua de N a v i d a d , por i r á tener la 
fiesta en Talayera , ó m a n d ó hacer saber á los I n 
fantes Don Juan é Don Pedro que saliesen á él á 
este t iempo, é así lo embió mandar al A l m i r a n t e é 
á los otros Caballeros é personas del Consejo, que 
en aquella comarca estaban, y el Bey aco rdó do 
venir á comer al castil lo de V i l l a l v a . E l In fan te 
D o n Juan é D o n Pedro, su hermano, lo esperaron en 
la ribera de Tajo, donde el Bey h a b í a de descender 
de la barca en que habia de pasar. V e n í a n del cas
t i l l o el Conde Don Fadriquo, el Arzobispo de Sevi
l l a Don Diego de A ñ a y a , y el A l m i r a n t e Don A l o n 
so Enriquez, que habia alcanzado al Bey poco antea 
que allegase á la barca, el Conde de Niebla Don 
Pedro Ponce de L e ó n , el Conde de Benavento Don 
Bodr igo Alonso Piinentel , A lva ro de Luna, el Obis
po de Zamora D o n Diego de Fuensalida, F e r n á n 
Alonso de Bobres, G a r c í Alvarcz de Toledo, Señor 
de Oropesa, Pedro Portocarrero, Señor do Moguer, 
los Dotores P e r i a ñ o z é Diego Bodr iguoz : balloeto-
ros y lanceros que de la I l e rmandad eran venidos 
serian mas de tres m i l . E luego quel Boy sa l ió de 
la barca, l legaron ú le hacer reverencia los I n f a n 
tes Don Juan ó Don Pedro, é be sá ron lo las manos, 
y el Bey les dió paz, é los hizo m u y gracioso resce-
b i m í e n t o . E l Infante Don Juan en presencia do loa 
Grandes del Beyno quo ondo estaban, d ixo al Uey: 
«Sofior: yo soy aqu í venido ó mí hormano Don l ' o . 
dro ó loa otros Grandes quo a q u í son prHdatei, con 
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m u y g ran deseo que h a b í a m o s de vor á Vuestra 
Señor ía , é hacerle reverencia por la manera que vos, 
Señor, agora es tá i s l ibre , é como Rey é Señor, sin 
embargo de las cosas y movimientos pasados que 
contra vuestro servicio é vo lun tad fueron hechos; 
de lo cual Dios sabe que yo é los que a q u í estamos 
habernos habido gran desplacer, é á m i é á ellos 
pluguiera de poner las personas é bienes á todo pe
l ig ro por vos delibrar como Caballeros, como Vues
t r a Señor ía bien supo que e s t á b a m o s prestos para 
ello estando en Olmedo; lo qual cesamos de poner 
en obra porque á Vuestra Señor ía plugo que se no 
hiciese por aquella v ia , é m a n d ó que d e r r a m á s e m o s 
la gente de armas que para ello t e n í a m o s ayunta
da. Pero con todo eso, yo y el Infante D o n Pedro, 
m i hermano, é los Caballeros que aquí son presen
tes, é otros asaz con nuestras gentes estuvimos 
prestos para quanto á Vuestra Señor ía pluguiese de 
nos mandar l lamar, s e g ú n que agora lo ha manda
do. Por ende. Señor , á Vuestra Señoría suplico que 
á m í , é a l Infan te Don Pedro, é á estos Caballeros 
que aqui somos venidos con nuestras gentes dar-
mas de vuestros vasallos é naturales, nos quiera 
mandar lo que por vuestro servicio conviene que 
hagamos, que m u y prestos estamos para lo poner 
en obra, como buenos y leales vasallos son tenidos 
de lo hacer por su Rey é Señor n a t u r a l . » 

C A P Í T U L O X L V I I . 

De la respuesta quel Rey áió al Infarite Don Juan. 

E l Rey r e s p o n d i ó : « P r i m o : yo soy b ien cierto de 
la buena voluntad é gran leal tad que vos y el I n 
fante Don Pedro, m i pr imo, h a b é i s tenido é t ené i s 
á todo lo que á m i servicio toca , é asimesmo de los 
Caballeros que con vos han estado por m i servicio 
é aqui son presentes, de que yo soy m u y contento, 
é m i vo lun tad es de dar 'por ello buen g a l a r d ó n á 
vos é a l Infan te Don Pedro m i pr imo, con muchas 
gracias y mercedes que vos yo entiendo hacer, co
mo á m u y leales servidores é pr imos mios tan con
juntos en debdo, é asimesmo entiendo de hacer mu
chas mercedes á todos los otros Perlados é Caballe
ros que con vos estuvieron en m i servicio. E cerca 
de lo que h a b é i s de hacer a l presente vos y estos 
Perlados é Caballeros que con vos han estado, es 
que iréis agora á comer conmigo en este castillo de 
V i l l a l v a , donde habremos consejo, é a c o r d a r é m o s 
aquello que mas (1) cumpla á servicio de Dios ó 
m i ó , é honra de vosotros é bien destos Reynos .» E 
los Infantes le besaron la mano , é asimesmo todos 
los otros Caballeros que con ellos v e n í a n , é le t u 
vieron en merced lo que d e c í a ; é los que al l í vinie-
ron con el Infan te D o n Juan son estos : el Obispo 

(1) Mas en lugar de nos se halla enmendado de letra de Ca-
llndez. 

de Cuenca Don A l v a r o de Isorna, Don Juan de Sô  
tomayor, Maestro do A l c á n t a r a , Pedro Destúf i iga , 
Jus t ic ia mayor del Rey, Diego G ó m e z de Sandoval, 
Adelantado de Castilla, Diego Pé rez Sarmiento, Re
postero mayor del Rey, Garcifernandez Sarmiento, 
Adelantado de Galicia , Pero Ga rc í a de Herrera, Ma
riscal del Rey, M a r t i n Fernandez de Córdova , A l -
cayde de los Donceles, I ñ i g o D e s t ú ñ i g a , Mariscal 
del Infante D o n J u a n , é otros Caballeros que se
r i a n por todos hasta quatrocientos hombres darmas. 
Y hecho este rescebimiento, el Rey se fué para el 
castillo de V i l l a l v a , é con él los Infantes é todos los 
otros Caballeros, así los que v e n í a n con el Rey, co
mo los del I n f a n t e ; é a l l í hizo sala a l Rey é á to
dos los Señores y a dichos Garc í Alvarez de Toledo, 
Señor de Oropesa, porque aquel cast i l lo era de Die 
go López de A y a l a su hermano ; é* comieron en la 
mesa del Rey los Infantes y el A l m i r a n t e Don A l o n 
so Enriquez, é á todos los otros dieron raciones m u y 
largamente en sus posadas; é desque hubo comido, 
el Rey estuvo en consejo, é acordóse que el Rey se 
fuese á Talavera, é que los Infantes é Caballeros que 
con ellos h a b í a n venido se volviesen á Fuensalida, 
y estuviesen allí hasta quel Rey hubiese despacha
do las cosas que en Talavera e n t e n d í a ser compl i -
deras á su servic io; é allí el In fan te D o n Juan ha
bló con Alvaro de L u n a , é rogó le que tuviese ma
nera con el Rey como él pudiese quedar por a lgu
nos d ías en l a Corte, porque le c u m p l í a mucho para 
despachar algunos negocios suyos é de los Grandes 
que con él h a b í a n estado. A l v a r o de Luna le res
p o n d i ó que t r a b a j a r í a en ello , pero que dubdaba si 
se p o d í a acabar, porque la vo lun tad del Rey era 
pr imero concertar al In fan te D o n Enrique que n i n 
guno dellos continuase en su Corte, é luego Alvaro 
de Luna se fué á hablar con F e r n á n Alonso de Ro
bres, é acordaron que el In fan te D . Juan no queda
se al l í , é aunque si por ventura porfiase de quedar 
que gelo resistiesen. Para lo qual hablaron con el 
Conde de Benavente, é le d ixeron que si el caso v i 
niese que el Infan te D o n Juan quisiese quedar allí, 
que le pluguiese de les ayudar para gelo resistir 
por armas, y él les r e spond ió que los s igui r ia é h a r í a 
lo que pudiese; para lo qual luego ellos embiaron 
l lamar sus gentes de armas que t e n í a n á media le
gua dal l í , los quales v in i e ron pocos á pocos para 
los tener cerca de sí para poner en obra lo que d i 
cho es, é que A l v a r o de L u n a respondiese a l I n 
fante Don Juan que no le c o n v e n í a por entonce 
procurar de quedar en la Corte, é para l ibrar sus ne
gocios que mandase quedar a l l í al Adelantado de 
Castilla, é todo se baria tan bien como en su presen
cia . Y el Infante Don Juan , conoscida la voluntad 
de Alva ro de L u n a , v ido que no le c u m p l í a mas 
porfiar de quedar allí , é t o m ó l icencia del Rey, é 
vo lv ióse para Fuensalida, y el Rey se fué para Ta 
lavera. 
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C A P Í T U L O P E I M E R O . 

De como el Rey acordó de embiar otra vez al Infante Don Enrique 
que derramase la gente. 

E l Eey veniendo á Talavera, é pasadas las fiestas, 
hubo su consejo con los Grandes que ende estaban, 
que fueron estos : Don Diego de A ñ a y a , Arzobispo 
do Sevilla, el A l m i r a n t e D o n Alonso Enriquez, D o n 
Enrique, Conde de Niebla, e l Maestre de Calatrava, 
D o n L u i s de Guzman, Don Pedro Ponce de L e ó n , 
el Conde de Benavente, D o n Eodr igo Alonso P i -
mentel, el Obispo de Zamora, Don Diego de Fuen-
salida, A lva ro de Luna , F e r n á n Alonso de Pobres, 
los Doctores Periafiez é Diego Eodriguez ; é acor
dóse que era b ien que el Eey embiase otra vez man
dar al Infante Don Enr ique que estaba en Ocaña , 
que derramase la gente de armas que tenia, é asi-
mesmo se partiesen dende los Perlados é jCaballe-
ros que con él estaban. V i s to este mandamiento por 
el Infante , r e spond ió que él embiar ia sus mensage-
ros al Eey, con quien r e s p o n d e r í a á Su Merced ; y 
entonce estaban con el In fan te Don Enrique D o n 
Lope de Mendoza, Arzobispo de Santiago, é Don 
Eodrigo de Velasco, Obispo de Palencia, é D o n E u y 
López L á v a l o s , Condestable de Castilla, é Pedro de 
Velasco, Camarero mayor del Eey, e Pero Manrique, 
Adelantado de L e ó n , é I ñ i g o López de Mendoza, Se
ñor de B u i t r a g o , é Garcifernandez Manrique, Ma
yordomo mayor del In fan te Don Enr ique , é Diego 
Fernandez de Qu iñones , Merino mayor de Asturias, 
é Diego de E ibe ra , Adelantado del A n d a l u c í a , 
Pero L ó p e z de A y a l a , Aposentador mayor del Eey, 
Pero Carr i l lo de Toledo, Copero mayor del Eey, 
Alonso Tenorio, Adelantado de Cazorla, Juan Eami-
rez de Guzman, Comendador de Otos, Pero López 
de Padil la , F e r n á n Alvarez de Toledo, F e r n á n P é 
rez de Guzman, Diego G a r c í a de Toledo, Juan Fer
nandez de Tovar, señor de Cevico : estos todos ter-
n ian hasta seiscientos hombres de armas. E l In f an 
te, habido su consejo, acordó de responder al Eey, 
suplicando á Su Merced le pluguiese embiar mandar 
al Infante Don Juan, é á los que con él estaban que 
derramasen su gente, é que él d e r r a m a r í a la que con 
él estaba; que de otra guisa él no lo p o d r í a hacer 
sin gran pel igro suyo é de los que con él estaban, é 
que todos los que allí estaban estaban á su servicio, é 
no estaban allí por ofender á n inguna persona, mas 
para se defender sí a l g ú n d a ñ o les quisiesen hacer; 
é que los Grandes que allí estaban no era r azón do 
par t i r para ene tierras hasta sabor la orden que el 

Eey en estos hechos daba. E con esta respuesta 
fueron al Eey Juan Eamirez de Guzman é Juan 
Fernandez de Tovar. O ída esta respuesta por el Eey 
hubo dello enojo, é m a n d ó á estos Caballeros emba-
xadores que dixesen de su parte a l In fan te D o n 
Enrique é á los que con él eran, que t o d a v í a cum
pliesen lo que les habia embiado mandar sin otra 
escusa n i luenga n i tardanza, é sin le mas requerir 
sobrello ,• por quanto así c u m p l í a á su servicio. Tor 
nados los Caballeros con esta replicacion é manda
miento, sin embargo dello t o d a v í a e l In fan te Don 
Enrique é los que con él eran estuvieron como es
taban, diciendo que no p r o c e d í a este mandamiento 
de la voluntad del Eey, mas de aquellos que cerca 
dél estaban. 

C A P Í T U L O I I . 

De ciertas peticiones quel Infante Don Juan é l o s que con él eran 
embiaron al Rey. 

Y por quanto en el t i empo que du ró el m o v i 
miento deTordesil las, los Infantes Don Juan é Don 
Pedro, su hermano, é los otros Perlados é Caballe
ros que no se acordaron en e l l o , n i d e s p u é s de he
cho lo aprobaron recibieron algunos agravios, acor
daron de embiar al Eey al Adelantado de Castilla, ó 
á Don Alonso de Cartagena, Dean de Segovia é de 
Santiago, con las peticiones siguientes: « P r i m e r a : 
«que l Eey mandase poner buena guarda en su per-
wsona é casa, porque no diese lugar á semejante co-
» m e t i m i e n t o quel de Tordesillas. Segunda : que para 
»su Consejo le pluguiese de escoger personas 6in 
«sospecha ó de buena conciencia. Tercera: que ya 
»sab ia Su Señor ía como los que hicieron el m o v í -
«mien to de Tordesillas procuraron sus cartas para 
»Ias cibdades ó v i l l a s , por las quales afeaban los 
«hechos del In fan te D o n Juan é de otros Grandes, 
«Pe r l ados é Caballeros del Eeyno : que á S u Merced 
«p lugu i e se de mandar esc reb í r lo c o n t r a r í o á las 
«c ibdades é v i l las , pues Su Señor í a sabia la verdad 
«dello mejor que otro. Quarta : que por quanto dos-
« p u c s d e l movimien to do Tordesillas, i l ciertos Ca-
nballeros é á otras personas que h a b í a n oficios e n . 
» l a casa do la Eeyna fueron t i rados sus ofioioa ó 
«dados á otros, que Su Merced .fuese de golos man-
«dar tornar, pues no habian hecho cosa por que los 
«clohiesen perder. L a quinta : quo al Eey pluguiese 
« m a n d a r pagar ol sueldo para la gente qnél tuviera é 
« p a g a r a cu Olnicdo para i r on su servicio, la (pial él 
idiabia mandado derramar al t iempo que Su SeñQo 
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» r i a lo embió mandar. L a sexta : que ya sabia Su 
«Señoría como los que lucieron el movimien to de 
«Tordes í l l as , procuraron que Su Merced hiciese del 
^Consejo asaz numero de Perlados é Caballeros: 
»que le pluguiese revocar aquellos, ó hacer de su 
»Consejo á ciertas personas qué l n o m b r ó en su pe-
wticion, que no eran de menor c o n d i c i ó n que l o s ' 
«otros .» 

C A P Í T U L O I I I . 

De la respuesta que el Rey dió á las peticiones del Infante 
Don Juan. 

A las quales peticiones el Rey r e spond ió , quanto 
á las dos primeras peticiones , que le tenia en ser
vicio haberle de suplicar cosas que tanto le cum
p l í a n , é que así lo e n t e n d í a de poner en obra. B á 
la tercera pe t i c ión r e s p o n d i ó , quel In fan te Don 
Juan é los que con él estaban demandaban just icia 
ó r azón , é le p l a c í a de mandar dar sobrello sus car
tas, como las dió s e g ú n adelante pa rece rá . A l a 
quarta, que Su Merced v e r í a en esto de los oficios, 
é t é r n i a t a l manera, que aquellos á quien se h a b í a n 
quitado no resc ib íesen agravio. A la quinta respon
dió , que le p l a c í a de mandar pagar todo el sueldo 
en la forma que el In fan te D o n Juan lo demanda
ba. E luego m a n d ó dar su a l v a l á para sus Contado
res mayores, m a n d á n d o l e s que hiciesen luego la 
cuenta, ó librasen al In fan te D o n Juan todo lo que 
le era debido, en lugares ciertos donde fuese bien 
pagado. A la sexta p e t i c i ó n el Rey r e s p o n d i ó , que 
le p l a c í a de hacer de su Consejo aquellos quel I n 
fante Don Juan p e d í a , los quales fueron estos: Die
go Pé rez Sarmiento, Kepostero mayor del Rey, Pero 
Garc í a de Herrera, Mariscal del Rey , M a r t i n Fer
nandez de Córdova , Alcayde (1) de los Donceles, el. 
Doctor Don Alonso de Cartagena Dean de Santia
go é de Segovia, y el Doctor Ortun Velazquez de Cue-
l lar : con la qual respuesta el Adelantado de Casti
l la é D o n Alonso do Cartagena, se vo lv ie ron para el 
In fan te D o n Juan. Estando el Rey en Talavera se 
movieron algunos tratos por parte del In fan te Don 
Enr ique , en los quales se h a l l ó que andaba Diego 
Garc í a de Toledo, pariente de todos los mejores de 
aquella c ibdad; sobre lo qual el Rey m a n d ó pren
der á él é á otros algunos á quien tocaba, aunque 
no eran de tanto estado, los quales todos estuvie
ron así algunos d í a s presos, é d e s p u é s el Rey á su
p l i cac ión de A l v a r o de Luna los m a n d ó soltar. 

C A P Í T U L O I V . 

Como el Rey se partió de Talavera, y embió mandar al Infante 
Don Juan lo que hiciese. 

" E l Rey de l ib ró su par t ida de Talavera , é m a n d ó 
á los Procuradores que ende estaban que se fuesen 
á sus casas, d i c i éndo les que quando asentase en al
g ú n lugar, él los embiaria á l lamar ; y embió decir al 

(i) Adalid decia en la edición de Logroño, y se halla enmenda-
Ü9 de letra de Gslindei. 

In fan te Don Juan como él se p a r t í a do Talavera, ¿ 
l levaba consigo toda la gente de armas de BU mes
nada , é que le mandaba ó rogaba que fuese en su 
reguarda con toda ja gente darmas que tenia. Y em
bió decir á la Reyna que estaba én Toledo , que se 
partiese para A v i l a , ó m a n d ó i r con ella á Don Pe
ro Ponce de L e ó n é al Obispo de Orense. E l I n f a n 
te Don Juan , habido el mandamiento del Rey, se 
p a r t i ó de Fuensalida con toda la gente darmas que 
con él estaba, é h í zose el alarde, é hal lóse que en 
la gente suya é de los Caballeros que con él esta
ban h a b í a m i l y o h o c í e n t a s lanzas. E desque el I n 
fante D o n Juan supo que el Rey era en somo del 
puer to , pa r t ió de Móstoles con toda la gente que 
l levaba, la qual o rdenó en tres batallas, é iba la 
otra una legua, y el In fan te iba en medio, é as í an
duvieron hasta el Espinar; y el Rey iba dolante con 
su gente cinco ó seis leguas, y t o m ó su camino pa
ra Peñaf ie l por ver á la I n f a n t a D o ñ a Blanca, su t í a , 
p r i m a g é n i t a de Navarra , muger del In fan te D o n 
J u a n , que no la habia v is to d e s p u é s que era ven i 
da de Navarra , l a qual le hizo mucho servicio. E 
desde al l í el Rey embió mandar al In fan te Don Juan-
que embíase toda la gente de armas que con él t r a í a ; 
y el mandamiento le a l canzó en el Espinar. E n este 
camino salieron á hacer reverencia al Rey Juan 
Hur tado de Mendoza, su Mayordomo mayor, é M e n 
doza su sobrino. Señor de Al rhazan , que no h a b í a n 
v is to al Rey desde Tordesil las ; é caminaron con el 
Rey tres d í a s , é habida su licencia, se vo lv i e ron 
á sus casas. 

C A P Í T U L O V . 

De como vinieron nuevas al Rey de como el Infante Don Enrique 
é la Infanta Doña Catalina su muger habían embiado á tomar la 
posesión de todas las villas é fortalezas del Marquesado de 
Villena. 

Dende á tres dias quel Rey partic> de Talavera, 
v in i é ron l e nuevas como el In fan te D o n Enrique ó 
l a In fan ta su muger h a b í a n embiado á tomar pose
s ión de todas las v i l las é fortalezas del Marquesado 
d e V i l l e n a , que ya Ducado se l lamaba por v i r t u d 
del p r iv i l e jo rodado que el Rey les h a b í a dado en 
dote ; é algunos lugares no le h a b í a n querido re-
cebi r , diciendo que pr imero q u e r í a n consultar al 
Rey ; é d í x e r o n mas al Rey , que los Procuradores 
que v e n í a n á él del Marquesado, quel In fan te D o n 
Enrique los embiara l lamar para que hablasen con él 
antes que fuesen al R e y ; y por és to embió luego el 
Rey al Doctor A l v a r S á n c h e z de Cartagena á los 
dichos Procuradores, que no estuviesen con el I n 
fante Don Enrique n i con la In f an t a su muger , so 
graves penas, n i los r e c e b í e s e n á la poses ión de los 
lugares, é si a l g ú n r e s c e b i m í c n t o h a b í a n hecho, quo 
lo no cumpliesen, aunque fuese con pleyto menage, 
que él gelo alzava é qui taba , é los relevaba del lo. 
Y el Rey m a n d ó á este Doctor que dixeso al I n f a n 
te Don Enrique é á la In fan ta D o ñ a Catalina su 
muger de su par to , quél les mandaba que no se en
tremetiesen de tomar la poses ión del Marquesado, n i 
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de v i l l a n i lugar d é l , mas que sobreseyesen en este 
hecho hasta qué l ordenase en ello aquello que á su 
servicio c u m p l í a . Quando este Doctor l legó en Oca-
fia, ya los Procuradores de algunas v i l las é lugares 
del Marquesado hablan estado con el In fan t e é con 
la In fan ta D o ñ a Catalina su muger , é por maneras 
que con ellos tuvieron, cesaron de consultar al Key; 
y en algunos lugares é v i l las del Marquesado reci
bieron á la I n f an t a por Señora , é con esto no v in i e 
ron Procuradores del castillo de G-arcimuñoz, n i de 
Ala rcon , n i de Chinchi l la . Y este Doctor d ixo á es
tos Procuradores de parte del E e y , é les m a n d ó 
que aunque ellos como Procuradores hablan rece-
bido por Seño ra á la I n f a n t a , que no le diesen la 
p o s e s i ó n , ca el Eey les alzaba é los relevaba de 
qualquier p leyto é omenage que sob res t é hubiesen 
hecho ; é así lo dixo al In fan te é á la In fan ta de 
parte del Eey en presencia de los Perlados é Caba
lleros que con él estaban. E l Infan te Don Enrique 
re spond ió que él embiar ia sus mensageros al Eey 
con su respuesta ; é los Procuradores respondieron 
que ya hablan hecho lo que en ellos era, é no p o d í a n 
mas hacer. E luego por v i r t u d del r e c e b i m í e n t o que 
estos Procuradores h ic ie ron , el Infante é la I n f a n 
ta e m b í a r o n al Marquesado á tomar la poses ión . E n 
este tiempo hubo grandes altercaciones entre los 
del Consejo del Eey , porque unos d e c í a n quel Eey 
d e b í a tomar el Marquesado á la I n f a n t a , así por lo 
acaecido en Tordesillas, como por el dote ser m u 
cho mayor que el que se h a b í a dado á la Eeyna de 
A r a g ó n á quien dieron decientas m i l doblas en do
t e , y el Marquesado va l í a mas de quatrocientas m i l ; 
é otros dec í an que no era r azón que qu í t a se á su 
hermana lo que una vez le h a b í a dado; é á la fin to
dos se concertaron, é concluyeron quel Eey d e b í a 
t i r a r el Marquesado á la I n f a n t a , é solamente que
dó de c o n t r a r í a op in ión Alva ro de Luna , el qual d i 
cen que lo hizo por recebir gracias del Infan te , pues 
se c r e í a que F e r n á n Alonso de Eobres no h a b í a de 
contradecir á lo que Alva ro de Luna quisiese, é to
d a v í a el Eey d e t e r m i n ó de t i r a r el Marquesado á 
la Infan ta . 

C A P Í T U L O V I . 

De como el Rey supo en Roa de como no embargante el manda
miento quél habia embiado al Infante, él embió á Alonso lañez 
Faxardo á tomarla posesión del Marquesado. 

D e s p u é s quel Eey p a r t i ó de Peñafiel é l l egó á E o a 
supo como no embargante lo que habia embiado 
mandar al In fan te Don Enrique que sobreseyese en 
el tomar de la p o s e s i ó n del Marquesado , el I n 
fante no curando deso, habia embiado á Alonso l a -
ñez Faxardo á tomar la poses ión de todas las vil las 
é castillos é lugares del Marquesado, que ya do al
gunos tenia la p o s e s i ó n : sobre lo qual el Eey embió 
al Marquesado á Lope Sánchez do la Sarte, que v i 
v í a en Guadalajara, con sus cartas m u y premiosas 
á todos los lugares del Marquesado, mandando é 
de fend iéndo les so muy graves penas que no reci
biesen al In fan te Don Enrique n i á su muger & la 
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poses ión , é si los h a b í a n rescebldo, quo no los hu
biesen por r o c e b í d o s , n i los hubiesen por Señores , 
ca él les quitaba ó alzaba el pleyto monage, ó qua-
lesquier otras firmezas que sob res t é hubiesen hecho. 
Y embió al Infante Don Enrique otra segunda vez 
al Doctor A lva r S á n c h e z de Cartagena á le mandar 
de su parte que no so entremetiese de tomar la po
sesión del Marquesado, n i de v i l l a n i de lugar al
guno , é sí lo habia tomado , no usase della, sobre
seyendo en el hecho , quedando en el estado que de 
primero estaba. Este Doctor hizo lo que el Eey le 
m a n d ó : el In fan te respondió quél embiaria sus men
sageros al Eey con su respuesta. Lope Sánchez de 
la Sarte fué al Marquesado, y h a l l ó que Alonso l a -
ñez Faxardo habia tomado en nombre del I n f a n t e 
Don Enrique é de la I n f a n t a su muger la p o s e s i ó n 
de la v i l l a de V i l l o n a é de todas las otras v i l l a s del 
Marquesado, salvo de Ala rcon é del castillo de Gar-
c ímuñoz y de Chinchi l la . Este Lope S á n c h e z en t ró 
en Chinchi l la , que no se a t r ev ió de i r á los otros l u 
gares donde era tomada la poses ión por el In fan te 
Don Enr ique é por la I n f a n t a su muger. 

C A P Í T U L O V I L 

De como la Reyna que estaba en Toledo se partió dende por 
mandado del Rey para Avila. 

L a Eeyna que estaba en Toledo se p a r t i ó dende 
por mandado del Eey é se fué á A v i l a , donde estu
vo algunos d í a s , hasta quel Eey le e m b i ó mandar 
que se viniese á Eoa para é l , l a qual se v ino por 
A r é v a l o é por M a d r i g a l , é t o m ó la poses ión destos 
lugares por v i r t u d de la merced quel Eey le hic iera 
dellos en uno con la c ibdad de Soria é las otras v i 
llas é lugares de que le hizo merced al t iempo que 
casó con ella en A v i l a : é tomada esta poses ión , v ino 
por Peñaf ie l por ver á su t í a la I n f a n t a D o ñ a B lan 
ca, muger del Infante D o n Juan su hermano, y es
tuvo ende dos d í a s , é de allí se p a r t i ó para Eoa. 

C A P I T U L O V I I I . 

Como el Rey se partió de Roa é se fué á Santistevati. 

E l Eey se p a r t i ó para S a n t í s t e v a n de Gormas?, 
donde hizo recebir por Señor á A l ^ i r o de Luna, é le 
dio la poses ión , que hasta entonce no la h a b í a to
mado ; é a l l i v in ieron al Eey de parto del In fan te 
D o n Enr ique , Juan de Tovar, Señor de'Cevico, é L o 
pe Ga rc í a do Porras, é Alonso de Barrientes con la 
respuesta de lo que el Eey le h a b í a embiado man
dar con el Doctor A l v a r S á n c h e z de Cartagena • ó 
dixeron al Eey qUe la p o s e s i ó n de las v i l l a s ó l u 
gares del Marquesado, el In fan te Don Enrique ó la 
In fan ta su muger la h a b í a n tomado por v i r t u d de 
la merced que Su Señor ía á la In fan ta habia hecho, 
é quo d e s p u é s Su Merced h a b í a embiado mandar 
que no fueso recob ída á l a poscBÍon, quo no sabia 
por que r azón , ó quo suplicaba ó pedia por merced 
A Su Señor ía que quisiese mandar alzar este embar
g o , porque elloi pQdiMenuaftr i gozar do la ihero«4 
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que Ies habia hecho , diciendo eu BU favor muchos 
debdos é razones por que el Key lo debia hacer. A 
lo qual el Eey r e s p o n d i ó brevemente diciendo que 
t o d a v í a era su vo lun t ad quel In fan t e sobreseyese 
en el tomar de la p o s e s i ó n del Marquesado. Y el 
Eey se v o l v i ó para E o a , c los mensageros se fuerun 
para el I n f a n t e con la dicha respuesta, de donde el 
Eey e m b i ó á Pero Carr i l lo de Hue te , su Falconero 
mayor, é á F e r n á n P é r e z de Illescas su Maestresa
la, é á Fernando de la Male ta , los qualos fueron con 
tercero mandamiento al I n f a n t e é á la I n f a n t a su 
muger , para que t o d a v í a sobreseyesen en la pose
s ión del Marquesado, n i usasen de lo que habia 
inovado d e s p u é s que gelo embiara defender con el 
Doctor A l v a r S á n c h e z , hasta que Su Merced viese 
eobrel lo, é ordenase lo que cumpliese á su servicio 
é á l a honra de la I n f a n t a . A estos mensageros res
p o n d i ó el I n fan t e D o n Enr ique quél r e s p o n d e r í a al 
Eey por mensageros propios ; é luego m a n d ó á Juan 
Fernandez de T o v a r , é á Pero Alonso de T r u x i l l o , 
l icenciado en Leyes, que fuese con la respuesta; 
los quales v i n i e r o n al Eey á Eoa , al qual diseron 
las mejores razones que pudieron alegar de dere
cho , por que no d e b í a n el In fan te é la I n f an t a su 
muger dexar de tomar la poses ión del Marquesado, 
n i dexar de usar de lo que era tomado, suplicando 
al Eey que Su Merced fuese de mandar alzar el 
embargo que sobrello tenia mandado hacer, é que 
le no pluguiese Lacerle t an gran agravio. 

C A P Í T U L O I X . 

De como Garcifernandcz Manrique cmbió tomar la posesión del 
Condado de Castañeda. 

E como Garcifernandcz Manrique fué certificado 
que A l v a r o de L u n a tenia la p o s e s i ó n d é l a v i l l a de 
Santistevan, embió tomar la poses ión del Señor ío de 
C a s t a ñ e d a que es en Asturias de Santi l lana, de que 
el E e y le habia hecho merced estando en A v i l a . B 
como t ierra de C a s t a ñ e d a hubiera seydo otros t iem
pos Condado, G-arcifernandez accfrdó de se 11 amar 
Conde de C a s t a ñ e d a , l a qual p o s e s i ó n t o m ó por él 
D o ñ a Aldonza su muger, que era h i j a de D o n Juan, 
Señor de A g u i l a r , é nieta del Conde Don T e l l o ; de 
lo qual al Eey desplugo, y embió le luego mandar 
que no se entremetiese á tomar aquella t ie r ra , n i se 
llamase Conde della ; é m a n d ó luego i r á C a s t a ñ e d a 
u n ballestero (1) de maza suyo con sus cartas, por 
las quales embió mandar á todos los lugares é veci
nos de aquella t i e r ra so graves penas que no res-
cebiesen por Señor á Grarcifernandez Manr ique , é 
si rescebido era, no le consintiesen usar de jur isdic
c i ó n n i señor ío a lguno ; é si por él algunos quisie
sen della usar, que los prendiesen y en buen recab-
do gelos embiasen. E desque el ballestero en t ró en 
l a t ie r ra de C a s t a ñ e d a , algunas personas queriendo 
hacer p l a c e r á G-arci Fernandez, le tomaron las car
tas, é apalearon al ballestero, el qual se vo lv ió pa-

(I) Se halla enmendado do letra de Galindez en lugar de vasa
llo que decía en la edición de LogrofiOt 
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ra el Eey á Eoa , é lo d íxo todo lo que lo h a b í a 
acaescido, de que el Rey hubo m u y grande enojo, 
é propuso de i r en persona á aquella t i e r ra á hacer 
en ello g ran castigo. Y en el mesmo d ía que] balles
tero l legó se quisiera pa r t i r el E e y , salvo que le 
fué suplicado por los do su Consejo que no par t ie 
se, porque habia de entender por entonce en a lgu
nos negocios de mayor importancia . 

C A P Í T U L O X . 

De como el Infante Don Enrique, contra el mandamiento del Rey, 
usaba de la posesión é señorío del Marquesado. 

En este t iempo el In fan te D o n Enr ique , no em
bargante los mandamientos del E e y , usaba de la 
poses ión é señor ío de loo lugares del Marquesado, é 
tenia g e n t » de armas sobre Chinchi l la y el casti l lo 
de G-arcimufioz é Alarcon , que se le no h a b í a n que
r ido dar, é h a c í a n mucho d a ñ o en sus t é r m i n o s é 
labranzas y en los vecinos de aquellos lugares quan-
do los p o d í a n haber. Vis to por el Eey lo que la gen
te del Infante Don Enr ique hacia, lo qual era m u 
cho en su deservicio, a c o r d ó de le embiar por men-
sagero con sus cartas de creencia á D o n A l v a r P é 
rez de Guzman, A l g u a c i l mayor de Sevilla, é al Doc
tor Don Alonso de Cartagena, Dean de Santiago é 
de Segovia, por los quales les embió mandar que no 
entendiesen mas en usar de la poses ión de los luga
res que h a b í a n tomado del Marquesado, é manda
sen luego á sus gentes que t e n í a n sobre Chinchi l la 
y el castillo de G a r c i m u ñ o z é A l a r c o n , que se par
tiesen luego dende, cer t i f icándoles que si en ello 
mas ins i s t í an , que p r o c e d e r í a contra ellos como con
t r a inobedientes vasallos; y esto mesmo embió man
dar por los dichos mensageros á todos los Perlados 
é Caballeros que s e g u í a n el part ido del In fan t e Don 
Enr ique , m a n d á n d o l e s so m u y graves penas que se 
partiesen para sus casas, é no le diesen favor n i 
ayuda en púb l i co n i en escondido, cer t i f icándoles 
quel con t r a r ío haciendo, m a n d a r í a proveer en ello 
en otra manera con todo r igo r . Y m a n d ó el Eey á 
estos sus mensageros que estuviesen continuos con 
el Infante hasta que estos hechos se acabasen, é no 
hubiesen de andar en ^mas embaxadas. Los dichos 
mensageros l legaron á O c a ñ a donde el In fan te D o n 
Enrique estaba, é hablaron con é l , presentes todos 
los Perlados é Caballeros que con él estaban, é des
p u é s aparte con cada uno dellos ; é d i é ron le s sus 
cartas de creencia, é m a n d á r o n l e s de parte del Rey 
todo lo que les era mandado. 

C A P Í T U L O X I . 

De como el Infante Don Enrique dexd do entender en la posesión 
del Marquesado, y mandó que so entendiese en ello por parte 
de la Infanta su muger. 

E l Infante, v i s ta la graveza de los raandamíontoa 
del Eey , acordó de no entrometerse mas en el he
cho del Marquesado, pero m a n d ó que en nombro de 
la Infanta su muger so procurase l a posesión de los 
lugares que estaban por t o m a r , ó so continuase la 
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posefiion do los tomados como A quien ero, hecha l a 
merced. Los Perlados é Caballeros que con el I n 
fante estaban respondieron que ellos no p o d í a n n i 
deb ían pa r t i r de donde estaban, hasta quel Eoy hu
biese p r o v e í d o sobre estos hechos, porque a s í d i x e -
ron que gelo habia mandado el Rey quando partie
ron del castillo de M o n t a l v a n , m a n d á n d o l e s que se 
fuesen con el In fan te Don Enrique á Ocafia, y es
tuviesen ende hasta que se diese ó r d e n on el sosie
go é paz de sus Eeynos, é de los Infantes Don Juan 
é Don E n r i q u e ; é que á la ayuda que mandaba que 
no diesen al In fan te en el hecho del Marquesado, 
d ixeron que no la daban n i la e n t e n d í a n dar den-
de adelante. E luego la I n f a n t a D o ñ a Catalina se 
pa r t i ó de Ocaña , é se fué al casti l lo de G a r c i m u ñ o z , 
y fueron con ella Don Rodr igo , Obispo de Falen
cia, é Diego de Ribera, .Adelantado del A n d a l u c í a , 
é Juan R a m í r e z de Guzman, Comendador de Otos, 
en el qual lugar fué luego rescebida por Señora . 

C A P Í T U L O X I I . 

De como el Infante Don Enrique acordó de no embiar mas mensa-
geros al I!ey, é la Infanta su mujer embió« '"an Fernandez 
de Tovar y al Licenciado de Truxillo al Roy. 

E l Infante so dexó de embiar mas mensageros 
al Rey, é aco rdó que la In f an t a su muger embia-
so á Juan Fernandez de Tovar é al Licenciado 
Peralfonso de T r u x i l l o , para fundar por derecho 
como el Rey no d e b í a embargar la p o s e s i ó n del 
Marquesado á la I n f a n t a su hermana, pues le habia 
hecho merced dél, para lo qual daba muchas razo
nes é las fundaba por derecho: á las quales el Rey 
respondió , que su i n t e n c i ó n é vo lun tad era de hacer 
cerca do la In fan ta su hermana aquello que debie
se, pero no por la manera que era hecho. Y en este 
tiempo el Rey e m b i ó á N i c o l á s Fernandez de V i -
l lanizar, su Maestresala, á hablar cerca deste hecho 
con D o n A l v a r P é r e z de Guzman é con el Dean de 
Santiago,'que estaba con el In fan te por mandado 
del Roy, como dicho es; y corno quiera quel color 
de su ida fué este, mas fué embiado porque habla
se con el Adelantado Pero Manr ique é con Pedro 
de Velasco, para los apartar si pudiese de la com
p a ñ í a del Infante , lo qual no pudo hacer. Y en este 
t iempo, Alonso l a ñ e z Faxardo, que estaba por 
mandado del Infante en ol Marquesado é le habia 
bien servido, d e s p u é s que v i d o el segundo man
damiento del Rey, por el qual le mandaba que so 
partiese de aquella t ierra é se fuese á su casa, 
se v ino para el' Rey, é le p id ió por merced que le 
perdonase, diciendo que pues que él v i v i a con el 
Infante , le convenia hacer lo quo mandaba, poro 
que donde adelante servir la á él como á su Roy é 
Señor natural, é para emendar lo pasado, que él i r ia 
al Marquesado, dándo lo el Rey alguna gente do ar
mas é sus cartas para todos los del Marquesado ó 
del Reyno de Murc i a , é quo él e n t e n d í a do tomar 
para el P.e)fc todas las vi l las ó lugares que para ol 
Infante habia tomado. E l Rey lo roscibió, ó p lúgolo 
de lo embiar en la fo rma que le habia demandado, 
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é t r a b a j ó en el negocio como adelanto la h i s t o r í a l o 
c o n t a r á ; ó algunos dicen que esto hizo Alonso l a -
fioz mas por despecho quo t e n í a de Garcifernandez 
Manrique, que por n inguna otra cosa, porque le era 
m u y contrario en todo lo que habia de l ibrar con 
el Infante Don Enrique. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como el Rey embió mandar al Arcidiano de Guadalajara que 
no f uese al Papa con !a erabaxada que de Avila 1c habia man-

" dado ir. 

L a historia ya ha hecho m e n c i ó n como estando 
el Rey en A v i l a , é con él el I n fan t e Don Enr ique é 
los Caballeros de su al ianza, fué embiado por em-
baxadnr al Papa Don Gutierre G ó m e z de Toledo, 
Arcidiano de Guadalajara; é como al Rey no p l u 
guiese aquella embaxada, salido el Rey de Monta l 
van é venido á Talavera, esc r ib ió luego al dicho 
Arcidiano que no fuese en su embaxada n i se entre
metiese en cosa alguna de lo que en cargo l levaba, 
mas se volviese luego p a r a . é l . Algunos dicen que 
ante quel Arc id iano partiese del puerto de Cál iz , 
donde e m b a r c ó para i r su v i a j e , le fuera l legado 
este mandamiento; otros dicen que d e s p u é s : como 
quiera que sea, ante quél llegase á Roma donde el 
Sancto Padre estaba, le l l egó sin n inguna dubda, é 
n i por eso dexó de i r su camino, é se p r e s e n t ó al 
Papa como embaxador del Rey á proponer algunas 
cosas de las que l levaba encargo, dexadas las que 
tocaban á los negocios propios del In fan te Don En
rique; é por eso el Rey acordó de embiar por su en-
baxador al Papa á Don A l v a r o de Isorna, Obispo 
de Cuenca. É la p r inc ipa l causa desta segunda em
baxada fué porque el Papa fuese enfermado de t o 
dos los hechos pasados en sus Reynos después que 
finara la Reyna D o ñ a Cata l ina , su madre, y él to 
mara el regimiento dellos, é por lo hacer saber como 
su i n t e n c i ó n no era de le suplicar por las cosas 
quel Arcid iano de Guadalajara levara en memor ia l 
firmado de su nombre. E con este Obispo e m b i ó el 
Rey suplicar al Papa que le hiciese gracia perpe
tuamente de las tercias de sus Reynos para ayuda 
de la guerra de los Moros , é asimesmo le suplica
ba quo le mandase hacer emienda de las grandes 
costas que habia hecho en la, p r o s e c u c i ó n de la 
u n i ó n do la Iglesia, como estas tales cosas se debie
sen pagar de las rentas ec les i á s t i cas . 

C A P Í T U L O X I V , 

De como el Rey supo que liahian apaleado su balicsícro de maza 
en el Condado de C a s t a ñ e d a , é propuso de ir por su persona 
ít hacer la justicia de cosa tan fea. 

Ya es suso dicho como ol Roy supiera como fué 
apaleado en t ierra de C a s t a ñ e d a el ballestero quo 
habia embiado con sus cartas, mandando que no 
fuese rescebido por Señor G a r c í f o r n a n d o z M a n r i 
que, é como entonce propuso do ir por su persona 
i o M U g a r oa|0 tan feo. É despachados los nego
cios de quo la his toria ha hecho m o n o í o n , e l Rey 
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se p a r t i ó de Roa, é m a n d ó á la Eeyna que so fuese 
á Tordesil las é lo esperase a l l í , é m a n d ó que fuese 
con ella Don Gonzalo de Cartagena, Obispo de As-
torga, é otfos algunos de los Doctores de su Conse
jo ; é fueron con el Rey los principales de su Conse
jo , Diego G ó m e z de Sandoval , Adelantado de Cas
t i l l a , é Diego P é r e z Sarmiento, Repostero mayor del 
Rey, y el Doctor Pero Gonzá lez del Castillo, que era 
Corregidor en aquella t ie r ra por el Rey ; é iban en
tonce con el Rey hasta m i l lanzas de su guarda, é 
aco rdó de embiar delante á Diego P é r e z Sarmiento 
é á su Corregidor con cient hombres darmas, é con 
sus cartas para toda la t i e r r a , para que hiciesen lo 
qué l mandase ; a l qual m a n d ó que prendiese á to
dos aquellos que hablan seydo en dar ó mandar dar 
los palos á su ballestero de maza, ó dieran á ello a l 
g ú n favor. É llegado el Rey á Agu i l a r de Campo, 
aco rdó de esperar all í hasta saber lo que Diego P é 
rez y el Corregidor h a c í a n ; los quales entraron por 
Asturias con su gente de armas é asaz peones, ba
llesteros é lanceros; é como lo supieron los p r inc i 
pales que eran de la parte de Garcifernandez M a n 
r ique, luego f uyeron de la t ierra, ó hízose pesquisa, 
é algunos dellos fueron presos, é hízose dellos jus
t i c ia , algunos de muerte, é otros de destierro, é a l 
gunos de azotes; é m a n d ó el Rey derribar algunas 
casas fuertes é llanas de los que fuyeron ; é m a n d ó 
prender á un Arcipreste que se l lamaba Pero D íaz 
de Zavallos, que era mucho hi jodalgo é hombre que 
va l i a mucho en aquella t i e r ra , é m a n d ó l o poner en 
poder de los jueces ec les iás t i cos en Palenzuela, 
donde estuvo preso hasta que do su enfermedad 
m u r i ó . 

C A P Í T U L O X V , 

De como estando el Rey en Aguilar de Campo, le vinieron nuevas 
de como el Infante Don Enrique se quería venir para él. 

Estando el Rey en Agu i l a r , le v in ie ron nuevas 
quel Infante Don Enrique se quer í a venir para él, é 
ayuntaba mucha gente darmas para traer consigo, 
diciendo que no ser ía seguro si en otra guisa v i n i e 
se ; é por esto el Rey acordó de no se detener mas 
en Agu i l a r , é pa r t ióse para Va l l ado l id para pasar los 
puertos. Desde allí embió sus cartas de apercebi-
mien to para todos sus vasallos, m a n d á n d o l e s que 
estuviesen prestos para ven i r donde él estuviese 
quando viesen sus cartas de l l amamien to ; é mandó 
l lamar los Procuradores para les hacer saber todas 
estas cosas, é les demandar cierta suma de marave
dís que h a b í a menester para entender en el sosiego 
y paz de sus Reynos ; á lo qual los Procuradores le 
respondieron que estaban prestos para le servir, é 
que si á Su Merced pluguiese, les p a r e c í a que ser ía 
bien que algunos dellos fuesen al In fan te Don En
r ique á le e s t r a ñ a r este ayuntamiento do gente que 
h a c i a , y el Rey húbolo por bien, é desde al l í fueron 
dos Procuradores al Infante Don Enrique, los quales 
eran Ruy S á n c h e z Zapata , Copero mayor del Rey, 
que era Procurador de M a d r i d , é otro Caballero, 
Procurador de Toro, que se dec ía Diego Garc í a do 
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Olloa. A n t e quel Rey partiese do A g u i l a r , le v m d 
nueva como D o ñ a Blanca, p r i m a g é n i t a de Navarra , 
muger del Infante Don Juan , era encaecida en la 
v i l l a de Pefiafiel de un h i jo que nac ió á veinte y 
nueve d ía s del mes de Mayo del año de veinte y uno, 
el qual l l amaron Don Carlos, como su a g ü e l o el Rey 
de Navarra. 

C A P Í T U L O X V L 

Como el Rey se partió para Valladolid. 

Continuando el Rey su camino para V a l l a d o l i d , 
pasó por Palenzuela é d e t ú v o s e ende ocho ó diez 
d í a s , é d e n d e f u é á V a l l a d o l i d , donde fué certificado 
del ayuntamiento de gente de armas que el In fan te 
D o n Enrique ó los que con él eran h a c í a n para ve
n i r donde quiera quél estuviese, é de las razones 
que dec ían por que v e n í a a s í ; sobre l o qual el Rey 
m a n d ó l lamar á consejo, ó á todos los Grandes que 
con él estaban, é á l o s Procuradores de las cibdades 
é v i l l a s ; é todos juntos , m a n d ó á D o n Diego de 
Fuensalida, Obispo de Zamora , que allí les hiciese • 
re lac ión de todas las cosas pasadas d e s p u é s quél 
h a b í a salido del castil lo do M o n t a l v a n , e l qual la 
hizo, r e c o n t á n d o l e s todos los mandamientos quel 
Rey embiara hacer al In fan te D o n Enrique é á los 
que con él estaban, é las excusaciones quel In fan te 
y ellos daban para no cumpl i r los dichos manda
mientos cerca de la poses ión del Marquesado, é del 
derramar de la gente darmas, é de la estada de los 
Perlados é Caballeros que con el I n f a n t e estaban, 
Y en este t iempo l legaron al l í D o n A l v a r Pé rez do 
Guzman y el Dean de Santiago, que h a b í a n estado 
dos meses con el Infante D o n Enrique por manda
do del Rey, al qual hicieron re l ac ión de su embaxa-
da, de los requerimientos ó hablas é amonesta
mientos que no una sola vez , mas muchas é de 
cada día en quanto d u r ó el t iempo que en O c a ñ a 
estuvieron hicieron al In fan te é á los que con él 
estaban, é como por todo eso no se mudaban del 
camino que t e n í a n comenzado, é se quexaban mu
cho diciendo que rescebian grandes agravios del 
Rey por consejo de sus contrarios que cerca dél es
taban , é que poroso q u e r í a n veni r por sus personas 
á se querellar al Rey é pedirle merced ; para lo 
qual ayuntaban gente de armas, diciendo que no 
p o d í a n venir seguros en otra manera, é que esto no 
lo escusarian por n inguna cosa; ó que ellos, veyen-
do que no h a b í a remedio por suplicaciones n i por 
hablas, h a b í a n acordado de se veni r á Su Merced 
por le hacer dello r e l ac ión . Desto el Rey fué mucho 
indinado, é propuso de i r en su persona donde quie
ra que estuvioBe el In fan te Don Enr ique , y estuvo 
en Val ladol id pocos d í a s por despachar algunos 
negocios, é pa r t i ó dende, ó fué á tener la fiesta de 
San Juan á Tordesillas con la Reyna su muger, para 
desde all í continuar su camino para donde quiera 
quel Infante Don Enr ique estuviese. En este t i em
po, Alonso l a ñ e z Paxardo, que estaba c i í e l Marque
sado por mandado del Roy, hacia tanta guerra quau-
la pod ía á los lugaros que por ol In ruu lo estaban, <i 
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no menos Diego Hur tado de Mendoza, Montero 
mayor, al qual el Rey h a b í a mandado que hicieBe 
gnerra al castillo de Garcimufioz, porque se l iabia 
dado á la I n f a n t a ; é de t a l manera so hizo esta 
guerra . que el Marquesado rescebió m u y gran da
ño , c á la fin los mas lugares del Marquesado se 
dieron al Rey. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como el Rey otorgó treguas al Rey de Granada por tres año», 
con que le diesen en parías trece mi l doblas de buen oro. 

Hecho ha la h is tor ia m e n c i ó n de como estando 
el Rey en Roa le v in ie ron embaxadores del Rey de 
Granada, d e m a n d á n d o l e treguas por mas t iempo 
que solia é con menos parias de las que dar solian, 
por conocer loa movimientos é debates que en es
tos Reynos estaban, ó n i por eso el Rey quiso otor
gar mas treguas de las que solia n i con menos pa
rias. É venidos á Tordesil las, d e s p u é s de muchas 
altercaciones, el Rey les o torgó las treguas por tres 
años , é comenzaron á diez y seis dias de Ju l io del 
a ñ o del Señor de m i l quatrocientos é veinte y uno 
año , ó se hablan de cumpli r á quince del mes de Ju
l io del año de veinte y quatro, con que el Rey de 
Granada diese al Roy en parias por estos tres años 
trece m i l doblas de buen oro. B con esto los embaxa
dores del Rey de Granada otorgaron asiraesmo la 
tregua por é l ; é con estos embaxadores se pa r t ió 
Lu i s Gonzá l ez de L u n a , Escribano de C á m a r a del 
Rey, para que ante él las otorgase a l Rey de Grana
da, y él recibiese las trece m i l doblas de las parias; 
y en las cartas de las treguas que el Rey de Grana
da otorgaba, se contenia que asimesmo las otorga
ba el Rey de Belamarin su 'amigo, de las guardar 
por este mesmo tiempo, con tanto que dentro de 
seis meses el Rey de Granada embiase al Rey el 
otorgamiento de las treguas del Rey de Belamar in . 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De como estando el Rey en Tordesillas fué certificado quel Infan
te Don Enrique se venia para el con toda la gente de armas que 
liabia podido haber. 

Estando el Rey en Tordesillas, supo do cierto co
mo el In fan te Don Enrique con todos los Caballo-
ros é gentes de armas que pudo haber era partido 
de Ocaña , é se v e n í a continuando su camino para 
pasar los puertos. Por lo qual el Rey embió luego 
sus cartas de l lamamiento para todos sus vasallos, 
que sin otro detenimiento viniesen luego donde 
quiera que él estuviese, y embió rogar é mandar al 
Infante Don Juan que estaba en Peña í i e l , que l ue 
go se viniese para él con todos los mas Caballeros 
é gentes de armas que pudiese. É t o r n ó á embiar 
otra vez al Infante Don Enrique al Dean do San
t iago, e m b i á n d o l e mandar m u y estrechamente so 
graves penas que no se moviese de O c a ñ a con gen
te de armas n i sin olla para venir á la Córte n i á 
otra par te ; é si part ido fuese, que estuviese quedo 
en la v i l l a ó lugar donde el Dean lo hal lase, y cm-
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biase do sí totla la gontp do armas que habia ayun
tado. É á los Caballeros que con él oran embió 
mandar que so fuesen luego para sus tierras, cert i
ficándoles que su i n t e n c i ó n era do ver estos hechos 
brevemente en Cór tes , é ordenar cerca dellos con 
consejo de los que á ellas v in iesen , aquello que 
entendiesen que á su servicio c u m p l í a , ó b ien é so
siego de sus Reynos. Y esto hecho, el Rey se pa r t ió 
de Tordesillas, é otro d ía d e s p u é s de San Juan para 
Aréva lo , por esperar ende al In fan te D o n Juan é á 
la gente de armas que h a b í a embiado l lamar, con 
in t enc ión de se i r donde quiera que el In fan te Don 
Enrique estuviese, y el In fan te no cumpliese lo 
quel Rey le h a b í a embiado mandar, 

C A P Í T U L O X I X . 

Gomo el Rey embió al Doctor Alvar Sánchez de Gartagena á Tole
do por Gorregidor, é no fué rescebido. 

Y a la historia ha hecho m e n c i ó n de como entre 
los Caballeros que con el I n f a n t e D o n Enr ique es
taban en O c a ñ a , eran ahí Pero L ó p e z de Aya la , A l 
calde mayor de Toledo, é Pero Carr i l lo , A l g u a c i l 
mayor. Y el Rey, á fin de tomar aquellos oficios, 
m a n d ó al Doctor A l v a r S á n c h e z de Cartagena que 
fuese á Toledo por Corregidor, donde no fué resce
bido, antes le c e r r á r o n l a s puertas é no dieron lugar 
que entrase en la cibdad. E como quiera que hizo 
leer las cartas á la puerta de la cibdad en presencia 
de muchas personas, f uélo respondido que aquellas 
cartas eran de obedecer por ser cartas del Rey, pero 
no de cumpl i r , por quanto eran contra las leyes 
destos Reynos, las quales d i s p o n í a n que no se die» 
se Corregidor sin ser demandado. 

, C A P Í T U L O X X . 

De como el Dean de Santiago habia hallado al Infante Don Enri
que é á la Infanta su muger, que se venían para el Rey. 

H e c í m o s m e n c i ó n de como estando el Rey en 
Tordesillas, habia embiado al Dean de Santiago al 
Infante Don Enrique é á los Caballeros que con él 
estaban, el qual ha l ló al In fan te ó á la I n f an t a D o 
ñ a Catalina, su muger, en Valdemori l lo , dos leguas 
de Guadalajara, é continuaban su camino para pa
sar los puertos. E los Perlados é Caballeros que con 
él iban eran el Arzobispo de Santiago, Don Lope de 
Mendoza, é Don Rodrigo de Velasco, Obispo de 
Palencia, é Don R u y L ó p e z D á v a l o s , Condestable 
do Casti l la , y el Adelantado Pero Manr ique , ó Pe
dro do Velasco, Camarero mayor del Rey, é Garc i -
fernandez Manrique, ó Diego do Ribera , Adelanta
do del A n d a l u c í a , ó Alonso Tenorio , Adelantado de 
Cazorla, é Juan H e r n á n d e z Paelieco, Señor do B e l -
moute , é F e r n á n P é r e z de Guzinan , Señor de Ba-
tres, é Pero L ó p e z do Padi l la , Señor de Coruña , ó 
Juan R a m í r e z do Guzinan, Comendador de Otos, ó 
Juan H e r n á n d e z de Tovar , Señor doCevico, ó otros 
muohQB Caballeros que se r ían«por todos m i l ó q u í -
ñ i o n t a s lanzas. É allí ol Dean p r e s e n t ó sus cartas de 
creencia que del Rey t r a í a para el Infan te , ó parq, 
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cada uno especial de los principales qub all í veniau, 
y expl icó su creencia, la conc lu s ión de l a qual era 
que ya sabian quantas veces el Rey les h a b í a ein-
biado mandar que derramasen todas las gentes de 
armas que t e n í a n ayuntadas, é que agora pensando 
quel Infante e s t a r í a en Ocafia, le embiaba mandar 
aquello mesmo, é que si part ido fuese, estuviese 
quedo en el lugar que el Dean lo hallase, á lo qual 
el In fan te ó los que con él estaban respondieron las 
razones que solian, y el In fan te d ixo que l l e g a r í a n 
á Guadarrama, é que allí e s t a r í a algunos d í a s , hasta 
que embiase al Rey sus mensageros, é hubiese su 
respuesta. Y el In fan te é la In f an t a su muger se 
par t ieron para Guadarrama, é al l í pusieron su Real, 
é desde al l í el Dean escr ib ió a l Rey la respuesta 
quel In fan te é los que con él eran le h a b í a n dado, y 
él quedóse a l l í , porque asi gelo h a b í a mandado el 
Rey; é desde al l í el In fan te embíó sus embaxadores 
al Rey, los quales fueron D o n Rodrigo de Velasco, 
Obispo de Falencia, é Don Jayme de Luna , Comen
dador de Velez, c un F ray l e Maestro en Teolog ía , é 
u n Licenciado su Abad, los quales hal laron al Rey 
en Aréva lo , al q u a l , hecha l a reverencia debida, le 
dieron la carta de creencia que del In fan te Don 
Enr ique le t r a í a n , y explicaron su creencia, la con
c lus ión de la qua l era, que bien sabia Su Señoría 
como por muchas veces é por diversas cartas ó men
sageros, el In fan te h a b í a e m b í a d o mostrar algunos 
agravios que él é la In fan ta D o ñ a Catalina su m u 
ger rescebian, especialmente en le ser embargado 
por su mandado la poses ión del Marquesado de 
Vi l lena , de que él h a b í a hecho merced é d o n a c i ó n á 
l a In fan ta D o ñ a Catalina su hermana, para en dote 
de su casamiento, á los quales agravios Su Merced 
no h a b í a dado remedio alguno, antes cada d í a se 
acrecentaban; por ende que hacia saber á Su Seño
r í a que él é la I n f a n t a su hermana por sus personas 
v e n í a n á le hacer reverencia é besar las manos, é á 
mostrar á Su Merced la l i m p i a é leal i n t e n c i ó n que 
á su servicio h a b í a n , é los d a ñ o s que recebian , con 
gran fiucia que h a b í a n de la v i r t u d de Su Señoría 
que serian mejor oídos é remediados por sus presen-
c ías que por sus mensageros; é que porque en su 
Corte estaban personas de grandes estados que eran 
odiosas á ellos é á los que con él v e n í a n , é les con
v e n í a veni r a c o m p a ñ a d o s de gentes de armas, no á 
fin de hacer bo l l i c io n i e s c á n d a l o a lguno, mas por 
se defender é amparar de aquellos que contra él é 
contra los que con él v e n í a n alguna cosa quisiesen 
mover, que luego se v in i e ran derechamente á Su 
Merced, salvo porque les h a b í a e m b í a d o mandar con 
el Dean de Santiago que no moviesen de aquel l u 
gar donde él los hallase, é que suplicaban á Su 
Merced le pluguiese que viniesen á él á mostrar sus 
agravios , é le pluguiese dar orden como ellos é los 
que con ellos v e n í a n ov íesen audiencia segura. E l 
Rey r e spond ió que se maravi l laba mucho del I n f a n 
te ven i r por la manera que v e n í a , é de dar tales es
cusas á su v e n i d a , pues él s a b í a bien que no era 
honesto de venir n i n g ú n vasallo á BU Señor á pedir 
Justicia asonado con gente de armas, quanto mas 

hab iéndo lo él ombiado defender por muchas vecea 
que no partiese de Ocaña , n i tuviese ende gente de 
armas alguna, n i en otra parto donde estuviese, n i 
viniese con gente darmas n i s in ol la hasta que lo 
embiase l lamar, por qué l e n t e n d í a hacer ayunta
miento de Cortes é lo e n t e n d í a de l lamar é dar or
den en sus hechos y en los agravios que d e c í a que 
rescebia, en t a l manera que no se pudiese decir ser 
agraviados contra derecho él n i l a I n f a n t a su her-

C A P I T U L O X X L 

De como el Infante escribió á los Procuradores todas las cosas 
pasadas. 

B visto por el In fan te la respuesta que del Rey 
sus embaxadores t raxeron , a c o r d ó de escreb í r á los 
Procuradores de las cibdades é v i l las que en la 
Corte estaban, h a c i é n d o l e s saber m u y largamente 
todas las cosas pasadas, é los agravios que él é la 
In fan ta su muger recebian, e m b a r g á n d o l e s la pose
s ión del Marquesado de Vi l l ena , de que el Rey ha
b í a hecho merced á la I n f a n t a su muger con conse
jo é acuerdo de aquellos que agora con el Rey en su 
Corte estaban, de lo qual t e n í a n p r iv i l l e j o rodado, é 
sellado de plomo ; é que afectuosamente les rogaba 
que quisiesen suplicar a l Rey que los quisiese o í r é 
no hacerles tan grande agravio sobre los otros que 
les eran hechos, como el derecho quiera que quien 
posee alguna cosa aunque con m a l t í tu lo , sea o ído 
y vencido por derecho antes que sea despojado de 
la poses ión ; q u é esto les rogaba é r e q u e r í a , como 
aquellos que representaban todas las cibdades é v i 
llas del Reyno, á quien p e r t e n e c í a suplicar a l Rey 
por el remedio de los tales agravios , mayormente 
resc ib iéndolos personas tan naturales del Reyno 
como l a I n f a n t a y él eran, é que tan conjunto debdo 
h a b í a n en la merced del Rey, é les pluguiese q u i 
siesen suplicar al Rey que les guardase su jus t ic ia , 
lo qual haciendo, h a r í a n s eña l ado servicio al Rey, é 
p r o c u r a r í a n paz é sosiego del Reyno s e g ú n eran 
tenidos, y en otra manera, sí a l g ú n deservicio a l Rey 
dello se siguiese, con r a z ó n el Reyno (1) gelo po
d ía aca loñar a l g ú n t i empo . 

C A P Í T U L O X X I I . 

De la suplicación que los Procuradores hicieron al Uey sobre los 
hechos del Infante. 

Esta carta v is ta por los Procuradores, ellos ha
blaron con el Rey, é l e suplicaron que le pluguiese 
tener alguna templanza en los hechos del I n f a n t e 
é de la In f an t a su hermana, en lo qual c r e í a n que 
h a r í a lo que á su servicio compi la , ó al sosiego c 
bien do sus Reynos, é que todos en nombre de sus 
cibdades é v i l l a s gelo te rn ian en merced. A lo qual 
el Rey respond ió con acuerdo de los de su Consejo, 
que pues el In fan te D o n Enrique ó los otros Caba-

( i ) Rey der.ia en la edición do Logrofio, y está enmendado de 
letra de C.alindez. 
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Héroe que con él estaban eran venidob tan cerca do 
BU Corte por t a l manera con g c i t e do armas, contra 
sus expresos mandamientos , que no convenia á su 
estado Real tener en ello vias n i maneras do t rato 
como entre personas contendientes, n i tampoco se 
debia ya baber con estos como con vasallos que 
bubicsen errado é viniesen obedientes é b u m i l d e s á 
demandar p e r d ó n é merced, pues no v in ie ron n i ve
n í a n a s í : por ende que t o d a v í a era su merced que 
derramasen la gente do armas, é se volviese el I n 
fante Don Enr ique para su t ier ra , é cada uno de los 
Caballeros que con él eran á la suya, é que dexascn 
todas las v i l l a s é castillos é lugares del Marquesa
do que t e n í a n ante que sobre esto n i n g u n a cosa so 
bablase ; lo qual asi hecho, él v e r í a sobre todo, é or
d e n a r í a sobre aquello lo que le paresciese ser á su 
servicio mas complidero, é a l bien ó paz é sosiego 
de sus Reynos. Los Procuradores, v i s ta la respues
t a del Rey y el p ropós i to que t e n í a , y que en caso 
quel Infante Don Enrique é la I n f a n t a su muger 
pidiesen r azón é j u s t i c i a , no ser ía cosa razonable 
que la alcanzasen con mano armada por la manera 
que estaban cerca de l a Corte del Rey contra sus 
expresos mandamientos, acordaron de embiar sus 
mensageros al In fan te con su poder para le ha
cer saber todas estas cosas, para le requerir con 
grande instancia de parte de todas las cibdades é 
v i l las del Reyno que quisiese cumpl i r los manda
mientos del Rey, para lo qual sacaron de entre sí 
dos Procuradores, el uno de Burgos y el otro de 
Segovia, los quales fueron Pero Suarez de Cartage
na, hermano del Obispo D o n Pablo de Burgos, y el 
otro el Doctor Juan S á n c h e z de Zuazo. E n este 
t iempo el Rey acordó de embiar l lamar á D o n San
cho da Roxas , Arzobispo de Toledo, el qual era 
mucho odioso al In fan te Don Enr ique é á todos los 
de su parcia l idad; é por temor que hubo de venir , 
porque su camino era cerca de donde el In fan t e 
D o n Enrique estaba, l l a m ó de parientes é amigos 
allende de la gente de armas que él t e n í a , que v i 
nieron con él hasta A r é v a l b donde el Rey estaba 
bien m i l lanzas. 

C A P Í T U L O X X I I I . 

De como dos procuradores de Burgos c de Segovia vinieron al 
Infante en nombre de todos. 

Los Procuradores de Burgos y Segovia que v in i e 
ron por mensageros de todos los otros Procurado
res al In fan te Don Enr ique , el qual hal laron en 
Guadarrama, después de haberle hecho reverencia, 
le dieron una carta que de todos los Procuradores 
t r a í a n , é le mostraron su poder, é le hicieron una 
gran habla, la conc lus ión do la qual era m o s t r á n d o 
le por muchas razones quanto h a b í a sido escanda
losa en todo este Reyno su venida en la forma que 
ven ía , é quantos males é d a ñ o s della se p o d í a n se
guir , sup l i cándo le é p id iéndolo por merced, ó requi-
r i éndo le en fo rma por delante de ciertos Escriba
nos, quisiese dexar la v í a que hasta all í h a b í a t en i 
do, é le pluguiese cumpl i r o obedooor los manda-
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jniontos del Ruy; ó con esto se p o d r í a m i t i g a r ol 
enojo que el Rey del ten ía , ó h a b r í a n olios lugar do 
se interponer en suplicar a l Rey que quisiese tener 
con él l a manera que debía , s e g ú n quien era c los 
debdos tan cercanos que con él t e n í a n ; é le suplica
ban le pluguiese de seguir las pisadas del Roy Don 
Fernando de A r a g ó n , su padre, de gloriosa memo
r ia , é se acordase quanta paz, é sosiego é jus t ic ia 
hubiese procurado en este Reyno, ó no pensase que 
se p o d í a escusar del yerro que h a b í a hecho en su 
venida por t a l manera, hablando con la reverencia 
que d e b í a n , por decir que no v e n í a por hacer e scán 
dalo n i ofender persona a lguna , mas por se defen
der de sus contrarios que con el Rey estaban; lo 
qual era en gran perjuicio de la preeminencia del 
Rey que pá re se l a no ser él poderoso para le de
fender en su Corte, é que para él haber de i r en la 
forma que estaba, de necesidad convenia a l Rey 
tener mucha gente de armas, é de t a l ayuntamien
to y a Su Merced p o d í a ver quantos males ó d a ñ o s 
se p o d í a n seguir; s u p l i c á n d o l e en fin que le p l u 
guiese en todo caso derramar las gentes que al l í 
t e n í a ó c u m p l i r los mandamientos del Rey, protes
tando que si el contrario hiciese, ó por esta causa al
gunos males ó d a ñ o s en estos Reynos se siguiesen, 
fuesen á cargo suyo é de los Perlados é Caballeros 
que con Su Merced estaban ; é que no debia dudar si 
c u m p l í a e l mandamiento del Rey, s e g ú n su v i r t u d , 
é s e g ú n el deudo que él y la Seño ra I n f a n t a en l a 
merced del Rey t e n í a n , é s e g ú n el zelo que h a b í a á 
la jus t ic ia é al bien destos Reynos , pe rde r í a el eno
jo que t e n í a é le h a r í a muchas mercedes, lo qual 

*los Procuradores con toda vo lun tad suplicaban que 
ans í lo pusiese en obra. 

C A P Í T U L O X X I V . 

De la respuesta que el Infante hizo á los Procuradores. 

Oída por el I n f a n t e la embaxada de los Procura
dores, r e s p o n d i ó a g r a d e s c i é n d o l e s mucho la loa
ble i n t e n c i ó n con que eran venidos , d i c i éndo le s 
como ya otras veces h a b í a dicho, que la i n t e n c i ó n 
de su venida en la forma que venia no era por ha
cer e scánda lo n i bo l l ic io en estos Reynos, mas so
lamente por la seguridad de su persona é do IOH 
Grandes que con él v e n í a n ; é como muchas veces 
hubiese suplicado al Rey su seño r que le quisiese 
o í r , é no mandarle hacer t an grandes agravios 
como él ó la I n f a n t a eu muger r e s c e b í a n contra 
todo derecho natural ó c e v i l , m a n d á n d o l e s despo
ja r de lo que con justo t í t u l o pose í an por merced ó 
d o n a c i ó n quel Rey dello h a b í a hecho á la In f an t a , 
su muger, habiendo prometido de la guardar, ó o b l i 
gándose al saneamiento dol ió so m u y grandes f i r 
mezas ó promet imientos , agora h a b í a determinado 
él ó la In f an t a su mager do venir por sus personaa 
á hacer reverencia al Roy su s e ñ o r , á lo mostrar los 
grandes agravios que roBcebian, babiendo c o n ñ a u -
za on Su Señor ía quo los q u e r r í a oír; poro porque 
estos Procuradores couoscioficu quo la intouoiou da 
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BU venida era la dicha é no o t r a , que afectuosa
mente les rogaban que ellos buscasen l a v i a ó ma
nera t a l que él ó la In fan ta su muger é los Perla
dos é Caballeros que con él venian pudiesen haber 
segura audiencia del Rey su s e ñ o r , que m u y pres
to era de hacer todo lo que cumpliese á servicio del 
Eey, é bien é paz y sosiego de sus Reynos, así en 
el derramar de la gente de armas, como en todas 
las otras cosas. E allende desta respuesta que d ió 
por pa labra , escr ib ió á los Procuradores por su le
t r a m u y l a r g a , recontando todas las cosas pasadas, 
é r o g á n d o l e s lo que á estos por palabra r o g ó . 

C A P Í T U L O X X V . 

De la suplicación que los Procuradores al Rey hicieron sobre los 
hechos del Infante. 

V i s t a por todos los Procuradores la respuesta que 
t r a i an del I n f a n t e é l a carta que Ies e m b i ó , acor
daron de suplicar a l Rey como ya algunas veces le 
hablan suplicado, que á Su Señor ía pluguiese de 
poner estas cosas en jus t i c i a , m a n d á n d o l a s ver á 
personas sin sospecha, ó que h a c i é n d o s e a s í , todos 
les e scánda lo s c e s a r í a n , y el In fan te d e r r a m a r í a 
luego la gente de armas que t e n i a ; é le pluguiese 
do no l levar estas cosas por v i a de r i g o r , é quisie
se haberse con sus súbd i tos piadosamente, suplien
do sus fallescimientos como á Rey é Señor convie
ne de hacer; é sabido por él lo que de jus t ic ia se 
debiese hacer, el Infante h a b r í a por b ien todo lo 
que Su Merced hiciese, como del é do la In f an t a su 
muger hubiesen conoscido el verdadero zelo que á 
su servicio h a b í a n ; é seyendo certificados de poder 
haber segura audiencia ante de todas cosas , el I n 
fante é los Perlados é Caballeros que con él esta
ban d e r r a m a r í a n luego la gente de armas que te
n í a n . A lo qual el Rey les r e spond ió que ve r í a en 
e l l o , é h a r í a aquello que entendiese ser á su servi
cio mas complidero. 

C A P Í T U L O X X V I . 

Del enojo quel Rey tenia porque el Infante no cumplía sus 
mandamientos. 

E l Rey estaba enojado porque el In fan te no cum
p l í a sus mandamientos, el qual ya estaba con toda 
BU gente en el Espinar, por ser lugar mas dispuesto 
para estar mucha gente , é a c o r d ó de embiarle sus 
mensageros d íc i éndo le que y a s a b í a quantas ve
ces le h a b í a embiado mandar que derramase la gen
te de armas que tenia ; que b ien d e b í a él conocer 
quanto feo parescia n i n g ú n subdito venir demandar 
jus t ic ia á BU K e y v e n í e n d o con gente de armas, é 
que d e b í a bien considerar quanto injurioso ser ía al 
Eey veni r á n inguna cosa de lo que le fuese de-
prendado v in iendo el In fan te por l a manera que 
venia : por ende que le c u m p l í a que luego derrama
se toda la gente, é que esto era lo que d e b í a hacer, 
cer t i f icándole que sí el contrario hac ia , que á él 
eeria forzado de remediar en ello, yendo por su per-
pona donde quiera que él estuviese, y e n t e n d í a de 

hacer en ello t a l castigo, que á o í ro s fuese oxemplo. 
Á esto el In fan te r e spond ió lo que á los Procura
dores de Burgos ó do Segovia h a b í a respondido, es
forzando t o d a v í a su r azón el In fan te é los que con 
él estaban en que esto h a c í a n por no les ser segura 
l a ida al Rey sin gente de armas; é d e s p u é s de muchas 
altercaciones pasadas entre el I n f a n t e ó los mensa
geros del R e y , el Infante d ixo que él r e s p o n d e r í a 
al Rey por sus p rop íos mensageros. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

De como la Reyna de Aragón Doña Leonor se vino para Arévalo^ 

Estando las cosas en esta guisa arredradas de 
toda concordia , la Reyna de A r a g ó n D o ñ a Leonor, 
que estaba en Medina del Campo, á quien mucho 
este negocio d o l í a , acordó de se ven i r para A r é v a -
lo donde el Rey estaba sin lo hacer saber á él n i al 
In fan te D o n Juan su h i j o , con el qua l d e s p u é s de 
venida h a b l ó largamente , r o g á n d o l e mucho que 
trabajase como el Rey dexase el r i g o r , é quisiese 
tener alguna buena v i a en estos negocios. E l I n 
fante Don Juan le r e s p o n d i ó que sin dubda él habia 
hablado asaz de veces con el Rey , s u p l i c á n d o l o que 
quisiese en estas cosas tener a l g ú n m e d i o , é que 
habia dél conoscido que por cosa del mundo dexa-
r i a de proseguir este negocio sin r i g o r estando el 
In fan te Don Enrique por la forma que estaba, é que 
por Dios le parescia que aun el Rey habia en ello 
r a z ó n ; por ende que le parescia que d e b í a n traba
ja r con el In fan te su hermano que derramase la 
gente de armas que tenia , é que hiciese todas las 
otras cosas que el Rey le mandaba , é que esto he
cho, que él t r a b a j a r í a por enderezar sus hechos 
quanto pudiese, aunque no gelo t e n í a m e r e s c í d o ; é 
por esta v í a h a b l ó la Reyna con el Arzobispo de 
Toledo, creyendo que por ser hechura del Rey Da-
ragon, su seño r é su marido, h a r í a a lgo de lo que a l 
In fan te cumpliese. E l Arzobispo lo r e s p o n d i ó que l 
Infan te Don Enrique no h a b í a tenido n i t e n í a en 
sus hechos la manera que d e b í a , n i daba lugar á 
que n inguno le pediese ayudar cerca del Rey , es
tando él por la v i a que estaba, é que lo que le pa
rescia que Su Señor ía debiese trabajar era quel I n 
fante Don Enrique, su h i j o , dexase la po r f í a que te
nia de aquellos que con él eran , por cuyo consejo 
habia seydo en muchas cosas que no eran en servi 
cio del Rey, é que quando esto hiciese, quél h a r í a 
todo lo que cumpliese por su servicio. L a Reyna de 
A r a g ó n p r o c u r ó de haber habla secreta con el Rey, 
é d e s p u é s en su púb l i co Consejo ó habida la audien
cia secreta, p id ió le mucho por su merced no quis ie
se acatar á las culpas, si en algunas era el I n f a n t e 
D o n Enrique su h i jo , mas al g ran debdo que en Su 
Merced tenia, asi por él como por la I n f a n t a su her
mana , é á los muchos servicios que el Eey de A r a 
g ó n su padre en su menor edad lo hiciera con toda 
leal tad ; el qual m a n d ó al t iempo do su fal losci-
miento á todos sus hi jos que guardasen á ó l , é siem
pre fuesen en su sórv ic io , é que s i a l g ú n desorvi-
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cío le h a b í a hecho, se r ía mas por inducimiento de 
algunas personas que buscaban sus intereses, que 
po&r su vo lun tad ; é que desto le pedia por merced 
lo mandase castigar como á su crianza é á persona 
tan cercana en debdo á Su Merced, é como aquel 
que nuevamente tocaba en error é croia que con 
p e q u e ñ o castigo rescibiria grande enmienda ; é asi-
mesmo le suplicaba é pedia por merced que en eŝ  
tos hechos quisiese algo acatar á e l l a , que esta
ba m u y t r ibulada é con mucho pesar quanto mas 
no podia , por estar el In fan te D o n Enr ique su h i jo 
en su i n d i g n a c i ó n , que por su vo lun tad él é los 
otros sus hi jos le s e r v i r í a n mas que al Eey de A r a 
g ó n su padre, si v i v o fuese, por quanto él los man
t e n í a é so s t en í a sus Estados , é con su ayuda el Eey 
su padre alcanzara el Reyno de A r a g ó n . E l Rey, 
o í d a s estas cosas, r e spond ió graciosamente loando 
todo lo que la Reyna d e c í a ; pero en quanto á las 
culpas del I n f a n t e , dixo que no habia r a z ó n de du
dar en ellas, pues que á todo el mundo eran noto
rias ; por ende que las no r e p e t í a , salvo aquella en 
que de presente estaba, veniendo así como v e n í a 
con gente de armas en menosprecio suyo. E final
mente dixo que ella p o d í a b ien ver si á él era ho
nesto, é si se guardaba su preeminencia real otor
gando cosa alguna por p e q u e ñ a que fuese en f avor 
del In fan te D o n Enr ique é de los que con él es 
taban , estando asi con mano armada cerca de su 
Corte contra su d e f e n d í miento , n i aun porque ella 
lo rogase, como quiera que de buena vo lun tad él la 
q u e r í a complacer en todas las cosas como á verda
dera madre, é por ende le rogaba que hubiese buena 
paciencia , que en esto no e n t e n d í a condescender á 
sus ruegos, mas proceder por todo r igo r . L a Reyna 
t o r n ó hacer sus ruegos é peticiones sobre este he 
cho lo mejcrr que pudo , no solamente una vez, mas 
muchas, y el Rey t o d a v í a estuvo en su p r o p ó s i t o 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De como el Infante embió al Rey al Arzobispo de Santiago Don 
• Lope de Mendoza. 

Teniendo el In fan te Don Enr ique é los que con 
él e ran , que pues la Reyna de A r a g ó n su ma 
dre estaba con el R e y , que p o d í a haber lugar d0 
l ib ra r algunas cosas de las que p e d i a , aco rdó de 
erabiar al Rey é á la Reyna su madre á Don Lope 
de Mendoza , Arzobispo do Santiago, é á Fernán 
Pérez de Guzman , Señor de Batres ; los quales v e 
nidos á Aréva lo , é habida larga habla con la Rey
na de A r a g ó n , procurada ó habida audiencia con 
el Rey en su Consejo, el Arzobispo hizo una larga 
p r o p o s i c i ó n , escusando al In fan te D o n Enrique ó 
la Infanta su muger é á los que con ellos eran, tra
yendo para esto muchas auctoridades de la Sacra 
Escriptura ; é porque asi l a conc lu s ión de su habla 
era la que ya otras veces h a b í a n t r a í d o los mensa-
geros del In fan te Don Enr ique , como porque la 
respuesta del Roy fué la quo sol ía , no se hace dello 
mas menc ión . Y el Rey r e p r e h e n d i ó mucho al Arzo-
b^po de Santiago por haber estado tanto t iempo con

t r a su expreso mandamiento con el In fan te Don 
Enrique. A lo qual el Arzobispo dió sus excusacio
nes, las quales el Rey r e s c i b i ó , porque conoc ía que 
ora hombre de buena i n t e n c i ó n , é con ta l p rópos i to 
era movido do ven i r a l Rey. 

C A P Í T U L O X X I X . 

De como la Reyna de Aragón y el Arzobispo de Santiago é los 
Caballeros que con él estaban se volvieron al Infante sin aca
bar cosa de la que suplicaron. 

Y pasados algunos d í a s que la Reyna de A r a g ó n 
y el Arzobispo de Santiago é F e r n á n P é r e z de Guz
man h a b í a n estado en la Corte probando todas las 
v í a s que h a b í a n podido para mudar al Rey de su 
p r o p ó s i t o , así en grandes hablas con é l , como con-
Alvaro de Luna ó con F e r n á n Alonso de Robres, 
que eran los que principalmente governa,ban, é 
visto como n i n g ú n remedio en esto hallaban , l a 
Reyna y el Arzobispo é F e r n á n P é r e z de Guzman 
acordaron de se volver al In fan te D o n Enrique , é 
de le decir todo lo que hablan hablado, a m o n e s t á n 
dole que no se quisiese del todo perder, é cumplie
se todos los mandamientos del R e y , que no t e n í a 
otro remedio, y que esto hecho, esperaban en Dios 
que sus hechos h a b r í a n a lguna emienda, sobre lo 
qual el In fan te D o n Enr ique hubo muchos conse
jos ; é v i s to lo que la Reyna y el Arzobispo le ha
b í a n d i c h o , conociendo que algunos de los que es
taban con é l , as í de los grandes é medianos, como 
de los menores estaban tibios , é les pesaba de ha
ber estado tanto contra los mandamientos del Rey, 
de los quales el p r i nc ipa l fué Pedro de Velasco , el 
qual m u d ó del todo el p ropós i to que habia tenido en 
seguir a l In fan te D o n En r ique ; é como quiera que 
d e t e r m i n ó de no se pa r t i r del Espinar basta que 
el In fan te por una v i a ó por otra se partiese, tuvo 
sus formas porque el Rey conosciese el mudamien
to de su p ropós i to ; é Juan Fernandez Pacheco, Se
ñ o r de Belmonte , se p a r t i ó del Espinar, ó se v ino 
para el Rey con c i n q ü e n t a s lanzas que ende tenia, 
é así la gente del Rey cada d ía c r e c í a , é la del I n 
fante cada dia menguaba: el In fan te acordó quo 
no solamente le era cumpl idero , mas m u y necesa
r io de dexar su por f í a é camino quo h a b í a tenido 
hasta entonce , é dexarse do mas embaxadas y t ra 
tos, é cumpl i r enteramente los mandamientos del 
Rey ; é que otra cosa no se procurase , salvo segu
r idad do sus personas y Estados. E así lo dieron 
por respuesta á la Royaa de A r a g ó n , la qual no 
fué poco alegre quando hubo t r a ído al In fan te D o n 
Enrique su h i jo á que doxase el camino que hasta 
entonce habia t r a í d o ; ó por acuerdo del In fan te é 
de los que con él eran, ella hubo do volver a l Rey. 
é con ella el Arzobispo do Santiago ó Fernán Pérez 
de Guzman , por le hacer saber lo que habia concor
dado con el Infante Don Enrique su hijo Ó con los 
que con él estaban. 
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C A P Í T U L O X X X . 

De como la Reyna volvió otra vcZ al Rey. 

E l legada la Reyna de A r a g ó n á la Corte, habi
da audiencia con el Rey , presentes el Arzobispo do 
Toledo é A l v a r o de L u n a ó F e r n á n Alonso de Ro
bres , dixo al Rey como ella habia ido a l Infante 
D o n Enrique su h i jo , é habia trabajado quanto ha
bla podido por el bien destos hechos, é porque la 
vo lun tad del Rey en todo se cumpliese, é que lo 
que en ello era hecho , eh Arzobispo de Santiago lo • 
d i r ía á Su Merced, a l qual d ió lugar^que propusiese; 
ó hizo su habla fundando las excusaciones del I n 
fante é de los que con él eran, justificando sus he
chos pasados, diciendo haber seydo todo con sana 
i n t e n c i ó n é con voluntad do servir al R e y , é no en 
otra manera , suplicando al Rey que á t a l i n t e n c i ó n 
los quisiese juzgar ; é que el In fan te é los que con 
él eran, vis ta su v o l u n t a d , q u e r í a n cumpl i r sus 
mandamientos, así en derramar la gente de armas, 
como en irse el In fan te Don Enrique é los Perlados 
é Caballeros cada uno á sus t ierras, é dexar todas 
las v i l las é lugares é fortalezas que el Infante Don 
Euriquo é la In fan ta D o ñ a Catalina su muger te
n í a n é pose í an del Marquesado de V i l l ena . A lo 
qual todo la Reyna de A r a g ó n que ende era, en 
notnbre del Infante D o n Enr ique su h i j o , é de los 
Perlados ó Caballeros que con él eran, y el mesmo 

_ Arzobispo que sob res t é era con ello embiado, se ofre
cieron de lo hacer ó cumpl i r luego sin otro deteni
miento ; é d ixo que como quier que los Caballeros 
que estuvieron con el In fan te D o n Enr ique en los 
hechos pasados d e s p u é s de Tordesillas, entendiendo 
guardar su servicio y el bien púb l ico de sus Reynos, 
h a b í a n hecho todo lo que h ic ie ron , é nunca hicie
r o n cosa porque meresciesen pena , ante mercedes 
c gualardones, pero que como cerca de Su Merced 
y en su Consejo estuviesen personas que les h a b í a n 
mala v o l u n t a d , las quales p o d í a n tener ta]es ma
neras por que as í a l Infante como á ellos no les 
guardando su jus t i c i a fuese dada alguna culpa é 
padeciesen por e l lo , que á Su Señor ía pluguiese de 
dar seguridad á los Caballeros que con el In fan te 
D o n Enrique h a b í a n seydo de sus personas y Esta
dos é oficios, é otras qualesquier mercedes que del 
Roy tuviesen hasta en aquel t iempo, de guisa que no 
les fuese removido n i contrariado en n inguna ma
nera ; é que esta seguridad as í dada , todos se par
t i r í a n como dicho era, é compl i r i an enteramente 
todos los mandamientos del Rey. Y el Rey respon
dió recibiendo el ofrescimiento: y en quanto tocaba 
á la segundad que p á r a l o s Caballeros p e d í a n , dixo 
que h a r í a sobrello aquello que debiese. 

C A P Í T U L O X X X I . 

Decenio vuelta la Reyna con la respuesta del Infante, é oída por 
el Rey , le respondió que no daria seguridad hasta quel Infante 
cumpliese todo lo que le habia mandado. 

Luego que la Reyna de A r a g ó n vo lv ió con la res
puesta del In fan te D o n Enrique BU h i j o , la qua l 

C R Ó N I C A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
fué que al Rey pluguiese mandar dar la seguridad 
que le era pedida por parto del In fan te é de los que 
con él estaban , y c u m p l i r í a n enteramente todo lo 
que Sif Señor í a mandaba, el Rey d ixo que no d a r í a 
seguridad n i r e s p o n d e r í a en cosa a lguna, hasta p r i 
mero ser cumplidos todos sus mandamientos, cer t i 
ficándoles que si luego no so c u m p l í a n , que él en
t e n d í a de proveer (1) en ello por todo r igo r . E como 
quiera que la Reyna de A r a g ó n y el Arzobispo de 
Santiago hablaron con A l v a r o de L u n a é con todos 
los otros del Consejo, é tuvieron manera como todos 
los Procuradores juntamente suplicasen al Rey por 
esta seguridad, j a m á s el Rey la quiso otorgar, ante 
siempre se m o s t r ó mas rigoroso , diciendo que sus 
mandamientos se cumpliesen una vez s in c o n d i c i ó n 
a lguna, é que esto así hecho, s in que cosa falles-
ciese, p r o v e e r í a en las peticiones que le h a c í a n 
como á su servicio cumpliese. 

C A P Í T U L O X X X I I . 

De como visto por el Infante que no podia acabar cosa que supli
caba , acordó de cumplir todo lo que el Rey le mandaba, é man-

• do hacer alarde ó derramó la gente que tenia junta en el Espinar. 

Visto por el In tan te como n inguna cosa de lo que 
demandaba se podia acabar, n i por ruego de la Rey
na su madre, n i por la i n t e r c e s i ó n de los Procura
dores , n i por las letras é mensageros que muchas 
veces al Rey habia embiado, ó conociendo como 
cada d ía su par t ido iba menguando, acordó de cum
p l i r todo lo que el Rey mandaba; é luego m a n d ó 
hacer alarde en el Espinar de la* gente de armas 
que ende tenia , el qual se hizo en veinte é tres dias 
del mes de Setiembre del dicho año , é ha l lóse que 
tenia dos m i l honbres de armas é trecientos gine-
tes. Y esto asi hecho, la Reyna de A r a g ó n se fué 
para A r é v a l o , y el In fan te se p a r t i ó para O c a ñ a , ó 
los 'Perlados é Caballeros é gentes darmas se fue
ron cada uno para su t i e r r a , salvo el Condestable 
Don Ruy L ó p e z D á v a l o s y el Adelantado Pero Man
rique, é Garcifernandez M a n r i q u e , Mayordomo ma
yor del I n f a n t e , los quales eran continuos en la 
casa del In fan te . B luego como el In fan te se par
t ió del Espinar, Pedro de Velasco se fué luego para 
el Rey como lo ya tenia concertado. É . q u a n d o la 
Reyna v o l v i ó al Rey, ha l ló lo doliente de cesiones. 
E como quiera que el Rey h a b í a acordado de luego 
mandar hacer alarde de l a gente que t e n í a , h ú b o s e 
de detener hasta quel Rey pudiese cavalgar, porque 
q u e r í a ver el alarde. 

C A P Í T U L O X X X I I L 

De como el Rey mandó hacer alarde en Aróvalo, 6 derramó la gen
te, 6 dexó mil lanzas para que de contino anduviesen con él en 
su guarda. 

En t re inta dias del mes de Setiombro el Roy man
dó hacer alarde, el qual se hizo en batallas ordena-

(1) Poner decía en la edición de Logroño, y está enmendado 
de letra ile Galindcz, 



DON JUAN 
das, é l l evó el avanguardia el In fan te Don Juan 
con los de su casa é con los que t e n í a n dél acosta
miento, que eran Don Lu i s de la Cerda, Conde do 
Medina-Cel i , ó Diego P é r e z Sarmiento, Repostero 
mayor del Rey , é í ñ i g o de Z ú ñ i g a , su Mar i sca l , ó 
Don Pedro de Guevara, é Juan de Avel laneda, A l 
férez mayor del Rey, é otros Caballeros y Escude
ros sus vasallos que andaban cont ino en su casa, 
en que hubo m i l é seiscientas lanzas; é fueron al len
de desto debaxo de su vandera Pedro D e s t ú ñ i g a , 
Just icia mayor del Rey, que traia seiscientas lanzas, 
é Diego G ó m e z de Sandoval, Adelantado de Casti
l l a , que t ra ia trecientas lanzas, é así que p o d í a n ser 
en esta batal la del a v a n g u á r d a hasta dos m i l é t re
cientas lanzas; é levaba el ala de la mano derecha 
del Rey el Conde D o n Fadrique con nuevecientas 
lanzas, y el ala de la mano izquierda levaba A l v a -

^ ro de L u n a con la gente de la gua rda , é con los 
Donceles de la casa del Rey, que serian m i l lanzas 
é mas. Y el Rey iba en la me i t ad , discurriendo por 
todas las batallas, é con él el In fan te D o n Pedro 
m i r á n d o l a s , en que hubo m u y gran placer en ver 
tan noble gente j u n t a , é tan bien armada y enca-
va lgada , que era marav i l l a de ver ; é ha l lóse que 
serian por todos hasta seis m i l é seiscientas lanzas, 
é dende arriba. Y el alarde así hecho, el Rey e m b i ó 
mandar á sus Contadores mayores que hiciesen 
cuenta con todos del sueldo que habian de haber, é 
gelo l ibrasen luego donde Ies fuese b ien pagado ; é 
o rdenó que quedasen con él m i l lanzas para su guar
da , las quales se dieron al In fan t e Don Juan é al A l 
mirante Don Alonso Enriquez, é á A l v a r o de Luna , 
y a l Adelantado Diego G ó m e z de Sandova l , á los 
quales m a n d ó que las traxieseu en su guarda ; lo 
qual así hecho, é la gente par t ida para sus tierras, 
el Rey se fué para Olmedo, por ser padrino de Don 
Cárlos, p r i m o g é n i t o del In fan t e D o n J u a n , donde 
asimesmo fué padrino A l v a r o de Luna . Y el I n f a n 
te Don Juan hizo all í a l Rey mucho servicio é sala 
general, é á todos los que en la Corte v e n í a n ; é de 
all í el Rey se pa r t i ó para A r é v a l o , y embió mandar 
á la Reyna que estaba en Tordesillas, que se par
tiese para A v i l a , donde la e s p e r a r í a , y desde al l í 
sé i r í an juntamente á Toledo : y embió decir a l I n 
fante Don Enrique como él se iba para Toledo é 
con él los Infantes D o n Juan é D o n Pedro, é otros 
Grandes de sus Reynos, é que desde allí le embiaria 
l l amar ; por ende que estuviese en la comarca. Y él 
t o m ó su camino para Ávila* donde la Reyna lo ha
lló, é dende se fueron juntamente para Toledo, y 
entraron ende á veinte tres de Otubre ; é dosta par 
t ida del Rey para Toledo supo el In fan t e ante 
quel mandado del Rey llegase, é p a r t i ó s e do Ocaña 
para M o n t i e l , y en el camino l l egó á él Pero Ma
nue l , que iba con el mandado del Roy, é díxole lo 
que el Rey le h a b í a mandado; é d e s p u é s que el Rey 
l l e g ó á Toledo, embió á Diego de C ó r d o v a , hi jo do 
M a r t i n Fernandez, Alcayde (1) de los Donceles, a l 
In fan te Don Enrique con su carta, por la qual le 

(1) Se halla enmendado en lugar de Adulid, de letra de Galimlez. 
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embió decir é mandar que so v in ío se luego para el 
á Toledo, por quanto bntendia ver con los Infantes 
sus hermanos é con él é con los otros Grandes do 
sus Reynos é Procuradores de las cibdados é v i l las 
que con él en su Corte estaban, sobre el doto que él 
deb ía dar á la In fan ta D o ñ a Cata l ina , su hermana, 
é sobre otras cosas que mucho c u m p l í a n á su servi
cio; y esto mesmo e m b i ó sus cartas de l lamamionto 
al Condestablo Don R u y López Dáva los c al Ade
lantado Pero Manrique ; y este mensagero del Rey 
ha l ló al I n fan t e é á los dichos Caballeros en un l u 
gar que es á dos leguas de M o n t i e l ; el qual dadas 
sus cartas a l In fan te é á los dichos Caballeros, res
pondieron que embiarian su respuesta al Señor Rey 
con sus propios mensageros. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

De como 'el Rey embió al Dean Don Alonso de Cartagena al Rey de 
Porlugal á l e r e sponderá las embaxadas que le liabia embiado 
sobre las treguas. 

En este t iempo el Rey acordó , pues embaxadorey 
de Por tuga l habian venido en t iempo de las t u t o r í a s 
de la Reyna D o ñ a Catalina é del In fan te Don Fer
nando, á demandar paz perpetua, é no se les habian 
en alguna manera otorgado hasta que el. Rey fuese 
de edad, é d e s p u é s sobre esto mesmo habian venido 
á él quando el movimien to de Tordesi l las , y c ^ i u y 
les m a n d ó responder qué l embiar ia sobre esto sus 
embaxadores en Por tugal ;pa re sc ió l e que era r a z ó n 
de lo poner en obra, é luego aco rdó de embiar a l 
Rey de Poi-tugal a l Doctor D o n Alonso de Carta
gena, Dean de Santiago y de Segovia , é del su Con
sejo ; ó m a n d ó que fuese con él u n Escribano de 
c á m a r a suyo que l lamaban Juan Alonso de Zamo
ra ; ó m a n d ó al Dean que concordase treguas ó pa
ces con el Rey de Portogal por el menos t iempo que 
pudiese, con ciertas condiciones de las quales se 
h a r á m e n c i ó n en su l uga r . 

C A P Í T U L O X X X V . 

De la icspuesta quel Infante embirt al Rey al llamamiento 
que le hizo. 

E l Infan te Don Enr ique e m b i ó responder al Rey 
al l lamamiento que le habiahecho con un su Licen
ciado l lamado Pero Alonso de T r u x i l l o , el qual le 
embió á decir que hablando con la reverencia que 
d e b í a , le p a r e c í a , s e g ú n los hechos pasados, no ser 
servicio suyo que él é los otros Caballeros que con 
él estaban viniesen á la Corte é hubiesen de estar 
juntos con los otros que con Su Señor ía estaban, por 
la gran discordia que ontrellos ora, por la qual nun
ca se c o n c o r d a r í a n en cosa quo hubiesen de tratar, 
ó aun p o d r í a haber entrollos algunos e s c á n d a l o s do 
que el Roy rescibiese enojo ó deservicio; é que le 
pa rec í a que si á la merced del Rey pluguiese, po
d r í a haber consejo de todos en una de dos v í a s , os 
á sabor : l a una quel In fan te D o n Enrique ondiiaii • 
á Su Señor ía dos Caballeros con su poder ó de los 
Grandes quo con él o ran , para quo olios hablasen 
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é fuesen en aquellas cosas quo ellos presentes se-
yendo serian ó h a b l a r í a n ; ó porque ellos mas en bre
ve pudiesen consultar con él sobre las cosas que se 
hablasen, que se acercarla á una jornada de la Cor
te ; l a segunda que él viese lo quo le placia con 
aquellos que entonce con Su Señor ía estaban , é que 
vis to é concluido con ellos, que se partiesen de la 
Corte, é que en su absencia vernia el In fan te Don 
Enrique é los otros Caballeros, é viese con ellos lo 
que á Su Merced pluguiese de ver ; y esto se hiciese 
tantas veces quantas el negocio lo requiriese; é que 
donde n inguna destas vias á Su Merced pluguiese, 
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que t o d a v í a pluguiese á Su Señor ía quel no hubieso 
de venir á la Corte, estando ende los otros, ó quo 
Su Merced fuese de dar seguridad para él ó los Ca
balleros é otras personas que con él h a b í a n eoydo y 
estaban ; é que Su Señor ía creyese que no deman
daba esta seguridad porque él n i ellos hubiesen he
cho cosa alguna que digna fuese de pena, ante de 
m e r c e d é g a l a r d ó n , mas que la pedia porque h a b í a 
r a z ó n de dubdar en los que estaban cerca de Su Se
ñ o r í a , é con la mala i n t e n c i ó n que á ellos h a b í a n , 
p o d í a n consejar á Su Merced que hiciese contra ellos 
algunas cosas, a c a l o ñ a n d o las cosas pasadas, 

AÑO DECIMOSEXTO. 

1422. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Del enojo quel Ucy hubo del seguro que el Infante demandaba. 

E l Rey hubo desplacer de todo lo que el Infante 
demandaba, p a r e s c í c n d o l e ser todo injurioso á su 
preeminencia rea l , especialmente en demandar se
guro para el Condestable é para el Adelantado 
Pero Manrique, que eran suyos, é quando la hubiese 
de dar, decía que seria para el In fan te ; é para Car-
cifernandez Manrique, que era su Mayordomo ma
yor é v i v í a con é l ; é quando esto se hubiese do ha
cer, deb í a el In fan te primero nombrar los contrarios 
que tenia por quien demandaba esta seguridad ; lo 
qual asimesmo el Rey embió decir al In fan te Don 
Enr ique por Pedro de la Cerda, Caballero de A l v a 
ro de L u n a ; é sobre esto el Infante tornó á rescrebir 
al Rey, diciendo que no era honesto que él hubiese 
de nombrar los contrarios que tenia, é d e m a n d á n d o 
le ciertas condiciones é rehenes de que el Rey hubo 
grande enojo. E la In fan ta D o ñ a Catalina escrebió 
sobre esto al Rey, suplicando á Su Señor ía le p lu 
guiese dar la seguridad que el In fan te demandaba 
para sí é para todos los otros que con él h a b í a n 
seydo en las cosas pasadas y estaban ; é rogó afec
tuosamente á los Procuradores que esto mesmo su
plicasen al Rey. E l qual n i por la letra de la In fan 
te , n i por sup l i cac ión de los Procuradores, quiso 
hacer cosa a lguna, y embió mandar al In fan te que 
pues él demandaba mas de lo que deb ía n i le deb ía 
ser dado, que él ordenaria una seguridad para él é 
para aquellos que el Rey quisiese que con él v in ie
sen, t a l con que razonablemente se debia conten
tar, la qual era que el Rey d a r í a su seguro para el 
In fan te c para los que con él viniesen de todas las 

personas que ellos nombrasen de quien so recelaban, 
s e g ú n lo mandaban las leyes de sus Reynos, lo qual 
le debia bastar; é si desto no fuese contento, que 
el Rey le d a r í a por rehenes á Don Fadr ique é á Don I 
Enr ique , hijos del A lmi ran t e Don Alonso Enriquez, 
é á Juan de Roxas, sobrino del Arzobispo de Tole
do, é á Ruy D í a z , h i jo de Juan H u r t a d o de Men
doza, é á Pero Sarmiento, h i jo de Diego P é r e z Sar
miento, é á Don Juan P imen te l , h i j o del Conde de 
Benavente, é á Juan de Robres, h i jo de F e r n á n 
Alonso de Robres ; é que aun l legando el In fan t e 
una jornada donde el Rey estuviese, m a n d a r í a i r 
toda la gente de armas que con él era, salvo las lan
zas que Alvaro de L u n a , Señor de Santistevan, t r a í a 
en su guarda, en quien el In fan te no h a b í a sospe
cha, según parescia por lo que su Licenciado dec í a . 
E aun porque el In fan te dec ía que Toledo no le era 
seguro, que el Rey p a r t i r í a dende é se i r í a á otro 
lugar conveniente, porque t o d a v í a e l In fan te v in ie
se á él. Los Procuradores mandaron á los dos que 
del Infante embiaron que d íxesen á él ó á la I n f a n 
ta su muger, quo lo suplicaban é p e d í a n por mer
ced que no quisiesen tener con el Rey las maneras 
que hasta all í h a b í a n tenido, demandando mas se
guridades é condiciones de las quo p e r t e n e c í a n , é 
se contentasen con lo que el Rey les embiaba decir 
quo se h a r í a , que así les c u m p l í a ; é que teniendo 
otras maneras, creyesen que no l i b r a r í a n mejor por 
ello. L o qual todo Diego Pérez Sarmiento y el 
Doctor Or tun Vclazquez d i j e r o n al Infante por la 
manera quel Rey gelo m a n d ó , y el In fan te no se 
c o n t e n t ó con cosa desto, ó d íxo que él respondoria 
al Rey por sus monsageros. 
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CAPÍTULO n . 
De como el Infante embió al Rey á su Licenciado con un memorial 

muy largo, é de la respuesta que llevó. 

E l Infan te e m b i ó al B e y su Licenciado con un 
memorial m u y largo, las conclusiones del qual eran 
que pues á la merced del Rey placia que t o d a v í a él 
é los Caballeros que con él eran por sus personas 
viniesen á su Cor te , pluguiese embiarles su carta 
de seguro para él é para los que con él viniesen, 
por venida y estada é tornada ; que no les seria he
cho n i inovado contra sus personas, n i bienes, n i 
oficios é mercedes é dignidades , n i contra sus t ier
ras, n i cosa alguna ; é para que esto les fuese guar
dado, le mandase dar los rehenes que de su parte le 
hablan seydo ofrecidos por Diego Pérez Sarmiento é 
por el Doctor Or tun Velazquez. A lo qual todo el Rey 
re spond ió que su i n t e n c i ó n é vo lun tad era que el I n 
fante é los Caballeros que con él estaban se conten
tasen con la que él les habia embiado decir con Die 
go P é r e z Sarmiento é con el Doctor Or tun Velaz
quez ; é que en esto no le convenia mas altercar, 
que aquella era su final i n t enc ión . 

C A P Í T U L O I I I . -

De como el Infante tornó embiar al Rey su Licenciado. 

Oida por el In fan te l a respuesta del Rey, e m b i ó su 
Licenciado con dos escripturas de un tenor, las qua-
les p resen tó en presencia del Rey é de todo su Con
sejo, la una en nombre del In fan te Don Enr ique , é 
la otra en nombre de G-arcifernandez, las quales con
t en í an que como el Rey hubiese, embiado mandar 
al In fan te é á G-arcifernandez Manr ique que nom
brasen los contrarios que. t e n í a n en l a Corte por 
quien pedia la seguridad, a l presente nombraba por 
sus contrarios y enemigos capitales á D o n Sancho 
de Roxas, Arzobispo de Toledo, é Diego G ó m e z de 
Sandoval, Adelantado de Cast i l la , su sobrino, é a 
Juan Hur tado de Mendoza, Mayordomo mayor del 
Rey, los quales eran presentes. É luego hizo ju ra 
mento s e g ú n e l derecho lo quiere en talos cosas, 
que sus partes no nombraban á estos por enemigos 
maliciosamente, mas porque era así verdad, é lo te
n ían é c r e í a n ciertamente, é aun era as í notor io ; 
por lo qual dixo que estos estando así en la Corté 
el In fan te D o n Enrique é Garcifernandez Manrique 
no vera ian é la Corte, n i eran tenidos de venir á 
ella ; é aquellos partidos, é idos á sus t ierras , ellos 
vernian al mandado del Rey sin demandar seguri
dad alguna. E dixo que protestaba de nombrar ante 
de su venida otras personas por contrarios á sus 
partes. E luego el Arzobispo de Toledo pidió (1) l i 
cencia al Rey, é d ixo : « Señor , yo he m u y gran pe
sar porque el In fan te D o n Enrique haya é nombro á 
m i por enemigo, seyendo él h i jo del Rey de A r a g ó n 
a quien yo se rv í tanto quanto pude , é de quien res-

Ŝmsacn ia edicion de Loeroflo'y cst4 enmeniiado do 
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cebí muchas mercedes é bcnoficios ; ó sabe Dios quo 
yo nunca lo d e s e r v í , n i hiciese cosa porque ól mo 
debiese haber por enemigo; pero c o n s u é l a m e una 
cosa, que si me tiene por enemigo, no es por a l , sal
vo porque yo no quiero seguir la v i a quo él t iene, 
é quiero mas estar en vuestro servicio del qua l no 
me p a r t i r é por cosa del mundo ; é si enemistad co-
migo quiere tener, tanto que Dios mantenga á vos. 
Señor, yo con mis parientes é amigos é m i casa mo 
defenderé dél . E n quanto es á lo de Garcifernandez 
Manrique no me curo de responder á su enemistad 
al p resen te .» É acabada la habla del Arzobispo, ha
bló el Adelantado de Cast i l la , su sobrino, é d ixo al 
Rey : «Señor , mucho soy maravi l lado é me despla
ce por el Infante Don Enr ique nombrar á m í por ene
migo , que yo deseo mucho que él sirviese á Vues
t r a Merced sobre todas cosas, ó Vuestra Señor ía le 
hiciese muchas mercedes, s e g ú n el debdo lo deman
daba, por la g ran crianza que hube en la casa del 
Señor Rey de A r a g ó n su padre , é las muchas m e r 
cedes que dél r e s c e b í ; y él h a c i é n d o l o a s í , de m u y 
buena vo lun tad le servir la yo d e s p u é s de m i señor 
el In fan te D o n Juan su hermano, que a q u í es tá pre
sente, á quien soy mas obligado ; pero teniendo él 
otras maneras que á Vuestra Al teza no p legan , no 
me debe él haber por enemigo, porque yo dellas me 
aparte é s irva á Vuestra S e ñ o r í a , á quien na tura l 
r azón me obl iga sobre todas las cosas d e s p u é s de 
Dios . É quanto á lo de Garcifernandez Manr ique , 
escusado es al presente de responder.)) D e s p u é s de 
l a habla del Adelantado, Juan Hur tado de Mendo-
zo dixo al Rey : «Señor, yo no puedo decir n i d igo 
lo quel Arzobispo de Toledo y el Adelantado su so
brino han dicho, porque yo n i m i l inage no servi
mos á otro Señor , salvo á los Reyes donde vos ve
n í s , é á vos Señor , n i recebimos de otros algunas 
mercedes n i ayudas, é por ende no he porque me 
maravi l la r desta enemistad ; é b ien ha r azón de me 
nombrar por enemigo, por los agravios é sinrazones 
que dél é de los suyos r e s c e b í , prendiendo 'á m í é a 
m i muger desnudos en la cama dentro en vuestro 
palacio, é h a c i é n d o m e otras sinrazones que serian 
largas de contar é son á todos notorias ; é quanto á 
lo de Garcifernandez Manr ique , si Vuestra Señor ía 
me da l i cenc ia , l a qual suplico que me d é , yo lo 
d i ré tales cosas é gelas c o m b a t i r é por donde él no 
me pueda nombrar por enemigo, n i se pueda comba
t i r con Caballero a l g u n o . » Acabada la habla de los 
susodichos, el Rey enojado de las maneras del I n 
fante d ixo a s í : « Licenciado, decid las razones por
que el In fan te D o n Enrique ó Garcifernandez Man
rique nombran por enemigos á estos:)) ó el Licencia
do r e spond ió : « Señor, yo he dicho ante Vuestra 
Señor ía lo que d e b í a do decir cn este caso, ó cada 
é quando por derecho se hubiese do declarar las d i 
chas razones, yo las dec l a r a r é , n E l Roy hubo g ran 
enojo de su respuesta, e le m a n d ó quo so fuese. É 
donde á cinco dias que esto pasó , el Licenciado v o l 
vió al Rey, ó dió otros dos escriptos de un tenor en 
presencia do Su Señor ía é do los do su 00OI6jp I d 
uno por parto dol I n l a u t o , ol otro por parlo do Qu¡<, 
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cifernandcz Manr ique , la conc lus ión de los quales 
era que ya sabia Su Señoría como al t iempo que 
declaró por enemigos del In fan te D o n Enrique al 
Arzobispo de Toledo ó al Adelantado de Castil la é 
á Juan Hur tado do Mendoza, habia protestado de 
declarar otros quando le fuese mandado ; por ende 
que en nombre de sus partes declaraba por contra
rios é capitales enemigos del In fan t e D o n Enrique 
é de Garcifernandez Manrique, de mas de los suso
dichos, al Conde D o n Fadrique, é á Don Juan de 
Sotomayor, Maestre de A l c á n t a r a , é á Don Eodrigo 
Alonso Pimente l , Conde de Benavente, é á F e r n á n 
Alonso de Eobres, Contador mayor del Eey ; é ge
neralmente nombraba por contrarios y enemigos ca
pitales del In fan te ó de Garcifernandez á todas las 
otras personas del Consejo del Eey que hablan es
tado y estaban continuamente en su Corte después 
que él saliera del castil lo de Mon ta lvan , salvo á D o n 
Pero Ponce de L e ó n , é Alvaro de L u n a , Señor de 
Santisteban , é á D o n Alonso de Guzman, ó á Gar-
cialvarez de Toledo, Señor de Oropesa, é á Diego 
D e s t u ñ i g a , é á Pedro Portocarrero, Señor de Mo-
guer. É mas d ixo , que habia por sospechoso en nom
bre de sus partes al In fan te D o n Juan , por quanto 
d ixo que era í n t i m o amigo del Arzobispo de Tole
do é del Adelantado de Castilla, sus contrarios, é 
les ayudaba ó daba favor para los perseguir s e g ú n 
los p e r s e g u í a . L o qual todo dixo que era notorio al 
Eey, é á los de su Corte, é á todos los de su Eeyno; 
é conc luyó en nombre de sus partes, que á estos so
bredichos mandase salir de su Corte é i r á sus tier
ras, s i su merced era quel Infante Don Enrique é 
Garcifernandez Manr ique viniesen á su l lamamien
to, y ellos así idos, el Infante é Garcifernandez vor-
n ian sin demandar seguridad a lguna; de otra ma
niera que no eran tenidos n i obligados de venir sin 
la seguridad que -pedido hablan. 

C A P Í T U L O I V . 

Do como el Rey dixo segunda vez a! Licenciado mensagero del In-
% fante que le dixesc las razonen por que habla por enemigos á 

los caballeros sus nombrados. 

E l Eey r e spond ió al Licenciado, é le d i x o : « Ya 
otra vez vos m a n d é que d ixésedes é dec la rásedes las 
razones por donde yo pudiese conoscer si el I n f an 
te D o n Enrique é Garcifernandez justamente pue
dan nombrar por enemigos á estos que h a b é i s nom
brado, porque y o mande en ello hacer lo que con 
jus t ic ia se deba.» E l Licenciado r e s p o n d i ó : a Señor 
yo he dicho á Vuestra Señor ía lo que con derecho 
en este caso decir debia, y cada y cuando se halla
re de derecho que yo debo expl icar las razones que 
Vuestra Merced manda, yo las diré .» E l Eey hubo 
desta respuesta grande enojo, é dixo al Licenciado: 
« Q u a n d o vos ó otro alguno me dixese las razones 
desta enemistad, é conociese que eran l e g í t i m a s 
yo como Eey é Señor proveerla no solamente en lo 
que vos pedis de no haber consejo con ellos y en 
los hechos del I n f a n t e , mas aun p a s a r í a contra 
aquellos por cuya culpa hallase sor estas enemista

des ; ó creo que la causa dellas sea porque á estos 
quo n o m b r á i s parescieron ma l los movimientos he
chos en m i deservicio é por esto dexais de lo decla
rar : é decid vos al In fan te Don Enr ique , que pues 
él ha por enemigos los que á m í s i r v e n , que por 
esta mesma r a z ó n fiaré yo mas do ellos ; é á Garci
fernandez respondido es por estos que nombra por 
enemigos. En todo ello yo p r o v e e r é como cumpla á 
m i servicio.» 

C A P Í T U L O V . 

De como el Rey de Aragón embirt á rogar al Rey Don Juan que le 
emblase al Infante Don Pedio su hermano; é de como el Rey le 
dió veinte mil florines para el camino, 6 para levar gente. 

En este t iempo el Eey Don Alonso de A r a g ó n que 
estaba en Napo l , e m b i ó á rogar al Eey Don Juan 
que por quanto á él c u m p l í a mucho tener cerca de 
sí alguna persona do gran auctor idad, le pluguiese 
dar licencia al In fan te D o n Pedro su hermano que 
se fuese para é l ; y esto mesmo embió decir á la Se
ñ o r a Eeyna su madre y al In fan te Don Juan su 
hermano. E l Eey, visto el ruego del Eey de A r a g ó n 
ó la necesidad en que estaba, p lúgo le dello ; é man
dólo dar para su camino é para levar alguna gente 
de armas veinte m i l florines de oro ; é m a n d ó as i -
mesmo que tanto quanto estuviese con el Eey de 
A r a g ó n su hermano, le fuese l ibrado su manteni 
miento é merced que dél tenia, así como quando de 
contino con él andaba; é así el In fan te D o n Pedro 
t o m ó licencia del Eey Don Juan , é se fué á Napol 
para el Eey D o n Alonso su hermano. 

C A P Í T U L O V I , 

De como el Rey embió al Infante su seguro. 

E l Eey, enojado de tantas embaxadas é tantos re
querimientos quantos le hablan seydo hechos por 
parte del In fan te Don Enr ique , a co rdó de escrebir-
le una carta, por la qual le embió decir que él le em-
biaba su seguro en la fo rma que le debia bastar para 
venir á su Corte; por ende que le rogaba é mandaba 
que vista aquella, sin otro detenimiento n i larga se 
viniese para él á la v i l l a de M a d r i t , ó á otro qual-
quier lugar donde quiera que estuviese, que él par
t i r í a luego de Toledo, porque le habia embiado de
cir el In fan te que aquella cibdad le era sospechosa. 
L a qual carta el Eey le embió con un su Doncel l l a 
mado Lope de A l a r c o n , a l qual m a n d ó que tuviese 
en ello esta manera: que diese al In fan t e su carta 
mensagera, y el traslado simple de la carta de se
guro, porque el In fan te hubiese lugar do acordar si 
a c e p t a r í a la venida ó no ; é si dixese el Infante quo 
q u e r í a venir , luego que lo diese la carta o r ig ina l 
del seguro, é si no, que se viniese con su respuesta; 
é todo esto como pasase, tomase por test imonio s ig
nado dedos Escribanos púb l i cos que para ello leva
ba con este mesmo Lope do Ala rcon . Los Procurado
res embiaron uno den t res í con su carta para el I n 
fante , sup l i cándo le que pues el Eey se habia con él 
benignamente, o m b i á n d o l e el seguro á que no era 
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obligado, en lo qnal ellos habiah trabajado, le p l u 
guiese de compl i r lo quel Eey le mandaba, v in i én 
dose para él sin otra luenga detardanza, que esto 
era lo que le cmnpl ia . Vistas por el In fan te las car
tas del Rey é de los Procuradores, embió con su res
puesta á su Licenciado, la qua l era repit iendo por 
él todo lo que el Eey le habia escrito con Lope do 
Alarcon ; é que como quiera que estando sus con
trarios en la Corte como estaban, qué l no era t en i 
do de ven i r á ella con seguro n i sin é l , pero por es-
cusar e scánda los que v e r n i a , é con él el. Condesta
b l e , y el adelantado Pero Manrique , é Garcifernan-
dez Manr ique , d á n d o l e s el Rey el seguro para él é 
para ellos en la fo rma quel Licenciado habia pedi
do, de que arr iba es hecha m e n c i ó n , ó semejante de 
un seguro que el Rey D o n Enrique, padre del Rey, 
hubiera dado al Conde D o n Pedro, cuyo traslado 
t r a i a , é dándo l e allende desto los rehenes que pe
dido habia, porque el seguro le fuese, guardado; la 
qual respuesta asimesmo dió este Licenciado á los 
Procuradores. 

C A P Í T U L O V I I . 

De como el Rey fué tan enojado de tantas embaxaiías del Infante, 
que determinó de mandar aparejar su gente de armas, é de ir 
contra 61 á do quiera que estuviese. 

E l Rey fué tanto indignado contra el In fan te por 
sus demandas, que d e t e r m i n ó de no andar mas en 
escritos n i en embaxadas, é m a n d ó aparejar toda la 
gente de armas que con él andaba, para se i r donde 
quiera quel In fan te estuviese. E como el Licencia
do conosció los hechos del In fan te i r del todo per
didos si a l g ú n remedio en ello no se diese, fuese al 
Eey é supl icó á Su S e ñ o r í a que le pluguiese no par
t i r , é mandase embiar otro mensagero al In fan te 
con su carta de seguro qual á Su Señor ía pluguiese 
de embiar, é que él le certificaba quel In fan te ver
nia sin otros rehenes ; y el Licenciado so p a r t i ó con 
el mensagero, el qual fué G i l G o n z á l e z de A v i l a 
que el Rey embió , cer t i f icándole que sin dubda n i n 
guna el In fan te vernia luego ; y el Rey r e s p o n d i ó 
que por cosa del mundo no dexaria su par t ida , pero 
que i r i a tan paso para que la respuesta del Infante 
le pudiese ven i r en el camino. E luego el Roy se 
pa r t ió de Toledo, é fué á dormi r á la Sis la , é allí se 
detuvo quatro dias, esperando la gente de armas 
que estaba derramada por las aldeas. 

C A P Í T U L O v m . 

De como el Infante, visto que ningún remedio tenia, embió decir al 
Rey que él seria á cierto dia con Su Merced en Madrid, 6 así lo 
cumplió. 

Llegados al Infante D o n Enrique G i l Gonzá lez 
de A v i l a y el Licenciado, é oido por él lo que cada 
uno de ellos le d ixo de parte del E e y , veyendo co
mo ya no tenia remedio, salvo hacer lo que el Eey 
mandaba, r e spond ió á G i l G o n z á l e z que dixese al 
Eey que fuese cierto quél seria en M a d r i d con Bu 
Señoría á catorce d í a s del mes do Junio , é que ver-
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n ia con sesenta cavalgaduras ó no mas ; los quales 
no t r a e r í a n otras armas algunas, salvo espadas o 
dagas ; é recebió el seguro quel Eey le embiaba, el 
qual era el mosmo que Lope de Alarcon lo habia le
vado , é hizo pleyto y omenage en manos do G i l 
Gonzá lez de ser con el E e y en ¡Madrid a l t é r m i n o 
susodicho. Esto así sosegado, el Condestable Don 
Euy L ó p e z D á v a l o s y el Adelantado Pero M a n r i 
que acordaron de no i r con el In fan te , y el Condes
table se fué á Arjona , y el Adelantado á Yanguas, 
frontero de Navarra . B luego como el Eey supo la 
respuesta del Infante , so pa r t i ó para Madr id , é con 
éí fueron el In fan te Don Juan é todos los Grandes 
que en la Corte estaban, ó la Eeyna se fué á Jlles-
cas donde el Eey m a n d ó que estuviese. Y el Arzo
bispo de Toledo no v ino con el Eey porque estaba 
enfermo: é pasados cinco dias que el Eey l l egó á 
Madr id , el Irrfaní;e D o n Juan se pa r t i ó dende para 
i r á monte al Eeal de Manzanares ; é fueron con él 
el Adelantado do Casti l la é Juan Hur tado de Men
doza. 

C A P Í T U L O I X . 

De como el Infante Don Enrique porfió mucho con Garcifernan-
dez Manrique que no fuese con él al Rey, é no lo pudo acabar. 

E quando el In fan te de l ibe ró de irse para el Rey, 
d ixo á Garcifernandez Manrique que no curase de 
i r con él, porque c re ía el Rey estar mas indignado 
contra él que contra n inguno do los que lo h a b í a n 
seguido en los hechos pasados. Garcifernandez lo 
r e spond ió que no pluguiese á Dios que por m a l 
que le pudiese venir él le dexase ; é por mucho quel 
In fan te porfió que se quedase no lo pudo acabar; y 
el Infante se pa r t ió para M a d r i d é con él Garcifer
nandez Manr ique , é l l egó á P in to en viernes doce 
dias de Junio , donde estuvo hasta otro dia s á b a d o , 
en el qual dia después de comer el In fan te se par
t ió para M a d r i d é t raxo consigo sesenta cavalgadu
ras é no mas. F u é acordado que no saliesen á su res-
cebimiento aquellos á quien él habia nombrado por 
enemigos, é por eso salieron pocos, salvo Garcia l -
varez. Señor de Oropesa, é Pedro Portocarrcro; é A l 
varo de L u n a no sal ió a l rescebimiento, porque el 
Rey lo m a n d ó que no saliese, creyendo que aunque 
no lo habia nombrado el Infante por enemigo, que 
no menos le tenia por t a l que los nombrados. E l 
Infante l legó á hacer reverencia al Rey este s á b a d o 
en la tarde, a l qual h a l l ó en l a quadra r ica de su 
palacio, y estaban con el Rey el A lmi ran te D o n 
Alonso Enriquez, y el Conde Don F a d r í q u e , é D o n 
Rodrigo Alonso P imente l , Conde de Benavonte, ó 
A l v a r o de L u n a , c D o n Diego do Fuonsalida, Obis
po do Zamora, é Diego P é r e z Sarmiento, ó F e r n á n 
Alonso de Robres, ó los Doctores Poriafiez ó Diego 
Eodr iguez , ó algunos otros Caballeros de l a casa 
del Rey, que no eran del Consejo, ó la mayor parto 
dolos Procuradores; y en el palacio estaban h a d t i 
ciento hombros danims é otra mucha gente que 
venia á mirar . K¡ quando 6l [níf tnte l legó á la puer
ta do la quadra, v e n í a n con ól d>i Ion ¡mv,.! C u. i 
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fernandez Manr ique , é hasta veinte Caballeros de 
la Orden de Santiago. E A l v a r o de L u n a sal ió á él 
hasta los corredores, y estuvo gran rato hasta en
t rar en la quadra por la mucha gente que le embar
gaba la entrada ; é como e n t r ó é v ido al Rey, puso 
la rodi l la en el suelo, y el Rey hizo semblante de se 
levantar, é l e v a n t ó s e mucho de vagar hasta quel 
In fan te l legó cerca dél, el qual puso las rodil las en 
el suelo, é besó la mano del Rey, el qual no le dió 
paz como so l ia ; y el In fan te puestas las rodil las en 
el suelo hizo su habla en esta guisa : « M u y alto Se
ñor, dias ha que Vuestra Señor í a me e m b i ó mandar 
que viniese á Vuestra Merced, lo qual yo no hice 
luego por algunos enbargos que en m i venida sen
t í a , de los quales asaz veces e m b i é hacer r e l a c i ó n á 
Vuestra Al teza ; é Como sin embargo de mis escusas 
t o d a v í a 1c p lugo que yo v in iese , d i s p ú s e m e á venir , 
é vengo como vuestro na tura l é vasallo obediente 
á vuestro mandamiento. Señor , cerca de los hechos 
pasados de que Vuestra Merced tiene i n d i g n a c i ó n 
contra m í por contrarias informaciones. Dios sabe 
que en todo ello fué m i i n t e n c i ó n y es de vos ser
v i r , p a r á n d o m e á qualesquier d a ñ o s ó peligros que 
me puedan venir ; pero, Señor, si por aventura de 
como los hechos pasaron. Vuestra Merced a l g ú n 
enojo do mí hubo 6 t iene, supl icóle humilmente lo 
quiera perder .» 

C A P Í T U L O X . 

De como el Infanlo quisiera largamente hablar con el Rey, y él no 
le dió á ello lugar. 

E l Rey r e s p o n d i ó : « P r i m o : no es agora tiempo 
para hablar en esto ; idvos agora á vuestra posada, 
que yo embia ré por vos quando tuviere Consejo, y 
entonce vos d i ré is lo que que r r é i s , é yo vos respon
deré.» E l In fan te se l e v a n t ó , é apa r tó se hacia donde 
los Caballeros estaban, é Garcifernandez Manrique 
h incó las rodillas ante el Rey, é hizo asaz larga ha
bla, el efecto do la qual fué lo mesmo que el Infan
te h a b í a dicho. E l Rey le r e s p o n d i ó que ya habia 
dicho al Infante que no eran estas cosas para aque
l l a s a z ó n ; y esto acabado , el In fan te se detuvo un 
poco con el Rey á vueltas do los otros Caballeros, 
los quales no hablaban cosa alguna con el I n f a n t e ; 
y así el Infante se desp id ió del Rey , é fuése á su 
posada, é salió con él A l v a r o de Luna hasta la puer
ta de la sala, é fueron con él á su posada solamen
te los que le h a b í a n salido á rescebir. 

C A P Í T U L O X I . 

Déla habla quel Rey hizo al Infante Don Enrique el dia de su 
prisión, é la respuesta del l-nfante. 

E l Domingo de m a ñ a n a el Rey m a n d ó l lamar á 
todos los del Consejo que en su Corte eran, é embió 
l lamar al In fan te Don Enr ique . Los del Consejo v i 
nieron primero, y estando con el Rey en la sala no 
asentados á manera de Consejo, v ino el I n f a n t e , é 
Garcifernandez Manr ique con é l , y entraron en esta 
sala. Ellos venidos , el Rey en t ró en la quadra rica 

donde estaba puesto estrado para tenor Consejo, é 
con él el In fan te Don E n r i q u e , ó Garcifernandez, ó 
los otros del Consejo, que eran estos: el A l m i r a n t e 
Don Alonso Enriquez, el Conde Don Faclrique , A l 
varo de L u n a , Don Juan de Sotomayor, Maestre de 
A l c á n t a r a , el Obispo de Zamora , el Conde de Be-
navente, Diego Pérez Sarmiento, Don Alonso de 
Guzman' F e r n á n Alonso de Guzman, F e r n á n A l o n 
so de Robres, Garcialvarez de To l edo , Pedro Por-
tocarrero, é los Doctores P e r i a ñ e z é Diego R o d r í 
guez, y el Doctor Or tun Velazquez, que era del 
Consejo del Rey, pero era del In fan te D o n Juan. E l 
Rey se a s e n t ó , é m a n d ó asentar á todos los otros. 
E l Infante estaba cerca del Rey , pero de rodil las , 
arrimado al banco donde el Rey estaba asentado, é 
m a n d ó l e poner el Roy almoadas en el suelo en quo 
se asentase : él no se a s e n t ó ; estuvo no de todo 
punto asentado n i de rodi l las . Estando todos as í , 
el Rey d ixo a l Infante : « P r i m o , yo e m b i é por vos 
quo v in i é sedes a q u í á l a m i Corte, para vos decir 
de algunas cosas de los hechos pasados, é ver lo 
que sobre ellos se debia hacer, los quales es verdad 
que yo q u e r í a y era m i i n t e n c i ó n de no ios acalo-
ñ a r á vos tanto quanto ellos demandaban, por guar
dar vuestra honra. Pero después yo e m b i é por vos, 
ó vos partistes para venir á m í ; v in ie ron á m i n o t i 
cia algunas cosas, é algunos de los Caballeros quo 
han estado con vos, trataban en gran deservicio m i ó 
é daño de mis Reynos, las quales en n inguna ma
nera no c u m p l í a que yo pasase so d i s i m u l a c i ó n , 
antes es nescesario é cumple mucho á m í servicio 
que yo sepa l a verdad é provea cerca de l í a s como 
cumple á m i servicio. E para esto es m í merced que 
vos sean l e ídas unas cartas que me fueron dadas .» 
Las quales tenia Sancho Romero, Secretario del Rey, 
el qual dixo que gelas habia dado Don Diego de 
Fuonsalida, Obispo de Zamora, las quales eran ca
torce, é algunas dellas eran mensageras del Con
destablo D o n R u y L ó p e z L á v a l o s para el Rey de 
Granada é para Caballeros moros , é otras eran para 
algunos Caballeros de Casti l la, las quales todas 
parescian firmadas del nombre del Condestable é 
selladas con su sello: el efecto de las quales era 
haciendo m e n c i ó n como el Condestable h a b í a es
crito al Rey de Granada por sus mensageros, é 
apartadamente una vez con A l v a r N u ñ e z de Herre
ra , su Mayordomo, é otra con Diego Fernandez de 
Molina, su Contador; é pá rese la por ellas que en 
diversos tiempos embiara hacer r e l ac ión al Rey de 
Granada quel Infante Don Enrique é los que con él 
eran rescebian grandes agravios de) Rey ; que gelo 
hacia saber á fin de haber dél a l g ú n remedio é 
ayuda, el qual era quel Rey de Granada entrase 
poderosamente en la t ie r ra del Rey, é que para ello 
h a b r í a favor del Condestable é de sus amigos ; é 
por otras cartas embiaba el Condestable mandar á 
su h i jo Pero L ó p e z que era Adelantado de Murc ia , 
que diese ayuda é favor a l Rey do Granada ; y es-
crebia á un su Alcayde que t e n í a en X ó d a r , e m b i á n -
dole mandar que sí el Rey de Granada v ín í epe so-
bré l , que hiciese muestra de se defender, ó se le 



diese á él por p l o y t ü B Í a , ó lo entrognH.- .[uaronta o 
dos Moros c a p t i v o s que ton ia onde el O ó n d e s t a b l i , 
de los q u a l c s él q u o r i a h a c e r servicio al Hoy de 
Granada. Pá re se l a por otra carta moi .Hagora , que 
r e s p o n d í a el Condestable al Koy de Granada que 
rescibiera BU carta, ó quel In fan te Don Enrique y 
él é todos los que con él eran le tenían en m e r c e d , 
porquel trato que los suyos con él h a b l a r o n les otor
gara, y el buen esfuerzo que les embiaba dar ; ó ha
c ía le saber como el Infante y él é los otros Caba
lleros estuvieran en el E s p i n a r a n gente de armas, 
estando el Rey en A r é v a l o asimesmo con gente de 
armas, é deudo se habían part ido ein l ibrar cosa 
a lguna ; y por el efecto de las cartas con el Eey de 
Granada é con los Caballeros moros, que por parte 
del Condestable era tratado é concertado, parescia 
quel Rey de Granada entrase en la t ierra del Rey é 
la corriese ; é que lo h a c í a á fin que estando el Rey 
en aquella necesidad, h a b r í a menester al In fan te é 
h a r í a lo que él quisiese, é mas certificando al Rey 
de Granada que aunque el In fan te se concordase 
con el Rey, siempre su trato e s t a r í a seguro con el 
Rey de Granada. Parescia por otras cartas quel 
Condestable embiaba ciertos Caballeros del Reyno 
de M u r c i a , procurando que entre ellos hubiese 
discordia al fin que dicho es; é por estas cartas pa-
resció como Garcifernandez Manrique y el Adelan
tado Pero Manrique s a b í a n deste trato, las quales 
cartas el Rey m a n d ó que se leyesen de verlo á verbo 
en presencia del In fan te D o n Enrique, é de Garci -
f ernandez Manrique, é de todo el Consejo.— L e í d a s 
las cartas, el In fan te puso la rod i l l a en el suelo, é 
d íxo al Rey : «Señor , el Condestable y los otros Ca
balleros que conmigo han estado, estuvieron por 
vuestro servicio, é lo guardaron t o d a v í a en quanto 
en ellos f u é ; é so mucho maravi l lado del Condes
table por ser buen Caballero é l ea l , que fuese en 
cosas tan feas; pero, Seño r , como quiera que yo 
quer í a su bien é su honra, si por verdad se hallare 
que en tales yerros haya ca ido , á m i p l ace rá que 
Vuestra Señor ía mande proceder contra él por la 
forma que las leyes de vuestros Reynos lo dispo
nen. E , Señor, estas cartas hacen m e n c i ó n que yo 
fuese sabidor deste hecho, lo qual no plega á Dios 
que yo supiese n i por pensamiento me pasase de 
yo hacer cosa que en vuestro deservicio fuese, n i 
en d a ñ o de vuestros Reynos; pero, Señor , á Vuestra 
Señor ía suplico quiera mandar saber la verdad, é si 
yo fuere hallado culpante, lo que Dios no q u e r r á n i 
pod rá ser. Vuestra Al teza pase contra m í como con
tra el mas baxo hombre de sus Reynos; é yo no 
«reo n i p o d r í a creer que sea verdad lo contenido en 
estas cartas, conosciendo el Condestable ser tan 
buen Caballero, y haber rescobido tan grandes mer
cedes del Rey m i señor vuestro padre, qua Dios dé 
santo p a r a í s o , é haber soydo crianza y hechura 
suya .» Acabada la habla del I n f a n t e , Garcif e r n a n 
dez Manrique d ixo al R o y : « S e ñ o r , mucho soy 
maraviHado s i el Condestable que fué hechura é 
crianza del Señor Rey vuestro padre do clara me
mor ia , tocase en cosa do lo que por cetas cartas na. 
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rosco ; n i croo on n inguna guisa quo lo coutrmdo 
en ollas sea verdad ; poro como quiera q t t í h a y » 
acaecido, no debo Vuestra Señor ía creer q U l l I " 
fantO m í s o ñ o r vuestro p r i m o quo aqu í ostfl, fuoso 
do ta l cosa sabidor, n i yo asimesmo ; ó cada é quan-
do que alguna persona do qualquier estado que sea 
después de Vuestra S e ñ o r í a , t a l cosa d ixe ro , yo 
como un RÍmple Caballero, do m i persona á la suya 
gelo comba t i r é , é l o h a r é conocer lo contrario; pero, 
Señor, Vuestra Alteza no debe dar fe á tales levan
tamientos é falsedades f l ) que algunas personas 
con mala in t enc ión quieren levantar , é mande 
Vuestra Señor ía saber la ve rdad , como ó porque 
manera estas cartas fueron hechas ó venidas a 
Vuestra Merced, las quales es cierto como Dios es 
T r i n o , ser falsas é falsamente fabricadas, pues á 
vos. Señor, como á Rey pertenesce saber la verdad 
de cosas tan feas, é mandarlas castigar con todo 
rigor.» E l Rey se vo lv ió al Infante , é d ixo : « M u y 
bien dicho es que yo sepa la verdad deste hecho, y 
esta es m i in t enc ión , é asi es m i merced de lo poner 
en obra; poro en tanto que la verdad se sabe (pues 
este caso á vos toca) os m í merced que seá is dete
nidos vos é Garcifernandez Manrique: por ende, vos, 
pr imo, i d con Garcialvarez de Toledo, é vos, Garci 
fernandez, con Pedro Por tocar re ro .« E l Infan te d ixo 
al Rey hac i éndo l e reverencia con grande h u m i l 
dad: «Señor, sea como Vuestra Merced m a n d a r e » , é 
luego lo puso en obra é se fué con Garcialvarez, é 
Garcifernandez con Pedro Portocarrero. E Garci 
Alvarez l levó al In fan te á una torre que es t á sobre 
la puerta del A l c á z a r , é Pedro Portocarrero puso á 
Garcifernandez en otra torre dentro en el Alcázar , 
que es á la parte del campo. Esta p r i s i ón del I n f a n 
te fué hecha en domingo, quatorce d í a s de Junio 
del año susodicho á medio d i a ; y en este mesmo 
día ante que anocheciese lo supo la I n f a n t a D o ñ a 
Catalina, su muger, que estaba en O c a ñ a ; la qual en 
sab iéndo lo , s in mas consejo tomar , c a v a l g ó en una 
mu ía , é con m u ^ o c a gente se fué camino de So-
gura, donde l legó prestamente. 

C A P Í T U L O X I I . 

Como el ReymanM embargar todo lo del Infante 6 lo de Garcifer
nandez Manrlijue. 

E luego que el In fan te fué detenido, el Roy 
m a n d ó embargar todo lo de su c á m a r a , é m a n d ó to
mar todas las escrituras , pensando hallar alguna 
cosa que tocaso en las cosas dichas; é asimesmo 
m a n d ó embargar todo lo de Garcifernandez Manr i 
que é tomar todas sus escripturas; y el Rey m a n d ó 
dar sus cartas en púb l i ca forma para ol Obispado do 
J a c ú é de Cordova, é para otras partes, mandando 
que donde quiera quel Condestable Don R u y L ó p e z 
D á v a l o s pudiese ser hab ido , fuese preso. E como 
esta nueva llegase al Condestablo Don Ruy López 
D á v a l o s , quo estaba en A r j o n a , aunque estaba do

lí) En la edición do Logroflo decía fuesen dadas, y se halla 
enmendado al míuijeu, 

•¿i 
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l í e n t e , luego se p a r t i ó , é á m u y g ran priesa ee fué 
para Segura, donde la In fan ta estaba, de lo qual 
d e s p l u g ó mucho al Rey ; é luego e m b i ó sus mensa-
geros á la I n f a n t a r o g á n d o l e é m a n d á n d o l e que se 
viniese luego para él, d i c i éndo le cerca de la p r i s i ó n 
del In fan te algunas cosas por las quales ella en
tendiese que le c u m p l í a mas venirse para é l , así 
para el remedio de la p r i s ión del In fan te , como para 
la honra y estado suyo ; lo qual la In fan ta no quiso 
poner en obra , aunque sobresto asaz embaxadas el 
Rey le embió , de lo qual el Rey hubo tanto enojo, 
que e m b i ó gente de armas para guardar que la I n 
fanta no pudiese salir de aquel castillo, y e m b i ó por 
C a p i t á n desta gente á Sancho Fernandez de León , 
que era Contador por F e r n á n Alonso de Robres; 
pero sin embargo dél é de toda la gente que ende 
tuvo, el Condestable tuvo t a l manera, que la I n f a n 
ta sa l ió é la l levó por montanas apartadas, é se fué 
con ella á A r a g ó n , é a p o r t ó á un castil lo del reino de 
Valencia que so l lama Valveda , que era de Don Pe
dro Maza , donde fueron bien rocebidos, E Sancho 
Fernandez s igu ió el alcance quantopudo hasta los 
confines de losReynos Daragon, é de allí se volv ió , 
é a l canzó a l g ú n poco del fardage do la In f an t a , ó 
tomólo y ombió lo al Rey. E l Adelantado Pero Man
rique que estaba cerca de L o g r o ñ o , desque supo la 
p r i s i ó n del In fan te Don Enrique é de la ida do la 
I n f a n t a é del Condestable, fuese para Tarazona, que 
es en el Reyno de A r a g ó n . E l Rey, como supo la 
par t ida del Adelantado Pero Manr ique , embió lue
go secrestar todos sus lugares é bienes, é así mesmo 
todo lo del Condestable Don R u y L ó p e z L á v a l o s . 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como después de la prisión del Infante vinieron al Rey el In 
fante Don Juan é los que con 61 eran idos á montear. 

E pasados cinco ó seis dias d e s p u é s de la p r i s ión 
del Infante Don Enrique, v in i e ron al Rey el I n f a n 
te Don Juan y el Arzobispo de Toledo y el Ade
lantado de Cast i l la , Juan Hur t ado de Mendoza. E 
pasada la fiesta de San Juan , el Rey se p a r t i ó de 
Madr id , é se fué para Ocaña por proveer en los he
chos del Maestrazgo é de sus fortalezas ; é al t iem
po de su par t ida o rdenó quol Infante Don Enrique, 
que estaba preso en el a lcáza r de M a d r i d é lo tenia 
Garcialvarez, Señor de Oropesa,fuese l levado al cas
t i l l o de Mora ; é D o n Jayme, Conde que sol ía ser de 
U r g e l , que estaba preso en Mora , é lo h a b í a ende 
mandado poner el Rey Don Fernando de A r a g ó n , 
m a n d ó l o traer al a l cáza r de M a d r i d , é plugo al Rey 
servirse en otras cosas de Garcialvarez, S e ñ o r de 
Oropesa , é m a n d ó que entregase al In fan te á Fer
n á n P é r e z de Illescas, su Maestresala, el qual man
dó que tuviese gran guarda en la persona del I n 
fante, é un punto no se partiese dél . E dende á seis 
ó siete meses que F e r n á n P é r e z de Illescas tenia al 
Infan te , hombres suyos trataban de soltarlo sin sa
b i d u r í a suya; é como el Rey lo supo, embió man
dar á F e r n á n P é r e z de Illescas que entregase al I n 
fante á Gómez Garc ía do Oyes, su Caballerizo ma

y o r é su Corregidor en Toledo : do lo qual p lugo 
mucho al Infante , porque F e r n á n Porez de Illescas 
no lo trataba como deb ia , é d e s p u é s que G ó m e z 
G a r c í a lo t u v o , siempre fué m u y bien servido é 
bien guardado. E Garcifernandez Manr ique man
dó que Pedro Portocarrero lo entregase á Alonso 
l a ñ e z Faxardo para que lo traxeso cont inuamente 
preso en su Corto. E d e s p u é s que algunos dias an
duvo así, m a n d ó el Rey á G i l Gonzá lez de A v i l a 
que lo tuviese preso^n su casa, é así se hizo. Y el 
Rey, vistas las cosas hechas por el Condestable Don 
R u y López L á v a l o s en lo que p á r e s e l a por las car
tas susodichas, é como h a b í a llevado á la I n f a n t a 
su hermana fuera destos Reynos contra su v o l u n 
t ad é mandamientos, embió tomar todos los casti
l los que él tenia en frontera de Moros. E por quan-
to le dec ían que en X ó d a r t e n í a a l g ú n tesoro, é l 
e m b i ó a l l á - u n caballero d é l a casa de A l v a r o de 
Luna , que l lamaban Pedro de la Cerda, para que lo 
tomase todo por ante Escribanos é lo traxiese ; é los 
castillos quel Condestable tenia en la frontera do 
los Moros eran Xóda r , é X i m e n a , é la torre del A l -
haquin , é Arcos, ó A r j o n a , é A r j o n i l l a , é la H i g u e 
ra ; é lo que ten ia en t ierra de A v i l a os el Colmenar 
con otros asaz lugares , é la v i l l a de Qsorno y el 
Condado de Rivadeo en Galicia ; é m a n d ó el Roy 
que en ninguno destos lugares no acogiesen al Con
destable n i le acudiesen con rentas algunas ; é Pe
dro de la Cerda ha l ló en X ó d a r pocos mas de nue-
veoientos marcos de p la ta en vas i l la , é otras cosas 
algunas de no mucho precio, é t r áxo lo todo a l Rey . 
E por quanto en las cartas que se d i r i g í a n al Rey 
de Granada h a c í a n m e n c i ó n de A l v a r N u ñ e z de 
Herrera, Mayordomo del Condestablo, é Diego Fer
nandez de Mol ina , su Contador-, fué mandado por 
el Rey que fuesen presos donde quiera que pudie
sen ser habidos ; é Diego Fernandez de M o l i n a no 
pudo ser habido, é hal laron á A l v a r N u ñ e z de Her 
rera , el qual fué t r a ído preso á Ocaña , é fué le pues
ta acusación, por el Fiscal del Roy, a c u s á n d o l e que 
trataba como mensagero del Condestable con el 
Rey de Granada en deservicio del Rey é d a ñ o de 
sus Reynos; lo qual él n e g ó diciendo que nunca 
pluguiese á D i o s quel Condestable su señor t a l cosa 
le hubiese mandado n i él hubiese hablado en las 
cosas de que era acusado, n i pluguiese á Dios que 
el Condestable su señor hubiese hecho n i pensado; 
é que sin n inguna dubda aquellas cartas eran f a l 
sas, é confiaba en Dios que asi pareceria, é h a b r í a 
la paga que m e r e c í a quien tan gran falsedad le
v a n t ó á personas inocentes en los crimines que en 
ellas parescian. E como quiera que esta a c u s a c i ó n 
fué puesta á A l v a r N u ñ e z de Her re ra , el Condesta
ble no fué acusado de cosa desto, mas solamento 
de la entrada del palacio del Roy en Tordes í l l a s , é 
de la venida al Espinar contra el mandamiento 
del Rey, é que no se quisiera i r á su t ierra aunque 
el Rey gelo e m b i ó mandar, porque h a b í a estado con 
gente do armas con el In fan te Don Enrique, é por
que fuera l lamado por el Rey ó no vin iera , ó por 
haber levado á la In fan ta fugra destos Royaos. E 
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creyóse que no dexaron de acusar al OoncloHtablo do 
las cosas suBodiclias, salvo con temor que tuv ie ron 
que se p r o b a r í a n todas aquellas cartas ser falsas, 
como d e s p u é s se p r o b ó , seguu mas largamente 
adelante la h is tor ia lo con t a r á . Y estando preso 
Alva r N u ñ e z de Her re ra , quisieron soltarlo con con
d ic ión que no se hablase mas en el negocio de las 
cartas susodichas, y aun es cierto que le fué pro
metido merced por e l lo , y él r e spond ió que nunca 
pluguiese á Dios que por cosa del mundo él dexase 
de proseguir este negocio sin (1) hacer probar quien 
habia hecho tan gran falsedad, lo qual con el ayu
da de Dios él entendia de procurar de t a l manera, 
que la fama del Condestable Don E u y López Dá-
valos, su señor , no quedase manci l lada por maldad 
tan conocida, é que él q u e r í a ante m o r i r en p r i s ión 
é perder todo quanto en el mundo tenia, que dexar 
este hecho en duda. Y este A l v a r N u ñ e z tenia un 
hijo Comendador de la Orden de Calatrava, criado 
del Maestre Don Lu i s do Guzman , el qual t r a b a j ó 
tanto é por tantas v ias , hasta que hizo prender á 
un Juan G a r c í a de Guadalaxara, que habia seydo 
Secretario del Condestable, el qual habia hecho to
das estas cartas ó falsado el nombre y sello del 
Condestable como aquel que lo bien c o n o c í a ; é fué 
t r a ído preso á la v i l l a de Va l l ado l id , donde fué me
t ido á to rmento , ó confesó él haber hecho todas 
aquellas cartas, é por cuyo mandado, é lo que se le 
h a b í a dado por e l l o : l a qual c o n f e s i ó n fué guar
dada en gran secreto, de manera que lo cierto dello 
no lo pudo saber el que esta Crónica e s c r i b i ó , pero 
bien se puede presumir quien fuesen lo que esto 
mandaron s e g ú n las cosas que d e s p u é s parecieron, 
é aun el fin que hubieron, porque pocas veces fal le
ce aquella regla del F i ló so fo que dice : que á toda 
falsedad se consigue ma l fin. Y este Juan G a r c í a de 
Guadalaxara fué degollado en la plaza de Vallado-
l i d é t r a í d o por toda la v i l l a , é d e c í a el p r e g ó n : 
Esta es la jus t i c ia que manda hacer el Rey Nuestro 
Señor á este m a l hombre, alevoso, fa l sa r io , que falso 
ciertos nombres del Condestable D o n R u y López D á -
valos ; en pena de su maleficio m á n d a n l o degollar por 
ello. E fué dicho al Rey como este Juan Garc í a l le 
vándo lo á degollar, levaba una ropa negra con una 
vanda p a r d i l l a , que entonce el Rey daba á muchos 
Caballeros y Escuderos; y e m b i ó mandar á m u y 
gran priesa que gela rasgasen, que no era r azón 
que hombre que tan grandes maldades h a b í a he
cho truxieso su devisa de la vanda, ó que lo v io -
sen con ella d e s p u é s de degollado. L o qual todo to
mó por test imonio el Comendador h i j o do A lva r 
R o d r í g u e z , de quien arriba es hecha m e n c i ó n , para 
en guarda del dicho Condestablo Don R u y López 
D á v a l o s , y en descargo de su padre A l v a r N u ñ e z 
de Herrera. 

(1) Este sin se halla añadido de letra de Galindez. 
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C A P Í T U L O X I V . 

De como el Rey liizo Administrador de la Orden de Santiago 
á Don Gonzalo Mcxia, Comendador de Segura. 

. Porque estando el In fan te preso convenia dar 
Adminis t rador á la Orden , algunos Comendadores 
que no deseaban mucho el servicio del In fan te d i -
xeron al Rey en gran secreto que se r í a bien que 
proveyese de Maestre. E l Rey d e t e r m i n ó de lo no 
hacer, pero m a n d ó que eligiesen Adminis t rador , é 
fué elegido Don Gonzalo M e x í a , Comendador de 
Segura, que era uno de los treco Electores , el qual 
el Rey m a n d ó que fuese Adminis t rador hasta que 
hubiese Maestre; é m a n d ó poner ciertos recabda-
dores para recabdar las rentas del Maestrazgo é las 
tener en sec res t ac ión hasta saber lo qué l dellas 
mandaba hacer ; é m a n d ó dar cierta renta al A d 
ministrador para su mantenimiento. 
• 

C A P Í T U L O X V . 

De como el Rey Don Juan hizo saber la prisión del Infante al Rey 
Don Alonso de Aragón, su hermano. 

D e s p u é s desto, habido el Rey Consejo, d e t e r m i n ó 
hacer saber al Rey de A r a g ó n la p r i s ión del I n f a n 
te D o n Enrique su hermano, é las causas porque lo 
mandara prender; é h a c i é n d o l e saber como la I n 
fanta Doña Catajina, su hermana, contra toda su 
voluntad é contra sus expresos mandamientos, era 
venida en sus Réjanos , é con ella el Condestable 
Don Ruy L ó p e z D á v a l o s , y el Adelantado Pero 
Manr ique , r o g á n d o l e afectuosamente que hiciese 
que la In fan ta se fuese para é l , é le'mandase entre
gar al Condestable D o n Ruy L ó p e z D á v a l o s , y a l 
Adelantado Pero Manrique y á otros qualesquier ca
balleros qxie á sus Reynos fuesen pasados. E los em-
baxadores que levaron esta embaxada fueron un 
Maestro en T e o l o g í a , Confesor del Rey, que se l la 
maba Fray Luis , é un Caballero de Toro, que d e c í a n 
G a r c í Alonso de Olloa. Oídas estas cosas por el Rey 
de A r a g ó n , después de haber estado algunos d í a s en 
su Corte estos einbaxadores, él r e spond ió mostrando 
sentimiento d é l a p r i s ión del Infan te , y e x c u s á n d o l o 
en algo, lo qual les m a n d ó que no dixesen al Rey; 
é lo que en efecto rogó á l o s dichos embaxadores quo 
al Rey su p r imo dixesen, que $1 c re ía quel Rey su 
p r imo no h a r í a cosa alguna salvo como debiese, 
mayormente contra el Infante que tanto deudo en 
Su Merced t en í a , 6 que le p l a c í a quel Rey le castiga
se como á quien era , porque otra vez no le hiciese 
semejantes enojos ; é que dixesen al Rey quo m u y 
presto él e m b i a r í a sus embaxadores, con los qualoa 
mas largamento lo e sc r ib i r í a sobre estos hechos. 

C A P Í T U L O X V I . 
• 

De como el Rey mandó tomar las fortalezas del Infante Dort 
l ínrlquo. 

En t i in io que] [ a f a n t e M t o b a preso, el Roy do 
t e r m i n ó do fcomar t o d M mi Cortaleiftl, ó algumiSMy 
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t o m a r o n , é otras se defendieron por a l g ú n t iempo. 
E las v i l l a s é fortalezas que l a Eeyna de A r a g ó n 
habia dado al In fan te D o n Enr ique , su h i jo , el Bey 
quiso que las tuviese en s e c r e s t a c i ó n el In fan te Don 
J u a n , su hermano, de lo qual p lugo á la Eeyna su 
madre ; é los castillos é lugares que eran del Maes
t razgo de Santiago quiso el Rey que estuviesen por 
él. E luego las dichas v i l las é castillos se entrega
r o n a l In fan te Don Juan , salvo Alburquerque é 
Medel l in , que se detuvieron a l g ú n t iempo; é las for
talezas del Maestrazgo, y el castil lo de Segura, é de 
M o n t i e l , é de Montanches , é de M o n t i z o n , no se 
dieron á los primeros mandamientos del R e y ; e 
Mon t i e l é Mont izon se dieron a l segundo manda
miento , porque el Rey hizo merced á los que los 
tenian que los hubiesen por é l ; el de Segura se dió 
al tercero mandamiento con merced quel Rey hizo 
a l que lo tenia ; Montanches que Pero N i ñ o tenia, 
se detuvo mucho t iempo mas. Y el que esta his toria 
esc r ib ió no supo los .nombres de los Alcaydes (1) 
que por par t ido dieron l a dichas fortalezas. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como el Rey mandó secrestar la plata del Condestable Don 
Ruy López Davales, 6 después la repartió. 

L a plata que Pedro de la Cerda traxo del castil lo 
d e X ó d a r , el Rey la r e p a r t i ó para que la tuviesen en 
sec re s t ac ión hasta saber si el Condestable D o n Ruy 
L ó p e z L á v a l o s debia perder lo suyo, é los secresta-
dores fueron el In fan te D o n Juan, é Don Sancho de 
Roxas, Arzobispo de Toledo, y el A lmi ran t e Don 
Alonso Enriquez, é Pedro de Z ú ñ i g a , Jus t ic ia mayor 
del Rey, é Diego G ó m e z de Sandoval, Adelantado 
de Castil la, é D o n Rodrigo Alonso P imente l , Conde 
de Benavente, é A lva ro de L u n a , Señor de Santis-
t e v a n , é F e r n á n Alonso de Robres, los quales su
pl icaron al Rey que pues ellos se habian puesto á 
tanto pel igro é trabajo por la p r i s i ó n del Infante y 
en todas las otras cosas que le habian servido, que 
le pluguiese que si en a l g ú n t iempo fuese su vo
l u n t a d de soltar a l In fan te é á Carcifernandez 
Manrique, é dar lugar á que el Condestable y el 
Adelantado Pero Manrique tornasen en estos Rey-
nos, que él no lo hiciese sin consejo dellos, lo qual 
el Rey les o t o r g ó ; é siguiendo el Rey el querer de 
aquellos nueve, m a n d ó repart i r la pla ta del Condes
table en esta manera: que todo se hizo diez partes, 
de las quales hubo dos el In fan te Don Juan, é las 
otras ocho hubieron los otros ocho Caballeros nom
brados por iguales partes. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

Como después que la Infanta Doña Catalina estuvo algunos dias 
en la Muela, hubo seguro de la ciudad de Valencia. 

D e s p u é s que l a I n f a n t a D o ñ a Catalina p a r t i ó de 
Segura, estuvo algunos dias en la Muela, lugar del 

(1) Adalides decia en la edición de Logrofio, y está enmendado 
de letra de Galindcz. 
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Duque de G a n d í a ; é porque les parocW no estar al l í 
bien seguros, ombió demandar seguro á la c ibdad 
de Valencia para poder estar en e l la , é probólo de 
haber de la Reyna de A í a g o n D o ñ a Mar ía , su her
mana , la qual no sabiendo si e n o j a r í a en ello a l Rey 
su señor é su mar ido , é por no enojar a l Rey su 
hermano á quien mucho amaba, no le quiso dar . 
E pasados bien dos meses que habian estado en el 
dicho lugar del Duque do G a n d í a , p lugo a la c i b 
dad de Valencia de, otorgar el seguro é guyage; 
y ' es de creer que pues tanto ta rdaron , lo dar ian 
con licencia del Rey de A r a g ó n , é así p a r e s c i ó 
adelante, porque el Rey de A r a g ó n d e s c u l p á b a 
se diciendo que no p o d í a i r contra el guyage que 
l á cibdad de Valencia habia dado; el qual otor
gado por la cibdad, la I n f a n t a fué á Valencia , é con 
ella el Condestable, é fué rescebida m u y solemne
mente , así como si fuera mandado por el Rey su 
señor , é de cada d í a le h a c í a n presentes é servicios . 
E n este tiempo la cibdad de Zaragoza dió seguro 
semejante al Adelantado Pero Manrique é á los 
que con él v e n í a n , é por ser mas seguro h ízose ve
cino d é l a cibdad, é c o m p r ó un heredamiento, por
que en otra manera no fuera rescebido por vecino. 

C A P I T U L O X I X . 

Del enojo que el Rey Don Juan hubo desque supo que la Infanta 
su hermana y el Condestable estaban en Valencia. 

Sabido por el Rey como la In fan ta D o ñ a Catali* 
na su hermana y el Condestable eran recebidos en 
Valencia y segurados, hubo dello mayor enojo que 
de su salida fuera del Reyno, porque le p á r e s e l a 
que este perjuicio rescebia él de la cibdad de V a 
lencia, pues por acto púb l i co é sobre de l i be r ac ión 
eran rescebidos, é aun creia que por mandado de l 
Rey de A r a g ó n se hiciera aunque secretamente; é 
por esto el Rey acordó de embiar al Rey de A r a g ó n 
á Mendoza, Señor de A lmazan , é con él un Doctor 
que dec ían Garcilopez de T r u x i l l o . Estos embaxa-
dores hallaron al Rey en N a p o l , al qual hecha la 
reverencia é dadas las cartas al termino que les fué 
asignado para los oir, propusieron su embaxada, la 
conc lus ión d é l a qual fué relatando lo que los em-
baxadores pr imeros habian dicho sobre la p r i s i ó n 
del Infante Don Enr ique , é de la respuesta que ál 
Rey dello habian t r a í d o , é d i c i é n d o l e como y a 
sabia como la I n f a n t a su hermana era rescebida en 
Valencia contra su vo lun t ad , é la embiara l l amar 
muchas veces é no q u e r í a i r á su mandado, lo qua l 
era en mengua suya estar su hermana fuera de sus 
Reynos en t a l manera, é aun mucho en deshonor 
della é de su estado é honestidad ; é que a s í m e s m o 
el Rey habia sabido que! su Condestable Don R u y 
L ó p e z L á v a l o s é Pero Manr ique su Adelantado é 
algunos otros sus vasallos eran idos y estaban en 
A r a g ó n , seyendo llamados por él, é que se marav i 
l laba mucho dél si lo él sabia; por endo que afec
tuosamente le rogaba que guardando el buen deb-
d o é amor que entrellos era, no quisiese consentir 
(jue la In fan ta au hermana estuviese en sus Reynoa 
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contra m vo luntad , é mandase prender al Condes
table ó al Adelantado ó á las otras personas que 
en sus Eeynos á la s azón eran nuevamente venidos 
contra sus mandamientos, é presos, los mandase en
tregar á quien él por ellos embiase, porque él hiciese 
dellos aquello que con derecho debiese, en lo qual 
haria s e g ú n que en semejante caso él baria á sus rue
gos é requerimientos, A los quales el Rey Daragon 
respond ió que h a b r í a su consejo é le r e s p o n d e r í a . 

C A P Í T U L O X X . 

De como estando el Rey en Ocafia, respondió á los Procuradores 
á c ieñas peticiones que le dieron. 

E l Eey estuvo en O c a ñ a tres meses, é porque 
escomenzaron á m o r i r de pestilencia, acordó de 
par t i r dende, é ante de su par t ida m a n d ó responder 
á los Procuradores de las cibdades é v i l las á ciertas 
peticiones que le hablan hecho, é o r d e n ó que los 
salarios que hablan de haber fuesen pagados de 
BUS rentas, por ende que ante de entonce las cibda
des é v i l l a s los acostumbraban pagar á sus Procu
radores, en lo qual rescibian agravio, especialmente 
Burgos é Toledo, • que eran francas ; y el Rey se 
par t ió para Alca lá de Henares, donde el Arzobispo 
Don Sancho de Roxas aunque estaba en punto de 
muerte, se hizo l levar en andas con gran deseo que 
tenia de estar y entender en la governacion. E n es
te t iempo la Reyna D o ñ a M a r í a que estaba en 
Illescas, é se acercaba el t iempo de su parto , el Rey 
m a n d ó que allende de los Perlados que con ella de 
con t íno andaban, fuesen á estar con ella Don L u í s 
de Guzman, Maestre de Calatrava, é D o n Diego do 
Fuensalida, Obispo de Zamora , é Diego P é r e z Sar
miento, Repostero mayor del Rey , é M a r t i n Her 
n á n d e z de C ó r d o v a , Alcayde de los Donceles; lo 
qual el Rey m a n d ó porque esta fué siempre la 
costumbre en los partos primeros de las Reynas en 
E s p a ñ a ; é asimesmo m a n d ó el Rey que ende v in ie 
sen D o ñ a Juana de Mendoza, muger del A l m i r a n t e 
Don Alonso Enriquez, é D o ñ a M a r í a , Monja de San
ta Clara , h i j a del Rey D o n Pedro, é la muger de 
Diego Pé rez Sarmiento, ó D o ñ a E l v i r a Portocarrero, 
muger de A l v a r ó de L u n a , Señor de Santistevan, é 
D o ñ a Teresa de A y a l a , Pr iora del Monesterio de 
Santo D o m i n g o el Real de Toledo. E la Reyna pa
rió una In fan ta , la qual nasc ió en cinco dias del 
mes de Otubre del año del Señor de m i l é quatro-
cientos é veinte é dos años . Y estas nuevas hubo el 
Rey ante que llegase á A l c a l á , é m a n d ó que fuese 
luego baptizada, é la llamasen D o ñ a Catalina, ó que 
no lo pusiesen la crisma hasta que fuese á Toledo, 
donde á Su Merced p l a c í a que se hiciesen las ale
gr ías , ó ahí fuese jurada por p r i m o g é n i t a ; é bap t i zó 
la Don Diego do Fuensal ida , Obispo de Zamora , ó 
fueron padrinos D o n L u i s de Guzman, Maestre do 
Calatrava, é Diego P é r e z Sarmiento , ó M a r t i n Her
n á n d e z do C ó r d o v a , Alcayde d o l o s Donceles; ó 
m a n d ó el Rey que fuese A y a (1 ) desta Señora I n -

J i l i í cn"lcmla"0 (,e m do Gallndez en lugar do allá 
•juc decía en la edición de Logroño. 
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f a n t a , D o ñ a E l v i r a Portocarrero, muger do A l v a r o 
do L u n a . E n este t iempo estando la Corte en A l 
calá , mor ió el Arzobispo do Toledo Don Sancho do 
Roxas, é al t iempo de su fa l lescimiento el Rey an
daba á monte en el real de Manzanares, é doxaron 
do hacer sus honras hasta la venida del Roy. E lue
go que el Roy v ino , levaron el cuerpo del Arzobispo 
á enterrar á To ledo , é levaron las andas muchos 
buenos Caballeros de la Cor te , é salió el Rey con 
él á pié hasta la puerta de la v i l l a , ó a l l í c a v a l g ó , ó 
fué quanto un tercio de legua con é l , é fueron con 
él hasta Toledo muchos Caballeros sus parientes, ó 
amigos é criados. F u é este Arzobispo hombro m u y 
notable, letrado, é casto, é de m u y honesto gesto. 
F u é esforzado é de gran c o r a z ó n , é franco con sus 
parientes, é hizo mucho en ellos. Tuvo siempre gran 
deseo degovernar , é tanto quanto v iv ió , tuvo g ran 
parte en la governacicn destos Reynos ; y era hom
bre de buen consejo é dulce c o n v e r s a c i ó n . E ante 
que el Rey volviese á la v i l l a , hubo consejo en el 
campo con el In fan te Don Juan é con todos los 
Grandes que entonce en la Corte estaban queriendo 
saber por quien les p á r e s e l a que d e b í a n suplicar a l 
Sancto Padre por el Arzobispado de Toledo, é t o m ó 
el voto de cada uno á par te , é todos acordaron que 
deb ía suplicar por el Dean de Toledo , que se l l a 
maba Don Juan M a r t í n e z y era na tura l de Riaza 
é t e n í a debdo con los de Contreras, y era buen le
trado y hombre de buena consciencia. E muchos 
quisieron decir que h a b í a seydo cosa maravi l losa 
que todos los del Consejo cada uno apartadamente 
diesen su vo to en este caso; é la verdad es que se 
hizo así porque todos c o n o c í a n que esto era lo que 
p l ac í a a l Rey, porque algunos Grandes del Reyno 
quisieran trabajar por haber el Arzobispado para 
parientes suyos, y al Rey no plugo dello ; y así 
el Rey suplicó por este Dean al Sancto Padre, y por 
mandado del Rey fué elegido, é as í hubo el Arzo
bispado. Y es cierto que sí la e lecc ión se hiciera 
por la vo lun tad de los Electores, fuera sin dubda 
Arzobispo Don Juan Alvarez , Maestrescuela de To
ledo, hermano do Garc . ía lvarez , Señor de Oropesa, 
porque en él c o n c u r r í a n todas las cosas que á t a l 
d ign idad se conviene ; que era hombre de l i m p i a 
consciencia, generoso é gran letrado, m u y hones
to é gracioso, ó mucho amado de todos los que lo 
conoscian. B hubo algunas voces en la e lección, ó 
fué en propós i to de i r á Corte do Roma sobre este 
caso, ó por no enojar al Rey lo dexó . 

C A P Í T U L O X X I . 

De como el Rey puso Regidores en Toledo, 6 les mandó dar la 
forma que hablan de tener en el regimiento. 

Estando el Rey en To ledo , f ué le hecha rolaeion 
que la cibdad era m a l reg ida ; é la fo rma que en el 
regimiento so tenia era esta: que do dos on dos 
años e l eg í an sois personas, los quales l lamaban Ki, 
les, los tros del estado do QkbAlldVOI y tSlOttdwoi 
y los otros tros del oHtado do Ion CÍIMIÍUIIUIUH , que 
l lamabun Hombres buenos ; los qualon von |UH ¿QM 
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Alcaldes ó con el A l g u a c i l do l a cibdad t e n í a n 
pr incipal cargo del r eg imien to , é todos los nueve 
ó la mayor parte dellos l iabian de necesario de ser 
en todo lo que se ordenase. Pero en este ayunta
miento donde estos se ayuntaban entraban todos 
los Caballeros de la c ibdad que q u e r í a n , ó cada uno 
dellos babia voz, é lo que so ordenaba por los mas 
de los Fieles con uno de los Alcaldes é A l g u a c i l , é 
con las mas voces de los Caballeros que ende se 
acercaban, aquello se guardaba. E como un dia 
acaeciavenir unos, é o t r o dia otros , lo que los unos 
hacian á los otros d e s p l a c í a , en t a l manera que 
siempre babia sobresto divisiones, ó aun algunas 
veces e s c á n d a l o s é ru idos ; por lo qual el Rey habi
do su consejo, m a n d ó que en esto se tuviese la 
fo rma que el Rey D o n Alonso, su tercero agüe lo 
o rdenó que en Burgos y en Sevilla y en Córdova y 
en algunas otras cibdades del Reyno se tuviese , es 
á saber: que hubiese en ellas Regidores perpetuos, 
que tuviesen cargo del regimiento en uno con los 
Oficiales de la j u s t i c i a , é quando qualquier destos 
Regidores vacase por finamiento ó en otra manera, 
que el Rey proveyese do otro , é que el n ú m e r o de 

R E Y E S D E C A S T I L L A . 
los Regidores desta cibdad fuoso el do la cibdad do 
B u r g o s , que son diez y sois Regidores. E porquo 
en esta cibdad se guardaba que quando habia F i e 
les la meytad era del estado de los Caballeros, ó la 
meytad de los Cibdadanos, el Roy m a n d ó que los 
Regidores fuesen medio por modio del un estado ó 
del otro. E cerca de las ordenanzas del regimiento , 
m a n d ó que se rigiesen por las mesmas ordenanzas 
que se r ige la cibdad do Sev i l l a ; ó luego p r o v e y ó á 
diez é seis personas de los reg imientos , ocho dol 
estado de los Caballeros, no de los mayores n i de 
mayor estado, mas de los de menor estado ; ó orde
nó que hubiese en cada co lac ión do la cibdad dos 
Jurados, s e g ú n que los hay en Sevil la. Desto se 
tuv ie ron por agraviados los principales de la c ib 
dad, pero plugo al Rey, é pasó así . 

E n este año estando el Rey en O o a ñ a , supl icaron 
al Rey los Procuradores que quando quiera que 
vacasen algunos m a r a v e d í s de tierras que vasallos 
suyos tuviesen por finamiento, ó en otra qualquier 
manera , que destos tales maravedises fuese pro
v e í d o el h i jo mayor l e g í t i m o que del t a l quedase ; 
é a l Rey plugo as í . 

AÑO DÉCIMO SÉPTIMO, 

1423. 

C A P I T U L O P R I M E R O . ' 

Como el Rey se volvió de Ocaña á Toledo. 

E las cosas dichas ordenadas por el Rey , el Roy 
volv ió de Ocaña á To l edo , y e m b i ó mandar á la 
Reyna que estaba en Illescas que se viniese a l l í , é 
truxese consigo a la In fan ta ; y en t ró la Reyna en 
un dia, é la In fan ta en o t ro , porque á la In fan ta so 
hiciese solemne rescebimiento como era r a z ó n , por 
ser p r i m o g é n i t a , el qual se hizo e! segundo dia. E 
dende á ocho d í a s que la Reyna é la In fan ta en
traron en Toledo, el Rey m a n d ó hacer en una gran 
sala dol a lcázar un asentamiento muy alto cubierto 
de rico brocado, como suele hacerse en Córtes gene
rales, y el Rey estuvo asentado en su sil la m u y r i 
camente guarn ida , é á su man derecha fué puesta 
una cama mucho mayor que se suele hacer para 
criaturas de poca edad, cubierta do un cobertor de 
cebelinas, con a p a ñ a d u r a s de rioo brocado, y en 
torno de la cama, á l a una parte estaba D o ñ a Juana 
de Mendoza, nmger del Almirante Don Alonso En-
riquez, é D o ñ a E lv i r a Portocarrero, mugerde A l v a -
j-o de L u n a , Señor do Santistevan, é otras D u c ñ n s 

así de la cibdad como de la Corte ; ó de la otra par
te estaban el Obispo de Cuenca Don A l v a r o de Isor-
na, é Don Diego de Fuensalida, Obispo de Zamora, 
y el Obispo de Orense, Confesor del Rey; é á l a m a -
no esquierda del Rey estaba el In fan te D o n Juan, 
y ol Almi ran te D o n Alonso Enr iquez , y el Conde 
D o n Fadr ique , é D o n L u í s de la Cerda, Conde de 
Medina Celi, é Don Luis de Guzman , Maestro de 
Calatrava, é Don Rodrigo Alonso P imente l , Conde 
de Benavente, é Diego Pé rez Sarmiento, Repostero 
mayor dol Rey, é Diego G ó m e z de Sandoval , Ade
lantado do Castilla, ó A l v a r o de Luna, Señor de San
t is tevan, é F e r n á n Alonso de Robres, Contador ma
y o r del Rey, é otros muchos Caballeros y Doctores, 
así del Consejo del Roy como de otros, E allende 
de lo susodicho estaba la sala tan llena de gente, que 
á gran pena p o d í a ninguno entrar ; y ol Obispo do 
Cuenca propuso por mandado del Rey, é la conclu
s ión do su p r o p o s i c i ó n fué que todos los destos 
Reynos d e b í a n dar muy grandes gracias á Diue pol
la edad en que el Roy ora, por la qual d í a s habia 
que todos esperaban, ó porquo a b o n d á b a en vir tudes 

I eegun la íncl i ta sangro do dondo venia, y ospeciab 



DON JUAN 
m e n t ó era mucho do tenor á Dios en merced porque 
en tan t ierna edad lo quiBiera dar g e n e r a c i ó n l i m 
pia é l e g í t i m a de tan alta ó tan noble Eeyna como 
era la m u y excelente Keyna D o ñ a M a r í a , su muger. 
E como quiera que por todo el Reyno hubieran ma
yor placer que fuera In fan te , que todos debian ha
ber firme esperanza que en breve Nuestro Señor lo 
daria Infantes varones, pues en tan t ierna edad lo 
habia comenzado ; pero que aunque esta esperanza 
todos debian tener , que por entonce era r a z ó n que 
todos tuviesen por p r i m o g é n i t a heredera dcstos 
Reynos de Castilla ó de L e ó n á la Señora Princesa 
D o ñ a Catalina que al l í estaba, é fuese recebida por 
Eeyna é Señora dellos en el caso, lo que a Dios no 
pluguiese, quel Rey fallesciese sin dexar h i jo v a r ó n 
l e g í t i m o , é por t a l d e b í a ser jurada por todos los 
del Eeyno, pa ra lo qualera hecho aquel asentamien
to é solemnidad, para que loa presentes hiciesen el 
omenage é juramento que en t a l caso se r e q u e r í a . 
Acabada la habla del Obispo, el In fan te Don Juan 
l legó á la cama donde estaba la Princesa, é besólo 
la mano, y en las manos del Eey hizo juramento é 
pleyto é omenage que en el caso quel Eey falles-
ciese sin dejar h i jo v a r ó n l e g í t i m o , lo que á Dios 
no pluguiese, que desde entonce habia á la Prince
sa por Eeyna é Seño ra en estos Eeynos de Castilla 
é de L e ó n ; é que g u a r d a r í a su v i d a é salud é todo 

• su servicio á provecho é bien c o m ú n destos Eey
nos, é le d e s v i a r í a todo mal é pel igro do su perso
na é d a ñ o de sus Eeynos en quanto él pudiese, ó 
baria guerra é paz por su mandado de las v i l las é 
lugares é castillos que en estos Eeynos tenia, é la 
rescibiria en ellos y en cada uno del los, ayrada ó 
pagada, de d ía ó de noche, con muchos ó con pocos, 
como & ella pluguiese; é que co r r e r í a en todos sus 
lugares su moneda, é no c o n s e n t i r í a otra correr é 
que h a r í a ó g u a r d a r í a cerca della todas las cosas ó 
cada una dellas que bueno é leal vasallo debo y es 
tenido de guardar á su Eey é Señor natural , Y esto 
hecho, el Eey m a n d ó que todos besasen la mano á 
la Princesa, é le hiciesen pleyto é omenage en las 
manos del In fan te Don Juan , teniendo el Obispo 
do Cuenca el misal ó la cruz en las manos en que 
so hacia el juramento. E l In fan te Don Juan rescebió 
el pleyto é omenage de todos los Grandes que eran 
ah í presentes por la manera é forma que el Roy lo 
rescibió d é l ; é para hacer el p leyto menago ó ju ra 
mento las cibdades é v i l las é los Caballeros que 
ende no estaban, embió ciertos Caballeros en cuyas 
manos hiciesen el juramento é p leyto monago so la 
forma susodicha. Y el Eey hizo esto acto como d i 
cho es, porque en las mas partes del Eeyno h a b í a 
pestilencia, é por esto no m a n d ó l lamar Procurado
res como en ta l caso se suele acostumbrar. En este 
tiempo se hicieron muchas a l eg r í a s en h i cibdad ó 
so hizo un torneo de sesenta Caballeros, ó toda' la 
semana so hicieron justas do muchos Caballeros 
ricamente abillados. 
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C A P Í T U L O 11. 

De como se concertaron las treguas entre los Reyes do Castilla 
y de Por tuga l . 

Y a la historia ha hecho m e n c i ó n como el Roy 
habia seydo diversas veces requerido por el Roy do 
Portugal por la paz ó treguas ontrellos, así en t i em
po de sus t u to r í a s , como después quo habia tomado 
el regimiento del Eeyno ; sobro lo qual do consejo 
de todos los Grandes é do los Procuradores do las 
cibdades é v i l l a s , él habia en Por tugal enviado á 
D o n Alonso de Cartagena, Dean de Santiago, ol 
qual habia tardado a l l á un año sobre este negocio, 
porque el Eey de Por tugal demandaba algunas co
sas no dignas de sor otorgadas; el qual embaxador 
habia escrito al Eey quel pr incipal a r t í cu lo sobre 
que con t end í an era demandando el Eey do Portugal 
que las treguas so otorgasen en la forma que la 
Eeyna D o ñ a Catalina y el In fan te Don Fernando 
las h a b í a n otorgado, lo qual era del todo contra el 
querer del Eey. E d e s p u é s de muchas altercaciones 
pasadas entre el Roy de Por tuga l y el Dean do San
t iago, los tratos de las paces destos Reyes so con
certaron en esta manera. Que fuesen treguas que 
llamaban paces hasta veinte ó nueve años , é si a lgu
no destos Royes no quisiese estar por las paces del 
dicho t iempo en adelante, quo no pudiese hacer 
guerra al otro Rey, sin gelo hacer saber año c medio 
ante de que la comenzase. E porque muchos de los 
Reynos de Castilla h a b í a n rescebido d a ñ o del Rey 
de Portugal é de su Reyno, é muchos del Reyno do 
Portugal lo h a b í a n rescebido del Roy de Castilla c 
de sus Reynos, quo fuesen deputados dos Jueces, 
uno de la parte del Rey de Cas t i l la , é otro do la 
parte del Rey de Por tuga l , para que oyesen ó l ib ra
sen é determinasen las demandas que auto ellos 
fuesen puestas, é diesen sentencias en ellas s e g ú n 
por derecho hallasen; y estos Jueces estuviesen 
juntos cierto t iempo eu un lugar do Castilla que 
fuese en frontero de Por tuga l , é otro tanto en otro 
lugar de Por tuga l cercano á la frontera do Castil la; 
ó para publicar estas paces, quo estos dos Jueces 
fuesen juntos. E fueron otorgadas primero por ol 
Rey do Castilla, porque eran á él venidos ombaxa-
dores del Royuo do Por tuga l sobre esto; las quales 
treguas se pregonaron en presencia do los ombaxa-
dores del Roy de Por tugal , que para esto eran veni
dos; ó que asimesmo ol Roy do Castilla embiasosua 
embaxadoros en Portogal , para que en su presencia 
el Roy las otorgase ó fuesen pregonadas. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como vinieron emlnuadores del Uey do Portugal, para ver pre-
gonar las treguas susodichas. 

Estando el Roy en la cibdad do A v i l a , v in i e ron 
por omhaxadoroH del Roy do Por tugal un Caballero 
quo so l lamaba Don Fernando do Castro, ó un Doc
tor llamado Fornan Alonso do la Silvora, porque en 
mi p ro tme in en la Corlo del Roy «o progoimso ÜHU 
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paz é concordia, lo qual se p r e g o n ó en la forma que 
era acordado en presencia destos embaxadores. E n el 
qual t iempo se h a c í a n grandes justas en la Córte del 
Rey; é D o n Fernando de Castro d ixo al Rey que 
queria justar. A l Rey p lugo dello, é fué le dado á es
coger entre muchos caballos que tomase el que mas 
le pluguiese, y él e scog ió el que mas le p lugo, so
bre el qual v ino á la te la m u y bien aderezado, é 
a c o m p a ñ a d o de muchos Caballeros de la casa del 
Rey, especialmente del Conde Don Fadr ique , que 
era su pariente, é anduvo tres ó quatro carreras sin 
encontrar n i ser encontrado, é á la fin Ruy Diaz de 
Mendoza, hi jo de Juan Hurtado de Mendoza, le dio 
u n tan grande encuentro,en las cuerdas del escudo, 
que D o n Fernando é su caballo fueron al suelo, é 
tan grande fué l a c a í d a , que estuvo fuera de sí 
amortecido dos ó tres horas, y estuvo en la cama 
tres d í a s , é por esto cesaron las justas por entonce. 
Y el Rey hizo mucha honra á estos embaxadores, 
especialmente á este D o n Fernando, é m a n d ó l e s dar 
m u í a s é piezas de seda; é así se despidieron del 
R e y é se fueron á Por tugal . E porque era acordado 
que estos pregones asimesmo se hiciesen en Por tu
g a l en presencia de los embaxadores del Rey de 
Cas t i l la , hubo de vo lver en Por tuga l el Dean de 
Santiago, é con él Juan Alonso de Zamora, Escri
bano de C á m a r a del Rey, en presencia de los qua-
les fueron pregonadas las treguas por la manera 
que se pregonaron en la Corte del Rey. 

C A P Í T U L O I V . 

De como el Rey Don Alonso de Aragón embió sus embaxadores á 
la Reyna Doña Leonor, su madre, pidiéndole por merced que le 
embiase á la Infanta Doña Leonor su hermana. 

E n este t iempo el Rey Don Alonso de A r a g ó n em
b ió sus enbaxadores á la Reyna de A r a g ó n , su ma
dre, p i d i é n d o l e por merced que le embiase á la I n 
fan ta D o ñ a Leonor, su hermana, é que estuviese en 
A r a g ó n hasta quél pudiese venir del Reyno de Na-
p o l donde estaba. L a Reyna le embió sus escusas las 
mas honestas que pudo, y en c o n c l u s i ó n , la ida de 
l a In fan ta D o ñ a Leonor cesó. 

C A P Í T U L O V . * 

Como estando el Rey en Valladolid, le vinieron embaxadores del 
Rey de Aragón. 

D e s p u é s desto estando el Rey en V a l l a d o l i d , v i 
nieron á él embaxadores del Rey de A r a g ó n ' los 
quales eran el Arzobispo de Tarragona, hombre ge
neroso que se l lamaba Mosen Dalmao de Mur , é u n 
Caballero del Reyno de Valencia l lamado Mosen 
Pero Pardo, é un Doctor de su Consejo; los quales, 
hecha a l Rey la reverencia debida, é dadas las car
tas del Rey Daragon, les fué asignado dia para ha
ber audiencia, l a qual hubie ron , presente todo el 
Consejo; y e l Arzobispo hizo su propos ic ión muy 
solemne, la conc lus ión de la qual era resumiendo 
todo lo que los embaxadores del Rey de Castilla de 
PU parte h a b í a n dicho al Rey Daragon , su señor , ó 

diciendo al Rey como el Rey de A r a g ó n , su s eño r , 
le r e s p o n d í a que visto é deliberado sobre lo que los 
embaxadores suyos le hablan dicho, así con los Gran
des de sus Reynos, como con famosos Letrados ó 
con personas que saben bien las leyes é costumbres 
de sus Reynos, quanto á lo de la In fan ta D o ñ a Ca
ta l ina , que no p o d í a contrariar el buen acogimien
to que en sus Reynos le era hecho, ó menos dar l u 
gar á que ella saliese dellos contra su v o l u n t a d , an
tes lo t en í a de aprobar por bien hecho, é tenerlo en 
servicio á los de sus Reynos por l a haber bien res-
cebido é guyado, acatando el debdo t an cercano 
como estos Reyes con ella t e n í a n . E quanto á los 
Caballeros, que s e g ú n las leyes é costumbres que sus 
Reynos t e n í a n , él era tenido de guardar sus guya-
ges, que qualquier cibdad ó v i l l a de sus Reynos h i 
ciesen é otorgasen á qualquiera persona del mundo. 
E pues ellos eran guyados así por las c í b d a d e s é v i 
llas donde estaban, como por aquellos que p o d e r í o 
t e n í a n , quél no p o d í a buenamente hacerle r e m i s i ó n 
dellos sin ser contra las leyes é costumbres é p r i v i 
legios de sus Reynos; é por ende quel Rey de A r a 
g ó n le rogaba mucho que' en esto hubiese pacien
c ia , pues ve ía que con r a z ó n é jus t ic ia él no p o d í a 
hacer otra cosa al presente ; é desque viniese en su 
Reyno Daragon al qual e n t e n d í a de venir en breve, 
v e r í a mas en ello, é h a r í a aquello que entendiese 
que con r a z ó n deb ía hacer. E d íxo mas de parte del 
Rey de A r a g ó n , que si a l Rey pluguiese, otras ma
neras se p o d r í a n tener en estos negocios que mas 
fuesen en su servicio, é las quales ellos h a b l a r í a n 
de buena vo lun tad á Su Señor í a placiendo. E d í x o 
mas, que el Rey de A r a g ó n su señor les h a b í a man
dado que dixesen á Su Señor ía las cosas que le eran 
acaescidas en N a p o l , é de la manera que a l lá sus 
hechos estaban. F e n e s c í d a la habla del Arzobispo, 
el Rey respondió á la r e l a c i ó n de los hechos de Na
p o l , que á él le p l a c e r í a de haber t o d a v í a buenas 
nuevas del Rey de A r a g ó n su p r imo, é que cerca 
desto quando á él le pluguiese h a b r í a placer de lo 
oír. E pasados algunos d ías que estos embaxadores 
en l a Córte estuvieron, en que hubo grandes alterca
ciones sí la r e m i s i ó n se d e b í a hacer ó no, n i ellos 
hablaron al Rey en otros medios, n i por parte del 
Rey se hab ló n inguna cosa, ó así se par t ie ron s in 
haber otra conc lus ión . 

C A P Í T U L O V I . 

Dala sentencia que fué dada contra el Condestable Don Ruy Ló
pez Dávalos. 

Y el proceso que ya es dicho que se c o m e n z ó 
contra el Condestable Don Ruy L ó p e z D á v a l o s so 
c o n t i n u ó hasta dar la sentencia, la qual fué : que 
por quanto se probaba al Condestablo haber come
t ido las cosas susodichas de quel Fiscal lo h a b í a 
acusado, que merescia ser p r ivado de la Condesta-
b l í a é del Adelantamiento del Reyno de Murc ia ó 
de otros qualesquier oficios que del Rey t e n i a , ó 
perder todos los bienes así muebles ó r a í c e s , a s í v i 
llas ó lugares, como castillos c fortalezas é otros 
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qualesquier bienes que en qualqmera manera tuv ie -
ee, c todos los m a r a v e d í s que del Rey t e n í a , así do 
juro de heredad como de mantenimiento ó tierra, ó 
en otra qualquier manera, é ser confiscados para la 
c á m a r a del Rey ; é así fué pronunciada la sentencia. 
De lo qual todo hizo el Rey merced en la fo rma si
guiente. D i ó la Condes t ab l í a á Alvaro de Luna , Se
ñor de Santistevan, y el Adelantamiento de Murc ia 
á Alonso Y a ñ e z Faxardo; é d ió al In fan te Don Juan 
el Colmenar, que era suyo ; ó dió al Conde D o n Fa-
drique la v i l l a de Arjona ; é dió la v i l l a de Arcos 
de la frontera á Don Alonso Enriqucz, Almi ran te de 
Cast i l la; ó dió á Diego G ó m e z de Sandoval, Ade
lantado de Castilla, la v i l l a de Osorno ; é á Pedro de 
Z ú ñ i g a , Just ic ia mayor del Rey, dió á Candelada 
con ciertas h e r r e r í a s que all í t en ía el Condestable 
Don R u y L ó p e z D á v a l o s ; é dió á Don Rodr igo 
Alonso Pimentel l a v i l l a de Arenas; é todos los 
otros oficios é m a r a v e d í s de ju ro é de t ierra é de 
mantenimiento quel dicho Condestable t e n í a repar
t ió por los dichos Señores é por otros oficiales de su 
casa. 

C A P Í T U L O V I L 

De como el Rey quisiera mandar prender al Obispo de Segovia 
Don Juan de Tordesillas, é teniendo hecho juramento de no se 
partir de una hermita en que estaba hasta que viniese manda
miento del Rey, a media noche cavalgó en un caballo 6 fuese á 
Valencia, donde la Infanta Doña Catalina estaba. 

L a historia ya ha hecho m e n c i ó n de como.Don 
Juan de Tordesillas, Obispo de Segovia, tuvo el te
soro quel Rey Don Enr ique de gloriosa memoria 
dexó, el qual lo e n c o m e n d ó á un su hermano l lama
do Ruy V á z q u e z , é nunca deste Obispo se pudo 
haber buena cuenta, é por ser Perlado el Rey no lo 
pudo apremiar como quisiera, y embió al Sancto 
Padre para que este caso cometiese al Arzobispo 
Don Sancho de Roxas , el qual con sus enfermeda
des no pudo en ello entender; é hubo otra comis ión 
para que en ello entendiese D o n Diego de Fuensali-
da, Obispo de Zamora, el qual fué requerido por 
parte del Rey que prendiese al dicho Obispo do Se
govia porque no se ausentase. Y el Obispo de Za
mora lo fué buscar, que ya andaba rehuyendo é te
miendo de ser preso ; é iban con él Pero Carr i l lo de 
Huete é Pero Manuel con t re in ta lanzas, é supieron 
que estaba en una hermita cerca de Parraces, quo 
es de su Obispado, donde lo hal laron. Y el Fiscal 
del Rey requ i r ió al Obispo de Zamora que lo pren
diese; é por estar en la Iglesia , el Obispo d u b d ó de 
lo prender sin lo hacer primero saber al Rey , é con
cer tóse que el Obispo de Zamora fuese al Rey é le 
dixese como él quedaba en aquella Iglesia, con j u 
ramento que hizo de allí no salir hasta quo el l i ey 
embiase su mandamiento, el qual es ta r í a al l í hasta 
que viniese; el qual como el Obispo de Zamora so 
par t ió , hubo un caballo en el qual so f u é ; ó como 
quiera que los Caballeros ya dichos fueron en pos 
d é l , nunca hal laron por donde i ba , é así se fué & 
Santiago, ó de ahí & Por tuga l , ó desde al lá so fué A 
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Valencia donde estaba la I n f a n i a Dona Oalalina, 
hermana del Rey, y el Rey hubo un gran enojo 
porque el Obispo do Segovia así se fué . 

C A P Í T U L O V I I I . 

De como el Rey hizo Condado á Santistevan de Gormaz, ó mandó 
que Don Alvaro de Luna se llamase Condestable de Castilla ó 
Conde de Santistevan. 

Estando el Rey en Tordesillas acordó de hacer 
Condado á Santistevan, é m a n d ó que dende en ade
lante Don Alva ro de Luna se llamase Condestable 
de Castilla é Conde do Santistevan, donde se hizo 
en este aucto muy gran fiesta; y el Condestable h i 
zo sala general á todos los que en la Corte estaban, 
ó dió á muchos de los suyos m u í a s é caballos é ro
pas é otras cosas. 

C A P Í T U L O I X . 

De como el Rey de Aragón le embió á decir como era venido en 
Colibre, 6 de como habia entrado por fuerza de armas la cibdad 
de Marsella. 

Y a la his toria ha hecho m e n c i ó n de como los cas
t i l los de Alburquerque é Medel l in é Montanchea no 
se h a b í a n querido dar, diciendo que no se d a r í a n , 
si el Rey en persona no fuese, é por esto el Rey 
a c o r d ó de i r á los tomar, con i n t e n c i ó n de proceder 
contra los que los t e n í a n ; é con el Rey no fueron 
entonce ningunos Grandes , salvo el In fan te Don 
Juan y el Condestable Don A l v a r o de L u n a ; é man
dó el Rey que todos l$s del Consejo se fuesen á 
Talavera ; é Pero N i ñ o que tenia el castillo de M o n -
tanches, desque supo que el Rey i b a , embió al Con
destable un h i j o suyo que d e c í a n Gutierre N i ñ o , 
con el qual embió decir que que r í a entregar el cas
t i l l o , é fuele embiado mandar que lo entregase á 
un Escudero del dicho Condestable que l lamaban 
Juan Fernandez de la Ve rgu i l l a , el qual gelo entre
gó , é Pero N i ñ o fuese para Valencia. Y el Rey an
duvo algunos d í a s á monte por la t ie r ra de Plasen-
c ia , é vo lv ióse á Talavera, donde los do su Consejo 
le esperaban. D e s p u é s que el Rey hubo estado al
gunos d ías en Talavera, v ínose para M a d r i d , é l le
gando al l í , v i n i é r o n l e nuevas como la Reyna su 
muger habia parido una I n f a n t a que l lamaron Do
ñ a Leonor, l a qual nasc ió el viernes (1), á diez de 
Setiembre del año susodicho; y estando allí el l í e y , 
hubo carta del Rey de A r a g ó n , por la qual le hizo 
saber que habia par t ido del Reyno do N a p o l , é ve
nia por la mar, y era venido á doBombarcar al puef-
to de Colibre, que es cerca de P o r p i ñ a n , ó h a c i é n 
dolo saber que habia pasado por Marsella , quo es 
una cibdad en la Proonza, é por la guerra que él 
habia con el Rey L j n s , cuya era Marsel la , é por a l . 
gunos enojos que aquella cibdad habia imitado do 
le hacer, que él l a mandara c u m b a t i r ú la comba
tió de t a l mamii-a, quo qmsbrantaroii las cadunas del 
puerto, ó la entrara por E u t n i d« ur i iuis , ó la habia 

(I) lime» (lucia m el orlglRll. 



426 
toda puetito á saco mano, é aun que se habia quo-
mado alguna parte da lo mejor do ella, é do a l l i e r a 
venido para su l i e y n o sano, ó alegre, lo qua l le ha
cia saber porque era cier to que de l lobabr ia placer. 

C R Ó N I C A S D E I O S B E Y E S DE C A S T I L L A . 
Y el Rey le respondió con el mensagoro que esta 
carta le t raxo, que lo agradescia mucho haberle ho-
cho saber de su venida c que habia dello may gran 
placer. 

AÑO DÉCIMO OCTAVO. 

1424. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como el Rey Don Juan embió por embaxador al Rey de Aragón 
á un Caballero de su casa llamado Alonso Destúiiiga. 

É como quiera que el Rey Don Juan habia res
pondido al Rey de A r a g ó n con su mensagero, pa-
rescióle que era cosa razonable do le embiar men
sagero propio, y embió le un Caballero de su casa 
l lamado Alonso de E s t ú ñ i g a , por el qual mas lar
gamente le hizo saber el placer que habia habido 
de su buena venida é del p róspe ro suceso que en el 
viage habia habido ; é luego Alonso de E s t ú a i g a se 
v o l v i ó en Castilla, y el Rey^ embió sus embaxadores 
al Rey de A r a g ó n , los quales fueron Mendoza, Se
ñ o r de A l m a z a n , y el Obispo de Salamanca y el 
Doctor Garci L ó p e z de T r u x i l l o , é hac i éndo lo sa
ber por ellos como ya sabia que estando en Napol 
le habia embiado rogar é requerir por sus embaxa
dores que le pluguiese que le fuesen remetidos los 
Caballeros sus naturales que en su Reyno eran pa
sados, é como él le habia respondido que e n t e n d í a 
do venir prestamente en sus Reynos, é que venido, 
ver ia mas en ello é baria lo que con derecho é ra
zón le paresciese; é pues que era venido, le p l u 
guiese de no dar lugar que l a In f an t a su hermana 
estuviese fuera de sus Reynos contra su voluntad, 
é le mandase entregar los Caballeros susodichos. A 
la qual embaxada el Rey de A r a g ó n detuvo la res
puesta por algunos dias ; é fué su respuesta que los 
Caballeros é otras personas cuya r e m i s i ó n el Rey 
demandaba, hablan seydo guyados por los Oficiales 
é Justicias de algunas cibdades é vi l las de sus Rey-
nos, el qual guyage é seguro él era tenido de guar
dar, así como si él por su persona le hubiese otor
gado é dado; por ende que él no los podia n i debia 
remi t i r , é rogaba al Rey su pr imo que en esto le 
pluguiese haber paciencia. A lo qual los embaxa
dores respondieron que entre Reyes tanto amigos 
é parientes no se debia dar t a l guyage; é caso quo 
se diese, no se debia guardar para se escusar de la 
j u s t i c i ado su Rey é Señor natural . E l Rey do Ara
g ó n dixo que sus Letrados le dec í an que seguu 
las leyea do sus Reynos, á él lo c o n v e n í a guardar 

el t a l guyage, é que por cosa del mundo no debia 
hacer l a r e m i s i ó n que le ora demandada; é los e m 
baxadores d ixeron a l Rey que pues que esta r e m i 
s i ó n no se podia hacer, que le pluguiese mandar 
echar fuera de sus Reynos los dichos Caballeros; 
que no era r a z ó n que él tuviese en sus Reynos á los 
que h a b í a n errado al Rey de Casti l la su señor. Do 
lo qual el Rey de A r a g ó n t a m b i é n se escusó, é d ixo 
quo muy en breve e n t e n d í a de embiar sus embaxa
dores al Rey su pr imo, é le h a b l a r í a largamente asi 
sobro esto, como sobre otras cosas. 

C A P Í T U L O I I . 

De como vinieron al Rey embaxadores del Rey d« Aragón, 6 de la 
embaxada que propusieron, é dala respuesta que el R«y á ella 
le dió. 

E l Rey se p a r t i ó de M a d r i d é se fué para Ooaña , 
donde le v in i e ron embaxadores del Rey de A r a g ó n , 
los quales fueron el Arzobispo de Tarragona, , que 
ya otra vez habia venido, y el Just ic ia de A r a g ó n , 
que se l lamaba Don Berenguel de V a r d a x i , los qua-
les fueron solemnemente rescebidos por mandado 
del Rey ; y hecha al Rey la reverencia en presencia 
de todos los de su Consejo, el Arzobispo hizo una 
larga é m u y bien ordenada p r o p o s i c i ó n d e s p u é s do 
las saludes é recomendaciones dadas, la c o n c l u s i ó n 
do la qual fué que como el Rey de A r a g ó n , su s e ñ o r , 
hubiese e n t r a ñ a b l e deseo de ver a l Rey, s e g ú n loa 
grandes debdos é amor quo entre ellos estaban, seria 
mucho alegre que ambos á dos se viesen, porque 
esperaba en Nuestro Señor que de su vista se s i g u í -
r í a g ran servicio á D ios , é se r ía reparamiento y 
t r anqu i l idad do la universal I g l e s i a , é gran prove
cho é u t i l i d a d do los Reynos de ambos á dos c bien 
púb l i co de í los , lo qual no so podia buenamente con
tratar por medianeras personas, é mucho monos 
traer al fin complidero, s in verse en uno por sus 
presencias ; é que domas de las uti l idades ó benefi
cios dichos quo de sus vistas se s í g u i r i a n ó do los 
d a ñ o s quo por ellas se escusarian, el Rey de A r a g ó n 
h a b r í a s ingular placer ou ver su persona, que dias 
h a b í a quo muc'ao vor lo deseaba, como aquol oon 
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quien tantos é tan coreanos dobdos h a b í a . E n esto 
dia estaban con el Eey en el Consejo el l u í a n t e Don 
Juan, e 'Don AIOUBO Eiir iquoz, A l m i r a n t e mayor de 
Castil la, c D o n Alvaro do L u n a , Condestable do 
Castilla, é Diego G ó m e z de Sandoval , Adelantado 
de Castil la, é Don Diego deFuensalida, é Don San-
cbo. Obispo de Salamanca, ó Garcialvarez de Tolo-
do, Señor de Oropesa, é Diego do Kibera, Adelanta
do del A n d a l u c í a , é í ñ i g o do Z ú ñ i g a , Mariscal del 
In f an t e , é F e r n á n Alonso de Robres, Contador ma
yor del Rey, é Doctores P e r i a ñ e z é Diego R o d r í 
guez, con los quales el Rey hubo sobro esto caso 
largo consejo, é d e s p u é s bubo sobre esto mesmo 
consejo, no solamente con los suso dichos, mas con 
otros que para esto m a n d ó l lamar, B como quiera 
que algunos conoscian que de la vista destos Royes 
se podía seguir gran provecho é concordia, los que 
t e n í a n esperanza de haber los bienes de los que así 
estaban fuera é los que t e n í a n ya parte dellos ha
b ida , pusieron al Rey grandes inconvenientes que 
so pod í an seguir destas vistas; é d e c í a n que aun en 
el caso que se hubiesen do hacer, era r a z ó n de sobre 
ello consultar á todos los Grandes del Rey no é á 
las cibdades é villas principales ; que tan gran cosa 
como esta é donde cosas de tan gran importancia 
se h a b í a n de tratar, no era r a z ó n de se hacer sin 
gran de l ibe rac ión é consejo. E como el Roy era 
hombre mucho incl inado á estar á lo que le dec ían 
los de su Consejo, como quiera que bien conosc íe se 
que algunos h a b í a n por bien esta v i s t a , él s e g u í a 
lo que quisieron los quo mas cerca dé l estaban; é 
así hubo por bien que se r e s p o n d i e s e - á los embaxa-
dores del Rey do A r a g ó n que para v is ta de tan 
grandes P r í n c i p e s so c o n v e n í a muchas cosas que no 
se pod í an en tan poco t iempo adereszar, ó las cosas 
en que h a b í a n do entender eran arduas é de t a l 
qua l ídad , que convenia de haber sobre ello su con
sejo con los Grandes de su Reyno ó con sus cibda
des é v i l l a s ; quo pluguiese al Rey dé A r a g ó n de 
sobreseí- en la vista hasta quo en esto él hubiese su 
consejo como dicho es. L a qual respuesta fué dada 
á los embaxadoros del Roy do A r a g ó n , do quo fue
ron no bien contentos; é habida por el los , dixeron 
que por quanto al Rey do A r a g ó n su seño r compl ia 
mucho volver prestamente en Napol sobro la con
quista qye"tenia comenzada, que no p o d í a buena
mente sin gran pel igro do l í a esperar tan to quanto 
ee requer ía para el Roy de Castilla haber su conso-
jo en la forma que d e c í a ; por ende quo pues estas 
vistas de los Royos por agora no h a b í a n lugar , quo 
pluguiese al Roy quo la Ruyiia de A r a g ó n , su her
mana, so viese con él sobre los mesmos hechos quo 
ol Rey do A r a g ó n so q u e r í a con él ver, pues no so 
peuha haber otra persona de mayor auotundad y 
mas c o n j u u c t a á estos SeñoroH Royos. Hecha eata 
rolamon al Roy, de l iberó do haber BU C o u ^ j o , ó 
habulo, m a n d ó r o ^ m d o r A los embaxadoros que 
como poco meaos lo ñ m s e la vista do la Uoynu HU 

nos mosmos negocios, que t a m b i é n so roqIM,na 
J'abor su c o n s t o sobro olio por la manera quo ya 
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los dixeron ; y quo el Roy ombiarUi á l lamar loa 
(irandes do su Reyno ó á los Procuradores, ó habido 
con todos su cousojo, r e s p o n d e r í a al Rey de Ara 
g ó n por sus propios embaxadores. O ída esta segun
da respuesta por loa ombaxadoros del Rey do A r a 
g ó n , fueron dolía m u y peor contentos quo de la 
primera, porque bien conoscieron que esto ora mas 
buscar causas para d i l ac ión , quo ser noscesario na
da de lo quo dec ían . E los embaxadores del Roy do 
A r a g ó n hablaron con ol In fan t e D o n Juan ó coa 
algunos de los Señores ya dichos, é los d ixeron con 
quanta r a z ó n el Rey de A r a g ó n d e b í a sor ma l con
tento de las dichas respuestas, de las qualos bien 
parescia haber poca voluntad de las vistas, n i que
rer dar buena conc lus ión en los hechos. E por eso el 
In fan te y los otros Grandes con quien estos emba
xadores hablaron pidieron por merced al Rey quo 
le piuguieso que aquellos embaxadores fuesen con 
cierta í iucía quo le p l a c e r í a de las vistas con la 
Reyna su hermana; é a l Rey plugo d o l i ó , pero no 
respondió mas de lo respondido, salvo que el I n f a n 
te Don Juan é los otros Señores con quien los em
baxadores h a b í a n hablado, les certificaron que los 
embaxadores quo el Rey o m b i a i í a l l e v a r í a n otor
gamiento de las vistas de la Royna. E con esto los 
embaxadoros del Rey do A r a g ó n , tomada l icencia 
del Rey , se part ieron para el Rey de A r a g ó n , su se
ñor , d e s p u é s de haber rescobido muchas honras é 
combitos así del Roy ó del Infante Don Juan, como 
do los otros Grandes que por entonce en la Corto 
estaban.—En este t iempo v i n o do Corto de Roma 
D o n j u á n de Contreras, p r o v e í d o por el Papa del 
Arzobispo de Toledo, el qual fué m u y bien rescobi
do de todos los Grandes que en la Corto estaban ó 
no menos del Roy. 

• • C A P Í T U L O I I I . 

be como el Uey Don Juan de Castilla se partió pira ü u r y o s , doa-
Je rescibió muy grandes tiestas, y en Un deltas le vino la nueva 
do la muerte de su primogénita la Infanta Uuña Catalina. 

Partidos los ombaxadoros del Rey do A r a g ó n , ol 
Roy do to rminó do i r á Burgos ó pasó por Sogovia 
donde estaba la Royna su mujer, é allí estuvo qu in
ce d í a s , é donde c o n t i n u ó su camino, é m a n d ó d la 
Royna quo so fuese á A r é v a l o ó á M a d r i g a l , por 
quanto estaba p r e ñ a d a , é llevase consigo á las In
fantas D o ñ a Catalina ó D o ñ a Leonor. E fuóao el Rey 
por A i l l o n , donde so detuvo otros quince ó veinto 
d ías porque ol Condestable D o n A l v a r o <Io L u n a 
iba quartanario ; é l legó ol Roy á Burgos á voiuto 
do Agosto del dicho año , dondo lo fué hooho m u y 
soloume rescebimiento, porque ora la pr imera vez 
quo en aquella c íbdad h a b í a entrado; y entro las 
otras fiestas ó grandes presentes quo allí lo fueron 
hechas, así por la cibdad, como por el Obispo Don 
Pablo, corr ieron toros , é la o í b d a d hizo una licsla 
de jus ta , en quo mautuvioron por la c ibdad Pedro 
do ( ¡ a i l a g o n a , hi jo dol Obispo D o n Pablo, ó J u a n 
Carri l lo do Hormaza ; é hubo de la Corto vointo 
yoluiOH t \ \ i \ , t e l ado CaballoroH quo juntaron m u y 
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b ien ; é la cibdad puso dos piezas de seda, una de 
vel ludo carmesi para el que mejor lo hiciese de los 
mantenedores, é otra do ve l ludo azul para el aven
turero que mejor lo hiciese; é g a n ó por mantenedor 
la pieza de ca rmes í Pedro de Cartagena, é Ruy Diaz 
de Mendoza, Mayordomo mayor, l a azul , porque lo 
hizo mejor que n inguno de los aventureros. Y es
tando el Rey mucho alegre con estas fiestas, é m u 
d á n d o s e algunas veces del cast i l lo á l a casa de Pe
dro D e s t ú a i g a é á la posada del Obispo, é otras ve
ces á Miraflores, l l e g á r o n l e nuevas de como la I n 
fanta D o ñ a Cata l ina , su h i j a , habia fallescido en 
M a d r i g a l el domingo (1), á diez do Setiembre del 
dicho año , de lo qual el Rey hubo m u y gran senti
miento, é m a n d ó hacer sus obsequias muy solem
nemente en el Monesterio de l a Huelgas de Burgos, 
donde él fué é toda su Corte; y embió que asimes-
mo se hiciese en M a d r i g a l donde finara; é m a n d ó 
para ello i r a l lá á su Tesorero para pagar todo lo 
que menester fuese; é así se hicieron solemnes ob
sequias por ella en todas las principales cibdades é 
vi l las del Reyno ; y el In fan te D o n Juan traxo tres 
dias marga por el la , é d e s p u é s vis t ió negro tres me
ses, é todos los Crandes, é generalmente todos los 
de la Corte ; é los principales de todas las cibdades 
é v i l las del Reyno t raxeron nueve dias marga, é 
dende adelante lu to por tres meses: el Rey se vist ió 
de p a ñ o negro tres dias. Hechas las obsequias por 
la In fan ta D o ñ a Catalina, el Rey m a n d ó que la I n 
fanta D o ñ a Leonor, su h i ja segunda, fuese jurada 
por p r i m o g é n i t a heredera de sus Reynos é Señoríos, 
el qual juramento é omenage hicieron en esa cibdad 
de Burgos en presencia del Rey, el In fan te Don 
Juan y el Almi ran te D o n Alonso Enr iquez , é Don 
Alvaro de L u n a , Condestable, é Diego Gómez de 
Sandoval , Adelantado de Cast i l la , é D o n Pablo, 
Obispo de Burgos, Chanciller mayor del Rey, é D o n 
Alonso, Obispo de León , Confesor del Rey, y el Doc
tor Pe r i añez , porque á este t iempo no estaban en 
Burgos otros Orandes. Este dia propuso el Obispo 
Don Pablo por mandado del Rey; fué la proposi
c ión breve, pero m u y solemne é loada de todos. 

C A P Í T U L O I V . 

De como el Rey Don Juan embid sus embajadores al Rey de 
Aragón. 

Como el Rey D o n Juan r e s p o n d i ó á los embaxa-
dores del Rey de A r a g ó n cerca de las vistas con la 
Reyna, él hubo su consejo, é acordó de embiar a l 
Rey de A r a g ó n que le p l ac í a que la Reyna su her
mana se viese con él quando le pluguiese; y embió 
por erabaxadores al Obispo D o n Diego de Mayorga 
é a l Doctor Diego R o d r í g u e z , ambos á dos de su 
Consejo, é par t ieron de Burgos á veinte de Setiem
bre, al qual t iempo el Rey de A r a g « n era en Barce
lona. E sabido por él que los embaxadores del Rey 
de Castilla eran en su Reyno, embió les á decir que 
esperasen en Zaragoza, que él e n t e n d í a de ser ende 

( l ) Hartes decia en el original. 
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en breve ; é pasados algunos dias que así hablan 
esperado, embiólos l l amar ; ó comenzando su c a m i 
no, embió les á decir que esperasen donde les toma^ 
se su car ta , y esperaron; é to rnó los embiar l lamar 
en t a l manera, que tardaron cerca do tres meses des
que par t ieron de Burgos hasta que l legaron á Bar
celona, donde el Rey de A r a g ó n les m a n d ó hacer 
m u y noble rescebimiento. E hecha por ellos a l Rey 
la reverencia debida ó las saludes aoostumbradas, 
explicaron su embaxada al Rey de A r a g ó n , presente 
su Consejo, cuyo.efecto era que al Rey de Casti l la 
p l ac ía las vistas de la Reyna su hermana quando 
á e l l a pluguiese. E l Rey r e spond ió respuesta gene
r a l como se suele hacer, é quanto á las vistas d ixo 
que quer ía ver en ello. E dende algunos dias, el Rey 
de A r a g ó n h a b l ó con estos embaxadores é les dixo 
que como él hubiese demandado las vistas de la 
Reyna por despachar los negocios en breve ó v o l 
verse en aquel año á Napol , é la respuesta de su em
baxada habia tardado, que no sabia si p o d í a n ya 
aprovechar las vistas ; que sobrello q u e r í a haber su 
consejo con los Grandes de sus Reynos ó con sus 
cibdades ó v i l l a s ; por ende que esperasen hasta que 
él hubiese su d e l i b e r a c i ó n con ellos. Y el Rey do 
A r a g ó n se fué á Zaragoza, donde v i n i e r o n á él a l 
gunos d é l o s Grandes é Procuradores de sus Reynos 
á los quales mos t ró el gran sentimiento que tenia 
de la p r i s ión del In fan te Don Enr ique , su hermano, 
d ic iéndoles que sobre aquello é sobre otras cosas 
quisiera verse con el Rey de Castilla é gelo embiar 
á rogar por sus embaxadores, é no le p lugu ie ra ; é 
que á fallescimiento de sus vistas, pidiera vistas de 
la Reyna su muger, por abreviar los hechos é v o l 
verse en aquel año á Napo l , é le fuera alongada la 
respuesta tanto, que no pediera tornar en aquel año 
pasado, n i tampoco p o d r í a en el presente: por lo 
qual su deliberada vo lun tad era de ven i r en Castilla 
á se ver con el Rey su pr imo, y no embargante que 
por él le fuese negada la vista , lo qual creia ser mas 
por inducimiento de l o * que cerca del Rey estaban, 
que h a b í a n seydo en consejo de la p r i s ión del I n 
fante su hermano, que la voluntad del Rey. E que 
para i r seguro de aquellos le convenia i r el mas 
a c o m p a ñ a d o de gente de armas que pudiese, sobre 
lo qual hubo m u y grandes altercaciones entre los 
de su Consejo, porque unos dec í an que era b ien lo 
quel Rey d e c í a , é otros d e c í a n el contrario, ó cada 
unos daban razones las mejores que p o d í a n para 
fundar su i n t e n c i ó n . Los mas dellos acordaban que 
era mejor que la Reyna de A r a g ó n fuese á las v i s 
tas que no el Rey, porque les p á r e s e l a cosa m u y i n 
juriosa que n i n g ú n Rey entrase en Reyno de otro 
contra su vo lun tad , mayormente con gente de ar
mas, lo qual los embaxadores del Rey de Castilla 
mucho agrav ia ron , dando muchas razones porque 
el Rey de A r a g ó n no debiese entrar en Castil la. 
Desque conoscieron ser aquella su deliberada vo 
luntad, v o l v i é r o n s e en Casti l la, é dixeron al Rey 
todo lo acaescido en su embaxada. Y en esto t iempo 
el Rey de A r a g ó n m a n d ó reparar ó bastecer las for 
talezas que eran en frontera de Castil la, lo q u a l f u ^ 
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dicho al Rey Don Juan que aun"estaba en Burgos, I 
el qual asimesmo e m b i ó ver las vi l las é fortalezas j 
que eran en frontero de A r a g ó n , Ó m a n d ó las repa
rar ó bastecer, é m a n d ó l lamar Procuradores de do
ce cibdades de su Reyno, que fueron estos: Burgos, 
é Toledo, é L e o n , é S e r i l l a , é C ó r d o v a , c Murc ia , é 
J a é n , é Zamora , é Segovia, é A v i l a , é Salamanca, 
é Cuenca; é n o m b r ó s e la causa ser para ju ra r la I n 
fanta D o ñ a Leonor, como y a era jurada por algu-
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nos ; pero la i n t e n c i ó n del Rey era por entender en 
la d iv is ión que se comenzaba entro él y el Roy do 
A r a g ó n ; y el Rey se pa r t ió do Burgos, é so v ino a 
Va l l ado l id , donde m a n d ó que la Reyna sil mugor so 
viniese con la In fan ta D o ñ a Leonor, su h i j a . E des
de aqu í el Rey embió en Portugal al Dean de San
tiago, que y a otras veces habia embiado, por dar 
conc lus ión en los jueces que habían de ver los da-
ñificados do ambos Roynos. 

AÑO DÉCIMO NONO. 

1425. 
• 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Cmo estando el Rey en Valladolid, parid la Reyna Doña María al 
príncipe Don Enrique. 

E venidos el Rey é l a Reyna en Va l l ado l id , pasa
dos quanto dos meses que ende estuvieron, la Rey
na Doña M a r í a pa r ió un h i jo que l lamaron Don E n 
rique, del nascimiento del qual el Rey é todos los 
de su Reyno hubieron s ingular placer, el qual nas-
ció en viernes, cinco dias de Enero del año de nues
tro Redemptor de m i l é quatrocientos é veinte cinco 
años , v í spe ra de la fiesta de los Reyes, é fué bapt i 
zado á los ocho dias de su nascimiento, é bap t i zó lo 
Don Alva ro de Isorno, Obispo de Cuenca, é fueron 
Padrinos el A l m i r a n t e D o n Alonso Enr iquez , é Don 
Alva ro de L u n a , Condestable de Cast i l la , é Diego 
G ó m e z de Sandoval, Adelantado de Cas t i l la ; ó man
dó el Rey que fuese nombrado por padr ino el D u 
que Don Fadr ique , que estaba en Ga l i c i a , é m a n d ó 
que en su lugar fuese D o n E n r i q u e , h i jo segundo 
del A lmi ran te D o n Alonso Enr iquez ; ó fueron ma
drinas D o ñ a Juana de Mendoza, muger del A l m i r a n 
te, é la Condesa D o ñ a E l v i r a Portocarrero, muger 
del Condestable, é D o ñ a Beatriz de Avellaneda, mu
ger del Adelantado de Castilla, en el qual dia andu
vieron por la Corte en p roces ión los Perlados que en 
olla eran é todos los C lé r igos ó Religiosos de todos 
los monesterios, dando m u y grandes gracias á Dios 
por este nascimiento, é v i n i e r o n así en proces ión al 
palacio donde el P r í n c i p e n a s c i ó por le dar sus ben
diciones ; y en todas las cibdades c vi l las del Reyno 
se hicieron procesiones ó muchas a l e g r í a s por el 
nascimxento deste P r í n c i p e ; y en la Corte se hicieron 
muchas justas, é se hizo un torneo de cien Caballo 
lleros, c i n q ü e n t a por c i n q ü e n t a . 

C A P Í T U L O I I . 

Como el Príncipe Don Enrique fué jurado por primogénito here
dero en la villa de Valladolid. 

Y como quiera que los Procuradores de las doce 
cibdades vinieron all í por mandado del Rey como 
dicho es, no se ju ró la In fan ta D o ñ a Leonor con 
buena esperanza que el Rey t e n í a que la Reyna ha
bia de parir hi jo como p a r i ó ; é m a n d ó el Rey que 
todas las cibdades embiasen nuevos poderes para 
ju ra r al P r í n c i p e Don Enrique, é asi se hizo. E pasa
da la for tuna del invierno, el Rey m a n d ó que se h i 
ciese el juramento en el mes de A b r i l , para lo qual 
m a n d ó m u y ricamente adereszar una gran sala, quo 
es refitorio del Moncsterio de San Pablo de Va l l a 
d o l i d , é all í m a n d ó hacer su asentamiento real en 
la forma que en Toledo se hizo quando fué jurada 
la Infanta D o ñ a Catalina, ó t úvose en ello la mesma 
forma que en Toledo se tuvo. Y el P r í n c i p e estaba 
en la posada donde nasc ió , que era en la calle do 
Teresa G i l , asaz lexos do San Pablo, é desde allí lo 
levó el A lmi ran t e D o n Alonso Enriquez en los bra
zos, cavalgando on una m u í a , en torno del qual 
iban muchos Caballeros á p i é , é delante dél iban 
muchas trompetas é minis t r i les de diversos ins t ru
mentos; y entrando en la sala fué puesto en la cama 
que para él estaba hecha, en torno de la qual so 
asentaron muchas d u e ñ a s é doncellas de grandea 
l inages; é dende á poco el Rey v ino con el In fan te 
Don J uan, y ol Condestablo Don A l v a r o de Luna, ó 
muchos Perlados ó Caballeros; é t raia dolante dol 
Rey el espada Garoialvarez, Señor do Oropesa, quo 
era su oficio ; y ol Adelantado do Castilla Diego Gó
mez do Sandoval t ra ia un cetro de oro, el qual e l 
Roy tomó ó Jo puso en la mAQO de Don l í m i q u e , su 

hi jo, Ó gí íhui ió ooroo á Prfaolpi de /Liturlai herede' 
10 do mi l í ^ iiya. Y el Rey aseutiulo en Ifl mllu , « 
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el Inf¿mto en su lugar, é todos los otros cada uno 
donde le fué mandado,-el In fan te se l e v a n t ó ó besó 
la mano al P r í n c i p e , é hizo el pleyto menago en las 
manos del Rey en la forma que en Toledo lo habia 
hecho á la In fan ta D o ñ a Cata l ina ; é por esta guisa 
el A lmi ran t e Don Alonso Enriquez, y el Condesta
ble, é dende adelante los Perlados. E aqu í hubo gran 
debate entre los Procuradores, por quien b e s a r í a 
primero la mano al P r í n c i p e , é t o d a v í a procedieron 
los de Burgos; é dendc adelante cada uno como 
mejor pudo. E no menos debatieron sobre los asen
tamientos , é por aquesta vez no se d e t e r m i n ó del 
asentamiento deatas cibdades , é cada uno se asentó 
donde mejor pudo. E todos asentados, el Obispo 
Don Alvaro de Osorno se l e v a n t ó á proponer por 
mandado del Rey, y el In fan te Don Juan d ixo que 
pues él era Señor de L a r a , é t e n í a primera voz en 
Cortes, quól deb í a hablar primero por el Estado de 
los H i jo sda lgo ; y el Rey dixo al Infante quel Obis
po que no hablaba por sí n i por la Ig les ia , mas por 
su mandado h a b í a de proponer la r azón de aquel 
ayuntamiento, é por ende que le dexase decir, que 
la habla del Obispo no perjudicaba cosa alguna la 
preeminencia quel In fan te Don Juan t en ía . E luego 
el Obispo c o m e n z ó á proponer, ó t o m ó por t ema : 
Fuer natus est nohis, que q u e r í a decir : N i ñ o es ñas-
cido á nos. E sobresto t raxo grandes auctoridades 
de los dos Testamentos viejo é nuevo, é hizo m u y 
solemne p r o p o s i c i ó n , la conc lus ión de l a qual fué 
que todos los destos Reynos d e b í a n dar muchas 
gracias á nuestro Señor de tan gran bien como les 
h a b í a hecho, por ser nascido este P r í n c i p e succesor 
destos Rsynos, de l e g í t i m a g e n e r a c i ó n de tan altos 
P r í n c i p e s quanto eran el Rey Don Juan é la Reyna 
D o ñ a Mar ía , su muger ; é conc luyó como los que en 
aquellas Cortes eran venidos, fueran llamados para 
que hiciesen el juramento é omenage al P r í n c i p e 
Don Enrique, como á h i jo l e g í t i m o p r i m o g é n i t o del 
Rey, su heredero universal en todos los Reynos é 
Señor íos de Castilla é de León , E acabada la pro
pos ic ión del Obispo, el Infante D o n Juan se levan
tó é dixo al Rey: « S e ñ o r ; si todos los de vuestros 
Reynos son mucho alegres del nascimiento del 
P r í n c i p e D o n E n r i q u e , vuestro h i jo , m i señor é m i 
sobrino, por los grandes bienes que de su nasci
miento se siguen y esperan haber, mucho mas pla
cer he y o é debo haber de su bienaventurado nasci
miento por el gran debdo que plugo á Dios que yo 
hubiese con Vuestra S e ñ o r í a , del bien de lo qual yo 
he gran parte, asi por él ser p r i m o g é n i t o vuestro, 
como de la Reyna m i s e ñ o r a c m i hermana, vuestra 
muger ; por lo qual doy infinitas gracias á Dios , p i 
d iéndo le por merced que guarde vuestra real perso
na por luengos tiempos, é acresciente vuestros Rey-
nos é Seño r ío s , dando muy luenga v ida al Señor 
P r í n c i p e m i sobrino é m i señor , y á los otros que do 
vos. Señor , é dél descend ie ren .» E fenecida la habla 
del Infante , l e v a n t á r o n s e tres Procuradores, uno de 
Burgos, ó otro de Toledo , c otro de L e ó n , é comen
zaron á coatender sobre quien h a b l a r í a primero, é 
Burgos no c o n t e n d í a con L e ó n , porque siempre 

L e ó n dio lugar que Burgos hablase primero, pero 
c o n t e n d í a Toledo con Burgos. Entonce el Roy d ixo : 
Yo hablo por Toledo, é hable luego Burgos ; ó así Be 
h i z o ; y el Procurador de Burgos d ixo en nombre do 
todas las cibdades ó vi l las del Royno de Castilla, 
cuyo poder t en ía , que daba muchas gracias á Dios 
por les haber fecho tan gran merced ó bien en el 
nacimiento del Señor P r í n c i p e Don Enr ique , p r imo
g é n i t o del Rey que presente estaba, ó que no h a b í a 
al que decir, salvo que pedia á Dios por merced que 
acrecentase la v i d a del Rey é de la Reyna por luen
gos tiempos, ó les dexase ver hijos ó nietos hasta la 
tercera g e n e r a c i ó n del Señor P r í n c i p e D o n Enrique, 
su p r i m o g é n i t o , é de los otros Infantes que espera
ban en Dios que h a b r í a ; é aquello mesmo s igu ió el 
Procurador de L e ó n , é los otros Procuradores ; é así 
el acto se acabó , y el Rey se fué á su palacio, y el 
P r í n c i p e fué levado á la C á m a r a de la Reyna, e l 
qual levó el A l m i r a n t e Don Alonso Enr iquez , en el 
qual d ía se hizo una justa de muchos Caballeros 
m u y ricamente abilladorj-

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Infante maiuló llamar al Infante Don Juan é á todos 
los otros Grand.cs 6 Procuradores par;» haber consejo sobre los 
debates que s« esperaban entre ól y el Ücy de Aragón. 

Ocho d ías d e s p u é s de becho el ju ramento é ome
nage al P r í n c i p e Don Enr ique , el R ;y m a n d ó l l a 
mar al Infante Don J u a n , su primo,, é á todos los 
otros Grandes S e ñ o r e s , Perlados, é Caballeros, é 
Procuradores, á los quales dixo que él los habia 
mandado l lamar por haber su consejo cerca de los 
debates que se esperaban haber en t ré l y el Rey de 
A r a g ó n , para lo .qual convenia que hubiesen larga 
i n f o r m a c i ó n de todas las cosas pasadas, é m a n d ó á 
F e r n á n Alonso de Robres que relatase todo lo pa
sado después" del caso de Tordesil las, el qual co
m e n z ó de relatar todo lo que en Tordesillas acaes-
ció, después en Talavera , y en M o n t a l y a n . é d ixo 
de todos los allegamientos do gentes darmas que en 
«s tos tiempos é d e s p u é s se hicieron , é de la p r i s i ó n 
del I n f an t e , é de las causas que para ella h u b o , é 
do las embaxadas que eran pasadas entre los Reyes 
de Castilla é de x l ragon , é de laa vistas que pidiera, 
é de lo quel Rey respondiera, é do la forma en que 
los hechos estaban ; é r e la tó la respuesta con que v i 
nieran el Obispo de Cartagena y el Doctor Diego 
R o d r í g u e z , la conc lus ión de la qual era que el Rey 
Daragon embiaba decir al Rey que q u e r í a ven i r á se 
ver con él sobre algunas cosas que d e c í a ser mucho 
complideras á servicio de Dios é destos Reyes é al 
bien de sus Reynos , é que e n t e n d í a de veni r acom
p a ñ a d o de gente darmas, por quanto decia que 
cerca del Rey estaban personas á él m u y sospecho
sas; y el Rey d ixo que sobresto q u e r í a haber con
sejo, así de los Perlados ó Grandes de sus Reynos, 
como de los Procuradores, é que les mandaba que 
viesen lo que les p a r e c í a qué l deb ía hacer, si el Rey 
de A r a g ó n quisiese entrar en BUS Reynos por l a 
manera que decia. 
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C A P Í T U L O I V . 

De como los Procuradores respondieron al Rey. 

Los Procuradores sobresto hnbieron su consojo, 
é habia entro ellos grandes altercaciones é rnuy 
diversas opiniones, porque los unos decian que pues 
el Rey do A r a g ó n embiaba á decir al Rey que q u e r í a 
entrar en sus Reynos con gentes de armas, quel Rey 
debia luego l lamar sus gentes, y embi í i r las á la f ron
tera para resistir la entrada al Rey de A r a g ó n ; ó 
otros decian que no solamente debia esto hacer, 
mas aun entrar poderosamente en el Reyno de Ara
g ó n . Otros afirmaban que lo uno n i lo otro era de ha
cer, porque podiaser que aunque aquello el Rey de 
A r a g ó n embiaba á decir, que qu izá no lo pornia en 
obra, mayormente que él no mostraba veni r en 
Castilla por hacer mal n i daño , mas por bien de los 
Reynos ambos á dos ; é á la fin conco rdá ronse todos 
en esta sentencia : que si el Rey de A r a g ó n entra
se, que el Rey poderosamente gelo resistiese, é así 
lo respondieron al Rey : para lo qual así cumpl i r , se 
ofrescieron en nombre de las cibdades é v i l las de 
sus Reynos que estaban presentes do cumpl i r todo 
lo que para ello fuese menester ; é que en tanto 
que el Rey de A r a g ó n no lo ponia en obra, les pa
rec ía quel Rey debia embiar sus embajadores, re-
'quiricndole que no entrase en sus Reynos, haciendo 
sobresto las protestaciones que de derecho se reque
rían; lo qual aunque con otro Rey no se debieseha-
cer, era r azón de lo hacer con el Rey de A r a g ó n por 
el debdo tan cercano que entre estos Reyes habia, 
é p o r ser descendidos de una casa; é por él ser el 
pariente mayor entrellos, era r a z ó n demos t r a r su 
magnificencia é mayor v i r t u d é c o r t e s í a , é dar me
nos lugar á la guer ra ; é que en tanto el Rey debia 
mandar apercebir todas sus gentes, porque fuesen 
prestos si menester fuese ; é los mas del Consejo 
fueron de la op in ión de los Procuradores, é por eso 
húbolo por bien. 

C A P Í T U L O V . 

De como el Rey Don Cárlos de Navarra ombió sus erábaxadores á 
los Reyes de Castilla 6 Aragón por los concertar. 

E l Rey D o n Cár los do Navarra in t e rpúsose entro 
estos Reyes por los qui tar de contienda, y em-
bió sus embaxadores al Rey de A r a g ó n , é asimosmo 
al Rey do Castilla por los concertar. Y estando ya 
las cosas en a l g ú n buen t é r m i n o para concertarse, 
un Secretario del Rey do A r a g ó n buscó t iempo para 
dar secretamente al In fan te Don Juan una carta 

. abierta de l lamamiento, firmada y sellada con ol 
sello del Rey de A r a g ó n , l a qual en efecto conte
n í a que por quanto él tenia do ver ó do l i b r a r so
bre algunas cosas m u y arduas qno mucho oomplian 
á su servicio ó al b ien c o m ú n do sus Reynos para 
o qual h a b í a mandado l lamar los tres Estados do-

UOB, por ende que mandaba al In fan te por la l i . le l i -
dad quo lo debia, quo dentro do ciertos dias fueso 
rersonalmouto duudu quiera quo él oetuvloso pura 
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sor con él en sus Cortos, corUflc/indoln que sí no lo 
hiciese, quo lo p r o n u n c i a r í a d haber incurr ido en las 
ponas do aquellos que no obedescon á s u Roy n i van 
á su l lamamionto. Esta carta fué l e í d a al I n f a n t e , ó 
díxoso mostrador dol ía un Escudero quo venia con el 
Secretario, porquo ol Secretario diese fe de como so 
leyera. E l Infante Don Juan hubo dello enojo, pero 
no r e spond ió otra cosa, salvo que demandaba tras
lado de l la ; y esta carta fué causa por donde se rom
pieron los tratos que por parte del Rey de Navar
ra se trataban, Y este Secretario se fue á Oigales 
donde estaban los Embaxadores del Rey de A r a g ó n . 

C A P Í T U L O V I . 

De como el Infante Don Juan se detuvo algunos dias de i r al lla
mamiento del Rey de Aragón, hasta que hubo licencia del Rey 
de Castilla. 

D e t ú v o s e algunos dias el In fan te Don Juan de i r 
á l lamamiento del Roy do A r a g ó n en que tenia 
grandesdubdas, porque si i ba , temia enojar.al Rey 
do Cast i l la , é si dexaba de i r era cierto que el Rey 
de A r a g ó n p r o c e d e r í a contra él ; é á la fin de mu
chos tratos entrellos habidos , hubo de i r con l icen
cia del Rey de Cas t i l la , el qual le d ió poder para 
quo por él pudiese contratar con el Rey de A r a g ó n 
lo que él mesmo por su persona p o d r í a . E ido, el 
Rey de A r a g ó n no lo resc ib ió tan graciosamento 
como hermano, porque sabia bien que h a b í a seydo 
en la pr i s ión del In fan te Don Enrique, de que él te
n í a gran sentimiento : con todo eso comenzaron á 
t ra tar alguna concordia , é como sin la de l ibe rac ión 
del In fan te no se pudiese n i n g ú n bien concluir , á e s t a 
en quanto p o d í a n no daban lugar los que h a b í a n 
soy do en la p r i s ión , porque de una parte t e m í a n al 
Infante, porque lo conoscian por v ind ica t ivo é osado 
y esforzado Caballero, é c re ían que si se soltase, quer
r í a haber venganza dolos que h a b í a n dado consejo en 
su p r i s ión ; é de otra parte t e m í a n haber do res t i tu i r 
lo que de sus bienes h a b í a n tomado, é p e r d í a n la 
esperanza de cobrar mas de lo suyo , é de los Caba
lleros que fuera del Reyno estaban, pues c r e í an 
qno soyendo él de l ibrado, olios h a b í a n do sor res t i 
tuidos en lo suyo. Y el Rey do A r a g ó n tenia deter
minado de perder la v ida y el l í c y n o ó de l ib ra r a l 
Infante su hermano d é l a p r i s ión . Por eso hubieron 
de tratar tantas veces é tantas cinbaxadas quo so-
brollo pasaron, que seria gravo do escrebir, y eno
joso do loor todos los tratos quo en esto pasaron. 

C A P Í T U L O V I L 

Do como el Rey Don C;\rlos de Navarra morid de súbito on la 
villa de Ollt. 

Estando las cosas en t é r m i n o s dubdosoa de lo 
quo so h a b í a do hacer , ol Roy Don Cárlos do Navar
ra finó en la su v i l l a do O l i t , siete leguas do donde 
estaba el Roy do A r a g ó n on su Rea l , y él IhfantQ 
Don Juan con é l ; ol qual m u r i ó viernes ( 1 ) , v í s p e r a 

(1) | R el o r i t tA l l decía SIÍIHIIIV. 
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de Sancta Mar ía de Setiembre del dicho a ñ o , é £a-
llesció si'ipitaraentc, h a b i é n d o s e levantado sano é 
alegre, é v ínole un tan gran desmayo, que no pudo 
mas hablar de qnanto d ixo que le llamasen á la 
Eeyna D o ñ a Blanca, su hi ja , muger del In fan te Don 
Juan , la qual v ino luego é no le pudo n inguna 
cosa hablar. Y el Rey de A r a g ó n se quisiera luego 
par t i r porque era m u y ma l contento de la forma 
que en los tratos se t e n i a , é h ú b o s e de detener tres 
dias, porque el In fan t e D o n Juan estaba encerra
do en su tienda , é no sa l ía fuera. E pasados los tres 
dias, l a Reyna D o ñ a Blanca de Navarra embió al 
In fan te Don Juan el p e n d ó n reabde Nava r ra , é ve
nido, el Rey de A r a g ó n c a b a l g ó en un cabal lo , y 
el Infante Don Juan en o t ro , con paramentos de 
las armas reales de Navarra m u y ricamente vest i
do, a c o m p a ñ a d o de muchos Caballeros de Castilla é 
de A r a g ó n , los quales iban á p ié en torno del ca
ballo del In fan te D o n Juan , é los mas honrados lle
vaban su caballo por las camas ; é iban solamente 
cavalgando los dos Reyes, Ñ u ñ o Vaca , Alférez del 
Infante Don Juan , que l levaba delante dellos el 
p e n d ó n real de N a v a r r a , é un Rey de armas vestido 
la cota de armas de Navarra. E asi anduvieron por 
todo el Real diciendo el Rey de armas en a l ta voz : 
N a v a r r a , N a v a r r a , por el Rey Don Juan é por la 
Reyna D o ñ a Blanca , su muger. E vo lv i é ronse á la 
t ienda del Rey de A r a g ó n , sonando delante dellos 
las trompetas é menestriles, é all í h ic ieron todos 
co lac ión . Y en este d ía no se acaesc ió n i n g ú n Ca
ballero de Estado del Reyno de Nava r ra , aunque 
esto acaesc ió en el mesmo Reyno ; é créese que se 
hizo á sabiendas, porque s é g u n los fueros é cos
tumbres de aquel Reyno, no le h a b í a n de alzar por 
Rey hasta que p r í m e r o s j u r a s e de guardar los p r i v i 
legios del Reyno en cierto lugar y en cierta forma ; 
pero á la Reyna D o ñ a Blanca hicieron en Ol i t otra 
semejante solemnidad. E de a q u í adelante la histo
r ia l l ama al In fan te D o n Juan , Rey de Navarra. 

C A P Í T U L O V I H . 

De como el Rey Don Juan estaba en Palenzuela con mucha gente 
de armas hasta que se publicase la forma de la paz entre él y 
el Rey de Aragón. 

E n este t iempo el Rey de Castilla estaba en Pa
lenzuela , é de cada dia le v e n í a mucha gente, é 
por causa de los tratos que estaban comenzados, el 
Rey no m o v í a dende para i r á la frontera de Ara
g ó n , aunque tenia mucha mas gente de q ú a n t a era 
menester para resistir la entrada del Rey de Ara
g ó n ; é no q u e r í a derramar la gente porque aun no 
eran publicados los tratos de la concordia, que lo 
pr inc ipa l era que el Infante Don Enrique fuese 
puesto en su l iber tad en cierto t iempo ante que el 
Rey de A r a g ó n en su Reyno volviese n i derramase 
la gente de armas que tenia, de lo qual al Rey des
p l a c í a , é mucho mas á los que cerca del estaban. 
Ca el Rey dec ía que en el caso qne el Rey do Na
varra condescendiera á la de l i be r ac ión del Infante, 
cjue fuera razón ser pr imero derramada la gente de 

armas que el Rey de A r a g ó n tenia j u n t a , é ser 
vuel to primero á su Reyno, porque h a c i é n d o s e así, 
p á r e s e l a el Rey de Castilla soltar a l I n fan t e mas 
por fuerza que por ruego del Rey do A r a g ó n n i de 
la Reyna su hermana. E para satisfacer la vo lun tad 
del Rey, el Conde de Benavente, D o n Rodrigo A l o n 
so Pimentel, é F e r n á n Alonso de Robres acordaron 
de i r á Burgos donde estaba Pedro D e s t ú ñ i g a , de 
quien se sospechaba que habia placer de la entrada 
de l Rey de A r a g ó n en Castil la ; é r o g á r o n l e que es
cribiese al Rey de A r a g ó n que le pluguiese de ser 
contento que el Rey de Castilla le entregase al I n 
fante Don Enr ique para que él lo tuviese en aque
l l a fortaleza de Burgos ó en otra hasta que él hu 
biese derramado toda la gente de armas que tenia, 
é fuese vuel to á su Reyno , é que él h a r í a pleyto 
é omenage que diez d í a s después ' que él volviese 
en su Reyno é derramase la gente de armas, él 
s o l t a r í a a l In fan te Don Enr ique desembargadamen-
te é á toda su v o l u n t a d , é que él t r a b a j a r í a como 
el Rey viniese en esto é á todas las otras cosas que 
tenia concertadas con el Rey de Navar ra ; lo qual 
Pedro D e s t ú ñ í g a puso en obra. E n este t iempo el 
Rey de A r a g ó n aquexaba mucho al Rey de Navar ra 
porque se cumpliese todo lo que estaba concertado, 
é q u e x á b a s e mucho dél por la tardanza. Y estando 
las cosas en este estado, l legaron al Rey de A r a g ó n 
dos Caballeros de Pedro de Z ú ñ í g a con el t ra to que 
dicho es, de lo qual el Rey de Navarra hubo m u y 
grande enojo, porque le pa resc íó esto ser g ran 
mengua suya ; é hab ló con el Rey de A r a g ó n é dí-
xole que esto que Pedro de Z ú ñ i g a demandaba, que 
él lo ba r ia , y era mayor r azón que á él se entregase 
el Infante su hermano, que á Pedro de Z ú ñ í g a . Y el 
Rey de A r a g ó n hubo de todo esto tan grande enojo, 
que m o v i ó su Real tres leguas adelante, é d ixo al 
Rey de Navarra con m u y gran s a ñ a que quando esto 
hubiese de hacer, que ante lo baria por Pedro de 
Z ú ñ i g a que por él. E sobre esto estuvieron los Re
yes tan enojados, que hubieron do entender en ellos 
muchos Caballeros, así Castellanos como Aragone
ses é Navarros , los quales todos tuv ie ron asaz que 
hacer en apaciguar al Rey de A r a g ó n que estaba 
m u y quexoso del Rey de Navarra. E después de a l 
gunos dias pasados, concer tóse que en el caso que 
el Infante Don Enrique hubiese de ser puesto en 
otro poder hasta que el Rey de A r a g ó n volviese en 
su Reyno é derramase la gente de armas, que fuese 
en poder del Rey de Navarra é no de Pedro de Zú
ñ í g a , pero que esto so hiciese con que luego se 
publicasen los" tratos de la concordia que estaban 
concertados, sin hacer m e n c i ó n alguna de poner a l 
Infante Don Enrique en poder de otro a lguno; é así 
se puso en obra, é se publ icaron é otorgaron luego 
los tratos por el Rey de Navarra en nombre del Rey 
de Cast i l la , por v i r t u d del poder que dél t e n í a n , 
é por el Rey de A r a g ó n por s í , s in hacer m e n c i ó n 
del derramar de la gente de armas n i do vo lver el 
Roy de A r a g ó n en sus Reynos. Estos tratos é con
cordia se otorgaron por ante Notarios púb l i cos del 

Reyno de Navarra en cuyo te r r i to r io estaban, ó por 
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ante notables testigos do los Boynos de Castil la ó 

A r a g ó n é Navar ra . C A P Í T U L O X L 

C A P Í T U L O I X . 

De como el Rey Don Juan partió de Palenzuela, é anduvo toda la 
noche por prender á Juan Rodríguez de Castañeda. 

Estando el Rey de Castilla en Palenzuela como 
dicho es, fué certificado que Juan Rodriguez de 
C a s t a ñ e d a , Señor de Fuente D u e ñ a , á quien el Rey 
habia algunas veces embiado l l a m a r , no h a b í a 
querido ven i r , que era del In fan t e D o n Enr ique é 
procuraba los hechos del Adelantado Pero M a n r i 
que, estaba en un lugar que se l lamaba Siete-Igle
sias, á ocho leguas de Palenzuela ; é como el Rey 
lo supo, m a n d ó aparejar m i l lanzas, é c a v a l g ó á dos 
horas de la noche, é anduvo tanto que l legó cerca 
de Siete-Iglesias ; é no media hora ante Juan Ro
driguez de C a s t a ñ e d a supo que el Rey lo iba pren
der, é c a v a l g ó en un caballo é fuése fuyendo. E l 
Rey mandaba i r en pos de l , y el Condestable Don 
A l v a r o de Luna le p id ió por merced que lo dexase 
i r , que en sus Reynos no se le podia esconder. 

C A P Í T U L O X . 

De como e! Rey llamó los Procuradores, é les demandó servicio 
para las necesidades que esperaba tener. 

Estando el Rey en Palenzuela como dicho es, 
m a n d ó l lamar á los Procuradores, é h ízo les una larga 
habla, la conc lus ión de la qual fué que ya sabian los 
grandes gastos que de necesidad hablan hecho, é 
que como quiera que por entonce no paresciese tener 
guerra conoscida, que s e g ú n la c o n d i c i ó n de estos 
Reynos é las cosas pasadas siempre se esperaba bo-
Uicios, aun allende desto sabian bien quanto él tenia 
en voluntad de proseguir la guerra de los Moros 
quel Rey Don Enrique su padre dexara comenzada, 
é la habia proseguido el Rey D o n Fernando de Ara 
g ó n su t io , para lo qual le convenia tener aparejo 
de^dinero : por ende que les rogaba é mandaba que 
diesen órden como él fuese servido de sus Reynos, 
para lo qual m a n d ó á Don Lope de Mendoza, Arzo
bispo de Santiago é á los Doctores Pc r i añez é Diego 
Rodriguez, que en ello entendiesen con los Procu
radores. A lo qual los Procuradores respondieron 
mostrando al Rey los grandes trabajos y d a ñ o s ó ma
les que sus Reynos rescibieron d e s p u é s quél reyna-
ra é la gran pobreza que generalmente todos tenian; 
pero á la fin otorgaron al Rey doce monedas é pedi
do é medio para que los m a r a v e d í s que montasen, 
que podian ser hasta t re in ta é ocho cuentos de mara
ved í s , estuviesen en depós i t o en dos personas qua-
les el Rey quisiese escoger, uno allende los puertos 
é otro aquende, é que dellos no'se tomase cosa a l 
guna, salvo para guerra de Moros ó para otra gran
de uescesidad, y esto se hiciese con l icencia de los 
Procuradores; é quel Rey ó los de su Consejo jurasen 
do lo así tener é guardar, lo qual el Rey j u r ó ó to
dos los otros del Consejo, ó las monedas ó pedidos 
se cogieron ó se depositaron como dicho es. 

8 H * 

De como el Rey de Navarra embió al Rey los capítulos de la con
cordia que con el Rey de Aragón habia concertado. 

Luego que los tratos é concordia fue ron fenesci-
dos é otorgados, el Rey de Navarra los embió al Rey 
con Don Pero Maza, un caballero de A r a g ó n , por 
quanto á este D o n Pero Maza habia de ser entrega
do el In fan te Don Enrique dentro de t re in ta dias 
del otorgamiento del los ; y e m b i ó rogar é pedir por 
merced al Rey que mandase soltar al In fan te D o n 
Enrique y entregarlo é este D o n Pero Maza ; é como 
el Rey no era contento de los tratos por las razones 
que la his tor ia ha dicho é por otras algunas, no sa
l l a bien á e l l o , en caso que D o n Pero Maza hacia 
sus requerimientos as í al Rey como á los de su Con
sejo, é que co r r í a el t iempo l imi tado por los tratos 
en que le habia de ser entregado el I n f a n t e , é con 
esto los negocios se d a ñ a b a n t o d a v í a mas. Ca el 
Rey de Navarra habia por gran agravio de ser re -
fusado lo quél con poder del Rey habia hecho , y e l 
Rey habia por mucho desaguisado la manera de que 
se hic iera , por las razones que dicho habemos. L o 
que mas tenia estos hechos embargados é turbados 
era que en caso que el Rey estaba enojado de la 
manera que en ello se habia ten ido , no lo decia 
para que se emendase, n i tampoco mandaba compli r 
lo contenido en la concordia. E por algunos de l a 
Corte, especialmente por Diego G ó m e z de Sando-
v a l , Adelantado de Cast i l la , fué escrito m u y en 
breve al Rey de Navar ra , que supiese quel Rey en 
n i n g u n a guisa mandarla entregar el In fan te D o n 
Enrique á Don Pero Maza por la manera que en los 
tratos é concordia se contenia , é que c u m p l í a que 
tuviese ta l manera por que el Infante no fuese suel
to de p r i s i ó n , s in derramar pr imero el Rey de A r a 
g ó n su gente de armas que ten ia , é volver á s u Rey-
no ; é que tuviese manera como fuese entregado al 
Rey de Navarra hasta que esto fuese complido. V i s 
ta por el Rey de Navar ra esta r a z ó n , como quier 
que no era á él nueva , que ya sabia el desconten
tamiento del Rey por lo que habemos dicho que Pe
dro D e s t ú ñ i g a habia escrito é por otras partes, ha
bló con el Rey de A r a g ó n sobrello ; y en caso que 
ya estaba p r o v e í d o en esto c concertado entrellos lo 
que se d e b í a hacer si el caso lo demandase como d i 
cho habemos, con todo eso el Rey de A r a g ó n place
ramente se mostraba m u y agraviado porque no se 
entregaba el In fan te Don Enrique á Don Pero Maza, 
s e g ú n en los tratos é concordia so contenia. Esto 
hacia él por dar á entender á los mensageros de Pe
dro D e s t ú ñ i g a que dexaba de hacer lo que le em-
biara suplicar que le fuese entregado el Infante , 
porque los tratos babian de pasar como pr imera
mente estaban, ó que no b a c í a mudamiento n i n g u 
no de ellos. Esto les dió por respuesta que dixeson 
á Podro D e s t ú ñ i g a , con la qual so vo lv ie ron á é l ; 
poro ú la f i n conce r tó se entrol Roy de A r a g ó n y el 
Uey do Navarra quel l i i f i in lo Don K i u i q u o tWM 
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trcgado al Rey de Navarra ó á nu mandado con 
cierto poder, é que el Rey do Navara no lo soltase 
hasta que primeramente el Rey do A r a g ó n derra
mase la gente de armas que tenia é volviese en su 
Eoyno. Esto así concordado entre ellos, el Rey de 
Navarra escribió luego al R e y , e m b i á n d o l e á rogar 
é pedir por merced que mandase soltar a l Infante 
Don Enrique de la p r i s i ón é cast i l lo donde estaba, 
y entregarle á él ó á su cierto mandado, haciendo 
cierto á su Merced que él le ternia preso por él 
hasta que el Rey de A r a g ó n derramase la gente de 
armas que tenia é volviese en su Reyno , aunque ya 
era derramada la mas della. E l Rey D o n Juan, vis
to como ya otra vez habia escrito al Rey de Navar
ra sobre el soltar y entregar del Infante D o n E n r i 
que, é certificado que la mas de la gente do armas 
del-Rey de A r a g ó n era derramada, é por satisfacer 
al Rey de Navarra é no dar mengua de lo que ha
b l a hecho é tratado , condescend ió á aprobar é apro
b ó los tratos é concordia que el Rey de Navarra en 
su nombre con el Rey de A r a g ó n hiciera é otorgara, 
y embió su carta con su mensagero á G ó m e z Gar
cía de Oyos, su Caballerizo mayor , que tenia preso 
al Infante D o n Enr ique , por la qual le embió man
dar que le entregase a l Rey de Navarra ó á su cier
to mandado, é tomase su conoscimiento, ó de aquel 
ó aquellos á quien él lo entregase por su mandado, 
de como lo rescibia para lo tener preso hasta quel 
Rey de A r a g ó n derramase la gente de armas é v o l 
viese en su Reyno. 

C A P Í T U L O X I I . 

fie como el mariscal Pero García vino por el mandatlo del Rey de 
Navarra con quinientos hombres de armas para levar al Infante 
Don Enrique del castillo de Mora. 

Esto así hecho, el Rey de Navarra oi 'denó que 
Pero Garc í a de Herrera, Mariscal del Rey, fuese por 
el In fan te con q u i ñ i e n t o s hombres de armas, é fué 
asimesmo en su c o m p a ñ í a Sancho Destúf i iga, Maris
cal del I n f a n t e ; los quales llegados al castillo de 
Mora é mostradas las cartas que del Rey llevaban 
para que el I n f a n t e les fuese entregado, G ó m e z 
G a r c í a de Oyos se lo e n t r e g ó luego ; y el Mariscal 
Pero Ga rc í a hizo pleyto menage de lo entregar al 
Rey de Navarra , E desque el Rey Daragon fué cer
tificado quel Rey de Castilla aprobara los tratos de 
la concordia é mandara entregar al Infante D o n En
rique á l o s Caballeros del Rey do Navarra, t an gran 
deseo tuvo de saber la salida del Infante de Mora, 
que escr ibió que luego en saliendo, por todas las 
sierras se hiciesen afumadas po rqué l brevemente lo 
pudiese saber: é h ic ié ronse de t a l manera, que por 
ellas en dia y medio él supo la salida del Infante 
de Mora , el qual salió de Mora en miércoles (1) á 
diez de Otubre del dicho año ; é luego el dia que se 
supo, part ieron los Reyes de A r a g ó n é de Navarra 
de San Vincente en Navarra , donde estaban, é 
fué ronse para Tarazona ; y el In fan te Don Enrique 

^i) E u el origiaal decía Domingo, 
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pa r t i ó do Mora ol lunes (2), ó anduvo sus jornn.lao 
hasta que l legó cerca do Agreda , donde ol Roy do 
Navarra era llegado la noche do antes por lo resci-
b i r , anto que entrase en A r a g ó n . E como el I n f a n 
te l legó quanto una legua do A g r e d a , el Rey do 
Navarra lo sal ió á rescebirbien media legua ; ó como 
llegaron cerca, el Infante hizo muestra quo quer í a 
descavalgar para besar la mano al Rey , el cual no 
gelo c o n s i n t i ó ; é así cavalgando, el I n fan t e hizo 
gran reverencia al Rey é besólo la mano, y ol Rey 
le dió paz, é así v inieron hablando alegremente, ó 
se v in ieron á A g r e d a , y estuvieron ende aquel dia , 
donde el Mariscal Pero G a r c í a hizo su auto ante No
tarios de como entregaba y e n t r e g ó el In fan te Don 
Enrique al Roy do Navarra. Otro dia s iguiente, e l 
Rey de Navarra y el In fan te so fueron para Tara-
zona, donde el Rey Daragon estaba, el qual m a n d ó 
hacer muy solemne rescebimiento al I n f a n t e , don
de m a n d ó que todos los Grandes, Perlados é Caba-
lleros que en su Corto estaban, lo saliesen á resce-
b i r y él después dellos. E desque el In fan te v ido al 
Rey Daragon bien cien pasos ante que á él llegase1 
d e s c a v a l g ó aunque el Rey muchas veces le dixo que 
lo no hiciese; é fuese para el Rey , 'é l legando a é l , 
t r aba jó por le besar el p ió , é porfiólo mucho, y el Rey 
no ge lo c o n s i n t i ó ; é besóle las manos, y el Rey 
le d ió paz con m u y alegre cara; é luego el In fan t e 
c a v a l g ó é f u é r o n s e hablando hasta que entraron en 
l a c ibdad, en la qual fueron rescebidos con g ran 
solemnidad ó muchos trompetas. Y el In fan te fué 
luego á hacer reverencia á la Reyna de A r a g ó n 
D o ñ a Mar ía , que ende estaba, é fué ver á la Infanta* 
D o ñ a Catalina, su muger, de las quales fué m u y ale
gremente rescebido. E al l í v ino á hacer reverencia 
al In fan te Juan R a m í r e z de Guzman, Comendador 
de Otos, el qual t r a í a al Rey de A r a g ó n é al I n f a n 
te cartas de creencia del Maestre de Calatrava, cuyo 
pariente él era , é del Maestre de A l c á n t a r a é de 
otros algunos Caballeros de los que h a b í a n gran 
placer de la de l ibe rac ión del I n f a n t e ; é la i n t e n c i ó n 
deste Caballero é de aquellos por quien venia so 
c re ía ser porque pensaban quel Rey tuviese dellos 
enojo, por conoscer haberles placido la de l ibe rac ión 
del In fan te , é q u e r í a n haber sus alianzas con ellos 
para haber su favor si menester les fuese ; é aun se 
dec ía que lo mas principal era porque si el Rey de 
Navarra y el Infante quisiesen ser contra aquellos 
que cerca del Rey estaban, fuesen ciertos que los se
g u i r í a n é s e rv i r í an sobresto. Este Comendador h a b l ó 
muchas veces con los Reyes de A r a g ó n ó Navarra 
é con el Infante . E á este t iempo Rogaron á Cas
cante, que es en Navar ra , F e r n á n Alonso do Robres 
y el Doctor P e r i a ñ e z , é deudo á dos ó tres d í a s e l 
Rey do Navarra v i n o al l í por se ver con ellos, c o n o l 
qual venia el Adelantado do Castilla , ó all í hubie
r o n grandes hablas; ó como quiera que ellos no ve-
nian^derechamento al Rey do A r a g ó n , hubieron pla
cer de hablar con é l , é á él pluguiera do hablar con 
el los, y el Rey de Navarra por manoras secretas lo 

(2) Parece decir J« ím. 
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és to rhó é ee vo lv ió á Tarazoua j ó F e r n á n Alonso do 
Robres y el Doctor se fueron ¿v Tudola é A Pamplona 
por ver aquellos lugares, é d e s p u é s so v in ie ron para, 
Tarazona, donde tornaron á sus hablas secretas ; ó 
la conc lus ión que paresce dellas se t o m ó fué quo 
el Rey de Navarra se viniese en Castilla para en
tender con el Rey en los hechos del I n f a n t e , é so 
cumpliesen las cosas ordenadas en los tratos de la 
concordia. E como quiera quel Rey de Navarra 
tenia asaz que hacer en su Reyno , todas cosas dc-
sadas, d e t e r m i n ó de veni r en Castilla por dar fin á 
lo comenzado, é pa r t ió se de Navarra y con él el Ade
lantado de Castilla é F e r n á n Alonso de Robres y el 
Doctor P e r i a ñ e z ; y en el camino a l canzó lo el Ade
lantado Pero Manr ique , é hubo e l Rey de Navarra 
do embiar demandar seguro a l Rey para este Ade
lantado, porque el Rey tenia mandado que no v i 
niese á la Corte; por lo qual el Rey de Navarra se 
hubo de detener algunos dias, porquel seguro no se 
pudo haber sin gran dif icultad, E viniendo el Rey 
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do Navarra so fué ú Roa, donde el Roy estaba, e l 
qual lo sal ió á rescebir fuera de la v i l l a un gran rato, 
é h ízo lo m u y solemne roscibimiento como á Hoy so 
convenia, y el Rey de Navarra lo hizo gran reveren
cia ; é los Reyes so detuvieron poco a l l í , porque era 
ya el mes de Deciembre, y el Rey queria i r tener la 
Pascua do Navidad en Segovia con la Reyna su m u -
ger que ende estaba; pero con todo eso repart ieron 
a l l í las m i l lanzas quel Rey m a n d ó que quedasen 
para en su guarda, las qualcs se repartieron entre él 
y el Rey de Navarra, y el A l m i r a n t e Don Alonso B n -
riquez , y e l Condestable Don Alvaro do L u n a , y el 
Daque de Ar jona , y el Conde de Benavente , D o n 
Rodrigo P imen te l , y el Adelantado Diego G ó m e z 
de Sandoval; ó de allí el Rey se pa r t i ó para Segovia, 
é o rdenó que todos los Grandes se fuesen tener l a 
Pasqua á sus casas; é con el Rey no fué otro Gran
de, salvo el Condestable D o n Alvaro de L u n a , é a l 
gunos pocos Oficiales que no se podian escusar ; y 
el Rey de Navar ra se fué á Medina del Campo. 

AÑO VIGESIMO, 

1426. 

C A P I T U L O PRIMERO. 

De como el Rey se vino á Toro é allí vinieron el Rey de Navarra 
é los otros Caballeros que allí hablan de venir; é de como se 
comenzó á entender en los hechos del Infante Don Enrique 6 de 
su muger. 

E pasada la fiesta de los Reyes , el Rey p a r t i ó de 
Segovia é fuese á Toro , á donde v in i e ron el Rey 
de Navarra é los otros Caballeros que h a b í a n de ve
n i r a l l í ; é luego el Adelantado Pero Manr ique co
menzó de entender en los negocios del In fan te Don 
Enrique é de la In f an t a D o ñ a Catalina su muger, 
demandando que se cumpliese con ellos todo lo ca
pitulado por el Rey de Navarra, en nombre del Rey, 
con el Rey de A r a g ó n ; lo qual era que al In fan te 
Don Enrique é á l a In fan ta su muger fuesen desem
bargados los m a r a v e d í s de las rentas de su Maes
trazgo, é los que eran tomados los fuesen pagados, 
é asimesmo los m a r a v e d í s que montaban del man
tenimiento del In fan te é su muger que del Rey to
m a en cada a ñ o , quo les oran, debidos do quatro 
años . Ot ros í , la p la ta , joyas, ropas , caballos , mu
ías é otras cosas que fuoron tomadas al In fan te do 
su casa o c á m a r a al t iempo quo fué preso. Otrosí , 
que el Roy dotase á la I n f a n t a su hermana s e g ú n 
era r a z ó n , en la forma quel Roy su padre lu nu.u.la 

m t e s t a m e n t o f é la heredase de v a n u l l u H M 

g u n á su estado pertenescia ; é mas quel Rey le era 
deudor de grandes q u a n t í a s de m a r a v e d í s , por ra
zón de la herencia del mueble quel Rey su padre 
h a b í a dexado , que montaban en dinero y en joyas, 
y en plata é oro ó otras cosas muebles, mas de se
senta cuentos de m a r a v e d í s , de que le partenescian 
la tercia par te , por sí é por su muger é hi jos. E l 
dicho Adelantado (1) todos los m a r a v e d í s que te
n í a n en el l i b ro del Rey, así de t i e r r a é de merced, 
é r a c i ó n , é mantenimiento , como en otra qualquier 
manera que les eran debidos de quatro años . A lo 
qual el Rey r e s p o n d i ó , no á todas estas cosas jun ta 
mente , pero en la forma que la his toria adelanto lo 
con t a r á . E porque las cosas dichas tocaban en lo 
que el Roy de Navarra por el poder del Rey con
cer tó con el Rey de A r a g ó n , el Rey do Navarra ha
bló sobrello con el Roy largamente , d e s c a r g á n d o s e 
do alguna f ulpa que lo daban en estos tratos ; al 
qual el Rey r e s p o n d i ó , que bien c re ía que todo lo 
quo hiciera fuera con buena i n t e n c i ó n , ó quo por 
esto lo habia por bien hecho, é que do las cosas he
chas no c o n v e n í a mas t ra ta r , poro que le dec ían que 
con el Infante Don Enrique tornaban algunos á 
hablar é tratar maneras do alianzas s e g ú n pr imero 
lo h a b í a n hecho, ó que el In fan te las o ía ó daba Itt* 

U) Parece falta oi verbo ¡ t e d i a u oli o semejanl^ 
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gar á ellas, de lo qual si así era, le de sp l ac í a m u 
cho, porque á él seria forzado de proveer sobrello, é 
los tratos ó concordia que era hecha aprovecharla 
poco. E l Bey de Navarra le r e s p o n d i ó que él no sa
bia de t a l cosa n i lo c r e í a , é que Su Merced viese 
lo que en ello debiese hacer, que presto estaba para 
ser en todo lo que mandase. Y es cierto quel Ade
lantado Pero Manr ique á vue l t a de los hechos del 
In fan te m o v i ó algunas cosas de que asaz inconve
nientes se s iguieron , que luego comenzaron de an
dar hablas é confederaciones de unos é de otros en 
diversas maneras, de que grandes d a ñ o s se siguie
r o n , como adelante p a r e s c e r á , 

C A P Í T U L O I I . 

il) De como los Procuradores suplicaron al Rey no mandase que 
anduviesen en la Corte las mi l lanzas que demandaba, y lo que 
se determinó sobreslo. 

Vis to por los Procuradores el gran deservicio que 
a l Rey se s e g u í a de las m i l lanzas que mandaba 
andar en Corte , sin para ello haber causa n i razón , 
en que se gastaban ocho cuentos cada a ñ o , suplica
ron al Rey que pues á Dios gracias las cosas es
taban-llanas , é de aquella gente de armas que t r a í a 
se s í g u i a gran d a ñ o en el Reyno , é á él muy gran 
costa sin provecho a lguno , á él pluguiese conten
tarse con las guardas é ballesteros é monteros de 
Espinosa que eran ordenados antiguamente, é se 
h a b í a n contentado los Reyes de gloriosa memoria 
antepasados dél . A los quales el Rey respondió que 
v e r í a en ello , é m a n d ó que se viese en Consejo. E 
como quiera que á los mas parescia bien lo que los 
Procuradores d e c í a n , á los mas de los que t r a í a n 
a l l í aquellas lanzas pesó del lo , é daban muchas ra
zones para mostrar el servicio del Rey, é que á su es
tado real convenia traerlas. E los Procuradores con 
l a verdad ó r a z ó n que t e n í a n porfiaron mucho -que 
t o d a v í a las lanzas se quitasen, é á la fin el Rey qu i 
siera que á lo menos quedaran trecientas lanzas 
quel Condestable D o n A l v a r o de L u n a allí t r a í a , 
de lo qual el Rey do Navarra ó los otros Caballeros 
fueron malcontentos; é sobre esto hubo muchas 
murmuraciones, é á la fin por mucho que los Pro
curadores porf iaron que todas las lanzas se qui ta
sen, el Rey porfió tanto, que hubieron de quedar 
cien lanzas que el Condestable D o n A l v a r o de Luna 
a l l í t r a x í e s e , de lo qual pesó al Rey de Navarra é á 
los otros Caballeros. E desde a q u í se comenzaron 
nuevos tratos entre todos, tales que son mas dignos 
de callar que de escrebir en Crónica . 

C A P Í T U L O HE, 

De como Juan Hurtado de Mendoza murió , estando el Rey en la 
cibdad de Toro , y el Almirante Don Alonso Enriquez adoleció 
de grave enfermedad. 

E n este t i e m p o , estando el Rey en T o r o , adoles-
c ió Juan H u r t a d o de Mendoza de t a l enfermedad, 

(1) El titulo de este capitulo se halla así enmendado de letra de 
Galíndez, en lugar del que estaba en la edición de Logroño, sin 
iluda puesto por equivocación. 
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que dentro en ocho dias f a l losc ió , el qual h a b í a h i 
jos de tres mugores : do la p r imera , que fué h i ja do 
Cár los do Are l l ano , Señor do los Cameros , hubo á 
R u y Díaz á quien se d ió , á sup l i cac ión del Rey de 
N a v a r r a , la M a y o r d o m í a m a y o r , é á Juan H u r t a 
do que fué Prcstamero do Vizcaya ; é de la segunda 
m u g e r , que era h i j a do Don Pero G o n z á l e z de Men
doza el V i e j o , quedó una hi ja ; é de la tercera, quo 
fué D o ñ a Mar í a de L u n a , quedaron Juan de L u n a 
é D o ñ a Brianda. E dexado el mayorazgo, todo lo 
o t r o , así mercedes de juro é de por v i d a , como en 
t i e r ra , se pa r t ió entre estos h i j o s , como quiera 
que la mejor parte , excebtado el mayorazgo , h u 
bieron los hijos de D o ñ a M a r í a de L u n a por el deb-
do que t e n í a n con el Condestable, el qual les ayu
dó mucho. E dende á dos meses, en la mesma c ib
dad de Toro , adolesció el A l m i r a n t e D o n Alonso 
Enriquez de tan grave enfermedad, que todos pen
saron que muriera. Y el Bey lo fué á ver dos veces, 
y el Almi ran te le sup l i có que le pluguiese hacer 
merced del almirantazgo á su h i jo mayor D o n Fa-
d r í q u e , é de otras ciertas mercedes que dél t en i a , ó 
o rdenó m u y bien su á n i m a é su testamento. Y el 
Bey quiso de m u y buena vo lun tad otorgar todo lo 
que le d e m a n d ó , é le r e spond ió que esperaba en 
Dios que le da r í a salud, pero que si otra cosa fue
se, que por dicho se tenia él de dar á sus hijos e l 
a lmirantazgo é todas las otras cosas que él le ha
b í a demandado, é de les hacer otras mercedes, aca
tando el debdo que con él t e n í a n é los grandes ser
vicios que él le h a b í a hecho ; y el A l m i r a n t e gua-
r e sc ió , y el Bey le l ib ró todas las cosas en la ma
nera que él gelo h a b í a suplicado. Y en este t iempo 
el Bey de Navarra dió al Adelantado Diego G ó m e z 
de Sandoval la v i l l a de Castro Xer iz por manera do 
t roque por Maderuelo é su t ie r ra , de que el Bey de 
Navarra le h a b í a hecho merced quatro años h a b í a , 
é de un castil lo que dicen Agosta en el Beyno do 
Ceci l ia , del qual le h a b í a hecho merced el Bey Don 
Alonso de A r a g ó n , y el Bey le dió t í tu lo de Conda
do para que quedase perpetuamente para todos los 
que aquella v i l l a heredasen, é así el Bey le hizo 
Conde de Castro, y el Bey de Navarra hizo gran
des fiestas é justas , é le hizo mucha honra. Y el 
Conde de Castro r epa r t i ó á los Caballeros y Escu
deros de su casa caballos é m u í a s é ropas ó otras 
muchas cosas. E de aqu í adelante la h is tor ia l l a m a 
á este Adelantado Conde de Castro. 

C A P Í T U L O I V . 

De como los Procuradores dieron al Rey una secreta petición so
bre cosas muy complideras á su servicio 6 al bien común de 
sus Reynos. 

E n este t iempo los Procuradores dieron una pe
t i c ión secreta al Bey , las conclusiones do la qual 
eran que suplicaban á Su Señor ía que hiciese m i r a r 
la g ran fa t iga é trabajos é pobreza que sus Beynos 
t e n í a n , h a b i é n d o l e hecho mas continuos servicios 
que á Bey de los antepasados dó l , ó mirase como 
las rentas de sus Beynos en n inguna manera po-
d i a u hmiw A BUB desordenados gastos, «5 ftcataue 
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como el Rey Don Enr ique eu padre de gloriosa me
moria h a b í a tenido en muy t ierna edad sus Reynos 
en mucha paz é concordia , ó que nunca diera lugar 
á vandosidades n i á confederaciones que los Gran
des en sus Reynos tuviesen , ó quisiese haber con
sejo de personas de consciencia, ó no siguiese la 
voluntad d é l o s que mas procuraban sus propios i n 
tereses quel servicio suyo n i el bien c o m ú n de sus 
Reynos, é así lo haciendo, d a r í a buena cuenta a 
Dios destos Reynos que le h a b í a encomendado, é 
c e s a r í a n los inconvenientes pasados , é los que ade
lante se esperaban. E como quiera que esta pe t i c ión 
fué a l Rey dada seoretamente, sup l i cándo le que en 
todo proveyese como á su servicio c u m p l í a sin la 
comunicar con ninguno de los Grandes de sus Rey-
nos, pues era cierto que á los menos p l a c e r í a d é l o 
en ello contenido, el Rey no lo dexó de mostrar á 
a lgunos, de que n i n g ú n provecho se s igu ió . Pero 
con todo eso el Rey quiso haber consejo para ver 
de qué forma se p o d r í a n remediar las grandes cos
tas que t e n í a , a s í de mercedes, é raciones, é q u i 
taciones y t ier ras , que eran tanto c r e s c í d a s , que 
hallaba en sus libros de mercedes hechas d e s p u é s 
d e l f a l l e s c í m i e n t o del Rey Don Enrique de ve in
te cuentos cada a ñ o , allende de lo que tenia de la 
v ida suya ; sobre lo qual hubo m u y grandes a l 
tercaciones en su Consejo, algunas veces seyendo 
presentes los Procuradores, é otras veces ausentes. 
E algunos dec í an que h a b í a muchos en estos Rey-
nos que t e n í a n gran suma de m a r a v e d í s en los l i 
bros del Rey , y eran hombres que h a b í a n poco ser
vido , é no m a n t e n í a n el estado que c o n v e n í a s e g ú n 
sus rentas, é que era r a z ó n que á los tales se qui ta
se la parte que por su Consejo fuese acordado; otros 
dec ían que esto era m u y escandaloso, é se p o d í a 
dello seguir deservicio al Rey. E d e s p u é s de hab i 
do sob re s t é muchos consejos, d e t e r m i n ó s e quel 
Rey hiciese una ordenanza, que no pudiese hacer 
merced nueva hasta que fuese de edad de veinte 
y cinco a ñ o s , é que todos los m a r a v e d í s que en este 
tiempo va.casen en q u a l q u í e r manera que fuesen, 
que se consumiesen en el R e y , salvo los que fue
sen de j u r o , que aquellos era su vo lun tad que los 
hubiesen los herederos de aquellos por quien vaca
sen, é que el Rey diese su carta para sus Contado
res mayores m a n d á n d o l e s que en caso que acaes-
« e s e que Su Señor ía librase alguna nueva merced 
que lo no asentasen, é así se d ió : l a qual ordenan
za se g u a r d ó poco mas de dos años . Y en este t i em
po mur ió Juan de Avel laneda , Señor de í z c a r ó do 
Montejo , Al fé rez mayor del R e y , y era mancebo ó 
ñab ia poco t iempo que era casado con una hi ja de 
Carlos de Are l l ano , Señor de los Cameros, ó su m u ! 

SEGUNDO. 4W 
ger quedó p r e ñ a d a , é par ió unft h i j a quo hwedó IQ 
mayorazgo ; ó hubo el oficio de Alférez á suplica
c ión del Rey de Navarra, Juan Alvaroz Do lgad i l l o , 
como quiera quel Rey lo quisiera mas dar á Gar-
cialvarez. Señor de Oropcsa. Y hechas las fiestas 
del primero dia de M a y o , el Rey se vo lv ió á Toro, 
donde estaba su Consejo , c all í hubo grandes de
bates sobre qual e s t a r í a de contino en el Consejo 
del Rey , que pasaban do sesenta é cinco ; é desde 
allí so comenzaron á hacer l igas entre los Caballe
ros por la parte del Rey de Navarra é del Infante , 
é otros por la parte del Condestable, é dec íase que 
estaban acá dos Secretarios del Rey de A r a g ó n , los 
quales secretamente hablaban con los mas p r i n c i 
pales Caballeros del Reyno por los traer á esta l i g a ; 
y el Adelantado Pero Manrique trabajaba quanto 
p o d í a porque todas las cosas que eran acordadas 
por los cap í tu lo s de la concordia se cumpliesen, es
pecialmente las cosas que tocaban al In fan te D o n 
Enrique é á la In fan ta D o ñ a Ca ta l ina , su muger, é 
al mesmo Adelantado ; é a l Rey p lugo que todo se 
cumpliese é se pagase. Para lo qual d e m a n d ó á los 
Procuradores que le diesen l icencia para tomar los 
m a r a v e d í s del pedido é monedas que ellos le h a b í a n 
otorgado para pagar todos los m a r a v e d í s susodi
chos, por quanto t e n í a jurado de los mandar pagar 
al In fan te D o n Enrique é á la Infan ta , su muger, á 
cierto dia. Y el Adelantado Pero Manr ique é los 
Contadores le d e c í a n que no h a b í a n de que se pu
diesen pagar, salvo deste depós i to ; é los Procura
dores respondieron que no era este de los casos 
porque ellos h a b í a n de dar l icencia , n i fuera para 
esto otorgado el pedido é monedas, y allende des-
t o , que al Rey eran debidas grandes q u a n t í a s de 
m a r a v e d í s por sus Tesoreros y Recabdadores, é que 
t e n í a gran suma de quintales de aceyte en Sevilla, 
é otras cosas que ellos e n t e n d í a n declarar, donde po
d í a n pagar lo susodicho sin tomar del d e p ó s i t o . Los 
Doctores del Consejo r e s p o n d í a n que esta era causa 
necesaria, porque el Rey so cargo del juraramento 
h a b í a de pagar las dichas debdas á dia oierto, ó que 
por ende se p o d í a é deb ía pagar de aquellos marave
d í s . E sobre esto hubo muchas altercaciones, pero 
por entonce no se dió la l icencia ; y el Rey hubo do 
l ibrar en lo ordinario de sus rentas, porque se pasa
ba el t é r m i n o en que t e n í a jurado do lo l ibrar ; ó á la 
fin, porque lo ordinario era forzado de se pagar á los 
que se d e b í a , dióse licencia ó t o m á r o n s e los mara
v e d í s del pedido é monedas, pero lo susodicho ó las 
debdas quedaron á la larga. E por quanto Toro so 
c o m e n z ó á d a ñ a r de pest i lencia, pa r t i ó se el l i v y 
donde & Zamora, ó no fueron coa él de los Grandes 
salvo ol Condestable Don A l v a r o do Luna . 

• 
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1427. 

C A P Í T U L O P E I M E R O . 

De como el Rey se partió de Toro para Zamora, é dende se fué á 
la Fuente del Sahuco á tener la fiesta con la Reyna. 

E dende a l l í se fué á la Fuente del Sabuco, don
de estaba la Reyna su muger, por tener con ella la 
fiesta de N a v i d a d ; é a l l í le v in ie ron nuevas que en 
Va l l ado l id habia acaescido grandes ruidos entre los 
vandos, en que h a b í a n seydo muertos é f e r í dos al
gunos hombres, é casas quemadas ; y el Rey pro
puso de i r por su persona á los castigar ; y embió á 
su Relator que era hombre^muy di l igente é hacia las 
cosas s in codicia n i parc ia l idad alguna ; y embió 
con él sus Alca ldes , é m a n d ó l e s que luego como en 
la v i l l a entrasen, mandasen cerrar todas las puertas 
porque no pudiesen salir los malhechores, lo qual 
se puso así en obra ; é luego sin sospecha el Rey 
v ino de noche é se m e t i ó en la v i l l a , é m a n d ó bus
car todos los que se hal laron culpantes por las pes
quisas. E como quiera que el Rey m a n d ó con gran 
d i l igenc ia catar todos los Monesterios é Iglesias, 
no se pudo hal lar n inguno de los culpados, salvo 
seis hombres que se metieron en la torre de la puen
t e , y el Rey por su persona fué á los mandar com
b a t i r , porque ellos se d e f e n d í a n ; é t an grande 
fué el miedo que hubie ron quando v i e ron el Rey, 
que los dos dellos saltaron en el r io , y el uno se 
a h o g ó , y el otro fuyó , é los quatro fueron presos, 
de los quales el uno fué hal lado en mayor culpa, é 
aquel m a n d ó luego enforear, y el d í a siguiente 
m a n d ó enf orear otros dos, é algunos m a n d ó azotar, 
é otros desterrar por siempre de aquella v i l l a ; é 
m a n d ó condenar á ciertos hombres que se ha l ló que 
h a b í a n puesto fuego en ciertas casas, que mur ie
sen arrastrados é les cortasen pies é manos, é man
dó l lamar por pregones á algunos Caballeros con 
quien v i v í a n los dichos malhechores. E porque se
g ú n las pesquisas se ha l ló que los Alcaldes é Regi 
dores no preveyeron como d e b í a n al t i empo de los 
ruidos y e s c á n d a l o s , p r ivó los el Rey por toda su 
v ida de los oficios, é p r o v e y ó á o t ros ; é p r o v e y ó 
as ímes rao al Escribano de Concejo é al Mayordomo, 
que eran oficios de por v i d a , é p r o v e y ó á ot ros , é 
des te r ró los por ciertos a ñ o s ; é á otros Regidores 
que no h a b í a n seydo parciales, porque ha l ló que no 
h a b í a n puesto la d i l igencia que d e b í a n para escu-
ear los e scánda l o s é ruidos , p r ivó los de los oficios 
hasta que su merced fuese. A todos estos oficiales 
m a n d ó el Rey que no entrasen en la v i l l a n i en BUS 
t é r m i n o s hasta que Su Merced lo mandase, é dexó 

al l í el Rey su Corregidor; é m a n d ó á Fernando Díaz 
de Toledo, su Relator é Referendario, que quedase 
al l í hasta que fuesen acabadas do hacer todas las 
pesquisas, porque s a b í a que era hombre que por 
cosa del mundo no se m o v e r í a , salvo á hacer lo quo 
debiese. Estando el Rey en V a l l a d o l i d fué le dicho 
que llevando en Zamora la Just icia preso á un hom
bre , que salieron getite de la casa del Almi ran te 
D o n Alonso Enriquez, é lo h a b í a n tomado á la Jus
t i c i a , é que el pr incipal de los que le tomaron habia 
seydo Don A l v a r Pé rez de Castro, que era mozo é 
pariente del A l m i r a n t e ; y estos que lo tomaron, 
por se escusar dixeron que D o ñ a Juana de Mendo
za, muger del A lmi ran te , lo habia mandado, lo qual 
pa resc ió ser mentira . E desque D o n A l v a r P é r e z 
conosc ió el enojo que D o ñ a Juana desto habia hab i 
do, t o m ó el hombre é l levólo al Alca lde , el qual no 
le quiso rescebir ; y el A l m i r a n t e que ende estaba 
m a n d ó l o l levar á Toro para que le entregasen á la 
cá rce l del Rey, el qual m a n d ó al Doctor Pero Gon
zález que fuese á Zamora, é hiciese la pesquisa, é 
prendiese á D . A l v a r P é r e z é á todos los que en el 
caso se h a b í a n acaescido, é llevase el preso para 
que allá se hiciese la jus t ic ia d é l , lo cual así se 
puso en obra. E l levando el Doctor Pero Gonzá l ez 
apreso aquel hombre con un A l g u a c i l del Rey, sa
lió mucha gente de la c ibdad , algunos á mirar , é 
otros con armas, é los Vicar ios é C lé r i gos á leer 
cartas de e x c o m u n i ó n al Alcalde é A l g u a c i l é á los 
que t raian el preso, diciendo que era de corona , é 
que gelo deb í an entregar. E luego comenzaron á t i 
rar piedras contra el Alcalde y el A l g u a c i l é poner 
mano á las armas, en t a l manera que hubieron de 
dejar el preso; é algunos de los que ende so acer
taron é conoscieron que era m a l , no lo soltaron, 
pero met ié ron lo en la Ig l e s i a , é p u s i é r o n l e en cade
na. E un escudero de Joan de Va lenc ia , caballero 
p r inc ipa l de aquella c ibdad, soltólo de la cadena; 
lo qual sabido por el Rey, hubo dello m u y grande 
enojo, é luego en punto p a r t i ó de Simancas donde 
estaba, é a l l egó á Zamora, que son quatorce leguas, 
aunque pa r t ió á mas de tres horas del dia ; é aun
que ven ía cansado, luego m a n d ó cerrar todas las 
puertas de la c í d d a d , é d i x o : « ¿ Q u a n d o se r ía a q u í 
el Relator? quél d e s e n v o l v e r í a presto todas estas 
cosas »; é r e spond ié ron le los que ende estaban: « Se
ñor , s e g ú n las cosas que h a b í a de hacer en Va l l ado-
l i d , ^o es posible quél sea hoy n i m a ñ a n a a q u í . » B 
acabando de decir esto, el Relator en t ró por la 
puerta, de qüe l Hoy fué mucho maravi l lado ¡ é ha-
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lió que s e g ú n á la hora que p a r t i ó do Val lado l id , 
h a b í a andado diez ó seis leguas en seis horas, ó l le
gó solo, que n inguno de los suyos pudo tener con 
él . E otro dia siguiente que el Key l l egó á Zamora, 
m a n d ó prender á D o n Enrique, hi jo segundo del 
A l m i r a n t e D o n Alonso Enr iquez, é á otros algunos 
Caballeros y Escuderos é Kegidores de aquella cib-
dad, é ciertos Beneficiados é Vicar ios de la Iglesia, 
porque hablan comovido el pueblo á tomar el pro-
so; é á los Clé r igos el Eey los m a n d ó poner en la 
cárce l del Obispo, al cual env ió mandar ó rogar que 
les diese la pena que merescian. Y el A l m i r a n t e 
fué luego certificado donde estaba el Escudero que 
habla soltado el preso de la Ig les ia , é por su perso
na lo sacó é lo e m b i ó al Rey, el qual lo m a n d ó lue
go enforear ; é asimesmo m a n d ó all í degollar á otro 
Escudero que se ha l ló que h a b í a ayudado á salir de 
noche á otro, g u i á n d o l o con una soga por la cerca, 
estando las puertas cerradas; é por mandado del Rey 
otros algunos fueron ende condenados á muerte é 
otros á destierro. E l Rey m a n d ó soltar á D o n E n r i 
que é á Don A l v a r P é r e z é á otros muchos de los 
que estaban presos, que no se hal laron en culpa. E l 
Rey estuvo algunos d ías en Zamora, ó desde allí iba 
algunas veces á la Fuente del Sabuco donde la 
Reyna estaba, é all í anduvo algunas veces á mon
te. E l Consejo estaba en Toro , é desde allí consulta
ban con el Rey las cosas que eran menester, y él les 
r e s p o n d í a por el Relator. E n este t iempo el In fan te 
Don Enrique é la In f an t a D o ñ a Catal ina, su muger, 
part ieron de Valencia é v i n i e r o n á Ocafia donde es-
tovieron algunos d í a s . E l Eey de Navar ra estaba 
en Medina del Campo. 

C A P Í T U L O I I . 

De como pasadas las fiestas, el Rey se vino á Toro, y el Rey de 
Navarra se fué á Mayorga. 

Pasadas las fiestas el Rey se v i n o á Toro, y el 
Rey de Navarra se fué á M a y o r g a , una v i l l a suya, 
é fueron con él el Conde de Castro é algunos otros 
Caballeros de su casa; y el Adelantado Pero Man
rique estaba con el Rey, y embiaba mucho afincar 
al Rey de Navarra que viniese á la Corte, porque 
h a b í a mas de dos meses que no h a b í a estado en 
ella. Y el Rey de Navarra quisiera mas estar en su 
t i e r r a , é por el afincamiento del Adelantado Pero 
Manrique hubo de se venir á Toro donde se junta
ron todos; ó porque la c ibdad no estaba sana, el 
Rey posó en Tagaraboa, que es menos de media 
legua de la c ibdad , y el Rey de Navarra posó en 
otro lugar ende cerca; ó así estuvieron algunos d í a s 
hablando sus Consejos, as í sobre el dote que ha
b í a de haber la In f an t a D o ñ a Catal ina, como por 
ordenar quales h a b í a n de ser continos en el Consejo 
del Rey. E porque rescibian trabajo en estar en al
deas, acordaron de i r á Vi l l a lpando , que es una 
buena v i l l a de D o ñ a M a r í a de Solior, muger que f uó 
de Juan de Velasco. Y on tanto que iban á hacer el 
aposentamiento, el Roy vo lv ió á la Puente del 8a-
nuco, donde estaba la Reyna su mugor, ó donde f uó 
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á Zamora. Y el Rey de Navarra fuéso á U r t i e ñ a é á 
San Pedro do la Tarza á montear, ó concertaron quo 
todos fuesen en Vi l l a lpando después do la Pasqua 
de R e s u r r e c c i ó n , que era cerca. E como quiera quo 
anduviesen derramados, no cesaban los tratos do 
unos con otros para sus amistades é confederacio
nes ; é d e c í a n quel Rey de Navarra no tenia que 
hacer a c á , salvo concluir lo del dote de la I n f a n t a 
D o ñ a Catal ina, n i el Adelantado Pero Manr ique 
tenia otro color para estar en la Corte , salvo con
clui r este dote^de la In fan ta . É aqué l no daba tanta 
priesa quanto era r a z ó n , porque habia placer en l a 
tardanza, esperando t iempo mas conveniente para 
lo que le c u m p l í a . E l Roy se detuvo mas en Zamo
ra de quanto el Rey de Navar ra quisiera, porque 
de su tardanza se causaron algunas sospechas al len
de de las que de antes estaban. Y el Rey de Navar
ra embió una persona de quien mucho fiaba á ha
blar con el Rey, p id i éndo l e por merced que se v i 
niese á Vi l l a lpando como habia quedado concerta
do ; é m a n d ó á la mesma persona que hablase con 
el Condestable algunos tratos que parescian m u y 
c o m p l í d e r o s á servicio de Dios é del Rey é al bien 
c o m ú n destos Royaos, el qual t ra to du ró bien tres 
meses; ó acabado de concluir, n inguna cosa de lo 
concertado se puso en obra. A lgunos dan cargo 
desto al Rey de Navarra é al Conde de Castro, otros 
lo dan al Condestable é á los que cerca dé l estaban, 
L a verdad desto el Coronista no lo supo. 

C A P Í T U L O I I L 

De como habia tan grandes sospechas entre los parciales del Rey 
de Navarra y el Condestable é sus amigos, que np se confiaban 
los unos de los otros. 

Tantas eran ya las sospechas, que los unos do los 
otros no se confiaban, é apenas se hal laba lugar 
donde el Rey estuviese que los de su Corte lo hu
biesen por seguro; y el Rey era enformado que el 
Rey de Navarra hacia l igas é juramentos por sí é 
por el Rey de A r a g ó n ó por el In fan te D o n E n r i 
que, sus hermanos, con algunos Grandes del Reyno, 
é que estas l igas se h a c í a n contra el Condestablo 
D o n Alva ro de Luna ó contra los otros que á causa 
suya h a b í a n lugar cerca del Rey ; c por esto el Rey 
dudaba de entrar en lugar donde se pudiese come
ter cosa a lguna contra el Condestable é contra los 
otros de quien él fiaba. E asimesmo ol Roy de Na,-
varra tenia dubda quo pues ol Rey estaba así en
formado, que p o d í a ser que contra él ó contra los 
suyos se cometiese alguna cosa do que podiegf r©|-
cebir d a ñ o ; ó asi cesó la ida á ViJlalpando ; é aun-
quel Rey do Navarra quisiera oscusar la ida ú Za
mora , el Rey lo porfió diciendo que Villalpando BO 
estaba sana, ó así se hubo do hacer lo quol Rey 
quiso; ó all í fué el Rey do Navarra ó todofl loa ¿a 
balloros quo continuaban en la Corto. E por csLuu 
sospechas del Rey de Navarra fueron así apwoebl 
dos de guerra como do corto ; asimesmo el Opndei-
t ab lo , sabiondo esto, hizo venir algunos liutnhrcH 
darmnH do su oasa allende de las clon IUÜ/.UH 039 
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da • é por eso algunas veces el Con- m a n d ó , é muchas otras cosaH de sí mosmo por lo 
atraor á que cumplieso el mamla imonto dol l í e y , ó 
no lo pudo con él acabar, ó t o d a v í a ol Infante con-
t i n u ó su camino, E desquel Roy supo quel Infante 
Don Enrique t o d a v í a venia sin embargo de sus 
mandamientos, s int ió mas como las cosas iban , ó 
pa r t ióse de Zamora ó v í n o s e para V a l l a d o l i d , salvo 
en Simancas dondo estuvo algunos dias en tanto 
quel aposentamiento en Va l l ado l id so hacia. E l 
Rey de Navarra v ino á Medina del Campo é dendo 
á Val ladol id ; é dende á tres ó quatro dias vino 
e l Infante Don Enrique á Tudela de Duero, que es 
á tres leguas de V a l l a d o l i d , é con él los Maestres 
de Calatrava é A l c á n t a r a , D o n Lu i s de Guzinan é 
Don Juan de Soto mayor, é otros muchos Caballe
ros. E la segunda noche quel Infante ende l legó, el 
Rey de Navarra fué quanto una legua por el cami
no de Tudela, é v ino ende el In fan te á se ver con 
él y estuvieron en uno gran pieza. E l Infante no 
quiso venir á Va l l ado l id sin haber l icencia del Rey, 
la qual el Rey de Navarra p r o c u r ó con grande ins
tanc ia , é húbo la con mucha dif icul tad d e s p u é s de la 
haber demandado quatro ó cinco veces, como ade
lante se d i rá . Y el Rey no m a n d ó dar posada al I n 
fante n i á los Maestres, n i á los Caballeros que con 
ellos v e n í a n ; é posaron en el Monesterio de San 
Pablo con el Rey de Nava r r a , con el qual el In fan 
te comia é d o r m í a cont inuamente ; é los Maestres 
posaban dentro con ellos en el Monesterio, y el 
Conde de Castro, Don Diego G ó m e z do Sandoval. 
Dende á pocos dias que estuvieron en Va l l ado l id , 
v in ie ron ende Pedro de Velasco, Camarero mayor 
del Rey, é Pedro D e s t ú ñ i g a , Just icia mayor, é Don 
Gutierre Gómez de Toledo, Obispo de Palencia, é 
I ñ i g o López de Mendoza, Señor de H i t a é de B u y -
t rago, ó F e r n á n Alvarez de Toledo, Señor de V a l -
decorneja, los qualesno v i n i e r o n jun tamente , mas 
en diversos d ias ; é á cada uno destos salieron á 
rescebir el Rey de Navarra y el I n f a n t e , h a c i é n d o 
les mucha fiesta. E aquel d í a que llegaba qualquiera 
destos, descavalgaba en San Pablo, é cenaba ó co
mia con el Rey de Navar ra , salvo Pedro D e s t ú ñ i g a , 
que aunque fué mucho rogado que cenase con ellos, 
n i d e s c a v a l g ó n i quiso cenar ende. Con el Rey es
taban en Simancas el Arzobispo de Toledo, Don 
Juan de Gontreras y el A l m i r a n t e D o n Alonso En-
r iquez, el Condestable Don Alva ro de L u n a , Don 
Rodrigo Alonso P imen te l , Conde do Bcnavente, 
F e r n á n Alonso de Robles, Contador mayor del Rey, 
Garcialvarez, Señor do Oropesa, é los Doctores Pe-
n a ñ e z é Diego R o d r í g u e z . E n Va l l ado l id estaban el 
Rey de Navarra, el In fan te D o n Enr ique , los Maes
tres de Calatrava é A l c á n t a r a , el Conde do Castro, 
el Obispo de Palencia, Pedro de Velasco, el Ade
lantado Pero Manrique, é I ñ i g o López de Mendoza, 
beñor de H i t a , é F e r n á n Alvarez , Señor do Valdecor-
neja Pedro D e s t ú ñ i g a estaba a s í m e s m o en Va l l a 
d o l i d , pero no entraba en consejo a lguno con los 
beñores ya dichos, n i entraba en su palacio , antes 
algunas noches se iba á ver con ol Condestable 
A l v a r o de Luna . Los Señores ya dichos hablan aits 
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tenia de la guar 
destable d u b d ó de i r al palacio del Rey de Navar ra , 
donde muchas veces el Rey mandaba hacer el Con
sejo. Otras veces el Rey do Navarra dubdaba de 
descavalgar en el palacio del Rey, como cada día 
so l í a descavalgar; tantas eran ya las sospechas que 
los unos de los otros t e n í a n (1) eran descubiertos, 
que en dos meses ó mas que el Rey estuvo desta 
vez en Zamora no se ayuntaron á Consejo todos 
juntos como s o l í a n ; é sí a lguna vez se ayuntaban, 
era el Consejo en el campo; é por estas cosas acor
dó el Rey que BO vedasen las armas, y embiólo á 
decir al Rey de Navarra , e l qual r e spond ió que era 
m u y b ien , pues Su Merced lo mandaba, pero que 
d e b í a esto mesmo embiar mandar á los hombres do 
armas que tenia el Condestable. F u é l e respondido 
que aquellos de la guarda no eran de la c o n d i c i ó n 
de los o t ros ; quel Rey p o d í a é debia tener tanta 
gente de armas quanta entendiese que á su servicio 
c u m p l í a , 

C A P Í T U L O I V . 

De como el Rey fué certificado de como el Infante Don Enrique 
que estaba en Ocaña se aparejaba para venir á la Corte, de lo 
qual hubo enojo, é le embió mandar que no viniese. 

Estando las cosas en la fo rma ya d icha , el Rey 
fué certificado que el In fan te Don Enrique estaba 
en O c a ñ a y se aparejaba para ven i r á la Corte, d i 
ciendo que se alargaban sus negocios por culpa de 
los que los t ra taban, é que por eso q u e r í a venir á 
los l ibrar por su persona ; lo cual el Rey no hubo 
por b ien , y embió le su mensagero m a n d á n d o l e que 
no viniese hasta que se viese mas en sus negocios 
y él le embiase decir que v in iese ; á lo qual res
p o n d i ó el Infante que asaz h a b í a pasado t iempo 
en que pudiesen ser despachadosjsus negocios, cuyo 
alargamiento c re ía que fuese por fa l ta de los que 
los procuraban; é pues que á él ó á la In fan ta su 
muger iba tanto en ellos é no t e n í a otro que mejor 
los procurase, qué l por su persona los q u e r í a venir 
á procurar, a t r e v i é n d o s e á Su Merced, á l a qual su
pl icaba no lo hubiese por enojo. Dada así esta res
puesta, el I n fan t e p a r t i ó luego de O c a ñ a é t o m ó ca
mino derecho para Zamora donde el Rey estaba; y 
eran concertados de venir con él los Maestres de 
Calatrava é A l c á n t a r a , é otros asaz Caballeros, los 
quales t r a í a n armas demasiadas de las que para ca
mino se suelen l levar , aunque no p ú b l i c a m e n t e . 
Sabida la respuesta por el Rey, ac recen tóse le el eno
jo que pr imero t en ia , y e m b i ó luego al In fan te á 
Diego D e s t ú ñ i g a , h i jo de Diego L ó p e z , por el qual 
le e m b i ó mandar que no partiese de Ocaña en n i n 
guna manera , é que si par t ido era que se volviese, 
cer t i f icándole que si no lo hiciese, que h a b r í a dél 
grande enojo, é que seria forzado de proveer en 
t a l manera quel In fan te no se hallase bien dello. 
E Diego D e s t ú ñ i g a p a r t i ó luego é hal ló al Infante 
aquende de los puertos, é d íxo le lo quel Rey le 

¡1) Parece debe decir: de que eran descubiertos. 
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consejos de á a 6 de noche en el Moncstono do San . 
Pablo y el p ropós i to p r inc ipa l suyo era trabajar | 
quanto pudiesen porquel Condestable fuese aparta
do del Rey, é asimesmo los suyos que por su mano 
eran puestos en la casa del Rey ; ó acordaron do 
embiar sobrello su p e t i c i ó n al Rey, hac i éndo l e saber 
quanto deservicio recebia en dar l uga r á quol Con
destable absolutamente rigiese é gobernase estos 
Reynos, lo qual era en gran detr imento é mengua 
de su persona real y en d a ñ o á perdimiento de sus 
Reynos; por ende que á Su Señor ía suplicaban qui 
siese haber consejo con los Perlados é Grandes de 
sus Reynos, é dar fo rma como su preeminencia real 
fuese guardada, é las cosas se hiciesen por r azón é 
jus t ic ia , é no por l a forma que hasta a q u í h a b í a n 
pasado. 

C A P Í T U L O V . 

De como se hizo compromiso en quatro Jueces, para fiue determi
nasen los debates entre el Rey de Navarra y el Infante Don En
rique é los de su parcialidad, y entre el Condestable Don Alva
ro de Luna é los que le seguían. 

V i s t a la dicha p e t i c i ó n por el R e y , m o s t r ó dello 
grande enojo é mucho mayor el Condestable, é hu
bieron sobrello muchos consejos é d e l i b e r a c i ó n , ó 
no se acordaron en lo que se debiese hacer porque 
habia diversas opiniones en el Consejo ; y el Rey 
d e t e r m i n ó de haber consejo en este caso de F ray 
Francisco de Soria, que era u n devoto Religioso ó 
de vida mucho honesta é aprobada, el qual o ído lo 
quel Rey le d i x o , él le r e s p o n d i ó que ya ve í a como 
el Reyno estaba par t ido en dos partes, é no sola
mente muchos de los Grandes estaban alterados é 
mal contentos de l a forma de la governac ion , mas 
aun muchas de las c í b d a d e s é v i l l a s , de que gran 
deservicio se le p o d í a seguir ; é que á él parescia 
que debía escoger algunas personas que en esto en
tendiesen, á quien se diese poder por estas dos par
tes que en uno c o n t e n d í a n , las quales hayan poder 
de determinar la fo rma que entendieren ser m á s 
provechosa en la governacion al servicio de Dios 
é vuestro, é al bien c o m ú n de vuestros Reynos; á 
los quales se tome juramento en f o r m a , que deter
m i n a r á n sin parc ia l idad n i af ición alguna aquello 
que en sus consc í enc í a s conosce rán ser mas conve
niente al servicio de Dios é vuestro ó á la buena go
vernacion de vnestros Reynos é S e ñ o r í o s . — E l Rey 
o ído lo que F r a y Francisco le d i x o , hab ló lo con el 
Condestable é con los Doctores P o r i a ñ e z é Diego 
R o d r í g u e z ; é como quiera quel Condestable estuvo 
m u y dubdoso en que el t a l compromiso so hiciese 
los Doctores d ixeron a l Rey que sin dubda el con
sejo de Fray Francisco era santo c bueno, ó á su 
servicio c u m p l í a ponerlo en obra, porque en otra 
manera no ve ían camino para so escusar grandes 
e s c á n d a l o s , los quales el Rey d e b í a con todas mía 
fuerzas evitar. E con esto el Condestable hubo do 
venir á quel compromiso se hiciese, y estuvo muy 
dubdoso en pensar quien serian Jueces en este caso • 
é después de mucho en olio pensado, d e t e r m i n ó q u é 

SEGUNDO. 'iU 
fuesen quat ro , os á sabor : ol A lmi ran t e Don Alon 
so Bnriquez, ó D o n Luis de Guzman, Maestro de Ca-
l a t r a v a , y el Adelantado Poro Manrique ó F e r n á n 
Alonso do Robres ; á los quales fué dado poder por 
el Rey do Navarra é por el I n f a n t e D o n E n r i q u e , ó 
por los otros Grandes de su parc ia l idad , é por el 
Condestable D o n Alvaro de L u n a , é por los que s i -
guian su par t ido para que viesen todas las cosas so
bro que c o n t e n d í a n ; é sí estos quatro no se concer
tasen , que se tomase con ellos el Prior de San Ben i 
t o , el qual era notable Rel igioso é de gran cons-
c i e n c í a , é a l voto de aquel con los dos con quien 
él se conformase , hubiesen de estar ; é que el Rey 
jurase de' hacer estar á todos por lo que estos Jue
ces determinasen en la forma susodicha, lo qual 
todo se puso en o b r a ; y el Rey lo j u r ó , é m a n d ó 
que todos los Caballeros que eran así de la una par
te como de la otra jurasen de estar por lo que los 
dichos Jueces determinasen; lo qual asimesmo el 
Rey m a n d ó ju ra r á los Procuradores que ende esta
ban en nombre de las c íbdades é v i l l a s que los ha
b í a n e m b í a d o . A los dichos Jueces fué dado t é r m i n o 
de diez d í a s para en que pronunciasen; los quales 
Jueces entraron en el M o n e s t e r í o de San Benito de 
V a l l a d o l i d , con que dieron su fe de no salir dende 
hasta que pronunciasen ó pasase el t é r m i n o que les 
fuera dado para pronunciar . 

C A P Í T U L O V I . 

De como los Jueces susodichos entraron en el Monesterio de San 
Benito de Valladolid, é pronunciaron quel Condestable Don A l 
varo de Luna saliese de la Corte por año é medio, é con él lodos 
los que por su mano eran puestos en la casa del Rey. 

Los Jueces entrados en el M o n e s t e r í o , vistas por 
ellos las cosas quel Rey de Navar ra y el Infan te é 
los otros de su parcial idad d e c í a n por que c u m p l í a 
que el Condestable é los que por su mano eran pues
tos en la casa del Rey fuesen dende echados, é vis
to lo quel Condestable dec ía .en defensa suya é de 
los que en la casa del Rey estaban, d e s p u é s de gran
des altercaciones habidas, h ic ieron una pronuncia
c i ó n , con p r o t e s t a c i ó n de hacer otra ó otras adelan
te dentro de los diez d í a s en que t e n í a n el poder; la 
qual fué quel Roy partiese de Simancas donde es
taba é se viniese á Oigales, y el Condestable Don 
Alvaro de L u n a quedase en Simancas, é de a l l i no 
partiese hasta que ellos finalmente pronunciasen, 
lo qual se puso así en obra. Y el Rey so fué á Oiga
les, ó con él los de su Consejo, y el Condestable 
quedó en Simancas, é con él algunos Caballeros do 
su casa é otros de l a casa del Roy. E los Jueces a l 
tercando en las cosas que h a b í a n do ver, fueron de
vises en lo p r i n c i p a l ; ó como no so pudiesen con
cordar , hubieron de poner al Prior de San Benito 
como estaba ordenado , el qual venia á ello do mala 
v o l u n t a d , diciendo que no sabia cosa dolos hechos 
n i de las maneras n i intonoionos que ton i an ; ó por 
gran afincamiento que pqr los Jueces lo fué foche, 
especialmente por F e r n á n Alonso de Robres, que le 
dooia (pie si no so concordasen seria gran deserví-
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c ió del Rey, é se s i gu inan por olio muchos e s c á n 
dalos ó bollicios en sus Reynos; é con estas cosas 
el Pr ior fué t r a í d o á que entendiese en los negocios; 
el qual con zelo que al bien tenia rogó mucho á 
Nuestro Señor que le alumbrase, é no le diese lugar 
á que interyiniese en error alguno, ó ce lebró la Misa, 
é r o g ó á los Jueces que la oyesen ; é dicha la ora
c ión del Pater noster, vo lv ióse á ellos con el Cuerpo 
consagrado de Nuestro Señor en las manos, é d iñó 
les : «Vedes a q u í el Cuerpo verdadero de Nuestro 
Señor Jesu Christo, con el qual vos ruego é amo
nesto que sin e n g a ñ o é sin enfinta n i afección al
guna h a g á i s esto que vos es encomendado, guar
dando el servicio de Dios y del Rey y el bien co
m ú n de sus Reynos ; é que á m í no d i g á i s sino la 
verdad sin arte n i e n g a ñ o n i encubierta alguna, 
porque yo no sea en a l g ú n error ; é si así lo hicie.r-
des, este Nuestro Señor vos dé buen g a l a r d ó n por 
ello ; é si de otra guisa lo hicierdes, yo creo verda
deramente que en breve él m o s t r a r á su sentencia 
cruel contra vosotros é contra qualquiera de v o í 
que fuere mas causa dello.» E acabada la Misa, lue
go se ayuntaron los quatro Jueces y el Prior con 
ellos, é todos en uno, el Pr ior siguiendo á ellos, pro
nunciaron quel Condestable D o n A l v a r o de Luna 
partiese de Simancas dentro de tres d í a s s in ver a l 
Rey, é se fuese á su t i e r r a , é que por año é medio 
contino no viniese n i entrase en la Corte n i quince 
leguas al rededor; ó asimesino partiesen é no ve-
niesen á la Corto aquellos que él tenia é habia pues
to en la c á m a r a del Rey. 

C A P Í T U L O V I L 

De como el Condestable Don Alvaro de Luna se partió de Siman
cas é se fué á la villa de Ayl lon , que era suya. 

E l Condestable lo c u m p l i ó asi , ó pa r t i ó de Siman
cas é fuese camino de A y l l o n , v i l l a suya, m u y acom
p a ñ a d o ; é iban con él Garcialvarez do Toledo , Se
ñ o r de Oropesa, é Mendoza, Señor de Almazan , 
que h a b í a n dé l acostamiento, ó otros asaz Caballe
ros y Escuderos "de su casa, é l levaba decientas l an 
zas de gente m u y escogida, é bien armados é m u y 
b ien encavalgados. E d e s p u é s que el Condestable 
pa r t i ó , como dicho es , el Rey de Navar ra fué á ver 
a l Rey á Oigales , é todos los otros Caballeros que 
con él estaban salvo el I n f a n t e Don Enrique. E l Rey 
de Navarra sup l i có al Rey que quisiese dar l icen
cia al In fan te D o n Enr ique para que le viniese á le 
besar las manos é hacerle reverencia ; ó el Rey gela 
o t o r g ó ; el qual v i n o otro dia á Oigales é besó las 
manos al Rey , é h ízo le reverencia m u y humildosa-
mente , é hab ló con Su Merced asaz largo , e scusán-
dose quanto pudo dé las cosas pasadas, é h a c i é n 
dole grandes ofrescimientos para siempre le servir. 
E l Rey le r e sc ib ió graciosamente é r e s p o n d i ó b ien; 
é dende adelante le m o s t r ó mejor cara que a l Rey 
de N a v a r r a , del qual é del Conde de Castro el Rey 
estaba mas quexoso que de otro a lguno por lo que 
tocaba al Condestable, porque de todos los otros 
bien eabia que eran eua contrarioB d e s p u é s de lo do 

Monta lvan, B de F e r n á n Alonso do Robres tonla el 
Rey m u y mayor enojo que de todos los o t ros , por 
quanto toda la parte que en el Rey y en los nego
cios deste Reyno F e r n á n Alonso de Robres habi . i 
tenido, habia seydo con la mano del Condestablo, 
porque lo q u e r í a m u y bien é lo tenia por verdadero 
amigo ; y en este caso guardando su juramento , p u 
diera no pronunciar si quisiera, dexando pasar el 
t é r m i n o d é l o s diez d í a s , lo qual le m o s t r ó dende á 
pocos d ías . E algunos procuraron que el A l f é r e z 
Juan de Si lva é Pedro de A c u ñ a , que d o r m í a n en 
palacio, fuesen echados de la Cor te , é h a b l ó s e a l 
Rey, el qual r e spond ió que le no p l a c í a de lo con
sentir , porque esto no era contra la sentencia, que 
aquellos suyos eran, é no del Condestable, aunque 
fuesen sus parientes ó lo quisiesen bien. E l Rey se 
par t ió de Oigales é v ino á V a l l a d o l i d donde estuvo 
pocos d í a s , é de al l í se p a r t i ó para Tudela, y estuvo 
ahí mas de un mes ; y en este t iempo andaban mas 
tratos é hablas entre unos ó otros que nunca andu
v i e r o n , porque cada uno pensaba hacer la pr ivanza 
del Rey, pues que el Condestable D o n A l v a r o do 
Luna era dende pa r t i do ; é fueron en esto mucho 
e n g a ñ a d o s , porque el Rey mas se mos t ró querer a l 
Condestable en absencia que en presencia, é pocos 
eran los dias quel Rey no rescebiese cartas del Con
destable y el Condestable dé l . 

C A P Í T U L O V I I I . 

De la habla quel Rey de Navarra hizo al Rey sobre los tratos no 
buenos que Fernán Alonso de Robres trataba , por los qualos 
el Rey lo mandó prender é poner en el Castillo de Segovia, 

En este t iempo F e r n á n Alonso de Robres se que
dó en Val lado l id , que tenia en costumbre de estar á 
las veces quince ó veinte dias en su posada, ó ha
cíase doliente á fin que fuesen tener Consejo con 
é l ; é algunas veces a c a e c í a quel Rey y el Rey do 
Navarra é todos los Grandes iban á tener Consejo á 
su posada. E como todos y a estuviesen malconten
tos dé l , porque conoscian sustratos é maneras, é 
como ya los Grandes estaban juntos é hablaban 
unos con ot ros , é dec í an los tratos m u y contrar ios 
unos de otros que F e r n á n Alonso de Robres les mo
v í a , acordaron de lo hablar con el Rey de Navarra, 
é de le declarar todas las cosas que F e r n á n Alonso 
de Robres ante de entonces habia m o v i d o , los qua-
les dec ían que él habia seydo causa de los mayores 
movimientos que en estos Reynos habia habido . Y 
el Rey de Navar ra d e t e r m i n ó de lo hablar a l Rey, 
presentes todos los de su Consejo; para lo qual p i 
dió por merced al Rey que embiase mandar á todos 
los Grandes que ende estaban que saliesen al campo, 
porque Su Señor ía q u e r í a tener ende Consejo , y el 
Rey lo hizo asi. E j u n t á r o n s e con Su Señor ía e l Roy 
de Navarra , y el In fan te Don Enr ique , y e l Arzo
bispo do Toledo Don Juan de Controras, y el A l m i 
rante Don Alonso Enr iquez , y el Conde de Castro 
Don Diego G ó m e z de Sandoval, é Podro D e s t ú ñ í g a , 
Just icia mayor del R o y , ó Don Rodr igo Alonso P i -
meu te l , Conde do Ucnavouto, 6 í ñ i g o L ó p e z de 
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Mendoza, Señor do H i t a é do Buyt rago , y el Ado-
lautado Pero Manrique, ó los Maestres de Oalatrava 
é A l c á n t a r a , y el Obispo do Falencia Don Gutierre 
Gómez de Toledo, é F e r n á n Á l v a r o z , Señor de V a l -
decorneja, é Mendoza, Señor do Alinazan , é K u y 
Diaz de Mendoza, Mayordomo mayor del Eey , ó 
I ñ i g o D e s t ú ñ i g a , Mariscal del Eey de Nava r r a , y 
el Doctor Pero L ó p e z de Miranda , Cape l l án mayor 
del Rey , é los Doctores Diego Rodríguez ó Pcria-
fiez en presencia de los quales el Rey de Navarra 
dixo al Rey que supiese Su Merced que F e r n á n 
Alonso de Robres habia tenido mucho tiempo l iabia , 
é aun entonce tenia , tales maneras por donde los 
Grandes de sus Reynos estuviesen devisos en gran
des contrariedades, de que se habia seguido al Rey 
mucho deservicio, é á sus Reynos grandes d a ñ o s , ó 
que aun no dexaba de lo cont inuar , é que no habia 
tres dias que habia comenzado entrellos cosas ta
les , que fuera c re ído se pudiera seguir al Rey g ran 
deservicio ; é aun que de la mesma persona del Rey 
habia hablado á algunos de los que presentes esta
ban cosas m u y atrevidas é locas, é que todo lo que 
decia se podia luego provar con los que presentes 
estaban: por ende que pluguiese á Su Merced reme
diar en ello, por t a l manera que este hombre no t u 
viese autoridad para mover cosas tan graves, como 
es cierto que habia m o v i d o . — Acabada la habla 
del Rey de Nava r ra , el Rey dixo que sin dubda él 
creia bien todo lo que decia, así por él decirlo, como 
porque h a b í a dias que él estaba descontento de 
las maneras é contrariedades que en los consejos de 
B'ernan Alonso de Robres h a b í a conoscido ; por ende 
viesen lo que les parescia que contra él se debiese 
hacer, é que así lo m a n d a r í a luego poner en obra. 
E finalmente el voto de todos fué que Su Señor ía le 
mandase prender, aunque desto no p lugo á Pedro 
de Velasco porque tenia con él grande amistad. E 

SEGUNDO. ^ 
como ol Roy y a tenia m a l concepto de PettlM ftlOB 
so do Robres , ospecialmcnto porque habia neydo 91 
pr inc ipa l en la sentencia que so dió que o! OoDatl 
table saliese do la Corte, luego m a n d ó á Ruy D l a i 
do Mendoza que lo fuese prender, ó que UevftM 
consigo al Doctor Pero G o n z á l e z del Casti l lo, su 
Oidor é Alcalde en la Corte. E luego Ruy Díaz lo 
puso en»obra ; y en ol mesmo d í a á hora do v í spe ras 
lo p r e n d i ó , ó otro d í a en amaneciendo lo l levó por 
mandado del Rey á Scgovia é lo puso on el A l -
cazar. 

C A P Í T U L O I X . 

De como el I!ey mandó á lo s Procuradores que ende estaban, que 
se fuesen á sus tierras; é de como se dixo que el Rey de Na
varra y el Conde de Castro havian movido trato al Condestablo 
Don Alvaro de Luna para que volviese á la Corte. 

Estando el Rey en T u d o l a , m a n d ó que los Pro
curadores de las cibdades ó v i l l a s se fuesen á sus 
t ierras , porque de su estada se r e c r e c í a g ran costa. 
E algunos quisieron decir que el Rey de Navar ra y 
el Conde de Castro embiaron á tratar con el Condes
table como volviese á la Corte , é d e , a q u í se comen
zaron grandes sospechas entre los unos y los otros. 

• Y en este t iempo el In fan te Don Enr ique p id ió por 
merced al Rey que le pluguiese dar l icencia á la I n 
fanta D o ñ a Catalina para que viniese á le hacer re
verencia : al Rey plugo dello; é porque Tudela era 
p e q u e ñ o l u g a r , el Rey a c o r d ó de se par t i r para Se-
govia ; é después que l legó en Agui l a fuen te , supo 
que su hermana la I n f a n t a estaba á una legua 
dende, é f ué la á ver , la qual le besó las manos la,s 
rodil las puestas en t i e r r a , y el Rey la l e v a n t ó é le 
dió paz , é le hizo m u y alegre r e s c e b í m i e n t o . E des
de allí el Rey se fué á Segovia por tener la Pasqua 
de Navidad con la Reyna, su muger, é con el P r í n 
c ipe , su h i j o . 

ÑO VIGÉSIMO SEGUiNDO. 

1428. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como el Rey dió por ningunas qualcpquier alianzas 6 confede
raciones que hasta entonce en sus Reynos eran h e d í a s , 6 or
denó que donde adelante no se hiciesen sin su mandado ó ex
preso consentimiento. 

E pasadas las fiestas de la Pasqua de los Reyes 
el Rey m a n d ó l lamar al l l ey do Nava r r a , é ni l u 
í a n t e Don Enrique, é al A lmi ran to D o n A I O M M O M,, 

r iquez, ó á todos los otros Perlados ó Grandes hom
bres que ende estaban, é á los Doctores de su Con
sejo ; ó todos presentes, ol Roy les d ixo como y a 
sab ían que desde sü menor edad hasta entonce ha
bia habido en sus Reynos muchas alianzas ó confe
deraciones, así entro loa Grandes que all í estaban 
como entre otros quo eran absontes, con juramen
tos é pleytos menages en diversos tiempos por diver
sas maneras ; ó como quiera que en todas ollae siein-



444 
pre hiibiesen salvado el servicio suyo, é creyese que 
ta l habia seydo la i n t e n c i ó n de todos los que las 
hacian ; pero que con todo eso no era b ien n i per-
vicio suyo que en sus Reynos hubiesen tales apar-
mientos n i alianzas n i confederaciones, porque do 
necesidad convenia que hubiese entre ellos algunos 
rencores é sospechas, de que á él se s iguia enojo e 
á ellos n i n g ú n provecho : por ende que su determi
nada vo lun tad era de desatar é anular todas las 
alianzas é confederaciones que hasta allí eran he
chas ; que dende adelante no se hiciesen otras sin 
su mandado y expreso consentimiento ; é por j u r a 
mento n i p leyto menage no fuesen cos t reñ idos los 
unos á seguir la vo lun tad é op in ión é camino de los 
otros , mas que todos en uno conformes siguiesen 
el mandamiento é servicio suyo por una manera-
Sobre lo qual todos los que ende estaban dixeron 
su parescer, é á la fin concluyeron que era m u y 
bien que se hiciese lo que el Rey mandaba; el qual 
luego m a n d ó á los que presentes estaban que todos 
unos a otros se remitiesen los pleytos menagos ó j u 
ramentos que tcnian hechos sobre qualesquier al ian
zas que hubiesen hecho, los quales el Rey de pre
sente anulaba, é daba ó dió por ningunos los p ley
tos menages sobrello hechos ; é luego los que ende 
presentes eran lo hicieron así . 

C A P Í T U L O 11. 

De como el Rey hizo perdón general á todos sus subditos é na
turales, desdel caso menor hasta el4 mayor. 

Como s e g ú n las cosas pasadas de que la his tor ia 
ha hecho m e n c i ó n , hubiese algunos que estuviesen 
escandalizados, creyendo que por aventura en a l 
g ú n t iempo se les serian aca loñados algunas cosas 
dellas por ellos hechas, fué suplicado al Rey que 
porque todos, as í los grandes como los medianos é 
menores destos Reynos, estuviesen m u y conformes 
al servicio suyo é no tuviesen escrúpulo alguno de 
los yerros pasados que alguno hubiese hecho, que á 
Su Señor ía pluguiese hacer p e r d ó n general , d é l o 
qual c re í an á Su Señor í a se s igui r ia g ran servicio. 
A l Rey p lugo de haber sobresto consejo, para lo 
qual m a n d ó l lamar todos los Grandes que en su 
Corte estaban así Perlados como Caballeros, é por 
todos fué acordado que era bien que así se hiciese ; 
é al Rey plugo dello, é o t o r g ó p e r d ó n general de su 
just ic ia á todos los de sus Reynos de qualquier caso 
cr imina l en que hubiesen incur r ido , de qualquier 
qualidad ó braveza que fuese, del caso menor hasta 
el mayor, así por los debates generales del Reyno é 
ayuntamiento de gentes de armas que sobrello se 
hic ieron, como en otra qualquier manera, salvando 
aquellos que por sentencia eran ya condenados, é 
salvando el derecho é interese de partes. 

C R Ó N I C A S D E LOS REYES D E C A S T I L L A . 

C A P Í T U L O Í Í I . 

De como el Rey dió á la Infanta Do fia Catalina su hermana en 
dote, y en recompensación de lo que le pertcncscia de la lio* 
renda del Rey Don Blífiqtte su padre, las villas de Truxillo 6 
Alcaraz con sus tierras, é doclcntos mil florines de oro. 

Estando así el Rey en Segovia, el I n fan t e Don 
Enrique é la In fan ta su muger supl icaron á Su Se
ñor ía les mandase proveer, pues les habia mandado 
dexar la poses ión del Marquesado como dicho es, 
por la v í a é forma quo habia seydo concertado por 
el Rey de Navarra con el Rey de A r a g ó n , por el 
poder que de Su Señor ía t en ia , é le pluguiese asig
nar su dote s e g ú n quel Rey Don Enrique su padre lo 
mandara por su testamento. A l Rey p lugo de ver en 
ello ; sobre lo qual se a l te rcó algunos d í a s , porquol 
Infante decia quel .Rey era tenido de pagar á la I n 
fanta su muger allende del dote mas de quarenta 
cuentos, as í del tesoro quel Rey su padre habia de-
xado, como plata é oro, é piedras preciosas, é joyas 
é ropas de su c á m a r a , é joyas que asimesmo dexara, 
é por las grandes deudas que le eran debidas por 
sus tesoreros ó recaudadores al t iempo de su fina
miento, de lo qual todo á la I n f a n t a pertenescia la 
tercia parte. E por la parte del Rey se decia que 
la In fan ta habia de gozar de una de dos cosas, ó 
del dote ó de la herencia; de las quales e l Rey decia 
que la In f an t a escogiese lo que mas le pluguiese. E 
sobresto hubo asaz grandes altercaciones, ó a l fin 
concer tóse que , as í por el dote como por la heren
cia, el Rey diese á la In fan ta seis m i l vasallos pe
cheros é docientos m i l florines -de oro. E habido 
Consejo, hubo diversas opiniones donde estos vasa
llos se d e b í a n dar ; é acordóse que embiase el Rey á 
las v i l l a s de T r u x i l l o é Alcaraz á contar los vecinos 
dellas, é hal lóse que en estas dos vi l las é sus tierras 
habia cinco m i l é quatrocientos vasallos pecheros, 
fuera de los c lé r igos é hijosdalgo. E l Rey a c o r d ó 
de le dar estas dos v i l las , é los seiscientos vasallos 
que fallescian en ciertas aldeas de Guadalaxara ; é 
m a n d ó asentar a l In fan te en sus l ibros para mante
nimiento un cuento é docientos m i l m a r a v e d í s 
cada año para en toda su v ida . De lo qual les man
dó dar sus cartas de p r i v i l e j o las mas fuertes que 
menester hub ie ron , con las quales la I n f a n t a fué 
rescebida por Señora en las dichas v i l l a s é sus t ier
ras, é m a n d ó l ibrar le en ciertos lugares los docien
tos m i l florines ya dichos.—En este t iempo el Rey de 
Navarra p id ió al Rey que le quisiese hacer alguna 
emienda de muchas costas é trabajos quo por su 
servicio habia rescebido, as í en los ayuntamientos 
en diversos tiempos en Olmedo é Aréva lo , é quando 
Su Merced estuviera en M o n t a l v a n , como en con t i 
nuar en su Corte d e s p u é s que l a Señora Royna ma
dre del Rey finara, y en otras cosas, por las quales 
él hubiera de tomar cargo de algunos Caballeros y 
Escuderos á quien daba cada a ñ o muchas q u a n t í a a 
de m a r a v e d í s de acostamientos ó tierras é mercedes, 
por donde quedaba adebdado de grandes sumas do 
niaravcclis. A l Rey p lugo de lo hacer por olio mor-
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ced cié cien m i l florines para quitar BUS dolidas, ó so 
ofresció do gclos mandar pagar on el año do m i l ó 
quatrocientos ó t re in ta a ñ o s , porque anto no halda 
donde pagar se pudiesen. 

C A P Í T U L O I V . 

ne como el Rey mandó á todos los Grandes que estaban en la 
Corle que fuesen para sus tierras, exceblados algunos que en 
este capítulo se contienen. 

En este t iempo estaba mucha gente en la Corte, 
porque a l l í eran los mas principales del Keyno é 
otras muchas gentes librantes de diversas partes. 
E así por el empacho de las posadas, como por el 
enojo quel Eey rescebia con tanta gente, m a n d ó que 
todos los Grandes que ende estaban, así Perlados 
como Caballeros é Doctores, aunque fuesen de su 
Consejo, se partiesen para sus casas, salvo los A r 
zobispos de Toledo é Santiago, D o n Juan de Con-
treras é Don Lope de Mendoza, y el A l m i r a n t e D o n 
Alonso Enriquez, é D o n Diego G ó m e z de Sandoval, 
Conde de Castro, y el Adelantado Pero Manrique, é 
los Doctores P e r i a ñ e z é Diego R o d r í g u e z . D e l Rey 
de Navarra n i del In fan te no se hizo m e n c i ó n si 
partiesen n i quedasen, aunque la i n t e n c i ó n del Rey 
era que no estuviesen al l í mas de quanto l ibrasen 
sus negocios. Y el Rey m a n d ó al Obispo de Palen-
cia Don Gutierre G ó m e z de Toledo, que fuese á la 
Chancil ler ía , é fuese en ella Presidente, no por seis 
meses como lo h a c í a n los Perlados ante desto, mas 
por todo un a ñ o . E m a n d ó que en el Consejo no co-
nosciesen de los pleytos de jus t ic ia que eran entre 
partes, n i hiciesen c o m i s i ó n dellos á otras personas, 
mas que todos fuesen remetidos á la Chanc i l le r ía , 
salvo los de sus oficiales. Otrosí o r d e n ó que tres 
Oidores hubiesen de estar de continuo todo el a ñ o 
en el Abdiencia con el Obispo, é m a n d ó que hubie
se el Obispo por este cargo cien m i l m a r a v e d í s para 
ayuda de su mantenimiento, é los Oidores hubiesen 
cada uno cincuenta m i l m a r a v e d í s . E n este t iempo 
ordenó el Rey que todos los que anduviesen en la 
Corte pagasen las posadas ; la qual ordenanza d u r ó 
menos de un año . 

C A P Í T U L O V . 

De como el Rey mandó que se viese el proceso del falsario Juan 
García de Guadalaxara, 6 mandó escrebir á todas las cllídadcs 
é villas de sus Reynos como aquel habia hecho é fabricado 
falsamente las cartas por que el Infante Don Enriqué fuó preso. 

En esto tiempo, á grande instancia c s u p l i c a c i ó n 
del lnfante D o n Enrique, e l Rey m a n d ó quo se vieso 
el proceso de Juan G a r c í a do G uadalaxara, Escriba
no, el que h a b í a hecho las cartas falsas de quo la 
historia ha hecho m e n c i ó n , á causa do las qualos 
el Infante Don Enrique habia soydo preso ; c supl i 
có al Roy que pues la falsedad do aquel mal hom
bre hab í a seydo probada, 6 parescia por su confo-
s iou , é por ello habia soydo degollado en la plaaa 
de Val lado l id como dicho es, que á Su Merced v \ n 
giHowo mamlur cHcrcbif á todas las cibdados ó Y Ú l m 
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á quien h a b í a mandado hacof Sabor do aquellas 
cartas al t iempo quo parescioron, como h a b í a n soy-
do falsas ó falsaraonto fabricadas por el dicho Juan 
Garc í a de Guadalaxara, ó por ello fuera por senten
cia á muerte condonado, ó publicamente degollado 
en la plaza do Val lado l id , porque la fama suya c do 
Don Ruy L ó p e z de Ava les , que á la s azón era Con
destable, ó de Garcifernandez Manrique, no quedase 
denigrada n i manc i l l ada , seyendo inocentes de tan 
grande in famia por la falsedad de aquel ma l hom
bre. Lo qual al Rey p lugo , é luego m a n d ó sobrello 
escrebir á todas las cibdades c vil las de sus Reynos 
en la fo rma que dicha es; ó así A l v a r N u ñ e z do 
Herrera , que sobre este caso habia seydo preso, fué 
suelto por sentencia, el qual fué natural de Cordova 
é serv ió m u y bien al Condestable D o n R u y L ó p e z 
Dáva lo s su señor , de quien resceb ió tantas merce
des, que seyendo venido á su casa asaz pobremente, 
lo puso en t a l estado, que en la guerra de Setenil, é 
d e s p u é s en la de Antequera , le s i rv ió siempre con 
t re in ta lanzas m u y escogidas, é le hizo algunos ser
vicios s e ñ a l a d o s por que el In fan te Don Fernando 
le hizo mercedes; é fué t an conoscido este A l v a r 
N u ñ e z de Herrera á los bienes que re sc ib ió del Con
destable D o n Ruy López D á v a l o s , su señor , que es
tando el Condestable en Valencia en gran pobreza, 
este A l v a r N u ñ e z de Herrera vend ió la mayor parte 
do su hacienda, de que hubo ocho m i l florines, los 
quales en tres veces embió á A r a g ó n al dicho Con
destable, é p á r a l o s pasar tuvo esta fo rma: que en-
biaba un hi jo suyo á p ié desfrazado, é l levaba en 
un asno u n telar de texer p a ñ o s , é los maderos iban 
huecos, é así l levaba a lguna parte del oro en el a l -
barda del asno, é la mayor parte en el telar. E con 
esto el Condestable se a y u d ó en su trabajo é po
breza. 

C A P Í T U L O V I . 

De como dos hidalgos de Soria llamados Velascos-se combatie
ron en raya, 6 el lley los sacó por buenos é los hizo amigos 6 los 
armó caballeros. 

Las cosas dichas así ordenadas en Segovia, que
riendo el Rey par t i r para T u r u é g a n o , el Rey qui» 
so determinar un caso de roquesta que estaba en
tre dos hidalgos naturales do Soria, llamados los 

. Vélaseos, ó me t ió lo s on la raya en un campo que es 
allende la puente al camino do Santa M a r í a do Nie
va, dondo se hizo un cadahalso en quo el Rey estu
vo , é con él el Rey de Navarra y el In fan te é otros 
muchos Caballeros; ó puestos los dos, el rectador 
& la parto derecha del Roy y el rentado á la parte 
izquierda, f u é r o n s e el uno para ol otro , é rompidas 
las lanzas pusieron mano á las espadas, y el reutft-
dor dió al rectado tres ó quatro golpes anto quel 
roctado se desembarazase; ó d e s p u é s que^sacó el es
pada, d ióronse cada siete 6 ocho golpes, do que n i n 
guno dollos fué forido, y el Roy hubo por bien do 
los sacar del campo por buenos, é h i i o l o i amigos ó 
a r m ó caballero al reefador, é dixo al Rey de Na-
van-a (juo anmwo oaballoro al reotado. K m i ial |áf 
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ron do la raya por mandado del Rey asaz acompa
ñ a d o s de Caballeros y Escuderos, sus parientes y 
amigos. Y el Rey se p a r t i ó para T u r u é g a n o , donde 
estuvo algunos dias, é mando que la Reyna se fuese 
para V a l l a d o l i d ó con ella el P r í n c i p e su h i jo . Y 
a q u í dicen algunos que el Rey de Navarra y el 
Conde de Castro comenzaron á t ra tar amistad con 
el Condestable D o n A l v a r o de Luna secretamente, 
de lo qual fueron m u y descontentos el In fan te é 
todos los Caballeros que h a b í a n estado en Val lado-
l i d é habian trabajado como el Condestable saliese 
de la Corte. Y el Rey de Navar ra y el Conde de Cas
t ro se descargaban diciendo que algunos Caballe
ros que desto se quexaban h a b í a n primero tratado 
amistad con el Condestable ; é sobre esto hubo entre 
los unos é los otros tantas disensiones, que los mas 
de los que habian suplicado al Rey que apartase de 
sí a l Condestable, le suplicaron que lo mandase ve
n i r á la Corte, que aquello era lo que mas á su ser
v i c io c u m p l í a ; é demandaron r e m i s i ó n de los ju ra 
mentos que habian hecho de guardar la sentencia 
dada por los Jueces en San Benito de Va l l ado l id ; lo 
qual al Rey plugo, y e m b i ó mandar al Condestable 
que luego viniese para é l , el qual lo puso así en 
obra, é v i n o all í á T u r u é g a n o , a c o m p a ñ a d o de m u 
chos buenos Caballeros, entre los qualcs los p r i n c i 
pales eran Garcialvarez de Toledo, Señor de Orope-
sa, é Mendoza, Señor de Á l m a z a n , é Lope V á z q u e z 
de A c u ñ a , Señor de Buendia é Acenon, el qual v ino 
m u y arreado así de su persona como de pages, é t ra -
xo los vestidos de l ibrea pard i l lo é morado, é las 
mangas bordadas de o r f e b r e r í a . Sa l ié ronlo á rosce-
b i r el Rey de Navarra y el InEanto D o n Enrique , é 
todos los otros Grandes del Reyno que al l í estaban. 
E así a c o m p a ñ a d o l l egó á hacer reverencia a l Rey, 
el qual le hizo m u y alegre rescebimiento, é d é n d e 
adelante to rnó á la governacion como de primero. 

C A P Í T U L O V I L 

De como se partieron de la^or te para sus tierras los principales 
Caballeros que en ella estaban. 

E pasados algunos dias quel Rey estuvo en T u 
r u é g a n o , se part ieron de la Corto Pedro de Velaseo 
é Pedro D e s t ú ñ i g a , é los dos Maestres de Calatrava 
é A l c á n t a r a , y el Conde de Benavente, é se fueron 
á sus tierras, y el Obispo de Palencia se fué para la 
Chanc i l l e r í a como estaba ordenado. E luego el Rey 
se p a r t i ó de T u r u é g a n o é se v ino a Va l lado l id , é con 
él el Rey de Navarra, y el In fan te Don Enrique, y el 
Condestable D o n Alvaro do Luna, é los Arzobispos 
de Toledo y Santiago, é otros Caballeros é Doctores 
quel Rey o rdenó que estuviesen en su Corte ; é den-
de á pocos d í a s quel Rey era venido en V a l l a d o l i d , 
l l egó ende la I n f a n t a de A r a g ó n , D o ñ a Leonor, her
mana de los Reyes de A r a g ó n é de Nava r ra , la qual 
v ino al l í por hacer reverencia al Rey é despedirse 
dél para se i r en Po r tuga l , por hacer sus bodas con 
el P r ínc ipe Don Ecluarte , hijo mayor del Rey D o n 
Juan de Por tuga l ; é v e n í a n con ella por mandado 
del Rey, Don Alva ro de I so rna , Obispo de Cuenca, 

é iFiigo L ó p e z de Mendoza Señor de H i t a y do B u y -
trago, é Mendoza, Señor do Almazan, y ol Arzob i s 
po de Lisbona, que so l lamaba D o n Fernando do 
Castro, que era h i jo del Conde D o n Alonso do G u i -
x o n é nieto del Rey Don Enrique el Vie jo , que era 
¡do do Po r tuga l para venir con ella de A r a g ó n , 
donde habia ido á ver al Rey D o n Alonso, su her
mano ; á la qual fué hecho m u y solemne rescebi
miento, a s í por el Rey, como por sus hermanos é 
todos los otros Perlados ó Caballeros que en la Cor
te estaban. E por su venida se hic ieron grandes 
fiestas do justas, é un torneo de c i n q ü e n t a por c i n -
qüen ta Caballeros. Y en estas fiestas se t u v o esta 
manera : que la pr imera jus ta hizo el In fan t e Don 
Enrique, l a qual m a n d ó hacer á la una parte de la 
plaza de Val lado l id un castillo m u y hermoso de 
madera cubierto de l ienzos, en que habia muros é 
torres con sus potriles é almenas h á c i a la parte de 
de fuera, é pintado todo de t a l manera que pá rese la 
de piedra ; é de la parte de dentro salas é c á m a r a s , 
así bien- ordenadas como seria en una buena for ta 
leza ; é á la otra parte hizo hacer una torre do la 
mesma obra, é á cada parte m a n d ó poner sus t ien
das, de donde de la parte del castil lo estuviesen él 
é los Caballeros que con él m a n t e n í a n , é de l a otra 
parte saliesen los aventureros, y encima de l a puer
ta del casti l lo donde se gubia por unas gradas, 
m a n d ó poner una campana, para que cada uno do 
los aventureros mandase dar tantos golpes en la 
campana, quantas carreras quisiese hacer : á los 
quales el In fan te é seis Caballeros de su casa que 
con él m a n t e n í a n eran tenidos de satisfacer, s e g ú n 
la carta que el In fan te en el palacio m a n d ó poner. 
En esta justa se hicieron muchos é m u y s e ñ a l a d o s 
encuentros, é mor ió en ella Gutierre de Sandoval, 
sobrino del Conde de Castro, de un encuentro m u y 
grande que le fué dado por u n . Caballero de los 
mantenedores. E la justa pasada, el I n fan t e hizo 
sala al Rey é cá la Reyna, é a l Rey de Navarra é á l a 
Reyna D o ñ a Blanca, su muger, é al P r ínc ipe é á las 
Infantas, sus hermanas é su muger, é á la I n f an t a 
D o ñ a Leonor, é á todos los Grandes é D u e ñ a s gene
rosas que entonce en l a Corte se h a l l a r o n ; é dió el 
Infante ese d í a asaz d á d i v a s , así á Caballeros é Gen
tiles-hombres do su casa, como á Caballeros extran-
geros é á menestriles é t rompetas ; la qual fiesta se 
afirma que cos tó a l In fan te Don Enrique de doce 
rail florines arriba. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De la fiesta que el Deyde Navarra hizo. 

Pasada esta fiesta, el Rey de Navarra hizo otra 
en la forma s iguiente: que m a n d ó hacer una roca 
la qual levaba sobre carretones , y era t an grande, 
que él ven ia dentro della armado do ames real en
cima de un caballo m u y grande ó m u y r icamente 
arreado, é l levaba por t imb le otra roca, ó dolante dél 
v e n í a n quarenta Caballeros armados do arneses do 
guerra m u y febridos ; ó así en l legando á l a plaza, 
se par t ie ron veinte por veinte, é comenzaron el tor-
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q u e f u ó muy hermosa cosa de ver, aunque no so 

dió lugar que hiciesen mas de una entrada los unos 
Cn los o t ros ; é luego se tornaron ú j u n t a r , , ó se pu
sieron en la ó rden que primero venian, é pasaron la 
tela adelante del Rey de Navarra, hasta que la justa 
8e comenzó, en la qual el Rey de Navarra con seis 
Caballeros mantuvo la te la , é sa l ió por aventurero 
el Condestable Don A l v a r o de L u n a con doce Ca
balleros de su casa muy ricamente arreados ; ó hubo 
muchos otros Caballeros que jus taron , ó fué la justa 
muy buena, ó hubo en e l la muchos é s e ñ a l a d o s en
cuentros é muchas lanzas rompidas. Y el Rey de 
Navarra hizo sala a l Rey ó á la Reyna é á todos los 
Señores é D u e ñ a s que fueron en la fiesta del I n f a n 
te, la qual se hizo en su posada que era en San Pa
blo, donde habia u n m u y g ran c o r r a l , en e l ' q u a l 
mandó hacer una casa de madera toldada de tapice
r í a , en ta l manera que p á r e s e l a casa m u y gen t i l de 
aposentamiento, con c á m a r a s é salas m u y ricamen
te arreadas ; é lo alto de toda la casa era cubierto de 
piezas de p a ñ o morado ó amari l lo ; é la sala p r i n c i 
pal donde cenaron, era el suelo de céspedes verdes 
de ta l manera juntos, que p e r e c í a n ser prado natu
ral , y en torno della habia poyos hechos de los mes-
mos céspedes, y a l cabo estaba un asentamiento de 
madera muy grande colgado de m u y ricos brocados, 
donde el Rey y el P r í n c i p e é las Reynas y el I n f a n 
te é las Infantas se asentaron; é hubo otros asenta
mientos m u y ricamente aderezados, donde se asen
taron las Señoras de Estado é los Caballeros p r i n c i 
pales que ende estaban; é pasada la danza é la ce
na, el Rey do Navarra m a n d ó hacer la argesa (1) á 
l o : oficiales de armas ó trompetas. 

' C A P Í T U L O I X . 

De la fiesta que el Rey hizo. 

Esta fiesta pasada, el Rey hizo otra fiesta en que 
mantuvo con doce Caballeros, é ven ian todos en 
habito de monteros, venablos en las manos ó bo
cinas en las espaldas. Delante del Rey levaban un 
león muy grande atado con dos cadenas, ó un oso 
atado en la mesma f o r m a ; ó iban t r e in ta monteros á 
pie vestidos de verde é colorado, é sus bocinas al 
cuello é venablos en las manos, ó cada uno dellos 
levaba un lebrer por la t r a i l l a ; é hubo veinte Caba
lleros aventureros que fueron de la casa del Rey, ó 
del Rey de Navarra y del I n f a n t e ; é j u s tó con el 
Rey Ruy Díaz de Mendoza, Mayordomo mayor, é 
quebró el Roy en él tres lanzas; ó como el Roy se 
hubo desarmado, e m b i ó á Ruy Díaz el caballo con 
los paramentos, que eran de m u y r ico brocado car
mesí con cortapisa do un cobdo de ceboll inas; y el 
Rey bizo saia mi1y abondantemente al Rey do Na
varra é á la Reyna D o ñ a Blanca, é al Infante , é á las 
^'tantas, é á todos los Grandes ó S e ñ o r a s que por en
tonce en la Corte so hal laron.—En esto tiempo v ino 
en la Corto del Rey Don Juan un Caballero navar
ro llamado Mosen Lu i s de isleos, con una empresa, 
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la qual tocó Gonzalo do Guzman , sofior do Tor i ja , 
que después fué Condo Palat ino ; y d Rey l'uvo 
la plaza, ó m a n d ó hacer las lizas á las ospaldan da 
San Pablo donde él posaba, donde d é l a una parto 
m a n d ó poner una rica t ienda donde so armase el 
diebo Mosen L u i s , é otra para Gonzalo do Guzman; 
ó las armas so h ic ie ron á pie ó á caballo, ó así en 
las unas como en las otras , Gonzalo de Guzman 
l levó ventaja m u y conoscida; é acabadas, el Bey 
los m a n d ó salir de las lizas m u y honorablemente 
a c o m p a ñ a d o s , y e m b i ó á cada uno dellos una ropa 
de m u y r ico brocado de c a r m e s í fo r rada de cebe
l l inas . 

C A P Í T U L O X . 

De un torneo quel Condestable hizo. 

O roce debe decir largueia. 

Acabadas las fiestas susodichas, el Condestablo 
hizo n n torneo de c i n q ü e n t a por cinqi ienta , blancos 
é colorados, en el qual h ic ie ron tres entradas los 
unos en los otros en que fueron algunos Caballeros 
caldos, é mataron el caballo á Alonso D e s t ú ñ i g a , 
h i jo de F e r n á n L ó p e z D e s t ú ñ i g a ; en el qual como 
quiera que todos anduvieron m u y b i e n , el Condes
table se m o s t r ó mucho mas ardid, é fué visto en mas 
partes del torneo que n inguno do los otros Caballe
ros , que era sin dubda g ran caballero de la brida, 
é m u y atentado é m u y diestro en todos los actos de 

C A P I T U L O X I . 

De como la Infanta Doña Leonor tomí licencia del Rey. 

E la In f an t a D o ñ a Leonor p id ió por merced al 
Rey que le diese l icencia para continuar su camino 
para Por tugal , ó al Rey plugo de gela dar, é des
p a c h ó todas las cosas que le supl icó, é m a n d ó l e dar 
tres m i l florines de oro para ayuda de su camino, ó 
dióle de ricos brocados é de otras joyas de su cá
mara; é así la I n f an t a se de sp id ió del Rey, el qual 
salió con ella mas de media legua, ó todos los Gran
des que en la Corte estaban, la mayor parte de loa 
quales fueron mas de una legua con ella. E m a n d ó 
que fuesen con ella á Por tuga l el Arzobispo do 
Santiago, Don Lope do Mendoza, y o l Obispo do 
Cuenca, Don A l v a r o do Isorna, ó Juan do Padilla, 
hijo mayor do Pero López de Pad i l l a , c otros Caba
lleros é Donceles do su casa, que serian por lodos 
basta ciento ó c i n q ü e n t a cavalgaduras , los quales 
iban todos muy bien arroados, ó iban á despensa 
del Rey ; y en el primero lugar do Por tugal dondo 
ent ró , hubo ruido entre hombres del Arzobispo do 
Lisbona y el Arzobispo de Santiago, é los del lugar 
ayudaban á los Portogueses; 6 con todo oso, loa 
Castellanos pelearon do ta l manera, que los Porto
gueses fueron r e t r a í d o s é muchos dellos feridos ó 
algunos muertos ; ó mucho mayor d a ñ o recibieran, 
salvo porque el Arzobispo do Lisbona, desque v ido 
el d a ñ o quo loa suyos rescobian, t r a b a j ó de despar 
t i r el ruido. Q desque ol r n u o i p o Don Lduar tu lo 
supo, hizo á s p e r o castigo ea los del lugar, ó iiuindó 
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enforcar algunos é á otros azotar ; é d ixo al A r z o 
bispo de Lisbona asaz áspe ras é duras palabras. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como el Rey se fué á Tordesillas, é con él el Infante Don En
rique , y el Rey de Navarra se fué á Medina del Campo. 

Part ida la I n f a n t a D o ñ a Leonor de Va l lado l id , 
el Rey se fué á Tordesil las enojado de la muche
dumbre de gente que en 'su Corte tanto tiempo ha
bla continuado ; el Rey de Navarra se fué á Medina 
del Campo, y el Infante Don Enrique fué con el 
R e y : algunas veces el Rey de Navarra venia á Tor 
desillas, y el In fan te iba de Tordesillas á Medina , 
é se tornaba luego para el Rey. Dende á poco el I n 
fante Don Enrique d e m a n d ó licencia al Rey para i r 
á Santiago porque lo tenia prometido ; de lo qual 
al Rey de Navarra no p lac ia , é trabajaba con él 
porque lo no pusiese en obra , é no lo pudo acabar; 
y el I n f a n t e , habida la licencia del Rey, se pa r t ió 
para Santiago a c o m p a ñ a d o de muchos Caballeros é 
Genti les-Hombres, de los quales el p r inc ipa l fué 
Pedro de Velasco, Camarero mayor del Rey. E con-
pl ida la r o m e r í a del I n f a n t e , anduvo por los p r i n 
cipales lugares de Ga l i c i a , donde resc ib ió muchos 
servicios, é fué m u y m a g n í f i c a m e n t e rescebido por 
t i e r ra de Ñ u ñ o Freyre de Andrada , el qual le hizo 
mucho servicio é dió todas las viandas que hubie
ron menester tanto quanto ende estuvieron. Y en 
volv iendo el In fan te D o n Enrique de su romer í a , 
ante que pasase de As torga , hubo carta del Rey pol
l a qual le embió mandar que no viniese por la Cor
te , mas que se fuese derecho á la frontera de los 
Moros con cierta gente de armas, porquel Rey fué 
certificado que los Moros q u e r í a n entrar por hacer 
d a ñ o en algunos lugares de la frontera ; y el I n f a n 
te púsolo así por obra. E aunque el Rey de Navarra 
estaba en M e d i n a , y él pasó por Toro, que esperaba 
de lo ver ante que pasase á su t i e r r a , el Infante no 
dió lugar á ello, é pasóse sin detenimiento alguno ; 
de lo qual se conosció que ya no estaban tanto con
certados como sol ían . Y el Infante estaba m u y que-
xoso del Rey de Navar ra , aunque no lo mostraba, 
por la amistad que trataba con el Condestable, sin 
gelo hacer saber. Y el Rey de Navar ra asimesmo 
era quexoso del In fan te porque sabia que t ra ta
ban ya sus hechos con el Rey, é aun con el Condes
table Don A l v a r o do L u n a sin le hacer saber cosa 
alguna. E algunos afirmaban quel In fan te procu
raba la pa r t i da del Rey de Navarra desto Reyno, ó 
hablaba con algunos secretamente que la procu
rasen. 

C A P Í T U L O X I I L 

De como la voluntad del Rey era que el Rey de Navarra se fuese 
en su Reyno. 

Y es cierto que la vo lun tad del Rey era que 
pues el Rey de Navarra h a b í a ya despachado sus 
negocios é los del In fan te Don Enr ique é de la I n 
fanta su muger, que so f uoee en BU Reyno ; á lo 

qual muchos inci taban al Roy diciendo qüo en u ü 
Reyno no parescian bien dos Reyes; y estos eran 
los que tampoco quisieran ver a l In fan te D o n En
rique en el Reyno como al Rey de N a v a r r a ; ó todos 
deseaban no tener en el Reyno otro que mas va l ie 
se que ellos ; é para esto murmuraban de l a estada 
del Rey de Navarra en este Reino, para lo qual t u 
vieron manera con el Rey que pues el Rey de Na
varra no se p a r t í a , que el Rey gelo e m b í a s e man
dar ; el qual embió á los Doctores P e r i a ñ e z é Diego 
R o d r í g u e z con su le t ra de creencia, el efecto de la 
qual era que ya sabia que d e s p u é s que habia seydo 
alzado por Rey de Navar ra , le dixera que le cum
pl ía mucho i r á su Reyno, é que pues él t e n í a des
pachados sus hechos é los del In fan te su hermano 
é d e la I n f a n t a , quel d e b í a con la gracia de Dios 
irse para su Reyno, é que se marav i l l aba mucho 
acabadas todas estas cosas de su tardanza, é que 
fuese cierto que él h a b r í a por encomendadas sus 
cosas en estos Reynos, é le bar ia todas las buenas 
obras qye pudiese como á Rey tanto pariente é ami
go. E l Rey de Navarra r e spond ió que le p lac ia de 
hacer todo lo que el Rey quisiese, é asi le c u m p l í a 
é lo tenia en voluntad de hacer sin que Su Merced 
ge lo emb ía se á decir, Y en este t iempo v i n o al Rey 
de Navarra un Caballero l lamado Mosen Pierres de 
Peralta de parte de la Reyna su muger é del Rey-
no á le suplicar que le pluguiese i r en su Reyno 
porque le c u m p l í a mucho. Y el Rey de Navar ra v i n o 
á Tordesillas donde el Rey estaba, con el qual hubo 
largas hablas; é d e s p a c h ó ciertos t i»aspasamíentos 
que hizo en el P r í n c i p e de V í a n a , su h i jo , de lo que 
t en ía en t ie r ra y en merced de mantenimiento . E to
mada l icencia del Rey, se desp id ió , y el Rey salió 
con él bien m e d í a legua. • 

C A P Í T U L O X I V . 

De como el Infante Don Pedro de Portugal vino á hacer reverencia 
al Rey en la villa de Aranda. 

Part ido el Rey de Navarra de Tordesil las, él se 
pa r t ió para Aranda de Duero, á la cual v i n o el I n 
fante Don Pedro de Po r tuga l , h i jo segundo del Rey 
Don Juan de Po r tuga l , el qual h a b í a quatro años 
que p a r t i ó de su t i e r r a , é h a b í a estado en A l e m a ñ a 
é U n g r í a é Ingla ter ra é otras partes, é se v o l v í a 
para su t i e r ra , é v ino por A r a g ó n , é dende era ve
nido en Castilla por hacer reverencia a l Rey, que 
era su pr imo, h i jo de dos hermanas que fueron h i 
jas del Duque de Alencastre é nietas del Rey D o n 
Pedro de Castilla é del Rey Eduarte de Ing la te r ra . 
E l Rey le salió a rescibir quanto dos t i ros de balles
ta de la v i l l a , y estuvo con él cinco d í a s ; ol Rey le 
hizo mucha honra , é c o m i ó con é l , é m a n d ó dar to 
das las cosas necesarias para él é para su gonto ; ó 
á la par t ida m a n d ó l e dar de sus joyas , ó dos midas 
é quatro caballos, é dos m i l doblas para ayuda de 
su costa, é m a n d ó l e dar sus cartas para todas las 
cibdades é vi l las principales de sus Reynos por 
donde habia do pasar, que lo diesen do comer de 
balde, y eu todos los otros lugares le diesen posa -
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das é todo lo que ímb íose menester por su dinero; 
é desde all í el Infante Don Podro se fué para Pe-
ñafiel , donde el Rey de Navar ra estaba a p a r e j á n d o 
se para se i r en Navar ra , el qual lo hizo rancha 
honra , é le dio dos caballos ceciHanos ; ó do all í o l 
Infante Don Pedro con t inuó su camino para Por tu
g a l ; é part ido el Infante D o n Pedro, como quiera 
que'el Bey de -Navarra era ya despedido del Rey, por 
algunas cosas que le hablan quedado de despachar 
volvió al Rey en Aranda , y estuvo ah í dos dias , é 
luego se p a r t i ó ; y el Rey sa l ió con él buena pieza, é 
despidióse con gran reverencia é acatamiento del 
Rey, é c o n t i n u ó su camino, é fué con él el Conde 
Don Diego G-omez de Sandoval hasta la v i l l a de 
Vi l forado , é dende el Rey se fué en Navar ra , y el 
Conde de Castro se vo lv ió en Medina del Campo 
por hacer algunas cosas que el Rey de Navarra le 
mandó . En este t iempo v i n o en Aranda el In fan te 
Don Pedro de A r a g ó n , hermano deste Rey de Na
varra, que habia quatro a ñ o s que era ido á Napo l 
al Rey Don Alonso su hermano; y estuvo ende al 
gunos dias, é después p a r t i ó s e para Medina del Cam
po por ver á l a Reyna de A r a g ó n su madre. E de 
Aranda el Rey se p a r t i ó para Segovia donde estuvo 
algunos dias, é desde allí embió l l amar al Conde de 
Castro, el qual v ino luego a l l í , é juntamente con él 
I ñ i g o López de Mendoza, Señor de H i t a é de Buy-
trago, que eran mucho amigos; é sal iólos á r e s c e b i r el 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a é todos los Gran
des que ende estaban, Y el Rey m a n d ó l lamar los 
Procuradores de las cibdades é v i l las para haber 
consejo con ellos sobre las treguas que los Moros 
demandaban.—En este t iempo el Rey m a n d ó soltar á 
Garoif ernandez Manrique de la p r i s ión en que estaba 
en A v i l a , é le m a n d ó tornar todo lo que del Rey tenia 
en tierra y en merced, é mando alzarle la secresta
ción que estaba hecha en todos sus bienes, Y el Rey 
estuvo algunos dias en A l c a l á de Henares, é desde 
allí fué á andar á monte en el Real de Manzana
res; é de allí el Rey se fué para Ulescas donde m a n d ó 
venir sü Corte, é allí t uvo la Pasqua de Navidad . 

C A P Í T U L O X V . 

De como Yuzaf Abenzarrax , Caballero Moro, se vino al Rey con 
treinta'de caballo á la villa de Illescas. 

En este t iempo vino á l a v i l l a de Lorca un Caba
llera Moro l lamado D o n Yuzaf Abenzarrax , con 
treinta de caballo, que habia seydo A l g u a c i l mayor 
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do Granada ó gran privado del Roy Mahoma-I , d 
fuera echado del Reyno por ol Rey Mahomad el Pf-
quoño, el qual se v i n o para el Rey en Ulescas; ó 
v ino con él Lope Alonso de L o r c a , que era Caballe
ro y Regidor de M u r c i a , ó sabia b ien la lengua ará
biga ; y ol Rey acordó de los embiar al Rey de T ú 
nez, á le decir que embiase al Reyno de Granada a l 
Roy Don Mahomad el Izquierdo , que se habia ido 
para él quando le echaron del Reyno, é que le daria 
favor para lo cobrar ; para lo qual le m a n d ó dar 
sus cartas de creencia é todo lo necesario para e l 
viage, E llegados al Rey de T ú n e z y explicada l a 
creencia por Lope Alonso, el Rey hubo m u y gran 
placer con ellos, é luego m a n d ó aderezar la gen
te que habia de i r con é l , que fueron hasta t re
cientos de caballo é ducientos de p i e ; los qua-
les eran del Reyno de Granada é se hablan a l l á 
pasado por el amor que le hablan. E Lope Alonso 
vino con é l , con el qual el >Rey de T ú n e z e m b i ó a l 
Rey presente de ropa delgada de l ino é de seda, é de 
almisque é de a lgal ia é alambar, é de otras muchas 
maneras de perfumes; é v in i e ron por t i e r ra de A f r i 
ca sesenta jornadas hasta que l l egaron á la c ibdad 
de Oran que es en el Reyno de Tremecen, é de al l í 
v in ie ron en V e r a , que es en el Reyno de Granada, 
donde este Rey Don Mahomad el Izquierdo fué re-
cebido por R e y ; é de allí Lope Alonso se puso por 
mar, é fué desembarcar á Cartagena, é dende á po
cos dias se fué para el Rey, é le hizo r e l a c i ó n de 
todas las cosas pasadas, y le d ió el presente que el 
Rey de T ú n e z le embiaba, de que el Rey hubo p la 
cer, E luego como en A l m e r í a se supo que el Rey 
Izquierdo era en Vera , e m b i á r o n l e á pedir por mer
ced que se fuese para allá ó lo rescibirian por Rey, 
é asi se hizo. Sabido esto por el Rey P e q u e ñ o , en-
bió contra él un Infante su hermano con hasta se
tecientos de caballo; é l legados en vis ta los unos 
de los otros, p a s á r o n s e las dos partes de los del Rey 
P e q u e ñ o a l Rey Izquierdo, é los otros t o r n á r o n s e 
fuyendo para Granada, E pa r t i ó se el Rey Izquierdo 
á A l m e r í a , é fuése para Guad ix , é diósele luego; é 
dende fué á l a c ibdad de Granada, é fué por los 
mas della rescebido por Rey, y el Rey P e q u e ñ o se 
retraxo al A lhambra con esos pocos que con é l 
eran. Y el Rey Izquierdo a s e n t ó su real sobré l en 
un a l c á z a r que dicen el Alcahizar , que es cerca del 
Alhambra, E M á l a g a é Gib ra l t a r é Ronda, é todos 
los otros lugares del Reyno de Granada le embia-
ron á obedecer é á recibi r por Rey. 

C r . - I I . 
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AÑO VIGÉSBiO TEUCEUO. 

1429. 

C A P Í T U L O P E I M E R O . 
De como estando el Rey en Valladolid, se trataron é afirmaron con-

ederaciones é alianzas 6 paz perpetua entre los Reyes de Cas
t i l la 6 Aragón ó Navarra4 

E n esto t i empo, estando el Rey en V a l l a d o l i d , á 
grande instancia del Rey de Navarra se trataron é 
firmaron alianzas é confederaciones é paz perpetua 
entre el Rey do A r a g ó n y el Rey de Navarra , su 
hermano, con e l R e y ; las quales j u r ó e l Rey de 
guardar é tener é cumpl i r , é asimesmo las j u r ó por 
sí y en nombro del Rey de A r a g ó n el Rey de Na
var ra , por poder que del Rey de A r a g ó n t e n í a ; é 
dello se l i ic ieron tres escripturas solemnes en perga
mino , una t a l como o t r a ; y el Rey las firmó de su 
nombre é las m a n d ó sellar con su sello de plomo, y 
el Rey do Navar ra las firmó de su nombre por sí , 
en nombre del Rey de A r a g ó n , é las m a n d ó sellar 
de su sello ante dos Notarios p ú b l i c o s , uno de Cas
t i l l a ó otro de Navarra, de las cuales escripturas to
m ó una el Rey, é otra el Rey de N a v a r r a , ó Mosen 
G a r c í a Asnarez t o m ó otra para el Rey de A r a g ó n ; ó 
acordóse que era r a z ó n que estas escripturas fuesen 
otorgadas por el mesmo Rey de A r a g ó n , aunque 
con su poder las habia otorgado el Rey de Navar
ra ; para lo qual el Rey m a n d ó que el Doctor Diego 
G ó m e z Franco, su Oidor é del su Consejo, fuese al 
Rey de A r a g ó n , al qual ha l ló en un lugar que se 
l l ama Sinarcas, donde hizo reverencia al Rey y ex
pl icó su embaxada, la c o n c l u s i ó n de la qual era 
que el Rey de Castilla le erabiaba aquella escrip-
tu ra de confederaciones ó alianzas é perpetua amis
t ad que era otorgada de entro estos tres Reyes, 
para que él la r e t i ñ c a s e é firmase é sellase, como en 
su nombre é por su poder el Rey de Navar ra la ha 
bia firmado. E l Rey de A r a g ó n r e s p o n d i ó que lo 
p l ac í a de lo hacer, é que reconosceria el contrato ; ó 
por quanto en aquella t ie r ra él andaba á monte ó 
no habia lugar para a l l í lo ver, d i x o al Doctor 
Franco que se fuese á Zaragoza donde estaban los 
de su Consejo, é que ende le d e s p a c h a r í a n ; y el 
Doctor lo puso así en obra , é resc ib ió asaz honra d é 
los de su Consejo, y el Rey de A r a g ó n se tardo m á s 
de cuanto h a b í a dicho al Doctor, y ol Doctor se de
t u v o allí hasta quel Rey fuese venido. E como quie
ra que el Doctor r e q u i r i ó a l Rey asaz veces por su 
despacho, el Rey siempre lo a l o n g ó , é m a n d ó quo 
los de su Consejo viesen en el contrato , y el Doc
t o r les r e s p o n d i ó que escusado era do lo ver porque 
él no c o n s e n t i r í a emendar cosa a lguna , pues con 
gran de l ibe rac ión de la parto del Roy do A r a g ó n é 

por sus Procuradores fuera acordado. Con todo eso 
dixo quo lo viese si lo p l a c í a , pues él t e n í a otro t a l 
recabdo v is ta con é l , é no muchos días d e s p u é s que 
esto d ixo , p a r t i ó de Zaragoza para Borja donde 
vino á él el Infante D o n Pedro, su hermano, de pr ie
sa mucho ahorrado. Y estando as í en Zaragoza, d ixo 
el Doctor al Rey de A r a g ó n de parte del Condesta
ble D o n A l v a r o de L u n a , por v i r t u d de una le t ra 
suya de creencia, como s e n t í a que entre el Rey de 
Navarra y el In fan te D o n Enr ique habia alguna 
discordia, é que ser ía bien que mandase remediarlo, 
pues lo p o d í a bien hacer; é si él mandaba que en 
ello alguna cosa hiciese, que lo t r a b a j a r í a de buena 
voluntad por servicio suyo. Y el Rey r e s p o n d i ó que 
le p l ace r í a de todo favor que el Rey de Cast i l la 
dieso en su Reyno al In fan te Don Enr ique , ó quo 
el Rey de Navarra b ien estaba en su Reyno, d á n 
dolo á entender que le p l ac í a que el Rey de Navar
ra no viniese en Cast i l la , é que si lo contradixeso 
el Infante que no le pe sa r í a dello. E l Doctor t o r n ó 
requerir al Rey que firmase el contrato, pues habia 
tenido asaz tiempo para lo ver^ y el Rey le respon
dió que él e n t e n d í a de i r á Barcelona, é que le ro
gaba que fuese con él hasta L é r i d a , é que enríe lo 
d e s p a c h a r í a ; y el Doctor hubo vo lun tad de i r con 
él por saber m á s de los hechos ; é fué con el Rey de 
A r a g ó n hasta L é r i d a donde tuvo la Pasqua de Re
su r recc ión , y all í le d ixo el Rey que lo no pod ía 
despachar hasta Barcelona, y el Doctor se fué con él 
esperando el l ibramiento, el qual lo detenm de dia 
en día . E vistas por el Rey las dilaciones del Rey 
de A r a g ó n , embió mandar al Doctor que requiriese 
al Rey do A r a g ó n ante los de su Consejo que fir
mase el contrato, é con su respuesta ó sin ella se 
viniese luego. E l Rey Daragon no dió lugar á que lo 
requiriese ante los de su Consejo, pero r equ i r ió l e 
ante tres dellos, los quales fueron el Arzobispo de 
Tarragona, é Francisco de A r i ñ o , y el Doctor Zar
zuela, ante los quales le respondió que él no firma
r í a el contrato porque estaba errado on algunas co
sas; é con esta respuesta el Doctor se pa r t i ó , y el 
Rey le m a n d ó dar dos cartas de creencia, una para 
el Rey é otra para el Condestable, por v i r t u d de las 
quales m a n d ó que dixesen que no creyesen quo alle
gaba gente para venir en Cast i l la , é fuesen cierloa 
que para otras partes l a allegaba. A l Oonde.atablé 
m a n d ó que si q u e r í a él el sosiego destos Roy nos, 
que desechaao de la Corto al Adelantado Pero Man
rique, porque él h a b í a puesto d i v i s i ó n entro ol Uey 
de Navarra y el In fan te Don Enr ique , sus honua-
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i ciuo por él oran vonidoB todos los otros &é* 

Ls'quo eran rccrescidos on Castilla, ti corru, quiera 
aue el Doctor d e m a n d ó al Hoy que lo maudaso dar 
obr escrito estas cosas, el Rey no golas quiso dar, 
diciendo que bien lo c r e e r í a n ; y e l Doctor anduvo 
sobre esto negocio pasados cinco meses, e vinoso 
lo mas apresuradamente que pudo para el Roy. 
E como quiera que el Rey era certificado que los 
Reyes do A r a g ó n é Navar ra ayuntaban gentes para 
venir en estos Roynos, este Doctor golo certificó 
mas. 

C A P Í T U L O I I . 

De como el Rey de Aragón embió rogar al Infanta Don Enrique 
que le fuese á ver. 

Estando las cosas en estos t é r m i n o s , el Roy de 
A r a g ó n embió rogar afincadamente al In fan te D o n 
Enrique su hermano que fuese á lo ver, porque ha
bla de hablar con él algunas cosas que mucho cun-
pl ian á su servicio é honra y provecho suyo, é que 
lo esperaba en un lugar de la f rontera el mas cer
cano de O c a ñ a , é que no lo d e t e n í a n salvo ocho ó 
diez dias. E para esto p id ió el In fan te licencia al 
Rey diciendo que no ta rdada m á s de ve in te dias 
en ida y en estada y en tornada; é como quiera que 
algunos p o n í a n al Rey dubdas en estas vistas, pre
sumiendo que el Rey do A r a g ó n q u e r í a hablar con 
el Infante por le mudar del p ropós i to en que era, 
pero el Infante las qui taba con los grandes ofresci-
mientos é seguridades que al Rey habla hecho de 
ser siempre en su servicio, é a l t iempo de su pa r t i 
da muchas mas. E como quiera que el lo fuese, el 
Rey le dió l icenc ia , y el In fan te se p a r t i ó en las 
ochavas de Pasqua, é fuése para el Rey de A r a g ó n 
á las mayores jornadas que pudo, é ha l ló al Rey do 
Aragón en Te rue l , v i l l a del Reyno de Valencia. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Rey habló con los Procuradores de las cibdades é v i 
llas, é cóme le s demandó consejo de lo que debia hacer en las 
treguas que por los Moros le eran demandadas. 

Venidos á la Corte los Procuradores de las c ib
dades é v i l l a s , de quo la his tor ia ha hecho menc ión , 
que el Rey hahia embiado llamar, él les hizo la rga 
habla hac i éndo le s saber como ende estaban emba
jadores del Rey do Granada, que lo vonian deman
dar treguas por quatro ó cinco a ñ o s , á los qualos 
respondiera quo si el Rey de Granada soltase todos 
los Christianos captivos quo on su Royno t e n í a , que 
les da r í an treguas por seis meses 6 por un año á lo 
mas; lo cual ora tanto como denegar las treguas do 
todo punto, porque esta era su i n t e n c i ó n , teniendo 
que era gran servicio de Dios ó sayo hacerles guer
ra , así por haber en su Reyno tantos ó tan nota
bles Caballeros é tan buena gente do armas quanta 
3amns en estos Roynos hubo, ó quo sogun era i n 
formado, el Royno de Granada estaba en alguna de
c l i n a c i ó n , asi do gentes como de caballos 6 v ian -
aae, é aun do diuoros. E m a n d ó ol Adelantado Pero 
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Manriquo ó á los Doctores Po r i añcü ó Ü'iogo Rodi i -
guoz, quo viesen é concordasen con los Procurado
res aquello quo mas c u m p l í a á su servicio. D habi
do sobrollp algunos consejos, acordaron quo la 
guerra era buena é santa ó coinplidora al servicio 
de Dios y del Rey, ó que so debia luego poner en 
obra. E luego hablaron con los Contadores mayores 
para ver las c u a n t í a s de m a r a v e d í s quo para ello 
eran necesarios, así para el sueldo de l a gente do 
armas é peones que de Cast i l la deb í an i r , como para 
los ginetes del A n d a l u c í a , ó para l levar viandas y 
pertrechos ó asentar Reales, é para todas las otras 
cosas que son necesarias para hacer guerra por 
t i e r ra , é para armar gran flota de galeas é naos 
para les t i r a r todas las ayudas asi de gentes como 
de viandas que por l a mar á los Moros ven i r po
d r í a n ; para la qual acordaron que eran necesarios 
quarenta é cinco cuentos de m a r a v e d í s , allende dtí 
otras grandes q u a n t í a s de m a r a v e d í s quel Rey po
d ía haber de debdas que le eran debidas, que po
d í a n montar mas de t re in ta cuentos ¡ é así los Pro
curadores otorgaron para esto en nombre del Reino 
quince monedas é pedido é medio. 

C A P Í T U L O I V . 

De como el Rey fué certificado que los Reyes de Aragón é de Na
varra todavía eran en propósito de venir en sus Reynos, no em
bargantes los requerimientos que en cont rar ió les eran hechos. 

Estando las cosas en estos t é r m i n o s , fué dicho al 
Rey que los Reyes de A r a g ó n é de Navar ra acor
daban de veni r en Castilla por sus personas con la 
mas gente de armas que haber pudiesen, é p u b l i 
caban que v e n í a n por ver al Rey con quien tan gran 
debdo t e n í a n para le mostrar é declarar los grandes 
daños que sus Reynos r e s c o b í a n , y gran deservicio 
que á su persona real se s e g u í a por causa de a lgu
nos que cerca dél estaban , é que les convenia ve
n i r a c o m p a ñ a d o s porque dubdaban que p o d í a ser 
que viniendo ellos como v e n í a n con sana i n t e n c i ó n 
é por servicio del Rey é bien do sus Roynos, de res-
cebir a l g ú n d a ñ o si en otra manera viniesen. E por 
esto el Rey m a n d ó á los Doctores P e r i a ñ e z é Diego 
Rodr íguez que hablasen con el Conde de Castro, 
cuyo consejo s e g u í a el Rey de Navar ra on todos 
los negocios de Casti l la , é que le dixesen quanto 
desplacer habia el Rey desta venida de los Royos 
de A r a g ó n é de Navarra en Cast i l la , é trabajase 
quanto podieso por la cscusar, en lo qual lo h a r í a 
m u y s e ñ a l a d o placer é servicio ; que ya él v e í a si lo 
pod í a ser hecha mayor i n ju r i a quo venir ellos ó 
qualquiera dollos con gente do armas on sus Roy-
nos contra su vo lun tad ; á los quales ol Conde de 
Castro r e s p o n d i ó diciendo algunas quoxas quo a s í 
ol Roy do Navarra como 61 t e n í a n de las maneras 
do la Corto. Poro con todo oso dixo quo era r a z ó n 
lo quol Roy dooia, é quo él esoribiria luego sobrello 
al Roy do Nava r r a , ó que lo p á r e s e l a quo asimosmo 
ol Rey lo dobla oscrobir; do lo qua l los Doctores 
hicieron re lac ión n i Rey, ó r e s p o n d i ó que ora bien 
lo quol Conde do Castro d e c í a , é quo oi donaiia luy 
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go de embiar sobrollo sus mensagoros. E n este t i e m 
po el Infante Don Enrique l legó á I l lescas, que ve
n ia del Rey de A r a g ó n , donde no tardara mas de 
lo que Labia dicho. F u é m u y bien recibido por el 
Rey i Y ê  Conde de Castro d e m a n d ó liceneia para 
se par t i r , diciendo que l iabia de i r á entregar el 
casti l lo de U r e ñ a , quel tenia por el Rey de Navarra, 
al Infante D o n Pedro su bermano. E l Rey no gela 
queria dar ; pero d e s p u é s que mucbas veces la de
m a n d ó , o t o r g ó g e l a por quince dias é no mas, el qual 
p a r t i ó en el mes de Hebrero, é decíase que iba m u y 
descontento de las formas que en la Corte se te
n í a n . Y el Rey a c o r d ó de embiar al Rey de Navarra 
á u n Religioso que se l lamaba F r a y Francisco de 
Soria, que era notable hombre de la Orden do San 
Francisco, é de m u y honesta v i d a , é babia seydo 
Confesor del Rey de Navar ra , é á D o n Pedro Bo-
canegra, Dean de Cuenca. L a c o n c l u s i ó n de la em-
baxada era que dixesen al Rey de Navarra lo mes-
mo que los Doctores de su parte h a b í a n dicho al 
Conde de Castro ; á los quales el Rey de Navarra, 
o í d a su embaxada, r e s p o n d i ó que d e s p u é s quel era 
par t ido de Castilla so h a b í a n hecho algunas cosas 
mucho en su perjuicio é mengua, entre las quales 
principalmente se quexaba de ciertas cosas que se 
h a b í a n ordenado en la casa de la Reyna su herma
n a , las quales eran en gran mengua del Rey ó suya, 
é que del Conde de Castro, á quien él h a b í a dexado 
encargados todos sus bechos, no se hacia la cuenta 
que deb ía . E dichas así las quexas quol Rey de 
Navarra tenia , é respondidas por los. embaxadores 
lo mejor que pud ie ron , el Rey de Navarra en con
c lus ión r e spond ió que por entonce no e n t e n d í a de 
venir en el Reyno de Cast i l la , é cuando adelante hu
biese de venir, que él lo h a r í a pr imero saber al Rey, 
por t a l manera que él hubiese por bien su venida. 
E con esta respuesta los embaxadores se vo lv ie ron al 
Rey, é t o d a v í a se d e c í a quel Roy de A r a g ó n bac ía 
algunas novedades en su Reyno, reparando é bas-
tesc íendo las fortalezas que eran frontera de Casti
l l a , é aperscebiendo gentes de armas, lo qual asi-
mesmo el Rey de Navarra hacia. E aun asimesmo 
embiaba sus cartas de apercebimiento para los 
Caballeros y Escuderos que en estos Reynos tenia; 
é para encobrir l a venida que e n t e n d í a n de ha
cer, dec í an que esta gente a p e r c e b í a n para embiar 
al Rey de Francia contra los Ingleses, que se dec ía 
que pasaban en Francia . E porque para estas cosas 
c o n v e n í a mas al Rey estar aquende de los puertos 
que allende, acordó el Rey de par t i r de Illescas, é 
pasó los puertos en comienzo del mes de A b r i l del 
dicho año, é l levó consigo á la Reyna y el P r í n c i p e . 
E n todo esto el Conde de Castro no v e n í a , aunque 
eran muchos dias pasados allende del t e rmino que 
h a b í a llevado ; y el Rey le e m b i ó l lamar tres ó qua-
t ro veces por sus cartas, á las quales siempre res
p o n d i ó tales escusas, por que e^Rey hubiese de ser 
dé l sospechoso, mayormente que fué certificado que 
b a s t e c í a los castillos de Peñaf ie l é de Castroxeriz é 
de Por t i l lo , é p o n í a en ellos armas é gente; é por 
ser e l Rey mas certificado de laa cosas del Conde 
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do Castro, acordó do embiar al Relator do quien 
mucho fiaba con su carta de creencia ó un memo
r i a l firmado de su nombre, por el qual le hacia 
m e n c i ó n de todas las cosas que dél h a b í a sabido, do 
que mucho se maravi l laba , y en c o n c l u s i ó n le man
daba que cesase de facer lo que habia encomenza-
do, é se fuese luego para é l , s e g ú n que y a muchas 
veces ge lo h a b í a embiado manda r , ce r t i f i cán
dole que si no lo p o n í a en obra, qué l lo r e m e d i a r í a 
como entendiese que á su servicio c u m p l í a . E l Con
de r e s p o n d i ó al Relator que aun no habia entregado 
el castillo de Uruefia al In fan te D o n Pedro, é que 
luego como lo hubiese entregado, se i r í a para el Rey; 
é vuelto el Relator con esta respuesta, el Rey lo to r 
nó á embiar segunda vez al Conde de Castro, ha
ciéndole mandamiento de la venida mas estrecha é 
mas premiosamente; é el Conde r e s p o n d i ó por la ma
nera que pr imero habia respondido. E luego el Con
de se pa r t ió de Medina , é fuése para la su v i l l a de 
Port i l lo, á la qual el Rey le t o r n ó á embiar tercera 
vez á este Doctor su Relator, p o n i é n d o l e cierto ter 
mino é so ciertas penas en f o r m a , á que fuese con 
el Rey que estaba entonce á siete leguas de Po r t i 
l lo . A esto r e s p o n d i ó qué l e sc r ib i r í a al Rey cerca 
dello algunas cosas que c u m p l í a n á su servicio ; é 
las cosas que escrebió fueron tales que no le escu-
saban de culpa. E de Por t i l l o se fué á P e ñ a f i e l , que 
era del Rey de Nava r ra , é apode róse de la v i l l a é 
castillo con gente de armas, é b a s t e c i ó l a t o d a v í a 
mas de viandas é pertrechos é de todas las otras 
cosas que eran menester para su defendimiento; é 
tuvo manera como el In fan te D o n Pedro de A r a g ó n , 
que estaba en Medina del Campo, se viniese para 
a l l í ; lo qual todo el Rey embió notif icar a l Rey de 
Navarra con Juan Rodriguaz Daza, su Guarda, por
que remediase en ello ante quel Rey procediese por 
otra via . Venidas las cosas en estos t é r m i n o s , e l Rey 
m a n d ó llamar á todos los de su Consejo ó á los P ro . 
curadores , por haber su parecer así en esto como 
en lo que tocaba á la guerra de los Moros. Los qua
les todos cnn¡formes dixeron a l Rey que les pares-
cía que por agora d e b í a sobreseer en la guerra de 
los Morosj, é darles t regua por el mas breve t iempo 
que pudiese, é apercebiree para resistir la entrada 
de los Reyes , que ser ía á él m u y in ju r iosa , é g ran 
daño de sus Reynos. Y el Rey deseando guardar e l 
debdo é amor que con estos Reyes t e n í a , quiso p ro 
bar si p o d r í a tener manera como ellos no quisiesen 
así entrar en sus Reynos; para lo qual les e m b i ó sus 
embaxadores, r o g á n d o l e s é requir iendo que no q u i 
siesen entrar en sus Reynos contra su vo lun tad , 

C A P Í T U L O V . 

De como el Rey mandó pregonar por todos sus Reinos que nin
guno fuese osado so graves penas de i r á llamamiento de nin
gún Sefior, salvo de los que continuo estaban en su Corte. 

E t o d a v í a so avivaba l a venida destos Reyes, ó 
por eso el Rey m a n d ó embiar cartas por todos sua 
Reynos que n inguno fuese osado de i r á l lama-
' lucnto do n i n g ú n Kefior, salvo do aquellos que ea-
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taban continuos on BU Corto; lo qual el Uoy hizo 
Dor no. declararse contra los Eoyes. E desque mas 
BO fué certificando de su ven ida , mando escrebir 
BUS cartas ó pregonar por todos sus Roynos que 
ninguno fuese osado so graves penas de i r á l lama
miento de los Reyes Daragon ó de Navarra. E por-
que supo que algunos destos Reynos so pasaban á 
ellos, m a n d ó poner guardas en todos los puertos 
para que fuesen presos los que bailasen que a l l á se 
pasaban. E l Rey embió t o d a v í a sus embaxadores á 
los Reyes de A r a g ó n é de Navar ra , los quales fue
ron Alonso Tenorio, Notar io del Reyno de Toledo, 
y el Doctor F e r n á n Gonzá l ez de A v i l a , de su Con
sejo, é dos procuradores; á los quales m a n d ó que 
requiriesen é amonestasen á cada uno de los diebos 
Reyes que no quisiesen entrar en sus Reynos con 
gente de armas n i s in ella en a lguna manera sin 
su licencia é v o l u n t a d , dándo le s á entender en 
quanto error topaban si lo contrario hiciesen, consi
derando quanto eran tenidos é obligados al Rey 
cada uno dellos, no solamente para se apartar y es-
cusar de le bacer enojo é cosa de que perjuicio a l 
guno le pudiese venir , mas en trabajar en le acercar 
todo el placer é servicio que pudiesen, acatadas las 
gracias é mercedes é beneficios quel Rey Don Fer
nando de A r a g ó n , su padre, del Rey babia rescebido 
en la p rosecuc ión del Reyno de A r a g ó n , para el 
qual el Rey le diera todo el favor que menester 
hubo, así de gente de armas como de tesoro, é con 
todas las otras cosas que pudo. E aun á esto les 
obligaba la gran lealtad é bondad de su padre , las 
pisadas del cual d e b í a n seguir ; é aunque esto as í 
no fuera, solo haberle dado su hermana en casa
miento con el mayor dote que nunca en E s p a ñ a fue
ra dado á ninguno, que fueran decientas m i l doblas 
de oro castellanas, que v a l í a n poco menos de qua-
trocientos m i l florines, los quales debieran ser gas
tados en heredamientos de vasallos é rentas, de 
que la Reyna su hermana pudiera haber asaz hono
rable mantenimiento para su estado; é que no sola
mente dexó de así lo hacer, mas las gastara é expen
diera todas á su voluntad . A lo qual el Rey le ha
b í a dado lugar por el g ran debdo ó amor que con él 
t e n í a ; ó aunque todo lo otro cesase, esto deb í a o b l i 
gar al Rey de A r a g ó n para hacer todo lo que al 
Rey bien viniese. E m a n d ó asimesmo á los emba
xadores que dixesen al Rey de Navar ra que aca
tase, como la Reyna do Navarra su muger é los tres 
Estados de su Reyno le r e q u e r í a n , que no entrase 
en Castilla sin vo lun tad del Rey. E que no embar
gante este requer imiento, n i lo que r e s p o n d i ó á 
Fray Francisco de Soria o al Dean de Cuenca, no 
dexó de seguir su p r o p ó s i t o é dar su favor ó ayuda 
al Rey do A r a g ó n su hermano ó al Conde do Castro, 
el qual entonce estaba en la v i l l a de Pef taüol alza
do e rebelado, ó inobediente contra las cartas ó man-
daunentos suyos, en gran e scánda lo é bu l l i c io de 
sus Reynos. 

SEGUNDO, 

Do como el Rey embió llamar al Infante Don Knrúiuo ó al niu[U0 
do Arjona ó á todos los otros Grandes de sus ileynos. 

T o d a v í a el Rey trabajaba quanto podia por es-
cusar el rompimien to con los Reyes de A r a g ó n ó 
do Navar ra , ó e m b i ó l lamar al In fan te D o n Enrique 
c al Duque do Ar jona c á los otros Grandes de sus 
Roynos por ver é acordar con ellos lo que se d e b í a 
hacer sobro estos hechos; y en tanto m a n d ó tener 
apercebidas todas sus gentes de armas para quan-
do viesen sus cartas de l lamamiento que luego fue
sen con Su Merced donde quiera que estuviese. E n 
este t i empo el Rey de Navarra e n v i ó dos mensa
jeros los quales d ixoron al Rey de su parte que se 
maravi l laba mucho de Su Merced escandalizarse 
contra él ó contra los suyos por él veni r en Castilla 
donde era tanto na tura l é v i v i e r o n toda su v ida , é 
donde t e n í a tantos heredamientos, é sabiendo quan
to le h a b í a servido é deseaba servir é guardar la 
honra de su Estado é la paz y sosiego de sus Rey-
nos, lo qual siempre h a b í a hecho en los t iempos 
pasados á su gran trabajo é costa, siguiendo toda
v í a su v o l u n t a d é de aquellos de quien él mas fiaba, 
y que por su servicio e n t e n d í a agora de veni r , lo 
qual le m o s t r a r í a quando con Su Merced estuviese; 
é que en esto no le pluguiese de dudar, ca Rey era 
él á quien no pertenescia decir otra cosa salvo ver
dad, mayormente á t an g ran Rey con quien tanto 
debdo t e n í a . É n inguna cosa destas no p l a c í a á los 
que cerca del Rey estaban, los cuales t o d a v í a con
t r a d e c í a n la venida del Rey de N a v a r r a ; é así e l 
Rey t o d a v í a desp id ió los embaxadores del Rey de 
Navarra d ic iéndo les lo que hasta al l í h a b í a dicho, 
cer t i f icándoles que si los Reyes de A r a g ó n é de 
Navarra entrasen, que él les r e s i s t i r í a la entrada; 
é con esto los embaxadores se par t ieron. E ante que 
estos embaxadores volviesen con esta respuesta, el 
Rey de Navarra e m b i ó al Rey otra persona de su 
casa de quien mucho fiaba, con el qual le e m b i ó 
decir que p l a g í e s e á Su Merced que él viniese á le 
hablar ahorradamente é sin gente do armas, que él 
vernia , é fuese cierto que en su venida rosc ib i r í a 
mucho se rv ic io ; é que d e s p u é s do hablado con é l , 
que si a l Rey plugioso en ese d í a so v o l v e r í a , lo 
qual solamente le pidia por lo que á su servicio 
c u m p l í a , é por lo mostrar como no le era en culpa 
alguna de las cosas que le d e c í a n , é porque en sus 
Reynos conociesen que él no hacia cosa contra su 
servicio, como lo c r e í a n s e g ú n los pregones quepn 
BUS Reynos se hacian, de que él habia gran des
placer. E l Rey r e spond ió á este monsfijero que él 
so iba á la f rontera , ó que a l lá lo r e s p o n d e r í a . 

C A P Í T U L O V i l . 

De como los embaxadores del Hoy de Aragón 6 Navarra so vol-
vieron cerlillcados de la voluntad del Hoy ser de resistir a eih 
trada en Castilla dolos dichos Ucyes, 

Los embaxadoren quol Rey habia embiado á ion 
Royos do A r a g ó n ó do N t m u T a vo lv ie ron oon 1̂  
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respuesta dallos, la c o n c l u s i ó n do la qual fué que 
por esas mesinas razones quo ellos d e c í a n de las 
mercedes 6 gracias que el Rey Don Fernando su 
padre y ellos hablan del rescebido, aquellas obliga
ban é constrefiian á ellos de ven i r en Casti l la para 
mostrar ó declarar al Rey los d a ñ o s de sus Reynos, 
y para que l ibremente los pudiese regir ó governar, 
é su preeminencia real no fuese enbargada n i 
amenguada por n inguna persona, seyendo cierto 
que no habia en el mundo personas que tanto car
go tuviesen de servir é acatar a l Rey y al bien de 
BUS Reynos como ellos, por las cosas que dichas 
son; y que no quisiese Dios que ellos desviasen de 
l a leal tad de que el Rey D o n Fernando de A r a g ó n , 
su padre, usara, s e g ú n á todo el mundo era noto
r i o . E l Rey estuvo siempre en su p ropós i to ; y con 
esto los embaxadores se vo lv ie ron á los Reyes de 
A r a g ó n é de Navarra . 

C A P Í T U L O Y Í I l . 
De como el Rey embio sus cartas de llamamiento general en sus 

Reynos. 

Vis to por el Rey como los Reyes de A r a g ó n é de 
Navar ra t o d a v í a estaban en p ropós i to de entrar 
en és tos Reynos, el Rey m a n d ó embiar sus cartas 
do l lamamiento no solamente á todos los Grandes 
cada uno por s í , mas generalmente á todos los va
sallos é hidalgos destos Reynos; é aunque v e n í a n 
a lgunos , no tantos quantos eran menester. É de 
los Grandes que tardaron fueron el In fan te Don 
Enrique y el Duque de Ar jona y el Conde de Nie
bla é I ñ i g o L ó p e z de Mendoza, Señor de H i t a y 
de Buyt rago , é Peralvarez de Osorio, Sefior de V i l l a 
lobos é de Castroverde. E l Rey sospechaba que a l 
gunos destos se d e t e n í a n , e aun otros de los que 
oran venidos esforzaban la venida de los Reyes de 
A r a g ó n é de Navar ra , é otros la esperaban é les 
p l a c í a con ella. E por estas sospechas habidas, 
a co rdó el Rey de se certificar de la ve rdad , é para 
esto tuvo una manera de igualar á todos en esta 
fo rma : que m a n d ó tomar juramento y pleyto me-
nage á todos los Grandes del Reyno, así á los pre
sentes como á los ausentes, en la forma siguiente: 
m a n d ó tomar una pie l de pergamino en que todos 
hubiesen de firmar é poner sus sellos. É la forma 
del juramento é p leyto menage fué esta : « L o s que 
» a q u í firmamos nuestros nombres é p é s i m o s nues-
» t r o s sellos, juramos á Dios é á Sancta Mar ía é á 
« e s t a seña l de la Cruz hj^ con nuestras manos cor-
« p o r a l m e n t e t a ñ i d a , é á l o s Sanctos Evangelios don-
« d e quiera que es tán ; é hacemos voto á la Casa 
» S a n t a de Jerusalen, so pena de i r á ella á p íes 
» d e s c a l z o s ; é hacemos pleyto é omenage en las 
« m a n o s de vos el m u y alto é m u y poderoso é m u y 
« e x c e l e n t e Rey Don Juan Nuestro Señor, una é dos 
»é tres veces s e g ú n fuero é costumbre D e s p a ñ a , de 
« v o s servir b ien é leal é derechamente en estos ne-
«gocios presentes, cesante toda cautela, s í m u l a -
« c i o n , fraude ó e n g a ñ o , así contra los Reyes de 
« A r a g ó n é de Navarra é contra todos los otros que 

• »]es han dado ó dioren favor , como contra los que 

«no fueron obedientes á vos ol dicho Señor R e y ; 
«é les resistiremos con todas nuestras fue rzo» , é lea 
nharemos todo m a l y d a ñ o quo p u d i é r e m o s , por t a l 
« m a n e r a que la preeminencia c honra y estado 
« r e a l de vos el dicho Señor Roy sea guardada ó no 
« r e s c i b a i s mengua alguna n i a b a x a m í e n t o ; é quo 
« s o b r e s t é pornemos las personas é vidas é gentes y 
« b i e n e s ; é que no rescebiremos habla n i t ra to n i 
» otra cosa alguna que á lo sobredicho puede era- , 
« b a r g a r ó empecer ó conturbar. E que qualquier 
« h a b l a ó t ra to quo nos fuere movido , que lo h a r é -
Minos saber lo mas ahina que p u d i é r e m o s á vos e l 
«d i cho Señor Rey, lo qual otorgamos é promote-
« m o s é juramos do hacer é guardar é compl i r á 
« t o d o nuestro leal poder, so pena de ser por ello 
«pe r ju ros é fement idos , é de ser traydores conos-
» c i d e s por eLmesmo hecho, sin otra sentencia n i 
» d e l a r a c í o n ; é nuestros bienes sean por ello con-
«fiacados á la c á m a r a de vos el dicho S e ñ o r Rey, 
» á lo qual desde agora nos obl igamos, s in otra es-
« p e r a n z a de venia n i de otro recurso alguno. É 
» o t r o s í , que no demandaremos abso luc ión n i dis-
« p e n s a c i o n n i relaxacion del dicho juramento é 
» v o t o , n i c o n m u t a c i ó n déi al Papa n i á otro Per-
« l a d o n i Juez,, que poder haya para lo hacer; n i 
« u sá r emos del en caso que nos sea otorgado propio 
y>moíu á nuestra p o s t u l a c i ó n , ó de otra persona 
« a u n q u e todas juntamente concur ran ; á n t e s siem-
« pre guardaremos é cumpliremos todo lo susodicho 
«é cada cosa é parte del lo, en la manera que d icha 
«es. É yo el dicho Rey D o n Juan ju ro é prometo c 
» aseguro por m i fe real de defender é amparar á 
» t o d o s los sobredichos, é á cada uno dellos, é á los 
« que hicieren el dicho juramento é omenage ó voto 
» e n la manera susodicha, é á s u s bienes é honras y 
« Estados, y de poner m i persona por ello. É si t r a -
« t o alguno en la dicha r azón me fuere movido , 
« q u e gelo h a r é saber, é que lo que hubiere de hacer 
« se h a r á con su consejo dellos ó do la mayor parte. 
» L o cual todo fué hecho é pasó en la cibdad de Pa-
» lencia á t re in ta d í a s de Mayo a ñ o del nacimiento 
» d e Nuestro Redentor de m i l é quatrocientos c 
veinte é nueve a ñ o s . Y o EL REY.» 

Los que luego en Palencia j u r a r o n , que esta
ban en la corte , son estos: Don A l v a r o do L u n a , 
Condestable de Casti l la é conde de Sontistevan ; 
Don Juan do Contreras, arzobispo de Toledo; Don 
Lope de Mendoza, arzobispo do Santiago ; D o n . 
Fadr ique , A l m i r a n t e mayor de Cast i l la , p r imo del 
Rey ; D o n L u í s de la Cerda, Conde de Medinacel i ; 
Don Lu í s de Guzman , Maestre de Cala t rava; D o n 
Juan de Soto mayor, Maet t re de A l c á n t a r a ; D o n 
G u t i é r r e z G ó m e z do Toledo, Obispo do Pa lenc ia ; 
Pedro D e s t ú ñ i g a , Jus t ic ia mayor dol Rey ; Pero 
Manrique, Adelantado de L e ó n ; Don Rodrigo A l o n 
so P imente l , Conde de Benavento; Diego P é r e z 
Sarmiento, Repostero mayor del Roy; Juan de Ro-
xas, Alcayde (1) mayor de los H i jo s dalgos do Cas-

(1) A d n l i d de«U en la edición de Logroño, y cstii enmendadu de 
letra do Galiudcz. 
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LQU Poro G a r c í a I l o r r o r a , MarÍHcal del H o y ; D i o -
Jo Sarmiento, Adelantado do G a l i c i a ; I ñ i g o Doa-
fúñis-a, Mariscal del Bey do Navar ra ; Sancho Des-
túñiffa, su hermano; Don Pedro, Señor do Monto-
a W r e ; Don J u a n , nieto del Conde D o n Tol lo ; 
D i e g o ' D e s t ú ñ i g a ; Juan do Tovar, Señor de Bor-
langa é As tud i l l o ; Eamir iNuñez de Guzman , Señor 
de T o r a l , ó F e r n á n López de Saldafia, Contador 
mayor del Rey ó su Chanci l ler é Camarero; Pero 
Niño Señor de Cigales; Juan R a m í r e z de Guzman, 
Comendador mayor de Cala t rava; Juan R o d r í g u e z 
do Roxas, Señor de Poza ; Lope V á z q u e z de A c u ñ a , 
Señor de B u e n d í a y A z a ñ o ; Sancho de L e y va ; el 
Doctor P e r i a ñ e z ; el Doctor Diego R o d r í g u e z do 
V a l l a d o l i d ; Don Alonso do Cartagena, Dean de las 
Iglesias de Santiago ó Segovia ; el Doctor Or tun 
Velazquez de Ouellar, todos quatro Oidores é Re
ferendarios del Consejo del Rey. 

C A P Í T U L O I X . 

Ue como el Condestable partió de Palcncia con dos mil lanzas 
para resistir la entrada de los Reyes de Aragón 6 de Navarra. 

Esto hecho, el Condestable Don A l v a r o de L u n a 
part ió de Palencia para la frontera de A r a g ó n con 
dos m i l lanzas, para resistir la entrada de los Re
yes de A r a g ó n é de Nava r ra , é v ino á él el Adelan
tado Pero Manr ique á B ú r g o s , por esperar ende al 
Almirante Don Fadrique é á Pedro d% Velasco. E 
todos estos quatro iban juntamente por Capitanes 
de aquella gente. E l Condestable p r o c u r ó que fuese 
él como p r i n c i p a l , é hubo poderes del Rey en la 
manera que lo p l u g o ; é los dichos Señores lo con
portaron por la gran par te que con el Rey t e n í a é 
por ser Condestable. E como ya la h is tor ia ha con
tado como estando el Rey Don Juan en Toro , el 
Almirante Don Alonso Enr iquez , su t í o , l l egó a 
punto de muerte, y el Rey hizo merced del a lmi ran
tazgo á su hi jo Don Fad r ique , é de todas las otras 
mercedes que el A l m i r a n t e Don Alonso Enriquez 
t e n í a , en la fo rma que á él p l u g í e s e de lo disponer 
en su testamento; ó como el A lmi ran t e D o n Alonso 
Enriquez, como quiera que escapó desta enferme
dad quedase flaco, é viese las cosas doste Reyno i r 
en otra manera de lo que le parocia que convenia 
á servicio de Dios ó del Rey, é a l b ien c o m ú n des-
tos Reynos, d e t e r m i n ó de dexar todo el cargo do 
sus vasallos ó hacienda á D o ñ a Juana de Men
doza , su mujer, que fué d u e ñ a m u y notable , é á su 
hijo Don Fadrique la g o v o r n a c í o n del Oficio; ó to 
mó licencia del Rey para se i r á Guadalupe, dondo 
estuvo hasta su fa l l ec imien to ; en el qual m a n d ó 
que su cuerpo fuese l levado á la c í b d a d do Falen
cia, é fuese enterrado en u n notable Monesterio do 
Santa Clara quól f u n d ó , lo qual se puso así en obra. 
Bato Almiran te Don Alonso Enriquez fué nioto del 
Rey Don Alonso el Onceno é h i jo del Maestro Don 
J adnquo, ó hubo tres hijos : el pr imero fué l lama
do Don Fadr ique , que fué A l m i r a n t e en su v ida • 
g segundo Don Pedro, que m u r i ó n i ñ o ; el tercero 

on ^ " l u o , quo fué d e s p u é s Conde do A l b a do 
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Alis te . Qltoi ÍUMOfl muy Imcnoa Oaballorofl é muy 
esforzados; ó hubo nuevo hijas : la p r imera fué ca
sada con Pedro Portocarroro, Señor do Moguor ; l a 
segunda con D o n Rodrigo Alonso P i m o n t o l , Con
de de Bonavente; otra con Juan R a m í r e z do Are-
llano, Señor do los Cameros; otra con Pero Álvavez 
do Osor ío , Señor de Cabrera é R ibe ra , quo d e s p u é s 
fué Conde de Lomos; otra con Mendoza, Señor do 
A lmazan ; otra con Juan de Tovar , Señor de Berlan-
ga é A s t u d i l l o ; otra con Pero N u ñ e z de Herrera, 
Señor do Pedraza; otra con Juan de Roxas, Señor 
de M o n z ó n ó do C a b í a ; o t ra con Don Juan M a n r í ' 
que, Conde de C a s t a ñ e d a . 

C A P I T U L O X . 

De como el Rey fué sobre Peñaflel é asento) ende su Real; 

D e s p u é s de la par t ida del Condestable, e l Rey 
acordó do i r luego sobre Peñaf ic l é asentar Real so
bre el la; é t o d a v í a mandaba cont inuar su proceso 
contra el Conde de Castro, que estaba alzado con la 
v i l l a é casti l lo, en la qual estaba asimesmo el I n 
fante Don Pedro de A r a g ó n con hasta decientas 
lanzas. E continuando el Rey su camino para Pe-
ñaf ie l , fué certificado que los Reyes de A r a g ó n é 
de Navarra estaban á los confines de Cas t i l l a , cer
ca de un lugar que se l l ama H u e r t a h a r í z a , é t i n i a n 
puesto su Real en el campo ; y el Rey propuso de 
no entrar en v i l l a n i en lugar algunp hasta resis
tirles la entrada, ó les hace salir del Reyno, sí en él 
fuesen entrados; é así lo puso por obra, é con t i 
n u ó su camino para P e ñ a f i e l ; é a sen tó su Real cerca 
de u n aldea que dicen R á b a n o , á una legua donde, 
é p o d r í a n ser entonces con él hasta dos m i l hom
bres de armas. E á este Real v i n o á él G a r c i f ernan-
dez Manr ique de parte del infante D o n Enr ique , 
e scusándo le de la tardanza por algunas razones, ó 
diciendo que vernia prestamente con la gente que 
tuviese; pero d e c í a que h a b í a menester mas dinero 
de lo que h a b í a rescobido para pagar sueldo; é 
t raxo poder del Infante Don Enr ique asaz compl i -
do para otorgar é ju ra r en su nombre al Rey todas 
las cosas que él mismo pudiera jurar , hacer y otor
gar presente seyendo, por v i r t u d del qual poder 
G a r c í f e r n a n d e z en nombre del In fan te hizo el j u 
ramento y pleyto ó omenago en la fo rma quo d i 
cha es quel Rey o r d e n ó que por todos los Grandes 
se hiciese, ó hlzolo t a m b i é n por sí mesmo, ó firmó 
la escritura en nombre del Infante é suyo. Y enton
ces el Rey le certificó que lo d a r í a l íb re inon to el 
Condado do C a s t a ñ e d a . Hecho esto juramento, el 
Rey mando á Garcifernandez que so volviese para 
el Infante Don Enr ique , porque lo acuciase en su 
venida, ó lo ostorvaso que no diese favor alguno á 
l a entrada de los Royes sus hermanos, cer t i f icándo
lo que si así lo hiciese, lo h a r í a otras muchas mas 
morcedea alloudo do las quo lo h u b í a hecho, 
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C A P Í T U L O X I , 

De como el Rey fué certificado como el Infante Don Enrique é la 
Infanta su muger habian venido á Toledo, y eran dende salidos 
eon grande enojo de lo que ende se hizo. 

Pocos dias d e s p u é s de la par t ida de Garcifernan-
dez M a n r i q u e , fué escrito al Rey como el Infante 
D o n Enr ique é la I n f a n t a D o ñ a Catal ina, su muger, 
eran partidos de Ocafia é venidos á Toledo por apa
rejar algunas cosas que decian que hablan menes
ter para su par t ida ; é que en el mesmo dia que en
t r a r o n se sentia que metian armas demasiadas en 
carretas y en a c é m i l a s , por lo qual Pero López de 
A y a l a é los Regidores mandaron cerrar las puertas 
de la cibdad. Y el In fan t e habiendo desto grande 
enojo, luego en punto que lo supo, él é la In fan ta 
cavalgaron é salieron de la cibdad por la puerta de 
A l c á n t a r a por el camino de Ocaña . E como Pero 
L ó p e z de A y a l a , Alcalde mayor, é los Regidores 
de la cibdad supieron que se par t ia , cavalgaron á 
g r a n priesa por salir con él é por saber la causa de 
su par t ida . E yendo quanto media legua de la cib
dad , el In fan te d ixo á Pero López é á los otros que 
con él i b a n , que aquel dia le habian hecho m u y 
g ran deshonra con mala é falsa i n t e n c i ó n por lo 
enemistar con el Rey ; é dichas estas palabras, el I n 
fante t r a v ó á Pero López de A y a l a por los pechos, 
é le d ixo que le diese luego el Castillo de Mora 
que dél tenia , é que fuese preso; á lo qual Pero 
L ó p e z r e spond ió al In fan te que él no habia hecho 
cosa porque debiese ser preso, é que á lo del cas
t i l l o de Mora que mandase á quien lo diese, que 
luego embiaria quien gelo entregase. Y el Infante 
no h a b l ó mas á Pero Lopezr, é m a n d ó descavalgar 
de las m u í a s á algunos Regidores de la c ibdad, que 
ende i b a n , é que los llevasen presos á p i é , é así 
l l evaron tres dellos poco espacio ¡ é antes que l le
gasen á Calabazas, que es una legua de Toledo, co-
nosc ió el In fan te que erraba en aquello, é m a n d ó 
los soltar é dar sus m u í a s , é así se vo lv ie ron todos 
á Toledo con Pero López de Ayala . E venidos á la 
c ibdad , entraron en ayuntamiento Pero L ó p e z é 
todos los otros Caballeros é Regidores de la cibdad, 
é hubieron sobresto muy g ran sentimiento de lo 
hecho por el Infante . E luego Pero López de Aya l a 
é Juan R a m í r e z de Guzman, Comendador mayor 
de Calatrava, é D o n Vasco de Guzman, su herma
no, Arc id iano de Toledo , é tres de los otros sus 
hermanos, é los mas de los Caballeros de Toledo 
que á la sazón ende estaban, que habian acosta
miento del In fan te Don Enr ique , le embiaron una 
car ta , el efecto de la qual era que se maravi l laban 
mucho de Su S e ñ o r í a haber hecho tan gran mengua 
ú Pero L ó p e z de A y a l a é á los otros Caballeros é 
Regidores que de la cibdad habian salido por le 
a c o m p a ñ a r é servir , l a qua l mengua reputaban ser 
hecha á todos ellos ; por ende que le hacian saber 
que no e n t e n d í a n de ser mas suyos, n i l levar de 
sus dineros en t ie r ra n i acostamieutos, n i en otra 
p l a ñ e r a ; lo qual Pero López de Aya l a hizo saber al 
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Rey, el qual hubo grande enojo. E l In fan te aHimes-
mo ombió sus monsagoros al Rey h a c i é n d o l o saber 
lo susodicho, aunque por otra manera , q u e x á n d o s o 
mucho do la g ran mengua que on la c ibdad de T o 
ledo á él ó á la In fan ta su muger era hecha, su
p l i cándo le é p i d i é n d o l e por merced que quisiese 
mandar saber la verdad de como habia pasado, é 
mandase en ello hacer la justicia que de Su Merced 
esperaba. E l Rey oyó lo uno é lo otro, ó a l o n g ó la 
prov is ión hasta ver como las cosas p r o c e d í a n . 

C A P Í T U L O X I I . 

De como la villa de Pcñaílel sin el castillo se dló libremente al 
Rey. 

E l Rey se detuvo algunos dias en el Real cerca 
de Rábano , por algunos partidos que le eran m o v i 
dos para que sin r igor él huviese la v i l l a ó cast i l lo , 
y el Conde lo dexase sin su d a ñ o ó pe l ig ro ; los qua-
les partidos no hubieron efeto. Y el Rey hubo de 
mandar poner su Real m u y cerca de la v i l l a , é den-
de m a n d ó hacer sus pregones y emplazamientos 
contra el Conde de Castro, cer t i f icándole que si lue
go no saliese y dexase l ibre la v i l l a a l Rey, que él 
p rocede r í a contra él á las penas que las leyes y or
denamientos de Castilla en t a l caso d i s p o n í a n . E n 
este t iempo sobre seguro entraron en la v i l l a F r a y 
Juan de Soto mayor, Maestre de A l c á n t a r a , é D o n 
Gutierre Gofhez de Toledo, Obispo de Palencia, por 
hablar con el Conde de Castro ó darle á entender 
quanto habia errado en no venir á los l lamamien
tos del Rey, é mucho mas en no le haber rescebido 
en la v i l l a s e g ú n debía á su Rey é Señor n a t u r a l ; 
é como quiera que hablaron m u y largamente en 
este caso, el Conde t o d a v í a estuvo en su p ropós i to , 
ó n i por estas hablas el Rey no dexaba de mandar 
hacer su proceso, y el Relator se l l egó m u y cerca 
de los muros con asaz peligro suyo, é hizo el pos
trimero requerimiento, cerrando los pregones é 
asignando dia é hora para dar sentencia. Y el Rey 
m a n d ó poner estrado de p a ñ o negro, s egún que en 
t a l caso se acostumbra ; y el Conde de Castro des
que esto v ido descendió á dexar la v i l l a al Rey para 
que entrase en ella é la tomase l ibremente é con 
la gente de armas que á él pluguiese, con tanto 
quel Infante Don Pedro, que ende estaba, y él se 
subiesen al castillo seguros con toda su gente, y 
perdonase á él é á todos los vecinos de la v i l l a , ó á 
todos los hombres do armas, é á todas las otras 
personas que con él estuvieron en ella de qualquier 
caso ó pena en que hubiesen c a í d o por se haber de
tenido en la v i l l a é no haber ido á sus l lamamien
tos ; é que el Rey no le mandase pelear por su per
sona contra el Rey de Navar ra , é que le fuesen l i 
brados todos los m a r a v e d í s que del Rey t e n í a que 
le eran debidos de los años pasados, é desto presen
te a ñ o , y dende en adelante le fuesen librados en 
cada año s e g ú n sol ía . Todas estas cosas otorgadas 
por el Roy con seguro de las guardar é complir , cesó 
de dar la sentencia. E subidos el In fan te D o n Pe
dro y el Conde de Castro al castillo con todos loa 
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hombres de armas que t e n í a n , los do lu v i l l a ab r ió 
l a las puertas al Hoy, y en t ró en ella oon toda su 
Tueste, y estuvo alu un d ia ; ó del oastrllo no so 
hizo por entonce mandamiento alguno porque el 
Conde dixo que él no lo t en í a n i lo p o d í a dar, e 
que Gonzalo G ó m e z de Zume l , que era Caballero de 
buen lugar, t en í a heclio pleyto mcnage por él al Rey 
do Navarra. Y el Bey no se detuvo ende por la prie
sa que t en í a de i r á la f ron tera , porque el Rey, co
mo dicbo es, era certificado que los Reyes de A r a 
g ó n é Navarra t e n í a n su Real puesto cerca de la 
Huer ta hariza, y el Condestable y los otros Caba
lleros eran llegados á Almazan donde babian acor
dado de estar para aguardar los Caballeros que ha
b ían embiado por saber lo que los Reyes de Ara 
gón é Navarra h a c í a n . Y estando al l í fueron cer t i 
ficados como los Reyes de A r a g ó n é Navarra con 
sus batallas ordenadas eran entrados en el Reyno 
en víspera de San Juan de J u n i ó . B luego el Con
destable é los otros Caballeros que en A l m a z a n es
taban, como supieron la entrada de los Reyes, 
mandaron salir toda la gente al campo, é asentaron 
su Real á media legua de Almazan por donde pen
saron que los Reyes h a b í a n de venir s e g ú n el ca
mino que h a b í a n tomado; ó los Royes tomaron ca
mino de H i t a , en t a l manera que quando el Con
destable é l o í o t r o s Caballeros lo supieron, ya los 
Beyes estaban a l g ú n tanto mas adelante en el Rey-
no que ellos, é pa resc ió l e s que pues no les h a b í a n 
podido embargar la entrada, que quanto mas den
tro en el Reyno estuviesen, mas ahina se p o d r í a n 
perder, lo uno porque los Reyes t e n í a n mas lexos 
la guarida é las ayudas, lo otro porque la gente de 
la t ierra de una parte é de otra les h a r í a n d a ñ o . E 
levantados los Reyes del Real que asentaron cerca 
de Xadraque, fueronlo poner á legua é media de 
Cogolludo. E á este t iempo el Condestable é los 
otros Caballeros del Rey asentaron su Real cerca de 
Xadraque, donde los Reyes se h a b í a n levantado, E 
la gente que el Condestable é los otros Caballeros 
del Rey que ende estaban serian hasta m i l é sete
cientos hombres de armas, é quatrocientos hombros 
de pie ballesteros é lanceros que t ra ia Pedro de Ve-
lasco. E la gente de los Reyes serian dos m i l é 
quiñ ien tos hombres de armas m u y b ien armados, é 
bien á caballo, é los mas dellos de caballos encu
bertados , é hasta m i l hombres de pie armados á la 
manera de A r a g ó n . E al Real do Cogolludo el I n 
fante Don . Enrique se j u n t ó con ellos con hasta 
cient hombres de armas c ciento é veinte ginetes. 

C A P Í T U L O XTÍI . 

De como desque el Uey supo la entrada do los Reyes de Aragón é 
Navarra en sus Reynos, mandó A Pedro Dostuiliga, su Justicia 
mayor, que con mil hombres de armas se luose juntar cotí el 
Reyes 18 6 Almil'a"le V m ,'tisistir la a i r ada de los dlcbos 

Otro d ía d e s p u é s que el Roy en t ró en Peñaflel 
*Ué certificado que los Reyes de A r a g ó n ó Navarra 
eran entrados en su Royuo é l levaban el camino de 
m t n , de que hubo muy ^iXndo ünüj0 . ó lue 
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dó d Pedro D e i t á f t l g t , su Just ic ia mayor, l | t t l p M " 
tieso y llevase OQUiigO hasta m i l hombres do ar
mas, é so fuese jun ta r con el Condestablo c con los 
otros Caballeros quol Roy habla mandado por resis
t i r la entrada de los dichos Reyes ; el qual pa r t ió 
luego ó t o m ó su camino para pasar el puerto do 
Buytrago é donde á H i t a . Y el Rey no so detuvo en 
Pcñaí ie l mas de dos dias d e s p u é s que Pedro Des tú -
ñ i g a donde se pa r t i ó , é t o m ó el camino para pasar 
los puertos por donde mas cerca pudiese l legar don
de' estaban los Boyes de A r a g ó n é N a v a r r a ; é man
dó dar sus cartas do l l a i n a m i o u í o general por todos 
sus Boynos h a c i é n d o l e s saber la entrada de los Be
yes en sus Beynos contra su vo lun tad en gran de
t r imento ó mengua de su Corona Beal . Y e m b i ó 
mandar por sus cartas á todas las v i l las é lugares 
del Bey de Navar ra que eran en Castilla, que le no 
obedesciesen n i cumpliesen sus cartas é manda
mientos, n i le recudiesen con las rentas é derechos 
dellas, salvo á ciertas personas que él o rdenó para 
cada una dellas ; é las mas obedescieron é cumplie
ron luego las cartas del B e y ; "é algunos alargaron 
el complimiento de que no se hal laron b i e n , espe
cialmente en la v i l l a de Olmedo donde el Bey man
dó degollar á un hombre m u y pr inc ipa l do aquella 
v i l l a que l lamaban Juan Bodriguez do la Quadra, 
porque cerró las puertas de la v i l l a á los mensage-
ros del Bey que t r a í a n presentar sus cartas. 

C A P Í T U L O X I V . 

De como los Reyes de Aragón é Navarra, desque supieron que el 
Condestable y los otros Caballeros Castellanos estaban tan cer
ca dellos, partieron de su Real por les venir á dar la batalla. 

Desque los Beyes y el In fan te con ellos supieron 
que el Condestable era-tan cerca, acordaron de le 
dar la bata l la : é part ieron de su Beal viernes (1 ) 
en amanesciendo, primero dia de Ju l io del dicho 
año , é v i n i é r o n s e contra el Beal del Condestable é 
de los otros Caballeros del Bey ordenadas sus bata
llas ; ó l legaron cerca de la gente del Bey quasi á 
hora de Nona. E como el Condestable é los otros 
Caballeros que con él estaban v ieron venir á los 
Beyes con gran ventaja do gente, acordaron de es
perar la batalla p ié á t i e r ra en su Bea l , que tenian 
puesto en un recuesto, en el qual h i c i e r o n palenque 
de carretas ó de madera como mejor pudieron, é or
denaron sus batallas, de las quales tuvo el avan-
guardia Pedro do Velasco; é mandaron pregonar 
que n inguno cavalgaso n i cebase s i l la á caballo, so 
pena de la vida. Y el A l m i r a n t e y el Adelantado 
Pero Manrique que tenian la segunda batal la, ó la 
tercera el Condestable, los (piales todos esforzaban 
é animaban su gente para pelear, estuvieron así es
perando á la batalla, porque no ora r a z ó n que la es-
comenzasen los que eran menos y estaban á pió ; y 
estando ya para se comenzar la batal la , l l egó endo 
el Cardenal de F o x , hermuuu del Conde do l^ox, quo 
ven í a á muy gran priesa por estorvar la batal la; el 
ipud llQgó al Qoncl@Stabl@ é á los otros Caballero^ 

(1) l in el original decía Juéven , 
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del Roy, á los quales d ixo que les rogaba é roquoria 
con Dios que no quisiesen dar lugar á que tanto 
mal viniese en E s p a ñ a , que era cierto que si la ba
tal la so diese, toda E s p a ñ a seria des t ruida; los qua
les les respondieron quo sabia Dios quanto les des
p l a c í a por las cosas ser venidas en t a l estado; pero 
que esto no era á su culpa, ca ellos eran allí venidos 
por mandado del Rey su señor en de fens ión é guar
da de su honra é de la Corona de sus Reynos, á la 
qual los Reyes de A r a g ó n é de Navarra hacian 
grande in ju r i a é per juicio , s e g ú n él bien ve i a , en
trando por su t ie r ra por t a l manera contra su vo
l u n t a d , é por eso á ellos c o n v e n í a hacer lo que ha
cian. E l Cardenal les d ixo quel Infante Don E n r i 
que que r í a hablar con el Adelantado Pero Manr i 
que, é que les pluguiese dello, é que en tanto no se 
moviese entre las huestes cosa a lguna ; lo qual le 
fué otorgado. E luego el In fan te y el Adelantado 
salieron de sus Reales cada uno con dos personas; 
ó como fueron cerca, el In fan te d i x o : « Mald i to sea 
aquel por quien tanto m a l ha ven ido .» E l Adelan
tado r e s p o n d i ó : « S e ñ o r , as í plega á Dios .» E l I n 
fante dixo al Adelantado: «No perdamos t iempo : 
ved si hay a l g ú n remedio porque E s p a ñ a no perez
ca el d ía de h o y . » E l Adelantado respondió : «Señor, 
sabe Dios quel Condestable é nosotros q u e r í a m o s 
servir á vosotros guardando el servicio del Rey 
nuestro s e ñ o r ; pero pues así vos plugo de nos venir 
á buscar, forzado es que nos defendamos, é sí vos 
venc i é r emos , mucha merced nos h a r á Dios , é si la 
muerte pa sá r emo s , nuestras animas serán en gloria, 
muriendo por servicio de Dios y de nuestro Rey y 
en defensa de sus Reynos .» Y el In fan te d i x o : 
« P u e s que así es, p á r t a l o Dios como á él le p l ace r án 
E sin mas decir p a r t i é r o n s e cada uno para su Real. 
Y el Infante D o n Enrique ido, movieron los Reyes 
de. A r a g ó n é de Navarra sus batallas contra las 
gentes del Rey, é l l egó la pr imera batal la en que 
v e n í a el Rey de Navar ra quanto un t i r o de ballesta 
del Real é de los Caballeros del Rey, é ya comenza
ban á escaramuzar unos con otros'; y en esto el Car
denal de F o x andaba á m u y gran priesa de una parte 
á otra por escusar la ba ta l l a , y embió rogar al Ade
lantado Pero Manrique que hablase con él, el qual 
vino luego á la habla ; y el Cardenal le rogó m u y 
afincadamente que tuviese manera como por aquella 
noche no peleasen é que hubiese seguro de la una 
parte á la o t r a , ca él lo l i b r a r í a con el Rey de Ara 
g ó n ; lo qual el Adelantado h a b l ó con el Condesta
ble é Almi ran te é con los otros Caballeros, á los qua
les paresc ió que era bien, é que la respuesta se diese 
al Cardenal. F inalmente el seguro se afirmó por 
aquella noche, é los Reyes se vo lv i e ron al lugar 
donde movie ron . Y esa noche l legaron al Real del 
Condestable Rodr igo de Perea, Adelantado de Ca-
zorla, é Diego de Córdova , h i jo de M a r t í n Fernandez, 
Alcayde de los Donceles, con doc íen tos ginetes, con 
los quales el Condestable é los otros Caballeros bu 
bieron mucho placer. E otro d í a sábado (1 ) dos d í a s 

(I) ' En el orib'iüal dccia Viérncs, 

de Ju l io , b ien do m a ñ a n a , v in ie ron los Royos do 
A r a g ó n ó Navarra con sus batallas donde pr imero es
tuvieron el d í a de ante. Y estando así , Uogó a l Roal 
del Condestable la Reyna D o ñ a Mar ia de A r a g ó n , 
hermana del R e y , á la qual pesaba mucho de la en
trada de los Reyes en Castilla, é como aquella quo 
tenia el cuidado doblado, v ino á jornadas no de Roy-
na, mas de trotero ; ó d e m a n d ó á los Caballeros una 
t ienda, la qual m a n d ó poner entre los dos Realoj . E 
después de muchas cosas dichas por ella a l Cond es
table ó Almi ran te é á los otros Caballeros, fué su con
c lus ión r o g á n d o l e s m u y afectuosamente que le otor
gasen tres cosas: fué la primera, que al Rey de Na
varra no le fuese tomado cosa a lguna de todo lo qno 
en Castilla t e n í a ; la segunda, que a l In fan te Don 
Enrique no fuese hecho d a ñ o alguno; la tercera, que 
los pregones quel Rey su hermano mandaba hacer do 
la guerra contra los Reyes de A r a g ó n é Navar ra ce
sasen, é que con esto ellos se v o l v e r í a n luego á sus 
Reynos. E l Condestable r e spond ió quo él n i los Ca
balleros que allí estaban no p o d í a n firmar n i segu
rar cosa alguna destas, porque esto estaba en la vo
lun tad del Rey é como á él pluguiese de lo hacer; 
pero que ellos gelo s u p l i c a r í a n ó p i d i r í a n por mer
ced tanto quanto pudiesen y en ellos fuese. L a 
Reyna les r e spond ió que esto les agradesceria m u 
cho, con que ella fuese certificada quo ellos lo q u i 
siesen trabajar, é se tenia por contenta ; é la Reyna 
se fué al Rey do A r a g ó n con lo que habia vis to, ó 
á él plugo dello, é a l Rey de Navar ra desp lac ía , 
porque mucho mas quisiera pelear; pero con todo 
eso se hubo de concluir quel Condestable D o n A l 
varo de L u n a y el A l m i r a n t e Don Fadr ique y el 
Adelantado Pero Manrique é Pedro de Velasco h i 
ciesen pleyto menage que s u p l i c a r í a n al Rey quan
to pudiesen porque las tres cosas dichas el Rey 
quisiese otorgar. Y esto así otorgado, la Reyna ro
g ó mucho al Condestable é á los otros Caballeros, 
que levantasen su Real ante que los Reyes se par
tiesen ; y el Condestable y los otros Caballeros res
pondieron que esto no h a r í a n ellos por cosa del 
mundo, n i les e s t a r í a bien ; é por mucho quo la Rey
na en esto t r a b a j ó , no lo pudo acabar, é t o d a v í a 
hubieron de par t i r pr imero los Reyes é todas sus 
gentes ante que el Condestable é los otros Caballe
ros que con él estaban levantasen su Real. Y el I n 
fante l legó con los Reyes á Huertahar iza , que es 
en los confines de A r a g ó n , é vo lv ióse á Veloz donde 
estaba la In fan ta D o ñ a Catalina su muger, y en 
todo este t iempo Pedro D e s t ú ñ i g a no era llegado 
al Real del Condestable con diez leguas. 

C A P Í T U L O X V . 

De como el Rey fué cerlilicado que los Reyes de Aragón 6 Navarra 
eran vueltos en sus Reynos, é de como mandó i r á Don Rodrigo 
Alonso Pimentel, Conde de Bcnavcnle , para hacer la secresla-
clon en los lugares 6 Llenes del inlanle Don Enrique. 

E l Roy iba continuando su camino por dar la 
batalla á los Royes do A r a g ó n ó Navarra, ó fue co i -
tilioado como olios oran y a vuoltOB on A r a g ó n , do 
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lo qual hubo onojo ; y ombió lu«gO fmH QftKtai por 
todas laBcibdaclcs c vi l las do BUS l ioynos huciúmlo-
les saber todo lo pasado é m a n d á n d o l o s quo bicio-
een guerra cruel á los Reyes do A r a g ó n y do Na
varra é á sus Eeynos. Y embió Becrestar todas las 
villas é lugares del Infante Don Enr ique , así del 
Maestrazgo de Santiago, pomo do su pa t r imonio , 
porque se habia juntado con los Reyes sus bornia-
nos d e s p u é s de tantos ofrescimiontos quantos al 
Rey habia bccbo, ó d e s p u é s del juramento ó pleyto 
meuage hecho por su poder por Garcifernaridez 
Manrique, como dicho es, h a b i é n d o l e dado sueldo 
para venir en esta guerra en su servicio. E para ha
cer esta secres tac ión , e m b i ó el Rey á Don Rodrigo 
Alonso Pimentel , Conde de Benavente, con quatro-
cientas lanzas suyas é con hasta decientas del Roy, 
é con cartas para que lo fuese dado favor é ayuda 
por todo el Reyno para hacer la dicha sec res t ac ión . 
Y el Rey dexó el camino del puerto do Buyt rago é 
tomó el camino derecho para A r a g ó n , á la parto 
donde volv ieron los Reyes por los alcanzar si ser 
pudiese ; é fue por sus jornadas hasta que l legó 
á una legua de Santistevan de Gormaz donde asen
tó su Real, é dende embió sus cartas por todos sus 
Reynos muy afincadamente mandando que le em-
biasen viandas é pertrechos é a r t i l l e r í a s é oficia--
les de todas las cosas que para guerra eran menes
ter. A este t iempo l legó al Rey I ñ i g o López de 
Mendoza, Señor de H i t a é de Buyt rago , del qual el 
Rey habia tenido enojo por su tardanza; pero des
que vino, el Rey lo rescibió bien, y él se descu lpó 
de ta l manera quel Rey pe rd ió del toda sospecba, é 
hizo el juramento y el p leyto menage que dicho es 
que los Perlados é Caballeros h a b í a n hecho en 
Falencia, é firmólo é sellólo en la raesma escriptu-
ra. Y eq este t iempo el Rey dió e l .Señor ío de Cas
t añeda á Garcifernaudez Manrique con t í tu lo de 
Conde. 

C A P Í T U L O X V I . 

De como el Rey embió requerir i los Reyes de Aragón é Navarra 
que lo esperasen donde Castilla, Rey de Armas, 6 Trastamara, 
Faraute, los hallasen con la resquesta que los embiaba. 

Pasados algunos dias que el Rey estuvo en el 
Real cerca do Santistevan , p a r t i ó dendo é fuélo po
ner cerca do un aldea quo dicen Piquera , é desde 
allí el Rey e m b i ó á Cast i l la , su Roy de A r m a s , ó ú 
iVastamara, Faraute, á los quales mandó quo dixe-
m de su parte á los Reyes de A r a g ó n é Nava r ra , 
e le diesen por escrito lo quo sigue : la conc lus ión 
de lo qual ora, que bien sabían como ellos h a b í a n 
entrado en sus Reynos contra su voluntad, estíimlo 
el cerca de P e ñ a f i o l , é quo denda á tres dias que lo 

"era entregada, habia continuado su camino para 
donde lo dec ían que ellos entraban, p o í los rescobir 
eemo á él c o n v e n í a , é como en el camino fué cer-

i icado- como eran partidos do sus Reynos f uyondo 
W» lo qual él habia habido desplacer por no l legar 
ante á l o s ver ; é que les dixeson quo pues tanto 
otsoo habum do lo vor, quo los rogaba lo quisioHcn 
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esperar dondo ostos los hallason , porque ól onton-
d i a , á Dios p lac iendo, continuar su oamiuo por ma
nera (pío m u y on breve seria con olios. Los quales 
Roy do Armas ó Faraute cont inuaron su camino 
para los Reyes do A r a g ó n ó Navar ra , á los quales 
hal laron on su Real cerca de Har iza , lugar del Rey-
no do A r a g ó n , é dixcronles por palabras lo susodi
cho, lo qual les dieron en escrito firmado del n o m 
bro del Rey. E oído por los Royes lo quo los dichos 
Rey do Armas c Farauto los d ixoron , rospondioron 
en la forma siguiente. 

* C A P Í T U L O X V I I . 

De como los Royes de Aragón é Navarra respondieron al Rey, por 
Aragón, Rey de Armas, ó Pamplona, Faraute. 

« L o que vos, A r a g ó n , Rey de Armas, 6 Pamplona, 
« F a r a u t e , d i ré i s al Roy de Castil la por respuesta 
» de parte de los Reyes de A r a g ó n é Navar ra á lo 
» propuesto á ellos por parte del dicho Rey de Cas-
» t i l l a , por Cas t i l l a , Roy de A r m a s , é Trastamara, 
» Faraute, es lo que se sigue ; es á saber : que si Iqg 
» dichos Reyes de A r a g ó n é de Navarra con otro 
» P r í n c i p e qualquier , ó quanto otro quier que fuese 
agrande hubiesen á hacer, r e s p o n d e r í a n en otra 
» m a n e r a , t a l quo sin a l g ú n comporte serian sa t í s -
» f e c h o s sus honores; mas entendidos los grandes 
y> debdos, acostamientos é amores que son é deben 
» ser entre los dichos Reyes é cada uno de ellos , é 
Dcomo todos son descendidos do una casa, é con-
))siderando mas encara como algunas personas por 
wsus intereses se esfuerzan é desean poner t r i b u l a -
))cion y e scánda lo entre los dichos Reyes, é procu-
» r a b a n los tales movimientos é cosas, quanto en 
« l o s dichos Reyes s e r á , por dar r a z ó n do sí mismos 
))á Dios é al mundo entienden á bien guardar mas 
» encara á un mote por su poder como es de razón , 
wé nunca dar lugar a l c o n t r a r í o , é no abeetar vo -
» l u n t a r i o s a m e n t e en otra alguna, E con aqueste 
» propós i to é por otras cosas que cumplen á honor é 
» bien de todos los dichos Reyes, s e ñ a l a d a m e n t e 
wal dicho Rey de Castil la á beneficio de sus ReynoK, 
»no t i f i cando su buen p r opós i t o si fueran estados 
» o í d o s , entraron los dichos Reyes do A r a g ó n é N a -
))varra en el Reyno de Cast i l la , por certificar como 
» primos y hermanos é amigos sin hacer d a ñ o n i í n -
« j u r i a á persona alguna. E hal laron como en nom-
» bre del dicho Rey do Castilla, ó s e g ú n so dec ía de su 
D mandamiento, les era mandado alzar las viandas; 
» ó los dichos mandamientos y levantamientos do 
» viandas do cada d ia eran revocadas ó fortificadas 
» á pros do los dichos Royes do A r a g ó n é Navar ra ; ó 
» t r o v a r o n sus monsagoros , por r e l a c i ó n do los qua-
» l e s fueron cortificados como les era ostaila dene-
» g a d a totalmente audioncia, ó babor pregonada 
» g u e r r a entro Castilla é A r a g ó n é Navar ra , de que 
» f u e r o n no poco maravi l lados los dichos Ueycn 
» d e A r a g ó n ó do Navarra, veyondo tales movimion-

i tos sin causa alguna razonable , sino es por IOH ín-
ii tereHos do las diclias personas , las quales, segun 
Dparcace, voluntudoHamontopormln á todo po l ig io 
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DlapcrBona y estado dol dicho Roy do Cas t i l l a , por 
» eucobrir ó for t i f icar sua malos p r o p ó s i t o s ; por la 
)>qual r azón los dichos Royos, cousidorados los di-
Dchos debdos o otras razones suso dichas, ó que por 
» causa delloa instante ó justa no fuese dado lugar á 
» r o t u r a y e s c á n d a l o , del iberaron venirse en sus 
» Reynos é i n fo rmar por otra via a l dicho Rey de 
» Casti l la é á los Grandes é buenos de sus Reynos 
» q u e aman su b i e n , de las cosas porque fueron 
» movidos á se ver con el dicho Rey. E por tanto 
» pudiera ser tornada la palabra que dizque tornaron 
» f u y e n d o , ca á quien desea amor é gentileza é l io" 
» n o r , las palabras son aborrescidas, é solamente 
» l o s hechos son atendidos; é bien paresce que no 
» e s habida r e l ac ión cierta desto de los Caballeros 
» que departieron con los dichos Reyes , ca supieron 
» ciertamente que no tornaron fuyendo, ni lo han 
» acostumbrado los dichos Reyes n i sus predeceso-
wres. A lo que se dice que si eran tornados los d i -
» chos Reyes de A r a g ó n de Navarra en sus Rey-
» n o s , que esperen al dicho R e y , ca entiende ser 
» brevemente con el los, é d i r édes que los dichos Re-
» yes de A r a g ó n ó Navar ra h a b r á n placer é conso-
» lac ion de la v i s t a del dicho Rey de Cast i l la , as í 
Mcomo á p r imo é hermano, é la persona y estado é 
» honor é bien del qual aman tanto como á sí mes-
« m o s , é lo rescibirian como cumple á t a l P r í n c i p e , 
j) é tan debdoso con ellos , é por quien han á poner 
» p e r s o n a s é bienes. E caso que por siniestras i n -
» formaciones é consejo de las personas , la in ten-
wcion del dicho Rey de Castilla no sea conforme á 
» l a de los dichos Reyes de A r a g ó n ó Navarra , n i 
» sea ta l como cumple á guardar é bien conservar 
wlos dichos debdos é a m o r í o s , todo será m u y des-
» placiente á los dichos Reyes de A r a g ó n é de Na-
» va r ra , é por su poder d e s v i a r á n toda ro tura y es-
» cánda lo , é nunca á ello v e r n á n sino forzados, en 
» el quai cargo se rá la culpa é cargo del dicho Rey 
» de Castilla , ó m á s propiamente de las dichas per-
« s o n a s de siniestra i n t e n c i ó n . REY ALPONSÜS. REY 
» J U A N , » 

Estos Rey de Armas é Faraute de los Reyes de 
A r a g ó n é de Navar ra l legaron en el camino que iba 
al B u r g o , é allí fué el Rey certificado como el D u 
que de Ar jona ven ia , é que era pasado aquende de 
Astorga , al qual h a b í a muchas veces mandado l l a 
mar é traia mucha gente as í de pie como de caba
l l o ; é al Rey p lugo de su ven ida , porque tenia dél 
alguna sospecha. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De como la Reina de Aragón y el Cardenal de Fox vinieron al Rey 
después que los Reyes de Araron ó Navarra fueron vueltos en 
Aragón. 

L a Reyna de A r a g ó n q u e d ó m u y contenta por 
haber escusado la bata l la de los Reyes de A r a g ó n e 
Navarra ' é Caballeros de Cas t i l la , é p ensó que se
g ú n el amor que el Rey de Casti l la , su hermano, le 
h a b í a , y el ofrescimiento que le h a b í a n hecho los 
Caballeros ya dichos, cre ía que ligeramente se po-

RSYB1S D f l C A S T I L L A . 
dr inn acabar las tros cosas quo olla los habia roga-
do. E luego quo los Royos fueron vuel tos on Ara 
g ó n , ella t o m ó su camino para dondequie ra que 
hallase al Roy su hermano, é con olla el Cardonal de 
F o x ; ó ha l ló al Rey en el Real do Piquera. Ecomo 
el Rey supo que la Reyna su hermana ven ia , salió
la á rescebir una legua ó h ízo le m u y alegro rescebi-
miento, ó m a n d ó l a aposentar cerca do sí en una muy 
rica t i enda , y en otra al Cardonal do F o x , ó m a n d ó 
que sus gentes so aposentasen en el lugar de Pique
ra. E la Reyna h a b l ó m u y largamente con el Rey ; 
la conc lu s ión de la habla fué d i c i éndo le quanto 
deseaba ver su persona, poro no por la manera que 
lo ve í a así ayrado o con tan g r an hueste contra su 
señor é su marido é sus hermanos , h a c i é n d o l e m u y 
larga r e l a c i ó n de las cosas pasadas y escusando de 
culpa quanto podia á los Reyes su mar ido ó su her
mano , s u p l i c á n d o l e quisiese c o n d e s c e n d e r á las tres 
cosas que ella habia rogado al Condestable y Al rn i 
rante é á los otros Caballeros con quien ella habia 
hablado que á Su Merced suplicasen , é por la gra
cia de Dios habia escusado la batalla de entre los 
dichos Reyes con ellos ; lo qual él deb ía hacer, aca
tando los debdos tan cercanos como todos ellos en 
Su Merced t e n í a n , é mirando como todos eran una 
mesma cosa, descendidos de una casa é un l inage, 
é como la venida suya en estos Reynos no' habia 
seydo con i n t e n c i ó n de lo in jur ia r n i enojar, mas 
de le se rv i r , como muchas veces por letras é por 
embaxadores gelo h a b í a n hecho saber ; é que si él 
quisiera asceptar la habla de los dichos Reyes l la 
namente s in gente de armas n i otros bo l l i c íos , las 
cosas fueran asentadas sin costas n i d a ñ o s de la 
una parte n i de la otra parte. Pero que pues las co
sas hechas no se p o d í a n escusar de ser pasadas , le 
pedia por merced quisiese tenplar su i ra é mi ra r su 
grandeza, é no querer destruir a l Rey su señor é su 
marido , como destruyendo á él ó á sus Reynos des
t r u í a á sí mesmo é á ios suyos, pues todo lo repu
taba ser una mesma cosa. E por todo el mundo se 
conoscía no solamente él ser bastante para defender 
sus Reynos, mas para conquistar otros muchos si 
quisiese s e g ú n su grandeza é poder ; é sabia como 
en la entrada que h a b í a n hecho los Reyes su m a r i 
do é su hermano en estos Reynos n i n g ú n d a ñ o ha
b í a n hecho , é .que luego como supieron que á él pe
saba de su entrada, h a b í a n salido como su Merced 
sabia; que si ellos en algo h a b í a n f allescido , viese 
que emienda é sa t i s f acc ión q u e r í a que en ello se h i 
ciese , que ta l se h a r í a cual Su Merced ordenase é 
mandase. Acabada la habla de la Reyna con gran
des l á g r i m a s , el Rey r e s p o n d i ó en la fo rma si-
g u í e n t e . 

C A P Í T U L O X I X . 

De como el Rey respondió á la Reyna de Aragón, su hermana, que 
quena haber su acuerdo con los de su Consejo 6 le respon-

« Hermana Señora j Dios sabe quanto deseo yo 
« h a b í a de vos ver , y el placer que ho habido cou 
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..vuestra v í s t a ; ¿ 8Í á todas las cosas por vos dichas 
«hubiese de responder particularmente s e g ú n las co-
" pasadas d e s p u é s de la venida do vuestro mando 
«del Beyno do Napo l , m u y grande espacio h a b í a m e -
«nester para vos las decir. E porque estas cosas que 
« d e m a n d á i s sondo grande impor tanc ia , conviene 
«que yo haya m i acuerdo con los de m i Consejo, é 
«habido yo vos responderé.)) Y el Rey m a n d ó levan
tar su Real de Piquera ó fuese camino del Burgo do 
Osma donde se a sen tó . 

C A P I T U L O X X . 

De como el Condestable 6 Almirante, 6 Pedro de Velasco y el 
Adelantado V e r o Manrique dexaron sus gentes en el Real de 
cerca de Calatahojar, y se fueron ahorrados para el Ucy. 

Partidos para A r a g ó n los Reyes de A r a g ó n é Na
var ra , el Condestable ó los otros Caballeros que 
con él estaban mandaron i r quifiientas lanzas en las 
espaldas de los dichos Reyes , por ver si en la Vuel
ta q u e r í a n hacer a l g ú n m a l ó d a ñ o en estos Reynos; 
los quales Reyes se vo lv i e ron en A r a g ó n pacíf ica
mente sin hacer d a ñ o alguno. Y el Condestable y 
Almirante c los otros Caballeros que ende estaban, 
tomaron su camino para Calatahojar con toda su 
gente de armas m t i y bien ordenada , donde asenta
ron su Real y esperaron hasta saber lo quel Rey les 
mandaba hacer. E sabido por ellos como los Reyes 
de A r a g ó n é Navarra eran pasados de H u e r t a , que 
es el postrimero l u g a r de Cast i l la contra el Reyno 
de A r a g ó n , acordaron do se i r ahorrados para el 
Rey donde estaba en su Real cerca del B u r g o , é 
dexaron toda la gente en Calatahojar. 

C A P Í T U L O X X I . 

De como Pedro de Velasco fue1 cortificado quel Roy habia hecho 
merced -á Garcifernandcz Manrique del Señorío de Castañeda, 
el qual pretendía pertcnescede ; 6 de la emienda quel Rey le 
hizo porque el Señorío de C:istafieda con titulo de Conde que
dase & Garcifernandez. 

E n este t iempo Pedro de Velasco fué certificado 
de como el Rey habia hecho merced á Garcifernan
dez Manrique del Señor ío de C a s t a ñ e d a , de lo qual 
hubo muy gran sentimiento , diciendo que este Se
ñorío le pertenescia, é que estaba pleyto pendiente 
sobrello en la Chanc i l l e r í a muchos t iempos habia. 
E llegados el Condestablo é Almi ran te y Adelanta
do Pero Manrique , lo pr imero quo al Rey hablaron 
fué este caso do Pedro de Velasco, el qual m o s t r ó 
al Rey m u y gran sentimiento deste hecho, recon
tándo le los muchos servicios que los do su l inago do 
gran tiempo acá hablan hecho á los Royes sus an
tecesores, ó como é por quales razones el Señorío de 
Cas tañeda le pertenescia, suplicando á su Señor ía 
con muy grande instancia que lo no quisiese agra
viar en este caso. E después do grandes altercacio
nes en esto habidas, el Roy m a n d ó que porquo él 
habia dado esto Señor ío do C a s t a ñ e d a á Oarcifor-
nandez Manrique con t í t u l o do Condado é lo seria 
^ rgoso h a b é r g e l o do qu i t a r , m a n d ó ó rogó á Pedro 

9 Velasco quo jm, vou ton t^o con posonta m i l mu -
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ravodis que él lo q u e r í a hacer morcod do juro MI 
cada un año para siempre jamas, ó porquo doxaso 
el derecho, si alguno ten ia , del Señorío do Casta
ñeda . E con osto Pedro do Velasco so c o n t e n t ó , y 
ol Roy lo m a n d ó dar su carta do p r i v i l e g i o do los 
dichos sesenta m i l m a r a v e d í s do j u r o como dicho 
es. Y el Condestable y ol A l m i r a n t e y el Adelanta
do Pero Manrique é Pedro de Velasco hicieron re la
ción al Rey de todas las cosas pasadas entro los Re
yes de A r a g ó n é Navarra y entrel los, y del prome
t imiento que habian hecho de suplicar á su S e ñ o r í a 
las tres cosas suso escritas que la Reyna les habia 
rogado, lo qual lo suplicaron m u y afectuosamente 
quisiese complir como por la Reyna les habia scydo 
mucho rogado y encargado. E l Rey r e s p o n d i ó que 
queria ver en ello : é as í la respuesta se d i l a t ó por 
algunos d í a s sobre que muchos consejos hubieron 
é no so acordaron. Y ol Condestable é los otros Ca
balleros se vo lv i e ron á su Real de Calatahojar para 
se venir con la gento é so j un t a r con el Real del 
Rey. 

C A P Í T U L O X X t l . 

Do como el Rey mandó estar su Consejo de Justicia enSigüenZa, 
é mandó pregonar que todos los que eran venidos por el llama
miento general que i los Hidalgos era hecho, que se volviesen 
en sus tierras. 

En este Real cerca del Burgo se detuvo e l Rey 
seis d ías por esperar viandas é los pertrechos que 
eran menester para hacer guerra en A r a g ó n , é man
dó que estuviesen en S i g ü e n z a el Arzobispo de T o 
ledo Don Juan Contreras, y el Obispo de Zamora , y 
el Dean de Santiago Don Alonso de Cartagena, y el 
Doctor F e r n á n Gonzá l ez de A v i l a , para que ende 
oyesen peticiones é determinasen é librasen los ne
gocios que al Consejo viniesen ; ó m a n d ó asimesmo 
que en aquel Consejo estuviesen Fernando Díaz de 
Toledo, su Relator é Referendario é del su Consejo, 
y el Doctor Alonso G a r c í a Chcrino, que era Juez 
mayor de Vizcaya é su Procurador F isca l é del su 
Consejo ; c m a n d ó que con ellos estuviesen ciertos 
Escribancs do C á m a r a , porque las cosas de su Con
sejo se hiciesen como d e b í a n . Estas cosas as í he
chas , el Rey so pa r t i ó deste su Roal é f uélo poner 
en un lugar que dicen Belamazanr á una legua do 
Almazan , á la parte do A r a g ó n ; é a l l í fué oertifl-
cado como el Duque de Arj'ona era pasado do A r a n -
da do Duero , é por eso acordó do se detener all í 
hasta su venida , por quanto venia do gran vagar é 
h a b í a mas de un mes quo ora par t ido do su t i e r r a ; 
y el Rey lo e m b i ó sus cartas rogándole é m a n d á n 
dolo quo viniese lo mas presto que pudiese , porquo 
por su tardanza no era entrado en los Reynos do 
A r a g ó n . A osto Real l l egó tanta gonto por ol l lama-
miento general do todos los Hi josda lgo , quo no 
abastaban viandas , n i oran menester tan gran in i t -
chedumbro do gentes, ó por eso ol Rey m a n d ó quo 
todos los quo oran venidos por el llamamiento ffe> 
noral so fuesen para sus t ierras , siilvo algunos de 
Viaoaya ó Asturias (juq) m a n d ó que miedAlORt 
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C A P Í T U L O X X I I T . 

De como el Duque de Arjona fuñ preso en el Ueal do Oelamnzan, 
é de como la íteyna de Aragón se volvirt en su Ueyuc no bien 
contenta de la respuesta qu el Rey le habla dado. 

E l Duque se venica deteniendo, é docia que lo ha
cia por esperar su gente que aun no le era del todo 
l l egada ; é t ra ia consigo ochocientas lanzase mas do 
m i l peones, é v e n í a n con é l Caballeros de estado, 
Per Alvarez de Osorio, Señor de Vi l la lobos é de Cas-
t roverde , ó Ñ o ñ o F ray re de Andrada , Señor de la 
Puente de I m e , é Juan Quixada , Señor de Vi l l aga r -
c í a , é Lu i s Dalmanza, é Don Fernando, h i jo del I n 
fante D o n Juande Por tuga l , é Peralvarez de Osorio, 
el de As to rga , é Ruiz S á n c h e z de Mostoso, é Arias 
Pardo ó otros Caballeros asaz buenos, aunque no 
eran de tanto estado. Y en este t iempo h a b í a n l lega
do el Condestable y el A l m i r a n t e , é Pedro de Velas-
co y el Adelantado Pero Manr ique con toda la gente 
que t e n í a en Calatabojar ; é con esto acrecen tóse 
tanto el Rea l , que duraba mas de legua é m e d í a 
en largo, é fué dicho al Rey, que s e g ú n tardanza 
del Duque é los temores que le h a b í a n puesto, po
d r í a ser que tomase el camino de A r a g ó n , pues tan 
cerca estaba. Hubo el Rey desto alguna dubda, 
por lo qual m a n d ó poner gente de armas por los 
caminos donde pensaba que p o d r í a irse para Ara 
g ó n ; ó m a n d ó que deetas gentes fueso c a p i t á n 
Pedro do E s t ú ñ i g a , Just icia mayor del Roy, a l 
qual m a n d ó que fuese al Duque so color de lo ver ; 
é as í m a n d ó á otros algunos aunque no de tanto 
estado, que saliesen á los caminos so otras colores, 
porque embargasen la ida del Duque s i atentase de 
se pasar á A r a g ó n ; é algunos d e c í a n al Duque que 
demandase seguro a l Rey para su ven ida ; é otros 
de su casa le d e c í a n que h a r í a m a l de lo demandar, 
que ser ía poner dubdas donde por aventura no las 
h a b í a ; é que no le c u m p l í a tener con el Rey tales 
maneras; é á la fin el Duque de l i be ró de i r al Rey 
sin demandar n i n g ú n seguro, ó así v i n o no sin gran 
dubda é temor de lo que d e s p u é s a c a s s c i ó ; y el 
m i é r c o l e s , que fueron veinte d í a s de Ju l io , p a r 
t ió el Duque de su Real con toda su gente , é v ino 
se con ella hasta media legua del Real del Rey, é 
all í asentó su Real, y él se v i n o para el Roy con los 
Caballeros pr incipales de su casa é con hasta sesen
ta hombres de armas, con i n t e n c i ó n de hecha l a 
reverencia a l Roy so vo lver esa n o c h e . á su Real ; 
é s a l i é ron l e á rescebir todos los Grandes que en la 
hueste estaban, y el Rey estaba al t iempo quel 
Duque l l egó á la puerta de su t ienda, a l qual es
tando de rodi l las le d i jo algunas cosas, descul
p á n d o s e de la tardanza que habia hecho en su ve
nida. E l Rey le d i x o qne entrase en la t i enda , y 
que en presencia de los de su Consejo lo responde
r ía á todo lo que h a b í a dicho. Y el Duque entrando 
en la t i enda , el Rey le d i x o algunos quexos que 
dé l t e n í a , á los quales él r e s p o n d i ó que no plugieso 
á Dios que él le hubiese errado en cosa alguna de 
lo que á Su S e ñ o r í a era dicho; é si conoeciera ha-

t O S M m M r jARTTLTiA. 
bor topado on las oosas quo Befioríft d e c í a , qtté 
no v í n i o r a al l í como ora venido con m u y entera 
voluntad do lo servir, y que lo suplicaba quisiese 
mandar saber la verdad , y sabida hiciese con él lo 
que Su Merced fuese servido. E l Rey le respondió 
que su v o l u n t a d era do lo hacer asi como él d e c í a , 
y que en tanto que la verdad so supiese, era su 
merced qué l fuese detenido, é as í m a n d ó que lo 
metiesen en la c á m a r a de madera que en su alfa-
neque estaba; y m a n d ó á Mendoza, Señor de A l -
mazan, que tuviese cargo de lo guardar , y al Co
mendador mayor de Calatrava que velase el alfa-
neque donde el Duque estaba con cient hombres 
de armas, y así se hizo. Y el Rey hab ló con los Ca
balleros principales que con el Duque v e n í a n , d i -
ciendo á todos y á cada uno por sí que no se tur
basen por lá p r i s i ó n hecha, que ellos no t en ían 
cargo alguno de las cosas porque él h a b í a manda
do prender a l Duque. Y en este Real el Rey respon
dió á la Reyna de A r a g ó n , su hermana, por ser 
della m u y aquexado, á las cosas que le habia su
plicado. E la c o n c l u s i ó n de su respuesta fué que 
por los grandes enojos que los Reyes de A r a g ó n é 
Navarra y el In fan te D o n E n r i q u e , su hermano, le 
h a b í a n hecho, é de cada dia h a c í a n en deservicio 
suyo y en perjuicio y d a ñ o de sus Reynos, que á 
él convenia de entrar en los suyos como ellos h i 
cieron en Casti l la ; é donde en adelante que si el Rey 
de A r a g ó n guardase á él las cosas que d e b í a , que 
por amor suyo é por sus ruegos él se p a r t i r í a de ló 
hacer daño á él é á sus Reynos, é m i r a r í a su honra 
s e g ú n el debdo que con él t e n í a , y que m u y en 
breve le embiaria sus embaxadores para le deeir y 
declarar esto m á s largamente; que desto la Reyna 
se deb ía tener por contenta, pues por el amor que 
le h a b í a , él que r í a r emi t i r todas las in jur ias que 
habia rescebido del Rey de A r a g ó n su marido, él 
e m e n d á n d o s e en lo venidero. E la Reyna no fué 
contenta desta respuesta, y m o s t r ó s e al Rey muy 
t r is te é descontenta, y h a b l ó con algunos de los 
susodichos del Consejo, d ic iéndbles m u y á s p e r a s é. 
duras palabras, mostrando como ellos provocaban 
al Rey, su s e ñ o r é su hermano, á tanta s a ñ a y eno
jo quanta tenia ; é con esto se desp id ió del Rey el 
dia de Santiago, é vo lv ióse para su Reyno, é salió 
el Rey con ella quanto m e d í a legua con hasta dos
cientos de caballo á la g i n o t a ; y el Condestable y 
el A lmi ran t e é otros Caballeros salieron con ella 
mas adelante, bien una legua , donde ella mos t ró , 
especialmente al Condestable, el g ran sentimiento 
que ella l levaba por lo poco que por ella se h a b í a 
hecho. 

C A P Í T U L O X X I V . 

De los danos é talas é quemas que los moradores en las fronteras 
de Aragón 6 Navarra en aquellos Reynos habían hecho. 

Y a la h is tor ia ha hecho mención como el Roy 
embio a mandar á todas las vi l las de las frontera» 
Í N a v a ^ r 1 1 ! . ? 1 ' ? CrUel Cn 108 l i ey»«B ^ A r a g ó n é Navarra , lo qual eo puao a8Í en obl.a ^ 
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nmle por loe V i z c a í n o s ó. Chiipuzcoanos ó ,1o A l a -
va allende Ebro, y los de A l f a ro y Calahorra ó L o -

ñ0 é Ha to ó toda esta comarca, los qualos ha
bían hecho grandes d a ñ o s y talas y quemas en los 
Beynos de A r a g ó n ó Navar ra , de que la Reyna do 
A r a g ó n t e n í a m u y gran Bent ímíonto . 

C A P Í T U L O X X V . 

n como el Rey embió sus embaxadores al Rey do Aragón, los 
qualos fueron Don Gutier Gómez de Toledo, Obispo de Falen
cia, 6 Mendoza, Señor de Almazan, 

Part ida la Eeyna de A r a g ó n , el Roy m a n d ó ha
cer, estando en el Real do Medinace l i , todas las 
cosas que le pa r e sc ió que c o n v e n í a n para su entra
da en los Reynos de A r a g ó n é N a v a r r a ; é pa r t ió 
donde, é m a n d ó poner su Real cerca de A r c o s , é 
desde allí acordó de embiar sus embaxadores á los 
Reyes de A r a g ó n é de Navarra que estaban en Ca-
la tayud ,como lo h a b í a dicho á la Reyna su her
mana. B fueron los embaxadores D o n Gut ié r rez 
Gómez de Toledo, Obispo de Falencia, é Mendoza, 
Señor de A lmazan , los cuales fueron con carta de 
seguro que hubieron del Rey de A r a g ó n , y llega
ron en Calatayud donde los dichos Reyes estaban 
un d í a asaz tarde, é otro d í a se presentaron antel 
Rey de A r a g ó n en presencia del Rey de Navarra. 
Fecha la reverencia que d e b í a n sin saludes a lgu
nas, dieron al Rey una carta del Rey de creencia; 
é requerido por eFos si mandaba que explicasen su 
embaxada á Su Merced en secreto ó ante su Conse
jo, que lo har iau como Su Merced lo mandase, el 
Rey re spond ió que si á ellos p l a c í a , dixesen lo que 
quisiesen en presencia de los de su Consejo; y ellos 
así lo h ic ieron , no por entonce, mas en otra audien
cia en absencia del Rey de Navar ra . E l efecto de 
su embaxada f u é , que como quiera quel Roy estaba 
con gran razón m u y quexoso de las cosas quel Rey 
de A r a g ó n habia cometido, no solamente una vez 
mas muchas, en g ran ofensa suya ó de sus Reynos, 
s egún que ora n o t o r i o ; é pur ende á él p e r t e n e c í a 
de hacer aquello por que á la frontera era venido, 
es á saber, entrar en sus Reynos é hacer todo el 
mal ó daño que en ellos pudiese; pero que acatan
do aquello quel Rey de A r a g ó n no h a b í a acatado, 
e por honra y amor de la Reyna , su hermana, que 
mucho le habia rogado y encargado que dexase la 
entrada é guerra que contra él h a c í a n , cer t i f icándolo 
que todas las emiendas é satisfacciones que se de
biesen hacer por lo pasado, se baria s e g ú n él lo or
denase é demandase ; que al Roy p l a c í a do dexar 
la guerra que contra el Rey é contra sus Reynos 
en tend ía do hacer, aunque para ellas t o n í a hechas 
^ v y grandes despensas é gastos, con tanto quél 
no diese ayuda n i favor al Rey do Navar ra n i a l 
Infante Don Enrique, sus hermanos, en cosa alguna 
^o lo quel Roy contra ellos quisiese hacer, por los 
grandes errores que contra su servicio h a b í a n co
metido, pues do just icia el Rey podia bien proco-
aer contra el Roy do Navarra por las tierras é ble-
nes quo en sus Reynos tenia , ó contra el l u f a n k 

REflTTNDO. W 8 
Don Enr iquo como contra sn vasal lo , puos la l t * < 
cucion do todo osto so p o d í a hacer dentro de W l 
Roynos, y el Rey no h a b í a porque deslo dar cuen
ta A otras personas algunas do n ingnu estado ó 
preeminencia que fuesen, salvo á solo D i o s , n i él, 
aunque estos fuesen sus hermanos, p o d í a honesta
mente oponerse á ello s in gran perjuicio del Rey e 
quebrantamiento do qualquier amistad quo en uno 
tuviesen. 

C A P Í T U L O X X V I . 

De las cosas quel Rey de Aragón dlxo á los embaxadores del Rey 
Don Juan de Castilla, esedsándose de culpa en la entrada que 
hizo en los Reynos de Castilla; 6 de las cosas quo pasaron en
tre el Rey de Aragón é los embaxadores del Roy de Castilla. 

Acabada la habla de los embaxadores de Don 
Juan de Casti l la, el Rey Don Alonso de A r a g ó n 
d íxo algunas cosas, e s c u s á n d o s e de culpa en la en
trada que h a b í a hecho en los Reynos de Castilla, 
diciendo como su i n t e n c i ó n fuera por querer ver ó 
hablar al Rey su p r imo, á quien tanto amaba, que 
n inguno pensaba en sus Reynos poderlo mas amar 
q u é l , é por le hablar algunas cosas á su servicio 
c o m p l í d e r a s é a l bien c o m ú n de sus Reynos, é no 
por le hacer otro enojo n i per juicio alguno, n i lo 
hiciera aunque pudiera por cosa del mundo. E por 
eso quel Rey no d e b í a tanto a c a l o ñ a r e u entrada, n i 
por ella mover tanta guerra , n i mandar embiar á 
Zaragoza é á otros lugares de sus Reynos de A r a 
g ó n algunas cartas que embiara en gran disfama-
cion é perjuicio de su persona. E la carta quel Rey 
h a b í a e m b í a d o á Zaragoza, h í z o l a el Rey de A r a g ó n 
luego leer en presencia de los embaxadores del Roy, 
la qual carta hacia m e n c i ó n de los beneficios é ayu
das é mercedes é buenas obras quel Rey Don Fer
nando, padre de los Reyes de A r a g ó n ó Navar ra ó 
de la Reyna su madre , é del é de sus Reynos ha
b í a n recebido. Y l e ída la car ta , el Rey do A r a g ó n 
d íxo á los embaxadores algunos sentimientos que 
del Rey t en í a ; y en la c o n c l u s i ó n les d í x o qué l res
p o n d e r í a en breve. E otro d í a siguiente el Rey de 
A r a g ó n m a n d ó l lamar á los embaxadores del Roy, 
y en presencia de todos los do su Consejo les d í x o 
quo á lo quo decian que no diese favor n i ayuda 
al Rey de Navar ra , n i al In fan te Don E n r i q u o , sus 
hermanos, en las cosas qué l hiciese contra ellos en 
su Reino, é quél doxaria de hacer guerra á él é á 
sus Reynos, que á oslo respondia quél no h a b í a 
hecho n i e n t e n d í a hacer cosa que fuesa en p e r j u i 
cio ó d e r o g a c i ó n del Rey de Cast i l la , en favor ó 
ayuda do otro a lguno ; pero que él no p o d í a n i do
bla fallescor á sus hermanos n i á otros á quien fuc 
os tenido do defender é ayudar ó darlos favor, en los 
casos que lo debieso ó pudiese hacer s e g ú n derecho 
d iv ino ó humano ó debida r azón é ley do la Pa r t i 
da ; é quo sobresto era aparejado do tratar ó dar 
tratadores, y entrar en buena p r á l í c a brevemcnlo 
sin d i lac ión alguna. E que si los einlmxadurcH otrQI 
medios en esto e n t e n d í a n , que loi movieson, é q\\ i] 
d a r í a de bu Oousujo oun quien tnitason eu tillos, ó 
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do buena vo lun tad lo p l a c e r í a de concordar on 
aquellos que razonables fuesen. E los embaxadores 
respondieron que ellos no t e n í a n mandamiento del 
Key de mover n i entrar n i hablar de otros medios 
algunos, salvo proponer lo que propuesto h a b í a n 
é haber su respuesta; é pues la t e n í a n , le p e d í a n por 
merced les diese licencia para se vo lve r al Rey su 
señor . E l Rey de A r a g ó n gela dió, y ellos se v o l v i e 
ron en Cast i l la , é hal laron al Roy en el Real de 
Arcos donde lo h a b í a n dexado. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

Do como el Rey so partió do Arcos ó fue poner su Real cerca de 
Huerta. 

R E Y E S D E C A R T I L L A . 
sioron on las fortalezas ó lugaroa grandes donde aL 
Barón todas las viandas. E l Rey a s e n t ó su Real SQ, 
bre Har iza , que es lugar asaz fuerte ó tiene buen 
castillo y enmontado asaz; ó corno los de la v i l ] a 
vieron asentar el Real del Roy, los mas delloa so 
subieron á la fortaleza, é luego el Rey m a n d ó con-
batir l a v i l l a , donde se prendieron algunos de loa 
que quedaron pensando poder defenderla, ó loa 
otroa se subieron al casti l lo, ó la mayor parte de la 
v i l l a fué quemada. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De como el Rey se detuvo en Huerta pensando que los Reyes de 
Aragón é Navarra querrían venir á le darla batalla. 

Venidos los Enbaxadores ó sabida por el Rey l a 
reapuesta del Rey de A r a g ó n , el Rey se pa r t ió de 
Arcos é fué poner su Real cerca de Huer t a , á una le
gua de Hariza , que es el pr imero lugar de A r a g ó n . 
Y el Condestable e n t r ó seis leguas en el Reyno de 
A r a g ó n con m i l é q u i ñ i e n t a s lanzas, hombres dar-
mas é ginetes, talando é quemando lugares é todo 
lo que en el campo ha l ló ; ó t a n gran temor hubie
ron loa de la t i e r r a , que l legando el Condestable á 
Monrea l , que es lugar é fortaleza que se pudiera por 
algunos dias defender, especialmente s e g ú n la gen
te de armas que en él estaba, luego se le dió con 
pleytesia que dexase salir las personas del lugar 
seguraa ; el qual trato hizo un Doctor suyo que se 
llamaba Diego González Franco. Y el Condestable 
dió la fortaleza para que la tuvieae por-el Rey á u n 
Caballero de su casa llamado Garc í a de Á v i l a . E a s í 
anduvo el Condestable algunos d í a s destruyendo é 
robando algunos p e q u e ñ o s lugares del Reyno de 
A r a g ó n , entre los quales d e s t r u y ó un lugar asaz 
bueno que se l lamaba Cetiva, el qual lugar t o m ó 
por fuerza do armas; é no se t o m ó la fortaleza, que 
es asaz buena de calicanto é bien torreada, é defen
dióse bien , como quiera que no se pudiera mucho 
defender si el Condestable tuviera lugar de se dete
ner al l í . Y esto hecho, el Condestable se volvió a l 
Real del Rey, é otro d í a siguiente el Rey ent ró en 
el Reyno de A r a g ó n , é con él los que se siguen : el 
Condestable de Castil la D o n Alva ro de Luna , Con
de de S a n t í s t c v a n ; Don F a d r í q u e , A l m i r a n t e mayor 
de Castilla ; Don Lope de Mendoza, Arzobispo de 
Santiago ; Don Lu i s de la Cerda, Conde de Medina-
c e l i ; Don Lu i s de Guzman , Maestre de Calatrava; 
D o n Juan de Sotomayor, Maestre de A l c á n t a r a ; 
D o n G u t í e r G ó m e z de Toledo, Obispo de Falencia; 
D o n Juan de Cerezuela, Obispo de Osma , hermano 
del Condestable Don A l v a r o de L u n a ; Pedro de Ve-
lasco, Camarero mayor del Rey; Pedro Des túñ iga , 
Just icia mayor do Cast i l la ; Pero Manrique, Adelan
tado de L e ó n ; Garcifernandez Manrique, Conde de 
C a s t a ñ e d a . Serian esta gente que con el Rey en t ró 
mas de diez mi lhonbres darmas, é ginetes é peones 
sesenta m i l é mas, s e g ú n paresc ió por los alardea 
que se hicieron- A la qual n inguna otra resistencia 
se hizo, salvo que se despoblaron todos loa lugares 
de la frontera que no eran defendederoa, é se pu-

E l Rey ae detuvo all í pensando que porque sua 
oficiales de armas h a b í a n requerido de su parte á 
los Reyea de A r a g ó n é Navarra que lo esperasen 
donde quiera que loa alcanzase, é a l l í los h a b í a n ha
l lado, que por aventura le q u e r r í a n venir all í á dar 
la batal la; é desque v ido que no v e n í a n y eataban 
en Calatayud, hubo su acuerdo con todoa los Gran
des que all í estaban é con los otros de su Consejo, 
para ver si les parescia si se r í a bien de i r cercar á 
los Reyes de A r a g ó n é Navarra, ó de poner el cerco 
sobre algunas otras cibdades ó vi l laa de aua Rey-
nos, ó qué les pareada que debia hacer. E n el Con
sejo hubo m u y diversas opiniones, bien tantas 
quanto eran diversas las voluntades de los que en 
el Consejo estaban. E finalmente los mas acordaron 
que lo que al Rey c u m p l í a ora volver en su Reyno 
é sosegar los escánda los que en él estaban comen
zados, é aparejar todo lo necesario para el año ve
nidero entrar en los Reynos de A r a g ó n , así con per
trechos é a r t i l l e r ías para combatir, como con forní-
miento de muchas viandas , porque los Reynos de 
A r a g ó n son m u y es t é r i l e s , é convenia l levar todo 
lo necesario para su hueste, é que asaz bastaba al 
Rey haber hecho salir de sus Reynos á los Reyes de 
A r a g ó n ó Navarra a mayor priesa que h a b í a n en
trado, é despuea él aer venido en su Reyno é haber
les esperado asaz dias en el lugar donde cre ía que 
h a b í a n de venir á darle bata l la , é haber hecho loa 
daños susodichos. E l Rey hubo por b ien esto Con
sejo, é luego otro d í a m a n d ó levantar su Rea l , ó 
tomó su camino para Medínace l í donde m a n d ó ha
cer alarde, en el qual se hallaron siete m i l hombres 
darmas é tres m i l é seiscientos g inetes ; é los peones 
fueron tantos, que no hubo contadores que bien los 
pudiesen contar; poro os cierto que eran mas de 
cincuenta m i l . E aqu í hubo el Rey nuevas quo los 
Infantes D o n Enrique é Don Pedro h a c í a n guerra ó 
robaban toda la t ier ra de Extremadura . 

C A P Í T U L O X X I X , 

D n o r Z o l í n / V ' f í ! e n r n t c Don R°<iri«o Alonso Plmentel fué 
UCyálÚnW '-billas 6 lugares de. Infante 

Ya es hecha m e n c i ó n como el Roy ante que en
trase en los Reynoa de A r a g ó n h a b í a embiado á 



DON JÜÁN 
t o n Rodrigo Alonso f i m e n t e l , Conde de Benavon-
te por hacer guerra al In fan te Don Enr ique que 
estaba en Ocaña . B como quiera quol Conde t e n í a 
buena gente, no era tanta para que pudiese cercar 
al Infante, el qual en Ocaña tenia trecientas lanzas 
é asaz peones, é mas el favor do la v i l l a , ó por eso 
acordó de cmbiar requerir á la cibdad do Toledo é 
á Madr id é Guadalaxara é Il lescas, é á todos los 
otros lugares comarcanos que le embiason toda la 
mas gente que pudiesen Y el Conde se a p o s e n t ó en 
Yepes, que es á dos leguas de O c a ñ a , donde le v ino 
asaz gente de p i é , pero hombres darmas n i ginetes 
ningunos, porque todos estaban en la guerra con 
el Rey é desde al l í e m b i ó ' r e q u e r i r al I n f a n t e , que 
]e pluguiese dexar aquella v i l l a é irse á otra parte, 
pues el Rey gelo habia embiado mandar. E l I n f a n 
te le respondió que no sabia porque el Rey le man
daba tomar sus lugares, qué l nunca le habia deser
v ido , é si habia salido á los Reyes sus hermanos 
quando vinieron cerca de H i t a , que lo habia hecho 
por servicio del Rey é por escusar el d a ñ o que se 
pudiera seguir si pelearan con el Condestable é con 
los otros Caballeros que del Rey contra ellos iban; 
y que en esto él habia mucho trabajado, é creia ha
ber hecho a l Rey gran servicio é s e ñ a l a d o bien á 
estos Reynos é no menos á los de A r a g ó n . E porque 
otro mal n i d a ñ o no se hiciese, él habia ido con 
ellos hasta ser salidos del Reyno, é que luego se 
volviera en su t ierra con m u y entera vo lun tad de 
siempre servir al Rey. E sobresto el Conde le repl i 
có las razones que le pa r e sc ió que contra lo dicho 
se p o d í a n decir. Y en estas embaxadas estuvieron 
algunos d í a s ; é como al In fan te paresciese que esta 
v i l l a no era t a l donde él se pudiese defender, acor
dó de se part i r dende é l levar consigo á la In fan ta 
Doña Catalina su muger, é con toda su gente arma
da é ordenada para pelear, porque sabia quel Con
de de Benavente estaba á media legua dende con 
mucha mas gente que la qué l t e n í a ; é algunos de
cían quel Conde no hizo lo que d e b í a en no pelear 
con el Infan te , mayormente teniendo mucha ven
taja de gente , á los quales el Conde r e s p o n d í a quel 
Rey no le habia mandado pelear con el Infante , 
mas solamente tomarlo sus lugares. E luego como 
el Infante salió de O c a ñ a , el Conde de Benavente 
entró en e l la , é luego se le d ió sin contradicion al
guna; el qual t i ró los Oficiales que ende estaban 
por el Infante , é puso otros por el Rey. E l In fan te 
estuvo poco en Velez, é dende se p a r t i ó con su m u 
ger la Infanta , é se fué á Segura por ser m u y gran 
fortaleza y en t ie r ra estrecha para ser cercada. Y 
el Conde le s igu ió pensando poder haber dél ase-
guranza, lo qual no pudo acabar; y estuvo algunos 
t las en aquella comarca, é p ú s o s e m u y cerca de la 
vi l la donde hubo muchas escaramuzas entro los del 
ufante é del Conde, on que mur ie ron algunos así 

' .a.uiíla Parte coma de la otra. Y el In fan te se 
pai ,6 de allí para T r u x i l l o , ó doxó al l í con la l u -
Z l Do '1rMart i» ^ 0 « , Obispo de Coria, é alga-
TaL SV0'10,1̂ 8 de 8,1 cas* ^ <l"ien mucho con-

*• E1 Con*e dex(5 gente darmas en a lgu«o9 
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lugares corea do Segura para que hlofMIQ guerra & 
los que en Segura estaban como á rcboldos contra 
el Rey, mandando que captivasen ó prendiesen A 
matasen á los que pudiesen, ó no consintiesen me
ter viandas n i otras provisiones á la v i l l a é castil lo 
do Segura. Y el Conde se fué para t ie r ra de T r u x i 
l lo , donde el Infante era ido, por resistir loa dafioa 
que quisiese hacer en la t ie r ra del Rey. 

C A P Í T U L O X X X . 

De como el Rey estando en el Real de Mcdinaceli, ordenó los Cn-
pitanes que debían quedar en las fronteras de Aragón é Na
varra. 

E l Rey estuvo cinco ó seis dias en el Real da 
Medinaceli , donde hubo su consejo de los Caballe
ros, Capitanes é gente de armas que deb í a dexar en 
las fronteras de A r a g ó n é Navarra . E todos acor
daron que era necesario de así se hacer, pero n i n 
guno se o f re sc í a á quedar ende, porque t e n í a n sus 
gentes trabajadas de la guerra pasada; y el Condes
table desque v í d o que n inguno se ofrescía á tomar 
el cargo de la frontera, d ixo al R e y : « Señor, suplico 
á Vuestra Señor ía que quiera dar á m í el cargo de 
las fronteras, especialmente de los Reynos de A r a 
g ó n , que con el ayuda de Dios y vuest ra , con loa 
Caballeros y Escuderos de m i casa yo entiendo 
darle buena cuenta dello.» E l Rey gelo a g r a d e s c i ó , 
é dixo : « Que bien cierto era d é l , pero que por dos 
cosas no convenia de así se hacer: la una, porque 
su gente de armas h a b í a mas trabajado que n i n g u 
na otra de los Grandes que en su hueste estaban, 
por haber venido á la guerra algunos dias ante que 
los otros; la otra, por ser su merced q u e r í a que 
continuamente anduviese con él por haber su con
sejo en las cosas que hacer le c u m p l í a n . » E l Con
destable r e s p o n d i ó : «Que por el trabajo suyo ni de 
su gente Su Señor ía no lo dexase, que quanto máa 
trabajoso este cargo le fuese, tanto mayor merced 
le h a r í a en gelo encomendan): el Rey t o d a v í a gelo 
devedó , é o rdenó los fronteros en esta guisa. En la 
frontera de Navarra o rdenó que fuese C a p i t á n Pe
dro de Velasco, su Camarero mayor, con seiscientas 
lanzas é m i l peones, y estuviese en Alfaro 6 en 
qualquier otro lugar quél entendiese que mejor po
d ía estar. E m a n d ó que í ñ i g o L ó p e z de Mendoza, 
Señor de H i t a é de Buyt rago , estuviese en Á g r e d a 
con trecientas lanzas é seiscientos peones; y en Ro
q u e ñ a m a n d ó que estuviese F e r n á n Alvaroz de 
Toledo, Señor de Valdecorneja. En el Reyno de 
Murc ia que fuese C a p i t á n Alonso l a ñ e z Faxardo, 
Adelantado de Murc ia . E luego m a n d ó el Rey á 
los dichos Capitanes que diesen sus peticiones da 
las cosas que con el Roy habian de l ibrar , ó loa man
d a r í a luego despachar porque luego se fuesen á sua 
fronteras como ya estaba ordenado. A este Real 
v in ie ron al Rey dos Oficiales de armas do los Reyes 
de A r a g ó n é de Nava r r a , por haber salvo condutu 
para ciertos embaxadores que loa dichoa Reyes eo-
tendian de erabiar, é d ióge lo el Rey por veinte diat», 



4G6 

C A P I T U L O X X X I . 

C E Ó N I C A S D E LOS B E Y E S D E C A S T I L L A . 
de Almazan, el qvml dontro on dio?; diaa £uó a l l i 
t r a ído ó puesto en poder de F e r n á n P é r e z . 

Como d Rey se part ió para Peñallcl después de babor ordenado 
los Capitanes que babian de quedar en las fronteras de Aragón 
é Navarra. 

Ordenados los Capitanes ó gentes que h a b í a n de 
quedar en las fronteras de A r a g ó n é Navarra , é 
par t ida toda la otra gente do armas é peones para 
sus tierras, el Rey p a r t i ó del Real de Medinaceli é 
t o m ó su camino para P e ñ a f i e l , por quanto el casti
l lo estaba aun por el Rey de Navar ra , é fuese por 
S igüenza por mandar despachar algunas cosas que 
aun no h a b í a n despachado los que ah í h a b í a man
dado quedar de su Consejo. Y en este lugar m a n d ó 
el Rey á Pero Suarez de Toledo, hermano de Garci-
alvarez, Señor de Oropesa, que estuviese en la f ron
tera de Requena con cient g í n e t e s , Pero Suarez se 
3scusó mucho de i r a l l á ; el Rey t o d a v í a lo por f ió : 
él t o d a v í a se escusó tanto quel Rey hubo dél gran
de enojo é m a n d ó l o prender, é quedó así preso en el 
casti l lo de S i g ü e n z a , y el Rey se pa r t i ó para P e ñ a -
fiel, ó acordó de embiar una persona de quien fiaba 
al Alcayde del castillo, por saber si lo e n t r e g a r í a al 
Rey, y el A lcayde r e s p o n d i ó que lo no e n t r e g a r í a 
apersona del mundo salvo a l Rey de Navar ra , á 
quien tenia hecho pleyto é omenage por él. E des-
qnel Rey l legó á cinco leguas de Peñaf ie l , m a n d ó 
a l Doc to r Diego R o d r í g u e z de Val ladol id con sus 
cartas é sobrecartas i r para el Alcayde del castillo, 
que l lamaban Gonzalo G ó m e z de Zumel, que era un 
buen Caballero, m a n d á n d o l e que entregase el casti
l lo a l Rey, el qual gelo d e m a n d ó por parte del Rey-
E l se escusó diciendo que lo no deb í a dar n i da
r í a , salvo al Rey de Navarra á quien tenia hecho 
pleyto menage por él. E l Doctor le r e spond ió quél 
b ien s a b í a ó d e b í a saber que no se p o d í a n i n g ú n 
pleyto menage hacer por fortaleza alguna del Rey-
no s in salvar de acoger al Rey su señor soberano 
ayrado ó pagado, con pocos ó con muchos, y en 
q u a l q u í e r a manera que le demandase, é que el se
ñ o r de la fortaleza que sin esta c o n d i c i ó n la daba, 
y el que la rescebia, erraban al Rey gravemente; é 
que por eso él no tenia escusacion alguna para no 
entregar la fortaleza a l Rey, é mirase bien quanto 
en esto le iba, é no quisiese manci l la r á sí é á su l i -
nage; sobre lo qual pasaron muchas hablas entrel 
Doctor y el Alcayde . Y hechos por el Doctor todos 
los actos que en t a l caso c o n v e n í a n , certificando 
que si no entregase la fortaleza, quel Rey lo da r ía 
por traidor, lo qual visto por el Alcayde é tomados 
los testimonios que le pa resc ió que le c u m p l í a n para 
guarda de su honra, abr ió las puertas del castillo a l 
Rey, é rescibiólo con l a reverencia que debia. Y .el 
Rey vis ta la fortaleza ser m u y buena y en muy 
buena comarca, d ió la tenencia della al Condesta
ble D o n A l v a r o de Luna , el qual hizo por ella pley
to menage al Rey, é dióla á F e r n á n Pé rez de Ules-
cas, Maestresala del Rey. Y el Rey m a n d ó traer allí 
al Duque de Ar jona porque estuviese ende preso á 
buen recabdo; el qual t en í a Mendoza en la su v i l l a 

C A P Í T U L O X X X I I 

De como el Rey toé certificado quel Infante Don Pedro babia to-
mado ciertas mercaderías á mercaderes extranjeros, ó lo quel 
Rey sobrello bizo. 

Estando el Rey en Peñafie l , le fué dicho quel I n 
fante Don Pedro estaba en Medina del Campo, é 
h a b í a tomado ciertas m e r c a d e r í a s á mercaderes ex
tranjeros sin gelas haber pagado. Sobre lo qual el 
Rey embió á él un Caballero de Toro l lamado Garc í 
Alonso de Olloa, h a c i é n d o l e saber como al Rey ha
b í a seydo quexado por aquellos mercaderes de la 
ropa que les h a b í a tomado, é que le rogaba é man
daba que luego lo satisficiese, sobre lo qual este 
Caballero d ixo muchas cosas a l In fan te por lo so
segar é atraher al servicio del Rey. E l In fan te res
pondió diciendo quél no h a b í a tomado cosa alguna 
contra voluntad de los mercaderes, ante las cosas 
que hab í a tomado las h a b í a dellos comprado para 
gelas bien pagar, é que su vo lun tad era de b ien ser
v i r al Rey ; é que por entonce se iba á Alba de Lis te 
que era suya, por holgar ende algunos d í a s . Y el 
Infante se of resc íó mucho al servicio del R e y ; é 
así Garc í Alonso se pa r t ió dé l , é se vo lv ió al Rey é 
le hizo r e l a c i ó n de todo lo que con el Infante Don 
Pedro h a b í a pasado ; el qual l l egó á Alba de Listo é 
de túvose ende muy poco, é fuese á T r u x i l l o para el 
Infante Don Enrique su hermano. 

C A P Í T U L O X X X I I I . 

De como al Rey vinieron nuevas de los males 6 daños quel Infan
te Don línriqúe hacia en la tierra de Extremadura, é de como 
el Infante Don Pedro su hermano era junto con él. 

Estando el Rey en Peñafiel v in ie ron las nuevas 
mas avivadas de los d a ñ o s y males que la gente del 
Infante Don Enrique h a c í a en toda Extremadura, é 
de como el In fan te D o n Pedro su hermano era y a 
jun to con él . E como quiera quel Conde de Bena-
vente allá estaba, no tenia tanta gente con que pu
diese resistir á los dichos Infantes é á sus gentes, 
que eran muchas mas que la suya ; de lo qual el 
Rey hubo gran sentimiento, é quisiera i r al lá por su 
persona; pero no le c o n v e n í a par t i r de cerca de las 
fronteras de A r a g ó n é Navarra. Y el Condestable 
Don Alvaro do Luna , visto el trabajo en que el Roy 
estaba, dixo al Rey , que si á Su Merced pluguiese^ 
que él i r í a de buena vo lun tad á aquella t ierra, ó ha
r í a todo lo que pudiese porque no r e sc ib í e sen d a ñ o . 
A l Rey plugo mucho de lo o í r , é a g r a d e s c i ó g e l o 
mucho, é t ú v o g e l o en servicio, é m a n d ó l e que luego 
lo pusiese en obra ; y el Rey lo m a n d ó dar sus po
deres bastantes é BUS cartas de creencia s e g ú n en 
t a l caso se r e q u e r í a , y e m b i ó mandar á los Maestree 
de Calatrava é A l c á n t a r a porque estaban en aque
l l a comarca, que le diesen cada cient hombres de 
armas. E asimesmo e m b i ó á mandar á Don Pero 
Ponce de L e ó n , Seüor do Marchena , ó & Diego de 
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Ü i b e r a , Adelantarlo del A n d a l u c í a , quo embiasen al 
Condestable los ginetos que él les ombiase deman
dar B así el Condestable so pa r t ió do P e ñ a ñ o l anto 
oue'l Rey dende partiese, con t re inta cavalgaduras 
para Escalona, é dende m a n d ó l lamar de su gente 
la que en tend ió que le cmnplia . E t o m ó dinero de su 
cámara para pagar sueldo á la gente, porque de los 
recabdadores no so pudiera baber t ^ n presto; é 
par t ióse de Escalona con la gente que le era ven i 
da é dende se fué á Cibdad-Real donde esperó cua
tro ó cinco dias la gente que le habia do venir . Y 
escribió muy afincadamente al A n d a l u c í a para que 
le embiasen los ginotes ; y e m b i ó requerir á los re
cabdadores del Rey que le embiasen luego dinero 
para sueldo ; y escr ib ió á Toledo é á Talavera que 
le embiasen ballesteros de la Hermandad . E iban 
con el Condestable Don Alva ro de Luna, el Adelan
tado Alonso 'Tenorio, é Juan R a m í r e z de Guzman, • 
Comendador mayor de Cala t rava , que eran buenos 
Caballeros é hombres diestros en la guerra. 

C A P Í T U L O X X X I V . 

De como el Rey de Avagon entró en Castilla é tomó por fuerza la 
villa é castillo de Deza é los castillos de Ciria é Borovia, y el 
castillo de Bozmediano que le fué vendido por el Alcayde. 

En este t iempo.el Rey de A r a g ó n fué certificado 
que la v i l l a de Duza estaba á mal recabdo, é trasno
chó desde Calatayud con hasta m i l hombres de ar
mas é dos m i l peones i é m a n d ó l levar escalas é otros 
pertrechos para combatir. E tan sin sospecha l legó 
en amanesciendo á la v i l l a , que ante que los veci
nos della se pudiesen ayudar de las armas, la v i l l a 
fué tomada. Y el casti l lo se c o m b a t i ó de t a l manera, 
que en el mesmo d ía se t o m ó l levando captivos to 
dos los moradores así christianos como moros ; y 
metieron la v i l l a á sacomano, é quemaron é derriba
ron algunas casas. Y en esta entrada t o m ó el Rey 
de A r a g ó n el casti l lo de Bozmediano por maldad 
del Alcayde que gelo v e n d i ó por dineros. E t o m ó 
asimesmo los castillos de Ci r ia é Borovia , é m a n d ó 
soltar todos los Christianos quo habia llevado pre
sos de Deza con que no se volviesen á ella ; y l l evó 
consigo todos los Moros. E l legó á S e r ó n , é anduvo 
por algunos otros lugares do t ie r ra de Soria hacien
do mucho mal é d a ñ o ; é créese que l l evó mas de 
diez m i l cargas de t r i g o y cevada, é muchos mue
bles é ganados de los vecinos de aquella t ier ra . E 
después que hubo estado cinco d ía s en este Reyno, 
volvióse á Calatayud. E l Rey estando en Peñaf ie l 
supo desta entrada que el Rey de A r a g ó n habia he
cho , de que hubo grande enojo, especialmente por
que se hizo e n g a ñ o s a m e n t e ; ó por esto se le acre
centó al Rey mas la vo lun tad de hacer la guerra en 
Aragón , é de proceder contra el Rey de Navar ra ó 
contra el Infante Don Enrique sus hermanos. E lue
go escnb ió sus cartas á Pedro de Velasco ó I ñ i g o 
^opez do Mendoza, ó á F e r n á n Alvaroz do Toledo é 
*40B9O lafiez, Adelantado do M u r c i a , ó á todos los 

"os Upt tanes que h a b í a n de estar on las f ronto-
^ . b f u n é n d o l o s s a b o r lo quel Roy de A r a g ó n Imbi» 
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hecho, y el onojo quél t en ía por ellos no eetar ya en 
lai; froiilcríiü coiuo Ic.'t ora mandado. Mandólos ipio 
sin tardanza a lguna se fuesen para ellas, ó hiciesen 
todo el ma l é d a ñ o quo pudiesen on los Roynos do 
A r a g ó n é Navarra . E luego el Rey hizo merced de 
todos los maravedises quel Rey de Navarra é l a 
Royna su muger y el l i r ínc ipe de Viana su h i jo y 
el Infante Don Enr ique dél t e n í a n así en t ierra y 
merced é mantenimiento , como en otra qualquier 
manera, al P r í n c i p e D o n Enrique su h i j o , para quo 
él los repartiese por algunos Perlados é Caballeros 
que lo h a b í a n servido en la guer ra , é para hacer 
emienda á algunos de los que v i v í a n con el Rey de 
Navarra é con el Infante, é se partieran dellos por 
servicio del Rey. Y esto hecho, el Rey se pa r t i ó para 
Burgos para dar ó rden en las cosas de l a guerra. E 
Pedro de Velasco no fué tan presto como el Rey 
quisiera para su frontera , é por eso fué á ella e l 
Adelantado Pero Manrique su suegro, y estuvo en
de algunos d ías , é t o m ó un castil lo de Navarra que 
se l lamaba Asa, en que estaban quince hombres, loa 
quales trabajaron por le defender, é á la fin d i é ronse 
á p l e y t c s í a que los dexase i r con lo que t e n í a n . 

C A P Í T U L O X X X V . 

Del consejo quel Rey Don Juan hubo en Burgos para las cosas 
que habia menester para kacer la guerra á los Reynos de Ara
gón é Navarra. 

Estando el Rey en Burgos hubo consejo de las 
cosas que eran necesarias para hacer la guerra en 
el año venidero en los Reynos de A r a g ó n y Navar
ra ; é acordóse que eran menester ocho m i l hombres 
de armas é tres m i l ginetes, é quarenta m i l hombres 
de p i é , é que convenia l levar cient m i l cargas de 
pan, t r i g o é cevada, é otras tantas de v ino , é hacer 
e n g e ñ o s é lombardas é truenos é bastidas y escalas, 
y otros muchos pertrechos que eran menester para 
conquistar lugares, é por la mar flota en que hubie
se veinte galeas é t re in ta naos é quatro carracas é 
algunos otros navios p e q u e ñ o s . Y hecha la cuenta 
por los Contadores, so hal ló que para sois meses de 
sueldo á l a dicha gente, é para todas las otras cosas 
que dichas son, que eran menester cient cuentos ó 
mas. Sobro lo qual habidos muchos consejos, se 
acordó quel Rey mandase labrar moneda en tres ó 
on quatro casas donde era costumbre de se labrar, 
porque en el Reyno h a b í a poca moneda de la que el 
Rey Don Enrique su padre habia labrado, y era m u 
cha sacada del Reyno , especialmente para el Reyno 
de Portugal fundida , de que este Reyno rescibió 
gran d a ñ o , y el Roy h a b r í a mas presto dinero para 
tan gran gasto como le c o n v e l í a hacor, E para esto 
podr ía haber plata prestada de muchas partes de 
sus Reynos donde no se p o d r í a haber moneda, para 
lo qual era bion que Su Señor ía o m b i á s e demandar 
plata prestada á las principales í g l e s i a p ó Moneste-
rios destos Roynos, é algunos Perlados ó á utrau 
personas singularea de quien c r e í an se p o d r í a bien 
haber. Lo quul el Rey hubo por buen consejo, é 
m a n d ó labrar moneda en Burgos y en SeviU», ó (juq 
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fuese la moneda de blancas de la ley é peso y t a l l a 
é precio de las otras blancas que á la sazón c o r r í a n , 
quel Bey D o n Enr ique su padre m a n d ó labrar. E 
m a n d ó arrendar las costas, las quales se arrendaron 
quel Rey diese diez m a r a v e d í s á los^arrendadores de 
las casas por cada marco de blancas que hiciesen, é 
púsose as í todo en obra. Para lo qual el Rey o r d e n ó 
personas de su casa as í ec l e s i á s t i cas como seglares, 
para que fuesen demandar con sus cartas graciosas 
estos emprestidos, no solamente a las iglesias y 
monesterios, mas á algunas cibdades é v i l las de sus 
Reynos, é aun algunas personas singulares dellos, 
hac i éndo le s saber la necesidad en que estaba, é cer
t i f icándoles que serian bien pagados de lo que así 
le prestasen á los tiempos que fuese acordado por 
las personas que él h a b í a ordenado para rescebir 
este emprestido, las quales desde Burgos cada uno 
se p a r t i ó para donde el cargo le fué dado. E asimes-
mo al l í se o rdenó , que porque al Rey eran debidas 
algunas grandes sumas de m a r a v e d í s por sus Teso
reros é Recabdadores, en que h a b í a mas de ocho 
años que se h a b í a n dado para ello Cogedores, en 
que se h a b í a mucho gastado é n i n g ú n buen f ru to 
dello h a b í a salido, que se arrendasen las a l b a q u í a s 
de todo lo que al Rey era debido, é así se pusiese en 
obra, de que se hubo asaz gran suma de dinero. 

C A P Í T U L O X X X V L ' 

De Como dos oficiales darraas de los Reyes de Aragón é Navarra 
vinieron al Rey Don Juan estando en Burgos, á le demandar 
salvo conducto para ciertos embajadores de los dichos Reyes. 

Ya la historia ha hecho m e n c i ó n de como el Rey 
de A r a g ó n h a b í a embiado dos oficiales de armas 
al Rey á le demandar seguro para los Embaxadores 
que el Rey de A r a g ó n le h a b í a de embiar, el qual 
gelo o to rgó por veinte d í a s , é los embaxadores j a 
mas v in ie ron . Y en este medio t iempo el Rey de 
A r a g ó n hizo la entrada de que ya es hecha men
ción . Y estando el Rey así en Burgos , los oficíales 
de armas del Rey de A r a g ó n v i n i e r o n á demandar 
seguro al Rey de parte del Rey de A r a g ó n é de Na
varra para ciertos embaxadores que quer ían embiar, 
y el Rey no gelo que r í a dar por el grande enojo que 
tenia de lo pasado. E fué le suplicado por los de su 
Consejo, que t o d a v í a le pluguiese de darle seguro; 
y el Rey lo dió por ciertos d í a s , y e m b i ó á Pero 
Carr i l lo de Huete, su Halconero mayor, para que v i 
niese con ellos desde qne entrasen en sus Reynos ; 
los quales no tardaron de ven i r , é hal laron al Rey 
en Miraflores cerca de Burgos. E los Embaxadores 
del Rey de A r a g ó n fueron D o n Juan de Luna é Me
sen Berenguel de V a r d a x i ; é los del Rey de Navar
ra fueron Mosen Pierres de Peralta y el A b a d de 
Roncesvalles, é un Doctor que d e c í a n Mosen Juan 
de Lezana. E l Rey les m a n d ó asignar audiencia, é 
desque l legaron al Rey besá ron le las manos con la 
reverencia al Rey debida sin saludes, é d i é ron l e 
dos cartas mensageras de los Reyes. E Don Juan de 
Luna d ixo a l Rey que sua señores los Reyes de Ara 
g ó n é Navarra los embiaban á Su SeBoría por le de-
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c í r algunas cosas, é que pluguiese á Su Merced de 
les asignar t iempo é hora paralas proponer. E l Rey 
r e spond ió que se volviesen al aldea donde estaban 
aposentados, hasta que les e m b í a s e á decir quando 
viniesen, é h i c i é ron le as í . E dende á tres d í a s el 
Rey los embió á l lamar, ó venidos , estando el Rey 
asentado en su s i l la , presentes los de su Consejo, 
m a n d ó poner tres bancos; el uno enfrente d é l , don
de se asentasen los embaxadores , é otros dos á los 
lados en que se asentaron los de su Consejo. E todoa 
así asentados, l e v a n t ó s e el Doctor de A r a g ó n é puso 
las rodillas en t ie r ra por hablar a s í , y el Rey le 
m a n d ó que se asentase, y él lo hizo. E d ixo al Rey 
que bien sabia Su Señor í a como al t iempo qué l em-
biara a l Obispo de Palencia, é á Mendoza, Señor de 
Alraazan, por sus embaxadores al Rey de A r a g ó n , 
su s e ñ o r , entre otras cosas que el Rey de A r a g ó n 
des dixera , que si en algunos medios e n t e n d í a n ha
blar para estos hechos de la guerra, t o r n á n d o s e to 
das las cosas en el pr imero estado que estaban an
tes que se comenzasen, que él d a r í a personas de su 
Consejo con quien se t ratasen, porque dende sa
liese alguna buena conc lus ión por donde cesase la 
guerra. A lo qual los embaxadores respondieran 
que no h a b í a n mandamiento del Rey de t ratar en 
medios n i en otras cosas, salvo en aquello que 
propuesto h a b í a n . E d ixo que por t ra ta r de estos 
medios sí algunos h a b í a , los embiaran los Reyes á 
Su Señor ía ; é por ende, que si Su Merced e n t e n d í a 
que se hablase é se tratase en e l lo , que ellos t r a í a n 
poderes bastantes de los Reyes sus s eño re s para ello, 
é aun para concluir é firmar qualesquier cosas que 
con ellos se concordasen. E l Rey les r e spond ió que 
h a b í a b ien oído y entendido lo que h a b í a n dicho, é 
que v e r í a en ello é les r e s p o n d e r í a , é que le pares-
cia que lo que h a b í a n dicho por palabra gelo h a b í a n 
de dar por escripto. E as í los embaxadores se v o l 
v ieron á su aposentamiento. 

C A P Í T U L O X X X V I I . 

De como el Rey Don Juan dió diputados para que hablasen con 
los embaxadores á Don Gutier Gómez, Obispo de Falencia, é á 
los Doctores Periaflez é DJego Rodríguez. 

Los embaxadores del Rey de A r a g ó n é de Navar
ra embiaron al Rey por escrito lo que h a b í a n dicho 
por palabra. Sobre lo qual el Rey hubo su Consejo, 
é acordóse que diese personas que en esto hablasen 
con los embaxadores, los quales fueron D o n Gut ier 
Gómez de Toledo , Obispo de Palencia, é los Docto
res P e r i a ñ e z é Diego R o d r í g u e z . E otro d í a s iguien
te a y u n t á r o n s e los Deputados por el R e y , é habla
ron cerca de lo contenido en el o sc r íp to . E los em
baxadores t e n í a n t o d a v í a en su c o n c l u s i ó n que si 
algunos medios h a b í a , que ellos t e n í a n poder por 
sus partes para los t ra tar é concertar. E que loa De
putados por el Rey los moviesen si les p l a c í a ; los 
quales respondieron que pues ellos v e n í a n por t ra 
tar en medios , qne los moviesen , é que si talea fue
sen que razonablemente se debiesen consentir, que 
al Rey p lac ía da loa otorgar ; ó s o b r e s t é hubo muy 
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grandes p lá t i cas sobre quien raovoria los medios, y 
á la fin no ee concordaron. 

C A P Í T U L O X X X V I I T . 

De la respuesta que! Rey dtó á los embaxadores del Rey do Ara
gón 6 de Navarra. 

Oidasestas cosas por el Rey , m a n d ó que los em
baxadores se volviesen á su aposentamiento, o a l l i 
les m a n d a r í a responder. Y en este dia ombió á decir 
¿ l o s embaxadores, quel e n t e n d í a de embiar sus em
baxadores á los Reyes de A r a g ó n ó de Navar ra ; é 
con esta respuesta los embaxadores se v o l v i e r o n á 
A r a g ó n . 

C A P I T U L O X X X I X . 

Del audiencia que los Embaxadores de la Reyna de Navarra de
mandaron al Rey Don Juan, é dé la respuesta que les dió. 

Como quiera que los embaxadores que dicho ha
bernos de los Reyes de A r a g ó n é de Navarra t ra ian 
una embaxada, pero los embaxadores del Rey de 
Navarra, apartados de los o t ros , demandaron otra 
audiencia é la hubieron. E d ixeron al Rey de parte 
de la Reyna D o ñ a Blanca , que el la y el P r í n c i p e de 
Viana Don Carlos, su h i j o , rescebian dél m u y gran
de agravio en la guerra que hacia contra su Reyno, 
el qual ella heredara del Rey D o n Carlos su padre, 
con quien el Rey tenia paces é seguranzas firmadas 
é juradas en t a l manera que no podia hacer guerra 
contra su Reyno sin preceder causa jus ta , é sin so-
brello ser ella requerida, é determinada la guerra ser 
justa por los tres Estados del Reyno de Casti l la. E 
que como la Reyna no hubiese errado a l Rey en cosa 
alguna por lo que el Rey de Navar ra su mar ido ha
cia, que rescebia agravio en la guerra. D ixe ron otro
sí que el Rey no podia tomar las v i l las é lugares 
quel Rey de Navar ra en los Reynos de Castilla tenia, 
porque eran dadas y obligadas á la Reyna D o ñ a 
Blanca en dote ; n i d e b í a n ser tirados al P r ínc ipe 
de Viana los m a r a v e d í s que del Rey t e n i a , pues no 
le h a b í a errado en cosa a lguna ; porque el Rey de 
Navarra en el t iempo que era I n f a n t e , los h a b í a re
nunciado al P r í n c i p e de V i a n a , su hijo, y el Rey le 
proveyera de todos ellos por sus cartas. Por lo qual 
principalmente dixeron que v e n í a n al Roy de parto 
de la Reyna de Navarra é del P r í n c i p e su h i jo , como 
venia de parte de los Royos do A r a g ó n é Navarra en 
uno con los otros embaxadores. Por ende que do 
su parte p e d í a n por merced al Rey que les prove
yese sobrello, m a n d á n d o l e s guardar su jus t ic ia . E l 
Rey les r e spond ió quo él e n t e n d í a do embiar sus em
baxadores , con los quales responderla no menos á 
la Reyna do Navarra é al Principo, quo á los Reyes 
de A r a g ó n ó do Navarra. 

C A P Í T U L O X L . 

De la respuesta que el Rey mandó dar 4 los Reyes de Aíagon 6 
de Navarra. 

E como quiera que no era acordado quales h a b í a n 
de ser los embaxadores quel Roy habia de embiar, 
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acordóse la respuesta para estas dos imbwudll» E 
quanto á la ombaxada do los Royes acordóse que 
dixeson al Roy de A r a g ó n ó de Navarra do parto del 
Rey , que bien considerados los grandes cargos que 
el Rey D o n Fernando de A r a g ó n su padre , y el Roy 
de Navarra é los Infantes sus hermanos tonian dól 
é d é l a casa de Castilla, por muebas mercedes, gra
cias, honras c beneficios que dól rescibioron al t i em
po que eran Infantes , é sus vasallos ó naturales , é 
d e s p u é s aquellas olvidadas, h a b í a n atentado de ha
cer contra él ó contra sus Royaos muchas cosas de
saguisadas en su gran deservicio é perjuicio de su 
Real persona é de la Corona de sus Reynos, é con
t ra las alianzas é confederaciones quel Rey de Na
varra por sí é por el Rey de A r a g ó n con poder suyo 
bastante firmara ó jurara con m u y grande afinca
miento é afectuosa pe t i c ión del Rey de A r a g ó n é su
ya que á él hiciera sobrello ; é como d e s p u é s pasados 
algunos d í a s el Rey embiara su Etnbaxador al Rey 
de A r a g ó n "para que por su persona los firmase ó 
jurase, é no lo quisiera hacer teniendo en ello a lgu
nas maneras de luengas ; eso mismo vista la entra
da que en sus Reynos hiciera con gentes de armas 
contra su v o l u n t a d , é atentas otras muchas cosas 
que en perjuicio del Rey hic ieron , las quales eran 
manifiestas á todos los que destos hechos h a b í a n a l 
guna no t ic ia , é aun habiendo respecto á quantas 
veces el Rey habia procurado la paz en muchas ma
neras , á quel Rey de A r a g ó n no habia dado lugar, 
porque con gran r a z ó n el Rey p o d r í a continuar la 
guerra contra ellos é contra sus Reynos sin condes
cender á trato alguno do concordia; pero que que
riendo tomar á Dios pr imero de su par te , é d e s p u é s 
á todos los que destos hechos supiesen, que le pla
cía de condescender á lo que con el Obispo de Pa-
lenc ía é con Mendoza, Señor de A l m a z a n , h a b í a 
e m b í a d o decir al Rey de A r a g ó n á Calatayud, aun
que después h a b í a dél r e sceb ído algunos s e ñ a l a d o s 
enojos ; especialmente quando e m b i ó demandar por 
una parte salvo conducto para sus embaxadores, y 
en este mesmo t iempo por otra entrara en sus Rey-
nos , é quemara é combatiera algunos lugares y cas
t i l los de la frontera. Por ende que requiriesen de 
parte del Rey al Rey de A r a g ó n que cesase de las 
ayudas é favores que daba á sus subditos contra 61; 
é h a c i é n d o l o así c dando cierta seguridad c firmeza 
dol ió , quo á él p l a c í a de se poner en toda r a z ó n , por 
t a l manera quo las guerras ó males é d a ñ o s entre el 
Rey de A r a g ó n ó sus Reynos cesasen. E sí esto no 
le pluguiese de hacer, que manifiesto se r ía á todos 
los que destos hechos supiesen que la culpa de los 
males ó d a ñ o s pasados ó do los por venir h a b í a sey-
do é seria á culpa del Roy do A r a g ó n ó no suya. Or
d e n ó aeimosmo , que los Embaxadores fuesen á la 
Reyna de Navarra ó le d íxeaon de parto suya quo 
su vo lun t ad no era de hacer agravio &, persona del 
mundo , ó mucho menos á e l l a , ó quo si su Reyno 
a l g ú n d a ñ o habia r e s c e b í d o , habia seydo & culpa 
dol Roy de Navarra su mar ido , ó della ó do m Roy-
no , los quales no aoatando á lo que por derecho d i -
vioo ó Uumano, natural ó o e v i l , ti ó ló á mis Berooi 
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eran tenidos de guardar, así por la naturaleza que 
en ellos t e n í a n , com'o por las muchas mercedes ó 
gracias é beneficios que dél rescibieran ellos é m u 
chos de los suyos por c o n t e m p l a c i ó n suya, quel Rey 
de Navarra é sus hermanos hablan entrado con 
gente de armas contra su vo lun tad en sus Reynos, 
para la qual entrada la Reyna de Navarra é los de 
BU Eeyno hubieran sus favores é ayudas quanto pu
dieran , ella dando sus dineros é joyas , é viniendo 
los mas principales é otros ¿ e sus Reynos armados 
por sus personas y ' ayudando con sus haciendas, é 
no lo dexaran de hacer por n ingunos requerimien
tos que por parte suya les fueron hechos por emba-
xadores é mensageros é cartas que sobrello les em-
biara con consejo de los tres Estados de su Reyno. 
E á lo que l a Reyna decia de los tratos jurados que 
entrellos eran en el t iempo del Rey Don Carlos su 
padre, estos tratos é otros quel Rey de Navarra su 
mar ido hiciera é jurara con é l , eran por él quebran
tados por l a entrada que h ic ie ra , seyendo; muchas 
veces requerido como dicho es. E que por eso él con 
buena é justa r a z ó n hiciera é podia hacer la guerra 
contra el Rey de Navarra é contra su Reyno , y ella 
no habia r azón porque so quexar de l la , n i tampoco 
por ser t i rada al P r í n c i p e de Viana su h i jo la t ierra 
y merced que dél t e n í a , porque no estaba asentada 
en sus l ibros n i paresceria en ellos; é aunque asen
tada estuviese, cosa paresceria muy áspe ra é contra 
r a z ó n quél hubiese de dar sus dineros á quien le 
h a c í a la guerra é daba favor é ayuda para ello. E 
como quiera quel con justas causas podia hacer la 
guer ra , queriendo t o d a v í a usar de benignidad, é 
deseando tener á Dios por su parte en lo que toca 
á la c o n t i n u a c i ó n de la guerra, él q u e r í a que donde 
el Rey de Navar ra y ella conosc íesen aquello que 
d e b í a n y eran tenidos á él é á sus Reynos , é lo que 
el Rey de Navarra jurara é sobre que hiciera pleyto 
é omenage á é l , dando la seguridad é firmeza que 
c u m p l í a para ello por sí é por su Reyno ; que á él 
p l a c e r í a de mandar cesar l a guerra contra ellos é 
contra su Reyno. E que sí á esto no les pluguiese de 
condescender, que manifiestamente paresceria que 
ellos eran verdadera causa de la guerra pasada, é 
de la que por este caso adelante se esperaba. 

C A P Í T U L O X L I . 

Como el Condestable Don Alvaro de Luna se partió de PeñaSel 
para ir á hacer resistencia á los Infantes Don Enrique e Don 
Pedro. 

Hecha es m e n c i ó n de como estando el Rey en Pe-
fiafiel, se p a r t i ó dende el Condestable D o n A l v a r o 
de Luna por mandado del Rey , por hacer resisten
cia de los males é d a ñ o s que los Infantes Don E n 
r ique é D o n Pedro h a c í a n en la t ierra de Extrema
dura ; el qual fue certificado en el camino como los 
dichos Infantes h a b í a n robado muchos ganados 
los h a b í a n embiado en-Portugal. E luego el Condes
table escr ibió a l Rey de Por tugal é al P r í n c i p e D o n 
Eduarte su h i j o , r equ i r i éndo le s que guardando las 
treguas que con el Rey de Castilla t e n í a n , manda

sen tornar á sus d u e ñ o s todos los ganados que por 
el Infante D o n Enr ique é Don Pedro les eran roba
dos é puestos en su Reyno. E l Rey de Por tuga l le 
r e spond ió que los Infantes le h a b í a n embiado decir 
que q u e r í a n poner en su Reyno algunos ganados 
de sus vasallos é de su t i e r ra , ó que el Rey les res
pondiera que lo p o d í a n hacer sí quisiesen, é que no 
sab ía otra cosa. E como los Infantes supieron é 
fueron certificados quel Condestable venia podero-
rosamente contra ellos, acordaron de quemar el ar
rabal de T r u x i l l o , é p a r t i é r o n s e dende un d í a antes 
que a m a n e s c í e s e é fué ronse á la v i l l a de Alburquer -
que con hasta trecientos hombres de armas é m i l 
hombres de p i é , lo qual h ic ieron por ser A lbu rque r -
que una de las mayores fuerzas de E s p a ñ a y estar 
tan cerca de P o r t u g a l , de donde p o d í a n haber v i a n 
das é todas las otras cosas que menester hubiesen ; 
é los Infantes dexaron en el casti l lo de T r u x i l l o á 
un Caballero na tura l dende l lamado Pero Alonso 
de Orellana, é dexaron por Corregidor en la v i l l a un 
Bachiller criado de la I n f a n t a , l lamado Garcisan-
chez de Quincoces, á quien no menos q u e d ó l a car
ga de la fortaleza que a l dicho Caballero. E como 
el Condestable l legó en T r u x i l l o , fué m u y bien res-
cebído por todos los de la v i l l a , porque recelaban 
que sí los Infantes all í es tuvieran, fueran por ellos 
robados, E d e s p u é s quel Condestable fué aposenta
do en la v i l l a , p r o c u r ó quanto pudo por haber ha
bla con el Alcayde é con el dicho Bach i l l e r , é no 
lo pudo acabar hasta tanto que t r a b a j ó de haber 
dos hijos de dicho -Alcayde , Ips quales p r e n d i ó y 
los puso en tan grande estrecho, que hubieron de 
escrebir á su padre ó á su madre que en el cast i l lo 
estaban, que allende de caer en caso de t r a i c i ó n por 
no entregar la fortaleza al Rey, ó á su mandado, 
fuesen ciertos que el Condestable los m a n d a r í a de
gollar. Y el Alcayde recelando que esto se pusiese 
en obra, condescendió de ven i r á habla con el Con
destable, é por muchas amonestaciones é amenazas 
quel Condestable hizo , nunca le pudo sacar de su 
p r o p ó s i t o , diciendo que él tenia aquella fortaleza 
por la In fan ta D o ñ a Catal ina, á quien tenia hecho 
pleyto menage por el la , é quo lo no e n t r e g a r í a 
salvo á ella ó al In fan te D o n Enr ique su señor . E 
con esto el Alcayde se vo lv ió a l cas t i l lo , y el Ba
chiller que estaba dentro , habiendo sospecha del 
Alcayde por haber venido dos veces á la habla con 
el Condestable, no lo quiso rescebir hasta que le 
dio tales seguridades de que él fué contento. Y es
tando ambos á dos ya en la fortaleza , el Condes
table t r aba jó por haber habla con el Bach i l l e r , el 
qual tenia mayor poder en la fortaleza quo el A l 
cayde. E como quiera que mucho se escusó de la 
habla , e s f o r z á n d o s e en ser mancebo é de val iente 
fuerza, e m b i ó decir al Condestable que pues tan
to le p lac ía de hablar con é l , que la habla h a b í a de 
sor á un postigo que es á l a parte del campo, ó tiene 
una cuesta asaz a g r á , y encima del postigo es tán 
dos torres do las mejores que hay en aquella forta
leza , quel Condestable subiese solo á l a meitad de 
la ciiOBtu, é qilo el Bachi l ler asimesmo solo vernia 
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aüí á hablar con él. Y el Bachiller m a n d ó poner la 
gente encima de aquella dos torres , porque VIOHCU 
t i a\guna otra gente venicso; y el Condestable v i n o 
encina de una m u í a con su espada é su daga, o 
traxo por mozo de espuelas al Al fé rez Juan de S i l 
v a , que era un m u y buen Caballero, h i jo del Ade
lantado Alonso Tenorio. Y el Condestablo lo dexó 
con la m u í a al pie de la cuesta, y el Bachil ler des
cendió armado de corazas é su espada ó p u ñ a l , é v ino 
al lugar asignado ; y el Condestable le hizo una 
larga hab la , a m o n e s t á n d o l o ó requiriendole que 
quisiese dar la fortaleza al Key ó á el en su nom
bre, m o s t r á n d o l e los males y d a ñ o s quese l epod ian 
seguir si gela no diese, ó p r o m e t i é n d o l e grandes 
mercedes del Rey si la él entregase. E l Bachil ler 
todav ía dixo que por cosa del mundo él no entre
garla aquella for taleza, n i seria en que se entrega
se á persona del mundo , salvo á la In fan ta su seño
ra , ó al Infante D o n Enrique su señor . E por mucho 
quel Condestable en esto porfió, el Bachiller le d ixo 
que por d e m á s era á Su Merfced en esto trabajar, 
que antes rescibiria la muerte que entregar la for 
taleza á persona del mundo , salvo á quien te
n ia hecho por ella pleyto menage. Y el Condesta
ble como conosció ser esta la deliberada i n t e n c i ó n 
del dicho Bachil ler , é visto como la fortaleza era 
tan fuerte , y estaba t a n bien bastecida é reparada, 
que no se podia tomar salvo por largo coreo é m u 
cho trabajo, ab razóse con el Bachi l le r , de t a l ma
nera que ambos á dos fueron rodando la cuesta a y u -
so. E Juan de Silva d e x ó la m u í a , é vino á m u y 
gran priesa á ayudar al Condestable, los quales am
bos á dos l levaron al Bachi l le r preso , lo qual hicie
ron tan presto é con tan grande osad í a , que ante 
que pudiese ser socorrido de la fortaleza, él estaba 
ya entre cient hombres del Condestable, el qual lo 
m a n d ó poner en m u y buen recabdo. E otro dia s i 
guiente le fué entregada la for ta leza , é puso en 
ella por Alcayde un Escudero de su casa, é dexó 
puesto Corregidor en la v i l l a , é p a r t i ó s e dende para 
Montanches. 

C A P Í T U L O X L I I . 

De como el Key embió por sus embaxadores á los Reyes de Ara
gón é Navarra 6 á la Reyna Doña Blanca , á Don Sancho de Uo-
xas, Obispo de Astorga, 6 á Pero López de Ayala, ó al Doctor 
Fernán González de Ávila. 

Los embaxadores quel Rey aco rdó de embiar con 
su respuesta á los Reyes do A r a g ó n ó de Navarra c 
a la Reyna D o ñ a Blanca, fueron los siguientes: Don 
Sancho de Roxas, Obispo do As to rga , h i jo del Ma
riscal Diego Fernandez, S e ñ o r do Vaena; Poro L ó 
pez de A y a l a , su Aposentador mayor ; el Doctor 
F e r n á n G o n z á l e z de Á v i l a , su Oidor ó del Consejo; 
* los quales el Rey m a n d ó quo dixesen las cosas do 
que la historia arriba ha bocho m e n c i ó n . E n este 
tiempo fué el Roy certificado quel Roy do A r a g ó n 
W habm embiado á quoxar al Santo Padre , dic ien-
ao como él quisiera verse con el Rey de Castilla 
por cosas que mucho cumpl iau á ól ó á sus l i e y n o . ' 
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ó que ol Rey de Casti l la no habia querido dar á ello 
lugar por algunos malos servidores que corea de su 
persona estaban; é que veyendo de como tsl Roy do 
Navarra y el In fan te Don Enrique su hermano res-
cebion m u y grandes d a ñ o s ó agravios del Roy do 
Castilla, quel c su hermano el Rey de Navarra ha
blan entrado hasta dos jornadas en ol Reyno, no ha
ciendo d a ñ o a lguno, creyendo que sus hechos se 
p o d r í a n mejor hacer hablando personalmente con 
el Rey su p r imo que por cartas n i mensajeros. E as í 
que entrados, Don A l v a r o de L u n a , Condestable do 
Castil la , saliera contra ellos con pieza de gente de 
armas, con el qual él y el Rey de Navarra pudieran 
polcar en campo que estaba la batal la par t ida por 
ambas partes, salvo quel Rey do A r a g ó n quisiera 
escusar tanto d a ñ o mostrando su i n t e n c i ó n ser bue
na, é porque la Reyna de A r a g ó n , su muger, y el 
Cardenal de F o x , que ende v i n i e r a n , movieran en-
trellos ciertos tratos porque se escusara, y ellos so 
volvieran á sus Reynos. E que no embargante su i n 
t e n c i ó n ser ya la d icha , quel Rey de Castilla les ha
cia guerra cruel á él é á sus hermanos é á sus Rey-
nos como á capitales enemigos, t o m á n d o l e s los he
redamientos que en Castilla t e n í a n , s u p l i c á n d o l e 
quisiese en estas cosas entender é remediar. E l Rey 
acordó de embiar sus embaxadores al Santo Padre 
por le in fo rmar de la ve rdad de todas las cosas pa
sadas, después que los Reynos se le h a b í a n entre
gado ; é fueron los embaxadores el Mariscal I ñ i g o 
López D e s t ú ñ i g a , del Consejo del Rey, é un Doctor 
que l lamaban Diego G o n z á l e z Baviano, Oidor del 
Consejo del Rey, á los quales m a n d ó , que entro las 
otras cosas dixesen al Santo Padre como la in ten 
ción del Rey era la que sus embaxadores de su par
te dixeran al Rey de A r a g ó n . Estos embaxadores 
se part ieron para Roma desde Burgos, y el Rey se 
pa r t ió de all í para Medina del Campo, por estar mas 
cerca, por saber las nuevas de lo quel Condestablo 
hacia contra los In f an t e s , é m a n d ó quel P r í n c i p e 
se fuese á Segovia, é m a n d ó á Diego Fernandez de 
Q u i ñ o n e s , Mer ino mayor de Asturias,, que se fuese 
con él . 

C A P Í T U L O X L 1 I I . 

Como los Procuradores de las elbdades 6 villas quel Key habla 
embiado llamar vinieron i ól á Medina del Campo. 

Pocos d ías después quel Roy l legó á Medina del 
Campo, v in ie ron a h í los Procuradores de las cibda-
des é v i l l a s quel Rey habja embiado l lamar, á loa 
quales, presentes los de su Consejo, hizo una larga 
habla m o s t r á n d o l e s la g ran necesidad en que esta 
b a , así porque d e s p u é s que saliera del Royuo do 
A r a g ó n h a b í a siempre pagado cinco m i l lanzas, ó 
mas teniendo las mas deltas en las fronteras do 
A r a g ó n ó Navar ra , é las otras con ol Condostablo 
haciendo guerra á los In fan tes , ó las otras en su 
guarda como todos ve lan , como por la guerra que 
en el a ñ o siguiente ü i i t e a d m do hacer, ontraudu QQ 
dorosamento por su persona en los Reynos de A r a 
g ó n ó N a v a r r a , para lo (|ual erau aooosaiias m n y 
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grandes quantias de m a r a v e d í s , s e g ú n que ya aabian 
que estaba visto por BUS Contadores é por ellos; é 
que les ftiandaba que luego hablasen en esto con el 
Adelantado Pero Manr ique é con los Doctores Pc-
riafiez é Diego R o d r í g u e z , para que cerca dello se 
diese la orden que debia. É los Procuradores, v i s ta 
la necesidad quel Rey tenia , acordaron de le servir 
con quarenta é cinco cuentos, é o rdenóse que se ar
rendasen para ello quince monedas, é se repartiese . 
pedido y medio. 

C A P I T U L O X L I V . 

De como el Rey de Portugal embió sus Embaxadores al Roy por 
tratar con él algunos medios para la concordia de entrél é los 
Reyes de Aragón é de Navarra é los Infantes sus hermanos. 

E n este t iempo v i n i e r o n al Rey embaxadores del 
Rey de P o r t u g a l , los quales eran un Caballero l l a 
mado Alvargonzalez de Atayde , de quien el Rey 
de Po r tuga l mucho fiaba, é Ñ u ñ o Mar t ínez de la 
Si lveyra ; los quales dadas al Rey sus cartas de 
creencia, é las saludes acostumbradas del Rey de 
Po r tuga l , é habida l icencia del Rey para proponer 
BU embaxada, le dixeron quel Rey de Por tugal su 
s eño r , vista la guerra comenzada en t r é l é los Reyes 
de A r a g ó n é Nava r r a , é los Infantes sus hermanos, 
le d e s p l a c í a mucho del lo, é le pá rese la ser cosa ra
zonable quél se interpusiese para hablar é buscar 
algunos medios por que l a guerra cesase é las cosas 
viniesen en la forma que debia, s e g ú n los grandes 
debdos que en t ré l é los Reyes de A r a g ó n é Navar
ra é los Infantes sus hermanos habla. Por ende que 
BÍ á é l p l a c i ó , con buena vo lun t ad t o m a r í a cualquier 
trabajo que pudiese, y en quanto en él fuese t e rn í a 
manera por que los debates entrellos hubiesen el 
buen fin que debia s e g ú n los debdos que entrellos 
era, é que le rogaba mucho le pluguiese no haber
se con tanto r igor contra estos Reyes é Infantes 
con quanto se h a b í a . Y esto mesmo leembiaron ro
gar é suplicar los Infantes D o n Eduarte é Don Pe
dro, hi jos del Rey de Portugal . 

C A P Í T U L O X L V . 

Como el Rey respondió á los embaxadores del Rey de Portugal. 

A los quales el Rey r e s p o n d i ó a g r a d e s c í e n d o mu
cho al Rey de Por tuga l la buena i n t e n c i ó n con que 
se m o v í a á querer in te rven i r en estos hechos, é que 
le p l a c e r í a q u é l supiese de fundamento todas las 
cosas como h a b í a n pasado, po rqué l dello bien i n 
formado, no h a b r í a por sin r a z ó n lo quél hasta a q u í 
h a b í a hecho. Por ende qué l les m a n d a r í a hacer re
l ac ión largamente de todo lo pasado, porque lo em-
biasen hacer saber al Rey de P o r t u g a l , é á los I n 
fantes sus h i j o s , por donde se conoscer ía lo quel 
Rey debiese hacer. E quando estos embaxadores 
del Rey de Por tuga l a l Rey v i n i e r o n , ya el uno de-
Uos h a b í a ido hablar con los Reyes de A r a g ó n é Na
va r ra , al qual h a b í a n dicho que á ellos p l a c e r í a de 
poner hechos en mano del Rey de Po r tuga l , al Rey 
de Castil la placiendo, 

C A P Í T U L O X L V I . 

De como el Condestable Don Alvaro de Luna después que se par
tió de Truxillo fué poner su Real en un soto, que es cerca del 
castillo de Monlanches. 

Después que el Condestable Don Alvaro de L u n a 
hubo tomado la v i l l a é castillo do T r u x i l l o , é doxó 
buen recabdo en e l lo , pa r t i ó se dende, é fué poner 
su Real en un soto que es cerca dul castillo d c M o n -
tanches, el qual tenia por el In fan te Don Enrique 
un su criado que d e c í a n Pedro do A g u í l a r : el qual 
le tenia m u y bien bastecido de todo lo necesario. 
É como el Condestable ende l l e g ó , ante que asenta
se su Real , fué con quarenta de caballo á mirar lo 
todo en to rno , é por ver sí p o d r í a haber habla con 
el Alcayde , é fué ende m u y biefl r e s ceb ído con t i 
ros de p ó l v o r a é saetas y piedras, é fuelo ende 
muerto un escudero criado suyo que bien q u e r í a . Y 
esto visto por el Condestable, é c o n o s c í e n d o que la 
fortaleza era t a l , que no se p o d r í a s in largo t i em
po tomar, acordó de se partir é de dexar ende un 
Caballero de su casa que se dec ía F e r n á n Gonzá lez 
del Castil lo, hermano del Doctor Pero Gonzá l ez del 
Cast i l lo, con cierta gente de armas é ballesteros, 
para que no diese lugar á que los del castillo roba
sen como solian, n i pudiesen meter mas bast imento 
del que t e n í a n , el qual puso en ello tan buen re
cabdo, que se hizo todo lo que le era mandado. É 
como los Infantes Don Enrique é Don Pedro que 
estaban en Alburquerque d ivulgaban que á qual-
qu íe ra persona que el Rey e m b í a s e contra ellos da
r í an ba ta l la , salvo á su persona, el Cendestable se 
fué á Mér ída donde estaba el Conde de Benavente 
D o n Rodrigo Alonso P imen te l , é allí hubo su con
sejo con é l , é con el Adelantado Diego de Ribera, 
é con el Adelantado Alonso Tenor io , é con Juan 
R a m í r e z de Guzman, é con Pero Niño , Señor de Oi
gales , ó d íxo les que pues los Infantes h a c í a n la 
fama que dicha es, que su vo lun t ad era de los i r 
ver, é los mas destos Caballeros eran de contraria 
o p i n i ó n , é daban para ello muchas razones ; y el 
Condestable t o d a v í a porfió que en todo caso él que
r í a ir los á ver, é que no pensasen que iba con in ten
ción de asentar Real sobrellos, mas i r ahorrada
mente á les dar batalla : lo qual se puso así en obra. 
É partido el Condestable de M é r í d a , é con él los 
Caballeros y a dichos, anduvieron todo el d í a é l a 
noche sin reposar, salvo á dar cebada, é allegaron 
otro d í a de m a ñ a n a t an cerca de la v i l l a de A l b u r 
querque, que poco menos las ballestas alcanzaban 
donde las batallas del Condestable estaban. É un 
Ballestero que estaba en una buyt re ra cerca de la 
v i l l a t i ró con una saeta, é dió á un Escudero criado 
del Condestable por la cara, de la qual ferida luego 
mur ió . É así el Condestable é los Caballeros que con 
él eran estuvieron mas de quatro horas esperando 
si los Infantes sa l í r i an á les dar batalla. É los Oíiba-
lleros que con él estaban le d e c í a n que pues hasta 
allí no h a b í a n salido, no era r azón do mas esperar, 
c que se fuese a l g ú n lugar dende cerca, EH Condes 
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(¿ble respondió quo él no p a r t i r í a do al l í mn eer 
Ü r t i ñ c a d o do los mesraos Infantes B! qMoman sa-
Ur á pelear, 6 no. É luego m a n d ó A un Prosevanto 
cnvo que fuese á los Infantes é les dixoso de par
te suya que á él era dicho que ellos d e c í a n que 
ó qualquiera persona quel Rey all í ombiase con 
e-ente contra el los , exceptada su p e r s o n a j e d a r í a n 
batalla ; que les hacia saber como él estaba allí t an 
cerca d'ellos, que si les p l a c í a , que t iempo .era ya 
de salir. Ellos respondieron que e rnb ia r í an luego un 
Faraute suyo con la respuesta. B dende á poco es
pacio el Faraute del In fan te v ino al Condestable, y 
en presencia del Conde de -Benavente é de los Ca
balleros que con él estaban le dixo que los I n f a n 
tes le embiaban decir que ellos no t e n í a n igua l gen
te para pelear con é l ; pero que se c o m b a t i r í a n los 
Infantes con el Condestable, é con el Conde de Be-
navente, é que les ernbiasen luego su respuesta. E l 
Condestable luego a p a r t ó a l Conde de Benavente é 
á los otros Caballeros que con él estaban, é les d i x o : 
yo soy muy alegre desto que los Infantes emhian decir, 
é yo no pudiera oír respuesta dellos que tanto me 
pluguiera, é que les rogaba.que le dixesen su pares-
cer. E l Conde de BéuaveUte r e s p o n d i ó : por cier
to, señor, lo que á vos pluguiere hacer, aquello por-
né yo luego en obra. Los otros Caballeros que ende 
estaban dixeron al Condestable que él no d e b í a 
aceptar t a l cosa, porque el Rey no le h a b í a e m b í a -
do para haberse de poner en t a l caso, mas para re • 
sistir á los Infantes é á sus gentes, para que no pu
diesen hacer los males é d a ñ o s que h a c í a n , é para 
esto daban asaz razones. E l Condestable sin les mas 
hablar, m a n d ó l lamar al Farau te , é d íxo le : F a r a u 
te, vos diréis de mi parte á los Infantes que yo soy 
muy contento de responder á su reqüesta, é les tengo 
en merced, que lo quieran poner en obra, é que desde 
allí seña laba de se combatir con el In fan te Don En
rique á él placiendo. Y el Conde de Benavente d ixo 
al Faraute que aquello mesmo dixese de su parte 
al Infante D o n Pedro. Y el Condestable d ixo al 
Faraute que porque era ya m u y tarde, é la gente 
no h a b í a comido, n i dado cevada, que dixese á los 
Infantes que él se p a r t i r í a de a l l í , é a s e n t a r í a su 
Real en un soto á media legua dende, donde espe
raría, su respuesta, para poner en obra su deman
da. E llegó el Condestable al soto en anocheciendo, 
é por la mengua de pan que t e n í a n , mataron ende 
eiertas vacas é puercos quo el Condestable h a b í a 
mandado llevar consigo, é con aquella carne pasó 
la gente aquella noche, é con muy poco pan que te
n í a n , é durmieron así todos vestidos, porque no ha
bían t r a ído camas. B otro d ía de m a ñ a n a el Condes
table embió á Juan C h a c ó n , su A l g u a c i l mayor, ó á 
otro Caballero do eu casa que l lamaban Juan Pan-
«f la , ó mandó los quo dixesen á los Infantes Don 
Aunque é Don Pedro, como él y el Condo de Bena
vente les embiaban decir, que les pluguiese de so-
. ar donde el campo se h a b í a de hacer. Los I n f a n 
tes respondieron que ellos embiarian su respuesta 
con dos Caballeros de su casa. B porque el t iempo 

ya t n o , o teman gran mengua do viandas en el 

Real , acordó de so par t i r para Valencia do Alcán 
tara, ó m a n d ó poner cierta gonto en el castillo do 
Piedra buena que os á tros leguas de Alburqnerque, 
ó así mesmo puso gente por algunos lugares cerca 
dende, en t a l manera, que los Infantes estaban 
apretados de t a l guisa , que los suyos no osaban sa
l i r á robar como so l ían . Y estando el Condestable 
en Valencia , los Infantes embiaron á él á Garci L ó 
pez do C á r d e n a s , ó á otro Caballero de su casa, l l a 
mado Diego de Torres, é á un Faraute suyo, por 
los quales embiaron decir al Condestable y al Con
de de Benavente, que á ellos p lac ia de hacer el 
campo, pero t ra taban de otras razones, diciendo 
quo el Condestable no era ido al l í á fin de pelear 
con ellos, é que iba á otro t rato que no pudiera n i 
podr í a executar; sobre lo qual do la una parte é de 
la otra hubo muchas p o r f í a s , é t o d a v í a el Condesta
ble t o r n ó á embiar á ellos p i d i é n d o l e s por merced 
quisiesen traer este hecí io á execucion, é las otras 
cosas cesasen. É porque no hubiesen causa de lo 
alargar, que él saliria de Valencia donde estaba las 
dos tercias partes del camino que h a b í a dende á A l 
burqnerque, é los Infantes saliesen la tercia parte 
arredrados de su v i l l a , é que de ende fuese al cam
po, é que estuviese cierta gente do armas, tanta de 
la una parte como de la o t r a , para que tuviesen la 
plaza segura, é sí esto no les pluguiese, que den
tro en su castillo se i r í an combatir con ellos el Con
destable y el Conde de Benavente, tanto |que á las 
dos puertas que tenia el cas t i l lo , l a una de la parte 
d é l a v i l l a é la otra de la parte de fuera , se pusiesen 
por parte del Condestable é Conde de Benavente 
ciento é c í n q ü e n t a hombres de armas, é á la otra 
puerta por parte de los Infantes otros tantos, é que 
los vencedores quedasen en el cast i l lo , y echasen 
los cuerpos de los muertos á los de fuera. É luego el 
Condestable embió devisar las armas, si el campo 
se hubiese de hacer en el cast i l lo , las quales fuesen 
cotas, y celadas sin baveras, é quixotes sin grevas, 
y espadas y p u ñ a l e s . Y á n inguna cosa destas los 
Infantes no se acordaron, poniendo algunas dub-
das, así en el devisar de las armas como en la pla
za. B visto por el Condestable como el hecho por 
aquella v í a no vernia en execucion, aco rdó de salir 
do Valencia, c asentar su Real cerca del casti l lo de 
Piedra buena. Los Caballeros que con él estaban 
gelo c o n t r a d e c í a n mucho, diciendo que toda la 
gente é caballos se p e r d e r í a n si h u v í e s e n de estar 
en inv ie rno en el campo. E por mucho que los Ca
balleros porf iaron, él porfió mas, ó t o d a v í a a sen tó 
su Real cerca del castillo de Piedra buena. É ein 
dubda los caballos se perdieran , ó aun muchos do 
los hombres, salvo porque allí h a b í a un gran mon
te de encinas m u y grandes, donde se amparaban é 
h a c í a n t an grandes lumbres , é con aquello pudie
ron pasar. E después quel Condestablo se puso en el 
campo, no entraba á los Infantes bastimento a lgu
no, salvo lo que les venia do P o r t u g a l 
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C A P Í T U L O X L V 1 I 

C R Ó N I C A S D E LOS REYES D E C A S T I L L A . 
Rey é del Reyno se desnaturaron. A los qualea el 

e s p ó n d i l por una BU carta patente , no hablen 

De como el Condestable Don Alvaro de Luna cmbió suplicar al 
Rey que fuese á MoiUanches, porque tenia hecho concierto de 
aquel castillo para que se le diese yendo cu persona. 

L a his tor ia ya ha hecho m e n c i ó n como el Rey se 
p a r t i ó de Burgos é se fué á Medina del Campo don
de el Condestable le escr ib ió quél tenia concertado 
con el Alcayde de Montanches que viniendo Su 
Señor í a en persona le daria la fortaleza, é aun creia 
que v in iendo se le daria á Alburquerque é Zagala; 
por ende que suplicaba á Su S e ñ o r í a , que sin tar
danza alguna quisiese i r á los tomar. E luego el Rey 
acordó de irse para Montanches, dexando la carga 
de los negocios al Adelantado Pero Manr ique , é a 
los Doctores P e r i a ñ e z é Diego R o d r í g u e z , é dexoles 
ciertas cartas en blanco firmadas de su nombre pa
ra las cosas que fuesen necesarias delibrar de pr ie
sa, é m a n d ó poner paradas en el camino, de mane
ra que en dos d ías él pudiese haber cartas dellos, y 
ellos d e l ; é m a n d ó que la Reyna se fuese á Torde-
s i l las , é con ella todos los del Consejo que en Medina 
estaban, y el Rey se p a r t i ó con poca geute á gran
des jornadas, é l legó á Caceres donde salió á él el 
Condestable. E l Rey le rescibió m u y b ien , é desde 
allí el Condestable embió al Alcayde de Montanches 
hac i éndo l e saber como el Rey era ende, é le rogaba 
que luego pusiese en obra lo que con él tenia con
certado. É llegado el Rey al castillo de Montanches, 
y hechos por su persona tres mandamientos al A l 
cayde, que se l lamaba Pedro de Agu i l a r , él e n t r e g ó 
el Castil lo al Rey, é v í n o s e para Su Merced, y el 
Rey lo resc ib ió bien é le hizo merced, é dió la te
nencia del castil lo á F e r n á n López de S a l d a ñ a , su 
Camarero é Chancillei', que con él h a b í a ido , é Pero 
N i ñ o se quexaba mucho diciendo que él h a b í a t ra 
bajado mucho en aquella t ie r ra , é gastando de lo 
suyo , haciendo todo lo que el Condestable le man
dara , é aun en el caso de Montanches h a b í a m u 
cho trabajado, y el Condestable le tenia prometido 
que si el Rey hubiese aquel castillo, le daria la te
nencia dél . E por eso el Condestable rogó á F e r n á n 
L ó p e z que dexase la tenencia á Pero N i ñ o , y él la 
d e x ó ; é pasados algunos dias, el Condestable t u v o 
manera como aquella tenencia fuese dada á un su 
criado, que se llamaba Alvarado. E n este viaje que 
el Rey h i zo , pasando por e l Rio de Tajo por las 
barcas que dicen de Alconeta , se t r a b u c ó una barca 
por i r cargada de mucha gente, donde se afogaren 
bien quarenta personas, entre los quales murieron 
Pero Díaz de Sandoval , sobrino del Adelantado 
Diego G ó m e z de Sandoval, que tenia el Alcáza r de 
Sevilla por el Rey, Diego de F u e n s a l í d a , hijo de 
Pero G ó m e z Barroso, Caballeros de estado é de bue
nos liuages. E n este t iempo ciertos Caballeros y Es
cuderos de los que estaban en c o m p a ñ í a do los I n 
fantes, se embiaron á desnaturar del Rey, por Con
quista, Faraute del In fan te Don Enr ique ; el qual 
por parte de aquellos d ió al Roy por escripto las 
causas y razones por que los dichos Caballeros del 

Rey re 
do por justas n i razonables las causas quo ellos da
ban para so desnaturar, ó amonestando é requir ien
do, no solamente á los dichos Caballeros y Escude
ros que se embiaron desnaturar, mas á todos Jos 
otros que estaban en la c o m p a ñ í a de los dichos I n 
fantes, m a n d á n d o l e s ó r e q u i r í é n d o l e s ó pon iéndo les 
t é r m i n o s en que se viniesen para Su Merced , per
d o n á n d o l e s qualesquier excesos, yerros , ó crimines 
en que hubiesen ca ido , desde el caso mayor hasta 
el menor , cer t i f icándoles que si en el t é r m i n o por 
él asignado á él se viniesen, les h a r í a mercedes ; en 
otra manera p r o c e d e r í a contra ellos á las mayores 
penas ceviles é criminales que por derecho hallase. 

C A P Í T U L O X L V I I L 

De como Pedro de Velasco estando en la villa de Haro, fué poner 
el cerco á la villa de San Vicente en Navarra, é la tomó por 
fuerza de armas. 

L a historia ya ha hecho m e n c i ó n de como el Rey 
m a n d ó i r á Pedro de Velasco, su Camarero mayor, á 
la frontera da Navarra, é por que se h a b í a tardado 
mas de lo que cumpliera por no haber estado bien 
dispuesto de su salud, y el Adelantado Pero M a n r i 
que su suegro h a b í a venido en su lugar. D e s p u é s 
que Pedro de Velasco estuvo en buena d ispos ic ión 
é se vino á la frontera, el Adelantado Pero M a n r i 
que se fué para el R e y , é q u e d ó en la f rontera Pe
dro de Velasco, el qual embíó l lamar á loa pr inc i 
pales Señores de solares en Vizcaya, ó v in ie ron á él 
Gonzalo Gómez de B u t r ó n , é G ó m e z de B u t r ó n su 
hi jo , que era Señor del solar de Moxica, que lo he
redó por parte de su madre, é Or tuño Ga rc í a de A r -
tiaga, é Juan de A v e n d a ñ o , los quales havian he
cho mucha guerra en Navarra, ó v in i e ron al l lama
miento de Pedro de Velasco con hasta tres m i l hom
bres de p í e ballesteros y lanceros, la qual gente Pe
dro de Velasco hizo l lamar, porque h a b í a fama quel 
Rey de Navarra querria pasar á su v i l l a de B r í o -
nes, é Pedro de Velasco le e n t e n d í a embargar el 
paso. E como después el Rey de Navarra dexase la 
venida, Pedro de Velasco acordó que pues aquella 
gente le era venida, se r ía bien de hacer alguna en
trada en Navarra. E con esta gente que le era ve
nida é con q u i ñ i e n t o s hombres de armas qué l tenia, 
acordó de i r sobre la v i l l a de San Vicente en Na
varra , sobre la qual puso el cerco, é c o m b a t i ó l a de 
ta l manera quo la en t ró . Como quiera que fueron 
muchos feridos en el combato, así de los suyos co
mo de la v i l l a , é la v i l l a entrada, los V i z c a í n o s tan 
sm orden la robaron , é se met ieron por las casas 
de ta l manera, que como la gente que era subida al 
castillo v ieron su desorden, descendieron tan sú
bito, que dieron en G ó m e z do B u t r ó n que iba con 
poca gente por una calle, é pelearon con él de tal 
manera, que fué preso ó algunos do los suyos muer
tos, B Gómez González do B u t r ó n , BU padre, v ino á 
muy gran priesa con poca gente á lo socorrer, y 1» 
polca se vo lv ió .de t a l manera , que fué a l l í muerto 
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flomezGonzález é otros algunos de su o o m p a ñ í a ; ó 
nuando Pedro de Velasco lo supo, y a ora WlOeWdo 
el daño . En esto combato se hubieron m u y bien 1 e-
ro López de Padi l la , Señor de C o r u ñ a , ó Podro .de 
Cartagena, é Garoisancbez de A lva rado , ó algunos 
otros Caballeros y Escuderos de la casa do Podro 
de Velasco. Y en este combate fué for ido en un 
brazo Pero López de Padil la , fe como Pedro do Ve-
lasco conociese el casti l lo ser t a l que no so podria 
ganar, mlvo en largo t iempo, y estar en la v i l l a no 
aprovechaba, acordó de la doxar, é vo lv ióse á Haro.-
En el qual t iempo dió el Bey el cargo de la crianza 
del Principe Don Enr ique , su h i jo , á Pero H e r n á n 
dez de Cordova, hi jo del Mariscal Diego Fernandez, 
que era muy cuerdo, de quien el Eey mucho fiaba; 
y embió con él los Oficiales de su casa que se siguen : 
á Alvar G a r c í a de V i l l a q u i r a n , que tuviese el cargo 
de i r cavalgando con el P r í n c i p e , é de estar con él 
continuo, ó dormir en su c á m a r a , é tener la admi
nis t rac ión del gasto de su persona ; é á Gonzalo del 
Castillejo, Maestresala, é á F ray Lope de Medina 
por Maestro del P r í n c i p e , é á un Bohemio l lamado 
Gernimo,"que le mostrase á escrebir; y e m b i ó Don
celes á Juan Delgadi l lo é Pedro De lgad i l lo , hijos de 
un Ama del P r í n c i p e , é á G ó m e z de A v i l a é á Gon
zalo de A v i l a , hijos de Sancho Sánchez de A v i l a , é 
Alonso de Castillejo, hermano del Maestresala Gon
zalo de Castillejo, é á Diego de Valora ; é Guardas, 
Juan Kodriguez Daza, Juan Ruiz de Tap ia , Gonza
lo Pérez de Rios, Pedro de Torquemada, é á G i l de 
Peñafiel , que fuese Aposentador. Y embió quatro 
Eeposteros de camas é dos Reposteros de pla ta , é 
diez Monteros de Espinosa. E m a n d ó que se viniese 
á Segovia donde estuvo a l g ú n t iempo en tanto que 
los bollicies en el Rey no duraban. 

C A P I T U L O X L I X . 

De como Diego Pérez Sarmiento peleó en campo con el Mariscal 
Sancho de Londoño, é lo p rend ió , c lo llevó á la su villa de la 
Bastida. 

En este t iempo, estando Diego Pé rez Sarmiento, 
Repostero mayor del Rey, en un su lugar llamado 
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la Bastida, Sancho do L o n d o ñ o , Mariscal del Rey de 
Navarra , en t ró con asaz gente do p ió ó de caballo 
por hacer d a ñ o en la t ierra , como otras veces h a b í a 
entrado. E Diego Pé rez Sarmiento sa l ió & él Con 
muy menos gente de la que él t r a í a , e peleó con él 
de t a l manera, que! Mariscal fué preso, ó algunos 
muertos do ambas partes ; é Diego Pé rez t raxo al 
Mariscal á la su v i l l a do la Bastida. 

C A P Í T U L O L . 

De la batalla que hubieron en el campo de Araviana Iñigo López 
de Mendoza, Señor de Hita y de Buytrago, é Ruy Diaz de Men
doza, llamado el Calvo, que era Capitán del Rey de Navarra. 

Pocos d ías después desto, en el dia de San Mar 
t i n do Noviembre , acaesc ió que estando I ñ i g o L ó 
pez do Mendoza, Señor de H i t a y Buyt rago en l a 
v i l l a de Agreda por C a p i t á n , e n t r ó do Navarra R u y 
Diaz de Mendoza, el que d e c í a n el Calvo, na tura l de 
Sevilla, con hasta quatrocientos de caballo é q u i -
ñ ien tos peones armados á la guisa de A r a g ó n ; ó 
sabido esto por I ñ i g o L ó p e z , sa l ió de A g r e d a con 
hasta ciento é cinqiienta hombres darmas ó c í n q ü e n -
ta ginetes é con pocos hombres de p i é , porque no 
pudo mas haber por la priesa de la salida. E l l ega 
dos á un campo que se l lama de Arav iana , que es 
t é r m i n o de Casti l la , v í é r o n s e acerca los unos de los 
otros; é como quiera que I ñ i g o López conosc ió b ien 
la ventaja que los Navarros t e n í a n , é pudiera sí 
quisiera bien escusar la bata l la , como era caballe
ro mucho esforzado quiso pelear é o rdenó sus bata
llas lo mejor que pudo é peleó con los Nava r ros , é 
al comienzo de la pelea la mayor parte de su gente 
le fuyó, y él quedó en el campo aunque con poca 
gente, sin vo lver el rostro á los enemigos. E como 
los mas de los de Navarra fueron en el alcance de 
los que f u i a n , él se puso en u n cabezo, y esperó 
q u á l q u i e r a pel igro que le pudiese ven i r con hasta 
quarenta hombres darmas- que le quedaron; é los 
Navarros no vo lv i e ron á pelear con é l , y él estuvo 
siempre en el campo hasta que los Navarros se v o l 
vieron donde eran venidos. 

AÑO VIGÉSIMO CUARTO 

1430. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como el Rey se fuó para Alburquerque. 

E desquel Rey hubo tomado el castillo do M o n 

chos, acordó<io irso para Alburquerque , orej ón 

do que desque llegase, Ion lafuntoM lo entregarian 
el castillo, lo qual n o n o I m o a s í , ante fuó ende 
roscobido por la fo rmu (pío por la « igu íen to carta 
suya pa rosce rá . 
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C A P I T U L O 11 

C R Ó N I C A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
naute p roced ió por BU mal camino adelante, é s e 
«fué para el In fan te Don Enr ique , o lqua l d e s p u é s 

De la carta quel Rey cmbirt á los Grandes del Reyno haciéndoles 
saber todas las cosas pasadas con los Infantes Don Enrique 6 
Don Pedro estando sobre Alburquerque. 

« D o n Juan , etc. A los Duques, Condes, Perlados, 
« R i c o s - H o m b r e s , Maestres de las Ó r d e n e s , Priores, 
» é á los del m i Consejo é Oidores de la m i Audien-
«c ia , é a l Consejo é Alca ldes , Mer inos , Regidores, 
« C a b a l l e r o s , Escuderos é Hombres-Buenos de l a 
« m u y noble cibdad de Burgos, cabeza de Castilla 
« m i C á m a r a , é á los otros Concejos, Alcaldes, A l -
» g u a c a l e s . Regidores, Caballeros y Escuderos y 
B Hombres-Buenos de todas las cibdades é vil las é 
« l u g a r e s de los mis Reynos é S e ñ o r í o s , é á todos 
« o t r o s qualesquier mis s ú b d i t o s é naturales, de 
« q u a l q u i e r estado 6 c o n d i c i ó n , preeminencia ó 
« d i g n i d a d que sean, é á cada uno de v o s : salud 
» y gracia. B ien sabedes, é púb l i co é notor io es en 
«es to s mis Reynos é S e ñ o r í o s , é aun en los Reynos 
« c o m a r c a n o s , los grandes beneficios é gracias y 
« m e r c e d e s que de m í é de l a Corona Real de mis 
» Reynos rec ib ió el Rey Don Fernando de A r a g ó n , 
» m i t i o que Dios h a y a ; é asimesmo con quan-
» t o amor é bonrosa é graciosamente sus hijos por 
« m í son tratados en mis Reynos é Señor íos , é las 
« m u c h a s gracias y mercedes y beneficios é d á d i v a s 
» que ellos é cada uno de ellos é otros muchos por 
«su c o n t e m p l a c i ó n de m i recibieron, ó lo que el 
«Key D o n Alonso de A r a g ó n é los otros sus herma-
« nos con g ran desagradecimiento ó desconocimiento 
«h i c i e ron contra m í é contra la Corona Real de mis 
« R e y n o s , s e g ú n que m á s largamente vos lo embié 
«not i f icar por ciertas mis cartas que en esta r azón 
« m a n d é dar ; y en como el In fan te D o n Pedro se 
« h u b o alzado contra m í en el castil lo de Peñaf ie l 

• « c o n gente de armas, t e n i é n d o l o bastecido de 
» v i a n d a s é otros pertrechos contra m i voluntad é 
» def endimiento, é no me queriendo rescebir n i resce-
« b i e n d o en el diebo casti l lo, aunque por m í le fué 
» mandado por muchas veces, y d e s p u é s él se v ino 
« p a r a mí . E yo movido á p iedad , no parando mien -
« t e s á sus errores, é q u e r i é n d o l e reconciliar á m í 
« p o r el debdo que comigo hab ia , le dixe é m a n d é 
» que estuviese presto para lo que y o le mandase 
»é no se pusiese en tales n i semejantes cosas den^e 
« adelante; é que yo le h e r e d a r í a en mis Reynos, 
« s e g ú n pertenescia á su estado, é le baria otras m u -
« c h a s mercedes, é aun por entonces le hiciera cier-
» t a merced, de lo qual él me dixo ser contento, te-
« n i é n d o m e l o en mucha merced. E después desto el 
« dicho In fan te Don Pedro continuando su no buen 
I p ropós i to , se p a r t i ó de Medina del Campo, donde 
» á l a s azón estaba con cierta gente de armas. E 
» porque á m í fué dicho como él se partiera de la 
»v i l l a é quisiera hacer a l g ú n movimien to en m i 
«dese rv i c io , yo le e m b i é mandar dos veces que so 
« d e t u v i e s e , pues que m i i n t e n c i ó n era de le honrar 
» y heredar é bacer muchas mercedes. Y el dicho 
« I n f a n t e no lo quiso hacer n i cumpl i r m i mandado, 

«que pa r t i ó de mis Reynos con los dichos Reyes 
» s u s hermanos, se habia tornado á ellos, é se j u n -
« t a r o n ambos en uno con ciertas gentes de armas 
» é de p i é , é han andado robando é destruyendo y 
n quemando m i t i e r r a , é combatiendo v i l las é cas-
«t i l los é fortalezas, é matando é prendiendo hom-
« b r e s é r e n c i o n á n d o l o s , é haciendo otros muchos 
» m a l e s é d a ñ o s en m i deservicio ó menosprecio, 
» s egún que es notor io en estos mis Reynos. E yo 
« s e y e n d o certificado de las cosas sobrediebas he-
» c h a s é cometidas por los dichos Infantes , y es-
.« t ando á la s azón en la | m i v i l l a de Peña f i e l , por 
« q u a n t o entonce yo e n t e n d í a i r á la dicha cibdad 
» d e Burgos por ordenar las fronteras de A r a g ó n ó 
» d e Navarra por r a z ó n de la dicha guerra que con 
» los dichos Reyes he, ove de embiar y e m b i é á Don 
« A l v a r o de L u n a , m i Condestablo de Castilla con 
nciertos Caballeros é otras gentes de armas mis 
«súbdi tos é naturales, á do quier que los dichos I n -
» fan t e s estuviesen, porque les fuese consentido lo 
«sobred icho que as í en gran deservicio m i ó é daño 
«de m i t ie r ra h a c í a n . E porque d e s p u é s quel dicho 
«mi Condestable así p a r t i ó de m í para l o susodi-
»cho, me fué dicho que yendo por m i persona me 
«serian entregados algunos castillos é fortalezas 
«que los dichos Infantes me t e n í a n rebelados, con 
«acue rdo de los de m i Consejo que conmigo á la 
«sazón eran, ove de par t i r de la v i l l a de Medi -
«na del Campo, donde yo á la sazón estaba, é vine 
«pa ra Montanches, é f u é m e entregado el casti l lo y 
« fo r t a l eza dél é algunos mis s ú b d i t o s é naturales 
» que con los dichos Infantes estaban, reconocien-
» do su leal tad v i n i é r o n s e para m i ; é otros p o r i n -
» d u c i m i e n t o de los dichos Infantes , se embia-
» r o n desnaturar de m í desde Alburquerque , en la 
» qual y en el castillo del la los dichos Infantes han 
« estado y están alzados y rebelados contra ,mí. E • 
«como quier que el dicho desnaturamiento no era 
« h e c h o en fo rma, n i tenia en sí causas verdaderas 
s n i suficientes, porque s e g ú n derecho y leyes de 
« l o s mis Reynos se pudiese hacer, por lo qual yo 
« p u d i e r a mandar proceder contra ellos á las mayo-
ares penas en ellas contenidas; pero usando con 
«ellos de clemencia por ser mis naturales, é dexan-
» d o todo r igor , les embié mandar por mis cartas 
« q u e hasta cierto termino se viniesen para m í , y 
«hac i éndo lo asi yo les perdonaba todo lo pasado del 
» caso mayor hasta el menor, s e g ú n mas largamen-
«te (1 ) en una m i carta que en esta r a z ó n mandó 
«dar, e l trasjunto de la qual vos ombió s eña l ado del 
«mi Relator. E d e s p u é s desto, porque los dichos I n -
«fan tes hubiesen causa de conoscor lo que deb ían , 
»é me no errar mas de quanto me h a b í a n errado, ó 
«con i n t e n c i ó n de los reducir a l m i servicio é obe-
« d i e n c i a , yo f u i por m i persona ó con el penden 
« rea l de mis armas el lunes que p a s ó , que fueron 
«dos d í a s de este mes do Enero, é l l egué bien cerca 

(l) Falla aquí se contieno, ú otro verbo parecido, 
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«de las puertas do l a m i v i l l a de Alburquorquo, 
«pensando que desque viesen m i persona y el dicho 
)) m i p e n d ó n r ea l , me c a t a r í a n aquella reverencia é 
Hobediencia, é l i a r ían el rescebimiento que d e b í a n 
«como á su Eey y Señor natural . E porque mas so 
«an imasen á ,lo hacer, m a n d ó al dicho D o n Alva ro 
«de L u n a , m i Condestable, que se apartase con el 
« dicho m i p e n d ó n r e a l / é se allegase con él quanto 
«mas se pudiese acerca de las puertas de la dicha 
«vil la en la torre do la qual los dichos Infantes 
«es taban de cara donde yo estaba. Y e m b i é con e l ' 
«dicho Don Alva ro do Luna m i Condestable, para 
« q u e a c o m p a ñ a s e n el dicho m i p e n d ó n , á Juan de 
«Tovar , m i Guarda mayor, que l levaba el dicho m i 
« p e n d ó n , é á Buz Diaz de Mendoza, m i Mayordo-
«mo mayor, é a Pero G a r c í a do Herrera , m i Maris-
« c a l , é al Adelantado Alonso Tenor io , é á Diego de 
« E i v e r a , m i Adelantado mayor de l a f ron tera , é á 
«Pero Niño , Señor de Cigalas, é al Comendador ma-
«yor de Calatrava, todos del m i Consejo. E o t ros í 
» á hijos de algunos de los Grandes de mis Reynoa 
« q u e conmigo eran, especialmente á D o n Enrique, 
«hijo del] A lmi ran t e D o n Alonso Enr iquez , m i t io , 
»é á Don Juan , h i jo del Conde de N i e b l a , é á D o n 
« J u a n , h i jo del Conde de Benavente, é á Lorenzo 
«Suarez de F igue roa , é á A l v a r o D e s t ú ñ i g a , h i jo 
»de Pedro D e s t ú ñ i g a , é a l Comendador D o n Pedro 
« M a n r i q u e , h i jo del Adelantado Pero Manr ique , é 
»á Don Fernando, h i jo de D o n Pero Ponce de L e ó n , 
»é á Fernando de Velasco, h i jo de Juan de Velasco, 
«é á Pedro de Q u i ñ o n e s , h i jo de Diego H e r n á n d e z 
» d e Q u i ñ o n e s , é á Juan de S i l v a , h i jo del Ade lan-
ntado Alonso Tenor io , é á Pedro de A c u ñ a , h i jo de 
»López Vázquez de A c u ñ a , é Alonso de Córdova , 
»h i jo del Alcayde de los Donceles, é al Comenda-
))dor de Mér ida , h i jo de Pero N i ñ o , ó á otros Gaba-
«lleros é Hi josdalgo de mis Reynos en n ú m e r o de 
» poca gente. E m a n d é apartar toda la otra gente 
«de armas y estandartes que conmigo fueron , á 
«buen trecho do la dicha v i l l a , yo estando t o d a v í a 
»de cara del dicho m i p e n d ó n é cerca dél . Otrosí 
«embié delante dellos á los mis Reyes de Armas é 
« F a r a u t e s , para que notificasen á los dichos I n f a n -
»tes en como yo era a l l í venido é comigo el dicho 
«mi pendón rea l , el qual ellos b ien v e í a n . E por 
«ende que mandaba é m a n d ó á ellos é á todos los 
«ot ros que con ellos estaban, que l lanamente res-
«cibiesen en la dicha v i l l a y en el castil lo é forta-
»leza della á m í é á los que conmigo iban , é me 
«acogiesen en lo alto ó baxo como á su Rey é So-
»ñor. E otrosí que viniesen para m í , é que manda-
« n a oír dtí just icia á los dichos Infan tes , ó que per-
«donaba á todos los quo con ellos estaban todo lo 
«pasado del caso mayor hasta el menor, v i n i é n d o s e 
»luego pava mí , E seyondo esto dicho ó notificado á 
»loa dichos Infantes por los dichos mis Farautes, 
«ellos con grande inobediencia é r e b e l i ó n en m u y 
«grande menosprecio m i ó é de la m i persona, ó do 
> la Corona Real de mis Heynos é del dicho m i per
d ó n , no seyendo por ^algunos do los quo comigo 
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« n i mov imien to do armas contra olios n i contra al-
« g u n o dellos, no solo fueron robeldos ó doHobndion 
« t e s e n me no querer n i quisieron roscobir n i aco-
«gor en la dicha v i l l a n i on el castillo do l í a , mas 
« lo quo os peor ó mas abominable, por su p rop r í a 
B auctoridad fabricaron falsamente otro p e n d ó n do 
«mis armas, ó lo alzaron é levantaron contra mí ó 
«con t ra el m i verdadero p e n d ó n rea l , é lo pusieron 
«y asentaron en uno con los dichos sus estandartes 
» en una de las torres de la dicha v i l l a . E IQS dichos 
» I n f a n t e s por sus proprias personas lanzaron con-
» t r a m í é contra m i verdadero p e n d ó n é contra el 
» d i c h o Don A l v a r o de L u n a , m i Condestable , é los 
» otros que comigo v e n í a n é contra los dichos mis 
« R e y e s de A r m a s é Farautes, que lo sobredicho de 
«mi parte les notif icaron, muchas saetas. Y eso mes-
«mo hicieron lanzar é lanzaron diez ó doce truenos 
« á d o yo estaba, y el dicho m i p e n d ó n r e a l , lo 
«qua l así h ic ieron é continuaron por grande espa-
n cío. E así estando el dicho D o n Alvaro de Luna , 
« m i Condestable, é los que con él eran con el dicho 
» m i p e n d ó n á menos de que quarenta pasos de las 
« p u e r t a s de la dicha v i l l a , como d e s p u é s yo m a n d é 
« h a c e r ciertos pregones de lo susodicho por los d i -
«chos mis Farautes con el dicho m i p e n d ó n é con 
« l a s mis trompetas delante las puertas de la dicha 
« v i l l a , tanto que algunos d é l o s dichos truenos que 
» p o r lo sobredichos fueron echados, dieron j un to 
^con el dicho m i p e n d ó n , en t a l manera, que uno 
«de l los quebró una lanza de armas, que bien cerca 
«del dicho m i p e n d ó n tenia u n hombre de armas, 
))é no cesaron de lanzar los dichos truenos hasta 
« t an to que yo f u i part ido de a l l í ; de spués desto, 
« y o pensando que ellos h a b r í a n a l g ú n arrepenti-
« miento de su abominable p ropós i to , é reconosceriau 
«lo que me d e b í a n y eran tenudos, v ine otra vez 
«por m i persona ó comigo el dicho m i p e n d ó n real 
«ace rca de la dicha m i v i l l a , m i é r c o l e s quatro diaa 
ndeste dicho mes de Enero. E los dichos Infantes, 
«no contentos de lo por ellos hecho é cometido el 
«dicho d i a l u n e s , é a ñ a d i e n d o rebe l ión ¿ r e b e l i ó n , 
«é mal á m a l , se pusieron contra m í juntos con la 
« p u e r t a de la v i l l a , armados con gente de pié é do 
« c a b a l l o ; é lanzaron ó hicieron lanzar contra m i 
«persona é contra el dicho m í p e n d ó n real é contra 
« los quo comigo v e n í a n , en n ú m e r o de c i n q ü e n t a 
« t r u e n o s é bombardas, é o t ros í muchas saetas en 
« m a y o r n ú m e r o quel dicho d i a l u n e s , no seyondo 
« c o m e n z a d o n i hecho contra ellos por m í n i por loa 
«que comigo v e n í a n movimien to a lguno ; masen 
«voyondo el dicho m i p e n d ó n é asomando yo con 
« é l , comenzaron de hacer ó hic ieron todo lo susodi-
« cho, ó lo continuaron todo ese d ía desde l a m a ñ a -
«na quo yo ende l l e g u é con el dicho m i p e n d ó n 
« r e a l , hasta so querer poner el sol , como quier quo 
« p l u g o á Dios quo de las dichas bombardas ó truo-
n nos no fué herida persona a lguna ; lo cual todo 
» hicieron é cometieron p ú b l i c a é notoriaraonto anta 
« m í y o n m i persona, y en prosoucia de loa Gran 
»(ios do mis Heynos ó dé todos los otroa que comigo 
« e s t a b a n , en ta l manera, que en alguna g u í a » u« 
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n se pudo n i puede zelar. E como quior que por l o ' 
»susod icho ser asi hecho contra m i persona ó pre-
Hsencia, yo con gran r a z ó n é jus t ic ia pudiera é aun 
« d e b i e r a luego condenar á los dichos Infantes é á 
« los que con ellos estaban, s e g ú n que las leyes de 
» mis Reynos quieren y mandan en talos casos; pero 
« p o r mas convencer puse plazo á los dichos I n f a n -
))tes, que dende en t r e in ta dias peresciescn ante m í 
Bsobrello, é que los o i r ia á j u s t i c i a , é les mandar la 
» g u a r d a r tode ra derecho con ape rc ib imien to ; é 
«que si así no lo hiciesen, que dende en adelante, 
«s in los m á s l lamar n i o i r , yo m a n d a r í a proceder 
« c o n t r a el los, s e g ú n que las leyes de mis Reynos 
B quieren é mandan en t a l caso, prometiendo por 
« m i fe real de lo así hacer y c o m p l i r ; é á todos los 
« q u e e s t án con ellos m a n d é é puse plazo de quarcn-
« t a dias pr imeros siguientes, allende de los otros 
« t é r m i n o s que hasta a q u í por mayor abandona-
» miento é por los mas convencer é por no dar lugar 
» á que se pierdan les he puesto é dado que saliesen 
) )de la d icha v i l l a de Alburquerque , é dexasen á 
wlos dichos Infantes é se viniesen para m í á me 
y> se rv i r ; é h a c i é n d o l o a s í , que yo perdonaba é per-
y> doné á todos los que as í e s t án con los dichos I n -
))f antes é con cada Uno dellos todo lo pasado del 
» caso mayor hasta el menor. E que les m a n d a r í a 
« r e s t i t u i r sus bienes é oficios, con apercobimento 
j)que si lo así no hiciesen, que dende en adelante 
yisin esperanza de venia n i de otro remedio a lgu-
» n o , yo p r o c e d e r í a contra ellos é contra sus bienes 
wá las penas en t a l caso establecidas por las leyes 
» de mis Reynos ; pero del dicho p e r d ó n fueron sa-
» cados y excebtados por m í Lope de Vega é G u i -
« l l en de Brondav i l l a , y e l Doctor Á l v a r Sánchez , 
«é Diego de Tor res , é Diego deTexeda ; á los qua-
«lea por ser factores pr incipales , é consejeros é per-
« petradores de los dichos rebeliones é de los otros 
« m a l e s pasados, hechos é cometidos por los dichos 
« I n f a n t e s , como quier que á m í pesó mucho de co-
« r azón por haber de dar t a l sentencia contra hom-
« bres naturales de mis Reynos, pero por el lugar 
« q u e tengo de D í a s para compl i r l a j u s t i c i a , é por-
« q u e los hombres se recelen de tan grandes yerros 
«y de tan grandes males como estos, yo los d i por 
« t r a ido re s por m i sentencia; é m a n d é que do quier 
« q u e sean hallados de a q u í adelante, les den muer-
« t e de t raidores, é confisqué todos sus bienes para 
« l a m i C á m a r a , lo qual todo lo susodicho fué así 
« p r e g o n a d o ante m í por mis Farautes con t r o m -
« p e t a s , estando y los Grandes de mis Reynos que 
« c o m i g o e s t á n , é todas las otras gentes que co-
« m i g o iban á la sazón acerca de la dicha v i l l a 
« d e Alburquerque. Y embío vos notificar todas las 
« c o s a s susodichas porque las s epá i s , é v e á i s la 
« r e v e r e n c i a é obediencia que los dichos I n f a n -
» t e s me acataron, é los resceb imientos que me 
«hic ie ron en la dicha m i v i l l a é castillo, así como 
« m i s leales subditos é naturales de quien yo m u -
« c h o fio , hayades dello aquel doloroso aenti-
n miento que en t a l caso se requiere ; ca no tengo, 
r> que á Rey de toda E a p a ü a tan grande é abomina-
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«ble r e b e l i ó n é desobediencia é desconocimiento 
«fuese cometido n i hecho en alguno de los t iempos 
«pasados por sus súbd i t o s é naturales, mayormente 
Bpor aquellos que tantos beneficios ó gracias y 
» m e r c e d e s dél hubiesen rescebido, como los sobre-
» dichos contra m í hicieron ó cometieron, lo qual 
))todo considerado, yo puedo b ien decir de aques-
» t o s lo que se escribe por la Sacra Escriptura : Loa 
nhijos que crié y ensalcé, aquellos me aviltaroné me 
nmenospreciaron. E o t ros í porque m i vo lun t ad es 
« q u e Dios é todo el mundo é asimesmo todos vos-
» o t r o s conoscades quel proceso que se hiciere con-
))tra los sobredichos sobre esta r a z ó n , es y será 
« jus to y recto, é con m u y gran r a z ó n é derecha i n -
« t e n c i ó n , habiendo sentimiento como s e g ú n todo 
»de recho é jus t ic ia é r azón na tura l debo haber de 
« m i s vasallos é súbd i tos é naturales que con tan 
» grande o s a d í a é a t revimiento, o lvidada su lealtad, 
))tan feas é detestables cosas é rebeliones hacen é 
« c o m e t e n contra su verdadero Rey ó Señor na tura l , 
« é contra la t ierra donde son naturales. Dada en 
« P i e d r a Buena á qualro dias do Enero, año del Na-
«c imien to de Nuestro Señor Jesu Christo de m i l é 
«qua t roc i en tos y t re in ta a ñ o s . — Y o EL REY. — Y o el 
«Doctor Fernandez D íaz de Toledo, Oidor é Refe-
« r e n d a r l o del Rey é su Secretario, la hice escribir 
«por su m a n d a d o . » 

C A P Í T U L O I I I , 

De como el Rey se partió de Alburquerque é se vino para Guada
lupe, é dende á Medina del Campo, donde mandó venir todos los 
Grandes del Ueyno é los Procuradores por haber su consejo de 
lo que le convenia liaeer contra los Infantes. 

Conosciendo el Rey que su estada sobre A l b u r 
querque aprovechaba poco , d e t e r m i n ó de se par t i r 
dende , é fuese para Guadalupe donde estuvo pocos 
dias , dexando por fronteros de los Infantes á Don 
Juan de Soto, mayor Maestre de A l c á n t a r a , é á 
Don Juan de L e ó n , h i jo de Pero Ponce de León, 
Señor de Marchena; é de Guadalupe se v i n o para 
Medina del Campo, é con él el Condestable Don A l 
varo de L u n a , é D o n Gutier Gómez de Toledo, 
Obispo de Falencia, é D o n Rodr igo Alonso Pimen-
te l , Conde de Bonavente; é o rdenó que viniesen 
ende todos los otros Grandes del Reyno é los del su 

^ Consejo é los Procuradores de lascibdades é v i l l a s . 
E así venidos, m a n d ó á su Relator que en presen
cia suya hiciese re lac ión do todas las cosas pasadas 
con los Infantes Don Enrique é D o n Pedro. Deman
dó su parescer de lo que dobia hacer contra ellos é 
contra los que con ellos estaban, en que hubo muy 
diversas opiniones, porque algunos dec ían , que pues 
las leyes destos Reynos generalmente disponen las 
penas que deben haber los que en semejantes yer
ros caen sin hacer diferencia do personas, que no 
menos el Rey d e b í a proceder contra los In[antes 
que contra los que con ellos eran. Otros d e c í a n que 
como quiera que esto así fuese, mucho deb í a el 
Key mirar el gran debdo que estos Infantes con su 
merced teman , ó grave cosa Boria que BU linage, 
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donde el Rey doscorulia, Imbioso do sor mancillado 
de tan feos crimines; ó quo bastaba doshorodarlos 
de todas la v i l l a s c castillos quo en estos I loynos 
tenian, é aun penarlos en las personas si pudiesen 
ser habidos. E l Rey , oidas las opiniones do los unos 
é de los otros, h ú b o s e templadamcnto en lo que á 
los Infantes tocaba, como adelante la historia lo 
contará . B los Procuradores en esto no quisieron dar 
su v o t o , diciendo quo en t a l caso no podian n i de
bían ellos hablar s in consultar las cibdades que los 
habian embiado. 

C A P Í T t f L O I V . 

De como el Rey hizo administrador del Maestrazgo de Santiago í 
Don Áivaro de Luna, su Condestable ; é como hizo merced á al-
o-UÜOS de los Grandes deste Reyno de las mas villas é lugares 
del lley de Navarra é del Infante Don Enrique. 

Esto así hecho, el Roy dió l a a d m i n i s t r a c i ó n del 
Maestrazgo de Santiago al Condestable D o n A l v a r o 
de Luna , é m a n d ó confiscar todas las vi l las é casti
llos y lugares del Rey de Navarra c del In fan te Don 
Enrique, é apl icólas á su Corona Real. E después 
hizo merced de las mas dellas á los Perlados ó Ca
balleros que se siguen : á Don Gut ier G ó m e z de To
ledo , Obispo de Palencia, de la v i l l a de Alba de 
Tormes con su t i e r r a , que fué del Rey de Navarra ; 
á Don Luis de Guzman, Maestre de Calatravn, de la 
v i l l a d e Á n d u x a r , que fué del In fan te Don Enrique; 
á Pedro de Velasco , Camarero mayor del Rey , de 
las villas de Haro é V i l h o r a d o ; á Pedro D e s t ú ñ i g a , 
Justicia mayor de Castilla , de la v i l l a de Ledesma 
é su t i e r r a , que fué del In fan te Don Enr ique , é 
hízolo Conde della ; al Adelantado' Pero Manrique 
de la v i l l a de Paredes de Nava , que fué del Rey 
de Navarra ; 'á Don Rodrigo Alonso P i m e n t e l , Con
de de Benavente, de la v i l l a de Mayorga , 'que fué 
del Rey de Navarra ; á D o n Garcifernandcz Man
rique , Conde de C a s t a ñ e d a , de la v i l l a de Galisteo, 
que fué del Infante Don Enrique ; á Don T e l r o 
Ponce de L e ó n , de la v i l l a de Medel l in , ó hízole Con
de della ; ú í ñ i g o López de Mendoza, Señor de H i t a 
y de Buitrago , d ió q u i ñ i e n t o s vasallos de t ierra de 
Guadalaxara, que eran de la In fan t a D o ñ a Catali
na, muger del In fan te D o n Enrique ; á F e r n á n Á l -
varez de Toledo , Señor do Valdecorneja , hizo mer
ced de la v i l l a de Salvatierra, que fué del In fan te 
Don Enrique ; á Pero G a r c í a de Her re ra , Mariscal 
del Rey, de la v i l l a do Montemayor , que fué del I n 
fante Don Enr ique : a l Mariscal í ñ i g o Des túñ iga , 
de la v i l l a de Zovevio , que fué del Roy de Navarra '; 
a F e r n á n López do S a l d a ñ a , Camarero del Roy é su 
Contador mayor , do la v i l l a de Miranda del Casta-
Car, quo fué del In fan te D o n Enrique ; al Doctor 
ienaaez, de la v i l l a de Granadil la , que fué del I n -
iante D0n Enrique ; al Doctor Diego R o d r í g u e z do 

lladohd ' de uu lu«ftr <lue d e c í a n la P i l i l l a , que 
era do tren-a do Cuollar, ó m a n d ó l a l lamar Monte-
wayor , con ciertas aldeas hasta en n ú m e r o de qui-
^entos vasallos, dándolo la j u r i s d i c c i ó n alta ó ha.a 
naciendo cabeza doatos vasallos al dicho lugar do 
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Montemayor ; á Fernando Díaz do Toledo, su Rela
tor ó Reforondario ó del su Consejo, hizo merced do 
quinientos vasallos dondo los él soflalaHO, en lafl 
tierras del Rey de Navarra é del Infante en las par
tes que no eran dados ; el qual lo t uvo a l Rey en 
merced , é no los quiso rescebir, diciendo que no lo 
estaba bien de ser heredero del Rey do Navarra n i 
del In fan te D o n Enrique. 

C A P Í T U L O V . 

De como Don Fadriquc, Conde de Luna, htjo natural del RcyI»on 
Maflln de Cecilia, se vino para el Rey estando en la villa deMe
dina , 6 de las honras y mercedes que le hizo. 

Pocos diae después desto se v ino en Castilla Don 
Fadr ique , Conde de L u n a , h i j o na tura l del Rey 
D o n M a r t i n do Cecil ia, el qual v i n o al Rey estando 
en Medina del Campo, y el Rey lo salió á rescebir 
asaz trecho fuera de la v i l l a , é le hizo mucha hon
ra , é le dió paz, y él le besó l a mano con mucha re
verencia. E l Rey lo m a n d ó aposentar dentro en su 
Palacio , y así estuvo al l í aposentado quanto el Rey 
estuvo en Medina por aquella vez , donde le fueron 
dadas m u y abundantemente todas las cosas necesa
rias para el é para todos los suyos ; y él comió a l 
gunas veces con el Rey é hizo merced á todos los 
principales que con él v e n í a n , especialmente á Me
sen Garc í a de Sesé, de quien el Conde mucho fiaba, 
á quien el Rey hizo merced de docientos vasallos é 
c i n q ü e n t a m i l m a r a v e d í s de ju ro . E dende á pocos 
dias el Rey hizo merced á este Conde de L u n a de 
las vi l las de Cuellar é V i l l a l o n , que fueron del Rey de 
Navarra , excebtados los q u i ñ i e n t o s vasallos de que 
habia hecho merced a l Doctor Diego R o d r í g u e z 
como dicho es: é m a n d ó l o asentar en sus l ibros me
dio cuento de ju ro é un cuento en lanzas é merced 
de por v i d a é mantenimiento cada a ñ o . E d e s p u é s 
desto, quando el Duque de Ar jona m u r i ó , h ízole 
merced de las v i l l a s do Ar jona é A r j o n i l l a . 

C A P Í T U L O V I . 

De coroo Don Diego Destúñiga, Obispo de Calahorra, 6 Diego Des
túñiga, su sobrino, hablan tomado por escala la villa de la Guar
dia en Navarra. 

En este t iompe D o n Diego D e s t ú ñ i g a , Obispo de 
Calahorra, embió decir al Rey que Diego D e s t ú 
ñ i g a , su sobr ino, con gente suya é del Condo Le 
desma, su t í o , h a b í a tomado por escala la v i l l a do 
la Guardia en N a v a r r a , ó quel Obispo su sobrino 
estaba en m u y gran trabajo en la dicha v i l l a porque 
el Rey do Navarra habia embiado mucha gente 
de armas á la fortaleza que por él estaba , é so es
peraba cada d í a quel Roy en persona con todo el 
Reyno vorn ia s o b r ó l , é quo cada dia peleaban con 
el cas t i l lo , ó que hasta entonce habia asaz gente 
muerta , así do la una parte como de la o t ra ; por 
ende quo suplicaba A Su Señor ía que muy presta-
mentí lo mandase ombiar la mas gonto do armas que 
pudiese, quo le ora mucho menester, como quiera 
quól uvá había for t i l icado lo n í a s quo p u d i e r » un U 
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Iglesia y en la plaza y en algunas torrea de las p r i n 
cipales de la v i l l a . Vistas estas cartas por el Roy, 
m a n d ó luego al Conde D o n Pedro D e s t ú ñ i g a que 
en persona partiese é llevase la mas gente de armas 
que pudiese, é fuese socorrer a l dicho Obispo, l o 
quel Conde puso en o b r a ; pero quando él l l egó , 
el Rey de Navar ra hubia embiado mucha gen
te de armas al cast i l lo , é hablan descendido á la 
v i l l a donde hablan muchas veces peleado con el 
Obispo é con su sobrino. E por la gracia de Dios, 
siempre los Navarros hablan llevado lo peor, en t a l 
manera, que todos los que en el castil lo estaban 
conoscieron que no les c u m p l í a mas pelear por ha
ber la v i l l a , é los que de nuevo v in ie ron al castillo 
se v o l v i e r o n á N a v a r r a , doxando en él la gente que 
entendieron que era menester para su defensa. 

C A P Í T U L O V I I . 

De como estando el Rey en Medina del Campo, hubo nuevas de 
como el Infante Don Pedro de Aragón habla tomado el castillo 
de Alba de Liste. 

Estando el Rey en Med ina , hubo nuevas como el 
Infante Don Pedro de A r a g ó n v in ie ra desde A l b u r -
querque por Por toga l , é habla tomado el castillo de 
A l b a de Al is te que es cerca de Zamora , el qual te
n ia un Escudero que l lamaban Pedro de Vad i l lo , 
sobrino de Mosen Diego de V a d i l l o , que fué hom
bre de quien mucho fió el Rey D o n Fernando de 
A r a g ó n , é á quien habla hecho muchas mercedes. 
E porque se hubo sospecha que por aventura este 
Mosen Diego seria en habla ó en consejo que se 
hurtase aquella fortaleza como se h u r t ó , el Rey lo 
e m b i ó prender en la cibdad de Toro , é m a n d ó asi-
mesmo prender en Medina del Campo á Leonor A l -
varez. Camarera de la Reyna de A r a g ó n D o ñ a Leo
nor, porque era t i a deste Pedro de V a d i l l o , A lcay -
de de A l b a de L i s t e , el qual como le fué hurtado el 
cas t i l lo , se p a s ó á Portogal . E luego quel In fan te 
hubo este cas t i l lo , m a n d ó á los suyos que robasen 
por la t ierra é comarca todas las viandas é armas y 
ganados é todas las otras cosas que haber pudie
sen , é las traxesen á aquel cas t i l lo ; é luego se puso 
así en obra , é pasaron bien quatro dias qug en Za
mora no se supo de la toma deste castil lo ; é como 
el Rey fué desto cert if icado, pa r t i ó de Roa á m u y 
g ran priesa é f uése para Zamora con i n t e n c i ó n de 
cercar aquel casti l lo , é fueron solamente con él e l 
Condestable D o n Á l v a r o de Luna é F e r n á n López 
de S a l d a ñ a , su Camarero é Contador mayor , é los 
Doctores P e r i a ñ e z é Diego R o d r í g u e z y el Relator; 
é a l l í hubo su consejo de lo que debia hacer, é acor
dó que pusiese el cerco al castillo Diego López 
D e s t ú ñ i g a , hermano del Conde Don Pedro Des túñ i 
g a , porque era heredado en aquella t i e r r a , é tenia 
mucho en Zamora , é podr í a lo mejor hacer que otro. 
E l Rey le m a n d ó dar sus cartas é poderes para toda 
la t i e r r a , é I^iego López puso on obra lo que le fué 
mandado, y el Rey se fué para T o r o , donde fué 
certificado que en Ledcsma no q u e r í a n rescebir por 
Señor »1 Conde Don Pedro D e s t ú ñ i g a , y estaban 

todos rebolados on la v i l l a , é aun h a b í a n tomado el 
castillo por mejor so poder defender ; do lo qual 
el Rey hubo m u y grande enojo porque le h a b í a 
embiado a l Conde D o n Pedro en Nava r ra , ó par
t ió luego en persona para l a v i l l a de Ledesma ; 
é l legando ende, y hecha la pesquisa, é sabido 
quien habla hurtado el cast i l lo , como quiera que 
muchos hablan soydo en ello culpantes, el Rey so
lamente m a n d ó degollar dos Regidores los mas p r i n 
cipales de la v i l l a , porque los derechos no consien
ten hacer jus t ic ia de muchedumbre d© pueblo, é 
basta hacerse de los principales causadores de qual-
quier m a l hecho. E m a n d ó quel Conde Don Pedro 
fuese rescebido por Señor en la v i l l a , y doxó Alcay-
de en el castil lo por é l , é Justicia en la v i l l a , é así 
el Rey se p a r t i ó de Ledesma. 

C A P Í T U L O V I H . 

Como el Rey embió demandar á la Reyna de Aragón Doña Leonor 
las fortalezas que en estos Reynos tenia. 

E l Rey hubo su consejo de lo que debia hacer 
cerca de las fortalezas que la Reyna de A r a g ó n 
Doña Leonor en sus Reynos tenia. E paresc ló le que 
s e g ú n las cosas pasadas é aun las que se esperaban, 
no era r azón que ella las tuviese, é aco rdó de gelas 
embiar demandar afincadamente, para que durante 
la guerra las tuviese por el Rey é por ella un Caba
llero de quien se pudiese bien fiar, lo qual le embió 
decir con los Doctores Fernando Diaz de Toledo, su 
Oidor é Relator é Refrendario , é con Alonso Gar
cía Cherino, su Juez mayor de Vizcaya é su Fiscal , 
é con A l v a r R o d r í g u e z Descebar, de lo qual á la 
Reyna pesó mucho , é puso sus escusas las mejores 
que pudo; y el Rey le embió rogar que viniese á el 
á Tordesillas , la qual se escusó quanto pudo de ve
n i r , pero á la fin v i n o ende, y el Rey d e m a n d ó el 
castillo de Alba de Liste é los otros castillos que en 
el Reyno t en i a , dándo l e razones porque gelos debia 
entregar; y ella t o d a v í a se escusó. Y el Rey le rogó 
que porque se quitasen algunas sospechas que della 
se tenian de hablas é tratos que se dec ía tener con 
ella el Rey de Navarra é los Infantes sus hi jos , que 
estuviese algunos dias en el Monesterio de Santa 
Clara de Tordesil las, é que estando allí c e s a r í a n to
das estas sospechas, é que por ello no p e r d e r í a cosa 
alguna de su estado n i hacienda, é que desde allí 
podr ía t a m b i é n mandar administrar todo lo suyo 
como desdel monesterio de Medina del Campo den-
de estaba. A la Reyna pesó mucho desto , temiendo 
que si una vez en el Monesterio entraba, no se da
r ía lugar que dende saliese, é á la fin hubo de entrar 
en el Monesterio, é d íó sus cartas para los Alcay-
des de los castillos do Tiedra é U r u e ñ a y Monta l -
van , m a n d á n d o l e s que los entregasen luego al Con
destable Don Alvaro de L u n a , para que los él t u 
viese en la manera que dicha es, 
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C A P Í T U L O I X . 

,1o «nmo el R^y so pírtW para Dúrgos, é vinieron para él los- rmlia-
Vadores que' liabia embiado á los Keyes de Aragón 6 Navarra. 

Hechas por el Rey las provisionos necesarias con 
el Infante Don Pedro que habla tomado el castil lo 
de Alba de L i s t e , el Rey se vo lv ió para Burgos, é 
llegando á A s t n d i l l o , l l egaron á él D o n Sancho de 
Boxas é Pero López de A y a l a , su Aposentador ma
yor y el Doctor F e r n á n G o n z á l e z de Á v i l a , su Oidor, 
los qualcs él habia embiado por Embaxadores á los 
Beyes de A r a g ó n é de Navarra é la Reyna D o ñ a 
Blanca ; ó al t iempo que ellos l legaron en A r a g ó n , 
hallaron al Rey en una c ibdad que se l l ama Tor to -
sa ; é quisieran luego explicar su embaxada en pre
sencia de todos los del su Consejo, y el Rey de 
Aragón no dió á ello lugar, e m b i á n d o l e s rogar que 
se fuesen á una v i l l a que se l l ama íxai-, donde lo es
perasen, quél vernia a l l í , é pus i é ron lo así en obra. 
Y el rey v ino ende con tres ó quatro de los Grandes 
de su Reyno, porque no le p l ac í a que muchos enten
diesen en estas embaxadas ; é habida audiencia, los 
Embaxadores dixeron a l Rey todo lo que les fué 
mandado, como dicho es, r e c o n t á n d o l e todos los 
males é desaguisados que h a b í a n hecho é cometido 
él é sus hermanos en perjuicio del Rey é d a ñ o de 
sus Reynos, m o s t r á n d o l e quan gran sentimiento el 
Rey desto t e n i a , s in le hablar n i mover v í a s a lgu
nas para remedio destas cosas. 

C A P Í T U L O X . 

Déla respuesta quel Rey de Aragón dió á lo s Embaxadores del Rey 
de Castilla. 

E l Rey de A r a g ó n les r e s p o n d i ó diciendo sus es
cusas de todas las cosas en que cargo le daban, 
como ya muchas veces las habia dado : é á la fin 
dixo quél embiaria sus embaxadores al Rey con su 
respuesta. Y estando así el Rey de A r a g ó n en í x a r , 
vino ende el Rey de Navarra , al qual los dichos 
embaxadores dixeron todo lo quel Rey les h a b í a 
mandado, y él h a b l ó con ellos m u y largamente, 
dando la culpa é carga de las cosas pasadas á quien 
quiera que al Rey hubiese consejado que no diese 
lugar á las vistas que por el Rey de A r a g ó n é por él 
se hab ían procurado l lanamente sin gente de armas, 
como era r azón que se hiciese entre Reyes que tan 
grandes debdos t e n í a n , é aun a l Adelantado Pero 
Manrique, el qual dec ía en estas cosas tuv ie ra ma
neras no buenas, lo qual habia parescido por el pro
ceso de las cosas pasadas, lo qual les r o g ó que dixo-
sen al Rey, é les dixo qué l embiar ia al Rey sus emba
xadores en respuesta de lo que por ellos le era dicho. 

C A P Í T U L O X I . 
De como ix Rey embió mandai. , j rj0n(le (ltí (;ustro que entl.egage 

l»s forliilezas dfl Castroxom í Saldaña , que eran suyas, al Ma
riscal Pero García su lieimauo , para que las tuviese en tanto 
que duraba la guerra entrél 6 los Reyes de Aragón é Navarra. 

A l Roy fué dicho que Don Diego (Jome/, .le Man 
V^va l , Conde do Caetro, qu0 w t u b a cu SabUhu, 
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hacia ilffaoai hablas é tratos con algunos Gran
des del Reyno on deservicio del R e y , ó que av i 
saba á los Reyes de A r a g ó n ó Navarra do todo lo 
que p o d í a ; é por oso el Roy acordó de le ombiar 
decir que porque del se d e c í a n algunas cosas que 
en su deservicio h a c í a , lo qual él no c re i a , que lo 
rogaba é mandaba, porque se quitase dél toda sos
pecha , entregase las sus fortalezas do Castroxeriz 
é do S a l d a ñ a , é las pusiese en poder del Mariscal 
Pero Garc í a de Herrera que era su hermano. Por
que seria cierto que serian bien guardadas para 
que las él tuviese , tanto que durase l a guerra en
t ré l é los Reyes de A r a g ó n é N a v a r r a , lo qual fue
ron decir al Conde los Doctores P e r i a ñ e z é Diego 
R o d r í g u e z . E después de muchas altercaciones en-
trellos pasadas, a c o r d á r o n s e ciertos c a p í t u l o s de las 
cosas quel Conde do Castro h a b í a do guardar, é de 
las cosas quel Rey habia de guardar al Conde ; de 
lo qual se le dió un a lva lá firmada del nombre del 
Roy é refrendada del Doctor Fernando Díaz , su Re
lator y Secretario, por el qual le s e g u r ó de no lo 
mandar l lamar dentro en dos a ñ o s á él n i á sus gen
tes para cosa que tocase á los Reyes do A r a g ó n é 
de Navarra é sus hermanos ; el qual a lva l á le fué 
llevado por un Escudero de su casa creyendo que 
luego h a r í a entrega de los dichos castillos ; é rece-
bido por él el a l v a l á , pasados algunos d í a s , d ixo 
que h a b í a mucho necesario de tener el castillo de 
Castro, porque e n t e n d í a hacer en aquella v i l l a y en 
su comarca su morada , é que no lo e n t r e g a r í a al 
Mariscal n i á otra persona salvo el casti l lo de Sal-
d a ñ a ; é por esto cesó todo lo que era tratado é con
cluido entrel Rey y el Conde do Castro, é quedaron 
las cosas en el estado p r imero . E n este t iempo, es
tando el Rey en la v i l l a de A s t n d i l l o , v i n i é r o n l e 
embaxadores del Conde de F o x , los quales le d i 
xeron quel Coi.de de Fox h a b r í a m u y gran placer 
de intervenir on la paz é concordia que se h ic íeso 
entre Su Merced é los Reyes de A r a g ó n é Navarra , 
é que le t e r n í a en merced quisiese dar á ello lugar, 
é que con m u y buena vo lun tad él seria suyo como 
otra vez lo h a b í a seydo ; lo qua l no p o d í a buena
mente hacer durante la guer ra , por la vecindad que 
tenia.con los Reynos de A r a g ó n é Navarra. E l Rey 
r e spond ió agrdesciendo mucho al Conde de Fox la 
buena voluntad que en estos hechos habia , y el 
of r e sc imíen to que le hacia ; pero que las cosas en
t ré l é los Reyes de A r a g ó n ó Navarra no estaban en 
t a l estado , quél n i otro pudiese en ellas tratar, é 
quando en ello algo so hubiese do hacer, quél ha
b r í a placer quél en olio entendiese. E con esta res
puesta los embaxadores del Condo do F o x se fueron. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como un embaxador del Rey de Inglaterra vino al Rey por US 
requerir de amistad 6 alianza con el Rey de Inglaterra* 

En esto t iempo v ino al Rey un Caballero Ihuna 
do MosonJuan do Amezqui ta por embuxiuloi del 
bVy de I n g l a t e r r a ; é m m u tmi^tt que(Muluitural d0 
Cuipussüou, tenia huiudamioi i lo on Ing la tenu . i . 
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bífiso por na tura l do aquel Rcyno ; el qual dio al 
Rey una le t ra de creencia del Rey de Ingla ter ra , 
por v i r t u d de la qual dixo al Rey quel Rey de I n 
glaterra , su p r imo , h a b r í a m u y gran placer do ha
ber con él paz é a m o r , as í por el gran debdo que 
entrellos h a b í a , como por su v i r t u d é grandeza; é 
que así en las guerras de A r a g ó n é Nava r r a , como 
en todas qualesquier otras guerras quel Rey hubie
se , le a y u d a r í a con m u y buena v o l u n t a d , salvo con
t r a aquellos que eran sus al iados; al qual el Rey res
pond ió graciosamente por palabras generales, é le 
d ixo qué l e m b í a r í a a l Rey de I n g l a t e r r a , su primo, 
sus embaxadores con l a respuesta; la qual embió den-
de á dos meses con Don Sancho de Roxas, Obispo 
de As to rga , é con Pero 'Carr i l lo de Toledo, su Co-
poro mayor, é con u n F ray l e Predicador, Maestro en 
T e o l o g í a , que se l lamaba F ray Juan del Corral. L a 
conc lus ión de la respuesta del Rey fué esta : que al 
Rey p l a c í a mucho de haber paz con el Rey de I n 
glaterra , su p r imo , por el g ran debdo cercano que 
con él h a b í a , é por ser g ran P r í n c i p e é notable Rey 
en poder ío y en fuerzas, é por ser t a l á quien él de
b í a amar mucho mas allende por su v i r t u d , de 
quanto el debdo que entre ellos era lo demandaba. 
Pero que esta paz é c o n f e d e r a c i ó n de entrellos no 
la c o n s e n t í a la guerra quel Rey de Inglaterra h a b í a 
con el Rey de Francia é con sus Reynos, con el qual 
él tenia sus confederaciones é alianzas m u y antiguas 
hechas por sus padres é agüe los é por él mismo afir
madas, las q u a l e s é l no p o d í a quebrantar n i quebran
t a r í a por cosa del mundo. Pero que habiendo el Rey 
gran voluntad de la paz con el Rey de I n g l a t e r r a , 
quede buena vo lun tad seinterponia por tratar entrel 
Rey de Francia y él la paz é concordia , á él pla
ciendo , á fin de que estas tres casas f uesen en una 
conformidad é c o n f e d e r a c i ó n , para lo qual lepares-
cía que era necesario que hubiese tregua, á lo me
nos por un a ñ o , entrel Rey de Ing la te r ra y de Fran
cia , porque en esto medio t iempo él pudiese enten
der en su concordia. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como el Duque de Arjona murdó en el castillo de Peñañel don
de estaba preso, é de como hizo merced al Conde Don Fadri-
que de Luna de las villas de Arjona é Arjonilla que fueron 
suyas. 

Estando e l Rey en esta v i l l a de As tud í l l o , le v ino 
nueva como el Duque de Ar jona , que estaba preso 
en el castillo de P e ñ a f i e l , era m u e r t o ; y el Rey se 
v i s t i ó de p a ñ o negro c lo t ruxo nueve d í a s , por el 
debdo que con él h a b í a , é m a n d ó hacer sus obse
quias en el Monesteriode Santa Clara desta v i l l a de 
A s t u d í l l o m u y honorablemente, é hizo merced de las 
v i l l a s do Arjona ó Ar jon i l l a a l Conde Don Fadrique 
de L u n a , de quien la historia arr iba lia hecho men
c i ó n , queso h a b í a venido para el Rey del Reyno do 
A r a g ó n . Do A s t u d í l l o el Rey so fué tenor la Pasqua 
de Resu r r ecc i ón á Hamnsco, donde v i n o un gran 
señor A l e m á n , sobrino del Emperador Sigismundo, 
que era Conde de C i l i , quo era venido en osto Roy-
no por h- A Santiago, el qual trata Rosenta oav í i lga-

duras do m u y gen t i l gentoe ricamente ab í l l ada . E l 
Rey lo hizo grande honra ó comió con é l , y le embió 
caballos é m u í a s é piezas do brocados, do lo qual 
n inguna cosa quiso tomar , t e n i é n d o l o al Rey en 
mucha merced, diciendo quel d í a que de su t ie r ra 
p a r t i ó , hizo voto do no tomar cosa alguna do P r í n 
cipe del m u n d o , pero que le ternia en merced que 
diese l icencia á él ó á quatro Caballeros do su casa 
para traer su devisa del collar del escama, en la 
qual traer él so ternia por mucho honrado, por ser 
devisa de tan alto P r í n c i p e de quien tantas honras 
y mercedes h a b í a r e scob ído . A l Rey posó porquol 
Conde no resc ib ió las cosas quél le embiaba; é man-
dó á m u y gran priesa hacer cinco collares do escama 
de oro m u y bien obrados, los quales e m b i ó al Conde 
por Conzalo de Castillejo, su Maestresala, é l levólos 
un Doncel suyo l lamado Juan De lgad i l lo puestos en 
dos platos. Y el Rey les m a n d ó que n inguna cosa 
resc ibíosen del Conde de C i l i , y ellos así lo hicieron, 
el qual mandaba dar a l Maestresala cierta p la ta en 
que h a b r í a bien c i n q ü e n t a marcos , é cierta moneda 
de oro al dicho Juan D e l g a d i l l o , los quales n ingu
na cosa quisieron tomar ; y el Conde estuvo all í bien 
veinte d í a s rescibiendo m u y grandes fiestas del 
Rey ó de la Rey na ; é asi de all í se p a r t i ó para ha
cer su viage en Santiago. A q u í asimesmo vin ie ron 
embaxadores al Rey del Conde de A r m i ñ a q u e , los 
quales de su parte le dixeron quel Conde estaba 
m u y presto con todas sus gentes para le servir en 
la guerra que hacia contra los Reyes de A r a g ó n é 
Navarra , as í como su vasallo é aliado, é que le pe
d ía por merced, que pues él por su mandado h a b í a 
tenido cierta gente de armas en frontera de su Con
dado, defendiendo que gente alguna de Gascones no 
pasase en ayuda de los Reyes de A r a g ó n é de Na
var ra , le mandase pagar el sueldo que de aquella 
gente le era debido. E l Rey le r e s p o n d i ó agrades-
c iéndo le mucho lo quo h a b í a hecho y el ofresci-
miento que le h a c í a , é que le p l a c í a de lo mandar 
pagar el sueldo que d e c í a ; pero que le rogaba que 
porque él estaba en grandes necesidades, por en
tonce le pluguiese haber alguna paciencia , quél 
gelo ^jitendia do mandar pagar m u y en breve. E 
luego en el a ñ o siguiente m a n d ó embiar al Conde de 
A r m i ñ a q u e diez m i l florines de oro por el sueldo 
que lo era debido. 

C A P Í T U L O X I V . 

De las cosas quel Roy hizo desque vino en la cibdad de Burgos 
para se partir á la frontera de Aragón para ir á hacer la guerra. 

Venido ol Roy á Burgos , dio m u y gran priesa en 
todas las cosas quo lo c o n v e n í a n para hacor la guer
ra , y embió sus cartas á todos los Grandes de sus 
B e j i í o s que viniesen para 61 con sus gentes ; y em
bió mandar á los quo t e n í a n el cargo de las ar t i l le
r ías é portrochos quo las llevasen á las fronteras do 
A r a g ó n é Navarra. M a n d ó auimesmo llevar todas 
las viandas quo dichas son pura (Mitrar á hacer la 
guerra poderosamente; y ombió mandar á Podro de 
Volaaco, BU Camarero mayor , quo hubia diaa que 



D O N J U A N 
taba on íft frontera do Nava r r a , quo so vinioHo' 

68 é l . é á Pedro DeBtúñiga que quedase en ella, 
L e habla estado desde que so t o m ó la v i l l a do 
ra Guardia en Navarra. Y embió mandar á Fernand 
l l v a r e z , Señor de Valdecorneja, que estaba por 
frontero en Kequena, que se viniese para é l , ó t u 
viesen esta C a p i t a n í a Don Luia do Guzraan, Maes
tre de Calatrava, é Diego de Ribera , Adelantado 
mayor del A n d a l u c í a , 

C A P Í T U L O X V . 

De como el Rey dePortogal embió sus embaladores al Rey Don 
Juan rogándole afectuosamente que diese lugar á la Reyna 
Doña Leonor de Aragón p e saliese del Monesterio de Santa 
Clara de Tordesillas, é le mandase desembargar sus castillos é 
rentas; é de la respuesta quel Rey ¡l ello dió. 

Estando el Eey en Burgos , v in ie ron á él emba-
xadores del Rey de P o r t o g a l , por los quales le 
embió afectuosamente rogar que le pluguiese dar 
lugar á la Reyna D o ñ a Leonor de A r a g ó n que sa
liese del Monesterio de Santa Clara do Tordesillas 
donde le babia mandado estar, é asimesmo le man
dase desembargar sus rentas é tornar sus castillos, 
lo qual él debia hacer por ser el la quien era, é por 
el debdo que con ella tenia , é porque era cierto que 
de qualquier error que á él hubiesen hecho sus h i 
jos, ella habia m u y grande desplacer, é porque él lo 
recebiria en gracia. E l Rey le r e s p o n d i ó que sin 
dubda si él supiera que á la Reyna desp lac ía de es
tar en aquel Monester io , que él no h ic ie ra que es
tuviera en él, é que él lo habia hecho creyendo que 
á ella venia bien, por la qui tar de las sospechas que 
della se t e n í a n ; é que las rentas no gelas habia 
mandado embargar por le qui tar nada de lo suyo, 
mas porque le d e c í a n que soco r r í a con ellas á sus 
hijos los Infantes, é que su vo lun tad no era de le 
tomar cosa de lo suyo, ante de la ayudar é honrar 
como á verdadera madre suya. Que ella p o d í a den-
do adelante salir del Monesterio de Santa Clara 
é ir á donde quiera que á el la pluguiese, é luego le 
mandar í a desembargar sus casti l los é rentas, lo 
qual puso luego en obra ; é m a n d ó á Pero López 
de Aya la , su Aposentador mayor , é a l Doctor Fran
co que fuesen al Rey de Po r toga l con esta respues
ta, é que pasasen por Tordesil las é hiciesen todo esto 
saber á la Reyna D o ñ a Leonor ; y e m b i ó mandar á 
Gonzalo do Cartagena, Obispo de Plasencia. que 
después fué do S i g ü e n z a , que fuese á Tordesillas 
para que si la Reyna do A r a g ó n quisiese dendo salir, 
fuese con ella & Medina del Campo, ó á otra parte 
donde ú ella mas pluguioao. E m a n d ó l e asimesmo 
luego desembargar todas sus rentas ó castillos, con 
tanto que olla lo dioso su fe quo no soco r r e r í a con 
cosa alguna de lo suyo á sus hijos, n i de aquellos 
castdlos r e sceb í r i a d a ñ o n i dosorvicio alguno, pues 
e hacían guerra como olla sabia ; é r e s p o n d i ó mas 

reí08 !5¡Sá^d0r^ de Portoffal. q"e Porque él habla 
«ponchdo por sus ombaxadores al Rey do Por-

ogal cerca do la tregua ó paz en quo él e n t e n d í a 
A ^ C n ' l ^ r S 0 , q,lB 0ra entró1 é 108 ^ 0 8 ^ 

b0" c Navarra , (pío no convenia por enton-
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cea mas dec i r ; y ol Roy m a n d ó & lo» dichos «HH 
embaxadores Poro L ó p e z de A y a l a ó Doctor F ran
co que m u y largamente informasen al Roy de 
Portogal do todas las cosas en estos Reynos acaos-
cidas d e s p u é s de la muerte do la Reyna D o ñ a Ca
ta l ina su madre. Oído por la Reyna lo que estos 
ombaxadores de parte del Rey le d ixe ron , é v is 
to como el Obispo Don Gonzalo era al l í venido 
por i r con o l k , r e spond ió que tenia en mucha 
merced al Rey lo que por ellos le embiaba de
cir , é por ella q u e r í a hacer , é que certificasen á Su 
Merced que ella no habia entendido n i e n t e n d í a de 
entender en cosa alguna que sus hi jos contra su 
servicio hiciesen, ó que esperaba en Dios y en la 
v i r t u d que dél c o n o s c í a , que los Reyes de A r a g ó n 
ó Navarra har ian tales cosas porque Su Merced per
diese qualquier enojo que dellos tuv iese ; é que los 
Infantes lo se rv i r í an por manera que él les hiciese 
merced como á subditos é vasallos, que en Su Mer
ced tan gran debdo t e n í a n . 

C A P Í T U L O X V I . 

De como el Rey hizo Conde de Haro á Pedro de Velasco, 
su Camarero mayor. 

Estando el Rey en Burgos en el mes de Mayo del 
año susodicho, el Rey hizo Conde de H a r o á Pedro 
Velasco, su Camarero mayor ; y en este t iempo dió 
el Rey á la Reyna D o ñ a M a r í a su muger la v i l l a de 
Olmedo, que fué del Rey de Nava r ra , é desde al l í 
embió el Rey á D o n Alva ro de Luna su Condestable 
para que comenzase la guerra en el Reyno de A r a 
g ó n . E desquel Rey fué certificado que estaba en la 
frontera mucha gente de armas de la que habia em-
b í a d o l lamar, y eran llevados all í muchos manteni 
mientos así de t r i go é cevada é v i n o é carnes é a r t i 
l ler ía , de e n g e ñ o s é lombardas é de todas las cosas 
necesarias para hacer la guerra, él se p a r t i ó de 
Burgos para el de Burgo de Osraa, donde v ino á él 
el Condestable D o n A l v a r o de L u n a , é v in i e ron con 
él muchos Caballeros do los que en la frontera esta
ban. E al l í v in ieron al Rey muchos Perlados ó otros 
Grandes del Roy no con sus gentes. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como un Caballero Moro vino al Rey estando en el Burgo cou 
la respuesta de las cosas que! Rey habia embiado decir al Rey 
de Granada con Lope Alonso de Lorca. 

Estando el Roy en el Burgo , v ino á él un Caba
llero Moro l lamado A b d í l b a r con t re in ta de caballo, 
el q u á l embiaba el Rey de Granada á responder a l 
Roy á lo que Lope Alonso de Lorca de parto del Rey 
le h a b í a d i cho , el qual dió su carta de creencia. E 
por v i r t u d de aquella le dixo que ya Su Merced Ba
bia como ante de entonce el Rey de Granada su se
ñ o r le habia osoripto d á n d o l o muchas gracias, ó te
n iéndo le en oargo el ayuda que le h a b í a hecho, 
cinhiatido ó Muley A b u l W i / , , Roy do T ú n e z , HU Men-

iigorO| rogAnipli QUÍ b ttoblMi ai Btvno d i Orí 
muía M U HU favor, puraque ÜUIMUHO ol Kny,, , 
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habia seydo sayo. E quo agora le hacia sabor que 
habia cobrado su Reyno, y estaba en poses ión del 
sin c o n t r a d i c c i ó n a lguna, é que q u e r í a que lo su
piese, porque creia que dello h a b r í a g ran placer; é 
que le embiaba rogar é pedir de gracia que le otor
gase paces s e g ú n la costumbre ant igua que entre la 
Casa Real de Castilla é la Casa de Granada se so-
l i a n tener. E asimesmo, que al Rey su señor era 
dado á entender quel Rey tenia debates é contiendas 
con algunos Reyes sus comarcanos, que en conos-
cimiento de la grande ayuda que dél habia resce-
b i d o , que s i á Su Merced necesario fuese el A l h a m -
bra de Granada é su casa, é los Caballeros de su 
Reyno hasta su persona, serian todos prestos á lo 
quel Rey ordenase. D i x o o t r o s í , que como el Rey 
su señor supiese que en t ré l y el Rey de T ú n e z hu
biese amigable concordia, que cada que al Rey p l u 
guiese embiar al Rey de T ú n e z mensageros, el Rey 
era presto para dar sus cartas y embiar un A l c a y -
de suyo honrado con los mensageros que el Rey 
embiase, porque mas prestamente fuesen despacha
dos. E l Rey le r e s p o n d i ó dando gracias al Rey de 
Granada por sus buenos ofrescimientos, é le d ixo 
que él embiaria á él su mensagero con su respues
ta, é así este Moro se p a r t i ó para Granada. E como 
el Rey hubiese gran vo lun tad de saber como esta
ban las cosas de aquel Reyno, mas por esto que por 
abreviar la respuesta, emb ió luego al Rey de Grana
da un su Escribano do C á m a r a , Veinte y quatro de 
Córdova , l lamado Luis Gonzá lez de L u n a , á quien 
otras veces el Rey habia embiado en Granada, con 
el qual escr ibió su carta de creencia , é por v i r t u d 
de aquella le m a n d ó que dixose al Rey de Granada 
las cosas siguientes. Quanto á lo pr imero en que le 
embiaba decir que tenia á su Reyno pac í f icamente , 
que le dixese que le p l a c í a de l lo , tanto que él co-
nosciese á él é á la su Casa Real de Castilla lo que 
antiguamente, s e g ú n d e c í a , se solía conoscer. Quan
to á lo quo pedia de las paces , m a n d ó l e demandar 
tales cosas, así en gran n ú m e r o de doblas é otras 
cosas, é que le diese todos los C h r í s t í a n o s quo en su 
l í e y u o estaban captivos, é que le o t o r g a r í a treguas 
por un a ñ o á lo mas. Esto hacia el Rey conosc íen-
do que se le no o t o r g a r í a , porque él hubiese causa 
para hacer la guerra. E á lo que dec ía que lo ayu
d a r í a contra los Reyes con quien hubiese guerra, 
que gelo agradeciese de su parte, é le dixese que 
verdad era que él t e n í a guerra con los Reyes do 
A r a g ó n é de N a v a r r a , pero que para e l l a , n i para 
otra mayor, él no habia menester salvo el ayuda de 
D i o s , porque por la gracia suya él tenia grande y 
buena caba l l e r í a en sus Reynos, é todas las cosas 
que menester eran no solamente para defender sus 
Reynos, mas para conquistar otros m u y grandes. 
E m a n d ó el Rey á este su mensagero que se detu
viese algunos d í a s en Granada, porque se pudiese 
bien í u f o n n a r del estado del Rey y del Reyno. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De como vinieron embaladores de los Reyes de Aragón é de 
Navarra al Rey, é de las cosas que propusieron, é de lo que 
les fué respondido. 

Queriendo el Rey par t i r deste lugar del Burgo , 
vinieron á él embaxadores de los Reyes de A r a g ó n 
é Navarra é de la Reyna D o ñ a Blanca, los quales 
eran el Obispo de L é r i d a que se l lamaba D o n Do
m i n g o , é dos Caballeros, el uno l lamaban Mosen 
Remon de Perellos, y el otro Mosen G u i l l e n do V í -
que. Los de la Reyna de Navar ra eran un Frayle 
Menor que se llamaba Arzobispo de T i r o , é un Ca
ballero que se dec ía Mosen Fierres de Peralta, é un 
Dean de Tudela. Estos, hecha la reverencia al Roy, 
después de haberle besado las manos le dieron sus 
cartas de creencia, é demandaron t iempo para las 
explicar, é fuéles dado para luego. E asentado el 
Rey en Consejo, ó con él D o n A l v a r o de L u n a , Con
destable de Castilla, é los Arzobispos de Toledo é 
Santiago, é todos los otros Grandes que en Corte 
estaban, é los Doctores de su Consejo, propuso p r i -
mero el Obispo de Lé r ida , é lo p r inc ipa l que dixo en 
su propos ic ión fué resumiendo todo lo que el Obis
po de Astorga é Pero L ó p e z de A y a l a y el Doctor 
F e r n á n Gonzá lez de A v i l a de parte del Rey h a b í a n 
dicho á los Reyes de A r a g ó n é N a v a r r a , haciendo 
menc ión de las grandes mercedes, gracias é benefi
cios que el Rey Don Fernando, é d e s p u é s los Reyes 
de A r a g ó n é Navarra é sus hermanos del Rey ha
b ían roscibido, é los desaguisados é males que los 
dichos Reyes de A r a g ó n ó Navar ra é sus hermanos 
contra el Rey h a b í a n cometido. E de aqu í adelanto 
hab ló descargando de culpa á los dichos Reyes é á 
sus hermanos, é mostrando quantos é q u a n grandes 
servicios el Rey Don Fernando a l Rey habia hecho, 
porque habia seydo digno do todas las gracias y 
mercedes que habia r e sceb ído del Rey Don Juan, é 
haciendo asimesmo m e n c i ó n de muchos servicios 
que el Rey de Navarra al Rey habia hecho, é dando 
gran culpa é cargo á quien quiera que habia acon
sejado al Rey que no se viese con los Reyes de 
A r a g ó n é Navarra l lanamente s in gentes de armas 
como le habia seydo requerido, á causa de lo qual 
se h a b í a n seguido m u y grandes inconvenientes, los 
quales todos cesaran, sí esta vis ta se hic iera ó Se 
hubiera dado lugar á la v is ta de la Reyna de A r a 
gón, hermana del Rey, con Su Merced, lo qual le ha
bia seydo mucho requerido. Y el Arzobispo do T i ro 
hab ló d e s p u é s fort if icando quanto pudo las razones 
dichas por el Obispo de L é r i d a ; é a l a r g ó s e tanto 
mas, que d ixo que sí el Rey D o n Fernando quisie
ra, a l t iempo que el Rey Don Enrique su hermano 
mur ió , que el Rey Don Fernando fuera Roy, é mos
trando como al Rey do Navarra h a b í a n seido he
chos muy grandes agravios, é no menos h a b í a n res
cebído los Infantes D o n Enrique é Don Pedro, dan
do la carga desto á los que cerca del Rey estaba^ 
dando sus escusas las mejores quo pudieron á la 
entrada en estos Reynos do los Royes de A r a g ó n é 
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Navarra. E sobrceto dixoron tantas coBas, quo no so 
deben escrebir. E dada fin á BU babla, el Condesta
ble Dou A l v a r o de L u n a r e s p o n d i ó diciendo, quo 
por ventura de la carga que los embaxadores daban 
á los que cerca del Rey estaban, paresceria darso á 
él la mayor par to , é que en esto los Eoyos de Ara 
g ó n é Navar ra n i ellos no hablan scydo bien in fo r 
mados, ante por la parte dellos eran muchas cosas 
cometidas contra el servicio del Rey é de la Corona 
Real de sus Reynos ; en prueba de lo qual m o s t r ó 
luego ciertas cartas, quo decia el Rey de A r a g ó n 
haber embiado á muchos de los Grandes destos 
Reynos , por donde les p r o m e t í a de les dar v i l l a s ó 
oficios é vasallos del Rey porque siguiesen su opi
nión . E que si cerca del Roy habia persona alguna 
que su servicio desease, ó la paz é concordia suya 
con los hijos del Rey Don Fernando do A r a g ó n , 
que ninguno otro era mas q u é l , así por la mucha 
fianza que el Rey dél hacia, como por la naturaleza 
que en ambos los Reynos tenia, é por e l l inage don
de venia que habia hecho s e ñ a l a d o s servicios á am
bos estos Reyes, por los quales rescibiera dellos 
muchas mercedes, s e g ú n era notor io en Castilla é 
A r a g ó n , é que en las cosas pasadas no habia culpa 
ninguna el Rey su señor , n i los que cerca dél esta
ban, n i mucho menos él . E así el Condestable dió 
fin á la su habla, y el Conde de Benavente D o n 
Rodrigo Alonso Pimente l c o m e n z ó su habla , ve
rificando todo lo que el Condestable habia dicho, 
é contradiciendo lo que el Arzobispo Prayle dixera, 
mostrando que si el Rey Don Fernando quisiera, 
fuera Rey en Casti l la al t iempo quel Rey D o n Juan 
reynó, el qual dixo que se maravi l laba mucho dé l 
ó de otro alguno que t a l cosa osase decir; que en caso 
quel Rey D o n Fernando lo pensara, lo qual era m u y 
lexos de su lealtad é m u y ca tó l ica consciencia, é de 
la nobleza é l impieza de su real sangre, no diera á 
ello lugar la grande é m u y noble caba l l e r í a de los 
Roynos de Casti l la é de L e ó n , haciendo tan gravo 
exceso contra su Rey é Señor na tu ra l , descendido 
de todas partes de la pura é m u y excelente Corona 
Real de Casti l la é de L e ó n ; antes d ixo que se pu
diera mas con verdad decir que si el Rey é los 
Grandes de sus Roynos quisieran, en el t iempo do 
su menor edad que él hubiera el Reyno de A r a g ó n 
como pariente é subcesor asaz cercano por la linea 
derecha; é as í se p o d r í a b ien decir que el Rey de 
Castilla diera el Reyno de A r a g ó n al Rey Don Fer
nando eu t í o . E acabada la habla del Conde, á esto 
postrimero r e s p o n d i ó Mosen Remon de Perellos, ó 
dixo con gran sentimiento, que nunca el Roy D o n 
Fernando n i otro alguno hubiera el Reyno do A r a 
g ó n , si de derecho no lo portenosciera, lo qual so 
hab í a determinado por v a l o n t í s i m o s letrados, por 
los quales so ha l ló al Roy D o n Fernando do A r a g ó n 
pertenescer como cá pariente mas propinco , é quo 
asi habia seydo determinado por los jueces que para 
esto fueron dados. 

CAPÍTULO XIX. 
De como vinieron nuevas ni Rey Don Juan que el Obispo de Ca

lahorra 6 Diego Destuñiga su sobrino liabian tomado el castillo 
de la Guardia. 

En esto t iempo, estando el Rey en el Burgo, hu 
bo nuevas como el Obispo de Calahorra é Diego Dos-
t ú a i g a , su sobrino, h a b í a n tomado ol castillo de la 
Guardia en esta g u i s a : que como ellos hiciesen 
m u y grandes d a ñ o s á los del cas t i l lo , especialmen
te en les defender las viandas, que hubieron de ve
n i r en t a l p l e y t e s í a , quo si en cierto t iempo el Roy 
de Navarra no embiasc socorro al cas t i l lo , que el 
Alcayde l ibremente lo dexaso al Obispo, é que en 
este t iempo hubiese entrellos buena paz ; é que si 
el socorro viniese, quel Alcayde fuese obligado de 
lo hacer luego saber al Obispo, p o r q u é l pudiese ha
cer lo que le c u m p l í a . E que en este t iempo de la 
t regua, el Alcayde hic iera una mina tan secreta
mente, que j a m á s en la v i l l a se sintiera ; é que ve
nida mucha gente del Rey de Navarra , el Alcayde 
embió decir al Obispo quel socorro le era venido, é 
que la t regua era alzada ; y en l legando este men-
sagero, la mina se ab r ió en mey tad de la plaza, 
donde sal ió m u y gran gente darmas, E como el 
Obispo, é toda la gente que con él estaban fueron 
así salteados, v í é ronse en m u y ;gran pe l igro , pero 
con todo se esforzaron tanto, que pelearon tan va
lientemente, que todos los Navarros se hubieron de 
retraer al castillo, quedando muchos muertos é fe-
ridos as í de la una parte como de la otra. E como el 
Obispo é su sobrino Diego de E s t ú ñ i g a fuesen Ca
balleros mucho esforzados é sabios en la guerra, 
conoscieron el desmayo de la gente cont rar ia , é s i
guieron su buen andanza yendo empos de los Na
varros hasta los meter dentro en el cast i l lo. E de 
allí no par t ieron, c o m b a t i é n d o l o s de noche é de d í a 
con t i ros de pó lvora é ballestas é mandrones, de t a l 
manera que los del castillo se v ie ron tanto aquexa-
dos, que lo desmampararon é se fueron á N a v a r r a . 
Y el Obispo y su sobrino se apoderaron dél é lo re
pararon é bastecieron, é lo tuv ie ron así por el Rey. 
En esto t iempo estuvieron con el Obispo cierta gen
te de armas de Don Pedro D e s t ú ñ i g a , Coudo de Le-
desma, é hombres de armas do los Doctores Pcria-
fiez ó Diego R o d r í g u e z . 

C A P Í T U L O X X . 

De como los embaxadores de los Royes de Aragón y Navarra ha
blaron con algunos de los del Consejo del Rey, exortándoles 
que hablasen con el Rey, buscando medios porque cesase la 
guerra entre estos Reyes. 

A n t e quo partiesen los embaxadores do los Re
yes de A r a g ó n 6 Navar ra del B u r g o , hablaron se
cretamente con algunos dolos del Consejo del Rey, 
dic iéndolos quo les p á r e s e l a sor gran cargo do no 
suplicar al Roy quo se diesen algunos raodios para 
haber paz entro estos Royes, entro quien tan gran 
dobdo habia, oxortilndolos mucho quisioaon hablar 
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con el Rey; é que ellos asímeBrao lo p r o c u r a r í a n 
con los Reyes de A r a g ó n é Nava r r a : lo qual fué 
hablado a l Rey, el qual no venia bien en ello, por
que tenia hechas m u y grandes despensas as í en 
sueldo de muchas gentes , como en traer pertrechos 
é ar t i l le r ías é mantenimientos para entrar m u y po
derosamente en los Reynos de A r a g ó n é Navar ra ; 
pero como esto fuese mucho suplicado al R e y , él 
les d i jo que hablasen con estos embaxadores, é les 
preguntasen si esto que dixeran lo d e c í a n de sí 
mesmos, ó de parte de los Reyes de A r a g ó n é de 
N a v a r r a ; é si de parte dellos lo d e c í a n , quél man
d a r í a ver en ello. 

C A P Í T U L O X X I . 

De como el Rey mandó levantar su Real de cerca de Garay, é lo 
asentó cerca de un lugar que llaman el Majano. E de como alli 
mandó reliflcar á todos los Grandes que ende estaban el jura
mento é omenage que en Patencia le habían hecho. E de como 
alli se hicieron las treguas por cinco años. 

D e s p u é s que el Rey estuvo en el Real cerca de 
Garay, v in iendo ende el Condestable D o n Alvaro de 
L u n a é todos los otros Grandes que en la hueste es
taban , el Rey Don Juan m a n d ó levantar dende su 
Real ó m a n d ó l o asentar cerca u n lugar que dicen el 
Majano , donde el Rey acordó de mandar retiflcar 
el juramento é omenage que los Grandes destos 
Reynos le hicieran en Falencia , de ser en su servi 
cio contra los Reyes de A r a g ó n é Nava r r a , é con
t ra los Infantes sus hermanos, é contra los que los 
ayudasen, de que la his tor ia ha hecho m e n c i ó n ; los 
quales se ret i f icaron en este Real de el Majano por 
el Condestable D o n A l v a r o de Luna ó por todos los 
Perlados, Condes, é Ricos-Hombres é Caballeros del 
Reyno que con el Rey estaban en este Real. V o l v i é -
ron algunos de los embaxadores de los Reyes de 
A r a g ó n é Navarra , de que arr iba es hecha m e n c i ó n , 
é venidos tornaron á hablar abiertamente en la 
tregua, rogando mucho á los del Consejo que lo ha
blasen con el R e y , ce r t i f i cándoles que á los Reyes 
BUS partes p l a c e r í a mucho que al Rey fuese habla
do. Esto sabido por el Roy, m a n d ó á estos de su 
Consejo que gelo hablaron, que dixesen á los E m 
baxadores por que manera demandaban esta tre
gua. Y en esto hubo muchas hablas é m o v i é r o n s e 
muchos partidos en que no se concertaron, é á l a 
fin a s e n t á r o n s e las treguas entre el Rey y el P r ín 
cipe de Asturias D o n Enrique, su h i jo p r i m o g é n i t o , 
de la una par te , é de la otra los Reyes de A r a g ó n 
é de Navarra , é la Reyna D o ñ a Blanca é D o n Cár los , 
P r í n c i p e de Viana, su h i jo p r i m o g é n i t o , de la otra, é 
por sus Reynos por mar é por t i e r r a , por cinco 
años cumplidos, que se comenzaron el d ia de Santia
go del mes de Ju l io del a ñ o de m i l quatrocientos y 
t re in ta para que en este t i empo no se haga guerra 
n i m a l n i d a ñ o de una parte á otra. E que entren y 
salgan seguros los de los unos Reynos en los otros 
con m e r c a d u r í a s ó sin ellas, s e g ú n que entraban ante 
que la guerra se comenzase, salvo ciertas cosas 
contenidas en los c a p í t u l o s de la tregua, las quales 
treguas en nombre del Rey é del P r í n c i p e de As tu-

C R Ó N I C A S D E LOS REYES D E C A S T I L L A . 
r ías , su h i jo p r i m o g é n i t o , é con su poder bastante 
otorgaron Don Alvaro do Luna, Condestable do Cas
t i l l a é Conde de S a n t í s t e v a n , é D o n Lope de Men
doza, Arzobispo de Santiago, é por el Rey de Ara 
g ó n D o n Domingo , Obispo de L é r i d a , é Mosen Re
men de Pere l lós , Mariscal de A r a g ó n é de Cecilia, é 
Mosen Gui l len de Vique , Camarero mayor del Rey 
de A r a g ó n , que era de su Consejo, é sus embaxa
dores. E por el Rey y Reyna de Navarra é P r í n c i p e 
de Viana, su hi jo , Don Pedro, Arzobispo que se l l a 
maba de T i r o , Confesor do la Reyna de N a v a r r a , c 
Mosen Pierres de Peralta, Mayordomo mayor del 
Rey de Navarra, é Mosen Ramiro, Dean de Tudela 
é del su Consejo, é sus embaxadores. E puso el Rey 
por su parte en la t regua al Conde de A r m i ñ a q u e , 
y el Rey de A r a g ó n al Conde de F o x , é hicieron 
juramento é pleyto y omenage todos estos Reyes 
de guardar la dicha t regua , é todos los cap í tu lo s 
para ello ordenados á sus s ú d i t o s é naturales cesan
te todo fraude ó e n g a ñ o . E que c a s t i g a r á n é core-
g í r án á qualesquier que contra ellos fueren en 
qualquier manera ó la q u e b r a n t a r í a n , so pena de ser 
ca ídos en las penas en que caen los quebrantadores 
de juramento é p leyto omenage. E d e m á s que pa
gue en pena dos mil lones de coronas de oro del cu
ñ o de Francia para la par te obediente. E o t ros í el 
Rey hizo juramento é p ley to y omenage de no ha
cer n i consentir hacer m a l n i d a ñ o n i i n j u r i a en 
las personas é bienes do los Infantes de A r a g ó n 
Don Enrique é Don Pedro, ó de la In fan t a D o ñ a 
Catalina, su hermana, mugar del In fan te D o n Enr i 
que, en todo el t iempo de la t regua aunque estuvie
sen encastillados. E que t a l v igor hubiese esta tre
gua, como si los dichos Infantes en ella entrasen, 
con tanto que ellos n i la I n f a n t a no entren en los 
Reynos y Tierras del Rey, n i otras personas suyas, 
salvo aquellos que tuviesen cargo de bastecer los 
castillos é fortalezas que en el Reyno entonces te
n í a n . E por la mesma manera s e g u r ó el Rey á los 
Castellanos que estaban con los Reyes de A r a g ó n 
é de Navarra so estas condiciones , é asimesmo ase
guró en la dicha forma el Rey de A r a g ó n al Conde 
de L u n a , é á los otros que á este Reyno con él se 
h a b í a n pasado. A s e g u r ó en la dicha fo rma el Rey 
de Navarra á Don Godofre, Conde de Cortes, que se 
h a b í a pasado á Casti l la é ú los suyos. Ot ros í jura
ron é hicieron pleyto y omenage de guardar y ha
cer guardar estas treguas á todo su leal poder , é 
todos los c a p í t u l o s en ellas contenidas, todos los 
Perlados, C o n d e s é Ricos-Hombres j é Caballeros é 
Cibdadanos de las c í b d a d e s ó v i l l a s notables de los 
Reynos del Rey que por parte de los Reyes de Ara 
gón é de Navarra fueron nombrados que jurasen é 
hiciesen pleyto y omenage so grandes firmezas y 
penas, é p o r esa manera lo hic ieron é ju ra ron los 
Perlados,-Condes y Caballeros y Cibdadanos de las 
c í b d a d e s é v i l l a s notables de los Reynos de A r a g ó n 
y de Navarra que el Rey n o m b r ó para que hiciesen 
el juramento y p leyto omenage que se contenia en 
los cap í tu los de las treguas. E que dentro en cierto 
t é rmino el Rey de A r a g ó n y o l Rey de Navarra 
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diesen poder bastauto á quatorco porscmaB, las nieto 
elegidas por el Rey de Castilla , y los sioto por los 
dichos Reyes c Royna de Nava r r a , para que estos 
catorce en uno viesen y determinasen sumariamen
te s e g ú n Dios é sus conscienciaa por just ic ia , ó por 
igua tdad , ó expediente , ó en otra manera qual á 
ellos fuese bien vis to , todos los debates é contien
das é disensiones que fueron causa de la guerra, é 
los acaecidos en el la , y d e s p u é s en el t iempo de la 
tregua naciesen ó recresciesen. E que valiese lo que 
la mayor parte de cada siete nombrados por cada 
parte en uno^determinasen, as í como si todos qua-
torce en concordia lo determinasen; é tomasen u n 
tercero medianero, escogido por todos los Jueces 

.po r ambas partes, ó por la mayor parto de cada 
siete , é lo que este tercero pronunciase é declarase 
con qualquiera de las partes, que s e g ú n Dios ó su 
consciencia leparesciese que tuviese mas r a z ó n so
bre los a r t í c u l o s que los Jueces de ambas partes no 
se acordasen, que aquello valiese, Y el Rey de Cas
t i l l a é los Reyes de A r a g ó n é Navar ra , é la Reyna 
Doña Blanca jura ron é hic ieron p ley to é omenage 
de estar é quedar por todo lo que estos Jueces de
terminasen ó declarasen por la manera susodicha, 
so la pena de los dichos dos mi l lones de coronas 
para la parte obediente. E si los Infantes ó I n f a n t a 
ó qualquiera dellos no cumpliesen lo contenido en 
estos cap í tu los en lo que á ellos toca, é lo quebran
tasen ellos, ó qualquiera dellos todo ó parte dello en 
qualquier manera , que por el mesmo hecho los Re
yes de A r a g ó n é Navar ra no los acogiesen en sus 
Beynos, n i les diesen favor n i ayuda de d inero , n i 
de gente, n i de otra cosa alguna so l a dicha pena, 
é de haber quebrantado el juramento y pleyto ome
nage. E que en el caso que se quebrantasen los d i 
chos c a p í t u l o s ó alguno dellos, que por eso no se 
entienda quebrantar la t regua, mas que el que los 
quebrantare caiga en las penas contenidas en los 
dichos cap í tu los . E que los que otorgaron la tregua 
por el Rey nombrasen una v i l l a en los confines de 
A r a g ó n donde estuviesen los siete Diputados por el 
Rey ; é así los que otorgaron la t regua por los Re
yes de A r a g ó n é de Navarra ó por la Reyna D o ñ a 
Blanca, nombrasen o t ra v i l l a de A r a g ó n é de Na
varra en los confines de Castilla donde estuviesen 
los siete Diputados de su parte. E l Condestable de 
Castilla D o n Alva ro de L u n a , y el Arzobispo de 
Santiago Don Lope de Mendoza nombraron la v i l l a 
de Agreda para los Diputados de Cast i l la , é los 
otros nombraron la cibdad de Tarazona para sus 
Diputados. Fueron asignados diversos t é r m i n o s de 
que comenzase el t iempo do la t regua s e g ú n la dis
tancia de los lugares, ca en la f rontera donde es
taba el Rey c o m e n z ó desde el dia do Santiago que 
la t regua se p r e g o n ó en el Real del Roy, y en las 
fronteras de los Obispados do Osma é S i g ü e n z a ó 
Calahorra dendo en ocho dias. Y en las fronteras 
de loa Obispados do Cuenca é Cartagonaiiasta qu in 
ce d í a s , y en las marismas hasta sosonta dias. En 
estos t é r m i n o s se pregonaron las treguas en las d i 
chas fronteras do marismas, así ou las partos do 
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Castil la, como on las partos do los Reyes do A r a g ó n 
ó Navar ra . 

C A P Í T U L O X X I I . 

Como el Rey repartió las fronteras de los Moros, y crabió á ellas 
sus capitanes. 

Pregonadas las treguas con los Reyes Daragon é 
Navarra, el Rey d e t e r m i n ó do tornar á la guerra 
de los Moros, por quanto su mensagero L u i s Gon
zá lez de L u n a que estaba en Granada, le embiara 
decir que el Rey de Granada Mahomad el Izquier
do estaba m u y áspero é m u y duro, é no salia á cosa 
alguna de las quel Rey le habia embiado deman
dar, E porque era y a en el mes de Agosto, é no ha
bia t iempo para que el Rey pudiese entrar en la 
t ie r ra de los Moros , en aquel t i empo acordó de em-
biar sus fronteros, é m a n d ó que en la cibdad do 
J a é n y en su Obispado estuviese por C a p i t á n Diego 
de Ribera , Adelantado mayor del A n d a l u c í a con 
q u i ñ i e n t a s lanzas, y en el Arzobispado de Sevilla 
y en E c i j a , F e r n á n Alva rez do Toledo, Señor de 
Valdecorneja con otras tan tas , y en Xerez de la 
f rontera el Mar isca l Pero G a r c í a con otras q u i ñ i e n 
tas, y en el Obispado de Cartagena Alonso l a ñ e z 
Faxardo, Adelantado del Reyno de M u r c i a con otras 
tantas. Y emb ió mandar el Rey á los Maestres de 
Calatrava y A l c á n t a r a , ó á ciertos Caballeros, así de 
allende de los puertos como aquende, que embiasen 
á cada uno destos Capitanes cierta gente de araras. 
E m a n d ó el Rey dar á cada uno destos Capitanes 
sus cartas de creencia para las cibdades é v i l l a s é 
lugares de sus fronteras, que les diesen toda la 
gente de caballo é de pié que les demandasen, é 
que fuesen con ellos para hacer entradas en t ier ra 
de M o r o s , é las otras cosas que entendiesen que 
c u m p l í a n á servicio del Rey. E m a n d ó á los dichos 
Capitanes que hiciesen en todas sus fronteras que 
mandasen guardar la ordenanza hecha por el Rey 
D o n Enr ique su padre en r a z ó n de mantener los ca
ballos, porque fuese la t ierra mas l lena de gente de 
caballo. En este tiempo hizo el Rey merced al A d e 
lantado Alonso l a ñ e z Faxardo de la v i l l a de M u í a , 
que es en el Reyno de M u r c i a , porque este Adelan
tado era m u y buen Caballero, é le habia m u y bien 
servido, 

• 

C A P Í T U L O X X I I I , 

De como el Rey mandó hacer alarde, y las gentes se derramaron, 
y el liey los mandó ([u* todos estuviesen prestos para el mes 
de Marzo, por quanto í l entendia por su persona entrar en el 
Jlcyno de Granada. 

Estas cosas as í hechas por el Roy, so vo lv ió al 
Burgo, ó al l í m a n d ó hacer alarde, é m a n d ó derra
mar toda la gente, m a n d á n d o l o s que todos cstuvie-
son prestos para el mes do Marzo , por quanto para 
ontonco él entendia entrar podorosamonto por su 
persona en ol Reyno do Granada, E desdo allí so 
fue á I l i o n , donde tuvo la fiesta do Sancta Mar ía do 
Agosto, ó donde á Sogovia por ver al P r ínc ipe Don 
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Enrique su h i jo , é de allí se pa r t i ó para Madr iga l 
donde estaba la Reyna su muger. E n este t iempo 
m u r i ó F e r n á n Alonso de Robres en el casti l lo de 
Uceda donde estaba preso, é dió el Rey el su oficio 
de la C o n t a d u r í a mayor á F e r n á n L ó p e z de Salda-
ñ a , su Camarero, que h a b í a tenido este oficio en se
c r e s t a c i ó n desde que F e r n á n Alonso de Robres fué 
preso. E a q u í m a n d ó el Rey al Condestable D o n 
A l v a r o de L u n a que entregase á la Reyna D o ñ a 
Leonor de A r a g ó n los castillos suyos que ella le ha
b í a entregado por ruego del Rey, é m a n d ó l e desen-
bargar todas sus rentas, é l i b r a r el mantenimiento 
que dél tenia en cada a ñ o , lo qual el Condestable 
luego puso en obra. 

C A P Í T U L O X X I V . 

De como el Rey embió suembaxador al Rey de Túnez haciéndo
le saber el desconocimiento que hallaba en el Rey Izquierdo de 
Granada. 

Deliberado el Rey de hacer la guerra á los Moros, 
el Rey D o n Juan embió al Rey de T ú n e z á Lope 
Alonso de Lorca, por el qual le hizo saber que esta
ba m u y quexoso del Rey Izquierdo de Granada, 
porque d e s p u é s que cobrara el Reyno con su favor , 
lo hal lara m u y desconocido, é que gelo embiaba 
hacer saber, r o g á n d o l e que si él le hiciese guerra, 
no le quisiese dar favor n i ayuda , lo qual mucho le 
a g r a d e c e r í a . E con este Lope Alonso e l Rey e m b i ó 
al Rey de T ú n e z m u í a s é podencos, é piezas de p a ñ o 
m u y fino de grana. E al t iempo que Lope Alonso 
l l egó en T ú n e z , ha l ló quel Rey aparejaba galeas é 
otras cosas para embiar en ellas gentes é viandas 
al Rey de Granada. E como el Rey de T ú n e z oyó l a 
embazada del Rey m a n d ó que todo cesase, é n i n 
guna cosa se e m b í ase a l Rey de Granada, é acordó de 
embiarlesus embaxadores h a c i é n d o l e saber el m a l 
consejo que h a b í a en no agradar al Rey de Castilla, 
é que le convenia pagarle largamente sus parias 
como los Reyes antepasados dél gelas h a b í a n paga
do , é que no tuviese esperanza de haber dél n i n g u 
na ayuda n i socorro contra el Roy de Castilla con 
quien él tenia grande amor. 

C A P Í T U L O X X V . 

De como los Infantes estando en Alburquerque hablan escrito al
gunas cartas á las cibdades é villas desios Reynos en su deser
vicio. 

Estando el Rey en Segovia, fué certificado que los 
Infantes D o n Enr ique é D o n Pedro que estaban en 
Alburquerque h a b í a n escripto sus cartas á algunas 
cibdades é vi l las mucho en deservicio suyo; en lo 
qual el Rey p r o v e y ó en la fo rma que les pa resc ió 
que á su servicio c u m p l í a . E por qnanto se dec ía 
quel Maestre de A l c á n t a r a D o n Jusn de Sotomayor 
á quien el Rey habia dexado por frontero de los I n 
fantes , no se h a b í a como d e b í a , no solamente no les 
haciendo guerra , mas d á n d o l e s favor secretamente 
á todos los males é d a ñ o s que los Infantes en aque
l l a comarca h a c í a n , el Rey d e t e r m i n ó de se par t i r 
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de Madr iga l ó fuese á Salamanca con seiscientos 
hombres de armas, donde t o d a v í a so afirmó lo que 
del Maestre de A l c á n t a r a se d e c í a , é por oso el Uuy 
acordó de le escrebir , h a c i é n d o l e saber, que dél se 
dec ían algunas cosas que contra su servicio haciui 
lo qual él no c re í a ; por ende que le rogaba é man
daba, como aquel de quien mucho fiaba, que tuv ie
se t a l fo rma en las cosas que le habia mandado, 
porque no hubiesen lugar de se decir dél las cosas 
que se dec ían . É l r e s p o n d i ó e scusándose mucho, é 
certificando al Rey el no haber hecho cosa contra 
su servicio, y estar mucho aparejado para siempre 
le servir con toda lealtad: é con todo esto el Rey 
fué certificado quel Maestre, no andaba en su ser
v ic io como debia, é por mas se certificar de la ver
dad, acordó de embiar á él un Secretario suyo de 
quien mucho fiaba, l lamado Sancho Romero, el qual 
hab ló m u y largamente con el Maestro d ic iéndole 
las cosas que dél se d e c í a n , é r o g á n d o l e é amones
t á n d o l e que se quisiese haber en otra manera en las 
cosas que el Rey le h a b í a mandado, y el Maestro 
t o d a v í a se disculpaba. Pero con todo eso m o s t r á b a 
se m u y quexoso del Rey por no le haber dado algu
na v i l l a de las del Rey de Navarra ó del Infante 
Don Enr ique , como habia dado á los mas de los 
Grandes destos Reynos; y entonce el Rey le hizo 
merced de la v i l l a de Alconchel que fuera del I n 
fante D o n Enrique, con su castillo é rentas, é le hizo 
merced de ciertos m a r a v e d í s de j u ro . 

C A P Í T U L O X X V I . 

De como el Rey embió hacer saber por sus embaxadores al Uey 
de I 'ortogal, como los Reyes de Aragón é Navarra le habían 
embiado á demandar treguas, é las habia otorgado. 

E n este t iempo el Rey de Castil la e m b i ó hacer 
saber al Rey de Portogal por sus embaxadores, co
mo los Reyes de A r a g ó n é Navarra le h a b í a n em
biado demandar treguas y él las habia otorgado con 
ciertas condiciones contenidas en los cap í tu lo s que 
ver ía , los quales le emb ió . E l Rey de Por toga l hubo 
muy gran sentimiento de los Reyes de A r a g ó n é 
Navarra, por haber hecho estas treguas sin sabidu
r ía suya, porqne de una parte h a b í a n dexado todos 
sus negocios en sus manos, é de otra parte hicieron 
las treguas sin gelo hacer saber; é con esto los em
baxadores del Rey se par t ie ron , é se v in ie ron á Sa
lamanca á donde hal laron al Rey. E allí eran ven i 
dos los Procuradores de las cibdades é v i l l a s que el 
Rey habia embiado l lamar desde M a d r i g a l ; á los 
quales'el Rey dixo como su vo lun tad era de hacer 
guerra á los Moros, para lo qual habia menester 
grandes q u a n t í a s de m a r a v e d í s , é por ende que les 
mandaba que se juntasen con ciertos de su Consejo 
que para ello h a b í a diputado, é con sus Contadores 
mayores , é viesen lo que era menester para esta 
guerra se hacer como debia , asi por mar como por 
t ierra, e ordenasen entre todos como mejor se pu
diese repar t i r por el Reyno así en moneda como en 
pedido lo mas prestamente que ser pudiese, porque 
luego en el mes de Marzo e n t e n d í a de i r por su per-
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Bona á la fronteta. Los Procurailorca respondieron 
biuy graciosamente, diciendo qne todo so haría co 
mo SuVerced mandase, ofreciendo á las cibdadcs 
é v i l las que los l iabiau embiado, é quanto en el 
mundo t e n í a n para su servicio , para cumpl i r sus 
menesteres en guerra tan justa como á él placiade 
hacer contra los Moros; é el Rey gelo a g r a d e c i ó m u 
cho. En esta cibdad el l l e y m a n d ó prender á Diego 
H e r n á n d e z de Q u i ñ o n e s , Merino mayor de Asturias, 
é Peralvarez de Osorio, Señor de Villalobos, por a l 
gunos debates que entrellos h a b í a , é d a ñ o s que ha
b ían fecho en t ierra de L e ó n ; é á Diego H e r n á n d e z 
m a n d ó estar en Un aldea que l l aman Vi l le rue la , é 
á Peralvarez en otra que l l aman Arcediano, que son 
de t ierra de Salamanca. E tomado su acuerdo por 
los Procuradores de lo que d e b í a n hacer, a co rdóse 
de servir al Rey con quarenta ó cinco cuentos, para 
lo qual se repartieron quince monedas é pedido y 
medio. T o d a v í a se afirmaba la nueva quel Maestre 
de A l c á n t a r a no dexaba de favorecer á los Infantes, 
y el Rey acordó de embiar á él tercera vez; é fué el 
mensagero Pero Carr i l lo de Hue te , Falconero ma
yor, el qual m u y largamente h a b l ó con é l , d íc ién-
dole todas las cosas que dél dec í an al Rey, é amo
n e s t á n d o l e é r e q u í r i é n d o l e quisiese tener otra for
ma de la que hasta al l í h a b í a t en ido , é que esto era 
lo que le c u m p l í a , mi rando la leal tad que al Rey 
debía, é las mercedes que dél h a b í a r eceb ído . E l 
Maestre t o d a v í a r e s p o n d i ó e scusándose como sol ía , 
é haciendo grandes ofrecimientos al servicio del 
Rey, y en las obras cont inuando como dél se dec ía . 
Lo qual visto por el Rey, le emb ió á l lamar por su 
carta, m a n d á n d o l e que se viniese luego para él ; el 
qual r e s p o n d i ó poniendo sus escusas. E l Rey no 
curando de aquellas, lo m a n d ó l lamar segunda vez : 
á esta r e s p o n d i ó , que no p o d í a venir á Su Merced, 
porque no le seria segura la v e n i d a , según el Rey 
dél estaba informado. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

De como el Adelantado Diego de Ribera, y el Obispo Don Gonza
lo de J a é n , é otros Caballeros entraron á la vega de Granada; 
é de la Vitoria que ende hubieron de los Moros. 

Estando Diego de R i b e r a , Adelantado mayor del 
A n d a l u c í a , por frontero en el Obispado de J a é n , 
como dicho es , a c o r d ó de j un t a r los Caballeros y 
gentes que pudo para entrar en el Royno de Granada. 
E loá que con é l entonce se ayuntaron fueron Don 
Gonzalo D e s t ú ñ i g a , Obispo de Jaén , y Egas , Se
ñor de L u q u e , é Juan R o d r í g u e z de Roxas , Seño r 
de Poza, h i jo del Mar isca l Diego Fernandez de 
Cordova, é G a r c í a Sarmiento, que era C a p i t á n de l a 
gente de Diego Sarmiento , Adelantado de Gal ic ia 
e l a y o de R ibe ra , hermano desto Adelan tado , ó 
otros Caballeros y Escuderos do aquella t ierra que 
pod ían ser todos hasta ochocientos de caballo ó tres 
m ü peones, con los quales t o m ó su camino para la 
vega de Granada , con i n t e n c i ó n do trabajar por
que loa Caballeros do la cibdad saliesen á pelear con 

' * aBÍ entrado, puso una celada cerca de Coló-

im i a con poca gente , é quedó 

m 
mas aquende cotí 

otra celada e o n l o d a las mas gente, y embió ochen
ta de caballo que pasasen delante de las dos cela
das, c corriesen hasta Granada porque los Moros 
saliesen, y ellos se viniesen fuyendo; oque los de 
la primera celada que no eran mas de ciento ó ve in
te de cabal lo, saliesen á ellos porque los Moros pen
sasen que no h a b í a mas gente de aquella: E acaeció 
que los Moros salieron contra los corredores , é los 
corredores se vo lv i e ron fuyendo; é los de la segun
da celada salieron á ellos, é vo lv ie ron fuyendo como 
les era mandado : é los Moros fueron en pos dellos 
creyendo que no h a b í a mas gente , hasta que pasa
ron la segunda celada donde el Adelantado esta
ba. E l tenia su gente par t ida en dos batallas : en l a 
una estaba el Obispo de J a é n , y en la otra estaba 
él; los quales pelearon de ta l manera , que los M o 
ros fueron vencidos é desbaratados, é mur ieron en 
esta pelea doc íen tos Moros de caballo é mas, en que 
murieron algunos m u y principales hombres de Gra
nada é fueron captivos b ien cient Moros, é toma
dos asaz caballos; é los otros que dende escaparon 
fueron fuyendo por las sierras, é s i g u i ó s e el alcan
ce hasta cerca de la noche. Y el Adelantado y el 
Obispo, é los otros Caballeros é peones que con 
ellos i b a n , salieron por Alca lá la Real m u y alegres 
é victoriosos. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

Como Fernán Alvarez , Señor de Valdecorneja, é Juan Ramireí 
de Guzman, é Pedro de Narbaez, é otros Caballeros entraron 
en tierra de Moros, é de lo que allá acaeció. 

F e r n á n Alvarez de Toledo , Señor de Valdecor
neja ^ q ü e estaba por C a p i t á n en E c i j a , é Juan Ra
mírez de Guzman , Comendador mayor de Calatra-
v a , é Pedro de Narbaez, Alcayde de Antequera, 
fueron correr t ierra de Ronda, é fueron robar á 
un lugar que se l lama Igua le j a , é los Moros fueron 
sabidores desta entrada que los Christianos h a c í a n , 
é ape l l idá ronse todos los de la t i e r r a , é f i n i e r o n por 
pelear con el los, é muchos de los Chistianos h a b í a n 
entrado en el lugar por lo robar; é como los Moros 
los ha l l a ron así robando , mataron é prendieron al 
gunos, é fué m a r a v i l l a como no se perdieron todos 
por causa de los que entraron á robar. E F e r n á n A l 
varez l l egó cerca de Ronda, y estuvo ende gran 
parto del d ía así por esperar al Comendador mayor 
que se h a b í a apartado por i r á robar el dicho lugar, 
como á los Moros que pensaba sal i r ian á pelear con 
él. E desque supo quel Comendador mayor venia 
por la sierra é los Moros en pos d é l , é fué al lá por lo 
socorrer é fué á buen t iempo : con todo eso fueron 
muertos y presos bien ciento de los Chistianos, ó do 
los Moros muchos mas. E n este año hizo F e r n á n A l 
varez otras muchas entradas, pero no fueron tales 
que sean dignas de escrebir , salvo una en que l legó 
m u y cerca de M á l a g a , é salieron los Moros á pelear 
con é l , ó fueron los Moros desbaratados, é fueron 
muertos veinte Moros de cabal lo , ó presos ochenta 
de pie ; é do loa Christianos no m u r i ó ninguno, aun
que fueron muchos foridos. 
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C A P Í T U L O X X I X . 

De como el Rey se parlió dé la Fuente del Sabuco é vino á Medi
na del Campo; é de como embióá llamar al Conde de Castro. 

Pasados algunos d ía s quel Rey estuvo e u l a Fuen
te del Sabuco con la Reyna, é otorgadas por los Pro
curadores las q u a n t í a s de m a r a v e d í s que eran me
nester para la guerra de los Moros, el Rey pa r t ió 
dende é v ino á Medina del Campo, é de allí acordó 
de embiar l lamar al Conde de Castro D o n Diego Gó
mez de Sandoval parabablar con él sobre las cosas 
desta guerra , porque era m u y buen Caballero , é le 
p lac ía tomar su consejo, y embió lo l lamar por una 
su carta firmada de su nombre, é sellada de su sello, 
b a c i é n d o l e saber como q ue r í a con él hablar sobre 
los hechos tocantes á l a guerra de los Moros , el 
qual estaba en la v i l l a de Lerma que era suya; é 
rescebida l a carta del Rey con la reverencia que de

b í a , d ixo quúl r e sponde r í a . Y esa noche el so par t ió 
secretamente con algunos do su casa, 6 con él sus 
hijos Don Fernando c D o n D i e g o ; é desdi all í eo 
fué á la v i l l a de Briones que estaba por el Rey de 
Navar ra , donde so d e c í a que escr ib ió de su ida á 
los Reyes de A r a g ó n é N a v a r r a , é que esperaba allí 
su respuesta. E desde esta v i l l a r e spond ió al RCy 
d e s c u l p á n d o s e porque no fuera al l lamado de Su 
Merced, diciendo que Su Señor ía s ab í a que en los 
cap í tu los que con él acordaran los Doctores Peria-
ñez é Diego R o d r í g u e z quedara asentado que den
tro en dos a ñ o s Su Alteza no le llamase para n i n g u 
na guerra , n i él fuese tenido de i r aunque fuese l l a 
mado , n i incurriese en las penas que le fuesen i n 
puestas, de lo qual tenia a lva lá suya firmada de su 
nombre ; y es verdad que él tenia esta a l v a l á , pero 
no le escusaba de cumpl i r el mandamiento del Rey, 
porque él no h a b í a cumplido lo que en los cap í t u lo s 
se c o n t e n í a , á causa de lo qual el Rey h a b í a man
dado dar aquella a lva lá . 

AÑO VIGÉSIMO QUINTO, 

1431. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como el Rey embid á tomar el castillo de Castroxeriz quando 
supo que el Conde de Castro era ido á Briones. 

E desque el Rey supo como el Conde de Castro 
Don Diego G ó m e z de Sandoval se h a b í a ído^á Br io 
nes , é deiMo se iba á los Reynos de A r a g ó n é Na
var ra , parec ió le que no era cosa segura que por él 
estuviese el casti l lo fuerte en su R e y n o , é luego 
emb ió al casti l lo de Castroxeriz un su Maestresala 
l lamado Juan d e L u x a n , y un Escudero que dec ían 
Ramiro de T a m a y o , con su carta firmada de su 
nombre para el Alcayde, que se l lamaba Alonso Ro
d r í g u e z de S e p ú l v e d a , que lo t e n í a por el Conde de 
Castro, m a n d á n d o l e que les entregase luego el cas
t i l l o , é que le soltaba el pleyto omenage. E l Alcay
de r e spond ió que él tenia aquella fortaleza por el 
Conde de Castro , su señor , é que no lo e n t r e g a r í a 
á otra persona. Oída esta respuesta por el Rey, man
dó aderezar pertrechos para la tí á combat i r por su 
persona, y en tanto que los pertrechos se adereza
ban embió al Relator con grandes poderes é p r o v i 
siones para tornar á requerir a l A l c a y d e , el qual 
r e s p o n d i ó lo que pr imero h a b í a respondido. E l Re
lator le d ixo tantas cosas é le puso tantos miedos, 
é le dió esperanzas de tantas mercedes, que le en
t r e g ó la fortaleza, y el Alcayde s a l i ó d e l l a , é quedó 

el Relator en una fortaleza , el qual la e n t r e g ó al 
Maestresala Juan de L u x a n , y el Eelator se fué para 
el Rey , el qual hubo m u y gran placer en saber la 
forma que el Relator h a b í a t en ido , é h í z o l e m e r c e d 
de diez m i l m a r a v e d í s de j u r o . 

C A P Í T U L O I I . 

De como el Condestable Don Alvaro de Luna volvió á Falencia, é 
hizo sus bodas en Calabazanos con Doña Juana Pimentel, bija 
del Conde de íicnavente Don Rodrigo Alonso Pimentel. 

E l Condestablo Don A l v a r o do Luna , que era par
t ido de Medina del Campo para Escalona para ade
rezar algunas cosas que le c u m p l í a para i r á la 
guerra como dicho es, acordó de se volver á Falen
cia para el Rey, con i n t e n c i ó n de hacer sus bodas 
con D o ñ a Juana P imente l , h i j a de D o n Rodr igo 
Alonso P imente l , Conde de Benavente. Y acaec ió 
que en llegando él á Falencia f a l l e c ió D o ñ a Juana 
de Mendoza, muger que fué del A l m i r a n t e Don 
Alonso Bnriquez , a g ü e l a desta D o ñ a Juana Pimen
te l , la qual fué una d u e ñ a m u y notable , de cuyo 
fal lecimiento el Rey é la Reyna é todos los Gran
des de la Corto hubieron m u y gran sent imiento , é 
por eso no hubo lugar de so hacer en las bodas del 
Condestable las fiestas que eo h ic ieran s í esto no 
acaeciera. Con todo eso la boda so- hizo cu Calaba-
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¡sanos que ca una logua do Paloncia, dondo v in ie ron 
el Rey é la Reyna é todos los Grandes quo on la 
Corto estaban, é fue el Roy padr ino , ó la l l e y n a 
madrina . 

C A P Í T U L O I L I . 

Pe como el Rey mandó á los Doctores Fernando Díaz de Toledo 
é Juan Velazquez de Cuellar, q«e viesen los apuntamientos que 
eran entre él y el Conde de Castro. 

Por qaanto en los apuntamientos que con el Con
de de Castro se hic ieron en u n c a p í t u l o , que si con
tra él alguna sospecha se hubiese que hacia alguna 
cosa contra el servicio del E e y , que lo viesen los 
Doctores Fernando D í a z de T o l e d o , su Relator é 
Heferendario, é Juan Velazquez de Cuellar , m a n d ó 
el Rey que los dichos Doctores viesen el l l amamien
to que él h a b í a mandado hacer a l Conde de Castro, 
ó como él no v in i e ra y se fuera sin su l icencia á la 
v i l l a de Briones que estaba rebelada, é d e s p u é s se 
fuera á los Reyes de A r a g ó n é N a v a r r a con quien 
él h a b í a guerra , é las escusaciones quel Conde de 
Castro daba por s í , é sobre e l lo determinasen lo 
que se d e b í a hacer. M a n d ó asimesmo á su Fiscal 
mayor, de quien la h is tor ia ha hecho algunas veces 
m e n c i ó n , que sobre esto pusiese su a c u s a c i ó n al 
Conde de Castro , é m a n d ó dar Letrados quo defen
diesen su pa r t e , é v is to el proceso los dichos Doc
tores lo determinasen ; los quales d e s p u é s de visto 
lo demandado por el F i s c a l , é lo respondido por 
parte del Conde de Castro, dieron sus cartas de em
plazamientos para el dicho Conde , para que v i n i e 
se personalmente á decir de su derecho contra estas 
acusaciones, de las quales cartas algunas fueron 
puestas en las Iglesias de Falencia donde el Rey 
estaba, é otras en Lerma é Vi l la f rechos é Gomie l , 
lugares del dicho Conde , é á las puertas de l a mo
rada donde la Condesa D o ñ a Beatriz de Avellaneda 
su muger estaba , porque no se p o d r í a haber la pre
sencia del Conde seguramente. E dende adelante se 
hizo proceso contra el dicho Conde. 

C A P Í T U L O I V . 

De como estando el Rey en Falencia le vinieron embaxadores del 
Rey de Portugal demandándole perpetua paz. 

Estando el Rey en esta cibdad do Falencia, v i n i e 
ron á él dos embaxadores del Rey de P o r t u g a l , el 
uno l lamado Pero G ó m e z M a l a f a y a , y el o t ro el 
Doctor Ruy Fernandez. E dadas sus cartas de creen
cia al Rey con la reverencia que se d e b í a , é habida-
licencia para explicar su embaxada, el Doctor pro
puso m u y largamente las cosas quel Roy de Por tu
ga l , su Señor , les h a b í a mandado , la conc lus ión do 
ias quales era , que b i e n sabia Su Merced como en 
tiempo de su menor edad la Reyna D o ñ a Catalina, 
su madre , y el Rey D o n Fernando de A r a g ó n , su 
t í o , In fan te do Castilla, sus Tutores é Regidores do 
sus Reynos, con consejo do los Perlados, Condes, 
Caballeros c Grandes dellos, de los Procuradores do 
m cibdades é vi l las fuera t ratada é firmada paz 
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perpetua entro su Merced y el Roy do Portugal BU 
señor y entre BUS Roynos. B como ol Rey fuera 
después de edad do catorco a ñ o s , fuera requerido 
por parte del Roy do P o r t u g a l , su s e ñ o r , que 
aprobase esta paz 6 se hiciese do nuevo , é como 
por los debates ó negocios m u y arduos que en sus 
Reynos recrecieran, no hubiera el Rey do Por tugal 
respuesta final, salvo que fuera acordada paz por 
los embaxadores suyos y embaxadores del Rey de 
Portugal por t iempo de veinte y nueve a ñ o s , en 
cierta forma é con ciertos apuntamientos, como l a 
historia en su lugar lo ha contado, é que agora 
como el Rey de Por tuga l su señor fuese v i e j o , de
seaba saber su i n t e n c i ó n é q u e r í a hacerle saber la 
suya, la qual era que h a b r í a gran placer que en sus 
d ía s fuese firmada la paz perpetua con é l , é su casa 
con l a suya, donde tan buenos é tan cercanos deb-
dos h a b í a , é que le rogaba que gela quisiese otor
gar, dando muchas razones porque el Rey lo deb í a 
así hacer. E l Rey , o í d a la p r o p o s i c i ó n de los em
baxadores de P o r t u g a l , r e spond ió que a g r a d e c í a 
mucho al Rey de Por tuga l la buena i n t e n c i ó n que 
en esto h a b í a , é que h a b r í a su Consejo sobrello con 
los Grandes de sus Reynos, é le r e s p o n d e r í a : sobre 
lo qual el Rey m a n d ó quel Conde de Benavente, D o n 
Rodr igo Alonso P imen te l , é los Doctores P e r i a ñ e z 
é D i e g o ' R o d r í g u e z practicasen con los embaxado
res de Por tugal , con los quales muchas veces p l a t i 
caron , é d e t e r m i n ó s e como la his tor ia adelanto lo 
d i r á . 

C A P Í T U L O V , 

De lo que el Obispo de Palencia y el Doctor Franco concertaron 
con el Maestre de Alcántara Don Juan de Sotomayor. 

Y a la his tor ia ha contado las formas quel Maes
tre de A l c á n t a r a D o n Juan de Sotomayor-tenia, 
mucho c o n t r a r í a s en las obras á las palabras quo 
decia , é como no quiso veni r á los l lamamientos del 
Rey, é por eso el Rey a c o r d ó de trabajar de t i ra r lo 
de aquella t i e r ra donde no p o d í a hacer cosa que no 
fuese en deservicio suyo. E acordó de embiar á él 
á Don Gut ier re G ó m e z de Toledo, Obispo de Falen
c ia , porque era mucho su amigo , é pensaba que lo 
pod r í a qu i t a r del m a l camino en que andaba, y ein-
bió con él a l Doctor Diego Gonzá l ez Franco, porquo 
sabia mucho de las cosas que el Maestre h a b í a hecho 
en favor do los Infantes , estando embaxador en 
P o r t u g a l : é dióles su poder cumpl ido para t ratar 
con é l ; é para le segurar todas cosas que él pidieso 
y ellos entendiesen que c u m p l í a n á servicio suyo. 
Y el Doctor fué pr imero á A l c á n t a r a porque así lo 
fuera mandado, é tuvo asaz que hacer cu quo so v io-
sen en uno el Obispo y el Maestro, porque el Maes
tre dudaba do salir de A l c á n t a r a , y o l Obispo no 
monos de entrar en ella. A la fin, d e s p u é s do mu
chas mudanzas que el Maestre hizo en esta vista 
con el Obispo ó con el Doctor , acordaron quo so 
viesen cu un lugar quo dicen Coclaviu ¡i tros leguas 
de A l c á n t a r a , dondo fué ol Obispo ahorrado con 
poca gonto , c vino ol Maestro armado con ciento ó 
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c i n q ü e n t a hombres de caballo ú muchoB peones, 
donde el Obispo y el Doctor dixeron muchas razo-
a l Maestre por le atraer al servicio del R e y ; y él 
r e spond ió negando todas las cosas que contra él se 
d e c í a n , é a f i r m á n d o s e , que por n inguna cosa del 
mundo él no i r i a donde el Rey estaba, porque cerca 
del estaban personas que lo m a l q u e r í a n , é que le 
no seria segura la i d a ; é por muchas cosas quel 
Obispo y el Doctor le d ixeron , as í de parte del Rey 
como del Maestre de Santiago, nunca de su p ropó 
sito lo pudieron sacar. É á la fin diso que tomasen 
del todo las seguridades que quisiesen é aun rehe
nes , para qué l seguraba de guardar el servicio del 
R e y , é de no hacer cosa alguna que en contrario 
fuese. E desque el Obispo y el Doctor vieron que 
no p o d í a n con el Maestre mas hacer, acordaron de 
se contentar con que el Maestre p r o m e t i ó é hizo j u 
ramento y p ley to menage de guardar siempre el 
servicio del Rey , é de no dar favor n i ayuda á los 
Infantes D o n Enr ique é Don Pedro , n i alguno de-
l l o s , ante les resistir en quanto pudiese el mal é 
d a ñ o que en la t ie r ra del Rey quisiesen hacer ; ó 
para mas seguridad que esto c u m p l i d a , que daria 
al Rey tres sobrinos suyos, que l l aman el uno Fray 
Gutierre de Sotomayor, Comendador mayor de A l -
cantara , é al otro Fray Juan de Sotomayor, Comen
dador de Lares, é al otro Fernando de Sotomayor 
su hermano. O t r o s í , que h a r í a que todos los Comen
dadores é Alcaydes de la Órden de A l c á n t a r a h i 
ciesen juramento ó pleyto menage al Rey, que no 
acogiesen á los Infan tes , n i á n inguno dellos , n i á 
cosa suya en los castillos é fortalezas que tenian, 
n i acogiesen al Maestre tan poderoso que los pu
diese dellos echar ; é que si sintiesen quel Maestre 
no andaba bien al servicio del Rey , que en manera 
alguna no lo acogiesen en sus castillos é for tale
zas. E l Obispo y el Doctor le o torgaron en nombre 
del Rey, por el poder que dél l levaban, que el Rey 
no lo m a n d a r í a l lamar para que viniese á su Corte, 
n i á otra parte sobre cosa alguna , é que si lo l lama-
mase , se pudiese escusar de i r si quisiese, s in calo
ñ a alguna. Estos cap í t u lo s pasaron é se ju ra ron por 
ante Diego Romero, Secretario del Rey , como No
tar io públ ico . É con esto se v i n o el Obispo de Pa-
lencia para el Rey, creyendo quel Maestre los guar
d a r í a , y el Doctor q u e d ó con el Maestre para traer 
los rehenes y rescebir los contratos de los pleytos 
menages. É pasados algunos dias, el Doctor se v ino 
para el R e y , é t raxo consigo al Comendador de La 
res, é las escrituras de los pleytos menages de los 
Comendadores é Alcaydes de la Orden que hicieran 
al Rey. 

C A P Í T U L O V I . 

De la embaxada quel Rey embió al Conde de Armiñaque. 

E n este t iempo estando el Rey en Falencia, em
bió por su embaxador a l Conde de A r m i ñ a q u e á un 
Religioso de l a Orden de San Bernaldo que se l la 
maba Don Remon, por reformar con él el vasallaje 

que del Roy hab ía , por r azón que del t e n í a cierta 
suma de m a r a v e d í s en cada año , c para que lo p l u 
guiese do estar presto para le servir é ayudar como 
pariente é vasallo contra los Reyes de A r a g ó n é 
Navar ra , quando quiera que menester le hubiese. 
E l Conde r e spond ió que era m u y contento do lo 
así hacer, é que siempre e s t a r í a para el lo presto, 
como lo h a b í a estado en l a guerra pasada, é mejor 
sí mejor pudiese. En este t iempo el Rey t o m ó para 
sí las vi l las de Rueda é Mansi l la é Casti lberron, que 
fueron de F e r n á n Alonso de Robres, é las h a b í a ha
bido de la Reyna D o ñ a Catalina en el t iempo de su 
privanza; é Juan de Robres, h i jo deste F e r n á n A l o n 
so de Robres r e n u n c i ó qualquier derecho que á ellas 
habia, por quanto su vo lun tad fué de dexar el m u n 
do é se meter monge, como so m e t i ó en San Benito 
de Va l l ado l id , é hubo conveniencia quel Rey dexase 
ciertos m a r a v e d í s que Fernando Alonso t e n í a dél 
en t ierra y en merced, é asimesmo otros lugares é 
vasallos que ten ía , para que quedasen a los herma
nos deste Juan de Robres. Y el Rey hizo merced 
destas dos v i l l a s de Rueda é Mans i l l a al A l m i r a n t e 
Don Fadr ique su p r imo . 

C A P Í T U L O V I L 

De como el Condestable Don Alvaro de Luna demandó licencia al 
Rey para ir á la frontera de los Moros á hacer algo contra 
ellos. 

E l t iempo del verano se acercaba, y el Rey estaba 
m u y deseoso de i r hacer l a guerra á los Moros, é los 
grandes negocios que t e n í a lo empachaban á no po
der i r tan presto como quisiera ; é por esto el Con
destable D o n Alva ro de L u n a le d ixo que si á Su 
Merced p l a c í a , que en tanto qué l despachaba las 
cosas de sus Reynos que mucho le c u m p l í a n , quél 
i r i a á la frontera con hasta tres m i l lanzas qué l po
d ía haber de su casa, é que con ellas é con la gen
te de la frontera é con los fronteros que a l lá esta
ban, h a r í a alguna cosa en t ierra de Moros en tanto 
que Su Merced iba. A l Rey pa resc ió que era bien, é 
a g r a d e s c i ó g e l o mucho, é m a n d ó l e que lo pusiese 
así en obra ; é porque el Rey t e n í a ordenado que la 
Reyna fuese con él á la frontera, a c o r d ó que part ie
se luego de D u e ñ a s donde estaba, é se fué á Toledo 
donde lo esperase, é m a n d ó despedir los Procurado
res, por quanto y a h a b í a n otorgado los m a r a v e d í s 
que eran menester para la guerra , y él les habia 
mandado responder á sus peticiones. E n esto t i e m 
po el Rey m a n d ó derribar el casti l lo de Peñaf ie l , 
que fuera del Rey de Navarra , porque estaba m u y 
indignado porque aquel castillo h a b í a estado tanto 
rebelado contra é l , como quiera que y a estaba por 
él, é la execucion no t a r d ó mucho, porque la enco
m e n d ó á los vecinos de la v i l l a é su t i e r r a , á los 
quales p lugo mucho dello porque h a b í a n rescebido 
grandes d a ñ o s á causa de aquella for taleza; y el 
Rey se pa r t ió para Medina del Campo, é con él el 
Condestable é los otros Grandes que con él estaban. 
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Oc como en Galicia se levantaron contra Nuíío Frayre de Amlrada 
sus vasallos, ó de lo que en ello se hizo. 

Y entre los otros negocios que el Key h a b í a de 
despachar ante que para la f rontera part iese, era 
uno que pendia entre Nufio Frayre de A n d r a d a , é 
sus vasallos do la Puente de H u m e é Ferror é V i -
l l a lva que eran suyas, que se hablan todos le
vantado contra é l , diciendo que era señor m u y 
fuerte é duro é que no lo podian comportar , é ha
c íanle guerra tres m i l hombres é m á s , é le hablan 
derribado ciertas casas fuertes, e le habian talado 
algunas v iña s é huertas, é con estos se habian j u n 
tado otros muchos de los Obispados de Lugo é 
Moodoñedo , que serian bien diez m i l hombres y más , 
é habian tomado por C a p i t á n un F ida lgo que se 
llamaba Ruy Sordo; é t r a í a n un p e n d ó n de Santiago, 
é hicieron todos una hermandad, é por toda la t ier
ra los l lamaban los hermanos, é andaban así pode-
resamente haciendo m u y grandes d a ñ o s é males en 
la t ierra , que en las rentas del Rey n i oontra su 
justicia no tocaban. Y el Rey queriendo apaciguar
los, aco rdó de embiar a l lá un Tesorero con cartas 
al Arzobispo de Santiago Don Lope de Mendoza, ó 
á Don Alvaro de Osorna, Obispo de Cuenca que era 
natural de aquella t i e r r a , y estaba al lá por entonce 
m a n d á n d o l e s ó r o g á n d o l e s que trabajasen como 
aquella gente se apaciguase sin e s c á n d a l o é sin otro 
rompimien to ; é como quiera que ellos trabajaron 
quanto pudieron por lo así hacer, los dichos herma
nos se vieron tan poderosos y estaban tan locos, 
que no solamente no quisieron estar por cosa de lo 
que por los dichos Arzobispo é Obispo les fué man
dado de parte del Rey, mas atentaron de entrar en 
la oibdad de Santiago, lo qual el Arzobispo les de
fendió, é a y u n t ó su gente en que pudo haber hasta 
trecientos de caballo é tres m i l peones, con los qua-
les acordó de pelear con estos dichos hermanos. Los 
qualos, como eran gente menuda é de poco esfuer
zo, acordaron de se derramar é irse algunos dellos 
para el Arzobispo, é como Ñ u ñ o Freyle h a b í a res-
cebido tan grandes d a ñ o s desta gente, j u n t ó s e con 
Gómez Garc ía de Hoyos," que era Corregidor por el 
Rey en aquella t ierra , é fueron á la puente do H u 
me que era deste Ñ u ñ o Freyle , é t e n í a n ende cerca
do un castillo suyo donde estaba su mujer é sus h i 
jos, quatrocientos hombres é m á s destos que se l l a 
maban hermanos. Pelearon con ellos é descercaron 
al castillo, é mur ie ron ah í algunos de los hermanos, 
é otros fueron presos y enforcados, é así se a p a c i g u ó 
este caso de Galicia. 

C A P Í T U L O I X . 

De como el Rey, quiriéndoso partir para la guerra do los Moros 
oexo sus poderes bastantes en todos sus Ileynos al Adelantado 
J'ero Manrique. 

El Rey que r i éndose pa r t i r para la guerra de loa 
Moros, d e s ó al Adelantado Pero -Manrique con sus 
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poderes bastantes para hacer just ic ia en todos BUS 
Roynos, é para oír ó determinar qualosquior cosas 
que ante él viniesen como su propia persona. E l 
Adelantado ped ió por merced al Rey que le no man
dase quedar con este cargo, que mucho mejor é m á s 
e n t e n d í a servirle en la guerra de los Moros ; el Rey 
gelo porfió de t a l manera, que él hubo de quedar en 
hacer lo quel Rey le mandaba. Esto así hecho, el 
Condestable se pa r t ió de una aldea cerca de Medina 
para se i r á la frontera do los Moros , ó t o m ó su ca-' 
mino para Escalona, para de a l l í mandar l lamar sus 
gentes, c tomar las cosas que para la guerra le con
t e n í a n . 

C A P Í T U L O X . 

De come el Adelantado Rodrigo de Perea entró en tierra de Moros 
con trecientos de caballo é mil peones, é por su mal recabdo 
perdió la mayor parte dellos. 

Estando el Rey en Medina d e s p u é s de la part ida 
del Condestable, le v in ie ron nuevas que Rodr igo 
de Perea, Adelantado de Cazorla, h a b í a entrado en 
t ie r ra de Moros con hasta trecientos de caballo, é 
m i l hombres de p ié por i r tomar un lugar que le de
c ían que estaba en mala guarda, é que los Moros de 
la comarca habian seydo certificados de su entrada 
é se habian juntado para veni r contra él, de lo qual 
él fué sabidor, é se vo lv ió , é v in i e ra á dormir en un 
val le á dos leguas de Cazorla al p ié de una sierra 
qi e era en t ierra de Moros, é que otro día de ma
ñ a n a la gente quisiera beber é dar cevada á los ca
ballos. E que estando así descendieron de la sierra 
hasta ochocientos de caballo con m u y grande ape-
IHdo é muchos peones, ó de tan súb i to dieron sobre-
llos, que no hubieron lugar de cavalgar, é así fueron 
allí los m á s de los C h r í s t i a n o s muertos é presos, y 
el Adelantado se sa lvó en una haca que pudo haber. 

C A P Í T U L O X I . 

De como el Mariscal Pero García de Herrera tomó por escala la 
villa é fortaleza de Ximena, donde é l é los que con él iban pe
learon muy valientemente, é hubieron muy gran despojo. 

D e s p u é s desto v in i e ron nuevas al Roy de como 
el Mariscal Pero G a r c í a de He r r e r a , que era Capi
t á n en J a é n , h a b í a tomado por escala la v i l l a de X i 
mena, y estaba en ella apoderado, el qual h a b í a par
t ido de Xerez con ard i t desta v i l l a con hasta t re
cientos hombres de armas ó ginetes, é bas tado-
cientos c cinquenta hombres de p i é , é iban con él 
Juan Carr i l lo de Ormaza, que era m u y buen Caba
llero é mucho esforzado, é un Escudero que ñ a m a 
ban Juan R o d r í g u e z de Borgon, que era grande es
calador, é Juan Viudo , el A d a l i d . Y llegados á dos 
leguas de Ximena , de al l í part ieron Juan Carri l lo, 
y e l Escalador, y el A d a l i d con cinquenta hombres 
de caballo ó cien hombres de pió. E llegados quanto 
á media legua de Ximena dexarou ende los caballos 
y ellos so fueron á pió, ó con el g ran viento y escu-
r idad que hacia no fueron sentidos, é al t iempo que 
ellos llegaron so mudaban las velas, é los Ohr¡st i«r 
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nos escalaron la barrera, é m u y presto pusieron la 
escala de madera al muro del castillo entre dos tor
res, la qual habia siete tronzos, y en cada tronzo 
cinco escalones, é sub ió por el la el pr imero un p e ó n 
que se l lamaba Juan de Xerez , y el segundo el 
A d a l i d l lamado Juan "Viudo, y el tercero Juan Car
r i l l o , el quarto el Escalador. Estos entrados en el 
castillo, fueron sentidos por las velas, é d ieron gran
des voces, é Juan Carr i l lo y el A d a l i d pelearon 
fuertemente con las velas hasta que los encerraron 
en la torre del omenaje, é al l í se d e f e n d í a n los M o 
ros que eran cinco é daban m u y grandes voces á la 
v i l l a , y en tanto s u b í a n los Christianos quanto mas 
p o d í a n por la escala de madera, é por otras dos de 
cuerdas que el Escalador les echó. Y en esto Juan 
Carr i l lo descend ió abaxo é q u e b r a n t ó la cerradura 
de la puerta por donde toda la gente e n t r ó , é toca
ron las t rompetas , y el Mariscal v i n o con la gente 
que t e n í a y e n t r ó en l a v i l l a , en la qual los Moros 
peleaban m u y val ientemente, é á la fin demanda
ron habla con el Mar i sca l , é tomaron dél seguro 
que los dexase i r , é as í los Moros se part ieron con 
su seguro sin l levar n inguna cosa de lo suyo, de que 
el Mariscal é los suyos hubieron m u y gran despojo 
de oro é plata é joyas é otras muchas preseas de ca
sa. Hab ia en esta v i l l a de q u i ñ i e n t o s vecinos ar r i 
ba, en que h a b í a ciento y t re in ta de caballo. Este 
lugar es muy bien asentado entre dos r íos con gran
des vegas de pan, ó muchos prados é pastos, e como 
la nueva desto v ino á Xerez é á Sevil la é á Eci ja é 
á todos los otros lugares de la f rontera , m o v i é r o n 
se todos por ven i r á socorrer a l Mariscal , pensando 
que los Moros v e r n í a n s o b r é l , é j u n t á r o n s e mas de 
quatro m i l de caballo é veinte m i l peones. Con esta 
gente v e n í a n los principales, el A lmi ran t e Don Fa-
d r íque , que se ha l ló en Sevil la entonce, é Don Enr i 
que, Conde de Niebla , é Don Pero Ponce de León , 
Conde de M e d e l l i n , 6 F e r n á n Alvarez de Toledo, 
Señor de Valdecorneja, é Pedro de A g u i l a r con la 
gente de É c i j a ; é como estos Capitanes daban gran
de aciTcia, por l legar ál socorro, l legaron las cartas 
del Mariscal h a c i é n d o l e s saber como la v i l l a é cas
t i l l o de Ximena estaba l ibre é desembargada por el 
Rey Nuestro Señor , y él la t e n í a como c u m p l í a á su 
servicio, t e n i é n d o l e s en merced la, venida é supli
cándoles que se volviesen en buen hora todos á sus 
casas. Los dichos Caballeros desque v ie ron tanta 
gente junta , quisieran entrar en t ier ra de Moros, é 
hízoles taivgrandes aguas, que hubieron de dexar el 
p ropós i to que t e n í a n é volverse á sus casas. 

C A P Í T U L O X I I . 

[)e como el Rey se partió de Medina con gran deseo de ir hadfer 
guerra á los Moros, é fueron itner la Pasqua de Resurrección á 
Escalona. 

E l Rey estaba m u y deseoso de hacer la guerra á 
los Moros, é p a r t i ó de Medina l a primera semana de 
Mareo, é f u é tener la Pascua de Resu r r ecc ión á Es
calona, donde h a l l ó a l Condestable Don Alva ro de 
Luna rjue estaba ya para pa r t i r para U frontera, 

é húbose do detener dos d í a s por lo hacer fiesta ; é 
do al l í ol Roy se fué á Toledo, donde ve ló las ar
mas en la Iglesia Catedral toda una noche; é otro 
d í a se hizo una grande ó solemne p r o c e s i ó n , en la 
qual t r a í a n los pendones del Rey, é ce lebróse la 
Misa con S e r m ó n que hizo el Arc id iano de Toledo, 
que se l lamaba Don Vasco de Guzman, que era 
hombre m u y notable é g ran Letrado, é de buena 
vida, é bendixeron los pendones. Pasada esta fiesta 
el Condestable se p a r t i ó para la frontera. E n este 
t iempo el Rey hubo nueva como el Obispo de As-
torga Don Sancho de Roxas, é Pedro Carr i l lo de T o 
ledo, é F ray Juan de Corral quel Rey habia e m b i a d ó 
en Ingla ter ra por sus embaxadores, h a b í a n desem
barcado en Bilbao, que es en V i z c a y a , é no pudie
ron tan presto ven i r al Rey por mengua de cava l -
gaduras que no pudieron haber, é por la par t ida del 
Rey para la frontera; é así pasó asaz t iempo ante 
quel Rey hubiese la respuesta de su embaxada. E 
lo que en Ing la t e r r a concordaron fué treguas de un 
año con Castilla, y el Rey de Ing la t e r ra no quiso 
dar tregua al Rey de Francia. E l Rey se detuvo po
cos dias en Toledo, é aco rdó quel P r í n c i p e D o n E n 
rique su h i jo se fuese á Madr id y estuviese ende en 
tanto quel Rey estaba en la guer ra , é fué con él 
Pero Fernandez de Córdova, h i jo del Mariscal Die
go Fernandez, Señor de Vaena , que habia cerca de 
dos años que tenia la a d m i n i s t r a c i ó n suya como la 
historia lo ha contado. Estas cosas hechas, el Rey 
se pa r t i ó de Toledo, é la Reyna con él, é f ué ronse á 
Gibdad-Real donde estuvieron algunos dias espe
rando la gente quel Rey habia embiado l lamar. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como estando el Rey en Cibdad-Real hizo un terremoto asaz 
grande, en que cayeron algunas almenas del alcázar. 

Estando el Rey en su a lcáza r , en martes á veinte é 
quatro dias del mes de A b r i l del dicho año, quanto 
á hora de v í s p e r a s hizo un terremoto en que caye
ron algunas almenas del a l c á z a r é muchas tejas, é 
abr ióse una pared en el Monesterio de San Francis
co desa cibdad, é cayeron dos piedras de la b ó v e d a 
de la capil la de la Igles ia de San Pedro. E l Rey es
taba durmiendo, é como sint ió el terremoto, sa l ió á 
m u y gran priesa al pat io del a l c á z a r é dende al 
campo. Y estando el Rey en esta c ibdad, e m b i ó á 
gran priesa al Doctor Fernando D í a z de Toledo, su 
Relator é Referendario, á C ó r d o v a , é m a n d ó l e que 
prendiese á Egas Venegas, Señor de L u q u e , é á su 
muger é á dos hijos suyos, e un Comendador su 
hermano, por quanto le dixeron que trataban a lgu
nas cosas contra su servicio, y en pel igro é d a ñ o de 
Don Alvaro d j Luna , su Condestable. L o qual el 
Relator puso en obra, que otro d ía que p a r t i ó de 
Cibdad-Real l l egó á Córdova , é hal ló ende al Con
destable , a l qual requer ió de parte del Rey, quo 
mandase prender á los susodichos, lo qual se hizo 
a s í . E otro d ía siguiente el Condestable se p a r t i ó 
para la frontera, é luego fueron secrestados todos 
los bienes de Egas, é do loe otros quo fueron con él 
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nresos Y Egas é BU mugor ó hijos fueron puestos 
en poder de Nico lás Fernandez de Vi l l an iza r , Maes
tresala del Rey, é f uélo dado el cast i l lo de Almodo-
m r d e l B i o en que los tuviesen, donde los tuvo 
hasta quel Rey volv ió de la guerra de los Moros. Y 
en este t iempo m a n d ó el Rey á su Relator que h i 
ciese pesquisa cerca de las cosas que lo eran dichas 
deste Caballero Egas. E como quiera que se ha l ló 
sin culpa, estuvo a l g ú n t iempo preso, é d e s p u é s el 
Rey los m a n d ó soltar. 

C A P Í T U L O X I V . 

De como el Rey se partió de Cibdad-Real é fué para Cordova. 

Pasados quince dias quel Rey estuvo en Cibdad-
Real, venida la gente que esperaba, el Rey se par
tió para Córdova é la Reyna con é l , donde l legó en 
el mes de Mayo, é fué rescebido con m u y gran so
lemnidad, así de los de l a c ibdad, como de m u y 
gran gente que le era y a venida. 

C A P Í T U L O X V . 

D« como el Condestable Don Alvaro de Luna se partió de Córdova 
por ir entrar en el Reyno de Granada, y esperó la gente que le 
no era venida cerca del castillo de Alvendin. 

E l Condestable D o n A l v a r o de L u n a se p a r t i ó de 
Córdova, é v ino á Castro del Rio, ó de a l l í fué reco
ger su gente cerca de u n cast i l lo que l lamaban A l 
vendin, donde se recogieron con él hasta tres m i l ro
cines , así hombres de armas como ginetes. E los 
Caballeros principales que con él iban eran los si
guientes : Don Pero Ponce de L e ó n , Conde de Me-
dellin, Señor deMarchena ; el Adelantado Diego de 
Ribera, el Conde de Cór tes é F e r n á n Alvarez , Señor 
de Valdecorneja ; R u y Díaz de Mendoza, Mayordo
mo mayor del Rey; el Comendador mayor de Cala-
trava, Juan R a m í r e z de G u z m a n ; Payo de Ribera, 
Fe rnán López de Sa ldaña , Contador mayor del Rey 
é su Camarero; Alonso de Montemayor, Señor de 
Alcaudete; el Mariscal Diego H e r n á n d e z , Señor de 
Vaena; M a r t i n Fernandez, Alcayde de los Donce
les; Diego Fernandez, su h i j o ; Alonso de Córdova , 
su hermano ; Garcimendez, Señor del Carp ió ; Tello 
González de Agu i l a r , é otros muchos Caballeros y 
Escuderos de la cibdad de C ó r d o v a quo v i v í a n con 
él. Con la qual gente el Condestable c o n t i n u ó su 
camino hasta Alca lá la Real , é puso su Real en la 
cabeza de los ginetes, en un cerro que se l lamaba la 
Cabeza del Carnero, y aquella noche hizo tan gran 
l luvia é con tanto viento, que á gran trabajo se po
dían tener las t iendas, é cayeron algunas dellas, é 
otro d ía ordenó sus batallas porque era y a cerca de 
la t ierra de Moros, é m a n d ó tomar la delantera al 
Comendador mayor de Calatrava, D o n Juan R a m í 
rez de Guzman, é Alonso de C ó r d o v a , Alcayde de 
los Donceles, con seiscientos de caballo: é m a n d ó 
que llevase la reguarda el Mariscal Diego I l o r n a n -
dez, Señor do Vaena, con otras seiciontas lanzas, y 
el iba en la meytad con toda la otra gente, ó pasó 
muy cerca do I l l o r a , ques ¡l quatro leguas de Grana-
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da, é muy cerca desta v i l l a a sen tó su roal , ó a l l í 
hubo consejo con los Caballeros que con él i b a n , ó 
con otros Caballeros adalides quo algo s a b í a n de la 
t ie r ra de los Moros; é acordóse que d e b í a entrar á 
la vega de Granada, é do al l í emb ió al Adelantado 
Diego de Ribera, é F e r n á n L ó p e z de S a l d a ñ a , Con
tador mayor é Camarero del Rey, con ciertos hom
bres de armas é ginetes para hacer d a ñ o en la v i l l a 
de I l lo ra , los quales quemaron el arrabal é h ic ieron 
mucho d a ñ o en la v i l l a . E otro d í a el Condestable 
m o v i ó su real para l a vega de Granada, y en yendo, 
hizo talar todos los panes é v i ñ a s ó huertas de la 
v i l l a de I l l o r a que h a b í a n quedado, y en t ró en la 
vega de Granada, é l l egó hasta dos leguas della 
donde hizo asentar su Real; é ordenadas sus batallas 
e m b i ó sus corredores delante con hasta m i l de caba
l l o á la g í n e t a , los quales corrieron é quemaron é 
ta laron algunos lugares é hasta ve in te a l q u e r í a s 
m u y buenas que e s t á n en l a vega entre el r ío de 
Guadaxenil é Granada; y entre aquellas quemaron 
una casa m u y buena que era del Rey de Granada 
Y el Condestable t u v o siempre sus batallas orde
nadas en tanto que esto se h a c í a , y escr ib ió una le
t r a a l Rey de Granada, que se l lamaba Don Mahoma 
Abenazar el Izquierdo, por la qual le hizo saber 
como él era allí venido, é le p e d í a por merced que 
le hiciese tanta honra que le quisiese ver, é que él 
lo e s p e r a r í a en aquel lugar donde estaba, aquel d ía 
é otro siguiente. Este d í a el Condestable a sen tó su 
real cerca de Tajara, en el qual d í a se quemaron 
muchas a l q u e r í a s , é se talaron muchas huertas, é 
fueron tomados asaz Moros captivos, y estuvo ende 
esa noche é otro d í a talando quanto p o d í a n alcan
zar, esperando respuesta del Rey de Granada la 
qual nunca hubo, é fueron quemadas algunas casas 
deste lugar Tajara , é p rovóse á combatir la for ta le 
za, y el Condestable no lo c o n s e n t i ó ; é d e s p u é s de 
talados muchos panes, é derribados y quemados 
muchos lugares é casas é a l q u e r í a s de la vega de 
Granada, veyendo el Condestable que no v e n í a gen
te de Granada á pelear con él, m o v i ó su hueste é fué 
asentar su Real cerca de la c ibdad de L o x a en ano
checiendo, é hubo la gente gran trabajo en pasar el 
r io de X e n i l que es cerca de L o x a , y esto fué en 
v í s p e r a de Pasqua de C í n q ü e s m a , y el d ía de Pasqua 
el Condestablo m a n d ó que talasen todos los panes é 
todo lo que se pudiese alcanzaren aquella comarca; 
é fué tanta la quexa de la gente porque la noche 
de ante no habian podido haber pan , quel Condes
table no los pudo contentar n i remediar, salvo con 
mover la hueste para donde hubiese viandas; é lue
go embió á la v i l l a de Antequera é á otros lugares 
desa comarca, para que traxeson pan é v ino é todas 
las otras cosas necesarias; y ese d í a de Pasqua fué 
asentar su Real cerca de A r c h í d o n a , que era do Mo
ros, é estuvo ende dos dias, é allí l e t ruxoron viandas, 
pero no tantas quantas fueron menester. E n el p r i 
mero é segundo d i a do Pasqua se ta laron todos los 
panos ó v i ñ a s ó huertas deste lugar de A r c h í d o n a , ó 
fueron derribados los inolinos que t e n í a n , ó una 
tor re m u y grande de atalaya, donde so haoia 
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d a ñ o á los Cliristianos. E desque el Condestable v i -
do que los Moros no sallan á pelear con él, vo lv ióse 
á Antequera, donde m a n d ó hacer talegas por diez 
dias, é la gente se q u e x ó mucho diciendo que no 
tenian para las hacer, é por eso el Condestable se 
hubo de volver á Eci ja con toda su hueste. 

C A P Í T U L O X V I . 

De como el Rey hubo gran consejo sobro su entrada en tierra de 
Moros, é de la diversidad de las opiniones que ende hubo. 

E salido el Condestable de t ie r ra de Moros é ve
nido á Ecija, el Rey le e m b i ó mandar que se viniese 
luego para él, ó venido, h u b i é r o n s e muchos Conse
jos sobre la entrada del Rey, en que habia m u y d i 
versas opiniones , en que unos decian que el Rey 
debia entrar por todas partes en el Reyno, talando 
é quemando quanto pudiese : otros decian, que se 
debia proveer sobre M á l a g a ó sobre a l g ú n otro gran 
lugar, y estar sobre él hasta le tomar : otros decian 
que debia i r sobre Granada, é desde allí el t iempo 
le mostrar la lo que m á s le cumpliese hacer. Y es
tando el Rey dubdoso de lo que debia hacer, v í n o 
se para él un Caballero Moro , que l lamaban Gilayre , 
que habia scydo Christ iano é llevado cat ivo de edad 
de ocho años , y h a b í a s e tornado moro ; é d ixo al 
Rey que si iba á la vega de Granada, c r e í a , s e g ú n 
el g ran poder que l levaba , que toda la t i e r ja se le 
dar ia , é que era cierto que se vernia á Su Merced 
u n In fan te de Granada que so l lamaba Don Yuzaf 
Abenalmao, que era nieto del Rey de Granada que 
l lamaban el Bermejo, que mandara matar el Rey 
D o n Pedro en Sevilla. Estando el Rey así en Cordo-
va, volv ió á él Pero Gonzá l ez Malafaya , embaxador 
del Rey de Po r tuga l , que otra vez habia venido á 
él sobre el caso de la paz, estando el Rey en Palen-
cia, como dicho es, donde no se habia concluido 
cosa a lguna; el qual venia sobre el mesmo hecho, 
con gran deseo quel Rey de Por togal tenia por ha
ber concluido esta paz; al qual el Rey respondió 
que no estaba en t iempo n i en lugar de entender n i 
hablar en otras cosas, salvo en la guerra de los 
Moros que tenia entre manos ; que salido á Dios pla
ciendo de la guerra , h a b l a r í a é p l a t i c a r í a en lo que 
le pedia. E como quiera que este embaxador se pu
diera bien volver en Por togal si quisiera, él hubo 
tan gran deseo de l levar recabdo de su embaxada, 
que quiso esperar hasta quel Rey saliese de Grana
da , é acordó de i r con él por se hallar en aquella 
guerra contra los enemigos de nuestra fe, y el Rey 
veyendo su buena voluntad le m a n d ó dar armas é 
caballos para él ó para los que con él v e n í a n , por
que mas á su honra entrase. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como el Rey determinó por donde habia de ser su entrada, y 
el Condestable se partió para Ecija por tomar toda su gente, é 
salió al Rey al camino para entrar con EL 

Deliberada por Consejo la forma como el Rey 
debia entrar en t ie r ra de M o r o s , el Condestable 

se pa r t ió para E c i j a , donde tonia su gente por 
salir con el la al camino donde el Rey fuese. E l Rey 
m a n d ó que la Royna se fuese á Carmena por ser l u 
gar temprado, donde m a n d ó que ella quedase ^ 
tanto qué l estuviese en la guer ra , é fué con ella 
D o n Diego de Fuensalida, Obispo de A v i l a , é sola
mente los oficiales do su casa, é m a n d ó quedar el 
Consejo de la Justicia en Uordova , los quales eran 
el Doctor Don Alonso de Cartagena Dean de las 
Iglesias de Santiago y Segovia, y el Doctor Pero 
López de M i r a n d a , Abad de Santander é Cape l l án 
mayor del Rey, y el Doctor Garcilopez de T r u x i l l o , 
y el Doctor Alonso G a r c í a Cherino, Juez mayor de 
Vizcaya é su Fiscal mayor . E m a n d ó el Rey embiar 
por Don Sancho de'Roxas, Obispo de As torga , para 
que viniese á estar ende por Presidente del Consejo 
y el Rey se p a r t i ó de Cordova para entrar en t ierra 
de Moros en miércoles trece dias del mes de Junio 
del año susodicho, é d u r m i ó esa noche en el cami
no, é otro d í a fué asentar su Real cerca de A l v e n d í n -
é porque con él salió poca gente de Cordova, hubo 
de esperar all í siete dias atendiendo al Condestable 
é á los otros Condes, Perlados é Caballeros que ha
b í a n quedado en Cordova, los quales v in i e ron con 
sus gentes á este Real, donde asimesmo v ino mucha 
gente del A n d a l u c í a , é o r d e n ó que fuesen Aposen
tadores de los Reales el Adelantado Diego de Ribera, 
é Don Juan R a m í r e z de Guzman, Comendador ma
yor de Calatrava, lo qual fué contra la ordenanza 
antigua é leyes de guerra , las quales disponen que 
los Mariscales hayan de ser Aposentadores quanto 
quiera que el Rey estuviere con hueste en el campo, 
Y el Rey p a r t i ó deste lugar de A l v e n d í n en jueves 
veinte é un d ía s de Junio , é fué asentar su Real á 
media legua de Alcaudete, y estuvo ende esa no
che, é otro d í a fué á la cabeza de los ginetes que 
era jun to con t ierra de Moros, é desde al l í por man
dado del Rey fué D o n Pedro Fernandez de Velas-
co. Conde de Haro, á correr un lugar de Mores á 
cinco leguas dende, que l lamaban Montefr io , donde 
taló todas las v i ñ a s é á rbo le s é panes, é q u e m ó las 
a lquer ías que ha l ló , é d e t ú v o s e ende poco, porque 
no hallaban agua para los caballos, é to rnóse para 
el Rey al Real de la cabeza de los ginetes, en el qual 
el Rey estuvo el s á b a d o é domingo é lunes (1) 
que fué fiesta de San Juan , esperando la gente que 
no venia. E de allí el Rey m a n d ó á D o n Pero Ponce 
de León , Conde de Medel l in , que quedase en A l c a l á 
la Real y en esa comarca con ciertos hombres de 
armas é ginetes para guardar el camino á los que 
fuesen al Rea l , así con viandas como en otra qual -
quier manera ; y el martes, que fueron vein te é seis 
días de Junio , p a r t i ó el Rey de la cabeza de los g i 
netes, y e n t r ó en t ierra de Moros , é pasó el puerto 
Lope é fué asentar su Real en u n monteci l lo de la 
otra parte de M o c l i n , y estuvo ende aquella noche, 
donde m a n d ó talar é quemar todas las a l q u e r í a s 
desa comarca, c otro d í a mié rco les p a r t i ó dende con 

(1) Siendo el Jueves diz veinte y uno, como lo era, la Natividad 
de San Juan no pudo ser L ü n e s , sino Domingo. 
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toda BU hueste, é fué asentar Real en un llano cerca 
de una aldea que dicen Malacena, donde Juan de 
Si lva , Notar io mayor de Toledo, que fué después 
Alférez é Conde de Cifuentes, é F e r n á n López de 
Sa ldaña , Camarero mayor del Rey, suplicaron á Su 
Señor ía que les diese l icencia ue combatir la puente 
de Pinos , y ellos la combatieron val ientemente, y 
es tándola combatiendo, l l egó ende D o n Gutierre 
Obispo de Falencia, é todos la combatieron de guisa 
que fué derribada con grandes t i ros de pó lvo ra , en 
la qual estaban nueve Moros, de los quales los c in 
co fueron muertos é los quatro fueron presos. 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De como el Rey Don Juan ordenó sus haces después que entró en 
la tierra de Granada. 

Entrando el Rey en t i e r r a de Moros, o r d e n á r o n s e 
sus haces en esta guisa. E l Condestable con los 
Condes é Caballeros de su casa iban en el avan-
guarda con hasta dos m i l é quifiientas lazas de 
h o m b r e é de armas. D e s p u é s iban ciertos tropeles, 
en que en uno iban Don Enr ique de Guzman, Con
de de Nieb la , é otro Don Pero Fernandez de Velas-
co, Conde de H a r o , é otro D o n Pedro Destúf i iga , 
Conde de Ledesma, é con él Don Gonzalo, Obispo 
de J a é n , y el Mariscal Iñ igo D e s t ú ñ i g a é Diego 
López D e s t ú ñ i g a , sus hermanos. Y en otro iban D o n 
Luis de Guzman, Maestre de Calat rava, y estos t ro 
peles se hic ieron dos batallas gruesas, de las quales 
la una iba por ala de la batalla del Rey á la mano 
derecha, é la otra á la izquierda. Y en la batal la 
del Rey iban D o n G u t i é r r e z G ó m e z de Toledo, Obis
po de Falencia, el Conde de Benavente, D o n Rodr i 
go Alonso P i m e n t e l , é Don G a r c í a Fernandez Man
rique, Conde de C a s t a ñ e d a , é Diego P é r e z Sarniento, 
Repostero mayor del Rey, é F e r n á n Alvarez de To
ledo, Señor de Valdecorneja , é iban otros muchos 
Caballeros é Doctores é Donceles é otros Oficiales de 
la casa del Rey, é iban delante de toda la hueste 
Diego de Ribera, Adelantado de la f rontera , ó Juan 
R a m í r e z de Guzman , Comendador mayor de Cala
trava con m i l ginetes de la casa del Condestable, 
para escaramuzar si menester fuese con los Moros 
que se c r e í an que salerian de la cibdad de Granada, 
é ordenóse quel Real se asentase al p i é de la sierra de 
E lv i r a , é dióse la guarda de l a yerva de aquel dia 
a Don Pero Fernandez de Velasco, conde de Haro . 
E yendo como dicho es el Adelantado Diego de 
Ribera, y el Comendador mayor de Calatrava de
lante de la hueste algo apartados del Rey, salieron 
á ellos de la cibdad de Granada asaz gente de ca
ballo é mucha gente de p i é , é l l e g á r o n s e t an cerca, 
que no h a b í a entre los unos é los otros salvo un 
gran barranco, el qual el Adelantado y el Comen
dador mayor pasaron con su gente ó comenzaron á 
escaramuzar con los Moros , é desque lo supo el 
Condestable embiú alguna gente de armas para que 
le hiciesen espaldas, é luego el Conde de Haro v ino 
en su socorro"con toda su gente , porque se hal ló 
mas delante en el Real que estaba la guarda de la 
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y e r v a , é los Moros í banse t rayendo, aunque no 
dexaban de escaramuzar. E sabido por el Rev quo 
estaba poco mas de una legua de Granada, donde 
t o d a v í a l a gente de los Moros cargaba, é se creia 
que t o d a v í a cargara mas por estar tan cerca, man
dó sacar sus pendones é m o v i ó para a l lá é con él 
el Condestable en sus batallas ordenadas con toda 
la hueste, y embió mandar al Conde de H a r o é á 
los otros Caballeros que se viniesen retrayendo para 
é l , y ellos h i c i é ron lo así . E puestas las guardas quo 
se r e q u e r í a n t o d a v í a mas adelante, v o l v i ó el Rey 
al Real que estaba asentado al p i é de la sierra de 
E l v i r a , donde estuvo ese dia que era mié rco le s , 
veinte y siete d ías de Junio . E n esta escaramuza, 
que dicha es, mur ie ron algunos Moros así de caba
l l o como de p i é , é no se supo quantos, porque la 
muchedumbre de los Moros era grande, é luego 
llevaban los feridos á la cibdad. 

C A P Í T U L O X I X . 

De como los Moros salieron á dar la batalla al Rey, en que por la 
gracia de Dios los Moros fueron vencidos é desbarata.los, é 
murieron dellos tan gran muchedumbre, que no se pudo haber 
certidumbre de quantos fueron. 

Estando el Rey en el Real cerca de Granada de
seando mucho la batal la con los Moros, el domingo 
primero dia de Ju l io , estando el Maestre de Cala
t rava haciendo allanar las acequias é barrancos que 
el Rey le h a b í a mandado que allanase, salieron de 
Granada gran muchedumbre de Moros acaballo é á 
pié por defender las acequias no se allanasen, é 
v in ie ron á las v i ñ a s é ol ivares , é asentaron ende su 
R e a l , é algunos comenzaron luego á pelear con el 
Maestre, y el Maestre comenzó á pelear con ellos 
pensando que no eran m á s de los que otros d ía s so-
l i a n salir, é salieron tantos, que y a el Maestre no los 
p o d í a sofrir, y einbiólo hacer saber al Rey é al 
Condestable. E l Rey embió luego mandar á Don En
rique de Guzman , Conde de Nieb la , é á Don Pedro 
D e s t ú ñ i g a , Conde de Ledesma, é á Don Garcifer-
nandez, Conde de C a s t a ñ e d a , que luego fuesen en 
socorro del Maestre, los quales estaban comiendo al 
t iempo quel mandado les l legó, é cabalgaron lo mas 
presto que pudieron é fueron para a l l á , é luego co
menzaron á pelear con los Moros como quiera que 
los Moros eran muchos mas que ellos ; y esto sabido 
por muchos Caballeros de la hueste, embiaron de
mandar l icencia a l Condestable para i r á pelear, 
por quanto pensaban que no era tanta la gente de los 
Moros, é que bastaban los que eran idos, é por eso 
dubdaba de la dar. E n esto, estando como á hora 
de medio d i a , fué dicho al Rey como todo el poder 
de Granada era venido y estaba para pelear con 
los Condes é Maestres ; ó como quiera que eran mas 
de dos m i l de caballo los que al lá estaban, la m u 
chedumbre de los Moros era tanta, que estuvieron ea 
punto de se perder, y embiaron á mas andar al Roy 
que los mandase acorrer; é como el Rey no tuviese 
acordado n i pensado aquel d ia haber ba ta l la , no 
estaba aparejado para e l la ,é m a n d ó al Condestahlg 
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que t e n í a el avanguarda que los fuese luego so
correr, é que los mandase retraer al Real, porque 
mas con t iempo é con mejor orden se diese la bata
l la ; pero con todo eso el Rey no se dejó de apare
jar con los Caballeros é Condes é gentes que con él 
quedaban para i r luego al socorro si menester fuese ; 
é m a n d ó luego l lamar á todos los que en su batalla 
hablan de i r , y él armado de todo ames salió del 
palenque, y estuvo á una puerta esperando l a gente 
y esperando la nueva que le vernia . Y a cuando el 
Condestable l legó donde el Maestre é los Condes es
taban , ha l ló los de t a l manera, que no se pudieran 
retraer sin parescer que venian fuyendo, de lo qual 
se pudiera seguir d a ñ o general en todos, porque los 
Moros eran tantos , que se estimaban en cinco m i l 
de caballo é doscientos m i l peones, los quales es
taban derramados en ciertos tropeles, y la cosa es
taba en ta l punto é los Moros mostraban tan gran 
soberbia, que al Condestable paresc ió que en todo 
caso convenia pelear, é luego emb ió á decir á todos 
los Caballeros que convenia darse la ba t a l l a ; por 
eso que como él moviese contra los enemigos , todos 
cada uno por su parte moviesen sus batallas é fue
sen fe r i r en ellos con toda o s a d í a ; y e m b i ó decir al 
Rey que le p e d í a por merced que anduviese lo mas 
presto que pudiese con toda la gente que con él 
era, que lo que deseaba era haber ba ta l la , que en 
las manos la t e n í a , de la qual esperaba m e d í a n t e la 
gracia de Dios que Su Seño r í a h a b r í a la v ic tor ia . 
E l Rey con grande á n i m o m a n d ó mover sus pendo
nes, é ordenadas sus batallas, c o m e n z ó á andar or
denadamente, é l levaba su p e n d ó n real Juan A l v a -
rez Delgadi l lo de Avel laneda , que era Alférez ma
yor del Real , y el estandarte de la vanda Pedro de 
A y a l a , hi jo de Pero L ó p e z de Aya la , su Aposenta
dor mayor, é l levaba el p e n d ó n de la Cruzada A l o n 
so D e s t ú ñ i g a , que era de la casa del Condestable, 
é iban con el Rey D o n Pero Fernandez de Velasco, 
Conde de H a r o , é Don Rodr igo Alonso Pimente l , 
Conde de Benavente, Ruiz D í a z de Mendoza, Ma
yordomo mayor del Rey, é Diego de R i v e r a , Ade
lantado del A n d a l u c í a , Don G u t i é r r e z G ó m e z de 
Toledo, Obispo de Palencia, F e r n á n Alvarez de 
Toledo, su sobrino. Seño r de Valdecorneja , Diego 
Pérez Sarmiento, Repostero mayor del Rey é Pero 
Melendez de V a l d é s con l a gente de I ñ i g o López", 
Señor de H i t a é de Buyt rago , porque él h a b í a que
dado malo en C ó r d o v a ; Juan deRoxas , Señor de 
M o n z ó n é de C a b í a , los Doctores de su Consejo, Pe-
r i añez é Diego R o d r í g u e z , y el Relator, que cada 
uno dellos l levaba cierta gente darmas. Llegando 
el Rey con su ba ta l la , el Condestable Don Alvaro 
de L u n a m o v i ó contra los Moros , é todas las otras 
batallas lo hicieron por esa guisa como estaba or
denado ; é los que iban en la batalla del Condesta
ble eran estos '. Don Juan de Cerezuela, Obispo de 
Osma, su hermano, que después fué Arzobispo de 
Sevil la é después de Toledo, é Don Rodr igo de 
L u n a , Pr ior de San Juan , su t ío ; Juan de Tovar 
Señor de A s t u d í l l o é Berlanga ; D o n Enr ique , h i jo 
del A lmi ran t e Don Alonso Enriquez ¡ Don Alonso 

de Guzman, A l g u a c i l mayor de Sevi l la ; D o n Pero 
N i ñ o , Condo do H u e l v a , Señor do Oigales; Juan 
de S i l v a , Notar io mayo-r del Reyno de Toledo qye 
d e s p u é s fué Al fé rez é Conde de Cifuentes; D o n 
Pedro de A c u ñ a , h i jo del Conde de Valencia ; D o n 
M a r t i n V á z q u e z , D o n Pedro M a n u e l , Señor de 
Montealegre; Alonso Telles G i r ó n , Señor de Be l 
men te ; F e r n á n López do S a l d a ñ a , Contador mayor 
del Rey, Señor de Miranda del C a s t a ñ a r ; Juan Car
r i l l o , Alcalde mayor de Toledo; Payo de Rivera 
su hermano. Señor de M á l p i c a ; F e r n á n Alvarez do 
Toledo, h i jo de Garcialvarez, Señor de Oropesa; Juan 
de Padi l la , h i j o de Pé rez López de Padi l l a , Señor 
de Coruña é de Calatanancor ; G u t i é r r e z Quixada , 
Señor de V i l l a g a r c í a ; Pedro do Q u i ñ o n e s *é Suero 
de Q u i ñ o n e s , hijos de Diego Fernandez de Quiño
nes, Merino mayor de Asturias ; Pedro de A c u ñ a é 
G ó m e z Carr i l lo , su hermano, hijos de L ó p e z V á z 
quez de A c u ñ a , Carlos de Arel lano, hermano de 
J u a n R a m í r e z de Are l lano , Señor de los Cameros; 
Rodrigo de Avel laneda con la gente de D o n L u i s 
de la Cerda, Conde de M e d í n a c e l í ; M a r t i n Fernan
dez de C ó r d o v a , Alcayde de los Donceles; Pero 
Suarez ,h i jo de F e r n á n Alvarez de Toledo, Señor 
de P i n t o ; Gonzalo de A v i l a , Señor de Vi l l a to ro é 
Navalmalcuende ; Alonso de C ó r d o v a ó Diego de 
C ó r d o v a , hijos del Alcayde de los Donceles. É así 
los Moros fueron cometidos por muchas partes, en 
t a l manera, que todos se hubieron tan animosamente 
é con tanto esfuerzo, que los Moros no lo pudieron 
sofrir, en ta l f o rma , que por la gracia de Nuestro 
Señor é buena ventura del Rey, en poco espacio los 
Moros vo lv ie ron las espaldas, é fueron vencidos é 
desbaratados é arrancados de los lugares donde es
taban , é fueron fuyendo para la cibdad con el ma
yor ahinco que pud ie ron ; é s iguióse el escaramuza 
por muchas partes , porque los Moros estaban en 
muchos tropeles, é unos fuyeron hasta unas huer
tas muy espesas é bravas, é otros hacia unas mon
t a ñ a s grandes, é otros hacia la c ibdad de Granada. 
E como quiera que los lugares por donde í u í a n eran 
m u y ásperos , con la vo lun tad que los Chr i s t í anos 
los siguian todo les pá rese l a l lano, é iban matando 
é flriendo unos por unas partes é otros por otras, 
é venidos los C h r i s t í a n o s del alcance donde in f ip i -
tos Moros fueron muer tos , el Condestable m a n d ó 
que buscasen por todos aquellos lugares á spe ros é 
m o n t a ñ o s o s , donde ha l ló muchos Moros escondidos 
que fueron todos presos. Y el Real que los Moros 
h a b í a n puesto bien fuerte entre los olivares é v i 
ñ a s , fué desbaratado é robado por Don Juan de Ce
rezuela, hermano del Condestable D o n Alva ro de 
L u n a , é por Alonso Telles Gi rón , Señor de Belmen
te , é p o r Rodrigo do Avel laneda , los quales el Con
destable h a b í a mandado que aguardasen á su her
mano el Obispo de Osma; é si la noche no fuera tan 
cerca, la matanza en los Moros fuera mucho ma
yor, porque se siguiera el alcance hasta las puertas 
de Granada. Venida la noche, el Rey se vo lv ió á su 
Real , é con él e l Condestable é todos los otros Caba
lleros é gentes con mucha a l e g r í a de la victorift ha-
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H d a ; é ante quel rey entrase en el palenque, ealic-
ronlo á rescebir sus Capellanes é E e ü g i o s o s ó Clér i -
crm que en el Real estaban, todos en p roces ión é 
fas cruces altas, cantando en al ta voz : Te Deum 
laudamus. E l Rey d e s c a v a l g ó é adoró la cruz , dan
do m u y grandes gracias á Dios por la v i c to r i a que 
le habia dado. É as í se fué aposentar en sus t ien
das é luego el Rey embió sus cartas por todas las 
cibdades é v i l l a s del Reyno, h a c i é n d o l e s saber l a 
v i c t o r i a que Dios le habia dado, m a n d á n d o l e s que 
hiciesen procesiones dando por ello gracias á Nues
t ro Señor . 

C A P Í T U L O X X . 

De los Caballeros que con los Grandes del Reyno en esta batalla 
con él se acertaron. 

Los Caballeros que iban con los Grandes que en 
esta batal la se acertaron, son los siguientes : con 
el Conde de Haro iban Fernando de Velasco, su her
mano; Pedro de A y a l a , h i j o de Feruan P é r e z de 
Ayala Merino mayor de G u i p ú z c o a ; Juan Roxas, 
Señor de Poza; I ñ i g o L ó p e z de Mendoza, Señor de 
Santa C i c i l i a ; Juan Hur t ado de Mendoza, Presta-
mero de V i z c a y a ; Diego L ó p e z de Pad i l l a , h i jo de 
Pero López de P a d i l l a ; Pedro de Cartagena, h i jo 
de Don Pablo, Obispo de Burgos ; Garcisanchez de 
Alva rado ; G ó m e z de B u y t r o n ; Señor de los solares 
de Moxica y de B u t r ó n , Juan Darce, Señor de V i -
l l e r í a s ; Sancho de Velasco é Fernando de Velasco, 
su hermano. 

Con D o n Pedro de E s t ú ñ í g a , Conde de Ledesma, 
iban Don Alva ro D e s t ú ñ i g a , su h i j o ; D o n Gonzalo 
D e s t ú ñ i g a , Obispo de J a é n ; I ñ i g o Mariscal é Die
go López sus hermanos; Sancho de Ley v a , Señor 
del solar de L e y v a ; G i l G o n z á l e z de A v i l a , Maes
tresala del Rey ; D iego de A v i l a , S e ñ o r de V i l a -
franca é de las Navas ; Pedro de A v i l a su hermano; 
Juan V á z q u e z de A v i l a ; el Doctor Alonso de V i 
llegas, Adminis t rador del Obispado de Coria; Ochoa 
de Salazar, Señor del solar de Salazar; Juan de Sa-
lazar, Seño r de la casa de Rodesno; Mosen Arnao, 
Alguac i l é Guarda del R e y ; Pero Cuello, Señor de 
Monta lvo ; G u t i é r r e z G ó m e z de Tre jo , Señor de 
Gr imaldo ; R u y G ó m e z de Ledesma, Señor de Ca-

' mar iz ; Pero Ru iz de Soto; Juan de Barahona, A l -
cayde del cast i l lo de B u r g o s ; Pero Fernandez de 
Vallejo, Guarda del 'Rey; G a rc ía de Soto; Diego de 
Orellana, Señor del solar de Orellana. 

Con el Conde de Niebla venian D o n j u á n , su h i jo ; 
Diego de Mendoza, Pero Gonzá lez de Alcázar ; 
Diego Gonzá lez de Mendoza, Seño r del Vi l lacedum-
bre, Fernando Bocanegra; Juan R o d r í g u e z de 
Valdes. 

Con el Obispo de Falencia venian F e r n á n P é r e z 
de Guzman , Señor de Batres, é A l v a r o de A l v l l a , 
Mariscal que fué del Rey de A r a g ó n ; Tr is tan de 
Si lva ; Juan Descebar. 

Con el Conde de C a s t a ñ e d a venian don Juan 
Manrique é D o n Gabriel Manr ique , Comendador 
mayor de Cast i l la , sus h i jos ; D o n Juan , su herma-
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no. Señor de t ierra de la Royna ; Lorenzo Suaroz 
de F igueroa , Seño r de Zaf ra ; Juan Ruiz de Colme
nares; Juan de Ley v a ; Gutierre Ponco de L e ó n ; 
el Comendador Francisco de A v i l a ; Carr i l lo , h i jo 
de Gómez Carr i l lo , 

Con el Conde de Benavente venian Don Juan P i -
mentel , su h i j o ; Pedro de S i lva , Sancho Sánchez de 
A y a l a , G a r c í a de Losada, é Pedro de Losada su 
hermano, Pedro de V i l l a g r a , Alonso Pé rez de V i 
l las aña. 

Con F e r n á n Alvarez de Toledo , Te l lo de A g u i -
lar, A l g u a c i l mayor de Ec i j a , Alonso M a r t í n e z de 
A n g u l o , Veinte y quatro de C ó r d o b a , Rodr igo de 
B o b a d í l l a . 

Con la gente de I ñ i g o L ó p e z de Mendoza, G ó m e z 
Carri l lo de Albornoz su sobrino, Pero Melendez de 
Valdes; Juan Carr i l lo , S e ñ o r de Modejar ; Juan de 
Lasarte, Juan de la P e ñ a , Alcayde de Buy t rago . 

C A P Í T U L O X X I . 

De como los Moros después de ser vencidos en esta batalla , no 
osaban salir á las viñas ni huertas ni otras partes como sol ían , 
é de la gran tala é quema que el Uey mandó hacer en todo lo 
que se halló tres leguas en torno de Granada. 

Esta batalla así vencida, los Moros quedaron tan 
temerosos, que no osaban salir á las v i ñ a s n i huer
tas n i otras partes, como s o l í a n , n i pensaban en al 
salvo en guardar su cibdad lo mejor que p o d í a n . E l 
Rey mandaba t o d a v í a talar los panes é v i ñ a s ó 
huertas ó todo lo que en el campo se hallaba, é fue
ron derribadas todas las torres é casas y edificios 
que habia en derredor de la cibdad tres leguas en 
torno, lo qual d u r ó en se hacer seis d í a s d e s p u é s de 
la batal la vencida. Y estas cosas así hechas, el Rey 
hubo su Consejo con el Condestable é con los otros 
Caballeros y Perlados que ende estaban, en que 
hubo diversas opiniones,porque los mas dec í an que 
pues los Moros estaban tan temerosos é habian per
dido tanta gente, quel Rey d e b í a estar sobre Grana
da dos ó tres meses, en el q u a l t iempo seria forzado 
que el Rey de Granada le hiciese a l g ú n partido que 
á él fuese m u y honroso, é por ventura se bar ia a l 
guna otra cosa que á servicio del Rey cumpliese : 
los otros dec ían que pues á Dios habia placido de 
le dar tan gran v i c t o r i a , donde no habia quedado 
hombre en la cibdad de Granada que fuese para to
mar armas, n i Caballero en el Reyno que bueno 
fuese que no se hubiese acertado en aquella bata
l la , salvo solo el Rey de Granada que no h a b í a osa
do salir por temor de los suyos , que se d e b í a con
tentar con lo hecho por entonce, é para estar sobre 
la cibdad de Granada eran necesarios muchos 
mantenimientos, los quales no tenian y eran m u y 
graves de traer por ven i r de lexos ; que era mejor 
quel Rey se volviese en sus Reynos, é aparejarse 
para adelante para se poner sobre M á l a g a ó sobro 
otra cibdad la que mas le pluguiese ; ó á la fin se 
c o n c l u y ó que el Rey levantase su Real é se Volviese 
para sus Reynos, en lo qual h a b í a diversas opiniones 
porque algunos dec í an que la causa p r inc ipa l por-
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que el Rey l e v a n t ó su Real sobro Granada, fué por 
gran discordia que dicen que h a b í a entre los Gran
des del Reyno con el Condestable. Otros dicen, que 
porque los Moros en un presente que hicieron al 
Condestable de pasas é higos, le fué embiada tanta 
moneda de o ro , que por aquel l í l causa él t uvo ma
nera como el Real se levantase , y el Rey se vo lv ió 
así en Castilla. F u é cosa de marav i l l a r que con 
todos quantos males los Moros en esta guerra res-
cibieron, jamas se m o v i ó par t ido a l Rey. Y el Rey 
o rdenó de poner fronteros de gente de armas é g i -
netes aquellos que c u m p l í a n , é volverse para Cor-
dova, é dende pasar los puertos para haber dinero, 
é mandar aparejar pertrechos é provisiones para 
hacer la guer ra , é ven i r á ella mas con t iempo que 
en esta guerra habia venido. E n este t iempo t r emió 
la t ie r ra en el Real é mas en la cibdad de Granada, 
é mucho mas en el A l h a m b r a , donde der r ibó a lgu
nos pedazos de la cerca del la . En este mesmo año 
t r e m i ó mucho la t ierra en el Reyno de A r a g ó n , es
pecialmente en Barcelona y en algunos lagares del 
Principado de C a t a l u e ü a y en el Condado de R u i -
sellon, é fueron por ello despoblados algunos luga
res é derribadas algunas Ig les ias ; é fué tanto este 
terremoto é tantas veces, que no era memoria de 
hombres que semejante cosa en aquella t ie r ra hu
biesen v i s to . 

C A P Í T U L O X X I L 

Como el Rey desde el Real de Granada cmbW sus cartas ñ las cib-
dades é villas del Reyno para que le enbiasen sus Procurado
res por ver con ellos algunas cosas que á su servicio mucho 
cumplían; é de como ordenó los Capitanes que hablan de que
dar en las fronteras. 

E con esta i n t enc ión el Rey venia tan voluntar io
so de vo lve r á la guerra, que desde el Real de Gra
nada emb íó luego sus cartas á todas las cibdades é 
vi l las del Reyno, m a n d á n d o l e s que luego embiasen 
sus Procuradores, por quanto c u m p l í a mucho á su 
servicio de ver las cosas que para la guerra del año 
venidero le eran necesarias, m a n d á n d o l e s que v i 
niesen á él á Medina del Campo, ó donde quiera que 
él estuviese en el mes de Octubre. E o rdenó sus Ca
p i t a n í a s de la f rontera en esta gu i sa : que en el 
Obispado de J a é n é de Córdova fuese c a p i t á n Don 
L u i s de Guzman Maestre de Calatrava, al qual man
dó dar seiscientas lanzas é ginetes; en Eci ja y en 
el Arzobispado de Sevi l la estuviese el Adelantado 
Diego de Ribera con q u i ñ i e n t a s lanzas é ginetes, Y 
el Rey se pa r t ió deste Real en diez dias del mes de 
Jul io , é salida la gente del Real y el fardage é todo 
lo que en él estaba, m a n d ó quemar el palenque é las 
chozas é todo el R e a l ; é la priesa fué tan grande, 
que algunos perezosos perdieron algo de su hacien
da por no salir con t i empo ; y el Rey v ino con su 
hueste en batallas ordenadas por aquellas jornadas 
que habia t r a í d o á la ven ida , hasta que l l egó á la 
cabeza de los ginetes é m a n d ó que se hiciese alarde 
de toda la gente de armas é ginetes é hombres de 
pié. Desde allí el Rey se p a r t i ó por sus jornadas é 
v ino é, Cordova, dondo en t ró en veinte dias del mes 
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de Jul io , donde fué r e sceb ído con m u y gran solem
n idad é grande a legr ía , por la v ic to r i a que Nuestro 
Señor lo b a h í a dado ; é sa l i é ron le á r e s c e b í r el Obis
po é toda la Clerecía , con las cruces á Religiosos de 
los Monesterios, hasta la puente de la cibdad, dan
do m u y grandes gracias á Dios por l a v i c to r i a que 
al Rey h a b í a dado de los enemigos de la Sancta Fe 
Cató l ica . 

C A P Í T U L O X X I I L 

De como el Rey volvió á Toledo por dar gracias á Nuestro Señor 
é á la gloriosa Virgen su Madre, ante quien él habia velado 
sus armas é se habia encomendado al tiempo que para la guer
ra part ió. 

Desde Cordova el Rey se pa r t i ó para Toledo don
de habia velado sus armas, é fueron bendichos sus 
pendones al t i empo que á la guerra iban, por dar 
gracias á Nuestro Señor é á la gloriosa V i r g e n su 
Madre, á quien él se habia encomendado al t iempo 
que para la guerra p a r t i ó ; é allí fué r e sceb ído como 
convenia á tan gran Rey viniendo vic tor ioso d e s ú s 
enemigos. E d e s p u é s quel Rey estuvo algunos dias 
en Toledo, pa r t i ó se para Escalona v i l l a del Condes
table Don A l v a r o de Luna, por andar ende á monte 
é rescebir algunos gasajados quel Condestable al l í 
le tenia aparejados; é á pocos d ía s el Rey se pa r t i ó 
dende, y en el mes de Setiembre l legó á Medina del 
Campo, é v in i e ron ah í los Procuradores como les 
era mandado : é dende á pocos dias v in ie ron ah í al 
Rey los Perlados é Caballeros que con él h a b í a n es
tado en la guer ra , salvo los del A n d a l u c í a . 

C A P I T U L O X X I V . 

De como á Medina del Campo vino al Rey un Doctor embaxador 
del Rey de Aragón, para requerir que mandase guardar los ca
pítulos de las treguas que pOr él se hablan otorgado en el'real 
de Almajano. 

Venido el Rey á Medina , l legó ende á él u n Doc
to r embaxador del Rey de A r a g ó n que se l lamaba 
M í c e r S imón del Puy, con su poder para que requi
riese al Rey que guardase é mandase guardar los 
cap í tu lo s de las treguas que se o torgaron en el Real 
de Almajano quando el Rey q u e r í a entrar en el 
Reyno de A r a g ó n , diciendo que por parte del Rey 
é de los de su Reyno se quebrantaban en algunas 
cosas. E l Rey r e s p o n d i ó que no era su i n t e n c i ó n 
de las quebrantar, n i c r e í a que n inguno de sus va
sallos subditos las quebrantasen ; pero que quando 
le fuese mostrado, él p r o v e e r í a en ello. Y este Doc
tor r equ i r ió algunos Perlados é Grandes que en la 
Corte estaban cumpliesen lo que cerca destas tre
guas h a b í a n j u r a d o , ó fué por algunas otras par
tes destos Reynos á requerir á otros que a s í m e s m o 
lo h a b í a n ju rado . En este t iempo el Rey pa r t i ó de 
noche de m u y gran priesa, por prender por su per
sona á Diego Sarmiento, Adelantado do Galicia, por 
quanto le fué dicho que t ra ta ra con los Infantes 
D o n Enrique é Don Pedro de A r a g ó n , que estaba 
en Alburquerque ; y el Roy t o m ó el camino de M u -
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cientes, quo era lugar deste Adelan tado , ó m a n d ó 
al Condestable Don A l v a r o de Luna quo f uoso por 
otro camino, porque el Key no errase de lo haber 
por una parte 6 por o t ra ; y el Eey no lo halló en 
Mucientes, é hal ló lo el Condestable en u n lugar que 
dicen Palacios de Ved ixa , é p r end ió lo ; y el Key lo 
m a n d ó poner en su mesmo casti l lo do Mucientes 
donde estuvo preso en gri l los por a l g ú n t iempo, o 
fué acusado por el E'iscal del Key ante ciertos Jue
ces para ello diputados. E como quiera que le fué 
probado algo de aquello de que fue acusado, des
pués de haber estado dos años preso, e l Key lo 
m a n d ó soltar á sup l i cac ión del Condo de Ledesma, 
su t i o . 

C A P Í T U L O X X V . 

De como el Rey con acuerdo de algunos de los Grandes de sus 
Reynos é de los Procuradores, otorgó la paz perpetua al Rey 
Don Juan de Portogal. 

Ya la h is tor ia ha hecho m e n c i ó n de como emba-
xadores del Key de Por toga l h a b í a n venido a l Key 
en la cibdad de Palencia por haber paz perpetua, 
como dicho es, é como él les respondiera, los quales 
hablan estado con él en la guerra; los quales emba-
xadores volv ieron al Key estando en Medina , afec
tuosamente le requiriendo é p i d i é n d o l e por merced 
le pluguiese dar su respuesta. E como quiera que ya 
muchos consejos el Key s o b r e s t é habia ten ido , de 
nuevo to rnó s o b r e s t é haber su consejo, ó á algunos 
desplacía mucho desta paz, porque, h a b í a n perdido 
sus abuelos é padres é t íos é parientes en la batal la 
de Aljubarrota , é deseaban vengarse del grande da
ño que entonce h a b í a n r e s c e b í d o , é por esto hubo 
en el Consejo grandes opiniones, haciendo g ran 
duda si el Key hubiese derecho alguno de hacer 
guerra en Portogal por lo que el Key su abuelo ha
bia hecho, pues el casamiento de la Keyna D o ñ a 
Beatriz por quien el Key Don Juan hacia la guerra 
era disuelto, s in haber quedado g e n e r a c i ó n alguna 
de la dicha Keyna ; é así por esto, como por la guer
ra quel Key t e n í a con los Reyes de A r a g ó n é Na
varra é con el Key de Granada, les p á r e s e l a grave 
cosa haberla de tener t a m b i é n con Po r toga l : con
cluyóse por el K e y con acuerdo de los de su Conse
jo é de los Procuradores de las c í b d a d e s é v i l l as , 
que se otorgase esta paz perpetua quel K e y de Por
togal e m b í a b a demandar, ó o to rgó la ó j u r ó l a el Key, 
é a s ímesmo el P r í n c i p e D o n Enr ique, su h i jo p r i 
mogéni to , en presencia de los embaxadores del Key 
de Portogal, por ante Notarios púb l i cos de Castil la 
y de P o r t u g a l ; é lazóse sobrello contrato por escri
to firmado del nombre del K e y , é sellado con su 
sello. E los dichos embaxadores, con poder que te
n í a n del Rey D o n Juan de Por tuga l é del Infante 
Eduarte su h i j o , otorgaron é firmaron l a paz, ó se 
obligaron _ que el Rey de Portogal y el Infante 
Eduarte, su h i jo , por sus personas la firmarían é 
o t o r g a r í a n é j u r a r í a n dentro de diez d ía s que por 
parte del Rey fuesen requeridos. E por quanto ha
b ía debates sobre los d a ñ o s que los naturales del 
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Royno h a b í a n rosecbido do naturales del Roy do 
Portogal , é naturales del Rey do Portogal do los del 
Roy, concordóse que el Rey satisficiese á sus na tu 
rales do los daños quo recibieran, c asimoemo el Rey 
do Portogal á los suyos. E á pocos d í a s que esto fué 
hecho, el Rey embió por su embaxador al Rey de 
Portugal a l Doctor Diego G o n z á l e z Franco, su Oi
dor é de su Consejo, para que antel Rey de Porto-
gal y el Infante Eduarte su h i j o otorgasen ó fir
masen é jurasen la paz de todo lo contenido en los 
cap í tu los de l la , é sellasen con sus sellos el contrato 
que della se hizo ¡ los quales lo pusieron así en obra 
en presencia desto Doctor embajador del K e y por 
ante Notarios púb l i cos de Casti l la é P o r t u g a l ; y e l 
Rey m a n d ó que se pregonase esta paz en la c ibdad 
de Lisbona, donde se hicieron grandes a l e g r í a s por 
ello. E l Rey de Por togal e m b i ó al Doctor una r i c a 
vax i l l a dorada, é a s í m e s m o el In fan te Eduarte é 
sus hermanos D o n Enrique é D o n Pedro le h ic ie ron 
presentes de joyas . 

• 

C A P Í T U L O X X V L 

De como el Doctor Franco en el tiempo que estuvo en Portugal, 
fué certificado que en Lisbona se hacían muchos aparejos de 
guerra para los Infantes Don Enrique é Don Pedro, é de lo que 
sobrello él hizo. 

E n estos d ía s que este Doctor Franco estuvo en 
Lisbona, fué certificado como allí se h a c í a n a lgu
nos aparejos de guerra para los Infantes de A r a g ó n 
D o n Enr ique é D o n Pedro. Y el Doctor lo h a b l ó al 
Rey, m o s t r á n d o l e dello gran sentimiento, d ic iendo 
que no se guardaba en ello al Rey de Casti l la lo 
que se d e b í a s e g ú n la fo rma de amistad contrata
da. E l Rey se escuso mucho diciendo que no habia 
sabido t a l cosa hasta entonce. E luego e m b i ó á los 
Infantes de A r a g ó n un Caballero é un Doctor , con 
los quales embió decir que le era dicho que en su 
Reyno h a c í a n algunos aparejos de guerra , ó com
praban armas é caballos ó ptras cosas para entrar en 
Castilla, lo qual era contra la buena amistad que él 
t e n í a con el R e y ; por ende, que les rogaba que en 
su Reyno no comprasen cosa a lguna de que deser
v ic io pudiese venir a l Rey de Cast i l la , é les cer t i 
ficaba que si una vez sabían de su Reyno de Por
togal y entrasen en Castilla, que d e s p u é s no los res-
c íb i r ia en él , é m a n d ó que ningunos do su Reyno 
fuesen osados de i r con los Infantes de A r a g ó n , n i 
tomar sueldo dellos, n i les vender caballos n i armas: 
lo qual m a n d ó pregonar por la f rontera é por todo 
su Royno. 

C A P Í T U L O X X V I I . 

De como el Conde de Castro Don Diego Gómez de Sandoval fué 
condenado por sentencia por inobediente é rebelde al Rey. 

L a historia ya ha hecho m e n c i ó n del proceso que 
se h a c í a por loa Doctores diputados contra D o n 
Diego G ó m e z de Sandoval, Conde de Castro, p e r l a 
acusac ión quo le fuera puesta por el Procurador 
Fiscal del Rey, é de como estos Jueces habían man-
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dado dar sus cartas de emplazamiento para él que 
paresciese ante ellos p e í s o n a l m e n t e á decir lo que 
quisiese en guarda de su derecho contra la acusa
ción que le era hecha ; é por quanto el dicho Conde 
no habia parescido ante los Jueces por su persona, 
é por su Procurador que l e g í t i m a m e n t e su presen
cia escusase al t é r m i n o que le fuera puesto, en su 
absencia fué rescebido el Fiscal del Rey á la prue
ba de lo que al dicho Conde habia acusado. Vistas 
sus probanzas que por largo espacio de t iempo pre
sentó en el mes de Noviembre deste a ñ o , estando el 
Rey en Zamora, los dichos Jueces pronunciaron é 
declararon el Conde de Castro D o n Diego G ó m e z 
de Sandoval haber seydo é ser desobediente é re
belde al Rey é á sus mandamientos , é por t a l lo 
pronunciaron por su sentencia. 

C A P Í T U L O X X V I I I . 

De como los Procuradores de las cibdades é villas otorgaron al 
Rey quarenta é cinco cuentos de maravedises para hacer la 
guerra á los Moros. 

Los Procuradores quel Rey e m b i ó á l l amar desde 
el Real de Granada v in ie ron á su Merced á Medina 
del Campo, donde el Rey les d ixo como su vo lun tad 
era de hacer guerra á los Moros en el a ñ o siguien
t e , para lo qual les m a n d ó que luego diesen orden 
como fuese servido para lo necesario en aquella 
guerra ; é d e s p u é s de muchas p l á t i c a s habidas, los 
Procuradores otorgaron al Rey quarenta é cinco 
cuentos de m a r a v e d í s , que fuesen repartidos en 
quince monedas é pedido é medio, que fuesen pa
gadas en cuatro meses pasados del año pr imero si
guiente, los quales fuesen puestos en poder de dos 
personas fiables que los tuviesen para la guerra de 
los M o r o s , el uno allende los puer tos , y el otro 
aquende, los quales fueron D o n Ruperto de Moya, 
A b a d de V a l l a d o l i d , al qual fué mandado que tu 
viese mey tad en una buena torre que él tenia en 
un luga r de su A b a d í a que se l lamaba Olivares, é la 
otra mey tad tuviese un Maestresala del Rey que se 
l lamaba Pedro de L u z o n , que tenia el a lcázar de 
Madr id . E n este t iempo se acordó que el Rey arren
dase las alcavalas é tercias de sus Reynos por tres 
a ñ o s , que comenzasen en el comienzo del a ñ o de 
t re in ta é dos, é se cumpliesen en fin del año de 
t re inta é quatro con ciertas condiciones; é fueron 
quatorco los que tomaron sobre sí la carga de las 
dichas rentas, los quales dieron al Rey cinco cuentos 
mas de quanto se solian arrendar quando se arren
daban por un año , con condic ión que los vasallos del 
Rey fuesen pagados de sus tierras en dineros con
tados u n mes d e s p u é s de cumplido cada tercio. 

C A P Í T U L O X X I X . 

De las cosas quel Maestre do Calalrava Don Luis de C.uzraan y el 
Adelantado Diego de Ribera hicieron en favor del Infante Be-
nalmao. 

E l In fan te Bcnalmao, de quien la h is tor ia ha he
cho m e n c i ó n que se v ino a l Rey quando e n t r ó en 
la vega de Granada, venido el Rey á Cordova, de-
xó lo encomendado al Adelantado Diego do Ribera, 
que quedaba por C a p i t á n en la frontera, á fin que 
fuese puesto por Rey en Granada por la mano del 
Rey como su vasallo, é m a n d ó l o ' que se llamase 
Rey de Granada, é así se l l amó dende adelante, é 
cada dia se venian algunos Moros á él de los que 
estaban mal contentos del Roy Izquierdo, hasta 
tanto que tuvo quatrocientos de caballo. E por 
mandado del Rey este Benalmao se fué estar en un 
l uga r de Granada que se l lamaba Montef r io , é se le 
habia dado, y estando ende el Maestre de Calatrava 
Don Luis de Guzman é Diego de R ibe ra , trabaja
ron quanto pudieron así por tratos como por entra
das é daños que hacian en tierras de Moros que eran 
en sus f ronteras , como algunos lugares é for ta le
zas del Reyno de Granada rescibiesen por Rey á este 
Benalmao, y en la frontera del Maestre se le dieron 
dos vi l las que d e c í a n á la una Cambi l , é á la otra 
A l i c u n ; y en la frontera del Adelantado se le die
r o n Montef r io é Ulora é Ronda é I s n á x a r é A r c h i -
dona é Cazarabonela é Setenil é T u r ó n é Barda 
les y el Castellar é la cibdad de L o x a ; pero no se 
le dio la for ta leza 'del la , la qual estaba por el Rey 
Izquierdo, é habia en ella asaz gente de pelea, é por 
eso el Rey Abenalmao émb ió rogar al Maestre é a l 
Adelantado que embiasen socorrer á los de l a c ib
dad de Loxa que t e n í a n su voz. E l Maestre por las 
grandes aguas é fortunas del t iempo no pudo luego 
i r n i embiar, pero el Adelantado con gran trabajo é 
pel igro hizo algunos pasos é puentes, é pasó á L o 
xa, lo qual no pudo hacer el Maestre, porque los 
pasos á la parte de su frontera eran mucho mayo
res é mas peligrosos, é los Moros que t e n í a n la voz 
del Rey Abenalmao j u n t á r o n s e con el Adelantado, 
é pelearon con los Moros de la parte del Rey I z 
quierdo, é hubieron Una cruda pelea, en que fueron 
vencidos é desbaratados de la parte del Rey I z 
quierdo, é fueron de los suyos muchos muertos ó 
presos, entre los quales m u r i ó un Caballero l lamado 
Abenzarax, que era A l g u a c i l mayor de Granada. E 
luego desque los Moros que t e n í a n las fortalea' s 
supieron la gente de su parte ser vencida, d i é ron l i 
a l Rey Benalmao. 
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C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Como en el raes de (1) Hebrero del año de treinta é dos murió el 
Papa Martin Quinto é fuó elegido Eugenio Quarto. 

E n el mes de Enero del a ñ o de m i l é q u a t r ó c i e n -
tos é t re in ta é dos m u r i ó en Roma el Papa M a r t i n 
Quinto, que fué notable hombre é m u y bueno en la 
Iglesia de Dios , é t r a b a j ó mucho en recobrar las v i 
llas é lugares ó castillos del pa t r imonio de la I g l e 
sia , que estaban por muchos t iranizados, é húbo los 
todos con mano armada; é desde el pr imero a ñ o 
que fué criado Padre Santo hasta que m u r i ó s i em
pre p a g ó sueldo á cinco m i l hombres darmas. F u é 
este Padre Santo asaz l ibe ra l ; hacia de buena vo 
luntad todo lo quel Rey le suplicaba; d u r ó en el 
Papazgo quatorce a ñ o s , ó finó en edad de setenta 
a ñ o s , é fué criado en Padre Santo u n Cardenal que 
se in t i tu laba de Sena. Era na tura l de Venecia; seria 
de edad de sesenta años : su nombre propio era Ga
br i e l , é de spués que fué Papa fué l lamado Eugenio 
Quarto. E como quiera que esta e lecc ión se hizo en 
concordia de los Cardenales del Colegio, algunos 
Perlados de fuera dél tentaron de contradecir esta 
elección por no haber seido en ella el Cardenal Co
luna , pariente del Papa M a r t i n , que lo habia hecho 
Cardenal secretamente, é no era publ icado por al
gunas razones que eran entre los Cardenales. Y el 
Papa M a r t i n en su v i d a ordenara que quando él fa-
llesciese, no hubiesen de elegir á otro que á este qué l 
habia criado Cardenal , y que en otra manera fuese 
ninguna la e lecc ión ; é dec íase que todos los Car
denales , ó la mayor parte consint ieran en ello v i 
viente el Papa M a r t i n ; pero esta c o n d i c i ó n no hubo 
lugar por algunas razones que á ello se dieron, que 
no son para escribir en h i s to r i a . 

C A P Í T U L O t í . 

De eomo el Maestre de Calatrava Don Luis de Guzraan y el Ade
lantado Diego de Ribera tuvieron tales tratos con la cibdad de 
Granada, que fué ende rescebido por Rey como vasallo del Rey 
de Castilla el Infante Benalmao. 

E l Maestre de Calatrava D o n L u i s de Guzman y 
el Adelantado Diego do Ribera t rabajaron tanto 
por servicio del Rey , que d e s p u é s de habida la ma
yor parte del Reyno do Granada por su favor para 
el In fan te Benalmao, tuv ie ron tales t ra tos , que la 
cibdad de Granada se le d ió ó lo r e sc ib ió por Roy; é 
como el Rey Izquierdo v ido sus hechos perdidos 
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por e l f avor quo el Rey de Castilla daba al Infan te 
Benalmao , s a l i ó del A l h a m b r a , ó fuese para M á l a 
ga que estaba por é l . E luego el Rey D o n Yuza f 
Abenalmao e n t r ó en la c ibdad de Granada con has
ta seiscientos de caballo en e l pr imero dia de Enero, 
en el año de t re inta é dos , y fué por todos rescebi
do por el Rey é aposentado en el A lhambra donde 
se o torgó por vasallo del R e y , puesto por su mano 
en aquel Reyno, é se ob l igó de dar al Rey ó á la Co
rona de sus Reynos cierta q u a n t í a de mil lares de do
blas en cada a ñ o en par ias , é haber é cumpl i r otras 
ciertas cosas de vasal lage, lo qual todo se puso en 
escritura , é l o firmó de su nombre , é lo m a n d ó fir
mar á sus Escribanos, é sellar con su sello de oro. 
E así q u e d ó el I n f an t e Benalmao p a c í f i c a m e n t e por 
Rey de Granada , obedescido por todas las cibdades 
é v i l l a s de sus Reynos , salvo en M á l a g a , donde es
taba el Rey Izquierdo , y esc r ib ió luego al Rey la 
s iguiente car ta : 

« Señor : e l vuestro vasallo Yuza f Benalmao, Rey 
» de Granada, beso vuestras manos, é me encomien-
» d o en Vuestra Merced , a l qual plega saber que yo 
» par t í , de I l l o r a , é f u i á la m i c ibdad de Granada, é 
^ s a l i ó m e á rescebir toda la c a b a l l e r í a della, é besá -
» ronme la mano por su Rey y Señor, y e n t r e g á r o n -
y> me el Alhambra . Esto, Señor , fué por la gracia de 
» Dios é por vuestra buenaventura. E l Rey Izquierdo 
» so fué á M á l a g a , é l levó consigo á una hermana 
» del Alca lde Coxo , su sobr ina , é dos hi jos del Rey 
» C h i q u i t o que habia mandado degollar; é ante que 
« d e l A lhambra saliese, robó quanto ende hab i a , é 
» agora . Señor , con la gracia de D i o s , é con el es-
» f u e r z o de Vuestra Merced van contra él vuestro 
» Adelantado Diego de Ribera é mis Caballeros do 
« M á l a g a , donde él es tá . Espero en Dios que con el 
» favor de Vuestra Merced yo le h a b r é á las manos.» 
Con la qual carta el Rey hubo mucho placer. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como los Procuradores del Reyno de Galicia é los Perlados é 
Caballeros de aquel Reyno vinieron á Zamora á jurar é hacer 
pleyto menage al Príncipe Don Enrique por heredero destos 
Reynos, 

En el t iempo que el Pr inc ipo Don Enr ique fué 
jurado por todos los Grandes destos Reynos por he-
re loro dollos para d e s p u é s de la v ida de su padre el 
Rey , no v in ie ron ende Procuradores de las cibda
des ó vi l las del Reyno do Gal ic ia , ó así entonce no 
fué jurado por los del Royno do Galicia , n i les fué 
hecho el pleyto monago que todos los otros de los 
Reynos de Cast i l la ó de Loon h ioioron; ó para lo 
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hacer, estando el Rey en Zamora, v in ie ron ende 
ciertos Procuradores de las cibdades é v i l las de aquel 
Reyno , y en su nombre é por s í , en presencia del 
Rey é del P r í n c i p e h ic ieron pleyto é omenage en 
las manos del Condestable D o n A l v a r o de Luna , en 
la fo rma é manera que lo hablan hecho todos los 
otros Procuradores, ó asimesmo lo hicieron Don 
Lope de Mendoza, Arzobispo de Santiago , é todos 
los otros Perlados é Caballeros del Reyno de Ga l i 
cia , que á la s a z ó n en la Corte se ha l la ron , a los 
quales el Rey m a n d ó notif icar dos leyes que hiciera: 
la u n a , que qualquier que tuviese oficio públ ico 
del Rey en el Reyno de Gal ic ia no viviese con Se
ñ o r alguno so cierta pena; la o t r a , que qualquiera 
escudero 6 p e ó n que c o h e c h a s e á c i b d a d a n o ó labra
dor ú á otra persona a l g u n a , que lo matasen por 
e l l o , é que n inguno fuese osado de acoger en su 
casa los tales cohechadores. 

C A P Í T U L O I V . 

De como al Rey fueron dichas algunas cosas que el Conde de Haro 
y el Obispo de Falencia Don Gutierre trataban en su deservicio, 
écomo los mandó prender eu lacibdad de Zamora. 

Como en este Reyno mas que en otras partes se 
acostumbra traer nuevas á los Reyes , á las veces 
ciertas é algunas veces mentirosas, algunos que 
desamaban al Conde de Haro D o n Pero Fernandez 
de Velasco, é á Don Gutierre G ó m e z de Toledo, 
Obispo de Palencia , é F e r n á n A l v a r e z , Señor de 
Valdecorneja, su sobrino, in fo rmaron al Rey d i 
ciendo que estos t r a i an a l g ú n t rato en deservicio 
suyo con los Reyes de A r a g ó n é Navarra . Estando 
el Rey en Zamora en comienzo del mes de Hebrero, 
estando él en su palacio, m a n d ó prender á F e r n á n 
Alvarez, Señor de Valdecorneja. E como esto fué 
dicho al Conde de Haro é al Obispo de Palencia que 
andababan cabalgando por la c ibdad , salieron della 
á m u y gran priesa por se i r á sus t ierras, recelan
do ser presos ; y el Rey emb ió luego en pos dellos 
cierta gente de caballo , y él por su persona caval-
gó , y el Condestable D o n A l v a r o de Luna con él, é 
fueron alcanzados, é vo lv ióse el Rey á su Palacio, 
donde m a n d ó prender á los dichos Conde de Haro 
é Obispo de Palencia. Y el Condestable l levó con
sigo al Conde de H a r o , é otro dia fué suelto con 
pleyto menage que hizo de no salir de la Corte sin 
expreso mandado del R e y , é aseguraron por él e l 
Condestable y el A l m i r a n t e Don Fadrique. Y en el 
punto que fueron alcanzados en el camino el dicho 
Conde de Haro y el Obispo de Palencia, Fernando 
de Velasco , hermano del Conde, que iba delante en
c ima de un caballo, anduvo tanto, que no lo pudie
ron alcanzar , é fuese á poner recabdo en les fo r ta 
lezas d e l Conde su hermano, é algunos dicen que 
esto fué causa que el Conde de Haro fuese tan pres
tamente delibrado. Eso mesmo entonce m a n d ó el 
Rey prender á F e r n á n P é r e z de Guzman , Señor de 
Bat res , que era p r imo del Obispo de Palencia, é á 
otro Caballero que decian Garcisanchez de Alva ra -
do, que era de la casa del Conde de Haro , de quien 
mucho él fiaba. E la p r i s i ó n deste Obispo se hizo 

con l icencia del Arzobispo D o n Lope do Mendoza, 
que era su sufragano , é con l icencia del Obispo de 
Zamora , porque estaba en su Obispado, la qual l i 
cencia se d ió hasta ser requerido del Santo Padre, 
é fuese por él p r o v e í d o ; sobre lo qual el Rey embió 
su Embaxador al Santo Padre, el qual fué el A r c i -
diano de Toro l lamado Ruy Gu t i é r r ez de Barc in i l l a , 
sup l i cándo le que si por ello cayera en alguna des
c o m u n i ó n , quisiese absolver á él é á los que en ello 
hablan dado consejo, é que mandase dar Jueces en 
sus Reynos que conociesen de la d e n u n c i a c i ó n que 
contra él era hecha , é diese en ello la sentencia que 
por derecho hallase. Oida la sup l i cac ión por el Santo 
Padre , no hubo por b ien la p r i s i ón del Obispo, d i 
ciendo quél debia ser p r imero requerido que esto so 
hiciera; pero con todo eso, por el amor que al Rey 
hab la , absolvió á él é á los que en esta p r i s i ó n ha
b lan seydo. E l Juez que le fué demandado no le 
p lugo de le dar para que pudiese sentenciar, salvo 
para que oyese lo que contra el Obispo fuese de
nunciado, é lo que él en suescusacion dixese, é que 
el Obispo con el proceso fuese remi t ido á su Corte, 
porque Su Santidad lo q u e r í a ver, é hacer lo que de 
jus t i c ia debia. E l Rey hizo saber l a r a z ó n que le 
moviera á hacer estas prisiones á todos los de su 
Consejo é á los Procuradores de las cibdades é v i 
llas de sus Reynos que ende estaban , é m a n d ó l le
var a l Obispo de Palencia al casti l lo de T i e d r a , é 
m a n d ó que lo tuviese ende un su C a p e l l á n que era 
A b a d de A l f aro , porque no estuviese en poder de 
lego; é á F e r n á n Alvarez m a n d ó llevar al casti l lo 
de U r u e ñ a , el qua l m a n d ó que tuviese u n Caballe
ro que decian Juan R o d r í g u e z Daza. E como no se 
pudiesen averiguar las cosas que contra el Obispo 
se decian, m a n d ó l o el Rey a l iv ia r de la p r i s ión é 
mudar al castillo de Mucientes , porque era cerca de 
V a l l a d o l i d , que tenia ende su casa, porque pudiese 
mejor entender en su hacienda, á lo qual ante de 
entonce no diera lugar , é m a n d ó soltar á los dichos 
F e r n á n P é r e z de Guzman é Garcisanchez de A l v a -
rado, é ot ros í m a n d ó el Rey alzar a l Conde de Haro 
el juramento é omenage que tenia hecho , é asimes
mo á los que seguraran por é l , é dióle l icencia que 
partiese de la Corte donde quisiese. 

C A P Í T U L O V . 

De como Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita é de Buytrago, 
desque supo la prisión del Conde de Haro é del Obispo de Fa
lencia, se basteció en el castillo de Hita. 

A l t iempo que í ñ i g o L ó p e z de Mendoza, Señor 
de H i t a é de Buyt rago , supo la p r i s ión de los suso
dichos, hubo dello m u y gran pesar, porque tenia 
con ellos m u y gran debdo é amistad, ó hubo recelo 
que por aventura otro tanto se hiciese con é l ; ó 
desde Guadalaxara donde estaba se fué al castillo 
de H i t a , é h í zo lo bastecer de viandas é armas, ó 
de las otras cosas que eran neessarias para su de
fensa, y estuvo ende algunos días con mas gente 
de lo que solia. E l Rey le escr ibió sobrel lo, d ic ien
do que no hacia bien de estar eu aquella manera, 
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n i habla razón alguna por recelar p r i s ión de su per
sona n i de otra cosa porque lo debiese hacer. E l res
pondió poniendo sus escusas , diciendo que lo no 
hacia por cosa de aquello; pero con todo eso toda
vía estuvo con su sospecha, hasta que los hechos 
del Obispo fueron mejorando, 

C A P Í T U L O V I . 

De como al Rey embió secrestar las rentas é fortalezas del Maes
trazgo de Alcántara. 

Hecha es m e n c i ó n de como el Obispo de Falencia 
y el Doctor Franco en nombre del Rey firmaran al
gunos capitules con D o n Juan de Sotomayor, Maes
tre de Alcán ta ra , los quales él ju ra ra é hiciera pleyto 
menage de guardar é complir , s e g ú n los quales todo 
hombre pudiera bien creer que se enmendarla de las 
cosas pasadas, pues el Rey tau b ien se habia habido 
con é l ; y el Maestre no solo continuaba lo que sol ía 
en deservicio del R e y , mas h a c í a l o mucho peor, é 
por eso el Rey e m b i ó desde Zamora á Juan Carr i 
l lo , Abad mayor de Toledo, al Maestrazgo para se
crestar todas las rentas, é m a n d ó que no recudiesen 
con ellas al Maestre ; é p a r t i ó el Rey de Zamora é 
v ino á T o r o , é dende m a n d ó dar sus cartas contra 
é l , mandando so graves penas que n inguna persona 
de sus Reynos siguiese a l Maestre de A l c á n t a r a , n i 
estuviese con é l ; é m a n d ó secrestar las fortalezas é 
la just ic ia del Maestrazgo en aquellos que les te
n í a n , mandando que no acogiesen en ellas al Maes
tre n i cumpliesen sus mandamientos. E fue el Rey 
certificado que allende las cosas que contra su ser
vicio tenia fechas, tenia acordado de entregar cier
tas fortalezas de su Maestrazgo á los Infantes D o n 
Enrique ó Don Pedro. E venido el Rey á Val lado-
l i d , desde al l í e m b i ó al Obispo de Cuenca D o n A l 
varo de Osorna al Maestre de A l c á n t a r a , porque 
era su pariente é su amigo , pensando poderlo redu
cir á su servicio; é t o d a v í a la i n t e n c i ó n del Rey 
era que el Maestre no estuviese en aquella t ierra , 
porque s e g ú n sus mudanzas no podia dél ser segu
ro. E como quiera que el Obispo do Falencia y el 
Doctor Franco lo seguraran en nombre del Rey y 
este Obispo de Cuenca y el Licenciado de Faz, que 
llevaban poderes bastantes del Rey para afirmar el 
seguro primero ó para le dar otra nueva seguridad, 
nunca lo pudieron mover de su p ropós i to , aunque 
le fueron dadas muchas é grandes razones por los 
dichos Obispos de Cuenca c Licenciado do Paz , el 
qual estaba ya tanto metido con los Infantes é tanto 
w a manifiesto en toda aquella t i e r r a , que y a no lo 
encobria como solia. E como el Obispo y el Licen
ciado vieron que no levaba remedio el hecho del 
Maestre , deliberaron de se p a r t i r deudo, é desque 
llegaron á A l c á n t a r a , v ino ende de Alburquorque el 
Infante Don Pedro encubiertamente , é fué revela
do al Obispo en gran secreto por un hombre del 
Maestre que era mucho suyo, el qual le d ixo que 
los Infantes t e n í a n acordado de le robar, é t e n í a n 
puestas guardas en el camino por donde habia de 
i r para lo poner en obra, ó avisó lo en el camino qué 
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le c o n v e n í a l levar para no sor robado. E asi los d i 
chos Obispo é Licenciado de Paz se part ieron m u y 
m a l contontos del Maestre. E como el Maestre era 
hombre m u y mudable , a r r e p i n t i ó s e de no se haber 
concertado con el Obispo é con el Licenciado do 
F a z , y emb ió á ellos á gran priesa al Clavero de 
A l c á n t a r a que l lamaban F ray Diego de Manjares, 
con un memoria l firmado de su nombre , é con una 
letra do creencia, por v i r t u d de la qual embiaba 
decir al Roy que él h a r í a todo lo que mandase, con 
tanto que le diesen ciertas seguridades, las quales, 
6 mas allende de las que d e m a n d ó el Obispo y el 
Licenciado, le otorgaron m u y c o n p l í d a m e n t e , por
que t e n í a n poder para ello del Rey m u y bastante. 

C A P I T U L O V I L 

De como estando el Rey en Valladolid vino á él por embaxador 
del Rey de Túnez un Caballero Ginoves, é de la embaxada que 
traxo. 

L a historia ya ha hecho m e n c i ó n de como el Rey 
embiara por su embaxador á Lope Alonso de Lorca 
a l Rey de T ú n e z sobre los hechos del Rey de Gra
nada Don Mahomad el Izquierdo. Y estando el Rey 
en Va l l ado l id , v ino á él por embaxador del Rey de 
T ú n e z un caballero christiano Oenoves que con él 
v i v í a , con el qual le emb ió rogar que hubiese en
comendado al Rey Mahomad el Izquierdo su parien
te , a l qual á ruego del Rey él embiara para que 
fuese Rey en Granada, é que no le d e b í a hacer 
guerra, mas haberse con él s e g ú n que se hubieran 
sus antecesores con los suyos , d á n d o l e razona
bles treguas con las p a r í a s que al Rey so l í an ser 
dadas. E al t iempo que este Embaxador v i n o , esta
ba ya en el A l h a m b r a Don Yuzaf Abenalmao por 
Rey de Granada puesto ende por la mano del Rey; 
é n i por eso este Embaxador no d e x ó de decir a l Rey 
su embaxada, mostrando sentimiento por parte del 
Rey de T ú n e z , diciendo que con el p o d e r í o del Rey 
era echado el Rey Izquierdo de su Reyno, é puesto 
Abenalmao en su l u g a r , h a b i é n d o l e e m b í a d o el Rey 
de T ú n e z en su fiucía é por su ruego. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De la respuesta que el Rey dió á este embaxador del Rey 
de Túnez. 

E l Rey le r e s p o n d i ó que sí D o n Mahomad el I z 
quierdo tuv i e ra las maneras que d e b í a , que él no le 
hiciera la guerra , ante le ayudara contra quien gela 
quisiera hacer ; mas que después que fuera Rey de 
Granada, con su ayuda ó favor él le embiara su em
baxador respondiondo algunas cosas que él le em
biara á decir é pedir por otro su embaxador, estan
do el Roy con toda su hueste en la f rontera de los 
Reynos de A r a g ó n é Navar ra , ó nunca les respon
diera derechamonto, n i aun d e s p u é s quel Rey fuera 
á Córdova y estuviera ende algunos d i a s , ó donde 
que entrara en el Reyno do Granada ó pusiera Real 
sobro l ac ibdad , no le é s c r i b i e r a , n i embiara mensa-
gero a l g u n o , n i aun hablara con m embaxador 

i 
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que eu aquel t iempo todo el dia estuvo en Granada: 
é que allende desto él era certificado que el Rey I z 
quierdo traia sus hablas con sus contrarios. Este em-
baxador estuvo algunos dias con el Rey , é ante que 
se partiese m u r i ó el Rey de Granada Don Yuzaf . 
Abenalmao, é t o r n ó en aquel Reyno D o n M a b o m a d 
el Izquierdo. Dada esta respuesta á este Alcayde , 
el Rey o rdenó que fuese eso mesmocon ella al Rey 
de T ú n e z Lope Alonso de L o r c a , a l qual el Rey 
m a n d ó bien in fo rmar de los hechos de acá , porque 
con r azón escusase al Rey de lo que e l Rey de T u 
se embiara á quexar , é sentiese q u é manera en ello 
el Rey de T ú n e z q u e r í a tener. 

C A P Í T U L O I X . 

De como el Rey embió al Almirante Don Fadrique su primo é al 
Adelantado Pero Manrique su hermano con quiñientas lanzas, 
por hacer resistencia é cercar en Alburquerqueá los Infantes de 
Aragón Don Enrique é Don Pedro. 

Visto por el Rey la forma que Don Juan de So-
tomayor, Maestre de A l c á n t a r a , tenia en su .deser
vic io , é como n inguna cosa guardaba de quanto 
con él se asentaba, paresc ió lo que era bien de em-
biar en aquella t ierra gente de armas que la dé fen -
diesen é guardasen, é cercase los Infantes é no les 
diesen lugar de salir de la v i l l a é castillo donde es
taban , é asimesmo hiciesen contra ehMaestre de 
A l c á n t a r a , si alguna cosa en contrario desto quisie
se hacer. E por eso acordó de embiar a l lá á Don Fa
drique , A lmi ran t e mayor de Cast i l la , su p r i m o , é á 
Pero Manr ique , su hermano, Adelantado mayor del 
Reyno de León , á los quales m a n d ó l levar qu iñ ien
tas lanzas, é m a n d ó l e s dar sus cartas de creencia 
para toda aquella t ierra , que hiciesen lo que ellos 
de su parte les mandasen ; é as í los dichos A l m i 
rante y Adelantado se part ieron de Va l l ado l id en el 
mes de Junio del dicho afio donde el Rey estaba, é 
cont inuaron su camino hasta l legar cerca de A l b u r -
querque, donde estuvieron para hacer resistencia á 
los Infantes D o n Enrique é D o n Pedro. 

C A P Í T U L O X . 

De como «l Maestre de Alcántara embió suplicar al Infante Don 
Enrique de Portogal quisiese «Atender en sus negocios con el 
Rey de Castilla. 

E l Maestre de A l c á n t a r a e m b i ó pedir por merced 
al Infan te Don Enrique de Por togal que quisiese 
entender en sus hechos, porque s e g ú n los grandes 
yerros que al Rey tenia hechos, no se seguraba de 
cosa del mundo. E al t iempo qüe l Maestre embió al 
Infante D o n Enrique de Por toga l , estaba ende el 
Doctor Franco, que era al l í venido por mandado 
del Rey , con el qual In fan te Don Enr ique h a b l ó 
sobre los hechos del Maestre de A l c á n t a r a ; é vistas 
las cosas quel Maestre demandaba, el Doctor res
p o n d i ó que todas aquellas cosas se le o t o r g a r í a n é 
se le g u a r d a r í a n , si él guardase lo que debia al ser
vicio del Rey. Y entre las otras cosas quel Maestre 
demandaba f u é , que aunque el Rey le l lamase, que 
no fuese tenido do i r a BU l l amamien to , é que pu 

diese estar si quisiese en un lugar do Portogal en 
frontera de su Maestrazgo, ó fuere seguro de muer-
te é de p r i s i ó n é de otro d a ñ o alguno por la parte 
del Rey, é le perdonase todos los yerros que contra 
su servicio habia hecho , é que pudiese levar sin en. 
bargo alguno todas las rentas de su Maestrazgo : lo 
qual todo demandaron por él F r a y Diego de M a n -
jarres, Clavero de A l c á n t a r a , é un criado suyo que 
llamaban Gonzalo Sánchez de A l c á n t a r a , de quien 
él mucho fiaba. Y el Doctor, por los poderes que del 
Rey t en ia , o to rgó todo lo que fué demandado por 
parte del Maestre de A l c á n t a r a ; é asimesmo los d i 
chos Clavero de A l c á n t a r a é Gonzalo Sánchez otor
garon todas las seguridades que por el Doctor Fran-
co en nombre del Rey les fueron demandadas, que 
el Maestre habia de guardar en servicio del Roy. E 
así de lo uno como de lo otro se hicieron dos escri
turas,- y en presencia del In fan te D o n Enrique de 
Portogal se otorgaron, y el Infan te las firmó de su 
nombre ; lo qual pasó por ante u n su Secretario é 
Notario públ ico . Esto así hecho é otorgado por la 
parte del Rey, é jurado é otorgado por la parte del 
Maestro, el Infante D o n Enrique de Portogal d ixo 
al Doctor que porque el t é r m i n o en que se h a b í a n 
de cumplir todos los c a p í t u l o s (1) que c u m p l í a que 
se fuese luego donde estaba el Maestre, para que se 
pusiese en eseeucion,el Doctor d ixo que hasta que 
el Maestre viese lo que sus Procuradores otorgaran 
é juraran é lo aprobase , que no i r í a él allá, porque 
el Maestre era hombre m u y mudable , é por esto fué 
llevado todo el contrato al Maestre, el qual lo apro
bó é juró é firmó de su nombre , é hizo sellar con el 
sello de la Orden, é signar de dos Escribanos pú
blicos, y embiólo al Doctor á Castilblanco en Porto-
gal , que es á dos leguas de A l c á n t a r a donde el Doc
tor estaba. E al l í el Maestre le e m b i ó su carta de 
seguro firmada de su nombre y sellada con su sello, 
y embióle con ella á Gonzalo S á n c h e z , su Contador, 
é un Secretario de quien mucho fiaba, que dec ían 
A n d r é s L ó p e z , é diez de caballo que viniesen con 
él. Y el In fan te Don Enrique de Por togal embió de 
su casa un Doctor de quien mucho fiaba, para que 
se acaeciese en la esecucion de lo que era concor
dado, é así hecho, diese á cada una de las partes 
ciertas escrituras que en su poder eran puestas. E l 
Doctor se quisiera mucho escusar do andar mas en 
este t r a to , y emb ió suplicar al Rey que embiase á 
a l g ú n Secretario suyo para que lo concluyese. E l 
Rey le embió mandar que t o d a v í a él fuese á l a ese
cucion de los c a p í t u l o s que eran concertados, y em
bióle otro poder muy mas fuer te , ó cartas en blan
co firmadas de su nombre , é selladas con su sello 
para que se hinchiesen é las diese al Maestro sogun 
lo habia otorgado. E con esto el Doctor Franco y el 
Doctor del Infante D o n Enrique y el Clavero v in i e 
ron á A l c á n t a r a , aunque no por el camino derecho, 
é al camino embió el Maestre ciento de caballo 
para que viniesen seguros de la gente del Infante . 

(1) Asi dice en el or ig inal , aunque parece debe decir: se cim* 
pl ln , que se fuese luego, etc. 
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C A P Í T U L O X I . 

De como el Maestre de Alcántara se habla arrepentido de los capí
tulos que liabia otorgado. 

Ya el Maestre de A l c á n t a r a se a r r e p e n t i ó de ha
ber aprobado los cap í tu los que sus Procuradores fir
maran ante ĉ  In fan te Don Enr ique de Por toga l . 
Luego que v ido al Doctor Franco le d ixo que no 
estaban bien aquellos cap í tu lo s por su parte, é que 
en ellos hab í a algunos mucho dubdosos, é q u e aun
que los cumpliese, le p o d r í a ser dicho en a l g ú n 
tiempo que los no cumpliera. E l Doctor le respon
dió qne declarase luego quales e ran , é que él em-
biaria en ese punto al Ecy para que los mandase 
emendar, é así se puso en obra , y los que e l Maes
tre dec l a ró , el Key los m a n d ó emendar é aun mas 
allende en favor del Maestre. Y esto así hecho, el 
Doctor requir ió al Maestre que mandase l lamar al 
Doctor del Infante D o n Enr ique de Por toga l , é que 
en presencia suya é de toda la gente que ende es
taba, é ciertos Escribanos, e l Maestre en p ú b l i c o 
o t o r g a s e é jurase todo le acordado entrel Key y é l , 
porque esto no h a b í a de ser cosa secreta, mas pú
blica é que todos l o supiesen, lo qual se puso así 
en obra en presencia de mucha gente. E l Maestre 
juró é hizo pleyto menage al Eey por ante todos 
púb l i camente en mano del Doctor é del Infante , de 
guardar é cumpl i r todas las cosas é cada una dellas 
en los dichos c a p í t u l o s contenidas. Esto así hecho, 
no ta rdó mucho el Maestre en erabiar decir á los 
Infantes Don Enr ique é Don Pedro de A r a g ó n que 
viniesen á A l c á n t a r a para les entregar las for tale
zas de su Maestrazgo s e g ú n que entrellos estaba 
concordado; é un dia s á b a d o de m a ñ a n a , v í s p e r a de 
San Pedro c San Pablo del mes de Junio, v i n o á A l -
cantara Fray Gutierre de Sotomayor, Comendador 
mayor de A l c á n t a r a , que era sobrino del Maestre, 
el qual se allegaba á la gente de los In fan tes , é ro
baba tanto é mas que ellos , é d e m á s c o n s e n t í a en 
todo lo que ellos h a c í a n de d a ñ o en la t ie r ra é venia 
mas con i n t e n c i ó n de poner en obra lo que con los 
Infantes tenia tratado el Maestre su t í o y é l , que 
de guardar los c a p í t u l o s ; ó d e s p u é s que ese d ía hubo 
comido con el Maestre, p r e n d i ó á F r a y Diego de 
Manjarres, Clavero, é A n d r é s López del Castillo, Se
cretario del Maestre, porque estos fueran en con
certar los cap í tu los . E n ese dia v i n i e r o n los I n f a n 
tes al arrabal de A l c á n t a r a , é sabido esto por el 
Doctor Franco, quisiera una vez cavalgar en un 
rocín é irse mas fuyendo que de paso, ó d e spués 
sintió que los caminos estaban tomados , que no po
dr ía salir con ello ; é ascondidas todas las escrituras 
que tenia avisadamente en su posada en lugar don
de no se pudieran hallar de l i g e r o , sin hacer muda
miento de su plata é dinero é ropa é otra hacienda 
que ten ia , porque no lo p o d í a t an bien esconder, 
fuese para el Maestro que estaba en la fortaleza de 
A l c á n t a r a que dicen Convento , teniendo que por 
aventura le m u d a r í a de aquel p ropós i to de no ros-
cebír á los Infantes en la v i l l a , s e g ú n que otras v e . 
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eos hiciera ; ó p r e g u n t ó l o s i h a b í a hocho ól v o n í r 
ende los Infantes que estaban ya en el arrabal. E l 
d ixo que sí h ic ie ra , ó d e m a n d ó l o que lo diese luego 
las escripturas c cap í tu los que h a b í a otorgado, cano 
q u e r í a estar por ellos. E l Doctor r e s p o n d i ó que no 
las podia dar , que las h a b í a embiado al Key. E 
luego el Maestre, dexado al Doctor en Convento 
con guardas ó b ien preso, fue derecho á la posada 
del Doctor por lo tomar lo que tenia , é mas en es
pecial por tomar las escripturas, que no c re í a que 
las hubiese embiado. En estas escripturas h a b í a cier
tos poderes é cartas del Rey de p e r d ó n m u y bastan
tes para el Maestre é para otros suyos, é otras car
tas del Key en blanco ; é como quier que las b u s c ó 
con gran d i l i genc i a , ca las quisiera m á s tomar que 
la hacienda, no las ha l ló , é t o m ó su plata é ropas é 
ciertas doblas é coronas que un mozo su camarero 
t en ia , é todas las otras cosas suyas ó de sus escu
deros, é las bestias, en manera que no le q u e d ó 
salvo lo que l levaba vestido quando saliera de su 
posada; ó dio la plata al Infan te Don Pedro, é todo 
lo otro se r e p a r t i ó por hombres suyos é de los I n 
fantes , é hizo prender á los hombres del Doctor , 
que ya á el preso le dexaba en el Convento. En esta 
tarde fué el In fan te Don Pedro á una casa fuerte 
que estaba cerca de A l c á n t a r a , é de r rocó la porque 
no la hubiese el Key . E n este d í a que el Doctor fué 
preso en Convento , á la noche h a b l ó con el Comen
dador mayor de A l c á n t a r a d i c i é n d o l e el grande 
error é mal é fea cosa que su t io el Maestre y él ha
b í a n hecho, por donde h a b í a n mancil lado todo su 
l inage, é aun que por ello serian destruidos é per
didos , é que él p o d r í a repararlo si quisiese. E l Co
mendador mayor d ixo que en q u é manera lo po
d r í a él hacer; el Doctor le r e s p o n d i ó que en escu-
sar de entregar el Maestre las fortalezas á los I n f a n 
tes h a r í a buen comienzo, é que él te rnia manera 
como los cap í tu los otorgados se tornasen á hacer á 
voluntad del Maestre; é aun que le hacia cierto que 
si e l Maestre quisiese renunciar en él el Maestraz
go , quel Key gelo d a r í a , é le h a r í a uno de los gran
des hombres del K e y n o , a p u n t á n d o l e que otro ma
yor servicio p o d r í a al Key hacer. Quisiera el Co
mendador mayor que gelo declarara. E l Doctor le 
d ixo que él lo podia bien entender, ca no le osaba 
hablar claramente, dudando que h a b l a r í a con los 
Infantes . E sob re s t é bablaron asaz espacio, é á la 
fin el Comendador mayor d ixo que e s t a r í a con el 
Maestre su t i o , é t r a b a j a r í a por hacer todo el bien 
que pudiese. 

C A P Í T U L O t u . 

De como el Maestre de Alcántara Don Juan de Sotomayor entregó 
el castillo del Convento di; Alcántara al Infante Don Pedro, y 
entregó al Doctor PranCD ai luíante Don linrique. 

Otro dia Domingo , que era la fiesta de los Apos
tó l e s San Pedro é Sati Pablo , el Maestre de A l c á n 
tara dió y e n t r e g ó al Infan te Don Pedro la for tale
za del Convento de A l c á n t a r a , é apode ró lo en ella, 
y e n t r e g ó al I n f u n l r n,, ,! l í m i q u o al DootOÍ Fran-' 
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co é luego p a r t i ó dende ol Infante D o n Enrique, é 
con él el Maestre de A l c á n t a r a . Llevaba el Infante 
a l Doctor preso , el qual e n t r e g ó á Fernando D á v a -
los , h i j o de Ruy López D á v a l o s , que fué Condes
table de Cas t i l la , lo que ten ian acordado. Lo que 
por la gracia de Dios d e s p u é s no se h izo , es á sa
ber : quel Maestre entregase todos los castillos é for
talezas de su Maestrazgo á los Infantes , é ya hicie
ra comienzo quando entregara el Convento al I n 
fante Don Pedro, ó habia entregado otros castillos 
del Maestrazgo al In fan te D o n Enrique. E l Maestre 
p a r t i ó s e con i n t e n c i ó n de i r á la fortaleza de Va
lencia de A l c á n t a r a , é l levaba su tesoro de arranca
da de todo punto de A l c á n t a r a . E l In fan te Don E n 
rique t o r n á b a s e á Alburquerque , y ellos llegados á 
estos lugares, todos los Alcaydes que habia en las 
fortalezas del Maestrazgo hablan de hacer pleyto 
menage de rescebir en ellas así á los Infantes como 
al Maestre. E como las intenciones suyas fuesen 
juntas é concordes contra el servicio de Dios y del 
R e y , é contra toda l ea l t ad , por m u y p e q u e ñ a . c a u 
sa fueron desvariadas é desacordadas en esta ma
nera. E l camino que va de A l c á n t a r a á Alburquer
que , y el que v a á Valencia es todo uno quanto dos 
ó tres leguas. É por ende como quier que el camino 
del Infante era para Alburquerque , y el del Maes
tre para Valencia , por ser ambos un camino , hu
bieron de salir de la v i l l a é andar en uno aquellas 
tres leguas, en las quales el Maestre usó de lo que 
eolia usar, es á saber, mudarse de l igero de un con
sejo á otro, é con gran temor que t e n í a del atre
v imiento que hacia, no se hubo por seguro de i r á 
Valencia solo con los suyos, é h ú b o s e por mas se
guro de i r con el In fan te á Alburque rque , é l levar 
consigo allí toda su hacienda ; é dexó el camino de 
Va lenc ia , é fuese con el In fan te con todo lo que 
l levaba, y á la gente de caballo que iba con él man
dó que fuesen dellos á Valencia, y dellos á Mayorga, 
u n castillo que era ende cerca, é t an malo é tan feo 
les paresc ió lo que el Maestre hac ia , que no q u i 
sieron i r adonde él los embiaba, ante lo desampa
raron é se par t ieron d é l , salvo cinco ó seis Escude
ros. L legaron á Alburquerque el Infan te y el Maes
tre luego otro d í a que par t ie ran de A l c á n t a r a . B 
vencido el Maestre del g r an temor que llevaba, su
bióse al casti l lo con todo lo suyo , ca no osó posar 
en l a v i l l a , é fué puesto el Doctor Franco en una 
torre del casti l lo. E como F r a y Gut ierre de Soto-
mayor, Comendador mayor de A l c á n t a r a , su sobrino 
del Maestre que estaba en A l c á n t a r a , habia seydo en 
el consejo quel Maestre su t ío fuese á Valencia , é 
con esa i n t e n c i ó n part iera de A l c á n t a r a , quando 
supo quel Maestre fuera á Alburquerque con el I n 
fante Don E n r i q u e , é fuera al lá su recuage con su 
tesoro , bien pensó que lo l levara el In fan te contra 
su v o l u n t a d , é así lo pensaron otros muchos de los 
del Maestre que con el Comendador quedaran é de 
los de la v i l l a de A l c á n t a r a . Dec íase que quando el 
Maestre part iera de A l c á n t a r a con el I n f a n t e , é sa
l iera el Comendador mayor su sobrino con é l , le 
disera el Maestre que estuviese en A l c á n t a r a a l g ú n 

d í a , por quanto habia do i r á los castillos de Bien
querencia é Magacola que habia él do tener, é hasta 
que los tuviese no dexase á A l c á n t a r a , ó aun por
que si codicia moviese al In fan te D o n Enr ique do 
le prender é tomarlo lo suyo, quél prendiese al I n 
fante Don Pedro en A l c á n t a r a . Por todas estas co
sas , é mas porque el Alcayde de Va lenc ia , t i o del 
Comendador mayor, le embió decir quel Maestre era 
preso é tomado todo lo que tenia é puesto en el cas
t i l l o de Alburquerque , hubo r a z ó n el Comendador 
de lo creer, é fué dello mucho turbado. E acordá
ronse de lo quel Maestre le dixera si sintiese que al 
g ú n d a ñ o él rescibiese, é habido consejo con un 
Secretario del Maestre, que dec ían A n d r é s López , 
de que arr iba d i x i m o s , é con otro que t a m b i é n era 
suyo que l lamaban Diego López , que no quedaron 
ende otros de aquellos de quien el Maestre fiaba, de
l iberó de prender al In fan te D o n Pedro. Y el prime
ro d ía de Ju l io deste a ñ o que la his tor ia habla , eŝ  
tando el In fan te en l a fortaleza del Convento dur
miendo la siesta, que no estaban con él salvo dos 
escuderos, camareros suyos, que todos los otros an
daban por la v i l l a repartiendo posadas como por lo 
suyo , este Comendador mayor con los sobredichos 
é con otros diez ó doce hombres con él entra
ron las espadas desnudas en las manos en la cáma
ra donde el In fan te durmia , y p r e n d i ó l o el Comen
dador m a y o r , é a p o d e r ó s e dél é de l a fortaleza. E 
luego todos los vecinos de la v i l l a fueron en favor 
del Comendador mayor, é hubieron dello gran pla
cer por el servicio del R e y , é por el g ran mal y daño 
que ellos y toda aquella t ierra rescibian deste I n 
fante Don Pedro é del infante Don E n r i q u e , su her
mano. Quando el In fan te fué preso prendieron asi-
mesmo á un Caballero suyo, que d e c í a n Lope de 
Vega, que era hi jo de Mosen Fernando de Vega, Ma
yordomo mayor que fuera del ;Rey Don Fernando 
de A r a g ó n ; é como este Mosen Fernando v i v í a con 
el A lmi ran te Don Fadrique, tuvo manera que quan
do él y el Adelantado Pero M a n r i q u e , su hermano, 
v in ie ren á A l c á n t a r a , como adelante d i r é m o s , quel 
Comendador mayor soltase á este Lope de Vega. 
Luego que el In fan te Don Pedro fué preso , un 
Despensero del Maestre que estaba con el Comen
dador mayor , lo v ino hacer saber al R e y , é l legó á 
él en V a l l a d o l i d al tercero d í a que fué preso el I n 
fante. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como el Almirante y el Adelantado Pero Manrique vinieron á 
Alcántara con toda la gente de armas que t e n í a n , desque su
pieron quel Infante Don Pedro era preso. 

A esta sazón que estas cosas dichas en el cap í tu 
lo ante deste acaecieron, el A lmi r an t e D o n Fadr i 
que , y el Adelantado Pero Manr ique , su hermano, 
estaban en Cáceres ' é por esa comarca, por guardar 
la t ierra de los robos é d a ñ o s que en olla h a c í a n los 
Infantes Don Pedro é Don Enr ique , ó por los to
mar de Alburquerque si pudiesen, para lo qual el 
Rey los embiara desde V a l l a d o l i d d ías h a b í a , como 
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la his toria ha contado. Luego que supieron de la 
pr is ión del I n f an t e , fueron á A l c á n t a r a con toda 
la gente darmas que t e n í a n porque recelaban, é no 
sin r a z ó n , que vernia ende el Maestre do A l c á n t a r a , 
tío del Comendador mayor de A l c á n t a r a , ó soltarla 
al In fan te , é aun estos Caballeros codiciaban m u 
cho haber a l Infante , en su poder preso, ó c r e í a n 
poderlo haber por su l legada á A l c á n t a r a . No fue
ron acogidos en la v i l l a , ca el Comendador mayor 
no dió lugar á que tan to se apoderasen, pero p lú-
gole mucho con su venida , porque le acrecentaron 
grande esfuerzo. A la empresa que t e n í a fuóron le 
movidos muchos tratos é hablas, dellas por soltar 
al In fan te , é dellas por el contrar io. É de l a u n a 
parte luego quel In fan te fué preso, el Comendador 
mayor escribió al Maestre su t io qué l prendiera al 
Infante porque le d ixeran quel Infan te D o n E n r i 
que habia prendido á él en Alburquerque é le habia 
tomado todo lo suyo, é que si á él embiase con lo 
suyo é al Doctor Franco é al Clavero que eso mismo 
allá estaban presos, que soltarla al I n f a n t e ; de otra 
guisa que le ternia preso. Esta carta en Alburquer
que rescebida, porque supiese el Comendador ma
yor que el Maestre no era preso, acordaron el I n 
fante Don Enrique y el Maestre que luego partiese 
dende el Maestre, é fuese al casti l lo de Piedrabue-
na que estaba cerca dende, é lo tenia por él un pa
riente suyo, é v ino ende con él el Obispo de Coria 
Don Mar t i n Galos, que v in ie ra de A r a g ó n á Porto-
gal con la In fan ta D o ñ a Cata l ina , muger del I n f a n 
te Don Enr ique, la qual estaba á la s a z ó n en Y e l -
ves, un lugar de Por togal , y el Clavero de A l c á n t a 
ra ; é llegados al cast i l lo, luego embiaron a l Co
mendador mayor é este Clavero, porque le hiciese 
cierto que el Maestre no fuera preso n i lo era, n i le 
fuera tomada cosa alguna de lo suyo, é como esta
ba en el castillo de Piedrabuena, ante se re tenia el 
Infante Don Enrique por tan encargado dé l por las 
cosas que habia hecho por su servicio, que no le 
podr ía satisfacer con la mey tad de lo suyo. A l g u 
nos quisieron decir quel Comendador mayor buscó 
este achaque á causa de poder prender como pren
dió al Infante para conseguir lo que d e s p u é s pares-
ció. Otros dicen haberle afirmado el Maestre su t io 
ser preso. Como quiera que sea, él hubo el Maes
trazgo por part ido como adelante pa re sce rá . A este 
Clavero mandaron que tratase m u y afincadamente 
con el Comendador mayor como soltase luego al 
Infante Don Pedro, é de la o t ra parte el A l m i r a n t e 
é Adelantado que estaban en el arrabal de A l c á n t a 
ra, decían al Comendador mayor que tuviese bien 
preso al In fan te , é que en ninguna guisa lo soltase 
n i lo diese á persona a lguna , ca en lo hacer así 
«ar ia m u y gran servicio al Rey, y él le bar ia por 
ello muchas é grandes mercedes, ó si en ello otra 
cosa hiciese, caerla en m a l caso al Rey é se per
dería por ello, é d ixé ron le muchas razones, dellas 
blandas é dellas á s p e r a s , porque no soltase al I n 
fante. En tanto que estos hechos así andaban, 
acordaron estos Caballeros do i r é fueron ha s t aAl -
t m n i u e r ^ por talar las y i ñ a s é h u r t a s , ó hacer todo 

H E C l l N D o . o ( Ñ 
ol d a ñ o quo pudiesen, é ta laron muchas dol ías . D 
u n d ia que estaban así talando, ol Infan te Don 
Enr ique salió de Alburquerque con l a gente do 
armas é ginetes quo t e n í a , é a lexóso un poco do la 
v i l l a hacia los Caballeros, no con i n t e n c i ó n de pe
lear, que no t e n í a t iempo, l l e g á n d o s e sus ginetea 
á los ginetes de los Caballeros, de los quales era 
C a p i t á n Manuel de Benavides', p r imo dellos. Los 
Caballeros que estaban un poco arredrados e m b i á -
ronle á mandar , é algunos hombres do armas con 
é l , que diese en los del I n f a n t e , y en c o m e t i é n d o l o s , 
tornaron todos los del Infante foyendo, é fueron en-
pos dellos hasta cerca de la v i l l a . É acaeció que 
q u e d ó atajado entre la gente de los Caballeros el 
In fan te , pero no fué conoscido, é aun algunos de 
los suyos quedaron a l l í ; en t a l manera fueron buel -
tos unos con otros, que se dec ía que bien p o d r í a en
t rar la gente de los Caballeros en la v i l l a s in de
tenimiento alguno, porque hablan tomado l a de
lantera de los de la v i l l a ; é fueron ende presos a l 
gunos Caballeros que estaban con el In fan te Don 
Enr ique . 

C A P Í T U L O X I V . 

De como luego que el Rey supo la prisión del Infante Don Pedro, 
embió á Juan de Perea al Comendador mayor de Alcántara, 
mandándole que no soltase al Infante Don Pedro, prometién
dole por ello muchas mercedes. 

Luego que el Rey supo en V a l l a d o l i d de la p r i 
s ión del Infante Don Pedro, é como le prendiera el 
Comendador mayor de A l c á n t a r a s in vo lun tad del 
Maestre su t i o , é la manera como acaeciera, é como 
el Maestre prendiera al Doctor Franco, é le tomara 
todo lo suyo , b ien p e n s ó que el Maestre sacarla al 
I n f a n t e , é que el Comendador mayor no le deter-
n i a , é por ende embió luego u n Caballero que de
c í an Juan de Perea á este Comendador con sus car
tas de creencia, é m a n d ó que le dixese de su parte 
que no soltase al In fan te D o n Pedro, mas que le 
tuviese preso en su poder hasta que él le mandase 
lo que dél hiciese, é que en esto le h a r í a m u y se
ñ a l a d o servicio, por el qual le bar ia tantas merce
des como él no p o d í a pensar. M a n d ó el Roy á este 
Caballero que anduviese lo m á s apresuradamente 
que pudiese, é así lo hizo. E l legado al Comenda
dor mayor el noveno dia que el In fan te fué preso, 
ha l ló que no lo habia soltado, pero que estaba m u y 
afincado é requerido por el Maestre su t io , d i c i én -
dole que si no lo soltaba, que estaba en pel igro su 
cabeza con el Rey d é l a una par to , é con el In fan te 
Don Enr ique de la o t r a ; eso mesmo quo era mucho 
rogado y encargado del In fan te D o n Enrique, pro
m e t i é n d o l o y o f rec iéndo lo muchas mercedes si a l 
In fan te Don Pedro su hermano soltase, tantas quo 
era bion en dubda si las pod r í a cumpl i r . E l Comen
dador mayor con esto mensage del Rey es forzóse 
mas en resistir al Maestro su t i o ó al In fan te D o n 
E n r i q u e E como quier que luego puso sus escusa-
clones al Roy é á sus monsagoros, diciendo que el 
Maestro su t i o estaba eu pel igro si él no eoltawQ ftl 
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In fan te Don Pedro, é que si el In fan te Don E n r i 
que le diese á su t io , que le daria suelto al In fan te 
su hermano, pero con los temores que loa Caballe
ros luego le pusieron si al Infan te soltase, é con los 
ofrescimientos é mercedes con que le halagaron si 
lo detuviese, s e g ú n que habernos dicho, é con lo 
que este Juan de Perea de parte del Rey le dixera, 
especialmente que él habria el Maestrazgo de A l -
cantara é todas las mercedes que el Maestre su t io 
t en ia , é aun que el Rey perdonarla á su t io por amor 
d é l , é le bar ia otras mercedes para que viviese en 
otro estado y dexase el Maestrazgo, a c o s t á b a s e mas 
á tener preso al Infan te que á sol tar le , é dió oreja a 
tratos sobre esto. Esc r ib ió Juan de Perea al Rey, y 

" el Rey t o r n ó á escrebir á él é al Comendador ma
yor , m a n d á n d o l e t o d a v í a que no soltase al Infante 
por n inguna manera , y p r o m e t i é n d o l e muchas mer
cedes por e l lo ; é sob res t é le escrebia al Rey mu
cho á menudo. No m é n o s era ahincado este Comen
dador mayor por el Maestre su t i o é por el Infante 
D o n Enr ique porque soltase al In fan te su hermano, 
p r o m e t i é n d o l e muchas cosas que no pudieran cum
p l i r . Andando en estos tratos el Comendador mayor, 
sintiendo que no estaba b ien apoderado del Infan te 
Don Pedro, porque en el Convento no habia torre en 
que lo tuviese apartado, a c o r d ó de lo mudar dende. 
A Juan de Perea pesaba mucho dello, pensando que 
esto hacia él porque sacado el Infan te de A l c á n t a 
r a , saliese el In fan te D o n Enr ique ú gelo tomar, ó 
por tener otras maneras en e l l o ; é de sv i ábage lo 
quanto podia , d ic iéndo le muchas razones por que 
no lo debia hacer; é s in embargo dellas ,una noche 
sacó le del Convento, é l levóle á Valencia de A l c á n 
tara , é púsole en una torre m u y fuerte que estaba 
ende, que t e n í a un su t io deste Comendador mayor, 
de quien e n t e n d í a que lo podia bien fiar. Juan de 
Perea fué con el Comendador mayor á Va lenc ia , re-
qu i r i éndo l e t o d a v í a de parte del Rey que lo no sol
tase. Desque lo supieron el Almi ran te D o n Fadr i -
que y el Adelantado Pero M a n r i q u e , v in ieron á 
Valencia con gentes de armas por hablar con el 
Comendador mayor, é tener manera con él que no 
soltase al I n f an t e , é porque si lo quisiese hacer no 
gelo consintiese. Cercaron luego el lugar en t a l 
manera, que no lo t e n í a bueno de hacer, é quedan
do los Caballeros ende, Juan de Perea fué al Rey, 
que era ya part ido de V a l l a d o l i d , ó ido á Salaman
ca por estar mas cerca de A l c á n t a r a , é hízole lar
gamente r e l ac ión de lo que habia hablado con el 
Comendador mayor , é como le pá re se l a que si a l 
gunas cosas mas adelante de las que el Rey le otor
gaba se hiciesen, que h a r í a lo que el-Rey le m a n 
daba, sobre lo qual el Rey hubo su Consejo, é acor
dó de otorgar é cumpl i r al Comendador mayor to
das las cosas que pudiese, por manera que el I n 
fante D o n Pedro fuese en poder del Rey; é con esto 
to rnó Juan de Perea, é hizo la rga re lac ión á los 
Caballeros de la vo lun tad del Rey en este hecho : 
los quales é Juan de Perea hablaron asaz con el Co
mendador mayor sobre.llo. E después de muchas 
hablas é tratos quo en ello pasaron, conc luyóse que 

C R Ó N I C A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A , 
esto Comendador mayor hubiese el Maestrazgo de 
A l c á n t a r a , por quanto el Maestro Don Juan de So-
tomayor su t io debia ser pr ivado d é l , por los gran
des errores é deservicios que al Roy biciera, ó aun 
d e m á s desto lo debia perder, porque quebrantara 
los cap í tu los que dicho habemos que él jurara é h i 
ciera pleyto omenage de guardar so ciertas penas, 
entre las quales era una que por eso mesmo hecho 
perdiese el Maestrazgo, é que los Comendadores de 
¡a Orden le privasen dé l é eligiesen á otro, é fuese 
segurado el Comendador mayor por parte del Rey 
que e l i g i r í a n á él. Otrosí fuera segurado que el Rey 
no m a n d a r í a dar sentencia contra el Maestre, n i lo 
m a n d a r í a prender por Jos errores é deservicios que 
le habia hecho, n i por algunos dellos. O t r o s í , quo 
después que fuese pr ivado del Maestrazgo el Maes
tre su t io , ó je hubiese este Comendador mayor , que 
le pudiese dar donde quiera que él estuviese, de las 
rentas del Maestrazgo quatro m i l florines en cada 
año para su mantenimiento, é que estuviese en el 
Reyno ó fuera dél seguro de las dichas cosas; é 
que el Comendador mayor tuviese al In fan te Don 
Pedro preso en su poder por el Rey, é le hiciese 
pleyto omenage de le tener bien preso, é le dar ó 
entregar á él ó á su mandado, cada y quando que 
gelo demandase, é no le dar á otra persona alguna 
so pena de caer por ello en ma l caso. F u é este 
Maestre Don Juan de Sotomayor, na tura l de una 
aldea que se l lamaba Randoba, que es de* t ie r ra de 
Mediuacel i , é fué hijo de un pobre escudero que 
fué casado en aquella aldea con una h i ja de un la
brador rico, é hubo en ella solamente á este Don 
Juan , que fué d e s p u é s Maestre de A l c á n t a r a , é á 
la Madre deste Don Gut ier re , Comendador mayor, 
que después dé l fué Maestre de A l c á n t a r a . 

C A P Í T U L O X V . 

De como los Comendadores dé l a Orden de Alcántara se juntaron 
en el Convento, é privaron del Maestrazgo al Maestre Don Juan 
de Sotomayor, y elegieron á Don Gutierre su sobrino. 

Estas cosas así concordadas, p u s i é r o n s e en obra, 
é j u n t á r o n s e todos los Comendadores é los mas p r in 
cipales de la Orden de A l c á n t a r a , s e g ú n su costum
bre, en A l c á n t a r a , en la fortaleza que dicen Con
vento ; é visto por ellos los errores é deservicios 
que el Maestre de A l c á n t a r a Don Juan de Sotoma
yor hiciera al Rey en las cosas que l a historia ha 
contado, é como quebrantara los juramentos y 
pleyto omenages que le habia hecho, é como habia 
seydo y era en favor é ayuda do los Infantes Don 
Enrique é Don Pedro que estaban rebelados al Rey, 
é como el mismo Maestre se ofreciera á perder el 
Maestrazgo é ser dél p r ivado si los quebrantase en 
todo ó en p a r t o , y hecho sobrello cierto proceso, 
h u b i é r o n l e as í por pr ivado del Maestrazgo, y eu 
quanto en ellos fué , p r o n u n c i á n d o l e por t a l . E aque
llos Comendadores á quien pertenescia la e lecc ión , 
e l igieron luego en concordia por su Maestre al Co
mendador mayor do A l c á n t a r a Don F ray Gutierre 
de Sotomayor, sobrine de Dou Juan , quo ora Maes-
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tre Este electo o to rgó tener a l In fan te Don Tcdro 
Dreso por el Rey, ó hizo pleyto omenago por él de 
lo tener y entregar por la manera que estaba acor
dado • y esto hecho, pa r t i ó de A l c á n t a r a é yinose 
para el Rey, al qual ha l ló en ¡ C i b d a d - R o d r i g o , que 
viniera ende desde Salamanca. E l Rey le resc ib ió 
muy bien, é le hizo asaz honra ; é como y a hubiera 
embiado suplicar al Papa que confirmase l a elec
ción que los Comendadores hicieran deste electo 
para el Maestrazgo de A l c á n t a r a , é la confirmara á 
segundo dia que el Rey l l e g ó , el Rey estando en 
la Iglesia Catedral desta cibdad al t iempo de la 
Misa en asaz solemnidad, dio los p .endonés del 
Maestrazgo á este electo, é luego fué l lamado Maes
tre de A l c á n t a r a , é así le nombra l a his tor ia de aqu í 
adelante. É l hizo p leyto menage en las manos del 
Rey, é ju ró en la cruz >í< y en los santos Evange
lios de servir bien é lealmente al Rey^ asi contra 
los Reyes^ de A r a g ó n é Navarra é In fan te s , sus her
manos , como contra todas las otras personas del 
mundo que le mandase. Y eso mismo le hizo pley
to omenage por las fortalezas del Maestrazgo de A l -
cantara. Ese d ia m a n d ó el Rey á este Maestre que 
comiese con él, é m a n d ó l e asentar á su mesa, é antes 
que dende partiese, le hizo merced de cierta quan-
tía de m a r a v e d í s , dellos en cada a ñ o , é dellos de 
juro en heredad , é a s í m e s m o hizo merced á ciertas 
personas por quien este Maestre le s u p l i c ó . Otros í 
hizo merced á la v i l l a de A l c á n t a r a é á todos los 
vecinos della, por quanto fueran buenos solicitado
res é ayudadores en la p r i s ión del Infan te D o n Pe
dro é guardaran bien el servicio del Rey, que fue
sen francos de monedas é de otro pecho para siem
pre, é aun m a n d ó l e soltar lo que le d e b í a n de los pe
chos de los años pasados, que eran g ran q u a n t í a . 

C A P Í T U L O X V I . 

De como el Infante Don Enrique,-sabiendo que ya era privado 
del Maestrazgo el Maestre Ron Juan y era proveído Don Gu-
tiárre su sobrino, dexó de buscar mas tratos, y escribió al Rey 
de Portugal é al Infante Eduarte, pidiéndoles por merced que 
trabajasen como el Infante Don Pedro su hermano fuese suelto, 
e que él baria toda cosa que ellos mandasen. 

E sabido por el In fan te Don Enrique que el I n 
fante Don Pedro su hermano era preso por el Rey, 
e que y a con el Maestre nuevo de A l c á n t a r a Don 
Gutierre de Sotomayor que por el Rey le tenia, no 
podía hacer cosa alguna en su salida de aquella 
pns ion, dexados los tratos en que con él andaba 
embió al Rey de Portogal y al Infante Kdnarte su 
lll3o, é á los otros Infantes sus hermanos, á rogar y 
enoargarles mucho que escribiesen al Rey sobre la 
pnsion del Infante su hermano, o f resc iéndose de 
hacer todo lo que ellos ordenasen é mandasen, por 

SEGUNDO. M í 
ni añora que el fuese suelto. E l Roy do Portogal y 
el Infan te Eduarto ombiaron al Roy sobrello un Ca
ballero que dec ían Pero Gonzá l ez Malafaya , quo 
otras veces s o l í a n embiar. Este v ino por Alburquor-
que por estar con el In fan te Don Enrique á saber 
su i n t e n c i ó n cerca dello, é dende vino al Rey á Sa-
1 amanea, é anduvo algunos d í a s en el negocio. T o r -
•nando al Rey do Por togal é al Infante D o n Enrique 
de A r a g ó n con lo que hallaba en el R e y , é así an
dando do una parte á o t r a , c o n c o r d á r o n s e é j u r á 
ronse en Cibdad-Rodfigo ciertos cap í t u lo s por el 
Rey é por esto Pero Gonzá lez en nombro del I n f a n 
te Don Enrique de A r a g ó n por su poder"; los qua-
les fueron que el In fan te Don Enrique entregase a l 
Rey la v i l l a é fortaleza de Alburquerque , é todas 
las otras v i l las é fortalezas que en estos Reynos el 
In fan te Don Enrique ten ia , é qUe el Rey soltase al 
In fan te Don Pedro, el qual fuese entregado al I n 
fante Don Enrique do Portugal , y él lo tuviese has
ta que el Infan te D o n Enrique hubiese entregado 
la dicha v i l l a é fortalezas de Alburquerque, é todos 
los lugares y fortalezas que el In fan te D o n E n r i 
que en estos Reynos t e n í a . 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como el Rey mandó soltar á Fernán Alvarez de Toledo, Señor 
de Valdecorneja, é al Obispo Don Gutierre su l i o . 

Estando el Rey en Cibdad-Rodrigo, emb ió man
dar á Juan R o d r í g u e z Daza, que tenia preso á Fer
n á n Alvarez de Toledo, Señor de Valdecorneja, que 
lo soltase, é de su parte le d íxe se que se viniese 
luego para é l , lo qual fué así luego hecho ;é F e r n á n 
Alvarez se v ino luego para el Rey, é fué bien res-
cebido del Condestable é de todos los otros Gran
des que en la Corta estaban ; é besadas las manos 
a l Rey, le d ixo que le t e n í a en mucha merced ha
berle mandado soltar, como quiera que fuese cierto 

• que cosa de lo que contra él se dixera no era ver
dad, é que siempre su i n t e n c i ó n h a b í a seydo y era 
de le servir con toda lealtad, é como lo h a b í a n he
cho aquellos donde él venia á los Reyes sus antece
sores. E l Rey le r e s p o n d i ó que él lo c re ía así , y él le 
e n t e n d í a de hacer muchas mercedes, é a s í m e s m o le 
m a n d ó dar sus cartas para el A b a d de A l f a r o , que 
tenia preso al Obispo de Falencia en Muc íen te s , 
quo luego lo soltase, y el Obispo estuviese donde le 
pluguiese hasta que él lo embiase l lamar . E l Abad 
de A l f a r o lo puso así en obra, y el Obispo no espe
ró el l lamamiento del Rey, ante luego se v ino para 
él , el qual fué m u y bien rescebido del Condestable 
é de todos los Grandes que en la Corte estaban. E l 
Rey lo resc ib ió a s í m e s m o bien, y el estuvo algunos 
d í a s en la Corte, ó de spués se pa r t i ó para su lugar 
de Torre jon de Velasco, 

1 



C R Ó N I C A S D E LOS REYES D E C A S T I L L A . 

AÑO V I G É S I M O S É P T I M O . 

1433. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como partiendo el Rey do Cibdad-Rodrigo, paresció una gran 
llama en el cielo que duró gran rato, de que todos los que lo 
vieron fueron maravillados. 

Estando e l Rey en Cibdad-Rodrigo, acordó de 
mandar l lamar los Procuradores, los quales m a n d ó 
que viniesen á la v i l l a de Madr id , y él se par t ió de 
Cibdad-Rodrigo en comienzo del año de m i l y qua-
trocientos é t re in ta y tres años ( 1 ) , lunes cinco dias 
de Enero, é caminando vieron todos una gran l l a 
ma que iba corriendo por el cielo, ó duró gran rato, 
á dende á poco dió un t ron ido t a n grande, que se 
oyó á siete ó ocbo lenguas dende. E l Rey c o n t i n u ó 
su camino para M a d r i d é vinoso por Escalona, por 
quanto el Condestable le habia suplicado que v in ie 
se por al l í . Y el Rey m a n d ó que toda la gente se 
fuese aposentar á M a d r i d , é a p o s e n t á r o n s e de t a l 
manera, que quando el Rey vino no habia adonde 
se aposentasen los suyos, é poroso él se fué á Ules-
cas, é m a n d ó al Relator é á P e r o Carr i l lo , su Halco
nero mayor, que se fuesen á Madr id , é mandasen de 
su parte á todos los que estaban aposentados , que 
saliesen de la v i l l a é se aposentasen en las aldeas, é 
que ellos hiciesen el aposentamiento de nuevo ; é 
así se h izo , en tanto que el Rey estuvo en Illescas 
andando á caza. Y hecho el aposentamiento , v o l 
vióse á Madr id , adonde estaban ya ayuntados los 
Procuradores. E n el mes de Hebrero deste año hizo 
tan grandes nieves, que no se acuerdan los nasci-
dos que jamas fuesen t an grandes, é l a mas della 
cayó á las fronteras de A r a g ó n é Navarra , é duró 
quarenta dias que poco ó mucho no f allesciese dia 
que no nevase; é ha l l ó se por cierto que diez le
guas al derredor de G a r c i m u ñ o z fueron muertos sin 
los correr m i l é quatrocientos venados, é puercos, é 
ciervos, é cabrones monteses, é muchas otras ani-
mallas. 

C A P Í T U L O I I . 

De una notable justa de guerra que en Madrid se hizo, de que fue
ron mantenedores Iñigo López de Mendoza, Señor de Hila é de 
Buytrago, é Diego Hurtado de Mendoza, su hijo. 

Estando e l Rey en M a d r i d , se hizo una justa de 

Guerra bien notable , de que fueron mantenedores 
ñ i g o López de Mendoza, Señor de H i t a y de B u y -

(1) Miércoles decía en el original. 

trago', é Diego Hur tado , su h i jo , é veinte Caballe
ros é Gentiles-Hombres de su casa ; é fué aventu-
rero el Condestable Don A l v a r o de L u n a con bien 
sesenta Caballeros é Gentiles-Hombres suyos ; é fué 
la justa cotida, por los mantenedores ser pocos é 
los aventureros muchos. A c o r d ó s e que fuesen tantos 
por tantos, é de la parte de I ñ i g o L ó p e z quedaron 
por principales Diego Hur tado , su h i jo , é Pero Me-
lendez de Valdes, é de la p a r t é del Condestable 
Pedro de A c u ñ a é G ó m e z Carr i l lo , su hermano. Ovo 
en esta justa muchos é s eña l ados encuentros, é hizo 
la fiesta í ñ i g o L ó p e z , con quien fueron á cenar el 
Condestable é todos los justadores é aun otros Ca
balleros é Gentiles-Hombres de la casa del Rey. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Rey erabió por Capitán de seiscientas lanzas á Fernán 
Alvarez, Señor de Valdecorneja, á la cibdad de Jaén. 

En este t iempo era ya cumpl ida la t regua que el 
Rey habia dado al Rey de Granada é á su Rey-
no, é ovo consejo con los Perlados é Caballeros 
que con él estaban, é con los Procuradores de las 
cibdades é v i l l a s del Reyno de embiar capita
nes á las fronteras, ó a c o r d ó s e que fuese por Ca
p i t án de la cibdad de J a é n F e r n á n Alvarez de To
ledo, Señor de Valdecorneja, é fueron con él Pe
dro de Q u i ñ o n e s , h i jo de Diego H e r n á n d e z de 
Quiñones , Merino mayor de A s t u r i a s , é Juan de 
Pad i l l a , h i jo de Pero L ó p e z de Pad i l l a , é Gonzalo 
de Guzman, Señor de T o r i j a , é m a n d ó l e dar el Rey 
seiscientas lanzas de c a p i t a n í a , e l qual hizo mu
chas entradas en t ierra de Moros, en que hubo gran
des cavalgadas é muchos Moros capt ivos ; é ganó 
las fortalezas de B e ñ a m a u r e l é Benzalema, é derri
bó algunas torres de atalayas que h a c í a n gran daño 
en los Christianos, é acor r ió á m u y buen tiempo á 
Rodrigo Manrique quando t o m ó l a v i l l a de Huesca, 
como mas largamente en su lugar se d i r á . 

C A P Í T U L O I V . 

De como Juan de Merlo, Guarda mayor del Rey, partió deste Rey-
no con umv empresa, 6 hizo dos veces armas, las unas en la cib
dad do lias en Picardía, en presencia del Duque Felipe de Bor-
goña, las otras en Basliea, estando ende ayuntado el sacro Con
cilio general. 

En este t iempo p a r t i ó deste Reyno con una em-
pvoBa un Caballero llamado Juan do Mer lo , que erft 



DON JUAN 
al de Por tugal é nt ic íera eU osté Royno. Era 

^ de M a r t i n Alfonso de Merlo , Maestresala do la 
P e v n a D o ñ a Beatriz, que fué mtigor del Rey Don 
T u L el pr imero. Era hombre m u y dispuesto de 
Gentil gesto é cuerpo ; fué gran justador e lucha-
f o r é h a e i a toda cosa m u y bien. Fuele tooada su 

nresa por un gran Señor de la casa del Duque 
S i p o de Borgoña , l lamado Micer Fierres de Brece-
monte Señor de Charni . H i c i é r o n s e las armas en la 
cibdad de Ras en P i c a r d í a en presencia del dicho 
Duque de B o r g o ñ a . F u é en ellas fe r ido el Seño r do 
Charni. Rescibió ende grande honra Juan de M e r l o , 
é dióle el Duque una v a x i l l a de plata en que habia 
setenta ó ochenta marcos, ó de a l l í se fué en A l e -
m a ñ a é l levó su empresa en Basilea , donde le fué 
tocada por un Caballero que so l lamaba Mosen En
rique de Remestan , é las armas fueron á p i e , é la 
Señoría de la cibdad dió jueces para las armas. E 
Micer Enrique le hizo un e n g a ñ o m u y grande , el 
qual fué que hizo u n corchete en el hacha, con el 
qual comba t i éndo le le l l evó u n guardabrazo, é fue
ra muerto ó mal f e r i do , si los jueces en ello no pro
veyeran ; y esto fué habido á maldad á Micer E n r i 
que, é f u é dada la honra de las armas á Juan de 
Merlo. 

• 
C A P Í T U L O V . 

De como Do5a Isabel, hija del Rey Don Juan de Portogal, Duquesa 
de Borgoña, concluyó la paz entre el Rey Charles de Francia y 
el Duque Filipo de Borgoña, su marido; é de como en este 
tiempo Suero de Quiñones, hijo segundo de Diego Hernández de 
Quiñones, tuvo un paso en la puente de Orvigo. 

Estando este Duque Fel ipo en la dicha c ibdad 
de Ras, la Duquesa, su muger , D o ñ a Isabel, h i j a del 
Rey Don Juan de Po r toga l , c o m e n z ó t ra tar l a paz 
entre el Rey Charles de Francia y el Duque su ma
rido ; é después de haber puesto en ella algunos Re
ligiosos, ella por su persona se v ido con el Rey de 
Francia, é conc luyó l a paz guardando mucho la 
honra de su mar ido ; é firmáronse entre el Rey de 
Francia y el Duque de B o r g o ñ a ciertos c a p í t u l o s 
que por ambas partes se h a b í a n de guardar, entre 
los quales fué uno que el Rey de Franc ia pagase 
al Duque de B o r g o ñ a q u i ñ i e n t a s m i l coronas para 
hacer una capilla, é otras ciertas cosas por el anima 
del Duque Juan de B o r g o ñ a , que el Rey de Francia 
había mandado matar h a b i é n d o l e dado seguro; é 
que en tanto que se pagaban las dichas q u i ñ i e n t a s 
m i l coronas, el Duque do B o r g o ñ a tuviese en pren
das las cibdades de Troes é Renes é X a l o n en Cham
paña. Y hecha esta paz entre el Rey de Francia y 
el Duque de Borgoña , u n Caballero ingles que era 
Conde de Sofolc, embió un cartel a l Duque F i l i p o 
de Borgoña , d ic iéndole por él que si q u e r í a negar 
el ser caballero fementido, ó no haber falsado l a fe 
que por su sello habia dado al Rey de Ingla ter ra , 
su soberano señor, que de su persona á la suya á 
toda su requesta gelo c o m b a t i r í a . Venida esta re-
questa al Duque de B o r g o ñ a , ó prosentada an tó l 
PW J a r n ü e r a , Rey de armas de Ing l a t e r r a , el D u -
4U6 mandó l lamar todos los grandes señores quo on 

C r . — I I . 

SEGUNDO, ilá 

su Corte estaban, é los otros, ó los dol su Consejo, ó 
todos los extranjeros quo por entonce al l í se hul la-
ron , así Castellanos como Bro tónos ó Franceses que 
al l í estaban, y en presencia de todos el Duque man
dó leer el dicho car te l ; ó leido, m a n d ó al Rey de 
armas que se saliese de la Hala, y el Duque h a b l ó á 
todos on esta g u i s a : « C o n d e s , Barones, Caballeros, 
ó Gentiles-Hombres que aqu í e s tá i s : yo vos embió 
á l lamar porque quise que v i é s e d e s el cartel que 
h a b é i s visto, que el Conde de Sofolc me e m b i ó , por 
saber vuestro parescer en lo que en ello se debe 
hacer .» E como quiera que allí estaban el Conde de 
San Polo y el Condo de L a ñ i y el Conde de Anvers 
que eran sus vasallos, ellos é todos los otros g ran
des Señores que ende estaban quisieron que el Señor 
de Charni respondiese pr imero, por ser Caballero 
que habia mucho experimentado las armas, é las 
habia hecho cinco ó seis veces así nescesarias como 
voluntar ias ; el qual, después de se haber mucho ro
gado con los dichos Condes é con algunos otros 
grandes Señores que ende estaban, d ixo al D u q u e : 
ce Señor, en el caso que Vuestra Al teza manda que 
hable, m i parescer es este: que como quiera que el 
Conde de Sofolc sea buen Caballero é gran Señor , á 
quien la for tuna ha hecho t a l , l a baxeza de su l i -
nage es tan grande, que hasta agora no es sabido en 
Inglaterra , é mucho m é n o s acá, quien haya seydo su 
padre; é sería grave cosa que el mayor P r í n c i p e de 
la christ iandad s in corona, ovies© de combatir con 
é l . E como vos , Señor , s eá i s este, p a r é s c e m e que 
pues Vuestra Señor ía t iene vasallos Condes, Baro
nes é grandes Señores , que debe mandar á uno de 
aquestos que tome la requesta por Vuestra Alteza» 
é defienda vuestra causa. E como quiera, Señor, quo 
entre vuestros vasallos hay muchos mayores que 
y o é m á s dispuestos para esto hacer, en s e ñ a l a d a 
merced rescibir ia si le pluguiese darme este cargo. 
E los Condes, é Barones, é Caballeros que a q u í e s t á n 
me perdonen, porque yo en esto me quise á ellos 
anteponer; porque en los casos donde corre pel igro , 
honestamente se puede quien quiera anteponer á loa 
otros mayores que sí.» E l Duque de B o r g o ñ a m a n d ó 
á los otros Seño re s que ende estaban que dixesen 
su parescer, é todos concordaron con la o p i n i ó n del 
Señor de Charni . Acabada la habla de todos, el D u 
que d ixo : « Condes, Barones, Caballeros, é Gentiles 
Hombres que a q u í es tá i s : bien h a b é i s visto el pares
cer del Señor de Charni on este caso en que tan to 
me va , é de los otros que en ello han hablado, ó 
quiero quo todos v e á i s quanto es tá lexos m i v o l u n 
t ad de la sentencia de todos vosotros. Y o no quiero 
saber quien haya seydo su padre del Conde de So
folc, n i quien fueron sus abuelos: b á s t e m e saber 
que soy cierto ser él buen Caballero é val iente de 
su persona; é quiero tanto decir que si desde el 
Emperador hasta el menor gen t i l hombro del m u n 
do hay alguno que quiera decir yo haber hecho cosa 
contra m i deber, de m i persona ó la suya gelo de
fende ré ; que no p l a c e r á á Dios que aunque todos 
sois valientes ó buenos Caballeros, que yo ponga m i 
honra eu ninguno otro salvo en m i brazo derecho.>J 
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E m a n d ó luego l lamar al Rey de armas Jarrotiera, 
y en presencia de todos le d ixo : « Rey de armas: 
vos d i ré is al Conde de Sofolc que resceb í BU cartel, 
é soy contento de le defender todo lo contrario de 
lo que dice, de m i persona á la suya, con el ayuda 
de Dios : por ende, que busque la plaza donde sea 
segura á ambos á dos, é yo soy presto de hacer lo 
que d igo .» E l Rey de Armas dixo al Duque , que 
suplicaba á Su Alteza que pues é l h á b i a t raido 
car te l en escrito sellado del sello del Conde de So
folc, le mandase dar aquella respuesta suya por car
tel , as í como él habia traido l a requesta. E l Duque 
d ixo que era m u y contento de lo así hacer, é luego 
m a n d ó responder por escripto en pocos renglones lo 
que habia dicho por palabras, é m a n d ó dar al Rey 
de armas una ropa de brocado c a r m e s í , m u y rica, 
forrada de cevellinas, é q u i ñ i e n t a s coronas para el 
camino. I da esta respuesta del Duque de Borgofia 
en Ing la t i e r ra , v is ta por el Rey é por los grandes de 
su Reyno, entre los quales el pr incipal era el Duque 
de Glosestre d e s p u é s del Cardenal, d ixo que el Rey 
no debia dar luga r á que esta requesta mas adelan
te pasase; que como quiera que ya tuviese por ene
migo al Duque de Borgofia, que se debia acordar de 
su grandeza y del debdo que con él tenia, ó por es
ta causa el Rey de I n g l a t i e r r a m a n d ó al Conde de 
Sofolc que no hablase mas en esta requesta, é así 
quedó sin mas en ello hab la r : de que el Duque de 

R E Y E S D E C A S T I L L A . 
Borgofia g a n ó tan grande honro, quanta puedo co-
noscer quien quiera que en hechos de armas algo 
en t iendan—En este t iempo tuvo un paso Suero de 
Quifiones, h i jo segundo de Diego H e r n á n d e z de 
Quifiones, Merino mayor de Astur ias , cerca de la 
puente de Orvigo, con doce Caballeros é Gentiles-
Hombres, en esta gu i sa : que á qualquier Caballero 
ó Gent i l -Hombre que por aquel camino pasase, ha
r í a n con él tantas carreras por l iza en arneses de 
seguir, é fierros amolados á pun ta de diamante, 
hasta ser rompidas por el uno de los dos tres lan
zas, E Suero de Quifiones, á todos los Caballeros ó 
Gentiles-Hombres que en este paso quisieron hacer 
armas, les daba caballos, é armas, é lanzas, é fierros 
iguales á los suyos, é les hacia á todos la despensa 
tanto que allí quisieron estar, A l q u a l paso v i n i e r o n 
algunos extranjeros é muchos Castellanos, entre los 
quales m u r i ó un Caballero A l e m á n , de un encuen
tro por la v is ta que le d ió Suero de Quifiones el pe
queño , pr imo deste Suero de Quiñones , que este pa
so man tuvo ; é fueron en él feridos algunos, así de 
los Caballeros que t e n í a n el paso, como de los que 
á él v i n i e r o n ; y entre todos estos Caballeros, los 
que mas diestros anduvieron fueron Suero de Qui
ñ o n e s , é Lope D e s t ú ñ i g a , é Diego de Bazan, los 
quales fueron los que mas Caballeros del ibraron de 
los que a este paso v in ie ron . 

AÑO VIGÉSIMO OCTAVO, 

1434. . 

C A P Í T U L O P R I M E R O , 

Do como el Rey estando en Medina, mandó prender á Don Fadri-
([ue, Conde de Luna, é hizo arrastrar é hacer quartosdos Caba
lleros naturales de Sevilla, que hablan seydo principales en el 
trato iiue contra el servicio del Rey Don Juan el dicho Conde 
en Sevilla habia hecho. 

E l Rey, d e s p u é s de haber embiado á F e r n á n A l -
varez á l a f rontera , p a r t i ó de M a d r i d é fuese para 
Medina del Campo, é l legó ende á ocho d ías de 
Enero del año de nuestro Redemptor de m i l y qua-
trocientos y t re in ta é quatro años . E yendo un día 
á caza, é con él D o n Fadr ique , Conde de L u n a é 
otros muchos Caballeros, el Rey lo l l a m ó é d i x o : 
a Conde, yo vos mando que v a y á i s con D o n Garci-
fernandez Manrique á su posada, por quanto yo le 
m a n d é que de m i parte vos dixese algunas cosas, 
las quales el Rey ese dia habia hablado con el Con
de D o n Garcifernandez, é le habia dicho que su 
vo lun tad era que el Conde de Luna fuese preso, é 

que él le m a n d a r í a que fuese con él á su posada, é 
que c o n v e n í a que lo pusiese en buen recabdo .» E 
dichas estas palabras por el Rey, el Conde de Luna 
se fué con el Conde de C a s t a ñ e d a á su posada; é 
después desto el Rey m a n d ó prender un Caballero 
del dicho Conde de Luna que dec í an Cabdevila, é 
u n Frayle Portogues de l a Orden de Sant Francis
co que con él andaba, Y el Rey embió sus cartas al 
Adelantado Diego de Ribera, m a n d á n d o l e que pren
diese secretamente en Sevi l la ciertas personas que 
adelante s e r án declaradas. E dende á ocho d ías 
que el Conde fué preso, el Rey lo m a n d ó l levar al 
castillo de U r u e ñ a , donde lo m a n d ó tener á Alonso 
González de L e ó n , que v i v i a en V a l l a d o l i d y era 
Alguac i l del Condestable, é desde al l í lo m a n d ó el 
Rey l levar a otra fortaleza cerca de Olmedo que se 
l lamaba Branzuelos, donde estuvo preso hasta que 
m u r i ó . D e s p u é s que fué preso el Conde de L u n a , el 
Rey m a n d ó secrestar l a eu v i l l a de Cuollar, é la 



D O N J U A N SEGUNDO, 

camai'a eo liftllaron on poder 
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venir en Castilla; que las v i l las de Vd la lon o A r j o -
^ ya las habia vendido , :Arjona al Condestable. 
Tvmlm al Conde do Bonavento. B mando ol Rey 
! Mosen García que tomase á su cargo todos los 

uecon el Conde de L u n a h a b í a n venido, que serian 
hasta treinta personas, é que de las rentas de la 
v i l l a de Cuellar les diese su mantenimiento. Pocos 
días después que el Conde de L u n a fué preso, v ino 
eu hermana la Condesa de Niebla á suplicar a l Rey 
por su de l iberac ión ; el Rey no la quiso ver, y em-
bióle mandar que se fuese á Cuellar, é dende no 
partiese sin su mandado. E l a causa de la p r i s i ó n 
del Conde de Luna fué quo se h a l l ó por cierta pes
quisa que él trataba con algunos Caballeros é otras 
personas de la cibdad de Sevil la que lo tomasen 
por capi tán é le entregasen las tarazanas y el cas
t i l lo de Triana, é que robasen los cibdadanos é G i -
noveses mas ricos de la cibdad. E á esta causa o l 
Rey embió mandar al Adelantado Diego de Ribera 
que prendiese á Lope Alonso do M o n t e m o l í n é á 
Fernán Alvarez de Osorio, dos Caballeros naturales 
de Sevilla, que h a b í a n seydo los principales en este 
trato; los quales el Adelantado e m b i ó al Rey, é fue
ron sentenciados en Medina del Campo que fuesen 
arrastrados y hechos quartos, é as í se hizo en nue
ve días de Marzo del dicho a ñ o . E otro d í a s iguien
te fué hecha jus t ic ia de Pero G o n z á l e z , escribano 
ante quien pasaban todas estas cosas; é deeia el 
pregón: «Esta es la jus t i c i a que manda hacer el 
Rey nuestro señor á estos hombres que h ic ie ron l i 
gas é monipodios en su deservicio, tomando c a p i t á n 
para se apoderar de las sus atarazanas de Sevilla é 
de su castillo de Tr iana , para robar é matar á los 
cibdadanos ricos é honrados de la dicha c i b d a d . » 
Estas ligas é monipodios se t raxeron al Rey firma
das de los nombres de los que en ellos eran, é signa
dos deste Pero Gonzá lez do Medina, de quien fué 
hecha justicia. 

C A P Í T U L O I I . 

De como Don Diego, hijofdel Rey Don Pedro, fué sacado por 
mandado del Rey Don Juan de la prisión en que estaba en el 
castillo de Turiel. 

En este tiempo estaba en T u r i e l preso gran t i e m 
po había, Don Diego, h i jo del Rey D o n Pedro, ó allí 
nabu estado otro su hermano l lamado D o n Sancho, 
que era muerto; é G ó m e z Carr i l lo de A c u ñ a eraca-
^do con una hi ja deste D o n Diego , l lamada D o ñ a 

ana, la qual h a b í a criado la Royna D o ñ a M a r í a , 
uger deste Rey Don Juan ; el qual supl icó al Rey 

tauluPo!lgUÍOSOmandar soltai' á D o n DieS0. quo 
lio de T gí-ment0 k ^ 3 , ostado Preso en a(luo1 cast i -
que é f 6 1 E l Roy lo tuvo Por b ien ' Poro m a n d ó 
andaM á C0Ca' y ostuviose en ella. é pudiese 

viese á o l T i T 1 n! Íe r ra de a(luella Y i l l a ' ó 80 vo1-
qual J ' allí 110 P^t ieso s in eu mandado; 

m* en n PUn0 t0d0 a8i 011 obl,a. ó Diego os' 0en aquella Vil la ha8t,a qU0 ^ Gmx u n x ñ ¿ 

C A P Í T U L O l í l . 

De como ol Rey estando en Medina, supo como el Cardenal de 
Santo Estacio, Don Alonso Carrillo, era fallcscldo en Basilea, 6 
de la cmbaxada quel Rey ende embió, é de las cosas que en
tonce allí pasaron. 

Estando el Rey a q u í en Med ina fué certificado 
como el Cardenal de Santo Estacio, D o n Alonso Car
r i l l o , h i jo do G ó m e z Carr i l lo de Cuenca, que habia 
seydo A y o del Rey D o n J u a n , era f allescido en l a 
cibdad de Basilea en A l e m a ñ a , estando allí congre
gado el sacro Concilio general. F u é m u y gran d a ñ o 
en este tiempo la muerte deste Cardenal , porque 
era hombre m u y notable é gran letrado, é servia 
mucho al Rey, é s o s t e n í a á todos los Castellanos 
que en aquellas partes iban. H u b o el Rey d e s u f a -
l l e s c í m i e n t o gran sent imiento, é v i s t ióse por él de 
negro, é asimesmo la Reyna y el P r í n c i p e é todos 
los Grandes que en la Corte estaban. E luego que 
este Cardenal fué fallescido, supl icó al Santo Padre 
por el Obispado de S i g ü e n z a que era suyo, para e l 
Protonotario D o n Alonso C a r r i l l o , que era sobrino 
suyo, h i jo de su hermana, que mucho t iempo des
p u é s fué Arzobispo de Toledo. E l Papa le p r o v e y ó 
del dicho Obispado con todos los beneficios que el 
Cardenal en estos Reynos ten ia , que p o d r í a n b ien 
valer veinte m i l florines cada a ñ o . Y en este t iempo 
el Rey acordó de embiar en el Concilio los s iguien
tes embaxadores; el Obispo de Cuenca, Don Alva ro 
de Osorna, é Juan de Silva, Señor de Cifuentes, A l 
férez del Rey, é a l Dean de Santiago é de S e g o v í a 
D o n Alonso de Cartagena, h i jo de D o n Pablo de 
Burgos, que d e s p u é s f u é Obispo de la mesma c ib
dad en v ida de su padre; é Don Pablo fué p romovi 
do en Patriarca de A q u i l e a ; é a l Doctor Luis A l v a 
rez de Paz é á d o s Frayles, Maestros en Teo log ía , de 
la Orden de los Predicadores; é por la Provinc ia de 
Santiago fué embiado por embaxador Don Gonzalo 
de Cartagena, Obispo de Plasencia, h i j o asimesmo 
de D o n Pablo, Obispo de Burgos. E allí hubo gran 
debate entre los embaxadores do Castil la é I n g l a 
terra, como muchos t iempos ha que se h a b í a ; é por 
una d i spu t ac ión que allí hizo el dicho Obispo Don 
Alonso de Burgos, fué sentenciado d e b í a ser prefe
r ida la s i l la real do Casti l la á l a si l la real de I n g l a 
terra, el qual fué m u y s e ñ a l a d o servicio al Rey é á 
la corona destos Reynos; sobre lo qual el dicho 
Obispo do Burgos hizo una obra m u y solemne quo 
so l lama : E l tratado de las sesiones. F u é este don 
Alonso tan gran letrado ó tan seña l ado , que estan
do el Papa Eugenio en .públ ico consistorio con to 
dos los Cardenales, como lo fué dicho que el Obis
po Don Alonso de Burgos habia de i r á le hacer re
verencia, él r e s p o n d i ó : «por cierto, si el Obispo Don 
Alonso do Burgos en nuestra Corte v iene , con gran 
v e r g ü e n z a nos a s e u t a r ó m o s en la s i l l a do San 
P e d r o . » 
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muerto á Juan Faxardo, h i jo dol Adelantado Alonso 

C A P Í T U L O I V . 

De una justa quel Condestable Don Alvaro de Luna hizo en la villa 
de Valladolid el dia primero de Mayo del dicho año. 

El Rey se p a r t i ó de Medina en el mes de A b r i l 
del dicho a ñ o , é fuese para V a l l a d o l i d , donde el 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a o r d e n ó una gran 
jus ta para el dia pr imero de M a y o , en la qual él sa
lió con t r e in ta Caballeros de l a casa del Eey é su
yos, los quince vestidos de verde, é los quince de 
amar i l lo . E como quiera que todos salieron con él, 
jus taron los verdes contra los amari l los , y el Rey 
sa l i ó por aventurero, é r o m p i ó una lanza en Diego 
Manr ique , h i j o del Adelantado Pero Manrique, que 
era uno de los mantenedores, é otra en Juan de 
Mer lo . E f u é esta m u y buena jus ta , en que hubo 
muchos é m u y s e ñ a l a d o s encuentros; é hizo la fies
ta el Condestable, é cenaron con él todos los justa
dores, é otros muchos Caballeros de los que entonce 
en la Corte estaban. E de a q u í el Rey se v o l v i ó á 
Medina del Campo, donde con consejo de los Gran
des de su Reyno é de los Procuradores de las c ib-
dades hizo una siguiente ordenanza. 

C A P Í T U L O V . 

De la ordenanza quel Rey hizo que debían tener todos los Corre
gidores que él embiase en qual cibdad ó villa de sus Reynos; 
é de como Rodrigo Manrique tomó de los Moros por fuerza de 
armas la villa é castillo de Huesca. 

Que por quanto en las cibdades é v i l las de sus 
Reynos habia muchos vandos, por los quales se s i -
guian muchas muertes de hombres, é robos é quemas 
é otros grandes maleficios, de lo qual se siguia d a ñ o 
en todos sus Reynos, é por esta causa muchas veces 
él embiaba sus Corregidores, los mas de los quales 
usaban de t a l manera en los Corregimientos, que 
dexaban en los lugares mayor d i v i s i ó n que quando 
á ellos venian; é que por esto el Rey mandaba que 
todos los Corregidores que él embiase á qualesquier 
v i l l a s ó lugares de sus Reynos , fuesen tenidos de 
hacer verdadera r e l ac ión á Su Merced de quien ó 
quales personas eran los que r e v o l v í a n los tales 
vandos. E habida esta r e l a c i ó n por el Rey, luego 
los mandase veni r á su Corte personalmente, é les 
mandase andar cinco leguas en to rno de su Corte, 
dándo les Jueces que los oyesen, é mandando á su 
Fiscal que los acusase; lo qual así se puso en obra 
é se g u a r d ó a l g ú n t iempo, é fué hecha jus t ic ia de 
algunos, é otros fueron desterrados por ciertos t i e m 
pos, s e g ú n l a culpa en que los hal laron. E fueron 
embiados algunos en Antequera, y otros en Ximena 
ó en Lorca ó en Teba, y en Alca l á la Real ó en 
otros lugares de la f ron te ra ; é por esta ordenanza 
fueron quitados muchos vandos en algunos lugares 
de l Reyno. De al l í el Rey pa r t i ó para Castilnuevo, 
y en el camino fué certificado como el Adelantado 
Diego de Ribera era muerto, el qual muriera fer ido 
de un pasador combatiendo la v i l l a de Alo ra . Y en 
ese mesmo dia hubo nuevas que los Moros habían 

laf iez; de las quales nuevas el Rey hubo grande 
enojo. E con t inuó su camino para Castilnuevo, 
donde hizo merced del Adelantamiento del Anda ' 
lucia é de todas las otras cosas que tenia el Adelan-
tado Diego de Ribera , á su h i jo Perafan, que quedó 
en edad de quince a ñ o s ; y estando al l í el Condes
table , q u i t ó la c á m a r a de los p a ñ o s del Rey á Per. 
nan L ó p e z de S a l d a ñ a , Contador mayor , que era su 
criado, é dióla á G ó m e z Carr i l lo de A c u ñ a ; é dió el 
Rey á F e r n á n L ó p e z en emienda de la c á m a r a las 
tarazanas de Sevilla. E de allí e l Rey se pa r t ió para 
M a d r i d , donde hubo una carta de Rodr igo Manri
que, h i jo del Adelantado Pero Manr ique , por la qual 
le hacia saber como habia tomado por escala la v i 
l l a de Huesca de los Moros, é los que con él fueron 
en tomar esta v i l l a son los s iguientes : Juan En-
riquez escalador, é adalides R u y Diaz á quien 
él habia tornado cristiano, é Gonzalo ^Garcia é 
Sancho G o n z á l e z de Quesada. E los Caballeros que 
fueron en tomar la fueron Manuel de Benavideg, 
que v ino ende con t re in ta de caballo é c inqüenta 
peones, é G ó m e z de Sotomayor, h i jo de Garcimen-
dez Señor del Carpió , con veinte cinco de caballo é 
hasta ochenta peones, y el Comendador de Veas 
con catorce de caballo é c i n q ü e n t a peones, y el A l -
cayde de Is te con vein te rocines é c i n q ü e n t a peones. 
E de Alcaraz v in ie ron Gonzalo Diaz de Bustamante 
é Juan de Claramonte con t re in ta rocines é ochen
ta peones, é Diego de l a Cueva con ocho rocines, é 
Ruy Sánchez de Pareja con quatro rocines , é Pero 
Sánchez de la Calancha con catorce rocines. E de 
Mont ie l v in ie ron diez rocines é veinte peones, que 
serian todos con los de Rodr igo Manr ique hasta 
docientos rocines é seiscientos peones. E los prime
ros del escala fueron Lope de Frias é Pedro de Tu-
r i e l . Escuderos de Juan Enr iquez ; é fué el tercero 
Alva r R o d r í g u e z de Cordova, Alcayde de Segura, é 
Pero S á n c h e z de Fornos, é Pedro de Veas. E luego 
subieron otros muchos Escuderos de Rodrigo Man
rique , de los quales los Moros mataron á los si
guientes : E l Ceciliano, hermano del Alcayde Alva
ro de Madr id , é Pedro Sánchez de Fornos, é Juan 
de León , é Ga rc í a de A lbue ra , é N i c o l á s é Grtuño. 
E fueron feridos Juan de Ribera, é Pero Alvarez 
de la Torre, é Juan de Q u i r ó s , é Lope de Vergara, 
é Fernando de Mol ina , é Juan de T e m i ñ o , y Rodri
go de Mendoza. E la v i l l a entrada por fuerza de 
armas, los Moros se defendieron valientemente, 
peleando por las calles é de las torres que ten ían : 
y el Alcayde de Iste estaba en el muro , é habia pe
leado m u y b i e n , é s i gu ió lo él aunque estaba bien 
ferido, y otros de los que seguirle p o d í a n ; y fué 
peleando é ganando torres por la cerca, hasta qn0 
halló descendida para l a puer ta , y descend ió ó v i -
dose en asaz trabajo en la quebrar ; pero á la fin él 
la a b r i ó , y en t ró por ella Rodr igo Manrique con 
toda la gente, e l qual é toda la gente que con él en
tró fueron peleando con los Moros hasta que los 
encerraron en el a l c á z a r . E n esta pelea murieron 
doce ó quince Moros, é fueron muchos feridos así 
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, m Ohristianos como do los Moros , 6 no oosó la 
! foda esa noche, en quo asimesmo mur ie ron 

^elea toda es» j , otro dia D o m i n g o en 
Moros é Ohristianos. 

manesciendo, l l egó al l í el Oabzam con toda Baza e 
c fnva ciuepodian ser hasta q u i ñ i c n t o s rocines, y 

nnes'no muchos, é l legaron hasta las huertas tan 
ca que"podian hablar con los del castil lo. E co-

Rodrigo Manrique no tenia caudal de gente 
«ara los resistir, los Moros pusieron una escala, é 
Pubieron por ella asaz ballesteros , é otros v in ie ron 
. abrir una puerta que estaba cerca del casti l lo. E 
desque Rodrigo Manr ique v ido el g r an pe l igro en 
que estaban, t o m ó consigo diez hombres de armas, 
é peleó con ellos tan valientemente, que les t o m ó la 
puerta por fuerza, ó los e n c e r r ó por las puertas del 
castillo, é quedaron ende muertos siete ó ocho M o 
ros. E desque los Oaballeros Moros aquello v ie ron , 
desviáronse a l g ú n tanto de la v i l l a ; y en esta pelea 
fué ferido Rodrigo Manr ique de un pasador que le 
pasó el brazo derecho de parte á parte ; é por otra 
calle venia peleando A l v a r o de M a d r i d con algunos 
hombres de armas, é fueles ganando de casa en 
casa t o d a v í a peleando con ellos hasta los meter en 
otra torre de las que ellos t e n í a n en el adarve. E 
allí sobrevino Manuel de Benavides, é ambos á dos 
con la gente que t e n í a n hicieron gran d a ñ o en los 
Moros, y en todo esto n i n g ú n socorro les venia ; é 
con la gran priesa que t e n í a n , Rodr igo Manr ique 
no hubo lugar de escrebir, é emb ió una sort i ja suya 
al Adelantado de Oazorla, h a c i é n d o l e saber con el 
mensagero el caso en que estaba, p i d i é n d o l e por 
merced le viniese socorrer; y emb ió á Garcilopez 
de Cárdenas una caperuza suya porque creyese al 
mensagero. E como Pedro de Q u i ñ o n e s supiese este 
caso ante que otro, luego c a v a l g ó con sesenta h o m 
bres de armas é cien peones, é jamas p a r ó hasta 
llegar á Huesca ; é al t iempo que l l egó hacia m u y 
grande agua, é los Moros t e n í a n Real en las huertas, 
y entró en la v i l l a con mucho p e l i g r o , y l l egó á 
tiempo que era bien menester su venida, é luego to 
mó el cargo de pelear por una parte donde le firieron 
algunos escuderos de los suyos, ó los Moros fueron 
retraídos. Y el lunes siguiente en a m a n e s c í e n d o 
llegó á Huesca el Adelantado de Oazorla con cient 
rocines é ciertos peones, que no pudo mas haber 
por venir á gran priesa, é Rodr igo Manrique sal ió á 
el, é le pidió por merced que quedase en el campo, 
é Ies tornase el agua que gela h a b í a n qu i tado , é 
diese vista á los Moros porque conociesen el socorro 
que les era venido ; lo qual el Adelantado puso en 
obra. E á la fin recrecieron tantos Moros , que él 
Adelantado so hubo de meter en l a v i l l a , ó los M o 
ros llegaron á poner una escala, ó subieron algunos 
,105! con el ma8 bastimento quo pudieron ; poro on 
¿ r M ^fUer0n alSuno8 dollo8 muertos , ó muchos 

naos, E otro dia martes en la m a ñ a n a , todos los 
k ¿ wJ?' a8Í caballero8 como peones, se pusieron en 
a c o ^ r ^ 8 ' Ó Il0dri8'0 f r i q u e Y e l Adelantado 
otro* P0r(1U0 el P l a n t a d o eran venidos 

aUl0Cme8,' 5Ue salie8e al caraP0. ó con él 
do Veas, y el A l -

.Tiia w . " " ' " ^ i liuu saueso 
an E n r i q u e Z y o l Comendador 
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caydo do Segura, ó toda la otra gente que ende es
taba, salvo los hombres do armas que quedasen co-
Rodrigo Manrique ó Pero de Q u i ñ o n e s para guar
dar la v i l l a é pelear con los Moros que estaban en 
el castillo ; ó así salieron el Adelantado é los dichos 
Caballeros, ó fueron escaramuzando con los peones 
moros, é así estuvieron peleando hasta hora de v í s 
peras, en el qual t iempo fueron muertos muchos 
Moros ó caballos, ó algunos Ohrist ianos; é á hora 
de v í spe ra s v ino nueva como F e r n á n A l v a r e z , Se
ñ o r do Valdecorneja venia con asaz gente, é Rodr i 
go Manrique e m b i ó decir esta nueva al Adelantado, 
el qual con el a l eg r í a de la venida de F e r n á n A l v a 
rez peleó con los Moros, que s in dubda eran dos 
tantos que la gente suya. E los Moros fueron des
baratados é puestos en f uida, é d u r ó el alcance b ien 
dos leguas, en que murieron muchos Moros é fueron 
algunos captivos. Y estando en esto parescieron 
las vanderas de F e r n á n Alvarez, é Rodr igo M a n r i 
que sal ió á él é le p id ió por merced que entrase en 
la v i l l a ; él le r e s p o n d i ó que él v e n í a allí para de
fender el campo, que la v i l l a el que la g a n ó l a de
f e n d e r í a . E luego F e r n á n Alvarez a s e n t ó su Real, lo 
qual visto por los Moros v i n i e r o n á habla , é de
mandaron ciertos part idos, de los quales n i n g u n o 
les fué r e sceb ído por aquel d í a , de lo qual los d i 
chos Oaballeros fueron asaz repisos; pero d í a jue
ves tornaron a l h a b l a , y el t ra to se hizo que los 
Moros saliesen dexando todo lo que t e n í a n , salvo 
que los hombres llevasen sendas ropas de ves
t i r , é las mugeres cada dos. E n el qual dia salieron 
todos los Moros del cast i l lo , é Rodr igo Manrique ó 
los Oaballeros que con él estaban se apoderaron dél 
é de toda l a v i l l a ; é allende la carta que todas estas 
cosas mas largamente relataba, Rodrigo Manr ique 
embió al Rey un su criado l lamado Alonso de Cór
doba, el qual m u y mas largamente hiciese r e l a c i ó n 
al Rey de todas las que en la toma desta v i l l a acae
cieron; con el qual embió suplicar al Rey que embia-
se provisiones para aquella v i l l a , ó la gente de ar
mas que era necesaria para la amparar ó defender, 
y e m b i ó demandar que la hiciese merced del quinto 
que á Su Al teza p e r t e n e c í a . E l Rey le hizo merced 
de trecientos vasallos de t ie r ra do Alcaraz , é de 
veinte m i l m a r a v e d í s de ju ro ; é del quinto que le 
e m b i ó demandar hizo merced al quo t ruxo las a lb r i 
cias de diez m i l m a r a v e d í s de por v i d a . E n esto 
t iempo v in ie ron embaxadoros del Conde de A r m i ñ a -
que; la conc lus ión do su embaxada fué quo pues el 
Condo do Armif iaquo era cercano pariente é vasa
l lo del Rey1, que le pluguiese de lo heredar en BUS 
Reynos, porque él con mas justa causa ó r a z ó n le 
pudiese servir, ó porque pocos dias h a b í a quel Roy 
h a b í a quitado á D iego Fernandez de Quiñones e l 
Condado do Cangas ó Tineo, el qual él h a b í a here
dado del Adelantado Poro Suaroz do Q u i ñ o n e s , BU 
t ío , por quanto habia finado sin hijos herederos, é 
porque dec ían que esto Condado, fuera do las mer
cedes hechas por el Rey D o n Enr ique el Viejo, e se
g ú n l a clausula do su testamento, no lo pudo here
dar Diego Fernandez de QuiQonetJ, autes t o m a b » 4 
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l a Corona Real; que suplicaba á Su Señor ía le h ic ie
se dé l merced. A l Rey plugo de l lo , é hizo merced 
al Conde de A r m i ñ a q u e del dicho Condado do Can
gas ó T ineo ; é como quiera que Diego Fernandez 
de Quiñones p robó que este Condado no habia sey-
do dado por merced á Pero Suarez de Quiñones , an
tes le habia habido en t roque de Gibraleon é Veas é 
Trigueros, que son en el Aja ra fe de Sevilla, toda
v í a plugo al Rey de le tomar para sí é de le dar 
después como le dio al Conde de A r m i ñ a q u e . 

C A P Í T U L O V I . 

De como murió el Arzobispo Don Juan de Contreras, é fué pro
veído del Arzobispado Don Juan de Cerezuela, hermano de ma
dre del Condestable Don Alvaro de Luna. . 

Estando así el Rey en M a d r i d , fué certificado co
mo era muerto D o n Juan de Contreras, Arzobispo 
de Toledo, é hubo gran d iv i s ión en la Iglesia sobre 
l a e l e cc ión , porque los unos q u e r í a n elegir á Don 
Vasco R a m í r e z de Guzman, A r c i d i a ñ o de Toledo, é 
los otros al Dean D o n R u y Garc í a de V i l l a q u i r a n ; 
y el Rey embió mandar al Cabildo quo en todo ca
so elegiesen á D o n Juan de Cerezuela, hermano del 
Condestable D o n A l v a r o de L u n a r que á la s a z ó n 
era Arzobispo de Sevilla ; é todos los Señores de ^a 
Ig le s i a de Toledo, conosciendo la vo lun tad del Rey, 
é por quitar la d i v i s i ó n que entre ellos era, elegie
ron a l dicho Don Juan de Cerezuela. E así por su
p l i cac ión del Rey fué luego por el Santo Padre pro
v e í d o del Arzobispado de Toledo. 

C A P Í T U L O V I L 

De como vinieron al Rey embaxadores del Rey de Francia, é de 
la embaxada que traxeron, é de la respuesta quel Rey les dió. 

D e s p u é s desto v i n i e ron al l í embaxadores del Rey 
Charles de Francia, los quales eran el Arzobispo de 
Tolosa, quo se l lamaba D o n L u i s de M o l i n , é un Ca
ballero Senescal de Tolosa, l lamado Mosen Juan de 
Monais ; é como el Rey supo de su venida, m a n d ó 
quel Condestable é todos los otros Condes é Caballe
ros y Perlados que en su Corte estaban, los saliesen 
á rescebir, é salieron cerca de una legua, é v in ie ron 
con ellos al palacio que era y a cerca de la noche, é 
hal laron al Rey en una g ran sala del a l cáza r de 
M a d r i d a c o m p a ñ a d o de m u y noble gente, donde ha
bia colgados seis antorcheros con cada quatro an
torchas ; é m a n d ó el Rey que saliesen veinte de sus 
donceles con sendas antorchas á los rescebir á la 
puerta. E l Rey estaba en su estrado alto, asentado 
en su si l la guarnida, debaxo de u n rico doser de bro
cado ca rmes í , l a casa toldada de r ica t a p i c e r í a , é te
n ia á los pies un m u y gran l e ó n manso con un co
l lar de brocado, que fué cosa m u y nueva para los 
embaxadores, de que mucho se m a r a v i l l a r o n ; y el 
Rey se l e v a n t ó á ellos, é les hizo muy alegre resce-
bimiento, y el Arzobispo c o m e n z ó de dudar con te
mor del león. E l Rey le dixo que llegase, é luego 
l legó y abrazó lo , y el Senescal quiso besar la mano 
al Rey é porfiólo, y el Rey no gela quiso dar, é abra

zólo con m u y graciosa cara, ó m a n d ó que so asen, 
tasen los embaxadores, ó asi so asentaron on 
escabolos con sondas almohadas do seda que el Rey 
les m a n d ó poner, el uno de l a una pa r to , y ol otro 
d é l a o t r a , apartados del Rey quanto una braza. El 
Rey les p r e g u n t ó las nuevas del Rey de Francia eu 
hermano, é de algunos grandes Seño re s del Reyno • 
é o ídas las nuevas quo le dixeron, el Rey mandó 
traer co lac ión , l a qual se d ió t a l como convenia en 
sala de tan gran p r í n c i p e é de tales embaxadores. 
Suplicaron al Rey que les mandase asignar d ía para 
espl ícar su embaxada : el Rey les a s i g n ó para el 
miérco les siguiente. E n el d ía los embaxadores v i 
nieran al Palacio, y el Rey asentado en la cámara 
del Consejo, é con él el Condestable D o n Alvaro de 
Luna é Don Enrique de Vi l lena ' , t i o del Rey , é los 
Condes de Benavento é C a s t a ñ e d a , y el Adelantado 
Pero Manrique, y el Arzobispo de Toledo D o n Juan 
de Cerezuela, é Don Pedro de Castilla, t io del Rey, 
Obispo de Osma, é todos los otros de su Consejo, 
el Arzobispo de Tolosa propuso su embaxada, 
mostrando por quantas razones el Rey era obl i 
gado de ayudar al Rey de F ranc ia , y el Rey de 
Francia á él en qualquiera t i empo que el uno hu
biese necesidad del otro ; é como entonce el Rey 
do Ingla ter ra hiciese g ran guerra al Rey de Fran
c i a , que lo rogaba m u y afectuosamente le qui
siese dar su ayuda así por m a r como por tierra, 
como él de su gran v i r t u d é amor y debdo é alian
za, que con él tenia conf iaba; lo qual dixo por 
muchas palabras é m u y bien dichas. E l Rey le res
pondió que él habia bien entendido l a conc lus ión 
de su embaxada, é v e r í a en ello é le r e sponde r í a . Y 
el domingo siguiente estos embaxadores comieron 
con el Rey , é fueron servidos s e g ú n convenia en 
mesa de tan alto p r inc ipe ; é otro d í a comieron con 
el Condestable, donde fueron m u y m a g n í f i c a m e n t e 
servidos ; y el martes comieron con el Arzobispo de 
Toledo, hermano del Condestable. E acabadas estas 
fiestas, el Rey m a n d ó l lamar á estos embaxadores, 
y en su presencia m a n d ó al Relator, d e s p u é s de da
das sus saludes acostumbradas al Rey de Francia, 
que le dixesen como á él p l a c í a que las amistades ó 
confederaciones antiguas que estaban juradas é fir
madas entre el Rey de Franc ia su hermano y él, se 
guardasen ; ó luego en presencia de los dichos em
baxadores j u r ó él de las tener é guardar , é que le 
d a r í a el favor é ayuda que (1) en los cap í tu lo s que 
entre ellos estaban y eran asentados contra el Rey 
de Ingla t ier ra . E con esta respuesta los embaxado
res se partieron del Rey contentos é alegres. 

C A P Í T U L O V I I I . 

De como estando el Rey en Madrid murió ende Don Enrique de 
Villena, su l i o , y el Rey le mandó hacer muy honorabJemente 
sus obsequias, por el gran debdo que con él tenia. 

Estando el Rey al l í en M a d r i d , m u r i ó Don E n r i 
que de Vi l l ena , Señor de I ñ i e s t a , e l qual era hi jo de 

( i) Parece falla aquí se prometía, üo t ra cosa semejante. 



DON J U A N 

„ „ Pedro, Condestable do C a s t i l l a , ó nieto do D o n 
^ L Marques do V i l l e n a , ó do D o ñ a Juana, h i j a 
f Don Enrique o l V i e j o ; ó fué casado con 
r T U María do Albornoz, h i j a d o Juan do Albornoz 

t Doña Costanza do Vi l lena , h i ja del Conde D o n 
^ lo Señora do Alcocer ó Valdol ivas é S a l m e r ó n e 
S e t a • ó dióle el Rey ol Condado do Cangas ó T i -

o é después queriendo ser Maestro de Calatrava, 
116partió do su muger ó r e n u n c i ó el Condado; ó des-
Ben¡8 le fué quitado el Maestrazgo, ó q u e d ó s in lo 
Ino é sin lo otro , como y a la his tor ia lo ha conta
do Este Caballero fué m u y gran Le t r ado , é supo 
muy poco en lo que le c u m p l í a . Y el Rey m a n d ó 
que le fuesen t r a ídos todos los l ibros que tenia, los 
quales m a n d ó que viese F ray Lopo de Barrientes, 
Maestro del P r ínc ipe , ó viese si habia algunos de 
malas artes ; é F r a y Lope los m i r ó é hizo quemar 
algunos, é los otros quedaron en su poder. E l Rey 
mandó allí hacer honorablemente sus obsequias. 

C A P Í T U L O I X . 

De las grandes aguas é nieves que en este tiempo hizo; 6 de los 
grandes daños que rescibicron algunas villas ó lugares dcste 
Iteyno. 

Dos dias antes de Todos Santos del dicho a ñ o , 
estando el Rey en M a d r i d , comenzó tan grande 
fortuna do aguas é nieves, que d u r ó hasta siete 
dias de Henero del año de t re in ta y cinco. E n todos 
estos dias nunca cesó agua ó n ieve , en t a l manera, 
que se fundieron (1) muchas casas en el Reyno, é 
luurió mucha gente en los ríos y en las casas donde 
estaban, especialmente en V a l l a d o l i d , donde cres-
ció tanto Esgueva, que r o m p i ó la cerca de la v i l l a 
é ll§vó lo m á s de la Costanil la é de otros barrios. 
En Medina del Campo el arroyo de Zapardiel l levó 
muchas casas, y el avenida de los rios d e r r i b ó los 
molinos de aquella comarca, é asimesmo en M a d r i d 
derribó muchas casas, é fué al l í tan grande la ham
bre, que mas de quarenta dias toda la gente comia 
trigo cocido por mengua do har ina . M u r i e r o n en 
este tiempo muchos ganados , é l a t ie r ra q u e d ó tan 
llena de agua, que no p o d í a n andar los caminos, é con 
esto bo podían arar n i sembrar, é fué la ca re s t í a tan 
grande, que los hombres no se p o d í a n mantener. Y 
entonces en Sevilla cresc ió tanto el r ío de Guadal
quivir, que l legó dos cobdos menos do jun to con las 
almenas, ó la gente de la c í b d a d de d í a no e n t e n d í a n 
en otra cosa sino en galafatoar é reparar la cerca, ó 
muchos so m e t í a n en naos ó caravelas, é los que no 
tenian en qué , pensaban ser todos perdidos. Y esta 
fortuna duró hasta el d í a de Santa M a r í a do Marzo 

el año de m i l é q u a t r o c í e n t o s é t r e in ta é cinco, que 
a Muestro Señor p k i g o que esta to rmenta cesase. 

C A P Í T U L O X . 

^ s u h i i A ^ 86 nn[á para G«adalupe 6 con 61 el Príncipe 
e üespues la Ueyna, é todos tuvieron ende novenas. 

dahl ^ de 86 Partir de M á d d d ó i r á Gua
pe .e fueron con él ol P r í n c i p e D o n Enr ique su 

d) Se hundieron. 
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h i jo , y ol Condestable D o n Álvn ro do L u n a ; el qtrftl 
hizo g ran ílesta al Roy on Mnquoda , quo era suya, 
quo la habia habido en troque (2) dol Maos tn í de 
Calatrava Don Lu i s Guzman, é lo habia dado por 
olla la v i l l a do A r j o n a ; é do allí ol Condoslable se 
v ino para Toledo' por ver una notable capil la quo 
onde so haoia en l a Ig les ia mayor . E l Rey cont i 
n u ó su camino para Guadalupe; ó llegando á l a 
cruz, so puso á p i ó , ó con él todos los Caballeros 
que con él i b a n ; é desque el Rey l l e g ó cerca de la 
Ig les ia , estaba la p roces ión e s p e r á n d o l o , en la qual 
habia ciento y ve in te F r ay l c s ; y entrando en l a 
Igles ia y hecha su o r a c i ó n devotamente ame el 
A l t a r mayor, se fué á comer á su c á m a r a , é otro 
d í a domingo comió en el ref i tor ío con los F ray le s , 
é comieron en su mesa el P r í n c i p e su h i jo , y el 
Pr ior do Guadalupe, que se l lamaba F r a y Pedro 
do C a b a ñ u e l a s ; é otro d í a fué comer con el Pr ior á 
Santa Ceci l ia , que es una caser ía de Guadalupe; é 
allí le fué hecha gran fiesta; ó la Reyna l l egó a l l í 
dos d í a s d e s p u é s ; y el Rey y la Reyna t u v i e r o n 
ende novenas, é pasadas, se par t ie ron para M a d r i d , 
ó v i n i é r o n s e para Escalona, donde el Condestable 
•les t e n í a aparejada g ran fiesta, la qual acabada se 
vin ieron á M a d r i d . 

C A P I T U L O X I . 

De como el Maestre de Alcántara Don Gutierre de Sotomayor, es
tando frontero en Écija, entró en tierra de Moros, 6 por mal con
sejo de los que le guiaron fué desbaratado, 6 perdió la mayor 
parte de la gente que con él entró. 

Donde el Rey hubo nuevas como ol Maestro do 
A l c á n t a r a D o n Gutierre de Sotomayor que estaba 
por frontero en Ec i j a , h a b í a seydo desbaratado do 
los Moros, el qual desbarato fué en esta guisa. E l 
Maestre hubo a r d í t que dos lugares de Moros que 
se l lamaban e l ' uno A r c h i d y el otro Ob í l i , eran 
tales que los p o d r í a l igeramente barajar é traer 
ende gran presa, é acordó de i r los á tomar, é l l eva
ba consigo ochocientos do caballo é q u a t r o c í e n t o s 
peones, é la t ie r ra era tan estrecha por donde en
t ró , é los caminos tan malos, que aun los peones á 
gran trabajo p o d í a n i r , é como iban así unos ante 
otros, fueron descubiertos por algunas atalayas de 
los Moros, do los quales tomaron delantera hasta 
q u i ñ i e n t o s peones ballesteros ó fonderos, ó tomaron 
el paso por donde el Maestre era forzado de pasar 
con toda su gente, el qual era tan estrecho quo no 
p o d í a n pasar, salvo unos ante otros, donde loa Mu
ros como t e n í a n lo alto do la sierra, mataron tan
tos ó firioron do las ballestas ó piedras, que fué 
marav i l l a n inguno escapar de los que en esta en
trada fue ron , donde los principales que mur ie ron 
son los siguientes : Gonzalo M a r i ñ o , h i jo del Ade
lantado Perafan do Ribera ; Don F r a y Mar t in , Oo-
mondador mayor do la Órdon de A l c á n t a r a ; F ray 
Juan de Sotomayor, Comendador de Lares; F r a y 
Pedro do Sotomayor, comendador do la Datondora; 

(2) Asi se halla enmendudo do letra de (¡allndeí, 
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F r a y Pedro de Salazar, Comendador do Peñaf ie l ; 
F r a y Alonso de P e ñ a r a n d a , Comendador do Herre
ra- F r a y Alonso de B o n i l l a , Comendador de l a 
Puebla; F ray Gonzalo Cabafiil las, Comendador de 
los Diezmos; F r a y Pedro, Comendador de la Mora
le ja ; G a r c í a de Cacres; M a r t i n de Chauns; Diego 
de M o n r o y ; Diego de Sotomayor; Juan B o t e l l o ; 
Diego de Cacres; K u y G o n z á l e z de la Puebla ; Fer
nando de Cacres; Alonso de Ofiate; Juan de Zayas; 
Alonso de Zayas, Eegidores de Ec i j a , é otros m u 
chos Caballeros que se r í a largo de escrebir fueron 
allí muertos é presos, tantos que se cree de toda la 
gente que el Maestre al l í me t ió no quedar ciento 
que no fuesen muertos ó presos, entre los quales 
el Maestre escapó, porque p lugo á Dios que se ha l ló 
con u n hombre na tu ra l de la t i e r r a , aunque no era 
ada l i d , que lo sacó en salvo con algunos que lo s i 
guieron. Por cierto no se pudo el Maestre quitar 
de g r a n culpa en este caso, porque los que tales 
cosas emprenden deben mucho mirar de quien se 
confian, é guiarse por hombre que sepan mucho 
l a t i e r r a , é no pasar puerto n inguno de los ene
migos sin lo dexar tomado por sus peones, que mu
cho conviene á los capitanes considerar las cosas 
que pueden acaecer, y en aquellas proveer quanto 
su poder ó humano ju ic io abasta. Que decia Cipion 
el Afr icano mayor , que fué uno de los mejores Ca
balleros del mundo : que no se podia llamar caha-
llero aquel á quien caso viniese en que pudiese decir 
no pensé que esto se hiciera. Y s i el Maestre D o n Gu-

C R Ú N I C A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
t ierro con d isc rec ión se hubiera , av i s ándoso bion de 
la t i e r ra donde entraba, ó poniendo la di l igencia 
que convenia , no le acaeciera el caso tan sinies
tro como lo acaec ió ; que decia San Bernaldo á Ray-
mundo su sobrino : muy tarde se acompaña el infor
tunio con la diligencia, é muy más tarde el infortunio 
de la negligencia se aparta. 

C A P Í T U L O X I I . 

Del enojo que el Rey hubo del desbarate del Maestre Don Gutier
re , é de la fortuna que tuvo en le consolar sobre el caso. 

E l Rey hubo muy grande enojo deste caso ; con 
todo eso escr ib ió una carta m u y graciosa al Maes
tre conso lándo lo , é diciendo como en las cosas de 
la guerra tales casos suelen á las veces acontecer, 
é le rogaba que de aqu í adelante mirase mejor en 
proseguir las empresas de armas que tomase, por
que de las cosas no bien pensadas, n i hechas con 
ó r d e n , pocas veces se espera próspero fin, é le pla
c ía mucho de su s a l v a c i ó n , é de los otros que con 
él h a b í a n escapado, é que de los m a r a v e d í s que en 
sus libros h a b í a n los que al l í mur ie ron en servicio 
de Dios é suyo, á él p l a c í a de hacer merced dellos 
á sus hi jos, é los que hi jos no h a b í a n , á sus herma
nos ó parientes m á s p rop íneos . L o qual todo él 
dexaba á d i spos i c ión del Maestre, así de los mara
ved í s susodichos, como de qualesquier regimientos 
é oficios que tuviesen los que a l l í h a b í a n seydo 
muertos ó presos. 

AÑO VIGÉSIMO NONO. 

1435. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como Fernán Álvarez quiso escalar la villa de Huelma, é fué 
sentida el escala, é p o r eso no hubo efecto lo que deseaba. 

E n este t iempo F e r n á n A l v a r e z , Señor de V a l -
decorneja, que era c a p i t á n mayor en la frontera de 
J a é n , é Pedro de Q u i ñ o n e s , é Juan de Padilla, sus 
p r i m o s , é Gonzalo de Guzman , Señor de Tori ja , 
acordaron de i r á poner escala á la v i l l a de Huelma, 
para lo qual acordaron de poner tres escalas : en la 
una quiso el mesmo F e r n á n Alvarez ser el pr imero, 
como quiera que le fué mucho porfiado que lo no 
hiciese, porque el c a p i t á n no se debe poner en se
mejante pe l ig ro , porque p o d r í a acaecer que per
d i é n d o s e el c a p i t á n , á esa causa se perdiese toda la 
hueste, y él t o d a v í a po r f ió , diciendo que aunque él 

se perdiese a l l í , lo quo él esperaba en Dios que me
jor so h a r í a , que allí estaba F e r n á n Á l v a r e z el Vie
jo , su t i o , el qual podia dar t an buen recabdo en la 
hueste como é l , é por aventura mejor . Y era el se
gundo de aquella escala Pedro de Q u i ñ o n e s , el ter
cero Gonzalo de Guzman , é dende adelante escu
deros de su casa muy s e ñ a l a d o s . E n la segunda es
cala era el primero el Obispo de J a é n , el segundo 
Lope D e s t ú ñ i g a su sobrino, el tercero Diego de Va-
lera, Doncel del Rey, los quales dos h a b í a n venido 
á muy gran priesa desde Madr id por ser en aquel 
caso, de que h a b í a n seydo avisados por el Obispo 
ue J a é n . E como quiera que por algunos Caballeros 

los que en la C a p i t a n í a de F e r n á n Á l v a r e z esta
ban fue mucho porfiado de ser ellos antepuestos en 
W escalas, fuéles respondido por el C a p i t á n q«e 



D O N J U A N 

lp8 pluguie8e do haber paciencia . porque Lope Dcs-
' ñ V a é Diego de Valora oran al l í venidos solamcn-

meñto por sor en esto caso, y era r a z ó n de dar l u -
ar -i su buen deseo, que ellos al l í quedaban para 

I d a ' d ía se bailar en semejantes casos; é donde 
adelante escuderos del dicbo Obispo en la tercera, 
v era el primero Juan de Pad i l l a , ó los que lo ba-
bian de seguir fueron criados suyos de que mucho 
confiaba. E la escala del Obispo fué la que pr imero 
se puso, é fué sentida, de manera que los Moros la 
desbarataron é t i r a ron tantas piedras ó hachos do 
esparto ardiendo, que fueron algunos feridos de 
los que allí estaban , é no hubo lugar de se poner las 
escalas. E r e t r a í d a la gente , F e r n á n Alvarez é los 
Caballeros que con él estaban acordaron otro dia de 
m a ñ a n a de combatir la v i l l a , y estando armados 
para comenzar el combate, F e r n á n Á l v a r e z a rmó 
caballeros á Pedro de C á r d e n a s é á Diego de V i l l e 
gas é á Diego de Valora , que queriendo ya comen
zar el combate, v in ie ron nuevas á F e r n á n Alvarez 
que gran gente de Moros así de caballo como do 
pié ven ía en socorro de la v i l l a , sobre lo qual habi
do su consejo, acordó de no combatir porque no 
tenia los portrechos necesarios, n i tanta gente con 
que pudiese combatir la v i l l a é defender el campo á 
los Moros, é por eso acordó de se volver á J a é n . 
Esta v i l l a tomó después por fuerza de armas í ñ i g o 
López de Mendoza, Señor de H i t a é de Buyt rago , 
según mas largamente en su l u g a r se p o r n á . 

C A P Í T U L O I L 

De la tala que hicieron Fernán Álvarez, Señor de Valdecorneja, é 
los Caballeros de que en el capítulo se hace mención; 6 de la 
batalla que con los Moros hubieron, de que los Christianoshu
bieron la victoria. 

Dende á poco t iempo los dichos F e r n á n Alvarez 
y el Obispo de J a é n , y el Conde de Cór t e s , é Juan 
de Padi l la , é D o n Juan Kamirez de Guzman , Co
mendador mayor de Calatrava, é Kodr igo de Perea, 
Adelantado de Cazorla, é |Fernan Alvarez el Vie jo 
entraron en la vega de Guad ix por hacer la ta la con 
hasta m i l é q u i ñ i e n t o s de cabal lo , é hombres de ar
mas é ginetes é seis m i l peones. Y el dia que l lega
ron cerca de Guadix , F e r n á n Á l v a r e z y el Comen
dador mayor de Calatrava y el Obispo de J a é n se 
apartaron con hasta quatrocientos hombres de ar
mas é ginetes, por i r m i r a r en que d i s p o s i c i ó n esta
ban los panes que h a b í a n de t a l a r , ó por ver por 
qual parte mejor so pod r í a hacer la ta la , ó por sa
ber que gente era venida á la cibdad; ó como quie
ra que llegaron m u y cerca de la c ibdad, no pare
cieron mas de hasta docientos de cabal lo , é hasta 
tres m i l peones, ó los Moros se re t raxeron do los 
nichos Caballeros hasta so meter dentro en las huer
tas de la c ibdad, é los dichos Capitanes fueron cor-
t iücados que dentro en la c ibdad estaba todo el po-
«er de Granada de la gente de cabal lo , ó quarenta 
m peones ¡ ó porque las talas so h a b í a n de hacer por 
T^o ™* acoi'dÓ8o Por F e r n á n Á l v a r e z ó por los 

08 C f « < * o s de hacer cada d ia la ta la con cier-
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tos peones, ó con Boisoiontos do cabal lo, b w i l M O 
atalayas puestas on t a l manera, que no pudiese sa
l i r gente de la cibdad sin que fuese sabido, ó la 
gente que estaba on el Real estuviese siempre pres
ta , ó los caballos ensillados para ven i r en socorro 
quando fuese menester. Y el jueves siguiente Fer
n á n Alvarez dió el cargo de la t a l a al Conde de 
C ó r t e s , ó á F e r n á n Á l v a r e z el V ie jo con su estan
darte con trecientos hombros de armas de su casa, 
é trecientos ginetes que l levaban Gonzalo de Car
r i l l o , nieto del Mar isca l Diego H e r n á n d e z , é Pero 
R o d r í g u e z do Torres , é Juan de Mendoza, é Fer
nando do Sotomayor , yerno de Alcayde de Alca lá , 
con los quales fué F e r n á n Á l v a r e z , é los o r d e n ó , é 
puso las atalayas necesarias , é les m o s t r ó donde 
talasen poniendo la batal la delante, é los peones 
que viniesen talando ác ia el Rea l , lo qual seria has
t a media legua del Rea l , é otra media de la cibdad, 
é F e r n á n Á l v a r e z so vo lv ió para el R e a l ; y en tanto 
que la tala se hacia salieron de la cibdad u n t ropel 
de Moros , y empezaron á cargar á la parte donde 
estaba Gonzalo C a r r i l l o , teniendo las guardas é ata
layas con hasta c i n q ü e n t a de caballo, é cargaron so-
b ré l tantos Moros do caballo, que fué necesario á 
Fernan 'Alvarez é al Conde acercarse donde Gonzalo 
Carr i l lo estaba, é con ellos el Obispo de J a é n , y el 
Comendador mayor , é Juan do Padi l la con hasta 
quarenta hombres de armas, é quedaron en el Real 
el Adelantado de Cazorla con la gente que t r a í a , é 
Garcisanchez de A l varado con la gente de Cordo-
v a , é la gente del Comendador, y del Obispo de 
J a é n , é de Juan de Padi l la é de los otros Caballe
ros que ende estaban. E los Moros se acercaron tan
to travando su escaramuza, que pa resc ió á F e r n á n 
Á l v a r e z que no p o d í a n dexar de pelear sin pares-
cer c o b a r d í a , é as í los dichos Caballeros se mov ie 
ron al paso de los caballos por i r f e r i r en los M o 
ros, los quales paso á paso se fueron retrayendo , é 
hicieron rostro quanto á docientos pasos de los 
Christianos; é como los Caballeros se fueron acer
cando á los Moros ellos se re t raxeron quanto á dos 
t iros de ballesta, é all í se repararon otra vez. As í 
andando y esperando, se retraxeron bien media le 
gua , é llegados á un col lado j u n t á r o n s e con ellos 
hasta docientos de cabal lo; as í que p o d í a n ser to
dos hasta seiscientos de caballo. E como quiera que 
bien se conosció por los Caballeros que con esfuer
zo do mas gente aquello se hac ia , no dexaron de i r 
adelante hasta pasar el col lado, donde parescieron 
m u y cerca hasta m i l y setecientos do caballo juntos 
con aquellos que se iban retrayendo, é hasta qua
renta m i l peones v in ie ron hasta ellos en tres trope
les en buena ordenanza , ó los Christianos t o d a v í a 
se fueron acercando á los Moros , los quales se estu
v ie ron quedos en sus tropeles teniendo los peones 
on sus espaldas. E porque (1 ) aquel lugar era p e l i 
groso para pelear, é por estar cerca de su cibdad, 
los Caballeros christianos esperaron por loa sacar á 

(1) En el o r l l l n i l faltaba 1« voz «quel, y se hulla al mirKen de 
letra de CaUndez. 
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lo l lano para poder polcar con ellos, é de loa Moros 
salieron hasta ciento de caballo con asaz peones, 
é comenzaron á pelear por la parte donde estaba el 
estandarte de F e r n á n Á l v a r e z , é otros tantos t rava 
ron la escaramuza por la parte donde estaba el Co
mendador mayor ; é tanta gente de los Moros ca rgó 
así á la una parte como á la o t r a , que fué cosa m u y 
dura é trabajosa de se poder sostener, especialmen
te porque los mas de los concegiles les bacian mues
tra de querer f u i r , é no es dubda que lo hicieran, 
salvo porque F e r n á n Á l v a r e z les esforzó mucho , é 
los detuvo d á n d o l e s muchas f eridas, é a m o n e s t á n d o 
les que hiciesen su deber é no desmayasen, que él 
esperaba en Dios que h a b r í a n la v i c to r i a de aque
l l a jornada. E así F e r n á n Á l v a r e z dexó en la reza
ga al Conde de Cortes, porque tuviese la gente que 
no fuyese, el qual hasta allí h a b í a estado siempre 
en la delantera de la batal la ó le h a b í a n muerto un 
caballo ; é F e r n á n Á l v a r e z se fué donde estaba su 
estandarte, é m a n d ó l o mover contra los Moros é fué 
f e r i r con gran o s a d í a contra ellos, de t a l manera, 
que aunque pelearon mucho , á l a fin dexai'on el 
campo é fueron fuyendo hasta se meter por los ca
llejones de sus huertas, donde mur ie ron asaz dellos. 
E así como el estandarte de F e r n á n Alvarez movió , 
así el Comendador mayor lo h i z o , é fué siguiendo 
el alcance de los Moros firiendo é matando en ellos 
de t a l manera, que murieron muchos, é de los Chris-
tianos n inguno , aunque fueron asaz feridos. E los 
Moros as í r e t r a ídos , se tornaron á jun ta r , é hicieron 
v u e l t a para pelear ; é F e r n á n Á l v a r e z recogida la 
gente, m a n d ó mover su estandarte contra los Moros, 
y él é los Caballeros que con él estaban pelearon do 
t a l manera, que los Moros fueron vencidos, é s iguió
se el alcance mucho mas lexos que la p r imera vez, 
é murieron muchos mas Moros en esta segunda pe
lea que en la pr imera. En esta segunda pelea ma
taron el caballo al Obispo do J a é n , é q u e d ó pelean
do él espada en la mano , é por su esfuerzo é valen
t ía ee sa lvó ; é all í mataron el caballo á Juan de Pa
d i l l a , é hubo otro que le dió un escudero suyo, el 
qnal le firieron con dos saetas yendo por socorrer al 
Obispo, é allí fué fer ido de una lanzada m u y gran
de por el muslo; é como quiera que muchos le d í -
xeron que se retruxese por curar de s í , nunca quiso 
dexar de pelear , hasta tanto que por gran fallesci-
miento de la sangre hubo de caer en t i e r r a , é pen
saron que muriera all í . E al punto que esto acaeció, 
F e r n á n Alvarez el v ie jo que iba firiendo en los 
Moros , lo v ido , é con él dos h o m b í e s d e armas, los 
quales lo defendieron hasta que p lugo á Dios que 
los Moros fueron vencidos, é así fué llevado a l Real 
donde fué muy b ien curado; é al l í firieron el caba
l lo de F e r n á n Alvarez el V i e j o , é á Pedro de Guz-
man mataron dos caballos, é á Tr is tan de Sivela, 
u n o , é á Gonzalo Carr i l lo mataron otro, é á Pero 
N u ñ e z de Torres mataron dos caballos , é á Fernan
do de Sotomayor otro, é á Rodrigo Á l v a r e z , que lle
vaba el estandarte de F e r n á n Á l v a r e z m a t á r o n l e los 
Moros, y el estandarte fué socorrido por Juan de 
Mendoza el de J a é n , é por Pero Cuello, criado del 

dicho F e r n á n Alvarez | ó lo l e v a n t ó ó lo sacó dentro 
los Moros con ayuda do Juan Flores do Salamanca 
é de otros criados del dicho F e r n á n Á l v a r e z . E des
que los Moros fueron del todo vencidos , F e r n á n 
Á l v a r e z , ó con él Diego de Benavides con l a gente 
de armas, hic ieron rostro á los Moros que estaban 
metidos en sus callejones, creyendo que por aventu
ra quer í an tornar á pelear; ó F e r n á n Á l v a r e z embió 
á decir a l Comendador mayor que le pluguiese de 
volver á la rezaga donde estaba la mas gente con-
cegi l con m u y poco c o r a z ó n é aun dubdosa del 
vencimiento ; é quando el Comendador mayor l legó 
á los concegiles, comenzaban á retraerse no en son 
de vencedores mas de vencidos, y el Comendador 
mayor tuvo asaz que hacer en que se detuviesen) 
no solamente d ic iéndoles como eran vencedores, é 
a m o n e s t á n d o l e s que hiciesen lo que d e b í a n , mas 
d á n d o l e s m u y grandes golpes con el espada, é as í 
los hizo detener á ma l de su grado. E los que con 
el Comendador mayor se hal laron á este caso, fue
ron Juan de Guzman, h i jo de Alonso de Guzman, 
Comendador de la Puebla de Sancho P é r e z , é Juan 
de Guzman , h i jo de Pero R o d r í g u e z de G u z m a n , é 
Gonzalo H e r n á n d e z , h i j o del A lcayde de los D o n 
celes, é Alonso de Valenzuela , é Juan de Deza, é 
Fernando de C á r d e n a s , A lcayde de A g u i l a r , que 
fué ferido de una saetada por la pierna, é Pero R o d r í 
guez de Zambrana fué fer ido , á los quales asimes-
mo firieron mataron caballos; los quales todos se-
hubieron m u y é valientemente en esta ba ta l la , é 
Alonso Gonz alez de L e ó n que estaba desarmado en
cima de un caballo escribiendo la gen te , desque 
v ido la pelea, con sola una adarga é una lanza en la 
mano , se v ino para F e r n á n Álva rez , y estuvo siem
pre con él á m u y gran pel igro en lo mas duro de la 
pelea, hasta que los Moros fueron del todo venci
dos , y él fué ferido de un pasador en el muslo. E 
como F e r n á n Alvarez sa l ió del Real por la mano iz
quierda, el Adelantado Rodrigo de Perea é Garc i -
sanchez de Alva rado con sus gentes é con la gente 
de Juan de Padi l la sacaron sus estandartes é fueron 
hacer la tala de sFernan Á l v a r e z , los quales como 
vieron los polvos de la pelea que se hac ia , v in ie ron 
al t rote de los caballos ó á la parte donde F e r n á n 
Alvarez estaba por la parte de los o l ivares , é l lega
ron á m u y buen t iempo , porque a l l í estaba m u 
chedumbre de los Moros, é t ravaron luego con ellos 
la pelea, donde los Moros fueron vencidos é muchos 
dellos muertos. E allí mataron el caballo al Ade
lantado , é fué mucho fer ido en una pierna , é hubo 
muchos golpes sobre las armas, é h ú b o s e t an va
lientemente , quanto n i n g ú n caballero mas pudiera 
haberse, é no m é n o s Garcisanchez de Alva rado , al 
qual mataron su caballo é mataron otros algunos 
de escuderos suyos, de los quales fueron muchos 
feridos. E a s í , habido por la gracia de Dios este 
vencimiento, seyendo y a cerca de la noche, se reco
gieron todos al Real, ó los Moros que se pudo saber 
que fueron muertos á la parte donde estaba F e r n á n 
Alvarez y el Obispo de J a é n é Juan de P a d i l l a , so 
bai laron hasta trecientos; é á la parto donde estaba 
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^ on despoiados ó robado ol campo ; ó losmas do fueron despoja fuoron cria_ 

^ l ^ n n A l v ^ 6 del Obispo do Jaen .E por 
^ . a r i a F e r n á n Á l v a r o z ombió suplicar al Eoy 
f e ' l e plaguioso haber memoria do los Caballeros 

Escuderos sus vasallos ó naturales, que tanto 
bien le h a b í a n servido en esta batal la , é t an gran
des trabajos por su servicio en olla hablan sosteni
do E porque mas entera i n f o r m a c i ó n do todo el 
caso ol Eey oviese, e m b i ó l e á Gonzalo Carr i l lo que 
en todo ello habia estado, donde habla hecho su 
deber como muy buen Caballero. Y F e r n á n Alvarez 
embió al Rey dos pendones que allí t o m ó , el uno era 
de la cabecera de Guad ix , y el otro del M a r i n , pa
riente del Eey , é otro tercero se t o m ó , el qual Fer
nán Álva rez no pudo haber. Y en tanto que F e r n á n 
Alvarez é los Caballeros ya dichos peleaban , Luis 
González de Ley va, é E u y G o n z á l e z de Salamanca, 
é Pero Gonzá lez de T r u x i l l o , A lcayde do Osma, que 
Fernán Alvarez habia mandado quedar en el Eeal , 
sacaron toda la gente , é p u s i é r o n s e en batal la por 
i r socorrer á F e r n á n Alvarez ó á los otros Caballe
ros , si hubiesen menester socorro , é la ta la se hizo 
muy b i en , no solamente en los panes é v i ñ a s , mas 
todo lo que en el campo se ha l ló dos leguas al der
redor de Guadix. 

C A P Í T U L O I I I . 

De la empresa que-Giítierre Quexada, Señor de Villagarcía, llevó 
en Borgoña, é de la forma en que las armas pasaron entrél é 
Micer Fierres, bastardo de San Polo, Señor de Haburdin. 

En este t iempo salieron deste Eeyno dos caballe
ros, el uno l lamado Gut ierre Quexada, Señor de 
Vi l l aga rc í a , y el otro Pero Barba , los quales l leva
ban cierta empresa, los c a p í t u l o s de la qual embia-
ron á la Corte del Duque Fol ipo de B o r g o ñ a , s e ñ a 
ladamente requiriendo á dos caballeros m u y famo
sos, hijos bastardos del Conde de San Polo, el uno 
llamado Micer Fierres, Señor de H a b u r d i n , y el 
otro Micer Jaques, los quales recibieron su reques-
ta , é fué asignado t é r m i n o para cumpl i r las armas, 
de lo qual dieron sus sellos. Y en tanto que aquel 
término l legaba, G u t i é r r e z Quexada é Pero Barba 
tomaron su camino para Jerusalem, en el qual so 
desacordaron-, é Pero Barba se vo lv ió en Cast i l la , ó 
Gutierre Quexada c u m p l i ó su r o m e r í a , ó vo lv ió en 
Borgoña al tiempo asignado para hacer las armas. 
•E no fué p e q u e ñ o error destos caballeros, dexando 
emprendido hecho de armas irse á Jorusalom ; por
que todo Caballero que tiene emprendido algunas 
armas, no se debe poner en cosa en que pel igro le 
pueda venir , hasta sus armas ser cumpl idas , salvo 
en 80 ensayar é probar sus caballos ó armas, ó ha
cer las cosas que al caso se requieren. É s in dubda 
5 a gun Peligro en el v iago acaeciera á estos caba-

eros, quedára le s para siempre g ran reproche entro 
a f e l i o s que algo saben en hechos do armas. lí¡ 
P «go á, Dios que Gutierre Quexada v ino sano á la 

SEGUNDO. 523 
v i l l a do Sautomor cu Borgofui , • ! ' )M' ' "n 
tTlJlpO m u n d ú liacor las lizas m u y honWftbUmW**! 
dpnde h a b í a n do combatir Gutierre Quoxada ó M i -
cor Fierros, bastardo do San Polo; ó porque en los 
cap í tu lo s do Gutierre Quoxada so c o n t e n í a quo ha
b í a un t i r o do lanza arrojadiza, é Gutierre Quexada 
era m u y gran bracero, húbose tan gran miedo del 
t i r o do su lanza, quo la Condesa do Navors, pa-
r í o n t a del bastardo, embió rogar á Gutierre Quexa
da quo dexaso el t i ro do la lanza, é lo d a r í a un dia
manto de precio de q u i ñ i e n t a s coronas. E l qual lo 
r e s p o n d i ó quo toda cosa que ella mandase h a r í a de 
buena vo lun tad , poro que esto él no lo p o d í a hacer 
porque tenia sus c a p í t u l o s firmados é sellados del 
sello de sus armas, é r e sceb ídos por el bastardo do 
San Polo , é que deb í a saber que entre caballeros se 
guarda esta costumbre, que quando c a p í t u l o s de 
armas son firmados é sellados, no se puede men
guar n i crecer n inguna cosa de lo que en ellos se 
contiene. E por n i n g ú n ruego Gutierre Quexada no 
quiso dexar el t i r o de la lanza; é metidos los caba
lleros en la l i za , hecha la reverencia a l Duque por 
ellos, los caballeros se fueron el uno para el o t ro , 
é quando se l legaron quanto quince pasos, Gut ier 
re Quexada t i ró su lanza, é p a s ó por encima del 
hombro del bastardo, é fincó en el suelo de t a l ma
nera, que á gran trabajo se pudo sacar, é l a lanza 
del bastardo no l l egó á Gutierre Quexada; é pasa
do el t i r o de las lanzas, ambos á dos se fueron com
bat i r de las hachas, é se dieron asaz valientes g o l 
pes el uno con el o t r o ; é como quiera quol bastardo 
era tan val iente de cuerpo ó por aventura m á s que 
Gutierre Quexada, Gutierre Quexada t r a b a j ó de en
t ra r a l estrecho con é l , é púsole un torno, é dió con 
él en el suelo, é luego se puso sobré l l a hacha levan
tada en las manos ; y es cierto que si las armas fue
ran necesarias, lo pudiera bien matar. É luego el 
Dunue hecho el b a s t ó n , é quatro caballeros que es
taban armados en las lizas para los despartir si el 
Duque lo mandara, levantaron al bastardo é l l evá
ronlo á su p a b e l l ó n ; é Gutierre Quexada puesta la 
rod i l l a en el suelo d í x o al Duque que bien s ab í a Su 
Señor ía como Pero Barba su p r imo habia doxado su 
sello á Micer Jaques, bastardo de San Polo, c e r t i 
ficándole do sor en aquel d í a á cumpl i r con él cier
tas armas en sus cap í t u lo s contenidas, el qual habia 
adolcscido y estaba en Castilla tanto trabajado, 
quo ser ía duda si pudiese veni r á complir las armas 
á que era ob l igado; é que, pues él estaba a l l í , p la
ciendo á Micor Jaques, qué l s a t i s f a r í a por su pr imo 
é h a r í a luego con él las armas en la forma que Poro 
Barba las habia de hacer ; ó donde esto no le p l u 
guiese, quo le r e q u e r í a é rogaba lo diese el sollo 
quo de Pero Barba tenia. E l Duque m a n d ó luego 
l l a m a r á Micor Jaques, ó lo d íxo que viese si q u e r í a 
cumpl i r las armas con Gutierre Quexada ó quo era 
lo quo lo p lac ía hacer. E l bastardo r e s p o n d i ó , que 
á él le d e s p l a c í a mucho de la enfermedad de Pero 
Barba ; pero pues él estaba en t a l d i s p o s i c i ó n , era 
contento do darle su sollo, ó así golo dió, do lo qual 
es cierto que ol Duque hubo grande enojo, porque 
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paresc ió c o b a r d í a del bastardo en no querer cum
p l i r las armas con Gutierre Quexada, lo qual á él 
fué m u y grande honra. E l Duque otro dia después 
de las armas hizo comer consigo á los dichos caba
lleros , teniendo á la parte derecha á Gutierre Que
xada ; é de spués de comer el Duque le e m b i ó una 
ropa chapada en que habia mas de quarenta marcos 
de o r febre r í a dorada aforrada de cevellinas. Y he
chas así las armas de Gutierre Quexada, dos Gen
t i les-Hombres , parientes suyos, l lamados uno Eo-
dr igo Quexada, y el otro Pedro de V i l l a g a r c í a , se 
acordaron de hacer ciertas armas á caballo con 
otros dos Gentiles-Hombres de l a casa del Duque, 
é las h ic ieron honorablemente en presencia del 
Duque ; el qual hechas las armas de los dichos Eo-
dr igo Quexada é Pero de V i l l a g a r c í a , el Duque les 
e m b i ó sendas vax i l l a s en que habia treinta marcos 
de plata en cada u n a ; é así Gutierre Quexada se 
pa r t i ó de la Corte del Duque de B o r g o ñ a con mu
cha honra , é salieron con él los mas de los continos 
Caballeros é Genti les-Hombres del Duque. 

C A P Í T U L O I V . 

De como nació al Condestable Don Alvaro de Luna un hijo de la 
Condesa su muger, hija del Conde de Benavente, al qual lla
maron Don Juan. 

Estando el Eey en M a d r i d en el dicho año , nac ió 
a l Condestable D o n A l v a r o de Luna un hi jo que le 
l l amaron Don Juan. E l Eey é la Eeyna le hicieron 
gran fiesta al t iempo que fué baptizado, los quales 
fueron padrino é madr ina , é con ellos el Conde de 
C a s t a ñ e d a Don Garcifernandez Manrique é Doña 
Beatr iz , h i ja del Eey Don Dion i s ; é bap t i zó lo el 
Obispo de Osma Don Pedro, nieto del Eey Don Pe
dro, que después fué Obispo de Palencia; é hízose 
l a fiesta en la casa de Alonso Alvarez de Toledo, 
Contador mayor, donde el Condestable posaba; é 
al l í comieron el Eey é la Eeyna con el Condestable, 
é d e s p u é s de comer se hizo gran danza, é se dió 
co lac ión á todos los Caballeros é Gentiles-Hombres 
que ende estaban. E l Eey dió á la Condesa, muger 
del Condestable, u n r u b í é u n diamante de valor 
de m i l doblas. 

C A P Í T U L O V . 

De como el Santo Padre embió la rosa al Rey Don Juan. 

E n este t iempo v ino al Eey un embaxador del 
Santo Padre l lamado Micer B a r t o l o m é de Lando, 
el qual traxo al Eey una rosa de oro, la qual en 
cada año el Santo Padre acostumbraba embiar á 
qualquiera p r í n c i p e do la Christiandad que m á s le 
place, la qual el Eey resc ib ió con grande acata 
miento, é púso la sobre su cabeza en seña l de subje 
cion é obediencia, teniendo al Sancto Padre en gran 
merced por h a b é r g e l a embiado, besándo le por ello 
los pies y manos. 

C E Ó N I C A S D E LOS B E Y E S D E C A S T I L L A . 

C A P Í T U L O V I . 

De como murió la Duquesa de A r j o n a . é del debate que hubo 
entre Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita é de Buytrago, y 
el Adelantado Pero Manrique, s ó b r e l a herencia de la dicha 
Duquesa. 

All í en Madr id hubo el Eey nuevas como la Du-
quesa de Ar jona era muerta , la qual era gran s eño 
r a , y m u y r ica así de dineros é joyas como de va
sallos, y p r e t e n d í a n haber derecho á su herencia I ñ i 
go López de Mendoza, Señor de H i t a y de Buy t r a 
go, que era hermano suyo de padre, y el Adelanta
do Pero Manrique su pr imo, é las madres eran her
manas ; y en l a casa desta Duquesa habia un caba
llero que se l lamaba Diego de Mendoza, de quien 
ella mucho confiaba, el qual como v ido que la D u 
quesa estaba en punto de muerte , e m b i ó por Diego 
Manrique, h i jo mayor del Adelantado. E luego que 
la Duquesa fué muer ta , Diego Manr ique é Diego 
de Mendoza tomaron todo el tesoro é joyas de la 
Duquesa, é fué ronse con ello á Cogolludo, v i l l a de 
la dicha Duquesa; y como esto supo I ñ i g o López 
de Mendoza, j u n t ó toda la gente que pudo, é puso 
el cerco sobre Cogolludo, y c o m e n z ó de lo combatir 
valientemente. E como el Eey lo supo, m a n d ó par
tir a l Conde D o n Pedro D e s t ú ñ i g a , su Just ic ia ma
yor, y á los Alcaydes de su Corte para lo sosegar. 
Y el Eey les m a n d ó que tomasen todo el tesoro y 
joyas de la Duquesa, é lo pusiesen en poder de Pe
dro de Luzon su Tesorero, é pusiese l a v i l l a y for
taleza y todos los otros heredamientos de la Duque
sa en s ec r e s t ac ión , hasta que por jus t ic ia se viese 
quien de derecho lo deb í a haber ; l o qual todo se 
puso en obra como el Eey lo m a n d ó . 

C A P Í T U L O V I L 

De como el Rey se partió de Madrid para Buytrago, y en el cami
no le vino embaxada de las Reynas de Aragón é Navarra. 

E l Eey se p a r t i ó de Madr id para Buyt rago , don
de I ñ i g o López de Mendoza le sup l icó le plugiese 
i r , porque le que r í a all í hacer sala ; é yendo por el 
camino, el Eey fué certificado como D o n Juan de 
L u n a , Señor de Llieca, v e n í a á Su Merced por em
baxador de las Eeynas de A r a g ó n y Navarra . L a 
conclusión de su embaxada era que estas dos Seño
ras le suplicaban le plugiese mandar alargar la tre
gua que tenia con los Beyes de A r a g ó n y Navarra, 
porque las treguas se c u m p l í a n el dia de Santiago 
primero veniente. E l Bey recibió alegremente este 
Embaxador, é o í d a su embaxada, lo r e s p o n d i ó que 
por el amor y debdo tan grande como habia á las 
dichas Eeynas, era contento y le aplacia do alar
gar la tregua so l a forma en que estaba puesta des-
del dia de Santiago hasta Todos Santos, ó as í se 
hizo. E n este t iempo el Eey do Navar ra era ido al 
Eey de A r a g ó n , el qual estaba sobre la cibdad de 
Gaota, con la qual roHpuesta Don Juan de L u n a se 
vo lv ió á A r a g ó n d e s p u é s de haber estado en la sala, 
que muy largamente I ñ i g o L ó p e z al l í hizo, no SO" 
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nl Tlev é á l a Reyna y a l Condestable é á 1 ballero A l e m á n , t a l que Imbíora de caer do la l iUft , 
! ? ? ! ^ fflerOB que ende con el Eey v in ie ron . y el A l o m a n no e n c o n t r ó , é Lope de Estúf l iga h l iO 

asimesmo BUS armas con otro A l e m á n , en que en la 
los otros Caballeros que 

generalmente á toda l a Corte. 
mas 

C A P Í T U L O V I I I . 

- mo 5 segovia vino un caballero Alemán llamado Roberto, 
Señor de Balse, con cierta empresa, de la qual fué delibrado por 
Don Juan Pimentel, Conde de Mayorga. 

De allí el Key se p a r t i ó para Segovia, donde v ino 
un caballero A l e m á n l lamado Micor Eoberto, Señor 
de Balse, a c o m p a ñ a d o de setenta cavalgaduras, en
tre los quales t ra ia veinte G-entiles-Hombres, que 
todos t ra ian empresas para bacer ciertas armas; y 
hecha reverencia al K e y y habida su l i cenc ia , pu 
blicó los cap í t u lo s de empresa, y fuéle tocada por 
D o n J u a n P imente l , Conde de M a y o r g a , y á loa 
otros principales de su c o m p a ñ í a tocaron las empre
sas Pedro de Qu iñones y Lope D e s t ú ñ i g a é Diego 
de Bazan; y a todos los otros fueron asimesmo to
cadas sus empresas por Caballeros y Gent i les-Hom
bres de la casa del Condestable Don Alva ro de L u 
na. Y el Rey m a n d ó hacer las lizas en u n campo 
llano que es tá debaxo del a l c á z a r , donde asimesmo 
mandó hacer dos cadabalsos m u y grandes, el uno 
donde mirase el Rey y con él todos los Grandes 
que en la Corte estaban, y otro para l a Reyna con 
todas las grandes Señoras que ende estaban, asi de 
su casa como de otras que eran ende venidas por 
ver las armas. Y el Rey m a n d ó armar dos tiendas 
muy grandes, la una al un cabo de la l iza, y la otra 
al otro, donde los caballeros se armasen; y el Señor 
de Balse en t ró en la l iza, con el qual v e n í a n el Con
destable y el Conde de Benavente, y en t ró el Con
de de M a y o r g a , con el qual v e n í a n el Conde de 
Ledesma y el Adelantado Pero Manr ique ; los qua
les, dexados cada uno de los caballeros en su t ienda 
donde se h a b í a n de armar, salieron todos de las l i 
zas, é los caballeros salieron armados encima de sus 
caballos, y hecha la reverencia al Rey é á la Reyna 
é al P r í n c i p e , tomadas sus lanzas, se fueron el uno 
para el otro, é pasaron dos carreras s in se encon 
trar, y esto fué, porque el caballo de l Señor de B a l 
se t ra ía la cabeza tan a l ta , que poco menos c o b r í a 
todo el caballo, é por no hacer feo encuentro el 
Conde de Mayorga d e x ó de encontrar, y e m b i ó re 
quenr al Señor de Balse que le pluguiese tomar 
otro caballo, porque no era posible de lo poder e n 
contrar sin tocar en el caballo. E l Señor de Balso 
dixo que no t r o c a r í a el caballo por n inguna cosa 
E l Conde le r e spond ió que hiciese á su placer, é sr 
encuentro feo hiciese, fuese á su cargo ; ó á la ter 
cera carrera el Conde do Mayorga e n c o n t r ó al So 
ñor de Balso por la cabeza dol caballo, ó r o m p i ó su 
wnza en piezas, y el Señor de Balse no encon t ró , ó 
asi se fueron cada uno d o l l o s á s u t ienda á se desar-
ttar. E acabadas las armas del Señor de Balse, sa-

un S ? , d l Q u Í a 0 n e " do la una Parte. ó d« la otra n t10 dol SeQor ^ anduvioi.ou 

,ro de Qumonoe dló un graude euguentro al Q». 

primera carrera rompieron sus lanzas ambos á dos. 
E después desto hizo armas Diego de Bazan con 
otro Al t íman, al qual dió en la pr imera carrera un 
encuentro t an grande, que d ió con él en el suelo 
fuera de l a si l la . E dende adelante en los dias s i 
guientes hic ieron armas los otros caballeros, en que 
á las veces l levaron ventaja los Castellanos, ó á las 
veces los Alemanes. A este Caballero fué hecha m u y 
gran fiesta así por el Rey como por el Condestable, 
é por los otros grandes Señores que en la Corte es
taban. E l Rey e m b i ó a l Señor de Balse quatro ca
ballos de la br ida m u y grandes é m u y hermosos, é 
dos piezas de brocado m u y r ico, l a una c a r m e s í é 
la otra azul. E l Señor de Balse no quiso rescebir 
cosa desto, y emb ió decir a l Rey que gelo tenia en 
mucha merced, pero que el d í a que de su t i e r ra par
t ió h a b í a hecho ju ramento de no rescebir cosa a l 
guna de p r í n c i p e del mundo, é por ende le pedia 
por merced le perdonase, é no le paresciese u l t rage 
lo que h a c í a ; é le suplicaba le hiciese merced de 
dar licencia á él é aquellos veinte Gen t i l e s -Hom
bres que en su c o m p a ñ í a v e n í a n , que pudiesen traer 
su devisa del collar del escama. A l Rey p lugo dello 
é m a n d ó que los plateros que en Segovia estaban 
se juntasen, é á m u y gran priesa hiciesen veinte é 
dos collares del escama, los dos de oro, é los ve in te 
de plata, porque entre ellos h a b í a dos Caballeros, é 
los otros todos eran Escuderos: en lo qual se dió 
tan gran priesa, que dentro en quatro dias fueron 
todos acabados, y el Rey m a n d ó á Gonzalo de Cas
t i l l e jo , su Maestresala, que tomase dos pages, é cada 
uno dellos llevase dos platos con que fuesen cu
biertos los collares, é así los emb ió al Señor de B a l 
se, el qual gelo tuvo en m u y s e ñ a l a d a merced, é se 
desp id ió del Rey, é le sup l icó que le diese cartas 
para F e r n á n Alvarez, Señor de Valdecorneja, que 
le oviese recomendado, 'porque él q u e r í a hallarse 
con él en a l g ú n hecho contra los enemigos de nues
t ra Santa Fe Cató l ica ; é así e l Señor de Balse se 
p a r t i ó del Rey m u y contento, é se fué á la frontera 
de los Moros, donde estuvo algunos dias en la com
p a ñ í a de F e r n á n Alvarez, el qual le hizo todas las 
honras é fiestas que pudo; é as í el Señor de Balse se 
p a r t i ó para su t ie r ra . 

C A P Í T U L O I X . 

De cómalos Reyes de Aragón é Navarra, é Infante Don Enrique 
eran presos sobre mar. 

Estando el Rey en Segovia, le v ino nueva como 
los Reyes de A r a g ó n é Navarra y el In fan te Don 
Enr ique su hermano h a b í a n seydo presos en una 
bata l la que ovieron sobre mar cerca de la Isla do 
Ponce con los Ginoveses, en la qual l o i Hoyes traiau 
>-uloroo muy ^vnv.Hm miofl, i ODOl K»lMlj i i | | M 
leotas, é los Ginoveses t r a iau trece carraoas, do la» 
quales las ocho eran mMWrUlOMUMBtl m B i u i 
QOB m u y estrafloa M i t i U o i | y en 1» meuyi d td iw 
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v e n í a n de quatrocientos combatientes a r r iba , é de 
las otras seiscientos arriba, y en la del Rey do Ara 
g ó n venian ochocientos, en la qual iban el Rey y 
el Infan te Don Enr ique , y el Duque de Sexa, y el 
P r í n c i p e de Taranto, y el h i jo del Conde de F u n d í s 
é ciento é veinte Caballeros; con la qual carraca 
iban once galeas é seis galeotas, é h a b í a n el v iento 
á su v o l u n t a d , é los Ginoveses no habiendo man
damiento de batalla, quisieran seguir su viage por 
socorrer á Gaeta. Y el C a p i t á n de los Ginoveses en-
bió un t rompeta al Rey de A r a g ó n , s u p l i c á n d o l e le 
pluguiese no estorvarles su viage, que no q u e r í a n 
haber batalla con Su Magestad, ante solamente que
r í a n i r á la cibdad de Gaeta como les era mandado. 
E como el Rey creyese que esta sup l i cac ión se le 
h a c í a de miedo, p r o s i g u i ó é dio caza á los Ginove
ses, é embió u n Caballero é u n Faraute , mandando 
a l Cap i t án de Genova, que pusiesen las velas baxo; 
é la mas gente de la suya gr i tando á grandes voces 
ia ta l la , batalla, t i rando con ballestas ó t i ros de 
p ó l v o r a , l a carraca del Rey é otras tres embistieron 
con las carracas de los Ginoveses teniendo delante 
otra carraca, é habiendo de popa o t r a , é otra del 
otro lado. Y como las o irracas de los Ginoveses no 
estuviesen tan cerca, v i n i e ron con todo eso á la 
batalla y e n c a d e n á r o n s e todas, é fué la batalla m u y 
crudamente fe r ida por ambas partes, la qual duró 
desde las doce horas hasta las veinte dos sin reposo 
n i intervalo alguno, é á l a fin les Reyes y el I n f a n 
te D o n Enrique fueron vencidos y presos, é fueron 
tomadas once naos de las suyas, é fué una galea 
quemada, é otra anegada, é dos carracas de las del 
Rey de A r a g ó n fueron sacadas por las g á l e a s , en 
las quales el Infan te Don Pedro escapó de la bata
l l a ; é los Caballeros que fueron presos con el Rey 
de A r a g ó n son los siguientes : De Cecilia, el Conde 
de A t a l í e n c e n r a , é con él veinte Caballeros; de Va
lencia, Mosen Remon B u i l é veinte y quatro Caba
lleros con é l ; de Mallorcas tres Caballeros; de Cer-
defia dos Caballeros; de C a t a l u e ñ a el Conde de Pa
llares, é diez y nueve Caballeros del Reame ; d e N á -
p o l el Duque de Sexa, el P r í n c i p e de Taranto, el 
Conde de Campobaxo, el Conde de Ol iv ico , el Con
de de Honorata, el h i jo del Duque de Sexa, el hi jo 
del Conde Camarlengo, el h i jo del Conde de L u r i t o 
é con ellos diez y ocho Caballeros; de Castilla, e l 
Maestre de A l c á n t a r a D o n Juan de Sotomayor, dos 
hijos del Condestable v ie jo Don Ruy L ó p e z Davales, 
D o n Diego G ó m e z de Sandoval, Conde de Castro, 
D o n Fernando é Don Diego, sus hijos, Ruy D í a z de 
Mendoza, el Calvo, Fernando D á v a l o s , Camarero del 
Infante D o n Enrique, é con él otros veinte y dos 
Caballeros de cuenta. Esta batal la fué jueves (1) á 
veinte cinco dias de Agosto del año de m i l é qua
trocientos é t re inta é cinco a ñ o s . E l martes aiguien-
te fueron llevados los dichos Reyes de A r a g ó n é 
Navarra , é Infante , é todos los susodichos, á la cib
dad de Saona, é puestos en el Castillo nuevo; é fue
ron luego dendo sacados el In fan te Don Enrique y 

( l) En el original decia Yiirnes. 

el Duque do Sexa, y el Principo do Taranto, é M o . 
sen Blaves, ó los dos I ñ i g o s , hijos del Condestable 
viejo, é fueron llevados á la c ibdad do P á d u a , é lie-
vólos Micer Nicolao Pichin ino, Governador de Ge
nova por el Duque de M i l á n , donde ya estaba el 
Rey de A r a g ó n , que lo h a b í a n a l l í l levado por su 
mando; y el Rey de Navarra fué l levado á Génova , 
é con él Micer Anton io del A g u i l a , y el Conde do 
Castro é sus hijos, ó Ruy Diaz de Mendoza el Calvo; 
los quales fueron puestos en el casti l lo de Genova, 
é de allí fueron llevados á Mi lán por mandado del 
Duque. E d e s p u é s que estos Reyes y el In fan te é 
todos los otros Caballeros que eran presos estuvie
ron en poder del Duque de M i l á n , nunca tuvieron 
pr i s ión a lguna , é fueron asi servidos é acatados 
como sí en sus propias tierras es tuvieran; y el Du
que de Mi lán les dixo, que no pensasen estar presos, 
ante en su entera l iber tad para se i r á donde á ellos 
pluguiese con todos sus Caballeros é gentes que 
con ellos h a b í a n seydo presos. Los Reyes y el I n 
fante gelo tuvieron en m u y s e ñ a l a d o cargo, é se 
ofrescieron á él para siempre de ser verdaderos pa
rientes ó amigos, para le ayudar con sus personas 
ó Reynos quando menester le hubiesen ; y el D u 
que servió á los Reyes y a l In fan te con caballos é 
ropas, é otros muchos abi l lamientos convenientes 
al estado real; é asimesmo hizo grandes dadivas á 
los Duques é Condes é Caballeros é Gent i les-Hom
bres que allí fueron presos, s e g ú n a l estado de cada 
uno convenia. E así los Reyes de A r a g ó n y Navar
ra y el Infan te D o n Enr ique se par t ie ron del Du
que de Mi lán m u y alegres, el qual e m b i ó con ellos 
á Nicolao Pechinino con seiscientos hombres dar-
mas, para que los pusiese en salvo hasta su Real, 
donde estaba el In fan te D o n Pedro su hermano. 

C A P Í T U L O X . 

De como murió Pero Hernández deCórdova, Ayo del Príncipe, y 
el Rey encomendó la guarda suya é crianza al Condestable Don 
Alvaro de Luna. 

Estando el Rey en Segovia en el mes de Setiem
bre del dicho año , m u r i ó ende Pero Fernandez de 
Cordova, A y o del P r í n c i p e Don Enrique, y el Rey 
encomendó la guarda suya al Condestable Don A l 
varo de Luna, el qual puso en su lugar un caballe
ro que se l lamaba Pero Manuel de Lando, é m a n d ó 
á Don Juan de Cerezuela, Arzobispo, de Toledo, her
mano del Condestable, ó á Ruy Diaz de Mendoza, 
Mayordomo mayor, que estuviesen ende cont inuo 
en la guarda del P r í n c i p e ; y el Rey so pa r t i ó de Se
govia, é fuese para A r é v a l o . 

C A P Í T U L O X I . 

De como vinieron al Rey embaxadores do la Rcyna de Aragón su 
hermana, é s e concertó su vista en Soria, donde se alargaron 
ias treguas por cinco meses. 

Estando el Roy en A r é v a l o le v in i e ron embaxa
dores do la Reyna de A r a g ó n su hermana, ó so con
cer tó vista suya on la cibdad do Soria para donde 
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fcí Rey ee par t ió , ó l logó & Soria cinco ó SOÍB dias 
fnte que la Reyna BU hermana vnuoso; e quando ol 
Rey supo do su venida salióla á rccelnr mas de una 
l i a de la cibdad, é con él el Condestable e todos 
los otros Caballeros y Perlados que en la Corto por 
entonce estaban, los qualcs iban mucho arreados. U 
Rey llevaba quatro pages vestidos do ropas de gra
na bordadas las mangas ó hasta la c inta de orfebre
ría' encima do quatro caballos de la brida, m u y 
rrrandes é muy hermosos ó con m u y ricas gua rn i 
ciones é sillas. E l Condestable l levaba tres pagos 
vestidos de ropas negras do sat in con unas alas que 
ealian de las costuras do sobro el hombro, bordadas 
de orfebrería, en tres caballos do la b r ida ricamen
te guarnecidos, ó todos los otros caballeros mance
bos é Gentiles-Hombres de la Corte salieron cada 
uno como mas ricamente pudo. E l Eey hizo gran 
fiesta á la Reyna; é en tanto que en Soria estuvo se 
hicieron grandes justas, donde salieron los Caballe
ros ricamente abillados c d e s p u é s do aquellos so h i 
cieron danzas é momos. E pasadas estas fiestas, el 
Rey por c o n t e m p l a c i ó n de la Reyna o t o r g ó cinco 
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nn'iKís do treguas allende do los tros moses q " " l>'i 
b ian otorgado en Segovia, B así la Reyna se pa r t i ó 
m u y contenta del Roy su hermano, ó á l a part ida lo 
dió un joye l quo v a l i a dos m i l doblas. B otro d ía 
d e s p u é s do la par t ida de la Reyna do A r a g ó n , el 
Rey se volv ió á A r é v a l o donde h a b í a n quedado la 
Reyna y ol P r í n c i p e , ó de a l l í , porque la v i l l a no 
estaba sana, so pa r t i ó para Alca lá de Henares, é 
por el camino fué certificado quo l a Reyna de A r a 
gón , su suegra, era finada, la qual fa l lesc ió en BU 
Monesterio de Medina dol Campo á diez y seis d ías 
del mes de Dic iembre del dicho año , B llegado el 
Roy á Alcalá do Henares, m a n d ó luego hacer sus 
obsequias m u y solemnemente, como convenia á t an 
gran Reyna y Señora , é t raxo el Rey lu to por ella 
quarenta d ías , é la Reyna hechas al l í las obsequias, 
se par t ió para M a d r i g a l , donde hizo asimesmo ob
sequias m u y honorablemente por ella. E a f í r m a s e 
quo esta Reyna do A r a g ó n m u r i ó m u y acelerada
mente desque supo la p r i s i ón de los Reyes de A r a 
g ó n é de Navarra y del Infan te Don Enrique] , sus 
hi jos . 

AÑO TRIGÉSIMO. 

1430. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De como al Rey vinieron nuevas que las cibdades de Genova é 
Saona se habían alzado contra el Duque de Milán, su señor. 

Estando el Rey en Alca l á do Henares a l comien
zo del mes de Enero del dicho año, lo v in i e ron nue
vas que Genova se h a b í a rebelado al Duque do M i 
lán su señor, é h a b í a n muerto a l l í á su C a p i t á n ó 
Governador, é á muchos otros do los quo con él es
taban, é asimesmo se le h a b í a rebelado la cibdad 
de Saona, que es á siete leguas do Genova, lo qual 
se decía quo hicieran porque el Duque do Mi lán 
había soltado á los Reyes do A r a g ó n é Navarra , é al 
Infante Don Enrique é á todos los otros Duques ó 
Condes é Caballeros que t e n í a n presos sin golo ha
ber hecho saber, h a b i é n d o l o s ellos prendido. E n este 
tiempo el Adelantado Alonso l a ñ o z Faxardo oscri-
WO al Roy como h a b í a tomado do los Moros dos 
pillas eon sus fortalezas, l lamada la una Veloz el 

anco ó la otra Veloz ol Rubio, las qualos hubo por 
lo t í qUe f uesen vasallos del Roy, ó le pagasen 
los í08 realG8 segun que al Rey de Granada 

pagaban, é lo e n t r e g a r í a n las fortalezas; é l u e g o 

Btan . lí00 emlmxíldoi,es Moros do las dichas v i -
' ^ W W d O al Rey qUo los couflrmnso la dicha 

p l o y t e s í a : al Rey plugo é la confirmó así como lo 
fué demandado. Asimesmo fué escripto al Rey por 
u n Caballero de Valencia como el In fan te D o n Pe
dro, hermano del Rey de A r a g ó n , h a b í a tomado por 
fuerza do armas la cibdad de Gaota, que es del Rey-
no de Napol , con las galeas con quo h a b í a n escapa
do quando fueron presos los Reyes do A r a g ó n é 
Navarra y el Infan te Don Enrique sus hermanos. 
Y estando ol Roy en esta v i l l a de Alca lá , m a n d ó 
prender á F e r n á n L ó p e z do S a l d a ñ a , su Contador 
-mayor, é m a n d ó l o l levar al A lcáza r do Madr id don-
do m a n d ó que lo tuviese preso Pedro de Luzon, A l -
cayde del dicho A l c á z a r , el qual estuvo poco t i e m 
po preso, porquol Roy fué certificado no sor verdad 
las cosas quo lo h a b í a n dicho. Y asimesmo all í v i 
nieron al Rey embaxadores Moros de Baza é de 
Guadix , suplicando al Rey que les diese Rey Moro 
qual á Su Merced pluguiese, ó lo r eceb i r í an por HO-
fior, é hartan guerra por su mandado al Roy I z 
quierdo, que entonce era Rey do Granada; de lo 
qual el Roy no fué contento, ó d í x o á los Moroa 
quo BÍ las fortalezas que BO ganasen M ontrogaaon 
& quien él mandase, que lo placía do loa rosoobir 
por BÚbdítoa ó naturales, é darlos Rey como 1„ d,, 
mandaban | on otra manera no doxui la do les mao 
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dar hacer guerra como á enemigos. Y desto los M o 
ros no fueron contentos, é d ixeron que lo h a b l a r í a n 
con sus cibdades é r e s p o n d e r í a n á su Alteza. E lue
go el Rey emb ió mandar á F e r n á n Alva rez de T o 
ledo, Señor de Valdecorneja, que era C a p i t á n mayor 
de la frontera de J a é n , que si los Moros de Baza é 
de Guadix no viniesen con aquel recabdo que él les 
h a b í a demandado, que luego les hiciese la tala; que 
él pensaba que la habla que h a b í a n t r a í d o que era 
falsa, porque pasasen los meses de A b r i l é de Mayo ; 
é porque los Moros no vo lv ie ron en el t iempo que 
h a b í a n prometido, en t ró F e r n á n Alvarez en t ier ra 
de Moros m u y poderosamente, é hizo la ta la como 
el Eey gelo h a b í a mandado. E n este t iempo R o d r i 
go Manrique escr ibió a l Rey que los Moros de Ga
lera é Cas t í l l e ja h a b í a n hablado con él, cer t i f icándo
le que si el Rey les diese seguridad de les guardar 
las libertades é franquezas que el Rey de Granada 
les guardaba, que le e n t r e g a r í a n las fortalezas, é se 
h a r í a n sus súbd i toa é naturales. E l Rey emb ió todas 
las seguridades que por Rodr igo Manr ique le fue
ron e m b í a d a s demandar por parte de los Moros, 
los quales entregaron luego las dichas fortalezas en 
l a fo rma que lo h a b í a n prometido. 

C A P Í T U L O I I . 

De como el Rey hubo nuevas que la cibdad de Paris que estaba 
por el Rey Enrique de Inglaterra, habla dado la obediencia al 
Rey Charles de Francia. 

E l Rey se p a r t i ó de Alca lá é se fué para Madr id , 
donde le l legó u n Faraute del Duque Fel ipo de 
Borgofia con cartas suyas, por las quales le hacia 
saber como la cibdad de Paris que h a b í a estado re
belada al Rey Charles de F ranc ia , teniendo voz por 
el Rey Don Enr ique de Ing la t e r r r a , h a b í a dado la 
obediencia al Rey de Francia , de las quales nuevas 
el Rey hubo gran placer por el alianza é amistad 
que con el Rey de Francia t e n í a . Y el Rey m a n d ó 
dar al Faraute una ropa de vel ludo vel lutado car
m e s í , é cien doblas para su camino ; é al l í el Rey 
supo c o m o G a r c í f e r n a n d e z Manrique, Conde de Cas
t a ñ e d a , que h a b í a quedado enfermo en Alcalá de 
Henares, era mue r to , de lo qual el Rey hubo g ran 
desplacer, é hizo merced á D o n Juan Manrique, su 
hi jo , de todo lo quel Conde en sus l ibros t en ia , é 
m a n d ó l e que se fuese á tomar sus heredamientos, é 
dióle el t í t u lo de Conde de C a s t a ñ e d a como su padre 
le tenia. E n este t i empo eran venidos los Procura
dores de los Reynos que estaban aposentados en dos 
aldeas , que se l lamaban los Caravancheles, que son 
m u y cerca de M a d r i d ; é como Diego de Á v i l a , 
que era el mas pr inc ipa l Caballero de aquella c ib
dad fuese venido por Procurador , v in iendo un d í a 
de los Caravancheles á Madr id , l legando á la puente 
Toledana, sa l ió á él Gonzalo de A c i t o r e s , é con é l 
otro Escudero suyo encima de dos caballos, é Gon
zalo de Acitores lo finó de una lanzada en el pes
cuezo, de l a qual luego de súbi to m u r i ó ; del qual 
el Rey ovo m u y gran sent imiento , é m a n d ó j caval-
gar á los Alguac i l e s , é á muchos otros porque fue

sen por diversas partos, por tomar los puertos de 
A r a g ó n é Navarra ó P o r t o g a l ; ó la gente los sígui6 
de ta l manera, que prestamente fué tomado é traído 
al Rey, el qual m a n d ó entregar á los Alcaldes, é 
fué sentenciado que lo arrastrasen ó degollasen , é 
así se puso en obra; é a f í r m a s e que este Gonzalo de 
Acitores m a t ó á Diego de Á v i l a , porque él se habia 
desposado con una doncella de su casa, h i ja de 
Juan de la Torre do Talavera; é porque se desposó 
sin su licencia, Diego de A v i l a hubo dello tan gran-
de enojo, que la casó con un Bach i l l e r , hermano 
del Doctor Garcilopez de T r u x i l l o . 
• 

C A P Í T U L O I I I . 

De como al Rey vinieron nuevas de como Don Enrique de Goz-
man. Conde de Niebla, se habia anegado, é con él quarenta Ca
balleros é Gentiles-hombres en una barca, teniendo cercada la • 
cibdad de Gibraltar. 

De M a d r i d el Rey se pa r t i ó para Toledo, donde se 
hicieron grandes fiestas de justas é toros é danzas. 
E allí v in ie ron nuevas al Rey de como D o n Enri 
que, Conde de Niebla , h a b í a seydo anegado en la 
mar, queriendo combatir á Gibral tar , la qual muerte 
fué en esta guisa. E l hubo ard id que p o d í a tomar á 
Gibra l t a r , para lo qual j u n t ó dos m i l de caballo é 
tres m i l peones en l a su v i l l a de San Lucar de Bar-
rameda, é m a n d ó i r la gente de caballo por tierra 
con su hi jo Don J u a n , el qual m a n d ó que cercase 
la v i l l a por parte de la t i e r r a , y que él la cercar ía 
por la mar , para lo qual l legó galeas é naos cara-
velas con la gente que c u m p l í a , é l legando cerca 
de Gibra l ta r el Conde de Niebla, sal ió de su galea, 
é con él hasta quarenta Caballeros principales, é fué 
á p ié por escaramuzar con los Moros , é los Moros 
de ten ían quanto p o d í a n la escaramuza porque cre
ciese la mar, é desque fué crecida, los Moros apre
taron tan fuertemente con el Conde é con los suyos, 
que quando se quiso retraer no pudo, é con todo 
eso con gran pel igro suyo en t ró en una galea é con 
él algunos de los suyos , é queriendo irse á su flota 
vido que quedaban algunos peleando con los Moros, 
é por los socorrer vo lv ió á t i e r ra , y en tanto creció 
de ta l manera la m a r , que él no se p o d í a valer , é 
v ídose t an apretado de los Moros que se recog ió á 
una barca para i r á su galea , y estando así vido á 
un Caballero, criado suyo , metido en l a mar hasta 
los pechos, dando grandes voces, diciendo , socor-
redme, Señor. E l Conde v e y é n d o l o en aquella guisa 
m a n d ó volver la barca para le guarecer, é como lle
gó cerca d é l , otros muchos Christianos que estaban 
en el agua por temor do los Moros , l legaron todos 
al borde de la barca por se meter en e l l a , ó trava-
ron del borde tan fuertemente que l a trastornaron 
en el agua , é así se ahogaron el Conde D o n E n r i 
que de Nieb la , ó hasta quarenta Caballeros ó Gen
ti les-Hombres que en la barca con él estaban. E 
como D o n Juan su h i jo supo esto, descercó la vifi3) 
ó volvióse á Sevi l la , lo qual todo D o n Juan doGuz-
man hizo sabor al R o y , suplicando á su Alteza le 
hicioso merced do lo quel Conde su padre en su* 
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libros tenia. E l Rey hubo m u y gran desplacer dcsto 
acaecimiento tan siniestro, ó hubo por bien do ha
cer lo que Don Juan le embió suplicar, é no mucho 
tiempo después lo hizo Duque do Medinafeidonia. 

C A P Í T U L O I V . 

ne como Don Fernando de Guevara salió dcste Royno con una era-
presa, é hizo sus armas valientemente en presencia del Duque 
Alberto de Austerriche. 

En este t iempo p a r t i ó deste Eeyno u n Caballero 
llamado Don Femando de Guevara, Doncel é vasa
l lo del Rey , el qual con su l icencia é ayuda l levó 
una empresa en A l e m a ñ a , é fuéle tocada por un Ca
ballero m u y val iente l lamado Micer George Voura-
pag , de l a casa del Duque Alber to de Austerriche, 
que después fué Rey de U n g r í a é de Boemia ,y En-
perador de los Romanos, é hizo sus armas en l a c ib-
dad de Viana en presencia deste Duque. Las armas 
fueron á pie ; é como quiera que el Caballero A l e 
m á n era sin c o m p a r a c i ó n mucho mas valiente que 
Don Fernando de Guevara , D o n Fernando se hubo 
tan bien é t an valientemente que lo firió de la ha
cha en ambas á dos las manos , en t a l manera quel 
A l e m á n se iba retrayendo aunque s á b i a m e n t e , como 
Caballero que sabia bien l o que hacia. E l Duque en 
esto echó el b a s t ó n , é sacólos de tas l izas , é hizo 
muy grande honra á D o n Fernando de Guevara, y 
embióle u n j o y e l que podia valer q u i ñ i e n t a s coronas, 
é dos trotones m u y especiales , é as í Don Fernando 
se v o l v i ó en Casti l la , y estuvo en ella a l g ú n t i em
po , é después acordó de se i r á N á p o l para el Rey 
Don Alonso de A r a g ó n , el qual lo rescibió m u y 
bien é le hizo grande acogimiento é mercedes, é 
después lo hizo Conde de Belcastro, é fa l lesc ió a l l á 
estando en servicio del Rey D o n Fernando de N á 
pol que oy dicen. 

• 

C A P Í T U L O V . 

De como estando el Rey en Toledo le vinieron embaxadores del 
Rey de Aragón é de Navarra por asentar paces perpetuas, las 
quales se concertaron so la forma siguiente. 

Estando el Rey en la cibdad de Toledo (1 ) le v i 
nieron embaxadores del Rey de A r a g ó n ó de Na
varra , por contratar paces é amistades perpetuas 
entre el Rey ó los Reyes de A r a g ó n é Nava r r a , las 
quales se asentaron d e s p u é s de m u y grandes alter
caciones é pasados algunos dias, en esta guisa : que 
Don Enrique, P r í n c i p e do As tu r i a s , h i j o del Roy do 
Castilla, casase con D o ñ a Blanca , I n f a n t a de Na
varra , é que en arras lo fuesen dadas la vi l las do 
Medina del Campo y Olmedo ó R o a é A r a m i a , y el 
Marquesado do V i l l o n a ; ó que los primeros quatro 
^ o s llevase la renta de todo lo susodicho el Rey de 

avarra, ó si acaeciese quel P r í n c i p e no hubiese h i 
jos en la In fan ta D o ñ a B l a n c a , que estas v i l l a s so 
ornasen á la Corona do Cast i l la , ó que al Rey do 

4 V m T c s l a CünCü,•,li;, A la lcira 011 ei «wi^o m m ^ 
C r , — I I . 
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Navarra so diesen on cada un a ñ o dioz m i l í lo r inos 
do oro de j u r o de heredad, situados ó puestos por 
salvados en ciertas rentas de Castilla ; ó á la Royna 
do Navarra é al P r í n c i p e D o n Cárlos , su h i jo , se die
sen on cada u n a ñ o para en toda su v ida otrot) diez 
m i l florines de oro, é quo todos los Caballeros y Es-

•cudoros que salieron de Casti l la con el Rey de Na
va r ra fuesen perdonados é les fuese tornado todo lo 
suyo, salvo al Conde de Castro y el Maestre de A l -
cantara D o n Juan de Sotomayor ; é que los lugares 
tomados en la guerra se tornasen libres y esentos á 
cuyos eran, y que el Rey de Navar ra y los I n f a n 
tes Don Enrique y D o n Pedro no entrasen en Cas
t i l l a s in espreso mandado del Rey. E asimesmo se 
a sen tó que se diesen a l Infan te D o n Enrique cinco 
m i l florines de oro de ju ro de heredad, situados don
de los él quisiese, é á la I n f a n t a D o ñ a Catalina su 
muger se diesen c i n q ü e n t a m i l florines de su dote, ó 
hasta ser pagados le diesen cada año tres m i l flori
nes ; é para cumpl i r estas cosas, el Rey embió á Pe
dro de A c u ñ a , h i jo de Lope V á z q u e z de A c u ñ a , Se
ñ o r de B u e n d í a é A z a ñ o , para que se desposase en 
nombre del P r í n c i p e con la I n f a n t a D o ñ a Blanca, 
h i j a del Rey de N a v a r r a , lo qual todo se puso en 
obra. Y el Rey se p a r t i ó para Illescas , donde v ino 
Juan de S i lva , su A l f é r e z , del Concil io de Basilea, 
donde h a b í a estado bien tres años por mandado del 
Rey. E de Illescas el Rey se p a r t i ó para Guadala-
sara , donde v i n i e r o n á él ciertos Caballeros Moros, 
de los quales era C a p i t á n Abenamar, que h a b í a n 
estado con el Rey á sueldo mucho t iempo, é deman
d á r o n l e l icencia para se pasar á T ú n e z . E l Rey gela 
dió, é m a n d ó l e s pagar todo el sueldo que les era de
bido , é h ízo les merced para su camino de setecien
tos m i l m a r a v e d í s . 

C A P I T U L O V I . 

De como el Rey estando en Guadalaxara, hizo las Ordenanzas que 
se siguen, é mandólas embiar á las principales cibdades é villas 
de sus Reynos. 

E l Rey estando en Guadalaxara, hizo las s iguien
tes Ordenanzas. 

« D o n Juan , etc. A los Duques é Condes é Ricos-
» H o m b r e s é Maestres de las Ó r d e n e s , Priores, Co-
« m e n d a d o r e s é Subcomendadores, Alcaydes de los 
«cas t i l l o s é casas fuertes é l lanas, é á los de m i 
l) Consejo, ó los mis Chancilleres mayores ó Oido-
»res do la m i Aud ienc ia , Alcaydes ó Alguaciles ó 
« N o t a r i o s , ó á los mis Contadores mayores é Con-
« tado re s de las mis cuentas, é otras Justicias c Oíi-
»c ía les de la m i casa é Corte ó Chanc i l l e r í a , é á to -
«dos los Concejos, Alcaydes é Alguaciles ó Regido-
nres é Caballeros ó Oficiales ó Hombres buenos de 
» t o d a s las cibdades ó vi l las ó lugares de los mis 
« R e y n o s ó S e ñ o r í o s , ó á todos los otros mis subdi-
« t o s ó naturales de qualquier estado ó cond ic ión , 
« p r e e m i n e n c i a ó d ignidad que sean, ó á qual ó qua-
« losqu ie r de vos á quien esta m i carta fuere mostm 
«da , ó el traslado do ella, signada do EioHbftQO pú 
«bl ioo : Balud 6 gracia. Hcpadcn que yo « g o t t es 

84 



530 C R Ó N I C A S D É LOS REYES D E C A S T I L L A . 

wtando en l a v i l l a de Guadalaxara, considerando 
» ser cumplidero á m i servicio é á esecucion de la m i 
» jus t ic ia é al b ien c o m ú n é pacífico estado é t r anqu i -
» l idad de mis súbd i to s é naturales hice é ordeno con 
« a c u e r d o de los Condes é Perlados é Eicos-Hom-
nbres, Doctores é Caballeros del m i Consejo ciertas 
p cosas que e n t e n d í ser complideras para lo susodi-
» c h o , su tenor de las quales es este que se sigue. 

Alcaldes. 

« O r d e n o é mando que en la m i Casa y Corte 
» haya continuamente dos Alcaldes , los quales sean 
« t a l e s , quales cumplan á m i servicio ó á esecucion 
« d e la m i jus t ic ia , é que sirvan por sus personas 
» l o s oficios. 

» I t e m , que los dichos mis Alcaldes tengan cargo 
» de inqu i r i r contra los transgresores de las Orde-
» nanzas por m í hechas en Segovia, é los puni r se-
« g u n las dichas leyes é ordenanzas mandan , é para 
« esto les sea dada m i comis ión para que lo puedan 
» hacer é hagan simplemente ó de plano sin es t répi -
» to é figura de j u i c i o , sabida solamente la verdad, 
«é que no haya dello sup l i c ac ión n i ape lac ión n i 
« a g r a v i o n i nu l idad , salvo para ante m í , é no para 
» a n t e los Oidores de la m i Audiencia n i para ante 
» otro alguno. 

A Iguaciles. 

» Ordeno é mando que cerca del n ú m e r o de los 
» Alguaciles de la m i Corte se guarden las leyes de 
» l a s Cortes de A lca l á hechas por el Rey Don A l o n -
» s o , é confirmadas de m í en el Ayuntamien to de 
» Segovia que hablan en esta razón , su tenor de las 
» quales es este que se sigue. Por t i rar grandes f rau-
» des que se hacen, porque andan muchos que se 11a-
» man Alguac i les , é porque las gentes sean ciertas 
» d e lo que deben guardar , é conozcan al nuestro-
» Oficial é sepan á quien han de mandar si les a l g ú n 
» agravio hicieren , tenemos por bien que sean dos 
» Alguaci les por el nuestro A l g u a c i l mayor en la 
» nuestra Corte , é que estos que puedan poner por 
» sí sendos Alguaci les que usen por sí en los oficios 
» é no mas ; pero es m i merced que el m i Alguac i l 
» m a y o r ante que ponga los dos Alguac i les , los 
y> nombre é presente ante m í por sí ó por otro con 
» s u poder, los quales seyendo aprobados por mí, 
« h a g a n juramento en m i presencia en forma de-
y> bida de usar de los dichos oficios bien , é fiel é 
» verdaderamente, guardando las leyes que hablan 
» en favor de sus oficios, é que no han dado n i da-
» r á n , n i prometido n i p r o m e t e r á n por los dichos 
» oficios, n i por causa ó r a z ó n de los dineros, n i 
» otras cosas n i servicios de sus cuerpos, n i de hom-
» bres, n i de otra cosa alguna, n i da rán , n i promete-
» r á n cosa alguna de lo que rentaren los oficios n i 
» en otra manera alguna que sea ó sor pueda por 
» r a z ó n del dicho o f i c io ; este mesrao juramento 
» haga el m i A l g u a c i l mayor que los p r e s e n t a r á ; é 
» si ellos ó qualquier dellos lo contrario hicieren, que 
« p o r el mesmo hecho sean perjuros é infames, é 
» h a y a n perdido los dichos oficios. 

» I t e m , que estos dichos dos Alguaci les nombren 
» l o s cada sendos Alguaci les que cada uno dellos 
» h u b i e r e n de poner, ó los presente ante m í , ó h a -
» gan el dicho ju ramento , é que lo guarden so las 
» dichas penas. 

Promotor de la mi Justicia. 

» Ordeno ó mando quel m i Promotor Fiscal por 
«sí pueda usar del oficio de la p r o m o c i ó n de la m i 
« J u s t i c i a ; pero pues yo tengo puesto m i Promotor 
«F i sca l de l a m i Just icia con q u i t a c i ó n a q u í en m i 
«Cor te , quel Fiscal no pueda poner otro Promotor. 

« O t r o s í , mando que se guarde la l éy p r emá t i ca -
«sénc ion por m í hecha, en que se contiene quel 
«F i sca l no acuse n i denuncie sin delactor, pero es 
« m i m e r c e d é vo lun tad quel Fiscal Promotorpueda 
« acusar é denunciar por pesquisa ó pesquisas que 
« yo haya mandado ó mandare hacer sobre quales-
nquier maleficios que no haya otro delactor. 

Cárcel. 

» Es m i merced é mando que el Escribano de la 
»cá rce l haga juramento en m i presencia de usar 
«de su oficio bien é fiel é leal y verdaderamente, 
«é de no l levar mas derechos de los que manda 
« la ley de Segovia ordenada por m í . 

«Otros í , que no pongan.sost i tuto, salvo por cau-
«sa l e g í t i m a que sobrello venga , h a c i é n d o l o saber 
« p r i m e r a m e n t e á los mis Alcaldes , é con su l icen-
» c í a ; todo esto sopeña de perjuro é de infame, é de 
«haber perdido el oficio. 

« I t e m , mando que el Carcelero guarde las leyes 
« de las Cortes de Alca lá que en el Ayuntamien to de 
« Segovia hablan en r a z ó n de su oficio, so las penas 
« en ellas contenidas, é ante que use del oficio sea 
« p r e s e n t a d o ante los mis Alcaldes , é jure de guar-
« dar las dichas leyes so las dichas penas. 

Contadores. 

« Es m i merced que los mis Contadores mayores 
«é sus Lugares-Tenientes é sus Oficiales, é los otros 
» Oficiales de la m i Corte, así el m i Chanciller é Ma-
« y o r d o m o , é Notarios é otros Oficiales, sean tenu-
Bdos de guardar é guarden las leyes por m í hechas 
«en el Ayuntamien to de Segovia que hablan en ra
nzón de sus oficios, so las penas en ellas conteni-
« d a s , é que los dichos Contadores mayores de las 
«cuentas n i sus Lugares-Tenientes, n i sus Oficiales 
» n i otros por ellos, no puedan ser n i sean Tesoreros, 
« n i recabdadores, n i hacedores , n i fiadores en cosa 
» alguna que a t a ñ a á las mis rentas é derechos, n i 
« h a y a n parte en los rentas n i en las fianzas, n i ba-
«ra ten n i saquen l ibramientos á g e n o s , é que hagan 
« j u r a m e n t o todos los sobredichos ante m í en la for-
» m a debida de lo así hacer é cumpl i r ó guardar, so 
«pena de perjuros é infames, é que hayan perdidos 
«los dichos oficios si lo contrario hicieron. 

Consejo de la Justicia. 
«Ordeno ó mando, que los do m i Consejo de la 

ft Justicia guarden la ley p r o m á t i c a - s o n c i o n que yo 
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Mee é ordenó para quo todos los pleytos vayan á l l t i Audiencia , y estos entiendan en los pleytos 
¡ míe de aquí adelante acaocteron. 

Tuem que de los pleytos que s e g ú n las mm or-
)ld nanZás ó p r e m á t i e a s - s e n e i o n e s , los mrs Oficiales 

hiedan traer á la m i Corte, que conozcan dello, 
«Sfl mis Alcaldes de a q u í de la m i Casa é Corte, e 

loa de m i Consejo de Justicia no puedan dar n i 
l i b r a r comis ión dellos n i de alguno dellos para 
«otro alguno. 

Consejo de secreto. 

«Ordeno é mando que las cartas que se acordaren 
» en el m i Consejo secreto, s i quier sean de j u s t i -
»cia ó despidiente, que sean s e ñ a l a d a s en las es-
»paldas en lugar donde no se pueda falsar, á l o me-
»nos de dos del m i Consejo, las quales sean l e ídas 
«é vistas é seña ladas dentro en el m í Consejo, é que 
B el mí Escribano de C á m a r a las tales cartas que 
» fueren así acordadas en Consejo, no me las dé á 
«librar de otra guisa , n i el E e g í s t r a d o r las regis-
«tre n i el Chanciller las pase al sello , so pena de la 
«mí merced é de perder el oficio. 

«I tem, que los mis Contadores mayores é sus L u -
»gares-Tenientes firmen de sus nombres en las es-
»paldas en lugar donde no se puedan falsar las car-
»ta8 é alvalaes que ellos acordaren, é les pertenes-
«ciere librar por r a z ó n de sus oficios, é que el m í 
»Escríbano de C á m a r a no me las dé á l ibrar de otra 
))guisa, n i el E e g í s t r a d o r las regis t re , n i el Chanc í -
»ller las pase por el sello, salvo en la manera suso-
»dicha so la dicha pena. 

Escribanos de Cámara. 

«Ordeno é mando que los mis E s c r í b a n o s de Cá
m a r a guarden las leyes ordenadas que hablan en 
»razon de su oficio é de los salarios dél , é que allen-
))de desto no tomen, n i l l í even otros derechos n i 
«otra cosa alguna so las penas contenidas en las d i -
»chas leyes. 

Oidores é Alcaldes. 

»0rdeno é mando que .los Oidores de l a m i A u -
«diencía, é Alcaldes de la m í Casa é Corte é Chan-
^cillería hagan juramento en forma debida de no 
^tornar n i llevar n i haber dineros, n i otras cosas de 

. nsejos, n i Universidades ó Cabildos ó Aljamas, 
»ni de otra persona alguna ecles iás t ica n i seglar de 
^qualquíer estado ó c o n d i c i ó n 6 preeminencia ó 
»otgnidad q'Ue Bm' nÍ d0 0tr0 por e1108 p0r BÍ n i Por 

, ^ mterpósí ta persona, directe ni indirecte so pena 

Qe la mí merced, ó de haber perdido los oficios. 
»sir 8Í ' qU6 108 dÍchos mis 0idores ó Alcaldes 

van en cada un año de seis en seis meses. 

¿ V o t a d o r e s . 

»gua!'dCn0i Ói mand0 tlUe 108 mÍB Aposentadores 
m e n ? ? P0r mí ll00ha eu Segovia, que ha-
^neroa n , V " 9 oflcios. ó ^ n d e de los d i -
" H c v a r í n ! 0yeSman,lal , ' 0 ° Hoai1 «Hados do 

1 Uoven o t r« cosa algu.m so pena do haber 
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«perd ido los dichos oficios, ó que hagan juramento 
^dolante de mí , s e g ú n quo los otros Oficiales suso-
« d i c h o s , de lo así guardar ó cumpl i r . 

Abogados. 

«Ordeno ó mando, que cada quando que los mis 
«Oidores ó Alcaldes é otros Jueces de la m i Corte 
« e n t e n d i e r e n que cumple , puedan apremiar ó apre-
» m i e n á los Abogados que juren s e g ú n quel derecho 
» m a n d a , é sí no lo quisieran hacer, que por el mes-
•f>mo hecho sean privados del oficio de la A b o g a c í a , é 
» q u e el m í Fiscal guarde esto mesmo, el qual no sea 
» o s a d o de ayudar á persona, n i persona alguna n i 
« a l g u n a s en pleyto alguno que a t a ñ a á m í é al m i 
«fisco directe ni indirecte contra m í , n i contra m i 
«fisco, so pena que por el mesmo haya perdido el 
»oficío ; é que sea tenudo de servir el oficio por sí 
« m e s m o , é no por s o s t í t u t o , salvo teniendo l e g í t i m o 
» í m p e d i m e n t o . 

Corregimiento. 

»Ordeno é mando que quando algunos Cor reg í -
« m i e n t o s se ovieren á dar en las c í b d a d e s é v i l l a s é 
jdugares de los mis Reynos , se guarde la forma de 
«la ley sobrello ordenada, é que el Corregidor sea 
«ta l qual cumpla al m i servicio é á esecucion de la 
«mi just icia , proveyendo el oficio mas que á la per-
»sona, é que jure que no d ió n i p r o m e t i ó , n i da rá , 
í n í p r o m e t e r á cosa a lguna por esta r a z ó n , n i d a r á 
«cosa n i parte de lo que rentare el oficio á persona 
» a l g u n a , so pena de perjuro é de in fame , é de ha-
»ber perdido el oficio, é . n u n c a poder haber otro, é 
«que este juramento haga en la c í b d a d , ó v i l l a , ó 
» l u g a r de que lo yo proveyere de t a l Corregimien-
))to por ante Escribano púb l i co ; é eso mesmo se haga 
«é guarde en las A l c a y d í a s é otros oficios de j u s t í -
«cías é Alguacilazgos é Merindades de que yo he 
«de proveer. 

Oficios de Regimientos. 

»Ordeno é mando que los mis oficios de Regi -
«míen tos cada que vacaren por r e n u n c i a c i ó n ó 
))muerte, ó en otra q u a l q u í e r manera, se consuman 
«en aquellos por quien vacaren hasta ser reducidos 
«al n ú m e r o que eran al t iempo quel Rey Don E n r i -
« q u e m i padre é m i Señor , que Dios dé santo parai-
»so, p a s ó desta presente v ida . E los que fueron pro
v e í d o s de qualesquier oficios de Regimientos, ó A l -
« c a l d í a s , ó Merindades, ó Alguaci lazgos no sean 
«resceb ídos á los oficios hasta que juren en forma 
« d e b i d a en el Consejo de la c í b d a d 6 v i l l a 6 lugar 
« d o n d e fuere p r o v e í d o de t a l oficio por ante Escri-
j)bano p ú b l i c o , ó que no dieren n i prometieren, u i 
í d a r á n n i p r o m e t e r á n por esto cosa alguna. 

De Jurader ías y Escribanías . 

«Otros í , ordeno ó mando que no so l ibren n i pa-
«senTenuncíaoíonea de A l c a l d í a s , n i EteglmlMtOl 
»ni Alguacilazgos, n i Merimludos, ni JarftdtrlM, n i 
« E s c r i b a n í a s , salvo do padre á hijo ; y MÍO dQUldo 
»á mi p luguiere do proveer do q u a l q u í e r do Im, di 



532 
wchos oficios a l t a l h i jo de aquel que lo renunciare, 
j)él seyendo idóneo para e l lo , ó no pasando n i ox-
»ced iendo al n ú m e r o antiguo. 

« I t em, que n i n g ú n Regidor no v i v a con Caballe-
»ro de la cibdad, ó v i l l a , ó lugar donde él fuere Re-
wgidor, so pena que por el mesmo hecho haya per-
)>dido el oficio. 

» l t e i n , que los Alcaldes, é Alguaci les , é Regidores 
» n i el Mayordomo n i Escribanos de Concejo, n i 
«o t ro por e l los , por sí n i por i n t e r p ó s i t a persona 
«no puedan arrendar n i arrienden las rentas é pro-
»pios de las cibdades é v i l l a s é lugares donde fue-
Bren oficiales, n i hayan parte en ellas, n i puedan 
»ser fiadores n i aseguradores de los que las arren-
wdaren, so pena que hayan perdido por el mesmo 
»hecho los oficios. 

wltem, que todos los mis oficiales sobredichos, é 
»cada uno dellos que e s t á n en la m i Corte, que ha-
))gan juramento en fo rma debida y en mis manos 
«de guardar, é hacer é cumpl i r s e g ú n é por la f o r -
» m a susodicha, so las dichas penas, las quales co-
»sas susodichas é cada una dellas fué y es m i mer-
»ced que sean habidas por mis leyes, y guardadas 
»é mantenidas como leyes mias en todo y por todo, 
» s c g u n é por la forma é manera que suso se contie-
»ne, bien así é á t an complidamente como si por m í 
«fuesen hechas é ordenadas é promulgadas en Cor-
»tes, é que hayan esa mesma fuerza é v i g o r que las 
m\ue yo m a n d é poner é asentar con las otras leyes 
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»ó ordenamientos por m í hasta a q u í hechos y eetfU 
» b l e c i d o s ; porque vos mando ó á todos á cada ÍUO 
»de vos que los guardedes c cumplades ó hagadea 
« g u a r d a r é cumpl i r en todo ó por todo, s e g ú n é por 
))la fo rma é manera que en las dichas mié leyes y 
»en cada una dellas sueo encorporadas se contiene 
))é que no vayades n i pasedcs n i consintades ir n¡ 
»pasar contra ello n i contra cosa alguna n i parto 
«delíp por lo quebrantar n i menguar en alguna ma-
»nera , so las penas en ellas contenidas : y si algu. 
»nos lo contrar io hicieren, que vos las mis Justicias 
»6 qualquier de vos esecutedes en ellos y en sus 
»b ienes las dichas penas, é los unos n i los otros no 
» h a g a d e s ende al por a lguna manera, so pena de la 
»mi merced, é de dos m i l doblas de oro castellanas 
»á cada uno de vos por quien quedare de lo así ha-
»cer é c u m p l i r para l a m i C á m a r a . E desto mandé 
«da r esta m i carta firmada do m i nombre, ó sellada 
«con m i sello. Dada en Guadalaxara á quince dias 
»de Diciembre, año de m i l quatrocientos é treinta y 
»seis años . Yo EL R E Y . 

))Las quales leyes susodichas é cada una dellas 
«Yo hice y o rdené con consejo de D o n Alvaro de 
« L u n a , Conde de S a n t e s t é v a n , é m i Condestable de 
«Casti l la , m i Camarero é del m i Consejo, é de Don 
« R o d r i g o Alonso de Pimentel , -Conde de Benavente, 
«é de otros Condes é Caballeros é Perlados é Docto-
«res del m i Consejo, que á l a s a z ó n en la m i Corte 
«es t aban .» 

í 

ANO VIGESIMO PRIMERO. 

1437. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De corao la Reyna Doña María contra toda su voluntad, por gran 
alineamiento del Rey, hizo merced al Condestable Don Alvaro 
de Luna de la villa é castillo de Montalvan. 

Estando el Rey en Guadalaxara en el año de 
t re inta y siete, el Rey a q u e x ó mucho á la Reyna 
porque hiciese merced de la v i l l a é fortaleza de 
Monta lvan a l Condestable Don A l v a r o de L u n a ; é 
como quiera que dello le pesó mucho , porque esta 
v i l l a é castillo habia el la heredado de la Reyna Do
ñ a Leonor de A r a g ó n , su madre, tantas veces gelo 
rogó , que á la fia la Reyna lo hubo do otorgar, y el 
Rey dió á la Reyna en emienda desto las tercias de la 
v i l l a de A r é v a l o . Estando allí el Rey en Guadalaxara 
en un dia del mes de Euero del a ñ o ya dicho, hizo 
un viento tan f r ió , que heló la t ierra de ta l manera 
que muchos caminantes perescieron, ó siete acemi

leros de los que de l a v i l l a h a b í a n part ido por lefifl) 
murieron en el campo de tan g ran f r ió , qual nunca 
se acuerdan en este Reyno haber vis to . E de allí el 
Rey p a r t i ó en seis dias del mes de Hebrero para la 
v i l l a de Roa, é hizo aquel d ia tan gran viento é 
nieve, que el Rey so hubo de v o l v e r del camino á 
Guadalaxara; é porque le convenia i r en todo caso 
á Roa, emb ió delante á Pero Carr i l lo , su Halconero 
mayor, ó con él trecientos hombros, para que abrie
sen el camino con palas ó azadas; é la nieve era tan 
grande, que quando el Rey pasó hecho el cam»00' 
estaba t an alta de cada parto, quo pujaba dos codo» 
sobro los que iban cabalgando, ó así el Rey é los qae 
con él iban pasaron el puerto á gran peligro- E H6' 
gado el Rey á la v i l l a do A y l l o u que era del OoQ' 
destable, le v in i e ron nuovas como Don J u a » 
m o n t e l , Conde de Mftyorga , h i jo du Don Rodr'g0 
Alonso P i m e n t e l , Conde do Bonavonte, era niiiert0 

i 



D O N J U A N 
n Renavente estando a l l í aderoBzándoBe para vo-

á loe desposorios del Principo, ó para dcndo so 
n \ i W oara fuera del Eeyno con una empresa que 
pntendia l levar, para lo qual el Rey le habia ya 
dado Ucencia; de lo qual el Rey hubo m u y gran 
entimiento, é no menos todos los Caballeros é Gen

tiles-Hombres que en la Corte estaban, de los qua-
jes los mas tomaron luto por é l . 

C A P Í T U L O Ü 

De como el Rey se partió (1) de Ayllon, 6 continuó su camino 
para la villa de Roa, é dió órden en las cosas que se liabian de 
hacer para el desposorio del Príncipe Don Enrique su hijo. 

E l Rey se par t ió de A y l l o n , é c o n t i n u ó su camino 
para la v i l l a de Roa donde ten ia determinado de 
dar órden como se c u m p l í a lo capitulado en la con
cordia de las paces que se hiciera en la cibdad de 
Soria, é para que el P r í n c i p e D o n Enr ique su h i jo 
ee fuese á desposar con la I n f a n t a D o ñ a Blanca, 
hija del Rey Don Juan de Navarra . Y el Rey se 
hubo de detener cerca de tres meses en Roa, así es
perando á algunos Grandes que habia embiado l la 
mar, como por dar ó rden en algunas cosas que m u 
cho compilan á su servicio. E n este t iempo Diego 
deValera, Doncel del Rey, t o m ó l icencia de Su Se
ñoría para i r fuera del Reyno con sus cartas para 
algunos Pr ínc ipes , é se p a r t i ó de Roa en diez y sie
te días de A b r i l del dicho a ñ o , é c o n t i n u ó su cami
no para Francia, donde no se detuvo mas de quan-
to el Rey Charles g a n ó por fuerza de armas la v i 
lla de Montreo que los Ingleses le t e n í a n , l a qual 
tuvo cercada quarenta dias c o m b a t i é n d o l a de con
tinuo, y en t róse en veinte y siete dias de Agosto 
del dicho año, é de allí se fué en Boemia para A l 
berto Rey de los Romanos, de U n g r í a é de Boemia, 
porque fué certificado que hacia guerra é los here-
ges de aquel Reyno , a l qual hal ló en la cibdad de 
Praga, que es la p r inc ipa l cibdad de Boemia. E l 
qual vistas las cartas que del Rey de Casti l la l l eva
ba, lo rescibió alegremente é le p r e g u n t ó nuevas del 
Rey; é otro dia le emb ió decir que le hacia saber 
que él se aderezaba para i r hacer guerra a los hero-
ges de Tabor, que le embjase decir si queria rosce-
bir sueldo. E l le r e s p o n d i ó que él no era allí veni 
do á ganar sueldo, mas á l e servir en aquella guer
ra como cada uno de los continuos do su casa ; lo 
qual el Roy le ombió agradecer, y embió mandar al 
hostalero donde Diego do Valora posaba, que lo 
servieso muy b i en , é lo diese á él é á los suyos m u y 
abundantemente todo lo que oviosen menester, ó 
que él lo m a n d a r í a pagar ; lo qual so hizo as í . Y os-
uvo allí el Rey siete semanas, ó dos dias ante quel 
{ey partiese, lo embió una t ienda é un c h a r l ó t e t o l -

¡ ado ' é i m caballo que lo tirase , ó dos hombres quo 
a gobernasen ó armasen la t i enda ; y embió lo decir 

qUe 81einpro se aposentase cerca del Señor de Balso, 

io» r13 'iuo este ci,pitui0 no se tüca por ,iinBuno ^ 
terino. CSta Cl'ó"lca i y añado quo sospecha sor adul-
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porque era buen caballero ó habia rosecbido mtlOh* 
honra en Castilla. E al l í a c a e c i ó , quo estando ima 
noche el Rey cenando ó con él catorce ó quince i I 
ballcros, el Conde deCi l ique era uno dolloB, de quien 
la his toria ha hecho m e n c i ó n que v ino al Rey es
tando en la v i l l a de Hamusco. Contando de las co
sas de E s p a ñ a , d ixo al Rey que habia visto en Por
tuga l en una Iglesia que l laman Santa M a r í a de la 
B a t a l l a , l a vandera de Castil la colgada, é que le 
fuera dicho que la h a b í a n ganado los Portogueses 
en una batalla que ovieron con el Rey de Castilla, 
concluyendo do aqu í que el Rey de Castil la no po
d ía traer la vandera real de sus armas; é como 
quiera que Diego de Valera no lo e n t e n d í a , porque 
el Conde lo dec ía en a l e m á n , e n t e n d i ó algunas pa
labras, de que c o m p r e n d i ó la c o n c l u s i ó n y a dicha. 
E como el Rey era hombre m u y humano, é v ido que 
Diego de Valera estaba m u y atento en oír lo quel 
Conde decía , p r e g u n t ó l e en l a t i n si e n t e n d í a lo quel 
Conde h a b í a dicho. E l r e s p o n d i ó que no lo habia 
entendido, mas que le p l ace r í a mucho entenderlo. 
E l Rey r e s u m i ó todo lo dicho por el Conde, al qual 
Diego de Valera puesta la rod i l l a en el suelo, su
pl icó le diese l icencia para responder al Conde, el 
qual gela dió graciosamente, y Diego de Valera 
dixo al Conde : a S e ñ o r , mucho soy maravi l lado de 
v o s , por ser t an noble é prudente caballero, querer 
decir que el Rey de Cas t i l l a , m i soberano señor , no 
pueda traer la vandera real de sus armas ; que de-
b í a d e s . Señor , saber, quo en las armas se hace t a l 
diferencia, que ó son de l inage, ó sonde d ign idad : 
si son do d i g n i d a d , en n inguna manera se pueden 
perder, salvo p e r d i é n d o s e la d ign idad por r azón de 
la qual las armas se traen, como lo nota Bar tolo en 
el tratado de insignis et armis. E como quiera quel 
Rey D o n Juan , abuelo del Rey m i soberano señor , 
por un gran desastre de fo r tuna perdiese una bata
l l a en que le fué tomada su vandera , no pe rd ió su 
dignidad, ante siempre la poseyó , la qual el Rey, m i 
soberano señor, t iene oy mucho mas acrecentada 
por muchas vi l las é fortalezas é tierras que de Mo
ros ha ganado. As í , Señor , es cierto, quel Rey m i 
soberano señor puede y debe traer é trao la vande
ra de sus armas sin n i n g ú n reproche. E si a lguno 
hay que quiera afirmar el contrario do lo que d igo , 
yo gelo c o m b a t i r é en presencia del Señor Roy, d á n 
dome para ello Su Alteza l icencia .» E l Rey respon
dió quo Diego do Valera d e c í a la verdad, ó lo d ixo 
que él no solamente era caballero, mas caballero ó 
Doctor . E l Condo do Cil iquo r e spond ió de scu lpán 
dose mucho do lo dicho, diciendo quo no pluguiese 
á Dios quo él ovieso dicho cosa do aquello por i n j u -
r iar al Rey do Castilla, do quien él habia rosoebido 
mayores honores que do p r í n c i p e do la ChriHlhin 
dad, á quien era mas obligado do servir quo á pi ín-
cipe del mundo d e s p u é s del Hoy su señor ; ó quo 
habia gran placer por habev aprendido lo quo no 
sabia, lo qual mucho preciaba. 1̂  d e s p u é s dosto el 
Roy hizo siompro mucho mayor honra ó Diego do 
Valera que hasta nl l í , ó hlzole (|„ fill Ooniejo, K 
desque el Rey m p a r t i ó dol campo, míe OrAt t lo l m( 
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de Noviembre del año de t re in ta y oclio, Diego de 
Valera t o m ó l icencia dé l para se v o l v e r en Castilla, 
é él le e m b i ó sus tres devisas, que son el D r a g ó n 
que daba como Rey de U n g r í a , el Tus in ique como 
Rey de Boemia, el Collar de las discipl inas con el 
A g u i l a blanca, como Duque de Aus te r r icbe , en que 
habia tres marcos y medio de o r o ; y e m b i ó l e do-
cientos ducados para ayuda de su camino, é d i ó l e s u 
carta para el Rey de Casti l la h a c i é n d o l e saber en 
la fo rma que Diego de Valera en la guerra le Labia 
servido. A este caso fué presente D o n M a r t i n E n r i -
quez, h i jo del Conde D o n Alonso de G i j o n , que ce
naba a l l í , y era venido al Rey por embaxador del 
Rey de Francia , el qual v i n o en Casti l la ante que 
Diego de Valera en ella vo lv iese , é c o n t ó al Rey 
D o n Juan todo lo d i c h o ; é quando Diego de Vale
ra vo lv ió en Cast i l la , el Rey gelo p r e g u n t ó , y él 
gelo con tó como habia pasado. E l Rey ovo dello 
m u y g ran placer, é d ió le su devisa del col lar del 
Escama que él daba á m u y pocos, é dióle e l yelmo 
de torneo, é m a n d ó l e dar cien doblas para lo hacer, 
é h ízo le otras mercedes, é m a n d ó que dende ade
lante le l lamasen Mosen Diego, é d e s p u é s siempre 
le dió honrosos cargos en que le sirviese. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Rey se partió de Roa para el Burgo de Osma; y hecho 
el desposorio del Príncipe, estando en Medina á trece dias de 
Agosto del dicho año, el Rey mandó prender al Adelantado 
Pero Manrique. 

P a r t i ó el Rey de Roa á seis dias de Marzo del d i 
cho a ñ o , é con él el P r í n c i p e y el Condestable, y el 
Arzobispo de Toledo su hermano, y los Condes de 
Benavente é Ledesma, y otros muchos Perlados y 
Caballeros. Fuese para el Burgo de Osma, é desde 
allí el P r í n c i p e se p a r t i ó para Al fa ro , é con él el 
Condestable é otros muchos Caballeros é Gentiles 
Hombres, y l legó á A l f a r o dos dias ante que la 
Reyna de Navarra é la In fan ta D o ñ a Blanca su hi ja 
ende llegasen. Y como supo que l a Reyna é l a I n 
fanta eran llegadas á la v i l l a de Corella, el P r í n c i 
pe y el Condestable, y todos los otros Perlados y 
Caballeros que con él i b a n , los salieron á rescebir; 
é con la Reyna de Navarra é con la In fan ta su hi ja 
v e n í a n el p r ínc ipe Don Carlos su h i jo , y el Obispo 
de Pamplona , é Mosen Fierres de Peralta , é Mosen 
L e ó n de Garro , é muchos otros Caballeros y Gen
t i les-Hombres ; y luego como fueron aposentados 
en l a v i l l a de A l f a r o , el Obispo de Osma Don Pedro 
de Castil la , nieto del Rey Don Pedro, t o m ó las ma
nos al P r í n c i p e D o n Enrique y á la In fan t a D o ñ a 
Blanca de Navar ra , los qualos ambos á dos eran do 
edad de cada doce años . Y el P r í n c i p e d ió á la 
Princesa m u y ricos joyeles é cadenas, é asimesmo 
repa r t ió entre las D u e ñ a s y Doncellas y Caballeros 
que con ellos v e n í a n muchas joyas é p a ñ o s broca
dos y de seda ; é asimesmo el Condestable dió á la 
Princesa un r ico j o y e l , y r e p a r t i ó entro los Caba
lleros é Genti les-Hombres que con ella venian ca
ballos é m u í a s , y estuvieron así quatro dias en gran

des fiestas d e s p u é s de hecho el desposorio. E así la 
Reyna ó la In fan t a ó con ellas el P r í n c i p e Don Car
los se vo lv ie ron en Navarra, y el Principo Don En
r ique se v ino para Aranda , donde fué certificado 
que el Rey de Castilla estaba a l l í . E l Rey estuvo 
esperando á la Reyna su mugor que era ida á M o l i 
na , é v e n i d a , juntos se partieron para Val ladol id , 
y dende á Medina del Campo, donde estando el Rey 
en consejo á trece dias de Agosto del dicho año , y 
con él el Condestable y el Conde de Benavente ó 
los Doctores P e r i a ñ e z é Diego R o d r í g u e z y el Rela
tor, el Rey embió l lamar al Adelantado Pero M a n 
r ique , é como entró en el Consejo el Rey le d ixo : 
Adelantado, por algunas cosas que cumplen á mi ser
vicio, yo vos mando que vades con el Condestable á su 
posada, el qual posaba en la torre que es j un t a con 
el palacio del Rey. Y como su p r i s i ó n no pudo ser 
tan secreta que luego no se supiese, D o n Alonso 
P imen te l , h i j o segundo del Conde de Benavente, 
c a v a l g ó en u n caballo ó fuese á mas andar para 
Rueda, donde estaba el A lmi ran t e su t i o , hermano 
de su madre ; el qua l , sabida la p r i s i ó n del Ade lan
tado su hermano , c a v a l g ó é se v ino á la v i l l a de 
Medina de Ruiseco que era suya. E l Condestable 
l levó consigo a l Adelantado, é comió con él aquel 
d í a , é d e s p u é s de comer, el Condestable se p a s ó á 
otra posada, y dexó al Adelantado en la torre , y en 
su guarda á G ó m e z Carri l lo de A l b o r n o z , que de
c í a n Foston, con ciento hombres de armas. 

C A P Í T U L O I V . 

Como después de la prisión del Adelantado sus hijos bastecieron 
todas sus fortalezas y escribieron á sus parientes 6 amigos ro
gándoles que suplicasen al Rey por la deliberación del Adelan
tado su padre. 

D e s p u é s quel Adelantado fué preso, sus hijos 
Diego Manr ique é Pero Manr ique que al l í estaban, 
se partieron á m u y gran priesa para Hamusco, que 
era v i l l a del Adelantado , é de al l í embiaron baste
cer todas las fortalezas de su padre , que tenia m u 
chas é buenas , y escribieron á Rodr igo Manrique 
su hermano é á todos sus parientes, que eran Gran
des Hombres en este Reyno, h a c i é n d o l e s saber la 
p r i s ión del Adelantado su padre, p i d i é n d o l e s por 
merced que todos se juntasen para suplicar al Rey 
le pluguiese de l ibrar al Ade lan tado , pues no se 
p o d í a hallar por verdad que jamas él hubiese al 
Rey deservido. E luego se comenzaron grandes bo-
l l ic ios en este Reyno , y el Rey m a n d ó l lamar dos 
m i l lanzas para traerlas consigo de cont ino, y es
cr ib ió luego al A lmi r an t e m a n d á n d o l o que so vinie
se luego para é l , é asimesmo á los hi jos del Ade
lantado , m a n d á n d o l e s que no basteciesen fortale
zas n ingunas , é las cibdades ó v i l l a s de l Reyno que 
gelo resistiesen, é á todos sus vasallos subditos na
turales que no hiciesen movimien to alguno, so pena 
de muerto y de perdimiento de sus bienes. E como 
el Rey conosciese los grandes e s c á n d a l o s que en el 
Reyno se levantaban por la p r i s ión del Adelantado, 
q u e r i é n d o l o s m i t i ga r ombió mandar segunda vez a l 
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Almirante que 90 vinieso para él para entender en los 
hechos del Adelantado su hermano. E l A l m i r a n t e 
le r e spond ió que suplicaba á Su Señor í a le embiaso 
su carta de seguro por venida y estada c tornada á 
su casa, é que luego él vern ia , ó que en otra ma
nera , él no osarla v e n i r , pues que su hermano el 
Adelantado babia seydo preso s in causa alguna, 
habiendo siempre á Su Alteza servido m u y lea l -
mente. E l Eey le emb ió luego su carta de seguro 
firmada de su nombre y sellada con su sello, em-
b i á n d o l e decir que como quiera que él no babia me
nester seguro para venir á é l , pero pues le placia, 
que él gelo enbiaba por le qui tar toda sospecha. E 
con esto el A l m i r a n t e se v ino luego al Rey á Me
dina del Campo, é al l í se h a b l ó mucho sobre la p r i 
s i ón del Adelantado, é se a s e n t ó que él estuviese 
detenido por espacio de dos afios sin lo poner p r i 
s ión a lguna , é que el A l m i r a n t e hiciese pleyto é 
omenage al Rey por sus fortalezas ; é m a n d ó á G ó 
mez Carri l lo el Feo , que llevase al Adelantado con 
docientos rocines á la fortaleza de R o a , donde lo 
tov i e sé sin p r i s i ón a lguna , y algunas veces lo. l l e 
vase á caza. 

C A P Í T U L O V . 

De como el Rey mandó á Gómez Carrillo de Albornos que llevase 
al Adelantado Tero Manrique con docientos rocines á la forta
leza de Fuentedueña. 

Esto asentado con el A l m i r a n t e , el Rey se fué 
para l a v i l l a de A r é v a l o , y estuvo allí hasta la en
trada del i n v i e r n o , é dende se v o l v i ó á Roa, é man
dó & G ó m e z Carr i l lo que llevase al Adelantado á la 
fortaleza de F u e n t e d u e ñ a , que era de Rodr igo de 
C a s t a ñ e d a , al qual emb ió mandar que luego la en
tregase á G ó m e z Carr i l lo . E como el Adelantado 
supo que el Rey lo mandaba pasar á F u e n t e d u e ñ a , 
hubo dello m u y gran sentimiento, é mucho mayor 
lo mos t ró D o ñ a Leonor su muger que estaba con él, 
la qual era h i j a de Don Fadr ique , Duque de Bena-
ven te , porque todos pensaban que ante que de Roa 
partiese, el Adelantado h a b í a de salir, é á esa causa 
se hizo en el Rey no a l g ú n alboroto, 

C A P Í T U L O V I . 

De la concordia que ovoentro el Rey Don Juan do Castilla y elRey 
Don Alonso de Aragón, etc. 

« E n el nombre do Nuestro Señor Dios : m a n i í l e s -
» t a cosa sea á todos los quo la presento v ieren ó 
« o y e r e n , quo en el Casal do Suman, quo es cerca de 
» la cibdad de N a p o l y do la Dióces i do Ñ o l a , á v o i n -
» t o y siete d ía s del mes do Deciembro, a ñ o dol Na-
» c i m i e n t o do Nuestro Señor Jcsu-Christo do m i l 
» quatrocientos y t reinta y siete años , en l a I n d i c i e n 
» d e c i m a q u i n t a . Pontificado del San t í s imo en Chris-
» to Padre nuestro Señor el Papa Eugenio Quarto, 
» año sexto, estando personalraonto consti tuido el 
» m u y alto y excelente Pr incipo y Señor D o n A l o n -
» s o , por l a gracia do Dios Rey do A r a g ó n ó do Co
nc iba , ó do acA 6 do al lá Da l fa ro , do Valenc ia , do 
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« J e r u s a l o m , do Mallorcas , do Cerdonia, do Corc í -
» g a , Conde de Barcelona, Duque de Atenas 6 do 
« N o o p a t r i a , é Conde de Rosellon ó de Cerdania; y 
»el i lustre y m a g n í f i c o Señor In fan te D o n Pedro do 
n A r a g ó n ó de Cecilia, Duque de Noto, hermano del 
» dicho Señor Roy , y en presencia de Nos el Secre-
n tar io y notarios y testigos de yuso escritos, es-
» t a n d o asimismo presente el discreto y honrado 
» Doctor F e r n á n L ó p e z de Burgos , Oidor de la A u -
« d i e n c i a del m u y alto o m u y excelente esclare-
«cido P r í n c i p e Rey y Señor Don Juan , por la gra-
» c ía de Dios Rey de Cast i l la y de L e ó n , é como 
» su Embaxador ó Procurador especialmente cons-
» t i tu ido para el auto que de yuso h a r á m e n c i ó n , 
» s e g ú n paresce por u n poder del dicho Señor Rey 
» de Cast i l la , firmado de su nombre, y sellado con 
» un sello de la pur idad de cera bermeja , su tenor 
» del qual es este que se sigue : 

«DON JUAN, por la gracia de Dios, Rey de Casti-
» l i a , de L e ó n , de To ledo , de Galicia , de Sevi l l a , de 
« Cordova, de Murc ia , de J a é n , del Alga rbe , de Alge« 
« cira é Señor de Vizcaya y de Mol ina : Por quanto entro 
« Nos é por Nos , é nuestros herederos é subcesores, 
» Rey nos y Señor íos , tierras par t idas , gentes é súb -
» ditos ó naturales dellos de una parte, y el Rey D o n 
«Alonso y el Rey D o n Juan de Navar ra , nuestros 
« m u y caros y amados primos, é la Reyna D o ñ a B l a n -
« ca de Navarra , nuestra m u y cara é m u y amada t í a , 
»é el In fan te D o n Enr ique, nuestro m u y caro é m u y 
« amado pr imo , é la I n f a n t a D o ñ a Cata l ina , nues-
« t r a m u y c a r a é m u y amada hermana (1) , y el I n -
« f a n t e Don Pedro, nuestro m u y caro é m u y amado 
« p r i m o , é por sus Embaxadores é Procuradores en 
» su nombre , son hechas é firmadas é otorgadas paz 
« y concordia perpetua, s e g ú n mas largamente se 
«con t i ene en los c a p í t u l o s en esta r a z ó n hechos é 
« o t o r g a d o s : por ende , Nos, confiando de la leal tad 
»é prudencia de vos el Doctor F e r n á n L ó p e z de Bur-
» gos Oidor de la nuestra A u d i e n c i a , por la presen-
«te vos criamos é cons t i tu imos , hacemos y ordena-
« m o s y establecemos por nuestro cierto suficiente 
« l e g í t i m o abundante Procurador , y vos damos y 
« o t o r g a m o s l ib re y llenero cumpl ido bastante sufi-
«c íen te poder con l i b ro a d m i n i s t r a c i ó n para que 
» por Nos y en nuestro lugar , y en nuestro nombre, 
ny do nuestros Rey nos y S e ñ o r í o s , t ierras pa r t i -
« d a s , gentes é subditos y vasallos dellos y de cada 
« u n o dellos, podados ver, j u r a r ó rat i f icar é aprobar, 
« y de nuevo h a c e r l a dicha paz a l dicho Roy do 
» A r a g ó n é al dicho In fan te D o n Pedro, j u n t a y apar-
«tadamente con qualosquior penas ó renunciaciones 
» ó firmezas que en este caso sean necesarias : ó asi-
«mesrao quo si caso acaesciere, podados ve r , j u ra r 
«ó ratificar ó aprobar l a dicha paz é cap í tu los della, 
»á algunos do los Grandes do los dichos Roynos de 
n A r a g ó n c do N a v a r r a , é cibdados é v i l las dellos, 
«que Bogun el tonor do uno do los dichos c a p í t u l o s 
« do las dichas partes han do hacer, ju ra r y otorgar 

(I) Infíinla decía on Ql original, y está enmendado do letra d() 
Galiade!. 
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» l a dicha paz é concordia y cap í tu los della : y para 
« q u e sobre esta r a z ó n podades hacer y hagades 
» qualesquier requerimientos ó autos y protestacio-
n nes, y todas cosas que Nos mismos seyendo pre-
» s e n t é personalmente h a r í a m o s y hacer p o d r í a m o s ) 
»é aunque sean tales é de aquellas cosas que UUQS-
ntro especial mandado é poder requieren , que Nos 
«las habemos a q u í por represadas é declaradas,bien 
« a n s í como si de palabra á palabra a q u í fuesen 
» puestas, para que podades recebir é recibades el 
« contrato ó instrumento p ú b l i co que los dichos Re-
« y e s é Infan te sobre esto nos hicieren, é anslrais-
« m o los que hicieren y otorgaren los Perlados y 
« Caballeros , é cibdades é v i l las que s e g ú n el dicho 
« c a p í t u l o en ello ovieren firmar é o torgar : y desto 
» Nos mandamos dar esta nuestra carta firmada de 
« nuestro nombre y sellada con nuestro sello , la qual 
» otorgamos ante nuestro Secretario é Notar io p ú -
« b l i c o é testigos de yuso escritos. Dada en la m u y 
« noble cibdad de Toledo á veinte y dos dias de tíe-
» t i e m b r e , a ñ o del Nascimiento de Nuestro Señor 
« J e s u - C h r i s t o de m i l quatrocientos treinta y seis 
» años . Testigos que fueron presentes especialmente 
« p a r a esto llamados é rogados, G ó m e z Carri l lo de 
« A c u ñ a , Doncel y Camarero del dicho Señor Rey, é 
« P e d r o de A y a l a , Aposentador mayor del dicho Se-
« ñor Rey, é Pedro de Luxan , vasallo del dicho Señor 
» Rey. Yo EL R E Y . 

» E yo Diego Romero, Contador mayor d é l a s cuen-
« t a s del dicho Señor Rey , é su Secretario é Nota r io 
«públ ico en la su Corte y en todos los sus Reynos y 
« S e ñ o r í o s , que presente f u i á todo lo que dicho es 
» en uno con los dichos testigos por otorgamiento é 
» mandado.de Su Señor ía que a q u í v i poner su nom-
« b r e , hice a q u í m i signo en test imonio de verdad 
» Diego Romero. 

Registrada, dixeron los dichos Señores Rey de A r a 
g ó n é In fan te D o n Pedro como entre ellos y los Se 
ño re s Rey é Reyna de Navarra, por sí é por sus here 
deros y subcesores, Reynos é S e ñ o r í o s , servidores, 
súbd i tos y vasallos é naturales, y el Infan te D o n 
Enrique é la In fan t a D o ñ a Catalina, muger del d i 
cho Infan te Don Enr ique , sus m u y caros é amados 
hermano y hermana de l a una parte ; y el m u y es-
clarescido Señor Rey de Castilla por sí é por sus he 
herederos y subcesores, Reynos y S e ñ o r í o s , servi 
dores, s ú b d i t o s , vasallos y naturales, de la otra 
oviesen sido hechos y otorgados, convenidos, fil
mados , jurados , y hecho pleyto omenage por Pro 
curadores suficientes de todos los dichos Señores 
Rey y Reyna , é In fan te é In fan t a los cap í t u lo s é 
contrato de paz é concordia de entre aquellos, el 
tenor de los quales cap í tu lo s é contratos de paz y 
concordia es lo que adelante se sigue. 

« E n el nombre de la santa é i nd iv idua T r i n i d a d 
n Padre é H i j o é Spí r i tu Santo. Como procuranto el 
« e n e m i g o de la natura humana , grave y gran co-
» m o c i ó n y discordia , y materia de d i sens ión y tur -
» bacion haya sido movida entre el m u y alto y m u y 
« p o d e r o s o ó m u y excelente P r ínc ipe Don Juan, por 
« la gracia do Dios Roy de Castilla y do L e ó n , do la 

una parte ; y los m u y altos Principes y m u y exce-
«lentes Señores Don Alonso , por la misma gracia 
« R e y de A r a g ó n y do Cecil ia , y D o n Juan R e y , ó 
«Doña Blanca, Reyna de Navarra , do l a otra par te , 

considerando los dichos Señores que paz es i n s t i 
t u c i ó n heredi tar ia de Nuestro Señor Jesu-Christo, 
á la qual todos los Reyes y fieles, christianos son 

» obl igados, y mayormente los dichos Señores Re-
«yes y Reyna , los quales son constituidos en tantos 
«y ans í cercanos v íncu los , debdos y consanguinidad 
» y afinidad : por tanto , por servicio do Dios é por 
«b i en de paz é concordia, ó por qui tar muchos es-
» cánda los é inconvenientes que so p o d í a n seguir é 
« recrecer entre los dichos Señores Reyes é Reyna, 
« ó sus Reynos é S e ñ o r í o s , ó por c o n t e m p l a c i ó n del 
n matr imonio de yuso escripto, que se ha de hacer 
«esp i r an t e la gracia del E s p í r i t u Santo, las dichas 
« p a r t e s han acordado ó son deliberados concordes 
« d e hacer é firmar a n s í como por sí é sus herederos 
« é subcesores firman, y hacen paz final é concordia 
« p e r p e t u a con los apuntamientos é c a p í t u l o s si-
» guientes. 

« P r i m e r a m e n t e es apuntado, convenido é con-
« cordado entre y por las dichas partes, que con la 
« gracia é b e n d i c i ó n de Nuestro Señor Dios se ha-
«yan de hacer é firmar, y se hagan é se firmen den-
«t ro de tres dias del d í a de los presentes cap í t u lo s , 
« desposorios por palabras de presente entre el m u y 
« i lus t re Seño r Don E n r i q u e , P r í n c i p e de Asturias , 
« p r i m o g é n i t o en los Reynos do Castilla y de L e ó n , 
«h i j o del dicho Señor Rey do Castilla, de su v o l u n -
« t a d é consentimiento, y la m u y i lustre S e ñ o r a D o ñ a 
« B l a n c a , In fan ta de Navarra , é h i ja mayor de los 
«dichos Señores R o y é Reyna de N a v a r r a , de su 
« v o l u n t a d y consent imiento,por procurador ó pro-
« c u r a d o r e s suficiente ó suficientes de l a dicha Se-
«ñora In fan ta con el dicho Señor P r í n c i p e é p r i m o -
« g é n i t o personalmente, y por procurador ó procu-
« r a d o r ó procuradores suficiente ó suficientes del 
«dicho Señor P r í n c i p e con la dicha S e ñ o r a Infan ta 
« p e r s o n a l m e n t e : los quales procuradores ó procu-
nrador del dicho Señor P r í n c i p e áean embiados á la 
«d i cha Señora I n f a n t a para hacer y afirmar los d i -
« dios desposorios con ella personalmente s e g ú n d i -
«cho es, dentro de t re in ta d ía s , contados del d ia de 
«la firma de los presentes c a p í t u l o s : - y los dichos 
«Señores Principo é I n f a n t a , y procuradores do 
«aque l los j u r a r á n é j u r e n , y v o t a r á n y voten solem-
«neraen te á Dios y á los santos quatro Evangelios, 
wy á la significanza do la Cruz cbrporalmento to-
n cada, de tener y observar y cumpl i r loa dichos 
«desposor ios y el efecto dellos / l o s quales desposo-
«rios so hayan de ratificar, corroborar, é aun do 
«nuevo hacer firmar por los dichos Señores P r í n c i -
«po ó In fan ta personalmente dentro do seis tnosea 
«contaderos del dia do la firma do loa presentes ca-
«p í t i dos , con aoloinno juramento y votos sobredi 
«dichos : y para esto hacer hayan personalmente á 
«conven i r ó convengan loa dichos Sofioros P r í n c i -
«pe ó I n f an l a en a lgun lugar dolaa frontoraa dolos 
» Roynoa do Caatilla ó do Navar ra , cumplidero por 
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«entrambaB las partes ; y quo dentro los dichos 
Bseis meses, el dicho Señor Rey de Castilla quanto 
» mas brevemente p o d r á , procure ó haga con buena 
«fe todo BU leal poder de haber é obtener do nues-
»tro Señor el Papa l e g í t i m a d i s p e n s a c i ó n sobre el 
» i m p e d i m e n t o de debdo de consaguinidad dentro 
ndel quarto grado en quo los dichos Señores P r í n -
» cipe c I n f a n t a son ; en manera , que á servicio do 
» Dios los dichos desposorios so puedan hacer c a n ó -
» n i c a m e n t e , é se hagan personalmente dentro do 
»los dichos seis meses del d ia do la dicha firma con-
« t a d e r o s , s e g ú n quo de suso se contiene : el qual 
» mat r imonio se haya de solemnizar ó solemnice en 
« h a z de la Santa Madre Igles ia , é consumar por 
« cópula carnal dentro de quatro a ñ o s c o n t í n u a m e n -
«te contaderos del dia de la firma do los presentes 
» cap í tu los : é los dichos Señores Rey de Cast i l la , é 
« R e y y Reyna de Navar ra é sus Procuradores j u -
« r a r á n c j u r e n , v o t a r á n é voten solemnemente á 
nDios é á l a significanza de la Cruz y á los santos 
» q u a t r o Evangelios corporalmente tocados, de te-
» ner é observar, é con efecto cumpl i r lo contenido 
«en el presente c a p í t u l o , quanto en ellos y en su 
» posibi l idad es y será, é con todo su leal poder, toda 
« f r a u d e y e n g a ñ o cesante, curar é procurar con 
« b u e n a fe que los dichos desposorios é mat r imonio 
» s e solemnicen é celebren y consumen é hayan su 
» debido efecto, so la pena do los tres millones- de 
»co ronas de oro in f rasc r ip to , la q u a l , por y en 
« n o m b r e de arras y e m p e ñ o s , s e g ú n mejor por de-
«recho se puede hacer, se pone : é á aquella se ob l i -
» gan é quieren incu r r i r en commiso ipsojure, aque-
í l l p é ó aquel dellos que el contrario hiciere ó pro-
«cu ja ra hacer en qualquier manera : é que el dicho 
«Señor P r í n c i p e haya de dar y dé á la dicha Señora 
» I n f a n t a en é por arras c i n q ü e n t a m i l florines de 
« oro del c u ñ o de A r a g ó n , los quales le hayan de 
« a s i g n a r é asignen en lugar cierto é seguro, y de 
« aquellos la dicha Señora I n f a n t a pueda tener é le 
» sea guardado aquello quo á las otras que han ca-
«sado con p r í n c i p e s ó p r i m o g é n i t o s de Castilla ha 
« s i d o guardado. 

»E por quanto el dicho Señor P r í n c i p e no es en 
» t a l edad que s e g ú n derecho so pueda obl igar por 
» l a s dichas arras ; que el dicho Señor Roy do Casti-
» Ha haya por él de hacer la dicha ob l igac ión , é o b l i -
» gar al dicho Señor P r í n c i p e é á sus bienes muebles 
))é raices habidos ó por haber, especialmente las v i -
« l l a s y lugares del Principado do As tú r i a s y quales-
« quier dolías, por las dichas arras, para en el caso y 
« t i e m p o que se hayan do pagar sogim derecho é 
« costumbre do Castil la. 

« I t e m , es apuntado, convenido ó concordado on-
»tro ó por las dichas partos , quo por ol dicho Soñor 
« l icy do Castilla sean ó hayan do sor dados dentro 
«de los dichos tres dias por contratos Biilicioutos al 
» dicho Señor Rey de Navarra para dotar ou dote é 
«con la dicha S e ñ o r a lu fanLa , las vilUm dQ Eá td in i 
«de l Campo ó Aramia do D u t u o , Uoa y Ülmodo ó 
«Coca y el Marquesado du Vi l lona con la oibdud clu 
^ ' l u u r l n l l a .•• ..•(.a toduH \{\H v i l l a s ó ll l-aiVH quo e j * 

«d icho Soñor Rey de Castil la on él tiene ó poseo ; o 
n quo ol dicho Señor Rey do Navar ra , en aquel mis-
» m o dia é hora por sus Procuradores, haya de dar 
« y dé por contratos suficientes las dichas v i l l a s o 
« M a r q u e s a d o do rentas c j u r i s d i c c i ó n do aquellas, 
«todo enteramente en é por dote con la dicha Se-
«ño r In fan ta al dicho Soñor Principo : é quo la d i -
« c h a d o n a c i ó n é c o n s t i t u c i ó n de dote hacedero, se-
ftgun dicho os, por los dichos Procuradores del d i -
« c h o Señor de Navarra , se hayan do ratificar y ra-
«t i f iquen por el dicho Señor Rey de Navarra perso-
« n a l m e n t e dentro de quarenta dias contaderos del 
«dia de la firma de los presentes c a p í t u l o s : é que 
«los dichos Señores Reyes de Castilla y de Navarra 
« h a y a n do ratif icar é corroborar, y aun de nuevo ha-
«cer é firmar y ratificar, é firmen los dichos contra-
« t o s de d o n a c i ó n ó c o n s t i t u c i ó n do la dicha dote é 
«lo contenido en ellos dentro de c i n q ü e n t a dias des-
» p u e s que será venida la d icha d i s p e n s a c i ó n : las 
« q u a l e s dichas v i l l a s é Marquesado y la poses ión 
» de aquellas hayan de ser entregadas realmente, é 
« se entreguen al dicho Señor Rey de Navarra ó á 
«sus Procuradores ó Procurador dentro de c i n q ü e n -
« t a dias contaderos del dia que los dichos desposorios 
«serán hechos por los dichos P r í n c i p e é In fan t a 
« personalmente , s e g ú n de yuso se contiene, con to-
ndas sus tierras é t é r m i n o s é pertenencias, derechos 
«é rentas ordinar ias, ans í de mart iniegas é yantares, 
« e s c r i b a n í a s , portazgos é infrucciones, como otros 
« qualesquier pertenescientes al señor ío de aquellas, 
»é con la j u r i d i c i o n c i v i l y c r i m i n a l alta ó baxa, 
« m e r o misto imperio, para el exercicio de las qua-
«les jur id ic iones é imperio el dicho Señor Rey do 
« N a v a r r a haya á d ipu ta r é dipute personas aceptas 
«a l dicho Señor Rey de Cas t i l l a , con poder sufi-
«c í en t e para recebir é cobrar las dichas rentas é 
«derechos , las quales rentas ordinarias é derechos 
« e n t e r a m e n t e sean para el dicho Señor Rey de Na-
« v a r r a , é á reg i r é procurar ó governar é adminis-
» t r a r las dichas v i l l a s y Marquesado ó j u r i d i c i o n su-
«sod icho en nombre del dicho Soñor Rey de Navar-
»ra, é hacer todas las otras cosas cerca de aquesto 
« que p o d r í a el dicho Señor Rey do Navarra presen-
«to seyendo ; pero que pr inc ipa lmente , n i por v í a 
«do a p e l a c i ó n y v o c a c i ó n é s u p l i c a c i ó n , recurso ó 
« q u a l q u i e r o t ra manera, las cabsas ó personas sub-
« je tas á la dicha j u r i d i c i o n no puedan sor sacadas 
«do los Reynos é Señor íos del dicho Señor Rey do 
» C a s t i l l a ; ó todo esto susodicho so entienda hasla 
« t a n t o que sea solemnizado el dicho mat r imonio en 
« l a forma susodicha, quedando t o d a v í a las fo r ta -
«lozas ó castillos que son en las dichas vi l las y 
« M a r q u e s a d o acostumbrados do tener uso é con 
« t u m b r o do E s p a ñ a , en poder ó por el dioho Sofior 
« R o y do Castilla, ó los Alcaydos de aquellos hagan 
«é hayan do hacer ol pleyto omonago al dicho Sc-
«ñor Roy do Castilla, y es tén ó so pongan on aquo-
« l l a s á su mando ó v o l u n t a d , tanto quanto las d i -
«chas v i l las ó Marquesado se rán en poder del d i d m 
«Soñor Roy de Navarra en la forma siiHodioha : ó 
« d o n p u u s d o Hulcmnizado el dicho matr imonio ae 
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« g u n que dicho es, todas las dichas vi l las é Marque-
nsado, rentas y derechos é j u r i d i c i o n é imperio do 
« a q u e l l a s , sean para s u s t e n t a c i ó n del dicho m a t r i -
« m o n i o , é por consiguiente las dichas fortalezas 
» es tén por e l dicho P r í n c i p e , é ponga Alcaydes en 
»aque l l a s para que las tengan por é l , é le hagan 
npleyto o m e ü a g e por ellas s e g ú n la costumbre del 
nReyno de Casti l la. 

» I t e m , en tanto que las dichas v i l l a s y Marque-
« s a d o se rán en poder ío del dicho Señor Eey de Na -
» varra en l a forma susodicha, eñ fallescimiento é 
Sagrat io de jus t i c ia se pueda recorrer de las perso-
» n a s que h a b r á n seydos por el dicho Señor Rey de 
« N a v a r r a al exercicio é a d m i n i s t r a c i ó n de las d i -
» chas jurisdiciones é imperio de las dichas vi l las é 
« M a r q u e s a d o al dicho Señor Rey de Castilla, en los 
«casos é s e g ú n que se p o d r í a n haber recurso del d i -
«cho Señor Rey de Navarra , si fuese presente y 
» ejerciente l á dicha jü r íd i c ibh . 

5)ítem, es apuntado, convenido é concordado en-
« t r e é p o r las dichas partes, que si la dicha S e ñ o r a 
« I n f a n t a fallesciere antes ó d e s p u é s del dicho ma-
« t r i m o n i o consumado sin h i j o ó h i j a , hijos ó hi jas 
« p r o c r e a d o s del dicho matr imonio , lo que Dios no 
« q u i e r a , qUe todas las dichas vi l las é Marquesado 
» con todo lo sobredicho torne al dicho Señor Rey 
» de Castilla. 

« I t e m , es apuntado, convenido y concordado en-
» t r e y por las dichas partes, quel dicho Señor Rey 
« d e Casti l la haya de dar é pagar , é dé y pague a l 
«d icho Señor Rey de Navarra y á l a dicha Reyna 
» d e Navarra y a] Señor P r í n c i p e Don Carlos su h i -
» jo , veinte y un m i l é qu iñ i en tos florines de oro del 
«cufio de A r a g ó n de mantenimiento cada año , de 
« los quales veinte y u n m i l é q u i ñ i e n t o s florines haya 
» de haber é de rescibir é l levar el dicho Señor Rey 
« d e Navarra quince m i l florines cada a ñ o ; é los 
»se i s m i l é q u i ñ i e n t o s florines restantes, que los 
« h a y a de haber é rescebir y l levar la dicha Seño-
» ra Reyna y el dicho P r í n c i p e de Navarra cada u n 
» a ñ o . 

» I t em, que hayan de ser dados y se den por el d i -
» cho Señor Rey de Castilla al dicho Señor Rey de Na-
» v a r r a , diez m i l florines de oro del dicho cuño de 
» A r a g ó n , de ju ro de heredad, habederos é recebi-
«de ros por el dicho Señor Rey de Navarra á quien 
«él que r r á p e r p é t u a m e n t e cada año , los quales con 
» l o s otros dichos veinte y u n m i l é q u i ñ i e n t o s flo-
» r i ñ e s , sean y hayan de ser l ibrados, s e g ú n la cos-
« t u m b r e del Reyno de Cas t i l l a , por tres tercios de 
» cada año en los lugares do que r r án el dicho Señor 
» R e y de Navar ra , donde los haya ciertos é b ien 
«pa rados : los quales hayan de correr y corran del 
« d i a de l a firma de los presentes c a p í t u l o s ; é que 
« e s t o s dichos t re in ta é ü n m i l florines de oro se 
« h a y a n de l i b r a r s e g ú n l a costumbre del Reyno por 
«e l dicho Seño r Rey de Cas t i l l a , á los dichos Señó
la res Rey y Reyna é P r í n c i p e de Navar ra , á cada 
« u n o l oque dicho es, en florines ó en doblas ó en 
»co ronas ó en otra qualquier moneda de oro, ó en 
« p l a t a ó en qualquier moneda de plata , haciondo 

« jus t a e s t imac ión ó c o m p e n s a c i ó n de los precios 
«que v a l d r á n las dichas monedas de oro y plata, ó 
«de la dicha plata en que será pagado lo sobredicho, 
«al justo precio que v a l d r á n los dichos florines allí 
» donde se p a g a r á n , los quales se hayan do l ibrar é 
« l ib ren por los dichos tres tercios de cada a ñ o , se-
« g u n l a costumbre del Reyno como dicho es, sefía-
« l a d a m e n t e en las alcavalas de las vi l las de M e d i -
»na del Campo é Olmedo é Coca ó Roa é Aranda, y 
«en las alcavalas de las dichas [villas é lugares del 
«d icho Marquesado, que s e r án dadas en la dicha 
«do te ó en qualesquier de las dichas rentas^ donde 
« q u e p a n é los hayan ciertos é bien parados : é si a l l i 
«no cupieren, en otros lugares donde quepan, ó los 
« h a y a n asimesmo ciertos é b ien parados, que por 
«los dichos Señores Rey y Reyna é P r í n c i p e de Na-
« varra s e r á n elegidos. 

»B por mas seguridad que sean ciertos é b ien pa-
» g a d o s é se p a g a r á n en la manera que dicha es, que 
«el dicho Señor Rey de Casti l la haya de mandar 
«y mande poner u n arca en cada una de las dichas 
«vi l las é lugares para cada renta, tanto que no sea 
«de menos valor de veinte m i l m a r a v e d í s ó en Jas 
«que dellas bastare, en que se pongan todos los ma-
«raved i s que rentaren las dichas alcavalas, é que 
« t e n g a n una l lave de la dicha arca el arrendador ó 
» recabdador , ó arrendadores é fieles é cogedores de 
«las dichas rentas, é otra l lave el recabdador 6 re-
« c e p t o r ó minis t ro quel dicho S e ñ o r Rey de Navar -
»ra pusiere, con su poder bastante para rescebir los 
«d ichos m a r a v e d í s : é qüe la dicha arca no se abra, 
»ni se puedan t o mar della m a r a v e d í s algunos 
«has ta ser cumplidos cada terc io , y en fin de cada 
«tercio que se abra , y de los m a r a v e d í s que en ella 
«se ha l l a ren , se paguen los dichos florines que a s í 
» en aquella renta ó rentas fueren librados á los d i -
«chos resceptores ó recabdadores de los dichos Se-
«ñores Rey y R e y n a ' ó P r í n c i p e de Navarra , dando 
«de aquellos alvalaes ó cartas de pago, é los otros 
« recabdos que serán menester de lo que s e g ú n d i -
«cho es hubieren recebido : é si mas m a r a v e d í s se 
« h a l l a r e n de lo que montara aquello que así fuere 
« l ibrado en la ta l renta ó rentas, que lo pueda to-
»mar el dicho recabdador, arrendador ó arrendado-
«res, fleles é cogedores que por el dicho Señor Rey 
«de Castil la fueren de la dicha renta 6 rentas. 

» E porque mejor se puedan haber los dichos flo-
»r iñes que s e g ú n dicho es se rán librados, ó otra mo-
« n e d a de oro ó plata, ó moneda de plata en que ha-
«yan de ser pagadas en respecto cada uno de su va-
ftlOf s e g ú n dicho es, quo el dicho Señor Rey do Cas-
«t i l la mande poner personas fieles quo tengan los 
» c a m b i o s do las dichas v i l l a s , é que otra persona 
« a l g u n a no troquo moneda de oro é p la ta salvo en 
»los dichos cambios ; n i aquel ó aquellos que los d i -
«chos cambios tuviere, no la dé á otra persona, sal-
»vo á los recabdadores 6 arrendadores, ó fieles y co-
«gedores que así hubieren de dar los dichos flori-
«nos ; y esto hasta ser habidos los dichos florines 6 
«o t ra moneda de oro ó de p la ta , ó plata que as í 
« m o n t a r e en la dicha paga ó l ibramientos : ó quo las 
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B tales personas que asi tuvieren los dichos cambios 
»de la dicha moneda do oro ó de p la t a , ó plata por 
B el precio que la tomaren. 

«Otrosí , que el dicho Señor Eey de Castilla no 
» pueda mandar n i pe rmi t i r tomar, n i tome los dichos 
« m a r a v e d í s de las dichas arcas, ó moneda de oro y 
«p la t a , n i plata de los dichos cambios , hasta tanto 
« que las dichas pagas ó l ibramientos sean cumplidos 
» como dicho es : y que si los dichos recabdador ó re-
n cabdadores, arrendador ó arrendadores, é fieles é 
« c o g e d o r e s , y otras personas que as í hubieren de 
«coger las dichas rentas, ó los dichos cambiadores 
« q u e así ovieren de haber los dichos cambios, no t u -
«v ie ren ó cumplieren lo que dicho es, que el dicho 
«Señor Eey de Castilla sea tonudo y obligado á dar 
« p a r a ello bastantes provisiones para que sean cos-
« t r e ñ i d o s é apremiados de lo tener é guardar é cum-
»plir en la forma sobredicha : y en t a l caso, si lo no 
«hic ie ren , ó las dichas rentas no lo rentasen, tanto 
» que no sea por fraude ó e n g a ñ o ó encubierta del d i -
» cho recebtor del dicho Señor Rey de Navarra, que 
»el dicho Señor Eey de Castil la d a r á é p a g a r á los 
«dichos ñ o r i n e s , ó lo que así restare ó fincare por 
« p a g a r en florines ó en otra manera de oro ó de pla
sta, ó en plata en l a forma que dicha es, el d ía que 
» sobre ello fuere requerido , hasta veinte dias p r i -
« meros siguientes, so pena solamente del doblo por 
«cada vegada que el contrar io h a r á , para lo qual 
«obl iga é quedan obligados sus derechos é bienes. 

» B porque lo que montare en este presente a ñ o ó 
«en el a ñ o venidero de m i l y quatrocientos y t re in ta 
«y siete a ñ o s , p o d r í a ser que el dicho Señor Rey de 
»0as t i l l a no lo p o d r í a mandar l ib ra r é pagar por la 
« f o r m a susodicha, por r a z ó n del ahincamiento que 
«es tá hecho por masa juntamente de las rentas, 
» que en este t iempo el dicho Señor Eey de Casti l la 
» p a g u e y mande pagar los dichos florines en la for-
» m a y t é r m i n o susodicho, ó los l ib re en las dichas 
« r e n t a s en la fo rma susodicha. 

))Item, es apuntado é convenido é concordado en-
»tre é p o r las dichas partos, que el dicho Señor Eey 
»de Castilla haya de dar é p a g a r é l i b r a r , é dé y pa-
» g u e é l ib re a l dicho Señor I n f a n t e D o n Enrique 
» q u i n c e m i l florines de oro del cufio de A r a g ó n de 
« m a n t e n i m i e n t o cada a ñ o , é mas cinco m i l florines 
«del dicho cuño , de j u r o de heredad cada año pe rpó-
« t u a m o n t e ; ó á la S e ñ o r a I n f a n t a D o ñ a Catalina su 
« m u g e r otros quince m i l florines del dicho oro é cu-
»ño de mantenimiento cada año , é verdaderos por la 
«dicha Señora I n f a n t a , hasta tanto que sean dados 
«ciento é c i n q ü e u t a m i l florines del dicho cuño , do 
«los quales le hayan do ser comprados bienes dota-
»lcs en el Eeyno ó Eoyuos y lugares, y en aquellos 
« h e r e d a m i e n t o s que el dicho Señor Eey de Castilla 
«qu i s ie re : ó como oviero ó rescibiore la dicha Seño-
«ra In fan ta los dichos ciento é c i n q ü e n t a m i l flori-
»nes para de que le sean comprados los dichos bienes 
«dóta les , que cese de rescebir los dichos quince m i l 
«florines c u ñ a l e s sobredichos : y que fallecieadu la 
«d icha Señora In fan ta sin hijos, torne la dicha doto 
«al dicho Señor Eey de Castilla j solamente que 
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« p u e d a restar por su anima aquello que 4 ella ó á 
« semblantes della está en r a z ó n ó portenesce ; y que 
«así los dichos t re inta m i l florines de m a ú t e n i m i e n -
« to , como los dichos cinco m i l florines de j u r o de 
« h e r e d a d , hayan de ser pagados é librados, y se pa-
« guen ó l ib ren s e g ú n que de los otros florines ha-
« b e d e r o s por los dichos Señores Eey é Eeyna é P r í n -
« cipe de Navarra es mencionado. 

«Otrosí , es apuntado, convenido y concordado en-
«t re é por las dichas partes, que en lo del Maestraz-
« g o de Santiago no se haga inovacion, salvo quan-
«to el Condestable será administrador, y dar las en-
« comiendas y h á b i t o s por la Bula del Papa. 

(d tem, es apuntado , convenido y concordado eü -
«t re é por las dichas partes, que el dicho Señor Eey 
« de Casti l la haya de dar é l ibrar y pagar, y pague 
«y l ibre al Señor In fan te Don Pedro de A r a g ó n é de 
«Ceci l ia cinco m i l florines de oro del c u ñ o de A r a -
« g o n de mantenimiento cada a ñ o , los quales haya 
» de l ibrar y pagar el dicho Señor Eey de Castilla a l m 
» dicho Señor In fan te en l a fo rma s e g ú n que de suso 
«se contiene en los veinte y u n m i l é q u i ñ i e n t o s flo-
« r iñes de mantenimiento que han de ser dados é l i -
« b r a d o s á los dichos Sefiores Eey y Eeyna é P r í n c i p e 
« de Navarra en la forma susodicha. 

))E porque las dichas q u a n t í a s de florines é otra 
« m o n e d a de oro y de plata, ó plata en que los m o n -
« t a r e n , se pueda sacar de los Eeynos y Señor íos del 
« dicho Señor Eey de Cas t i l l a , el dicho Señor Eey 
» d e Castilla r e m o v e r á y q u i t a r á , y de presente re-
« m u e v e é qui ta quanto á esto qualesquiera p rov is io -
«nes y vedamientos hechos y hacederos por el dicho 
«Señor Eey de Castilla é sus predecesores, de sacar 
« moneda de oro y de p la ta , y plata de sus Eeynos y 
« S e ñ o r í o s ; y d a r á n y o t o r g a r á n monc p r o tmc} con 
«el presente c a p í t u l o , l ibera y expresa l icencia á 
«los dichos Señores Eey y Eeyna é P r í n c i p e de Na-
» v a r r a é Infantes é I n f a n t a , y á los ministros de 
« aquellos que s e r án para esto deputados para sacar 
«de los dichos Eeynos y Señor íos del dicho Eey de 
«Cast i l la los dichos florines, lo que montare en las 
« otras q u a n t í a s de m a r a v e d í s quel dicho Señor Eey 
«de Navarra hubiere haber de las rentas y derechos 
«de las dichas v i l las y Marquesado durante el t i e m -
»po que así las ha de tener s e g ú n dicho es. 

» I t e m , es apuntado, couvenido é concordado en-
« t r e y por las dichas partes, que por mayor firmeza 
« de la dicha paz é concordia las dichas partes ha-
« g a n é firmen, así como firman é hacen paz, con-
«cord ia perpetua para siempre sobre qualesquier 
« g u e r r a s , quemas, robos, tomas, fuerzas, y d a ñ o s 
» de una parte á o t r a , hechos en qualquior manera 
« y por qualquier r a z ó n , a s í que np pueda sor de-
« m a n d a d o ló que por ocas ión de la dicha guerra 
» fué tomado por alguna do las dichas partos , os á 
» sabor, sin vo lun tad del dicho¡Señor Eey de Castilla, 
«lo que fué tomado en sus Eeynos y Señor íos , ó sin 
« voluntad del dicho Señor Eey do A r a g ó n lo que 
«fué tomado en sus Eeynos y Señor íos , y sin vo-
« l u n t a d de los dichos Señores Eoy ó Eeyna de Na-
«va r r a lo que fué tomado en BUS EOYUOS y Seño-
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« r i o s , salvo las v i l l a s y lugares y fortalezas t ó m a 
selas en las fronteras de los dichos Señores Reyes y 
B Reyna durante l a dicha guerra : las quales es acor-
«dado , convenido é concordado entre y por las d i -
« chas partes, que hayan de ser y sean restituidas 
»é tornadas con sus t é r m i n o s y pertenencias dentro 
«de sesenta dias contaderos de la forma de lospre-
«sen te s c a p í t u l o s ; es á saber, Monrea l , Torra lva , 
nTras iñoz , Leyten igo , y Suarcas Sotechera, Palaten, 
nPalazuelos, Teresaxara y X a r a f u r e , C á n d e t e , é la 
« F u e n t e de la F iguera con sus castillos é f ortale-
»zas , los quales fueron tomados de los Reynos de 
« A r a g ó n , é han de ser restituidos y tornados con 
« sus t é r m i n o s y pertenencias al dicho Señor Rey 
B de A r a g ó n é á sus Reynos y Señor íos , súbdi tos y 
» naturales. 

y> I t e m , la v i l l a de Deza é sus aldeas, é Hahuela-
» ceria y Borovia , con sus castillos y fortalezas, los 
» quales fueron tomados de los Reynos de Castilla 

' » é han de ser restituidos é tornados con' sus t é rmi -
» nos y pertenencias al dicho Señor Rey de Castilla 
» é á sus Reynos y Señor íos , s ú b d i t o s é naturales. 

« I t e m , Ja v i l l a de Guardia con sus aldeas, el cas-
» t i l l o de Asaturugen, Burado, Gor i t e , Cobonotoro, 
» Castillo, Arac ie l con sus castillos é fortalezas é los 
» t é r m i n o s de Sartaguda (1), los quales fueron to-
» mados del Reyno de Navarra é han de ser torna-
» d o s é resti tuidos con sus t é r m i n o s y pertenencias 
» á los dichos Señores Rey y Reyna de Navarra é á 
» su Reyno y Señor íos , súbd i tos y naturales, s e g ú n 
» dicho es. 

» O t r o s í , es apuntado, convenido y concordado 
» entre y por las dichas partes, que en lo que fué to-
« mado durante la dicha guerra á las Iglesias y al 
» Maestre de Calatrava y á su Orden de una parte á 
« otra, quede su derecho á salvo, y que todas las d i -
B chas restituciones se hayan de hacer é se hagan 
» s e g ú n que estaba é se pose í an antes de la guerra 
» por los dichos Señores Reyes y Reyna, é sus Rey-
» nos, cibdades, é v i l l a s y lugares, súbd i tos y natu-
« rales, para que los t é r m i n o s contenesos entre A l -
» faro é Core l l ay los lugares comarcanos, que que-
» de con A l f a r o en la manera que es tá amojonado 
» p o r los Deputados, excepto lo que estaba t é rmino 
« i n d u b i t a d o de Arac i e l , que era de Navarra antes 
« de la guerra, salvo si por los dichos Señores Rey 
» de Castilla, é Rey y Reyna de Navarra concordan-
« temente otra cosa fuese ordenado. 

» I t e m , es apuntado, convenido y concordado en-
» tre é por las dichas partes, que la v i l l a de Briones 
« l a qual es del dicho Señor Rey de Navarra é ha 
« pose ído é retenido el dicho Reyno de Castilla antes 
» de la dicha guerra, é durante aquella posee é t ie-
» ne de presente como á cosa suya pat r imonia l , que-
» de con la señor ía é reutas ordinarias con é por el 
« dicho Señor Rey de Navar ra , empero quedando la 
« dicha v i l l a del Reyno, si t io y te r r i tor io do Casti-
» l i a , y quede todo salvo al dicho Señor Rey de 

(1) En el original docla Sarcagada, y cslá enmendadü de letra 
de Galindcz. 

« Castilla la señor ía soberana con los (2) dichos 
» acostumbrados ; é á cada uno de los dichos Señores 
» Reyes quede salvo é í n t e g r o en la dicha v i l l a é 
« for ta leza , t é r m i n o s y pertenencias de aquella, todo 
« lo que en ella h a b í a y le p e r t e n e c í a , y en la fo rma 
« que lo habia é le p e r t e n e c í a ante de la dicha 
» guerra. 

» I t e n , es apuntado, convenido é concordado en-
» tre é por las dichas partes, que los dichos S e ñ o r e s 
« Reyes de A r a g ó n é de Navar ra , y el dicho Señor 
» Don Carlos, P r í n c i p e y p r i m o g é n i t o de Navarra , y 
« los Señores Infantes D o n Enrique é Don Pedro de 
» A r a g ó n y de Ceci l ia , y la Señora Infanta de Cas-
« t i l l a Doña Catalina, muger del dicho Señor I n f a n -
« t e Don Enrique, no puedan entrar n i entren en los 
» Reynos y Señoríos de Casti l la s in vo luntad del d i -
» cho Señor Rey de Castilla ; y que el dicho Señor 
« R e y de Castil la y el Señor Don Enr ique, P r í n c i p e 
« é p r i m o g é n i t o de Cast i l la , no pueda entrar n i en-
« t r e en los Reynos é Señor íos de A r a g ó n y Navarra 
« sin vo lun tad del dicho Señor Rey de A r a g ó n en 
« s u s Reynos y Señor ío s , ó sin vo lun tad de los 
« dichos Señores Rey y Reyna de Navarra en su 
» Reyno y Señor íos . 

» I tem, e's apuntado, convenido é concordado en-
« t r e y por las dichas partes, que D o n Diego G ó m e z 
« de Sandoval, Conde de Castro, no pueda entrar n i 
« entre en los Reynos y Señoríos de Casti l la s in l i -
« cencía del dicho Señor Rey de Castilla, y que Fa-
» drique de Luna no pueda entrar n i entro en los 
« Reynos y Señor íos de A r a g ó n y do Cecilia s in l i -
« cencía del dicho Señor Rey de A r a g ó n y de Ceci-
» l i a ; y que Godofre Navarro no pueda entrar n i 
« entre en el Reyno y Señoríos de Navarra sin l icen-
«c í a de los dichos Señores Rey y Reyna de Navar-
» r a : é si hicieren lo contrario, que pueda ser proce-
« dido contra ellos y contra qualquier ó qualesquicr 
B dellos quel contrario hiciere, s e g ú n se hallare por 
» just ic ia . 

» I t em, es apuntado, convenido y concordado en-
« t r e y por las dichas partes, que los Aragoneses ó 
« naturales de los Reynos y Señor íos de A r a g ó n y 
« de Cecilia, y los Navarros y naturales del Reyno 
« y Señoríos de Navarra, que durante la dicha guerra 
« h a n seguido y estado con el dicho Señor Rey de 
«Cast i l la , é los Castellanos ó naturales de los Rey-
« n o s y Señoríos do Cast i l la , q i ^ durante la dicha 
« g u e r r a asimesmo han seguido y estado con los 
«dichos Señores Royes y Royna do N a v a r r a c l n f a n -
» t e s é Infanta , puedan l ibremente entrar y salir y 
« c o n v e r s a r en los dichos Reynos y Señor íos de 
» Castilla y de A r a g ó n y do Navarra . 

» I t e m , es apuntado, convenido y concordado en-
« t r e é por las dichas partes, qno sean revocados y 
« casados é anulados, y so revoquen, casen ó anulen 
« t o d o s procesos, si hecho so han por los dichos So-
« ñores Royes y Reyna é sus comisarios é oficiales 
» por ocas ión de la dicha guerra contra los Moros 
» susodichos, 6 alguno dellos, ropoaAndolos on aquel 

("2) Parece debe decir derechos. 
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« y famas que eran ante de la dicha guerra sin ros 
» t i tuc ion de sus bienes. 

» I t e m , es apuntado, convenido é concordado en-
» t r e ó por las dichas partes, que los dichos Señores 
» Bey de Navarra é Infantes ó I n f a n t a no puedan 
n dar n i den acostamiento n i merced á los Castella-
« n o s estantes ó habientes casas ó habitaciones en 
» Castilla, n i aquellos puedan tomar n i tomen sus 
» mercedes en los dichos Reynos de Castilla. 

))I tem, es apuntado, convenido y concordado en-
» t r e é por las dichas partes, que los dichos Señores 
i) Eeyes y Reyna é Infantes é I n f a n t a no hagan n i 
» puedan hacer tratos con algunas personas en per-
n ju i c io los unos de los otros, n i los m o v e r á n : é si 
wles serán movidos por otros, los no t i f i ca rán aque-
»l íos á quien s e r án movidos á los otros de quien se rá 
» perjuicio lo mas prestamente que p o d r á n , cesante 
» t o d o fraude y e n g a ñ o é d i l a c ión . 

» I t e m , es apuntado, convenido y concordado en-
» t r e y por las dichas partes, que en el proceso, si 
» alguno por el dicho Señor Rey de Castilla^se hace 
» ó es hecho contra el dicho Conde de Castro, se so-
n bresea en la sentencia condenatoria quanto á lo 
» que toca á los bienes de aquel que haga el dicho 
» Señor Rey de Casti l la que será su merced y se ha-
» l i a r e por jus t ic ia . 

« I t e m , es apuntado, convenido é concordado en-
» t r e é por las dichas partes, que se haga é firme, é 
i) hayan de ser firmadas y hechas entre é por los d i -
»chos Señores Rey y Reyna, Infantes é In fan t a l i -
« g a s y amistanzas, in te l igencias , confederaciones, 
» s e g ú n que entre los que quieren ser amigos de 
» amigos, y enemigos de enemigos se acostumbra 
» con las penas de yuso escritas, y esto contra todos 
» lo s procuradores é personas del mundo , exceptas 
£ p o r cada una de las dichas partes dos personas que 
» fuera de sus Reynos y Señor íos convienen; es á 
» saber: por el dicho Señor Rey de Castilla y toda 
» su parte dos personas tan solamente; é por los d i -
» chos Señores Reyes é Reyna é toda su parte otras 
» d o ^ p e r s o n a s tan solamente, por manera que todos 
» sean quatro personas, las quales hayan de ser 
» nombradas é notificadas, ó se nombren é notif iquen 
» p o r la una parto á la otra dentro do seis meses 
« c o n t a d e r o s de la forma de los presentes c a p í t u l o s : 
» el Papa queda obmiso, porque no es necesario el 
» Papa aceptar en ligas, como so hayan do guardar 
» seyendo V i c a r i o de Jesu Christo. 

» I t e m , es apuntado, convenido y concordado en-
» t r e y por las dichas partes, que los dichos Señores 
» Reyes de Castilla y de A r a g ó n , y Rey ó Reyna do 
« N a v a r r a , y los dichos Señores In fan te D o n E n r i -
» que é In fan ta D o ñ a Catalina su mugor, y el dicho 
)) Señor In fan te D o n Podro hayan por sí ó por sus 
» herederos ó subcesores de hacer ó prestar, ó hagan 
» y presten por sí personalmente, ó por sus Prooura-
» dores suficientes dentro los tiempos l imi tados , j u -
« r a m e n t o á Dios y & los santos quatro Evangelios 
« c o r p o r a l m e n t e tocados, y & la señal do la cruz y 
« v o t o eolomno & la Casa Santa do Jorusalom,0 p ley-

» t o omenago una, é dos, ó i t U Veces do tenor ó gi lar-
» dar, observar ó cumplir , é hacer cumpl i r ó obsor-
» v a r , é guardar y tener por todos sus servidores, 
» súbdi tos , vasallos ó naturales los presentes c a p í t u -
» los é contrato de paz é concordia, é los contratos 
« d e las l igas é confederaciones, é otros quedeaque-
wllos han de insur t i r é proceder, é todas y cada unas 
» cosas en aquellas y en qualquier dellas contenidos 
«f ie lmente , todo fraude y e n g a ñ o cesante; é que la 
« una de las dichas partes á la o t ra , n i l a otra á la 
« otra invicem et vicisim, no hagan n i h a r á n de ha-
« cer, n i c o n s e n t i r á n , n i p e r m i t i r á n ser hecho per-
« p é t u a m e n t e m a l , daño , é i n j u r i a n i ofensa en las 
« p e r s o n a s n i en los bienes de los dichos Señores 
« R e y e s y Reyna, é Infantes é Infan tas , mugeres, 
«h i jos , servidores, súbd i tos , vasallos é naturales de 
» aquellos singula singulis referendo, t á c i t a m e n t e n i 
« expresa, directamente n i indi rec ta , p ú b l i c a m e n t e 
« n i ascendida, por sí n i por i n t e r p ó s i t a s personas, 
« n i por arte, f raude, y otra qualquier m a q u i n a c i ó n 
« ó e n g a ñ o que decir n i pensar se pueda; antes qual-
« quier dellos quq s e n t i r á , ó s ab rá que por otro ó 
» otros quiera ser hecho, lo not i f icará á aquel ó 
» aquellos cuyo interese s e r á en l a forma, é s e g ú n 
» que en los dichos c a p í t u l o s se contiene, y esto so 
» pena de perjuros y quebrantadores de votos é pley-
«tos é omenages y de paz, é de tres millones de co-
« r o ñ a s de oro para la parte obediente, la qual ipso 
))jure le sea apl icada: la qual pena demandada ó no, 
« p a g a d a ó no, ó graciosamente r e m i t i d a , no menos 
» quede t o d a v í a la dicha paz é concordia en su f uer-
« z a é valor; é aun á mayor cautela é por mayor 
«f i rmeza y seguridad, los Perlados, Barones, Nobles, 
» Caballeros, Gentiles-Hombres, Cibdades é Vi l las 
« de los dichos Reynos y Señoríos nombraderos por 
« l a s dichas partes en igua l n ú m e r o dentro de no-
« venta dias de la firma de los presentes cap í t u lo s é 
« contrato de paz y concordia contaderos, hayan de 
« j u r a r é votar , y voten y j u r e n de ven i r é guardar, 
« y hacer guardar é cumpl i r á los dichos Señores Re-
« y e s y Reyna por sí y por sus herederos é subceso-
«res , Reynos é Señoríos, servidores, s ú b d i t o s , vasa-
«l íos é naturales con todo su leal poder, la dicha 
«paz y concordia, é todas é cada unas cosas en los 
« presentes c a p í t u l o s contenidas, é de no ayudar n i 
» dar favor n i ayuda directamente, n i indirecta, pú-
« bl ico n i ascondido á los quebrantadores de la d i -
» cha paz é concordia, é de lo contenido en los d í -
« chos cap í tu lo s , ó de qualquier cosa 6 parto dello: 
« los quales Perlados, Barones, Nobles, Caballeros, 
« Gont i les-Hombres , Cibdades 6 V i l l a s , los dichos 
« Señores Reyes é Reyna hayan do hacer, prestar, 
«é hacer fielmente el dicho juramento y voto dentro 
« d e l dicho t iempo do noventa dias, ó que ex nunc, 
« t o n e , et prout ex, é contra, los dichos Señores 
)) Roy y Reyna absuelvan así como absuelven ó re-
» mueven ó rel ievan ó qu i t an los dichos Perlados 
» Barones, Nobles, Caballeros, I l i jos -da lgo , ó Gen-
» t i l e s - H o m b r o s , ó Cibdades ó V i l l a s , do todo ju ra -
» monto, ployto y omenage, é fidelidad , ó o l io quid-
« q u i o r v íncu lo A quo les sean tenidos, asi n i . i 
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» obligados quanto á esto; é que no sean tenidos n i 
» puedan ser compelidos de dar favor n i ayuda á los 
» quebrantadores de la dicha paz é concordia, y do 
» l a s otras cosas contenidas en los dichos cap í tu los 
» y en cada parte dellos, so las penas susodichas. 

» I t e m , porque los presentes cap í tu lo s y contrato 
« de paz y concordia , y las dichas l igas é conf ede-
« raciones, y todas y cada una de las otras cosas en 
I aquellos contenidas sean mas firmes, y las dichas 
» partes sean perpetuamente mas astrictas y obliga-
» das á o b s e r v a c i ó n de aquellas y de cada una dellas, 
» es apuntado, convenido y concordado entre y por 
» l a s dichas partes, que los dichos Señores Reyes de 
«Cas t i l l a y de A r a g ó n , y Rey é Reyna de Navarra, 
» y los dichos Señores In fan te Don Enrique, é I n f a n -
s t a D o ñ a Catal ina su muger, y el dicho Señor I n -
nfante Don Pedro, sean tenidos, é hayan á corrobo-
» rar, ratificar y confirmar, y de nuevo otorgar, loar 
» y firmar, é personalmente con juramento y voto 
» solemne é pleyto omenage, que sobre ello hagan 
» en l a forma susodicha, los presentes cap í tu los y 
» contrato de paz é concordia, é todas y cada una 
» cosa en aquellos contenidas; conviene á saber, los 
» que se rán en E s p a ñ a dentro de quarenta dias, é 
» l o s que s e r á n fuera de E s p a ñ a dentro de ciento é 
8 veinte dias contados de la data de los presentes 
» cap í tu los hacedera por los dichos Procuradores ; é 
»s i los que s e r á n fuera de E s p a ñ a á n t e s por cada 
» una de las dichas partes fueren requeridos, lo ha-
» yan de hacer y hagan dentro de diez dias contados 
» desde el dicho dia que ans í fueren requeridos so 
« las dichas penas: é si dentro del dicho t iempo al-
« guno ó algunos de los dichos Señores Reyes é Rey-
« n a , ó Infantes é In fan t a no lo quisieren corrobo-
» rar, ratificar y confirmar y de nuevo firmar, y no 
« l o ratificaren y confirmaren y 'de nuevo firmaren, 
« s e g ú n dicho es, que no se pueda n i puedan alegar 
« n i gozar, n i gocen de a l g ú n f ru to ó beneficio de la 
» dicha paz y concordia en lo contenido en los d i -
« chos presentes c a p í t u l o s , n i de alguna cosa ó pá r 
ate dellos: é si atentaran ó presumieron hacer ó h i -
« cieren algunas cosas en d a ñ o ó detrimento de las 
« dichas partes ó de alguna dellas, ó de los Reynos y 
«Señor íos , servidores, subditos y vasallos y natura-
« les dellas en perjuicio y quebrantamiento ó les ión 
« d é l a dicha paz é concordia é cap í tu los susodichos; 
« en t a l caso, ó algunos de los sobredichos los Señores 
« R e y e s é Reyna, Infantes é I n f a n t a , no puedan 
« ayudar n i favorecer, n i ayuden n i favorezcan aquel 
« que no quisiere hacer dentro del dicho t é r m i n o la 
» firma y c o r r o b o r a c i ó n susodichas, ó no tuvieren y 
» cumplieren lo que dicho es, n i á los que los ayu-
« d a r á n n i f a v o r e c e r á n , como sean tenidos con todas 
« s u s f u e r z a s , Reynos é S e ñ o r í o s , dar toda su ayuda 
« y favor á la otra parte, é hacer contra él ó contra 
« aquel ó aquellos que le a y u d a r á n ó f avoresce rán 
« c o m o conviene hacer amigo de amigo y enemigo 
« d e enemigo, so las ponas susodichas. 

» I t e m , es apuntado, convenido ó concordado ou-
« t r e y por las dichas partes, que los dichos Señores 
» P r í n c i p e s de Casti l la y de Navarra voten 6 sean 

« t e n i d o s de hacer y otorgar, 6 hagan e otorguen 
» personalmente todas las dichas ó semblantes segu-
» ridades y firmezas, s e g ú n que dentro del t iempo 
« que los dichos Señores Reyes ó Reyna sus padres 
»é madre son tenidos de hacer ó^otorgar so las pe-
» ñas susodichas. 

» I t e m , por quanto durante la dicha t r egua , é so-
« breseimiento della han sido hechos algunos hurtos 
« é otros males y d a ñ o s entre los t é r m i n o s de las d i -
« c h a s partes, los quales es r a z ó n y place á los d i -
« chos Señores Reyes é Reyna que sean emendados 
» y res t i tu idos: por tanto, es apuntado, convenido y 
» concordado entre é por las dichas partes, que ha-
« y a n de ser y sean puestos por cada una de las d i -
« chas partes tres jueces ó comisarios, con poder su-
» ficiente á descidir ó determinar las causas que de-
« l a n t e aqué l los se rán propuestas por ocas ión de lo 
« s o b r e d i c h o , é procediendo simplemente sumarie é 
« de plano, s in es t rép i to n i figura de j u i c i o , apela-
» cion remota, habida solamente c o n s i d e r a c i ó n á la 
« v e r d a d del hecho, é á que ellos hayan de hacer j u -
» ramento de decidir y determinar las dichas causas 
«por just icia quanto mas brevemente p o d r á n , é que 
« sean puestos en esta manera; es á saber: por el 
«d icho Señor Rey de Castil la en las cibdades, v i l las 
« y lugares de sus Reynos comarcanos con el Reyno 
« de A r a g ó n u n juez comisario que conozca de las 
« causas de los vecinos y moradores y naturales de 
» aquellas, é de las r e g n í c o l a s de A r a g ó n y de los 
« otros qualesquier vasallos de los dichos Señores 
« Reyes de A r a g ó n ; y en las cibdades, v i l l a s y l u -
» gares de los dichos sus Reynos comarcanos con 
«e l Reyno de Va lenc ia , otro juez ó comisario que 
» conozca de las causas de los vecinos y moradores, 
« ó naturales de aquellas é d é l a s r e g n í c o l a s del Rey-
« no de Valencia, y de otros qualesquier vasallos de 
« los dichos Señores Reyes de Cast i l la y de A r a ^ n : 
« y o t ros í , eii las cibdades, v i l l a s y lugares de los 
» dichos Reynos y Señor íos del dicho Seño r Rey de 
» Castilla comarcanos con el Reyno de Navarra , otro 
» j u e z comisiario que conozca de las causas de los 
» vecinos é moradores, naturales de aquellas ó de los 
« r egn í co l a s del dicho Reyno de Navarra , y de otros 
« qualesquier vasallos de los dichos Señores Rey de 
«Cas t i l l a , é Rey y Reyna de Navar ra : é por el - d i -
« c h o Señor Rey de A r a g ó n , ó por el dicho Seño r 
« Rey de Navarra su Lugar ten ien te , otro juez co-
« misario en el Reyno de A r a g ó n , que conozca de 
» l a s causas de los r e g n í c o l a s de A r a g ó n , y do los 
n vecinos é moradores ó naturales do las dichas c ib-
» dados é vi l las y lugares de Castilla comarcanos 
» c o n ol dicho Reyno de A r a g ó n , y de otros qualos-
» ciuier vasallos de los dichos Señores Royes de Cas-
« t i l l a é do A r a g ó n : y en el Reyno do Valencia otro 
« juez comisario que conozca do las causas do los 
« r egn íco l a s del Reyno de Valencia, é do los vecinos 
» é moradores, é naturales do las dichas cibdades ó 
«v i l l a s ó lugares del dicho Reyno do Castilla co-
« m á r c a n o s en el dicho Reyno do Valencia, ó de otros 
«qua l e squ i e r vasallos do los dichos Señores Royen 
)) du Castilla y do A r a g ó n : é por los dichos SoQoros 
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» Rey é Eeyna de Navar ra otro juez ó comisario en 
» el Eeyno de Navar ra , é de los vecinos ó morado-
» res ó naturales de las dichas cibdades é v i l las é 
» l u g a r e s del dicho Eeyno de Casti l la comarcanos 
«con el dicho Eeyno de Navar ra , é de otros quales-
» quier vasallos de los dichos Señores E e y de Casti-
» Ha, é Eey é Eeyna de N a v a r r a , é que conozca de 
« la s causas de los r e g n í c o l a s de Navarra . 

» E leidos é publicados los dichos c a p í t u l o s é con-
» t r a t o enteramente , los dichos Embaxadores, Pro-
« curadores é sostituidos en los dichos nombres, d i -
B xeron que otorgaban', loaban é firmaban, é otor-
» g a r o n , loaron é af i rmaron los dichos c a p í t u l o s é 
« c o n t r a t o , é todas é cada una cosa en aquellos con-
» t e n i d a s ; é h ic ie ron é prestaron juramento á Dios 
» é á los santos quatro Evangelios tocados corporal-
» m e n t e , é á l a s eña l de l a cruz i fcé vo to solemne á 
« l a casa Sancta de Jerusalem, é p leyto omenage 
» una , dos y tres veces con poder los unos de los 
» otros, en á n i m a s y nombres de los dichos sus p r i n -
» cipales, presentes nosotros los Secretarios é Nota-
n r íos de yuso escritos, a n s í como p ú b l i c a s personas 
» i n s t i p u l a n t e s é acebtantes por aquellos, y por 
«qua lqu i e r ó qualesquier de l los , y por todos los 
« otros de quien es ó p o d r á n ser interese de tener é 
« g u a r d a r , servar é c u m p l i r , é que los dichos Seño-
«res sus principales, é cada uno dellos t e r n á n , guar-
» d a r á n , s e r v a r á n é c u m p l i r á n , é h a r á n cumpl i r , ser-
» var é guardar, é tener por sí y por sus herederos é 
«subceso res , é por todos sus Eeynos y Señor íos , ser-
«vidores , súbd i to s y naturales y vasallos, los cap í -
» t u l o s y contrato de paz y concordia de suso encor-
» porados : é los contratos de las l i g a s , conf edera-
» c l o n e s , é otros que de aquellos han de insur t i r é 
)) proceder, é todas y cada una cosas en aquellos y en 
» cualquier dellos contenidas fielmente toda fraude 
» y e n g a ñ o cesantes : é que la una de las dichas par-
» t e s á la o t ra , n i l a otra á la o t ra a d m i t a n , é vici-
» sim no h a r á n n i h a r á n hacer, n i c o n s e n t i r á n , n i 
) )pe rmi t i r án perpetuamente ser hecho m a l , d a ñ o , 
« i n j u r i a , n i ofensa en las personas n i en los bienes 
» d e los dichos Seño re s Eeyes é Eeyna , Infantes é 
« I n f a n t a , mugeres, hijos, servidores, vasallos, s ú b -
» ditos y naturales de aquellas, singula singulis refe-
D rendo t á c i t a m e n t e , n i expresa, directamente n i 
« i n d i r e c t a , p ú b l i c a m e n t e n i ascendida, por sí n i 
« p o r in t e rpós i t a s personas, n i por ar te , f r aude , ó 
» otra qualquier m a q u i n a c i ó n ó eingaño que decir ó 
» pensar se pueda ; antes qualquier dellos que sonti-
» rá , ó sab rá que por otro ó otros quiera ser hecho, 
»lo not i f icará aquel ó aquellos cuyo interese será lo 
« m a s prestamente que pud ie re , y esto so pena do 
«per ju ros ó quebrantadores de votos y pleyto ome-
« nage y de paz, y de tres millones de coronas do oro 
« p a r a la parte obediente, l a qual y ^ox jure le sea 
» aplicada : l a qual dicha pena demandada ó no, pa-
« gada ó no , ó graciosamente remet ida , no menos 
« q u e t o d a v í a l a dicha paz ó concordia quede en su 
» fue rza y v i g o r , para tener ó cumpl i r ó observar 
» t o d a s ó cada una cosas sobredichas, d ixoron los 
«diglioa Proourftdoros, Embftxadyres, ó aoBtituicloij 
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« en los dichos nombres , que obl igaban é obl igaron 
» l a s personas ó todos los bienes ó derechos de los 
»d i chos sus partes principales habidos ó por haber 
» do quier que sean , é bien é quanto quier que sean 
« p r i v i l e g i a d o s , r e n u n c i a n d o en los dichos nombres 
« qualquier derecho canón ico é c e v i l , l e y , uso, fuero 
«ó costumbre, é otra qualquier cosa que contra lo 
« s o b r e d i c h o ó qualquier parte del icies pudiese apro-
« v e c h a r . E por quanto en uno de los dichos c a p í t u -
«los de suso insertos se contiene que los Perlados, 
« B a r o n e s , Nobles , Caballeros, Gentiles-Hombres, 
« C i b d a d e s é V i l l a s de los dichos Eeynos nombra-
« d o s p e r l a s dichas partes en i g u a l n ú m e r o , por 
» mayor firmeza ó seguridad, é á mayor cautela ha-
« y a n de ju ra r é vo ta r , é voten é ju ren de tener 
» é guardar é hacer guardar é cumpl i r á los dichos 
«Señores Reyes é E e y n a , por si é por sus herederos 
«e subcesores, Eeynos y S e ñ o r í o s , servidores, s ú b -
« d i t o s , vasallos é naturales, con todo su lea l poder, 
« l a dicha paz é concordia , é todas ó cada una cosas 
«en los presentes cap í tu los contenidas, é de no ayu-
» dar n i dar favor n i ayuda directamente n i indirec-
» t a , p ú b l i c a n i ascendida, á los quebrantadores de 
«la dicha paz é concordia, é de lo contenido en loa 
« dichos c a p í t u l o s , é de qualquier cosa ó par te de-
» l í o s : Por t an to , los dichos Obispo de V a l e n c i a , é 
» D o n Juan de L u n a , é D o n Pascual de Ocheyca, é 
» Mosen P é r e z de Pera l ta , é Pr ior de Velez , é Don 
« J a y m e de L u n a , en nombre de los dichos Señores 
« Eey de A r a g ó n , é Eey é Eeyna de Navarra é I n -
« f a n t a , procediendo á la execucion d é l a s dichas 
» cosas, d ixeron que nombraban para hacer el dicho 
« j u r a m e n t o é vo to los Perlados, Condes, Eicos-
» H o m b r e s , Caballeros , Gent i les-Hombres , Cibda-
« des é Vi l l a s de los Eeynes y S e ñ o r í o s , del dicho 
«Señor Eey de Casti l la siguientes. Perlados : A r z o -
» hispo de Toledo , Arzobispo de Santiago, Arzobis-
« po de Sevil la ; Obispo de Palencia , Obispo de Ca-
« l a h o r r a . Obispo de Osma , Obispo de Cartagena. 
» Condes, Eicos-Hombres : el Condestable de Casti-
« U a , el A l m i r a n t e de Cas t i l la , Maestre de Calatra-
« va . Conde de Benavente, e l Adelantado Pero Man-
« r ique. Conde de Niebla , Conde de Cas t añeda , Con-
» d e M e d i n a , D o n Pero N i ñ o , Conde de H u e l v a , 
« P r i o r de San Juan, E u y D í a z de Mendoza,Mayor-
« domo mayor del E e y , I ñ i g o L ó p e z de Mendoza, 
« Señor de la V e g a , Pero Alvarez Osorio, Pernand 
«Álva rez , Señor de Valdecorneja , el Adelantado de 
» Galicia, Diego H e r n á n d e z de Q u i ñ o n e s , el Ade lan -
« t a d o de l a Frontera Juan Eamirez de Arel lano, 
« P e r o Sarmiento, G a r c i á l v a r e z , Señor de Oropesa, 
» D o n Alonso Guzman , Señor do Lepe , Alonso l a 
tí ñoz F a x a r d o , Adelantado mayor del Eeyno do 
» M u r c i a , Podro do A y a l a , Merino mayor de G ü i -
» p ú z c u a , Podro do Mendoza, Señor de Almazan, 
«Diego Hur tado de Mendoza ( 1 ) , D o n Pero Veloz 
«do Guevara, e l Doctor Pero l a ñ e z , el Doctor Die -
« g o Eodr iguez , Pero L ó p e z de A y a l a , D o n F ray 

U) De Molina ducia en la edición de Logroño, y esW enmendado 
do IftN de Galindei. 
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» Juan R a m í r e z de Guzman , Comendador mayor de 
« C a l a t r a v a , Pero López de Pad i l l a , G ó m e z de B u -
t) t ron , el Sefior de Lezcano , G a r c í a N u ñ e z , Señor 
» de V e r á s t e g u í , el Señor de Mesqueta. Cibdades : 
i Burgos , To ledo , León Sevi l l a , Cordova, Cuenca, 
« Z a m o r a , A l m a z a n , M u r c i a , Soria , Ca laho r ra ,Lo-
« g r o ñ o , Cartagena. Vi l l a s : Va l l ado l id , Guadalaxa-
wra, M a d r i d , A g r e d a , M o l i n a , Requena, Al fa ro , 
«San Sebastian, Tolosa de G u i p ú z c u a . O t ros í , los 
« dichos Arzobispo de Toledo , Maestre de Calatrava, 
« C o n d e de Benavente, en nombre del dicho Sefior 
« Rey de Cast i l la , procediendo asimismo á la exe-
« cucion de las dichas cosas , d ixeron que nombra-
« b a n para hacer el dicho juramento é votos, los Per
filados, Barones, Nobles, Caballeros, Gent i les-Hom-
« b r e s , Cibdades é Vi l l a s de los Reynos é Señor íos 
« de los dichos Señores Rey de A r a g ó n , Rey é Rey-
« na de Navar ra siguientes. De los Reynos de A r a -
ngon . Perlados : Arzobispo deJZaragoza, Arzobispo 
« d e Tar ragona , Obispo de Valenc ia , Obispo de Bar-
« c e l o n a , Obispo do Tortosa, Obispo de L é r i d a , 
« M a e s t r e de Montesa , Castillan de Emposta, Pr ior 
«de C a t a l u ñ a . Condes é Ricos-Hombres : Conde de 
« C a r d o n a , Conde de Prados, Conde de Pallares, 
n Conde de M ó d e n a , Vizconde de I l l a , Vizconde de 
« R o d a , Vizconde de Y e l m a , Vizconde de V o l , V i z -
« c o n d e de Rocabert i , Vizconde de Cal lona , Mosen 
« G u i l l e n Remon de Moneada, Don Juan de Luna , 
i Don Juan de í x a r , Don Felipe de Castro, Don Pero 
« M a z a , D o n Luis Coronel, Mosen Calvan de V i l l e -
» na, Mosen Juan de P r o x í d a , Mosen Juan Hernan-
«dez de Heredia , Mosen X i m e n Pé rez de Corella, 
«Mosen F r a n c é s M a z a , Mosen M a r t i n Diaz de 
« D a v i g , Justicia de A r a g ó n , Micer Juan Mer-
«cade r B a y l e , General del Reyno de Valencia , 
«Mosen G u i l l e n de Vique . Cibdades : Zaragoza, 
» Va lenc i a , Barcelona, L é r i d a , Tortosa, Teruel, X á -
« t i v a , Daroca , Ca la tayud , Tarazona, Albarrac in , 
«Pe rp i f i an , A lgec i r a , Orihuela. D e l Reyno de Na-
» va r r a , Perlados : Obispo de Pamplona, Arzobis-
«po de T i r o , Pr ior de San J u a n , Dean de Tude-
» l a . Ricos-Hombres , D o n L u i s de Mebot , Condes-
« t a b l e , MosenTr i s t an , Señor do Lusa, Mosen Pier-
« res de Peralta , Mosen Fe l ipe , Mariscal de Navar-
« r a . Vizconde de Ro. Cibdades é V i l l a s : Pamplona, 
« Estella, Tudela, S a n g ü e s a , O l i t , los Arcos, Viana, 
«San Vicente. De las quales cosas, todas é cada 
«una dellas s e g ú n de suso se contiene , requir ieron 
né instaron los dichos Procuradores y Eiubaxado-
«res , é sostituidos en los dichos nombres á nosotros 
«los dichos infrascritos Secretarios é Notarios que 
» h i c i é s e m o s cartas p ú b l i c a s una é muchas é tantas 
» quantas por cada una de las dichas partes nos se-
«rán demandadas de un mismo tenor y efecto, ó 
« a q u e l l a s signadas, e n t r e g á s e m o s á las dichas par-
« tes : Que fué hecho en ol d i a , mes y año , é lugar 
» susodicho. Testigos que fueron presentes, l lama-
«dos é rogados especialmente á esto que dicho es, 
« D o n F r a y R a m í r e z do Guzman , Comendador ma-
» yor de Cala t rava, é Mosen Diego de V a d i l l o , y el 
«Doc to r Pero Gonzá lez dol Cas t i l lo , Oidor de la 

n Audiencia del dicho Señor Rey é del su Consejo, 
« y el Noble F r a n c é s Mata do B i t a , ó Mosen J o f r é 
« do Borja. Maestro S i m ó n de L e ó n , Secretario de l 
« Rey c Referendario de la dicha S e ñ o r a Reyna de 
« N a v a r r a . 

» E luego en este mosmo d í a y lugar, en presen-
« c ía de Nos los Secretarios é testigos de yuso escri-
«tos é dichos, de spués de otorgados, firmados é jura-
«dos é votados los dichos Capítulos, los dichos A r -
«zobispo de Toledo é Maestre de Calatrava y Conde 
« de Benavente, en nombre del dicho Seño r Rey de 
«Casti l la, dixeron, que por quanto asimesmo en otro 
» de los dichos cap í t u lo s se contiene que se hagan 
«é firmen, é hayan de ser firmadas y hechas entre é 
«por los dichos Señores Reyes é Reyna, Infantes é 
« I n f a n t a , ligas, amistanzas, intel igencias y confe-
«de rac iones , s e g ú n que entre los que quieren ser 
« a m i g o s de amigos y enemigos de enemigos se 
« acostumbra contra todos los p r í n c i p e s y personas 
«del mundo, exceptas por cada una de las dichas 
«pa r t e s dos personas de fuera de sus Reynos y Se-
» ñoríos : conviene á saber, por el dicho Señor Rey 
« de Castilla é toda su parte dos personas t a n sola-
« m e n t e ; é por los dichos Señores Reyes é Reyna, 
« I n f a n t e s é In fan ta , é toda su parte , otras dos per-
«sonas tan solamente, por manera que todos sean 
«qua t ro personas, las quales hayan de ser nombra-
«das é notificadas, y se nombren y notif iquen por la 
« u n a parte á la otra dentro de seis meses contade-
«ros de la forma de los dichos cap í tu lo s : por tanto, 
« q u e procediendo á la esecucion de aquesto, que 
« nombraban é nombraron y exceptaron por toda su 
« p a r t e en y d é l a s dichas l igas y confederaciones, los 
« muy altos y m u y excelentes P r ínc ipe s y Señores el 
« Rey de Francia y el Rey d e T o r t u g a l ; é que not i f i -
« caban é notificaron á los Procuradores de los dichos 
«Señores Rey de A r a g ó n , é Rey é Reyna de Navar-
«ra, é Infantes é I n f a n t a que allí eran presentes se-
« g u n dicho es, la l im i t ac ión y excebeion de las d i -
«chas dos personas. Otrosí, los dichos Obispo de Va-
«lencia , Don Juan de Luna, Don Pasqual de Otey-
»ca¡ Mosen Pierres de Peral ta , Prior do Velez, é ' 
«Don Jayme de Luna, en nombre de los dichos Se-
»ñores Rey de A r a g ó n , é Rey y Reyna de Navarra , 
« Infantes é Infanta , dixeron, que procediendo asi-
«mesmo á las esecucion de lo susodicho, que nom-
» b r a b a n é nombraron, é acebtaron por toda su parte 
»en é las dichas l igas é confederaciones, al muy 
«i lus t re Señor Duque do M i l á n y al m u y egregio 
«Señor Conde de Fox . E notificaban ó notificaron 
«á los dichos Procuradores del dicho Señor Rey de 
«Cas t i l l a que al l í eran presentes s e g ú n dicho es, la 
« dicha n o m i n a c i ó n y excebeion de las dichas dos 
« p e r s o n a s ; ó rogaron é requir ieron ó instaron to-' 
« dos los dichos Procuradores y Embaxadoros é sos-
« l i tu idos en los dichos nombres á nosotros los dichos 
winfrascritos Secretarios y Notarios, que c o n t i n u á . 
«sernos la dicha n o m i n a c i ó n y oxeobeion de las d ¡ -
« c h a s personas á la fin do los cap í tu lo s ó contratos 
«do la dicha paz ó concordia. Yo Alonso Poroz de 
« V i v e r o , Contador mayor dol dicho Señor Rey do 



n C a s t i l l a y s u Secretario y Notar io para on la su 
«Cor te y en todos los sus Eeynos y Señoríos , f u i 
I presente en uno con los dichos testigos con el dicho 
« B a r t o l o m é de Kenes á todo lo que dicho es, é v i en 
« c o m o los susodichos Embaxadorcs y Procuradores 
«de los dichos Señores Beyes y Eeyna, Infantes ó 
« I n f a n t a , y en sus nombres lo otorgaron todo anto 
«noso t ros , é h ic ieron é recebimos dellos el dicho j u -
« r a m e n t o é voto, é como asimismo los unos en ma-
«nos d é l o s otros hicieron en nuestra presencia é do 
«los dichos testigos el dicho p l ey to omonage. E 
«otrosí , l a dicha n o m i n a c i ó n é excebcion de las d i -
«chas dos personas por cada una de las partes BU-
ftsomencionadas, é á su ruego é otorgamiento este 
« c o n t r a t o é p ú b l i co ins t rumento hice escrebir, e l 
« q u a l va escrito en diez y siete hojas de papel es-
«cr i to de ambas partes, en que va m i s igno , y en fin 
« d e cada plana va s e ñ a l a d o de la r ú b r i c a de m i 
« n o m b r e , é por ende hice a q u í este m í signo en tes-
« t imon io de verdad. Alonso P é r e z . Signado de m í 
« B a r t o l o m é de Renes, Secretario de los dichos Seño-
«res Rey de A r a g ó n , Rey y Reyna de Navarra, é 
«por autoridad suya y del dicho Señor Rey de Cas-
n t i l l a Notario públ ico en todos los sus Reynos é 
« t i e r ras de los dichos Señores Reyes y Reyna, que 
» en uno con los dichos testigos é con el dicho A l o n -
»so P é r e z f u i presente á todo lo sobredicho: é á 
» ruego é instancia é requesta do los dichos Procu-
«radores , Embaxadores, é sostituidos en los dichos 
« n o m b r e s , este contrato é ins t rumento púb l i co hice 
«escrebir , é ce r ré en diez y siete hojas de papel es-
«cri tas de ambas partes, é mas esta en que va la 
«presen te s u b s c r i p c i ó n m i a ; y en fin de cada plana 
«va s e ñ a l a d o de l a r ú b r i c a de m í nombre; é v i como 
»los dichos Procuradores h ic ie ron el voto, pleyto é 
«omena je , é r eceb í de aquellos el juramento en los 
« dichos cap í tu lo s mencionados, y en la forma que 
«en ellos se contiene. E por tanto d ixeron el dicho 
«Señor Rey do A r a g ó n y de Cecilia , y el dicho I n -
« f a n t e D o n Pedro, que queriendo cumpl i r por obra 
»é con efecto lo contenido en los dichos cap í tu lo s , 
» é todas é cada una cosa de aquellos, s e g ú n que por 
«los dichos Procuradores ó sostituto ó sostitutos 
«del los h a b í a seydo apuntado, convenido y concor-
«dado , jurado é votado ; que ellos é cada uno dellos 
« aprobaban é corroboraban, ratificaban , confirma-
« b a n é loaban, é do nuevo otorgaron ó firmaron t o -
« d o s l o s cap í tu lo s é contrato susoinsertos , ó todas é 
« c a d a una cosa en aquellos ó en qualquier dellos 
«con ten idos , salvo en quanto los dichos sus Procu-
« r a d o r e s é sostitutos h a b í a n declarado por personas 
«por su parte excebtadas, é do su l i g a ó confodera-
«cion al Duquo de M i l á n y al Conde de Fox , quo 
« d e c l a r a b a n y nombraban al dicho Roy de Portogal 
«y al Duquo do Mi l án , y no al dicho Conde de Fox . 
«Y por mayor firmeza y seguridad do los dichos 
"cap í tu lo s susooncorporados, y do todo lo on ellos 
«con ten ido , d ixeron quo juraban, é ju ra ron por sí ó 
«por sus herederos y subcesoros, á Nuestro Señor 
«Dios , y á los santos quatro Evangelios, tocados 
« c o r p o r a l m o u t o por cada uno , y t i la seña l do la 
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» Cruz : ó h ic ieron voto solemne á l a Casa Santa do 
« Jorusalcm, y pleyto ó omenago, una , dos, y t ros 
« veces, en poder de Don Juan de Uratemi l la , M a r -
»ques do Gi ra th de in f rascr ip to , presente el dicho 
« D o c t o r , Procurador, y Embaxador susodicho, y 
«noso t ros los Secretarios, é Notarios de yuso escri-
« t o s , como á p ú b l i c a s y autenticas personas, por 
« t o d o s ' a q u e l l o s de quien es, ó p o d r í a ser interese, 
« estipulantes, acebtantes de tener , servar, guar-
» dar y cumpl i r y hacer c u m p l i r , servar guardar te-
« n e r por s í , y por todos sus Reynos, y Señor íos , é 
»subceso res , é por todos sus servidores, s ú b d i t o s é 
» vasallos y naturales los dichos c a p í t u l o s é contra-
« to de paz, é concordia de suso insertos, é todas y 
« c a d a una cosa en aquellas [contenidas, fielmente 
n toda fraude y e n g a ñ o cesantes : é que no h a r á n , 
» n i hacer h a r á n , n i c o n s e n t i r á n ó p e r m i t i r á n per-
« p é t u a m e n t e s e r hecho mal , d a ñ o , i n ju r i a , n i ofen-
«sa en las personas, n i en los bienes de los dichos 
«señores Rey de Castilla, é de l a Reyna su muger, 
«é del P r í n c i p e su h i j o , n i de los servidores, vasa-
«llos, s ú b d i t o s é naturales de aquellos, t á c i t a m e n t e 
«ni expresa, directamente n i indirecta , p ú b l i c a m e n -
« t e n i ascendida , por sí n i por i n t e r p ó s i t a s perso-
« n a s , n i por otro f raude , n i por ot ra qualquier 
« m a q u i n a c i ó n , ó e n g a ñ o que decir n i pensar se 
« p u e d a , antes s í s e n t i r á n , ó s a b r á n que por otro 
«ó otros quiera ser hecho, lo no t i f i ca rán qualquier 
» dellos que lo supiere a l dicho Señor Rey de Cas-
»t i l la lo mas prestamente que p o d r á , y esto so 
« p e n a de perjuros, y de quebrantadores, y v io lado-
«res de voto, y de p leyto , y omenage, é de paz, y de 
» t r e s mi l lones de coronas de oro para la otra parte, 
« l a qual ipsojure le sea aplicada : la qual pena de-
« mandada ó no, pagada ó no , ó graciosamente rc-
« m i t í d a , no m é n o s , que t o d a v í a la dicha paz ó con-
«cord ia quede en su fuerza é valor. E para tener, y 
» cumplir , é servar todos y cada una cosas s o b r e d í -
« chas, d íxo el dicho Señor Rey de A r a g ó n , y de Ce-
«ci l ia , y el dicho Señor In fan te , que el los, y cada 
« u n o dellos que o b l i g a b a n , é ob l igaron sus perso-
«nas , y todos sus bienes, y derechos, y de cada uno 
« dellos por sí , do quier quo sean p r iv i l eg i ados : é 
«no menos el dicho Señor Rey d íxo que mandaba, 
«é m a n d ó á los Perlados, Barones, Nobles, Caballo-
«ros , Genti les-Hombres, C í b d a d e s , ó V i l l a s de sus 
« R e y n o s y S e ñ o r í o s , nombrados desuso para j u -
«rar ó votar los dichos c a p í t u l o s é contrato que sí 
«hecho no lo h a n , quo lo hagan, ó si hecho lo han 
«quo lo otorgaban ó o torgaba , y él daba plona-
«ria l icencia, y facul tad para quo lo j u r en y v o -
« t e n , de t ener , y guardar , ó hacer guardar y 
«cumpl i r por el dicho Señor Rey do A r a g ó n , y 
«por sus herederos y subcesoros, Reynos y Soño-
«ríos, y servidores, s ú b d i t o s , vasal los , ó naturales, 
«con todo su leal poder, la dicha paz ó concordia, y 
« todas y cada una cosas on el contrato y c a p í t u l o s 
« de suso insertos contenidos, y de no ayudar, n i dar 
« favor ó ayuda, dirootamonto n i ind i rec ta , púb l i co 
«ni ascendido, ú los quebrantadores do dicha paz ó 
«concord ia , ó do lo coutonido ou los dichos oap í tu -
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«los , ó en cada cosa, ó parte dellos, antes se rán con-
» t r a el lo8,ó qualquier dellos s e g ú n que en los dichos 
« cap í tu los es contenido : é o t r o s í , que nunc ex prout 
)) et tune, el dicho Señor Rey de A r a g ó n é de Cecilia 
«abso lv ía , é r e m o v í a , relevaba é quitaba á los dichos 
« P e r l a d o s , Barones, Nobles, Caballeros, Gentiles-
« H o m b r e s , Cibdades, é Vi l l a s , de todo sacramento, 
«é omenage, é fidelidad, é otro qualquier v ínculo á 
» que le sean tenidos, as í escritos é obligados quan-
»to á esto, que no sean tenidos, n i puedan ser com-
« p e l i d o s de dar favor n i ayuda á los quebrantado-
« r e s de la d icha paz y concordia de las otras cosas 
« c o n t e n i d a s en los dichos cap í tu los , ó en qualquier 
« p a r t e de l los : las quales cosas, é cada una dellas 
« s e g ú n de suso se contiene : é requi r ió y m a n d ó el d i -
»cho Señor Rey de A r a g ó n é de Cecilia, y el dicho 
«Señor In fan te á nos los dichos infrascriptos Secre-
« t a r i o s , é Notarios p ú b l i c o s , que h i c i é s e m o s , é ha-
«ga ráos tantas cartas p ú b l i c a s quantas por aquellos 
« d e quien es interese sean demandadas, ó se quer-
«rán haber, é. aquellas e n t r e g á s e m o s , é cada uno de 
« n o s o t r o s entreguen de u n mesmo tenor é efecto. Y 
« el dicho Doctor en el dicho nombre del dicho m u y 
«magní f i co su Señor el Rey de Castil la é de L e ó n 
«d ixo , que acebtaba, y a c e b t ó en quanto monta al 
» cumpl imien to de los dichos cap í tu lo s suso encor-
«porados , todo lo dicho é otorgado, jurado é votado 
«po r los dichos Señores Rey, y Infante , ó no mas, 
« n i allende, n i acebtaba cosa que pudiese parar n i 
« p a r e perjuicio al dicho su Señor el Rey de Casti-
«11a, é de todo como pasó p id ió testimonio signado 
« á n o s los dichos Notarios é á cada uno de nos. Que 
«fué hecho é otorgado en el año , mes y día , é lugar, 
«é indicien, é Pontificado suso escriptos. Testigos 
« q u e fueron presentes á todo lo que dicho es, ro -
« g a d o s , y llamados Don Juan de Vin temi l l a Mar-
» q u e s de Crenesi, A l m i r a n t e del Reyno de Cecilia 
« d a l l a furo, Mosen Remon de Perellos gran Camar-
« l e n g o del Reyno de Cecil ia , daqua furo, é Mosen 
« B e r n a r t e Alber to Procurador Real en los Condados 
« de Rosellon é de Cerdenia, é Fray Francisco B l a n t h 
«Maes t ro en Sancta T e o l o g í a de la Orden del Cistel 
«Cape l l án Mayor , é Consilleros del dicho Señor Rey 
«de A r a g ó n , y de Cecilia. REX ALFONSUS. INFANS 
«PETBUS. YO Juan Gonzá lez de Belorado, Clér igo de 

la Dióces i do Burgos en el Reyno de Cast i l la , No-
«tar io púb l i co Apos tó l ico , f u i presente á todo esto 
« q u e dicho es, con el dicho Nota r io ó Secretario del 
«dicho Señor Rey infrascripto, é con los dichos tes-
« t igos , é v i é oí quando el dicho Señor Rey de A r a -
» go é de Cecilia é I n f an t e Don Pedro susodicho, ra-
«t i f icaron é aprobaron, é de nuevo otorgaron ellos 
né cada uno dellos todas las cosas, é cada una de-
« l l a s en los dichos cap í t u lo s contenidas. Otros í , 
« q u a n d o hic ieron el dicho juramento y p l e y t o , é 
« o m e n a g e é voto solemne la dicha e x c e p c i ó n de las 
»d ichas dos personas ; ó á ruego é pedimento del 
«dicho Doctor, Procurador, y Embaxador susodicho, 
«este instrumento é carta p ú b l i c a escrebí de m i pro-
« p i a m a n o , e n ocho hojas de pe rgamino , las seis 
« escriptas de ambas partes, y las dos de la una parte 
»con esta en que firmaron sus nombres los dichos 
«Señores Rey é Infan te , é sellaron sus sellos, el pen-
» diente en cuerda colorada ó amar i l l a , de cera co-
« lo rada , y el otro a q u í impreso de cera colorada, y 
«en fin de cada plana firmé de m i nombre y en testi-
«mon io de verdad. F e r n á n Gonzá l ez Notar io Apos-
«tól ico. Seña l de m i Bernaldinus Fovol leda , Secre-
« t a r io del sobredicho I l u s t r í s i m o Rey de A r a g ó n y 
» de Cecilia, é por su autoridad Notario púb l i co , por 
«todos los sus Reynos é Tierras, é por mandado del 
«dicho Señor Rey f u i presente á todo esto que dicho 
«es con el sobredicho Notario A p o s t ó l i c o , é con loa 
» dichos testigos, é v i é oí como el dicho Señor Rey, y 
»el dicho I n f anteDon Pedro su hermano confirmaron, 
« y de nuevo otorgaron los cap í t u lo s supraescriptos, 
«é las cosas en aquellos contenidas : ó como hic ie-
» r o n el dicho juramento, p leyto é omenage é voto 
« s o l e m n e , é la dicha excebeion d é l a s dichas dos 
«personas , é á ruego é pedimento del dicho Doctor, 
n Procurador, y Embaxador susodicho este ins t ru-
» m e n t ó escrito de mano del dicho Notario, en ocho 
«ho ja s de pergamino , las seis escriptas de ambas 
«par tes , é las dos de una parte, con esta en que fií-
« m a r ó n sus nombres los dichos Señores Rey, é I n -
« f a n t e , é sellaron sus sellos ; es á saber, el del dicho 
« R e y pendiente, y el otro impreso, y en fin de cada 
« p l a n a firmé m i nombre , en tes t imonio de verdad. 
« B e r n a l d i n u s Fovol leda , RegiusSecretarius. 
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C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como en la villa de Maderuelo cayeron piedras del ayre, como 
de toTa, tan livianas como pluma, é tan grandes como una pe
queña almohada. 

Estando el Rey al l í en Roa en el dicho año , le 
fué dicho como en Maderuelo, v i l l a del Condesta
ble, habia acaescido una cosa tan maravi l losa , que 
jamas fué vis ta n i oida en el mundo ; la qual fué 
que veian por el ayre ven i r piedras m u y grandes 
como de tova, l ivianas, que no pesaban mas que 
pluma, é aunque daban á algunos en l a cabeza no 
h a c í a n d a ñ o n inguno : y destas cayeron m u y g ran 
muchedumbre en la dicha v i l l a é cerca del la , y 
como en esto el Rey dubdase é todos los que lo oian, 
m a n d ó a l Bachil ler Juan Ru iz de Agreda A l c a y -
de (1) en su Corte, que fuese á saber si esto era 
verdad; el qual fué , é no solamente fué certificado 
ser así , mas t raxo algunas de aquellas piedras, t a n 
grandes como una p e q u e ñ a almohada, é t a n l i v i a 
nas como p luma, é todas huecas y floxas, de que el 
Rey é todos los que v ie ron se marav i l l a ron mucho. 

C A P Í T U L O I I . 

De como Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita é de Buytrago, 
tomó de los Moros por fuerza de armas la villa de Huelma, que 
es á cinco leguas de Jaén , é de como el Conde de Luna murió 
en la fortaleza de Blazuelos donde estaba preso por mandado 
del Rey. 

E n este t iempo el Rey hubo cartas de I ñ i g o L ó 
pez de Mendoza, Señor de H i t a y de Buyt rago, que 
estaba por C a p i t á n mayor en la f rontera de J a é n , 
como á ve in te d ía s de A b r i l del dicho año h a b í a 
tomado una v i l l a de Moros, que es á cinco leguas 
de J a é n , que se l l a m a H u e l m a ; l a qual I ñ i g o L ó p e z 
c o m b a t i ó valientemente, é la t o m ó por fuerza de ar
mas; y estando combatiendo la fortaleza, loa ,Mo-
ros movieron par t ido que los dexase i r l ibremente 
con todo lo que t e n í a n , é los pusiese en salvo en 
Oambil, é lo d a r í a n l a fortaleza. Y estando en esto 
le v ino nueva como el Roy do Granada con toda su 
casa venia á socorrer la v i l l a ; é luego I ñ i g o L ó p e z 
quiso cavalgar para i r pelear con el Roy do Grana
da, é los caballeros quo con 61 estaban gelo contra-
dixeron mucho ; y él los d ixo que no lo p a r e c í a cosa 
hacedora á caballero curar de l t ra to estando los 

(1) Adafid deuia en ol or l |Uwl( y está enmendado de letra do 
Gulmaci. . 

enemigos en el campo. Y estando en esta dubda, ' 
I ñ i g o L ó p e z fué certificado que no era verdad l a 
venida del Rey de Granada, é la fortaleza se le d ió . 
E n este combate se ovieron valientemente dos hijos 
deste notable Caballero I ñ i g o L ó p e z de Mendoza, 
el uno l lamado Pero Laso, y el otro I ñ i g o de Men
doza. E como en J a é n , y en todas las cibdades de 
su Obispado se supo como í ñ í g o L ó p e z estaba so
bre Huelma, v i n o toda la gente dellas en socorro 
suyo, é como l legaron juntas hubo gran contienda 
por qual vandera e n t r a r í a p r i m e r o ; é óomo I ñ i g o 
López fuese no menos discreto caballero que esfor
zado, por los quitar de debate t o m ó todas las v a n -
deras é h ízo las un haz, y así juntas las m a n d ó me
ter dentro en la v i l l a donde en e l dicho combate 
murieron algunos Chr í s t í anos , aunque no hombres 
de f acc ión , é mur ieron catorce ó quince Moros en 
la pelea que se hubo por las calles, antes que los 
Moros fuesen r e t r a ídos á la fortaleza ; la qual com
ba t ió quatro d í a s y noches s in cesar, é así l a fo r ta 
leza se le dió á p l e y t e s í a que los Moros saliesen so
lamente con sus cuerpos, y él les diese seguro hasta 
entrar en Cambi l ó en Alhabar donde mas le p l u 
guiese : l o qual se puso así en obra. Y estando a l l í 
en Roa, el Rey hubo nueva como Don Padrique, 
Conde de Luna , que estaba preso por mandado de l 
Rey en la fortaleza de Brazuelas cerca de Olmedo, 
era muerto, y all í en veinte y cinco d ías de M a y o 
m u r i ó de su enfermedad D o n Juan de Luna , Señor 
de I l lueca, que era al l í venido por embaxador de 
los Reyes de A r a g ó n y de Navarra , de que el Rey 
hubo grande enojo porque era m u y buen caballero; 
y el Condestable hizo sus obsequias m u y honorable
mente, porque era su p r i m o ; y e l Rey é la Reyna 
estuvieron á ellas, ó todos los Grandes que en l a 
Corte por entonce estaban. Y allí se c o n s a g r ó por 
Obispo de Segovia D o n F r a y Lope de Barrientes, 
Maestro del P r í n c i p e , 6 fueron presentes á su con
s a g r a c i ó n el Rey é la Reyna, y el Principo y el 
Condestablo ó todos los Grandes que en la Corto es
taban.—En este t iempo fué el Rey certificado quo 
en Bruxas , en Flandes, acordaron los moradores da 
aquella v i l l a de matar al Duque F i l i p o de B o r g o ñ a , 
su señor , para lo qual tuv ie ron t a l forma, que escri
bieron al Duque que estaba en Mons-I Ionauto , quo 
la v i l l a estaba en t a l punto, quo si Su Señor ía endo 
no venia por hacer jus t ic ia de algunos que nueva
mente h a b í a n dado causa á los vandos quo en ella 
so comou/.abivu, la v i l l a se p e r d e r í a . E l Dijquo, vistas 

, estas lotras, con saim iuteucion ó voluut tu l do paoi 
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ficar su v i l l a , v ino ende con su gente continua 
como solia; é como siempre él acostumbrase traer en 
su guarda c i n q ü e n t a hombres de armas é cien ar-
cberos, de los quales era Cap i t án el Señor de L i l a -
dan, que era m u y buen caballero, y como entrase 
este delante con l a gente de la guarda , llegado á 
una gran plaza h a l l ó hasta dos m i l é qu iñ i en to s ó 
tres m i l hombres de armas á p i é ; los quales como 
lo v i e r o n , comenzaron á pelear con él é f er i r é ma
tar de la gente que t r a i a ; el qual e m b i ó á m u y gran 
priesa un escudero al Duque á le decir que trabaja
se por salir de la v i l l a , que en ella habia t r a i c ión , 
é le mataban é fer ian l a gente. E l Duque como lo 
supo, c a v a l g ó en un caballo, é solamente t o m ó una 
celada en l a cabeza; é como se vo lv ió para salir 
por la puerta de Gante por donde habia entrado, 
ha l ló la puerta cerrada é u n v i l l ano se fué para él 
con una guisarma en la mano por le fer i r , y le d i x o : 
Señor, ¿pareceos bien venir á esta v i l la por robar la 
buena gente? E l Duque puso mano á l a espada, é le 
d ió u n gran golpe sobre una celada que t raia , de 
que gela hizo saltar de l a cabeza, é luego le d ió 
otro golpe de que le cor tó la cabeza, é de spués n i n 
guno se osó l legar al Duque. Y en esto un ferrero 
que v i v i a j un to con l a puerta, que habia seydo her
rador del Duque Juan, padre suyo, ab r ió la puerta 
con un p i é de cabra, y el Duque sal ió, é se fué 
quanto u n caballo le pudo llevar, á Eoles, un v i l l a -
ge que es á quatro leguas de Bruxas , é al l í l l a m ó 
gente, é luego los de Bruxas mataron á todos quan-
tos en la v i l l a hal laron del Duque, que fueron por 
todos bien seiscientos hombres. E l Duque por esto 
les hizo tan cruel guerra siete ó ocho meses por 
mar é por t ier ra , que pensaron ser todos muertos 
de hambre, é l l egó entonce á valer en Bruxas una ha
nega de t r i g o ocho coronas. É los de Bruxas, v i s to 
como todos estaban para se perder, acordaron de 
meter Frayles que rogasen al Duque que los perdo
nase. E d e s p u é s de muchas cosas pasadas, el Duque 
jamas los quiso perdonar, salvo que se metiesen á su 
voluntad para que él pudiese quemar la v i l l a , ó ha
cer della é de los vecinos della todo lo que á él p l u 
guiese. Vis to por ellos como no podian al hacer, se 
metieron á su vo lun tad , y el Duque, como era m u y 
noble é m a g n á n i m o , los p e r d o n ó , con c o n d i c i ó n que 
le entregasen quarenta hombres nombrados los p r i n 
cipales causadores de la dicha t r a i c ión , para que él 
hiciese dellos j u s t i c i a , é que los de Bruxas ernbia-
sen seiscientos romeros en Jerusalen, por las á n i 
mas de los que allí h a b í a n muarto, é hiciesen una 
capil la para el Seño r de L i l a d a n que allí habia 
muerto, que costase vein te m i l coronas, con las ren
tas que perpetuamente la dicha capi l la habia de te
ner, para decir perpetuamente quatro misas cada 
d ia por el á n i m a del dicho c a p i t á n , ó que el Duque 
les rompiese ciertos p r iv i l l e jos m u y provechosos á 
ellos que l a v i l l a tenia, é que le pagasen decientas 
m i l coronas para las despensas que en la guerra 
habia hecho : lo qual todo se puso as í en obra, y el 
Duque los p e r d o n ó , ó hizo voto en quanto viviese 
de no entrar en aquella v i l l a , é así lo g u a r d ó . — E l 

Rey se p a r t i ó de Roa Domingo (1) seis d í a s de Ju
lio del dicho año para Madr iga l , é iban con él el 
P r í n c i p e y el Condestable, y en el camino lo v i n i e 
ron nuevas como al Adelantado Rodr igo de Perea 
h a b í a n muerto los Moros , el qual habia entrado 
con quatrocientos de caballo é hasta m i l peones, é 
los Moros h a b í a n seydo sabedores de su entrada, é 
salieron á él dos m i l de caballo é doce m i l peones 
moros; é de todos los que con el Adelantado entra
ron, no escaparon mas de quince ó veinte, é de los 
Moros mur ie ron algunos, entre los quales m u r i ó un 
caballero, e l mayor del Reyno de Granada, que se 
llamaba Abenzarrax, el qual habia hecho m u y gran
des d a ñ o s en los C h r i s t i a n o s . — Á diez dias de Agosto 
del año susodicho c a y ó un rayo en la mayor torre 
de la casa de Escalona, del Condestable, que q u e m ó 
muy gran parte de aquella casa, la qual era de las 
mejores de E s p a ñ a , la qual él habia hecho, y estu
vieron tres dias mas de m i l hombres en amatar el 
fuego. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Adelantado é su mug«r é dos hijas suyas que con él 
estaban, se soltaron de la fortaleza de Fuendueña, é salieron 
descolgándose por una ventana, é de como el Rey supo la 
muerte del Infante Don Pedro de Aragón. 

E n Miérco les (2) veinte dias de Agosto se soltaron 
el Adelantado Pero Manrique é su muger é dos hijas 
suyas que con él estaban; los quales salieron por 
una ventana d e s c o l g á n d o s e con cuerdas de c á ñ a m o 
de la fortaleza, con t ra to que tuv ie ron con él a lgu
nos criados de G ó m e z Carr i l lo . E quando él lo supo, 
el Adelantado é los que con él i ban e s t a r í a n bien 
tres leguas de a l l í ; e l qual quando lo supo hubo 
m u y grande t u r b a c i ó n , é c a v a l g ó á muy gran prie
sa, é f u é empos dellos pensando de los alcanzar; é 
ante que él pudiese á ellos l legar, el Adelantado era 
ya en la casa de Encinas, que es una fortaleza de 
Don Alva ro D e s t ú ñ i g a , yerno suyo, h i jo de Don Pe
dro Des túf i iga , Conde de Ledesma. E como G ó m e z 
Carril lo l l egó á la for taleza, quisiera mucho ver al 
Adelantado é no le fué dado lugar, ó así G ó m e z Car
r i l lo se hubo de volver asaz triste y enojado, por el 
ma l recabdo en que habia puesto al Adelantado. E 
dende á quatro dias que e l Adelantado estuvo en 
Encinas, v in i e ron al l í el A l m i r a n t e D o n Fadrique é 
Don Enrique sus hermanos, ó dexaron mandado 
que toda la gente so juntase en Medina do Euiseco; 
é como el Eey fué certificado de la soltura del Ade
lantado, hizo l lamamiento de todos sus vasallos, y 
embió cartas patentes á todas las cibdados é vi l las 
de sus Eeynos, h a c i é n d o l e s saber como el Adelan ta
do Pero Manrique se habia soltado sin su manda
miento. Y en este t iempo supo el Eey como ol I n 
fante D o n Podro, hermano del Eey D a r a g o n , que 
estaba sobre la cibdad do Napol , h a b í a soydo muer
to por un caso desastrado do Un t i r o do lombarda, 

( i ) En el original decia Vii'vnes. 
{% Eu el oriainal decía VrfrfM 
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que hizo tres golpea en t ierra , ó al quarto d ió al I n 
fante en l a cabeza, de que le l levó la meytad. E l 
Bey hubo dello m u y gran desplacer, as í por el deb-
do que con él tenia, como por ser m u y buen caba
llero. 

C A P Í T U L O I V . 

De como el Rey partió de Madrigal con asaz gentes de hombres de 
armas é ginetes para i r contra el Almirante y el Adelantado Pero 
Manrique. 

• 

E l Eey se detuvo en M a d r i g a l por recoger a l g u 
na gente de la que habla embiado l lamar, é pa r t ió 
dende á veinte u n dias de Hebrero del dicho a ñ o 
con hasta m i l é q u i ñ i e n t o s hombres de armas, sus 
batallas ordenadas; é iban con él el P r í n c i p e D o n 
Enrique su hi jo , y el Condestable D o n A l v a r o de 
Luna, ó Don Pedro de Velaaco, Conde de Haro , é 
Don Diego G ó m e z de Sandoval, Conde de Castro, é 
Don Luis de Guzman, Maestre de Calatrava, é Don 
Juan de Cerezuela, Arzobispo de Toledo, é D o n Eo-
drigo de Luna, Pr ior de San Juan , é D o n Gutierre 
de Toledo, Obispo de Palencia, é Don Pedro de 
Castilla, nieto del Rey D o n Pedro, é Don Lope de 
Barrientes, Obispo de Segovia, é otros muchos caba
lleros. E luego quel Rey l legó á Roa, se embiaron 
despedir del Condestable los caballeros siguientes, 
que dél h a b í a n acostamiento: Juan R a m í r e z de Are -
llano, Señor de los Cameros; Pedro de Quiñones , 
Merino mayor de As tur ias ; Suero de Quiñones , su 
hermano ; D o n Diego D e s t ú ñ i g a , h i j o del Conde de 
Ledesma; Juan de Tovar , Señor de Berlanga é As -
t u d i l l o ; Rodrigo de C a s t a ñ e d a , Señor de Fuente-
dueña ; Pedro de Mendoza, Señor de Almazan, em-
biando cada uno dellos decir a l Condestable muchas 
razones porque dél se d e s p e d í a n . Los quales todos 
se juntaron con el Almi ran te , é con el Adelantado, 
é con los otros sus parientes; é all í l legaron al Rey 
Don Juan de Guzman, Conde de Niebla, é Don Juan 
de León , hi jo mayor de D o n Pero Ponce de L e ó n , 
Conde de Mede l l ín , los quales t raseron mucha gen
te de caballo á l a gineta. 

C A P I T U L O V . 

De la carta quel Almirante y el Adelantado escribieron al Rey es
tando Su Señoría en la villa de Roa. 

Estando así el Rey en Roa, juntando la gente que 
pod ía para i r contra el A lmi ran t e ó Adelantado 
é los otros Caballeros que con ellos estaban, el A l 
mirante y el Adelantado escribieron al Rey la s i -
g u í e n t e car ta : 

« M u y excelente Señor ó m u y poderoso R e y : 
» V u e s t r o s humildes servidores el A l m i r a n t e de 
n Castilla, vuestro p r imo, y el Adelantado Pero Man-
» ríquo, humildemente besamos vuestras Reales ma-
» nos, é nos encomendamos en Vuestra Merced. H a -
» blando con aquella reverencia é humi ldad que do-
» h e m o s , somos maravil lados que s e g ú n nuestra 
» ju s t a pe t i c ión que á Vuestra Merced habemos he-
»cho, la qual en E s p a ñ a no pudo ser m á s jus ta do 

S E G U N D O . fi^ 
» vasallos á su señor , que por oslo Vuestra Alteza 
» dé contra nos cartas t an agraviadas como ha da-
» d o : ca Señor, bien mirado, Vuestra Merced ha l la -
» rá , que vos pedimos vuestro servicio é pac íñeo es-
Htado de vuestros Reynos derechamente sin af ición 
» alguna. E m u y poderoso Señor , por suplicar y pe-
« d i r nosotros á Vuestra Al teza que r i g é s e d e s vues-
» t r o s Reynos por vuestra persona é con el Señor el 
« P r í n c i p e vuestro hi jo , pues la edad gelo da sin i m 

pedimento de otra persona a lguna, s e g ú n Nuestro 
«Seño r vos lo e n c o m e n d ó , Vuestra Señor ía nos lo 
« d e b í a tener en servic io , ó no al con t ra r io , pues, 
» Señor, en ello jus t i c ia é verdad vos p e d í m o s . Señor , 
» cerca del a p o d e r a m í c n t o quel vuestro Condestable 
« t e n í a en vuestra persona y Corte, por nos hecha 
«re lac ión á Vuestra Merced, notorio es, é por noto-
«r io lo alegamos, é manifiesto es á todos los Gran-
» des de vuestros Reynos, y á todas las otras perso-
«nas dellos, que todas las cosas desde la mas peque-
« ñ a hasta la mayor, que de mucho t iempo acá se ha 
« h e c h o é hace todo lo que á él place é quiere, agora 
« s e a jus to ó injusto, s in contradicion alguna. E 
« m u y poderoso Señor, bien sabe Vuestra Al t eza , ó 
« puede saber sí le pluguiere, que las leyes de vues-
« t r o s Reynos nos cos t r iñen á vos pedir é sup l i ca r lo 
» que suplicado é pedido habemos, acatando losma-
«les y d a ñ o s que en ellos son é han seydo ; é donde 
« esto no h ic i é semos , c a y é r a m o s en m a l caso nos é 
« todos los otros Grandes de vuestros Reynos que 
«vues t ro servicio derechamente amamos; é así l o h i -
«c ie ron los de donde nos venimos, é lo deben hacer 
« todos los Grandes é subditos é naturales de vues-
» t r o s Reynos é lo deben allegar, é donde vieren vues-
)) t ro d a ñ o lo deben arredrar por todas las v í a s é 
« m a n e r a s que pedieren; y esto así lo quiso Nuestro 
«Señor , é las leyes divinas y humanas, é las leyes 
« de vuestros Reynos , el contrario de lo qual no se 
» p o d r í a hacer. E m u y poderoso Señor , lo que nos-
« otros vos pedimos es servicio do Vuestra Merced, 
« é por bien de vuestros Reynos, y somos tenidos de 
« t o m a r l a muerte sobrello; y cae r í amos en ma l caso 
« n o s , ó todos los otros s ú b d i t o s é naturales, si otra-
» m e n t e se hiciese. Por ende, Señor, humildemente 
« suplicamos á Vuestra Alteza le plega do quererlo 
«por nosotros, suplicando á Vuestra Merced se pon-
« g a en obra. Y pues es justo y razonable, s e g ú n 
» derecho d iv ino y humano , plega á Vuestra Seño-
» r í a do no mandar dar cartas contra ello, n i sobres-
« t a r a z ó n contra nosotros en personas n i en bienes, 
« é demandar al Condestablo de quien nosotros, por 
» razones m u y justas , nos recelamos que nos ha do 
« o f e n d e r y d a ñ a r en personas ó bienes, que no 
« a y u n t e gente y derrame l a que t iene ayuntada: 
« c a . Señor , él no ha hecho n i hace'ayuntar, salvo 
« derechamente contra nosotros, s e g ú n que á Vues-
« t r a Merced oscrebimos, aunque finge que se j u n t a 
» para resistencia que Vuestra Merced dice contra 
« l a s personas que contra vo lun t ad de Vuestra Mer-
« ced quieren entrar en los dichos vuestros Reynos, 
« lo qual nosotros no sabemos n i croemos. Y como 
« N u e s t r o Señor vos haya puesto m su lugar para 
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» que Vuestra Al teza juzgue á cada uno derecha-
» m e n t e , y en quanto toca á la j u s t i c i a , en Vuest ra 
I Señor ía no puede haber mas parte uno que otro, 
» suplicamos humildemente le plega de lo hacer así , 
» é que por lo que merecemos g a l a r d ó n no nos quie-
« ra dar pena, ca seria contra lo que Nuestro Señor 
» vos e n c o m e n d ó , y contra todas las leyes y dere-
« chos de vuestros Eeynos, y contra la r a z ó n natu-
» r a l . B m u y poderoso Eey é Señor , porque Vuestra 
» Merced vea y entienda que nuestra vo luntad es 
» derecha a l vuestro servicio y no á n i n g ú n escán-
» dalo de los dichos vuestros Eeynos , á Vuestra Se-
« ñ o r í a suplicamos, é pedimos por merced que le 
» p l e g a conceder de dos cosas, la una , que á Vues-
» t r a Al teza p lega de mandar al dicho vuestro Con-
» d e s t a b l e que se aparte á una v i l l a ó lugar suyo 
» con todos sus parientes y gentes, porque Vuestra 
«Merced quede en todo su l ib re poder, y queden con 
« V u e s t r a Merced los Condes de Haro y de Castro, y 
« M a e s t r e de Calat rava, y Obispo de Falencia, y 
« Doctor P e r i á ñ e z , y Diego Eodr iguez , é los otros 
« p a r c i a l e s a l dicho Condestable partan dende, de 
« que con r a z ó n debemos nosotros haber recelo; y 
« hecho esto, nosotros i r émos luego á Vuestra Seño-
« r í a por l a manera que Vuestra Alteza ordenare y 
» mandare. E idos ante Vuestra Merced , si pedimos 
» l o que es vuestro serv ic io , Vuestra Al teza manda-
« r á lo executar y dar sosiego en vuestros Eeynos; 
« y donde Vuestra Alteza hallare á vuel ta de los su-
« s o d i c h o s de vuestro Consejo que nosotros no pedi-
« mos jus t ic ia , nos e s t a r é m o s á lo que Vuestra Mer-
« c e d mandare y ordenare. Y Señor , si esto á Vues-
« t r a Señor ía no le p lugu ie re , mande á los dichos 
» Condes de Haro y de Castro, y a l Maestre de Cala-
« t r a v a y Obispo de Palencia* que se vean con nos-
» otros sobrestos hechos, porque Vuestra Al teza sea 
« b i e n informado de nuestras intenciones, las qua-
« l e s son á verdadero servicio vuestro, é paz y so-
« siego de vuestros Eeynos, y se haga en ello lo que 
« cumple á vuestro servicio. 

«Señor , cerca del cumplimiento de las dichas 
» vuestras cartas y mandamiento, do quier que v i é -
» r e m o s é s i n t i é r emos y s u p i é r e m o s qualquier cosa 
» de qualquier natura é f a c ión y calidad é misterio 
« que sea ó ser pueda ó a t a ñ a á c o n s e r v a c i ó n ó guar-
» da de vuestra Eeal persona y estado, é pro y b ien 
» de vuestros Eeynos, lo a l l e g a r é m o s y p r o c u r a r é -
« mos con todas nuestras fuerzas; y cada que v i é r e -
» mos ó s in t i é r emos lo contrar io , ó que se t ra ta ó 
» procura en qualquier manera, lo c o n t r a r i a r é m o s é 
« o b v i a r é m o s é d e s t o r v a r é m o s é q u i t a r é m o s y des-
« v i a r é m o s del todo en quanto á nos fuere á todo 
» n u e s t r o leal y complido é final poder, s e g ú n so-
« mos tenidos por derecho de naturaleza, y en el d i -
D cho juramento expresamente se contiene ; é as í lo 
« damos por'respuesta á las dichas cartas. Nuestro 
« Señor ensalce vuestra noble v i d a y estado á su 
« s e r v i c i o . De Medina de Euiseco á veinte de H e -
« brero.» 

C E Ó N I O A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 

C A P Í T U L O V I . 

De como Don Pedro Dcstiiñiga, Conde dcLodcsma, sabida la pr i -
sion del Adelantado Pero Manrique, se vino de Ecija donde es
taba por Capitán con solo un escudero á Medina de Uuiseco, 
donde estaban el Almirante y el Adelantado Pero Manrique, 

Después de recebida esta carta por el Eey , fué 
certificado como D o n Pedro D e s t ú ñ i g a , Conde de 
Ledesma, que estaba por C a p i t á n en la f rontera de 
É c i j a , se habia venido sin su l icencia con solo un 
Escudero para Medina de Euiseco donde estaban el 
Almi ran te y el Adelantado Pero Manr ique ; el qual 
escribió al Eey l a causa de su v e n i d a , e s c u s á n d o s e 
por algunas razones que decia, las quales el Eey no 
hubo por buenas, ante le pesó mucho de su venida. 
E porque el A l m i r a n t e y el Adelantado h a b í a n su
plicado al Eey que embiase á ellos los Condes de 
Haro y de Castro,- y al Obispo de Palencia , a c o r d ó 
de embiar solamente al Conde de Haro , porque la 
frontera de É c i j a quedaba sin c a p i t á n , é m a n d ó á 
Don Juan de G u z m a n , Conde de N i e b l a , que en 
tanto quél p r o v e í a , tuviese cargo de aquella fronte
ra ; é dende á dos d ía s el Conde de Haro p a r t i ó á se 
ver con el A lmi ran t e é con el Adelantado, y enton
ce supo el Eey como Pedro de Q u i ñ o n e s , Merino 
mayor de Asturias, se habia apoderado de l a cibdad 
de Leen, é habia tomado las puertas de la cibdad, 
y echado dende á todas las personas que c r e í a ser
le sospechosas, é que h a b í a tomado l a casa del 
Obispo que estaba secrestada por mandado del Pa
pa é suyo, é tomara los dineros y pan é v i n o que 
en ella hal lara; é asimesmo supo como D o n Lu i s de 
la Cerda, Conde de Medinacel i , se h a b í a declarado 
por la parte de los dichos Caballeros, é D o n Pedro 
de Castilla, Obispo de Osma, nieto del Eey D o n Pe
dro, habia tomado las fortalezas de Gomara é Ca-
breyas é Osma é Ucero, las quales tenia el Condes
table, aunque eran del dicho Obispo, y gelas habia 
entregado quando fué p r o v e í d o del Obispado; é de 
todas estas cosas el Eey hubo g ran sent imiento 
porque conosció ser comienzo de gran rompimien to , 
el qual no quisiera; é fué forzado de seguir las co
sas comenzadas aunque mucho á su .desplacer, por
que él no osaba descubrir- su vo lun tad á n inguno 
deles de su Consejo, porque todos eran puestos por 
mano del Condestable, é s e g u í a n enteramente su 
querer; é n i ellos osaban decir a l Eey ot ra cosa, 
salvo lo que al Condestable p l a c í a . Y el Eey escri
bió al A lmi ran t e y al Adelantado Pero Manr ique 
una carta muy larga en respuesta do la que ellos á 
Su Señor ía h a b í a n etnbiado, ordenada por los Docto
res do su Consejo, puestos por mano del Condesta
ble , l a c o n c l u s i ó n de la qual era contradiciendo 
todo lo que ellos dec í an , ó r e p r o b á n d o l o , m a n d á n 
doles que derramasen sus gentes, ó no hiciesen bo-
l l ic ios n i e scánda los en sus Eeynos, é cumpliesen 
enteramente sus cartas é mandamientos, mandando 
á las gentes que estaban con los dichos Caballeros 
so graves penas que luego se partiesen dellos é so 
fuesen á sus casas. 
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C A P Í T U L O P R I M E R O . 

De como el Rey escribió una carta á la cibdad de Toledo hacién
doles saber los términos en que las cosas estaban. 

E n este t iempo el Rey esc r ib ió la s iguiente carta 
á la cibdad de Toledo. 

Y O EL EEY 

» E m b i o mucho saludar á vos el Concejo, A l c a l -
» des, Alguaci les , Caballeros, Escuderos, Oficiales, 
» Hombres buenos de la m u y noble é m u y leal c ib-
« d a d de Toledo, como aquellos de quien mucho fio. 
« H á g o v o s saber que el A l m i r a n t e D o n F a d r i q u e y 
n el Adelantado Pero Manrique, continuando su m a l 
»propós i to de los e scánda les é boll icies que en m i 
« R e y n o han levantado é puesto, l lamando é ayun-
« t a n d o gentes de armas contra m i expreso defendi-
n miento, é menospreciando las cartas é mandamien-
»tos que para ellos yo m a n d é dar, é las penas en 
» ellos contenidas, han embiado é derramado, y em-
» b i a n y derraman sus cartas, as í para esa cibdad 
« c o m o para otras cibdades é v i l las de mis Reynos, 
» diciendo que lo hacen por m i servicio é por bien 
» de mis Reynos, no seyendo ello as í ve rdad , antes 
«sej^endo como es lo contrar io , s e g ú n mas la rga-
« mente lo p o d é i s ver por el t rasjunto de una carta 
» que yo les e m b i é en respuesta de otra que ellos me 
« e m b i a r o n ; el qual trasjunto vos embio con el por-
ntador de la presente para que lo v e á i s , porque 
» vos mando que no dedes fe n i creencia á cosa do 
»lo que los susodichos ó otros qualesquicr que con 
» ellos son ó fueren de su demanda é i n t e n c i ó n vos 
« h a n embiado ó embiaren , n i embiedes losProcura-
»dores que ellos vos e n v í a n decir , n i embargue-
» des n i consintades embargar mis pedidos é mono-
» das, s e g ú n que contra m i servicio con grande osa-
» d ía é a t rev imien to , no temiendo á m í n i á la m i 
« j u s t i c i a , los sobredichos vos escribieron, porque 
«aque l lo seria en gran deservicio m i ó é d a ñ o c o m ú n 
» d e mis Reynos , en lo qual hareis lo que sois t en i -
« d o s , é guardareis la lealtad é fidelidad que me do-
« bedes como á vuestro Rey ó Señor na tu ra l , ó se-
» g u n que de vosotros yo confio ; ó los unoa n i los 
«otros no bagados onde al por a lguna manera , so 
« p e n a de la m i merced ó do las penas en t a l caso 
» establecidas por las leyes de mis Reynos. E mando 
«so la dicha pena á qualquier escribano públ ico que 
» para escrito fuere llamado, que dó al que vos la 
« m o s t r a r e tes t imonio signado con su signo sin d i -

« ñ e r o s , porque yo sepa en como complides m i ma t í -
« dado. Dada en la v i l l a de Roa á once d ía s de Mar-
» z o , a ñ o del nascimiento de Nuestro Señor Jesu 
» Christo de m i l é quatrocientos y t re in ta é nueve 
«años . Yo EL R E Y . E yo F e r n á n l a ñ e z de Xeroz 
«la hice escrebir por mandado del Rey Nuestro 
» Señor . 

C A P Í T U L O I I . 

De como algünos Religiosos deseando dar paz en estos Reynos, 
vinieron al Rey, é después al Almirante é á los otros Caballe
ros que juntos estaban en Valladolid, é como hallaron las 
cosas fuera de todo buen medio, volviéronse á sus Mones-
terios. 

Estando el Rey en Roa , escritas las cartas suso
dichas, v i n i e r o n á él algunos Religiosos con buen 
ze lo , deseando dar paz é sosiego en estos Reynos, 
los quales hablaron con el Rey, é d e s p u é s fueron á 
Medina de Ruiseco á hablar con el A l m i r a n t e é 
Conde de Ledesma é Pero Manr ique é con los otros 
Caballeros de su pa rc ia l idad ; é visto lo que ellos 
d e c í a n , é lo que se r e s p o n d í a por el Rey é por su 
Consejo , conocieron que no les c u m p l í a mas en 
esto trabajar, y dexá r on lo á Dios que g u í a s e l a s co
sas como á él pluguiese, y ellos v o l v i é r o n s e en sus 
Monesterios.—En esto t iempo fué el Rey certificado 
como el Mariscal I ñ i g o Ortiz D e s t ú ñ i g a , hermano 
del Conde de Ledesma, é con él sus hijos Diego L ó 
pez é Juan L ó p e z D e s t ú ñ i g a eran entrados en V a 
l l ado l id , é so h a b í a n apoderado do las fuerzas é 
puertas de ella-con q u i ñ i e n t o s hombres darmas del 
A lmi r an t e y del Conde de Ledesma y del Adelan
tado Pero Manrique. L o qual como el Roy supo, 
pa r t i ó do la v i l l a de Roa é fuese para Cuellar, y con 
él la Royna D o ñ a Mar ía su muger y el P r í n c i p e D o n 
Enrique su h i j o , é los otros Perlados y Caballeros 
que con él estaban, quo p o d í a n ger todos hasta tres 
m i l do caballo. Y él d í a que p a r t i ó de Roa v ino á Po-
ñafiel y d e x ó al l í á P a y o de Ribera, hi jo del Adelan
tado Perafan do Ribera, con trecientos hombres dar-
mas, y emb ió á F e r n á n Alvarez de Toledo , Señor 
de Valdecornoja con docieutos hombres de armas á 
l a v i l l a de Olmedo ; y embió A Coca á MarLin de 
Ala rcon con dooientos hombres de armas del Arzo
bispo do Toledo; y embió á Tudola de Duero á A l o n 
so do Córdoba, Alcayde do los Doñeólos con cien g í -
netos ; y embió á Diego do L e ó n á Muoioutos coa 
cíen rocines, y el Roy so fué ¡i Cuellar, ó con M Km 
Perlados y Caballeros con la gente do armas (pío lo 



552 
q u e d ó , porque lo d e c í a n quo el Roy do Navarra y 
él In fan te D o n Enr ique eran y a entrados en el Rey-
no , por esperar all í por saber la vo lun tad quo t r a í a n 
en su entrada. 

C R Ó N I C A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
Cuellar; y el Infante lo puso así on obra, y estuvie
ron allí un d í a y una noche, donde acordaron secre
tamente sus hechos; los quales d e s p u é s parescicron 
por las cosas quo adelanto se siguieron. 

C A P Í T U L O I I L 

De como el Rey supo que el Rey de Navarra y el infante Don En
rique su hermano eran entrados en sus Reynos, é Ies embió 
decir por sus cartas que se viniesen para 61. 

Estando el Rey en Cuellar, habiendo y a sabido 
como el Rey de Nava r ra y el In fan te D o n Enrique 
eran entrados en sus Roynos coa hasta qu iñ i en to s 
hombres do armas, el Roy les embió decir por sus 
cartas quo se viuiesen para él , é fué certificado quo 
el A l m i r a n t e , y oí Conde de Ledesma, é los otros 
Caballeros de su parc ia l idad asimesmo les h a b í a n 
escripto p id i éndo le s por merced que se viniesen 
para el los; é all í el Rey estando en Cuellar, fué cer
t i f icado como el A l m i r a n t e y el Adelantado Pero 
Manrique, su hermano, y e l Conde de Ledesma eran 
entrados en V a l l a d o l i d con seiscientos hombres de 
armas. Y en este mesmo d í a el Rey Don Juan de 
Navarra l legó á Cuellar, donde el Rey estaba, y sa
l i é ron lo á recebir el Rey y el P r í n c i p e y el Condes
table , é los Perlados y Condes que con él estaban. 
E l Rey de Navar ra ven ia con solas seis cavalgadu-
ras ; é desque los Reyes se v i e r o n , e l Rey de Na
varra se v ino para el Rey , y él lo rec ib ió m u y ale
gremente, é d ió lo paz, y el P r í n c i p e porfió por le be
sar la mano, y él no gela quiso dar; é todos los Con
des y Caballeros quo con é l v e n í a n besaron la mano 
a l Rey do Navarra , é así todos juntos se v in i e ron á 
l a v i l l a , ó descavalgaron en el palacio del Rey, y e l 
Rey do Navar ra fué luego á ver á l a Reyna su her
mana ; é otro d í a el Rey de Navarra y la Reyna y 
el Principe comieron todos con el R e y , donde se 
h i z o m u y solemne fiesta. 

C A P Í T U L O I V . 

De como el Infante Don Enrique llegando á una jornada de Cue
llar, se habla apartado del Rey de Navarra y se habia ido con 
toda la gente á la villa de Pcñaüe l . 

E l In fan te D o n Enr ique se habia apartado del 
Rey de Navar ra quanto á una jornada de Cuellarj 
é h a b í a s e ido á Peñaf ie l , donde fue recebido porque 
llevaba cartas del Rey de mandamiento que lo res-
cibiesen en todas las cibdades é v i l l a s de sus Rey-
nos. Y en este t i empo e l Comendador mayor de 
Cast i l la D o n Gabr ie l Manr ique era venido á Va l l a 
do l id con ciento é c i n q ü e n t a rocines ; el Almiran te , 
y el Adelantado, y el Conde de Ledesma acordaron 
quel Comendador mayor se fuese á Peñaf ie l al I n 
fante Don Enr ique con la gente que habia t r a í d o é 
con otros ciento é c i n q ü e n t a hombres de armas que 
ellos le d ie ron . .Y d e s p u é s que el Rey do Navarra 
hubo estado dos d í a s en Cuellar con el Rey, embió 
decir al I n f an t e Don Enrique su hermano que esta
ba en Peñaf ie l , que se viniese á ver con él á una al 
dea que se l l ama M i n g ú e l a , que e s á d o s leguas do 

C A P Í T U L O V . 

De como el Rey fué certilicado que otros muchos Caballeros eran 
venidos á Valladolid allende de los que ende estaban, é d e como 
á esta causa el Rey se partió de Cuellar é se vino á Olmedo por 
estar mas cerca de Valladolid. 

E n esto t iempo el Rey fué certificado que á Va
l lado l id eran venidos D o n Lu i s de l a Cerda, Conde 
de Medinace l i , é D o n Rodr igo Alonso Pimentel , 
Conde de Benavente, é Don Juan Manr ique , Conde 
de C a s t a ñ e d a , é Don Pedro de Cas t i l l a , Obispo de 
Osma, é Juan R a m í r e z de A r e l l a n o , Seño r de los 
Cameros, y Pedro de Mendoza , Señor de Almazan, 
é Garcifernandez do H e r r e r a , Señor de Pedraza, é 
Rodrigo de C a s t a ñ e d a , Señor de F u e n t e d u e ñ a ; los 
quales todos h a b í a n t r a í d o la mas gente que pudie
ron , é por eso el Rey acordó de part irse de Cuellar, 
é venirse á Olmedo por ostar mas cerca de Va l l a 
dol id ; con el qual iban el P r í n c i p e y el Condesta
ble , é los Perlados y Caballeros que con él estaban 
ordenados en tros batallas : en l a una iban el Rey, 
y el P r í n c i p e ; en la otra el Condestable y el Arzo
bispo su hermano ; en la otra el Conde de Haro ; é 
p o d í a haber en estas tres batallas hasta tres m i l é 
decientas ó tres m i l c trecientas lanzas ; é as í el Rey 
vino en un d í a desde Cuellar á Olmedo. Otro d í a s i 
guiente entraron en Olmedo el Rey de Navar ra y l a 
Reyna, que h a b í a n quedado en el camino parase ver 
con el In fan te D o n E n r i q u e , é después de l a vista, 
el Infante se vo lv ió á P e ñ a f i e l , é otro d í a se pa r t ió 
para Renedo, aldea de V a l l a d o l i d , que es á una 
legua dende á se ver con el A l m i r a n t e é con los 
otros Caballeros que en Va l l ado l id estaban; á los 
quales d e s p u é s do haberle besado l a mano, y él lea 
haber hecho el acogimiento quo debia , les d íxo 
que él venia á se j un t a r con e l los , é seguir lo que 
quisiesen, é que no t ra ia otra cosa salvo e l falso 
peto que v e s t í a , é una uca. Ellos gelo t uv i e ron en 
merced, é le respondieron que ellos lo s e r v i r í a n de 
t a l manera que el Rey su señor le t o r n a r í a todo lo 
que le era tomado en el Reyno, é aun le h a r í a otras 
mercedes; la qual habla pasó en p ú b l i c o , é d e s p u é s 
hubieron sus^hablas secretas en una casa y e r m a , é 
los Caballeros so vo lv ie ron á V a l l a d o l i d , y el I n 
fante se q u e d ó en Renedo. 

C A P Í T U L O V I . 

De como á requesta del Infante Don Enrique el Rey de Navarra se 
viao con 61, é después se vieron con ellos el Almirante 6 los 
otros Caballeros que en Valladolid estaban . 6 con ellos el A l -
erez Juan de Silva 6 Alonso l'crez de Vivero, é Fernando de 

Uibadeneyra. 

D e s p u é s que el In fan te so v ido con los Caballeros 
que estaban en V a l l a d o l i d , 61 BO quedó en Renedo, 
y embió decir al Roy do Navarra BU hermano quo 
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cataba en Olmedo con el Rey, que le pedia por mer
ced que se viniese á ver con él . E l Rey do Navarra 
d íxolo al Rey , ó acordóse quol Rey de Navarra se 
viniese á Tude la , é con él el Conde de Castro , y el 
Doctor P e r i a ñ e z , y el Alférez Juan de Silva, ó A l o n 
so P é r e z do V i v e r o , é Fernando do Ribadcncyra, 
Camarero del Condestable. E por quanto Alonso do 
Cordova, Alcayde d é l o s Donceles, estaba en Tude
la con cien rocines, dió el Roy sus cartas al Rey de 
Navarra para el diebo Alonso de Cordova, que se 
partiese de Tudela con la gente, é so viniese para 
Olmedo , y entregase al Rey de Navarra á Tudela é 
las llaves de las puertas de la v i l l a ; lo qual luego 
cumpl ió Alonso de Cordova, que con la gente que 
tenia se vo lv ió para Olmedo , y e n t r e g ó las llaves 
de Tudela al Rey de Navar ra ; y desque el Infante 
supo que el Rey do Nava r r a , é los otros Señores 
que con él v e n í a n , estaban en Tudela apoderados 
de la v i l l a , v ínose luego para el Rey de Navarra, su 
hermano. Otro día jueves, veinte é tres d ía s de A b r i l 
deste a ñ o , v ino a l Rey de Navar ra de parte del A l 
mirante é de los otros Caballeros que estaban en 
Val ladol id , Juan de Tovar, Señor de Berlanga é As-
t u d i l l o , á tomar dellos seguridad , por que ellos se 
q u e r í a n ver con é l , l a qual el Rey de Navarra lue
go les d í ó ; la qual r e c e b í d a por los Caballeros, sa
l ieron de V a l l a d o l i d el Adelantado Pero Manrique, 
é Don Rodrigo Alonso P i m e n t e l , Conde de Bena-
vente , é D o n Enr ique , hermano del A l m i r a n t e , é 
v i é ronse con el Rey de N a v a r r a , é con el Infante, 
é con el Conde de Castro, é con el Doctor P e r i a ñ e z , 
é con el Al fé rez Juan de S i l v a , é con Alonso de V i 
vero , é con Fernando de Ribadeneyra , Camarero 
del Condestable, en el campo cerca de Tude la , y es
tuvieron gran pieza en la habla por dar a l g ú n me
dio sí los e s c á n d a l o s é bollicies se p o d í a n atajar, 
porque las cosas no viniesen á ro tura ; é como los 
Caballeros demandaban que ante do todas cosas el 
Condestable h a b í a de salir de la Corte é dexar al 
Rey en su l ibre poder, ó los otros d e c í a n que en las 
otras cosas so diese medio de paz, con tanto quel 
Condestable quedase en la Corte, por esto no so 
pudieron convenir n i igualar , é desque v ie ron que 
no h a b í a igua la n i n g u n a , los Caballeros se vo lv ie 
ron á Va l l ado l id , y el Roy do Navar ra y el Infan te 
con los otros Señores que con ellos estaban se v o l 
vieron para Tudela . 

C A P Í T U L O V I I . 

De como después de las vistas, el Rey, el Rey de Navarra, y la 
Ueyna se fueion para Medina del Campo. 

D e s p u é s quol Roy do Navarra ó los otros Señores 
del Consejo del Roy quo con él h a b í a n venido i\ las 
vistas, fueron en Tudela, el Roy do Navar ra con ellos 
so vo lv ió para Olmedo donde el Rey estaba, é luego 
acordó quo el Roy so partiese para Medina dul Cam
po, á veinto é ocho dias de A b r i l dol dicho a ñ o , ó 
f uoron con ól la Royna su mugor, y el Roy de Navar
ra , y el Pr incipo ó los otros Perlados ó Condos ó Ca-
NWIerO» quo con él estaban, ó serian por todos cinco 
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rail do caballo entre hombres de armas é ginotos; ó 
antes quo el Roy do Navar ra partiese do Tudela, 
dexó apoderado en la v i l l a al In fan te Don Enr ique 
su hermano, é dexó lo las llaves de las puertas. Des
p u é s que el pr imer d ía de Rey en t ró en Medina, 
supo como el Mayo deste año h a b í a n entrado en Va
l ladol id Podro de Q u i ñ o n e s , h i j o do Diego H e r n á n 
dez de Qu iñones , ó Suero de Quiñones , su hermano, 
é que h a b í a n t r a í d o d o c í e n t o s é c i n q ü e n t a hombres 
de armas ; é donde á poco supo como D o n Alonso, 
h i jo dol Conde Benavente, é D o n Pedro de A c u ñ a , 
Conde de Valencia , é con ellos la gente de armas del 
Obispo do A s t o r g a , eran entrados en V a l l a d o l i d , é 
t r a í an quatrocientos hombres de armas; é luego en 
este mes de Mayo supo como el A lmi r an t e y el 
Adelantado Pero Manr ique y el Conde de Bena
vente, con poder de los otros Caballeros que queda
ban en V a l l a d o l i d , h a b í a n salido al campo con 
hasta m i l é q u i ñ i e n t o s do caballo, de los quales iba 
por c a p i t á n Pedro de Q u i ñ o n e s , é se h a b í a n visto 
con el Infan te en el camino cerca de Renedo, é allí 
se concertaron é hicieron su concier to, é desde allí 
el Infante se t o r n ó á V i l l a v a ñ e z , donde estaba el 
Conde D o n Pero N i ñ o é Don Enrique su h i j o , é los 
Caballeros se v o l v i e r o n á Va l l ado l id . 

C A P Í T U L O V I I I . 

De como se vieron otra vez con el Infante los Caballeros que es
taban en Valladolid. 

D e s p u é s destas cosas pasadas, porque no se ha
b í a n concertado en laa vistas que se v ieron, el Rey 
de Navarra y el In fan te é los otros Caballeros de suso 
nombrados tornaron otra vez á vistas, é salieron do 
Val ladol id el A l m i r a n t e y el Conde D o n Pedro Des-
túñ íga y el Adelantado Pero Manr ique , é l legaron 
cerca de Tude l a , ó luego v i n o al l í el I n f a n t e ; é 
t r a í a n los Caballeros en su guarda d o c í e n t o s de ca
ballo , ó venia por C a p i t á n de ellos Pedro de Qui
ñones , é salieron luego de Tudela el Rey de Navar
r a , é con él el Conde de Castro y el Doctor Peria
ñez , y el Al férez Juan de Si lva, é Alonso P é r e z de 
Vivero, é Fernando do Ribadeneyra , Camarero del 
Condestable, é hablaron m u y gran pieza en el cam
po, é no se concertaron é quedaron m u y discordes, 
é vo lv ié ronse los Caballeros á V a l l a d o l i d , y ol I n 
fante so vo lv ió á Ronedo donde estaba aposentado. 
E allí en Renodo, á tres dias do Mayo desto año , 
o to rgó su podor el In fan te á Rodrigo Manr ique , Co
mendador de Segura , para quo pudiese por él con
t inuar la poses ión dol Maestrazgo do Santiago é do 
las v i l las ó fortalezas dol dicho Maestrazgo, por 
v i r t u d del qual podor t o m ó luego Rodr igo Manrique, 
é con él Garcilopoz de C á r d e n a s , Comendador do 
Caravaca, la poses ión do la v i l l a do Ocafia, en la 
qual todos los vecinos los acogieron ó recibieron con 
muy buona vo lun tad . E auto qnel I n f an t e partiese 
de allí de Ronedo, v ino el Doctor do la Fuente, ve
cino do Olmedo, .quo lo embiaba el Rey do Navar
ra al dicho In f an t e , el qual ombió luego á Val ludo 
l i d á | o i Caballeros á les hacer Haber como Q] Rl V 
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de Navarra habia embiado al l í a l Doctor d é l a Fuen
te , porque luego viniesen al l í algunos dellos para 
ver el embaxada que t r a i a ; ó acordaron los Caba
lleros que fuesen a l lá el Adelantado Pero Manr ique 
é D o n Enr ique , hermano del A l m i r a n t e , é l levaron 
consigo al Doctor de Miranda é a l Doctor A l v a r 
Sánchez de Cartagena, para que si por letrados se 
hubiese de plat icar en las cosas quel Doctor de la 
Fuente t r a i a , estuviesen ellos presente á ello. E 
desque bien hubieron p la t icado , estaban acordados 
que todos estos debates so comprometiesen en ma
nos del Eey de Navarra é del I n f a n t e , é para esto 
a p u n t ó s e cierta c a p i t u l a c i ó n , la qual fué l levada al 
Eey é al Condestable, é no quisieron estar por ello, 
é así se desconcertaron ; é desque el Infante esto 
v i d o , p a r t i ó s e de Eenedo con la gente que ah í te
nia , que serian hasta seiscientos de caballo, é v í 
nose aposentar á Va l l ado l id . Y en este mes de M a y o 
sa l ió Pedro de Q u i ñ o n e s de Va l l ado l id con m i l hom
bres de armas é c i n q ü e n t a ginetes que los Caba
lleros le d i e r o n , é salió de noche por aguardar á 
Gonzalo de Guzman , Señor de Tor i j a , que lo em-
biaba a l Eey para que se aposentase en Mucientes, 
é súpo lo Gonzalo de Guzman , é no osó pasar, é 
t o r n ó s e Pedro de Qu iñones á Va l l ado l id . 

C A P I T U L O I X . 

De como se trataron vistas entrel Rey de Navarra y el Infante, 
y el Rey de Navarra quiso que las vistas fuesen dentro en la v i 
lla de Tordesiílas, y el Infante no quiso, y así las vistas cesaron 
entrellos. 

Porque las cosas p á r e s e l a que cada d í a se r o m p í a n 
mas, t r a t á r o n s e vistas entre l Eey de Navar ra y el 
Infante , por ver si se p o d r í a dar a l g ú n medio, é que 
los movimientos y e scánda los que estaban comen
zados cesasen, ó acordóse que l a v is ta fuese en Tor
des i í l a s , para l o qual el Rey m a n d ó desembargar la 
v i l l a de la gente de armas que ende estaba aposen
tada, é que las llaves de l a v i l l a se entregasen al 
Eey de Navarra . Y el Eey de Navarra par t ió de M e 
dina del Campo, é v ínose para To rdes i í l a s , é t ra ia 
consigo hasta quatrocientos de caballo; el Infan te 
asimesmo pa r t i ó de Va l l ado l i d , é t raia seiscientos 
hombres darmas, é docientos ginetes; é desque l legó 
á una legua de Tordes i í l a s embió á pedir por mer
ced al Eey de Navarra que quisiese salir á verse con 
él en el campo. E l Eey de Navarra le embió decir 
que el Señor Eey su p r imo le habia embiado allí 
para que se viese con él dentro en la v i l l a , é no en 
el campo; que s i al l í quisiese entrar, le daria la mey-
tad de la v i l l a en que se aposentase él é su gente, 
que en otra manera él no s a l d r í a de lo quel Eey ha
bia mandado. E l Infan te no quiso entrar en la v i l l a , 
é volv ióse para V a l l a d o l i d , y el Rey de Navarra f ué-
se para Medina del Campo. E n esto t iempo F e r n á n 
P é r e z de Andrada en t ró en Va l l ado l id con docientos 
hombres darmas, é sa l i é ron lo á rec ib i r el Infante é 
todos los otros Grandes que ende estaban. 

C A P Í T U L O X . 

De como el Infante y el Almirante é los otros Caballeros que con 
ellos estaban embiaron desaliar al Condestable Don Alvaro de 
Luna é á Don Gutierre Maestre de Alcántara , é de como ellos 
rescibieron el desafio. 

Visto por el Infan te ó por los Caballeros que en 
Val ladol id con él estaban, como no se daba n i n g ú n 
buen medio n i se esperaba para la paz, embiaron 
dos cartas de desafio por un Faraute del Infante , 
una al Condestable, é otra á Don Gutierre de Soto-
mayor, Maestre de A l c á n t a r a ; las quales cartas les 
fueron dadas en Medina, á las quales el Condesta
ble y el Maestre de A l c á n t a r a respondieron que re
cibían el desafio del In fan te é de los otros Caballe
ros que gelo embiaban. B sabido esto por el Eey, 
embió luego al In fan te á Juan de Silva su Alfé rez , 
é á Mosen Eebolledo, un Caballero de quien el Eey 
de Navarra mucho fiaba, é al Doctor Arias Maldo-
nado, con los quales e m b i ó decir que él bien sabia 
como h a b í a entrado en sus Eeynos con su licencia 
é mandado, é como él lo habia prometido é jurado 
de ser en su servicio, é como él le habia segurado 
que h a c i é n d o l o así él le m a n d a r í a desembargar el 
Maestrazgo de Santiago, é todos los otros bienes é 
m a r a v e d í s que él y la In fan t a D o ñ a Catalina su 
muger dél t e n í a n ante que saliesen del Eeyno, é 
agora le mandaba que aquello hiciese é cumpliese, 
é se apartase de la op in ión de -los Caballeros que 
estaban rebeldes contra él en su deservicio, é se v i 
niese luego para él, é que si a l con t r a r í o quisiese 
hacer, desde allí le alzaba el seguro que le habia 
dado quando e n t r ó en el Eeyno, é que le mandaba 
que dentro en nueve d í a s saliese del Eeyno so gra
ves penas. E l Infan te r e s p o n d i ó que no pluguiese 
á Dios que él oviese entrado en el Eeyno por de
servir a l Eey su señor é su p r i m o ; que si él supie
ra ó supiese que los Caballeros que estaban juntos 
en Va l l ado l id que estaban en su deservicio, que él 
no se juntara con ellos, ante les fuera mor ta l ene
migo ; mas que era cierto que aquellos Caballeros 
todos estaban á su servicio, é para pacificar sus Eey
nos, é para suplicar- que los quisiese o í r á just icia 
como convenia á su Eey ó Seño r natural como ya 
muchas veces gelo h a b í a n suplicado, que él así 
agora se lo suplicaba. 

C A P Í T U L O X I . 

De como se acordaron vistas del Rey y del Rey de Navarra y del 
Infante Don Enrique y de todos los otros Cab;illeros, asi de los 
que con el Rey estaban, como de los de la parowlldafl del In
fante 6 Almirante. 

Después desto se concortaron vistas ontre el Eey 
y el Eey de Navarra y el Infante ó los Caballeros 
que estaban en Va l l ado l id en la puente de Valdos-
t i l l a s ; y estando todos juntos altercando en las co
sas que se debian hacer para dar ó r d e n en la paz, 
l legó Alonso Pérez de Vivero , ó h a b l ó secreto con 
el Eoy de Navarra, de parte del Eey y del Condes-
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table; é 1» habla fué t a l , que luego ol Rey de Na
varra se p a r t i ó para Med ina , y el I n f an t e é loa 
otros Caballeros para V a l l a d o l i d , sin tomar n i n g u 
na conc lus ión ; é llegados á V a l l a d o l i d e l In fan te ó 
los otros Caballeros que con él estaban, visto como 
todas las cosas iban en rompimien to , acordaron que 
so hiciese u n gran palenque para se cercar en cam
po, donde quiera que su Real se asentase, é asimes-
mo apercibieron veinte m i l peones para i r con el 
Infante é con los Caballeros que con él estaban, y 
el Almi ran te tomó cargo de hacer e l palenque, el 
qual se h i z o muy presto, en el qual habia dos m i l 
estacas. Acabado, c a r g ó s e en carretas, é allende de 
las que l l evaban el palenque, fueron apercebidas 
otras m i l carretas para l levar el bast imento. E los 
Caballeros que en V a l l a d o l i d con el In fan te esta
ban, son los siguientes: el A l m i r a n t e D o n Fadriquo, 
el Conde de Medinaceli , el Conde de Ledesma, el 
Adelantado Pero Manrique, e l Conde de Benavente, 
el. Conde de C a s t a ñ e d a , Don Juan Manr ique , el Con
de de Valencia D o n Pedro de A c u ñ a , D o n Enr ique , 
hermano de l Almi ran te , Don Gabr ie l Manrique, Co
mendador mayor de Castilla, el Adelantado de Ca-
licia Don Diego Sarmiento, D o n Alonso Pimentel , 
hijo del Conde de Benavente, D o n Pedro de Monte-
alegre, D o n Pedro de Castilla, Obispo de Osma, nieto 
del Eéy D o n Pedro, Peralvarez de Osorio Señor de 
Cabrera é Ribera,. J uan R a m í r e z de Are l lano , Señor 
de los Cameros y e l Mar isca l I ñ i g o , Rodr igo de 
Cas tañeda , Señor de F u e n t i d u e ñ a , D o n Alvaro , h i jo 
del Conde de Ledesma, Juan de Tovar , Señor de 
Berlanga é As tud i l lo , ó Pedro de Mendoza, Señor de 
Almazan, é Pedro de Q u i ñ o n e s M e r i n o mayor de 
Asturias, y Suero de Quiñones , su hermano, L u i s de 
Almazan, los quales tenian cerca de seis m i l de ca
ballo. E ¡porque el I n f an t e fué certificado que al 
Rey placerla mucho que sobreseyese algo en l a sa
lida al campo, el I n f an t e se detuvo, é c o n c e r t á r o n s e 
vistas en Tordesil las, donde viniesen el Rey y el 
Rey de Navar ra , é con ellos los Perlados é Caballe
ros que e n la Corte estaban, é de l a otra parte v i 
niesen e l Infante é los Caballeros de su parcial idad. 
E porque los unos é los otros se segurasen que no 
les seria hecho e n g a ñ o , conce r tóse que á Don Pedro 
de Volasco, Conde de Haro, se entregase la v i l l a de 
Tordesillas, para que estuviese del la apoderado á 
toda su vo lun tad , é para que tuviese la v i l l a y el 
campo seguro ; é luego el Rey m a n d ó que l a dicha 
v i l l a de Tordesillas se entregase al Conde de Haro , 
lo qual a s í se hizo. É d e s p u é s que él se hubo por 
entregado dolía, p a r t i ó el Rey de Medina , é con él 
ol Rey de Navarra ó todos los Perlados ó Condes é 
Caballeros que en l a Corte estaban, que serian por 
todos c i e n t o ó ve in te cavalgaduras ó no mas. Y el 
tba que par t ie ron de Medina era s á b a d o trece dias 
de Junio de l dicho a ñ o ; ó hasta dos t i ros de ballesta 
de la v i l l a salió á é l Femando de Volasco, hermano 
del Conde do Haro, con una bata l la de hasta docien-
*0B do cabal lo m u y bien aderezados, é a p a r t ó s e do 
Ia batalla con hasta veinte ginetes, ó l legó al Rey ó 
besólo l a mano, ó luego t o r n ó s e á BU bata l la . E l Roy 
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con t i nuó su camino hasta quo l l egó á la puente don
de estaba el Condo de Haro con hasta trecientos do 
caballo, el qual habia ya tomado todas las armas 
que en la v i l l a se hal laron ó las t e n í a en su poder; 
é ten ia puestas guardas á las puertas de la v i l l a , 
para que n inguno no entrase con armas, salvo los 
que por n ó m i n a fuesen escriptos, por quanto as í es
taba acordado por ambas las partes. E porque esto 
mejor se pudiese hacer, el Conde de Haro con l icen
cia del Rey se habia desnaturado del Rey é del 
Reyno; ó como el Conde estaba á la puente, e l Rey 
e n t r ó é t o m ó las armas á todos los Caballeros é 
Gentiles-Hombres que iban con el Rey é con el 
Rey de Navarra, é no entraron con ellos mas do 
ciento ó veinte cavalgaduras que estaban concerta
dos por n ó m i n a que con ellos hablan de entrar; é 
luego á la tarde v in ie ron a l l í á Tordesillas el I n 
fante Don Enrique, y el A l m i r a n t e , y el Adelanta
do Pero Manrique, y el Conde de Benavente, y el 
Comendador mayor de Cas t i l la ; é salieron el Conde 
de Haro é su hermano Fernando de Velasco á los 
recebir con toda la gente de armas, s e g ú n que al 
Rey h a b í a n sa l ido; é como l legaron á la puerta de 
l a v i l l a , qu i tó l e s las espadas, é á todos los que con 
ellos v e n í a n , é no d e x ó entrar con ellos mas de se
senta cavalgaduras, que así estaba concertado; é 
desque entraron en l a v i l l a fueron á besar las ma
nos al Rey, é después fué ronse á sus posadas. Otro 
d í a siguiente v in ie ron á Tordesillas el Condestable 
y el Conde de Castro, que h a b í a n quedado en Me
dina con el P r í n c i p e , y entraron con ellos hasta 
veinte cavalgaduras ; é desque todos estuvieron 
juntos comenzaron á plat icar en las cosas de la 
concordia, é no se pudieron concordar, en especial 
porque los quo t e n í a n v i l las é lugares del Rey de 
Navarra é del Infante , se les hacia m u y grave de 
las dexar; é porque se dec ía que A l v a de Termes, 
que tenia el Obispo de Palencia D o n Gutierre de 
Toledo, se habia de tornar al Rey de Navarra cuya 
era primeramente, p a r t i ó s e el Obispo de Tordesillas 
descontento, é l levó quanto en la Corte tenia. E n 
estas p l á t i ca s estuvieron en Tordesil las seis dias, é 
no se pudieron convenir, ó por esto el Rey ó los 
que con él v in ie ron se vo lv ie ron para Medina, y el 
Infan te é los que con él v e n í a n se vo lv ie ron para 
Val ladol id . E n este t iempo el Condo D o n Pedro de 
Velasco sup l icó al Rey r e q u i r i é n d o l e que para que 
on sus Reynos mas presto pudiese darse paz de con
cordia, le pluguiese mandar á todos los Caballeros 
que t e n í a n v i l l a s ó lugares ó rentas que hubiesen 

. tenido del Rey do Navarra ó del Infante , que golas 
diesen ó entregasen luego, ó qué l estaba presto do 
rest i tuir todo lo que t e n í a do quo Su Al teza le habia 
hecho merced; á lo qual ol Rey r e s p o n d i ó que golo 
tenia en m u y s e ñ a l a d o servicio, ó que él lo man
d a r í a asi. 
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C A P Í T U L O X I I 

De como los Caballeros que tenían villas y lugares que habían 
seydo del Rey de Navarra b del Infante, no dieron lugar á la 
concordia, en la forma que estaba acordado. 

E los Caballeros que t e n í a n v i l las ó castillos 
é maravedia de ju ro que hablan seydo de los d i 
chos Eey do Navar ra é I n f a n t e , no les p lugo na
da desto, ante d ixe ron que el Eey hiciese una de 
dos cosas, ó hiciese equivalencia de lo suyo al Rey 
de Navarra é al In fan te , ó si mandaba que restitu
yesen las mercedes que así les eran hechas, que h i 
ciese á ellos la equivalencia. Y el pr imero que mas 
en esto ins i s t ió fué el Arzobispo Don Gutierre, por
que tenia A l b a de Tormes é otros lugares que ha
b í a n seydo del Rey de Navar ra . En este t iempo se 
supo como D o n Rodr igo de Vi l landrando, Conde de 
Ribadeo, era par t ido de Francia con hasta tres m i l 
combatientes, é que venia derechamente para don
de el Rey estuviese, é que era y a l legado á V i l l a -
franca de Montesdoca; por lo qual fué acordado 
por el In fan te é por el A l m i r a n t e é por los Caba
lleros que estaban en Va l l ado l id , que e m b í a s e n gen
te de armas para le resistir l a pasada á Medina , é 
fué acordado que luego partiese el Conde de Ledes-
ma, é con él Diego Sarmiento, Adelantado de Ca l i -
cia, con hasta m i l ó q u i ñ i e n t o s de cabal lo, el qual 
p a r t i ó luego, é l l e g ó á la v i l l a de Roa por Valdes-
g ü e v a a r r iba , é luego otro dia l legó el Almi ran te , é 
con él Pedro de Q u i ñ o n e s , é l levaban hasta m i l y 
trecientos de caballo, é fueron ese d ia á se aposen
tar á Renedo, é dende l l evar el camino del Conde 
de Ledesma, para que si oviese menester socorro 
estuviesen mas prestos; ó ante que el Conde de Le
desma llegase á Roa, l l egó el Conde de Ribadeo con 
la gente que tenia, é venia con él Juan Carr i l lo , A r -
cidiano de Cuenca, é t ra ia poderes del Rey para que 
el Conde de Ribadeo fuese recebido en las cibdades 
é v i l las que llegase; é como el Conde de Ribadeo 
l legó á Roa, no le q u e r í a n acoger en l a v i l l a hasta 
que l legó el A r c í d í a n o Juan Carr i l lo , é les hizo el 
requerimiento de partes del Rey; así lo hubieron 
de acoger. B y a el Conde de Ledesma con la gente 
que t ra ia era llegado á una legua de R o a ; é des
que supo que el Conde de Ribadeo era acogido en 
la v i l l a , embió delante hasta trecientos g íne t e s , por 
ver sí en tanto que él l legaba s a l í a n algunos á es
caramuzar con ellos. E l Conde de Ribadeo desque 
v í d o la gente de los c o n t r a r í o s , e m b i ó á un cap i t án 
suyo que se l lamaba Salazar con d o c í e n t o s de ca
ballo y otros d o c í e n t o s de caballo archeros; é sa
l ieron fuera de la v i l l a , y escaramuzaron m u y gran 
rato los unos con los otros, é hubo de la una parte 
é de la otra algunos f e r í d o s é muertos. Porque so 
llegaba la noche, los del Conde de Ribadeo so v o l 
v ieron á Roa , y el Conde de Ledesma se fué apo
sentar á San M a r t í n de Arroyales dos leguas de 
Roa, é allí puso su Real. E otro dia l l egó el A l m i r a n 
te con la gente que l levaba á Encinas, que es á tres 
leguas do Roa, é al l í a sen tó su R e a l , é así e s t u v í e -

C R Ó N I C A S D E LOS REYES D E C A S T I L L A . 
ron algunos d í a s el Condo de Lodosma y ol A l m i 
rante en sus Reales ; ó porque los fué dicho quol Roy 
y el Rey de Navar ra oran part idos do Medina y 
eran llegados á Peñaf ie l , y v e n í a n á recoger a l Con
de de Ribadeo, por conocer ellos [ol señor ío ó obe
diencia que d e b í a n a l R e y , no quisieron mas estar 
a l l í , c vo lv i e r on á Va l l ado l id , y el Conde de Riba
deo salió do Roa é vinoso para el Rey á Medina . 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como algunos religiosos hablaron con el Rey 6 asimesmo con 
el Infante 6 con los Caballeros de su parcialidad, en tal mane
ra que se d ó medio en la concordia. 

Estando las cosas mas para se romper que con 
esperanza de n inguna concordia , plugo á Nuestro 
Señor que algunos Religiosos con zelo de servir á 
Nuestro S e ñ o r , d ixeron al Rey que les desp lac ía 
mucho porque Su Alteza diese lugar á que sus Rey-
nos se destruyesen, lo qual no era dubda que se 
pornia en obraj, si las cosas fuesen s e g ú n los co
mienzos , é le suplicaban quisiese bien m i r a r las 
suplicaciones quel Infante é los Caballeros que con 
él estaban en Va l l ado l id le h a c í a n , las quales eran 
justas é razonables, é que Su Señor ía las d e b í a cum
p l i r ; é donde el c o n t r a r í o hiciese, que tomaban á 
Dios por testigo que á su causa sus Reynos se des
t r u i r í a n , é que desto no dubdase, é todo el cargo 
ser ía suyo. E l Rey vistas las cosas que m u y mas 
largamente los Religiosos le dixeron, pa r e sc ió l e ser 
sabio y sancto consejo el suyo, é r e spond ió que le 
p lac ía de veni r en el medio que á ellos paresciere 
porque los e scánda los cesasen ; é con esto los Reli
giosos se fueron á Va l l ado l id é hablaron con el I n 
fante é con el A lmi r an t e é con los otros Caballeros 
que con él estaban, ó d ixé ron les lo que con el Rey 
secretamente h a b í a n hablado, é lo que el Rey les 
hab í a respondido ; á lo qual el In fan te é los Caba
lleros respondieron que si la vo lun tad del Roy era 
de los o í r é tomar medio para que los escánda los 
cesasen, que á ellos p l ace r í a mucho , porque su de
seo era de le servir é dar paz ó sosiego en sus Rey-
nos. E con esta respuesta los Religiosos so volv ie
ron á Medina, é dixeron al Roy lo que h a b í a n ha
blado con el Infan te é con los otros Caballeros de 
su valla, é lo que ellos respondieran, de que el Rey 
fué m u y contento; el qual hab ló con el Condestable, 
é le dixo todo lo que los Religiosos t r a í a n ; el qual 
visto que la vo lun tad del Rey era do dar sosiego c 
concordia en las cosas, le r e spond ió , que por lo ser
v i r él era contento de venir en qualquior par
t ido que Su Al teza mandase , pero que lo supli
caba que mirase bien como en esto no fueso enga
ñ a d o . E o í d a por el Roy la respuesta del Condesta
ble m a n d ó l lamar á consejo, presentes la Reyna y 
e l l r í n c i p e y el Roy do Navarra é los Perlados é 
Caballeros que con él estaban en M e d i n a ; ó como 
todos estuviesen m u y deseosos do la paz ó concor
dia, dieron sus votos para quo g u a r d á n d o s e el ser
v ic io del Rey, se buscase manera como los oscán.hi
los é bol l íc ios cesasen, c so tomase medio do paz; 
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é después de mucho en esto platicado, ha l l a ron que 
para venir en esecucion , e l Rey se dehia i r á Cas-
t r o n u ñ o , é con él la Reyna y el P r í n c i p e y el Con
destable, é que el Rey de Navarra so aposentase en 
Valdefuentes, aldea de Medina, y el In fan te y el A l 
mirante é todos los otros Caballeros que con él es
taban se viniesen aposentar en Alahejos, é que allí 
e s t a ñ a n todos en torno de dos leguas , para que las 
cosas se pudiesen mas presto ver é plat icar é dar 
en ellas asiento ; é con esto los Religiosos vo lv ie ron 
á Va l l ado l id al In fan te é á los otros Caballeros, á 
los quales todos pa resc ió este ser medio para v i v i r 
en la paz, é hubieron placer de veni r en ello , é as í 
el Rey como todos los otros se v in ie ron luego apo
sentar á los lugares donde estaba asentado, 

C A P Í T U L O X I V . 

De como se dió asiento en Castronuño para la concordia. 

Después quel Rey fué venido á C a s t r o n u ñ o , é con 
él la Reyna y el P r í n c i p e y el Condestable y el Rey 
de Navarra y el In fan te y todos los otros Caballe
ros, cada uno al lugar donde era ordenado , comen
zóse á plat icar en los negocios, é por l a parte del 
Rey e n t e n d í a n en ellos el Doctor Periafiez é Alonso 
Pérez de Vivero y el Relator, é j un to con estos Bar
to lomé de Renes (1) Secretario del Rey de Navar ra ; 
é por la parte del In fan te el Doctor A l v a r Sánchez 
de Cartagena y el Doctor de Mi randa , los quales to
dos se juntaban continuamente en una Ig les ia en 
Cas t ronuño , é cada noche se iban los unos á Valde-
fuentes á consultar las cosas con el Rey de Navar
ra, é los otros 4 Alahejos al In fan te é al A l m i r a n 
te ; é tantas veces se jun ta ron , que p lugo á Dios que 
tomasen medio ó asiento en las cosas, el qual des
pués de mucho altercado, se t o m ó en la fo rma que 
se sigue. L o p r i m e r o , que ante de todas cosas el 
Condestable saliese de la Corte, é se estuviese en su 
tierra por sois meses, é que en este t iempo no escri
biese al R e y , n i tratase cosa alguna en d a ñ o del 
Rey de Navarra n i del In fan te su hermano, n i de 
los otros Caballeros de su va l í a , n i de alguno dellos; 
é que el Rey de Navarra y el In fan te su hermano 
fuesen restituidos en todas las vi l las é lugares y he
redamientos que t e n í a n en el Reyno, ó les fuese 
dado por ello equivalencia á vista de dos caballe
ros, el uno por parte del R o y , é otro por parte del 
Rey de Navarra y del I n f a n t e ; é si no se concorda
sen, que tomasen por tercero a l Pr ior de San Ben
dito de V a l l a d o l i d , é que toda la gente de armas 
que estaba ayuntada así por la una parte como por 
la otra, se derramase luego, é que se abriesen lue
go las cibdades é vi l las que estaban ocupadas pol
los caballeros, c que no entrasen en ellas sin l icen
cia del Rey ; ó que los procesos que fueron hechos 
por mandado del Rey contra el Infante , ó contra los 
caballeros do su va l í a , ó contra sus criados é servi-

(1) En la edición do Logroim deeia R é o s , y so ha enmendado. 
Por estar así su aJ>élllJo cu la osciiim a de concordia que eatá al 
<'UdUiloGdclano37. 
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dores que lo h a b í a n servido, que se diosen por n i n 
gunos : las quales cosas todas juradas ó afirmadas, 
el Condestable se pa r t i ó de C a s t r o n u ñ o á veinto 
nueve d ía s de Otubre del año de m i l ó quatrocien-
tos ó t re in ta é nueve a ñ o s ; é iban con el ol Arzobis
po de Toledo, su hermano, é Juan de S i l v a , Al fé rez 
del Rey, é Pedro de A c u ñ a , é ü o m e z Car r i l lo su 
hermano, é Juan do Merlo, eu Mayordomo mayor, é 
Gonzalo de Guzman , Señor de T o r i j a , ó Carlos de 
Arel lano, hermano do Juan Ramiroz do Arol lano, ó 
Pedro de Olloa, é Diego do Sosa, é Fernando do 
Narbaez, Alcayde de Antequera , é otros muchos Ca
balleros é Genti les-Hombres. 

C A P Í T U L O X V . 

De como el Rey partió de Castronuño, y en el camino ítté certifi
cado como la Infanta Doña Catalina sa hermana era fallecida 
de parto. 

Otro d í a el Condestable se p a r t i ó de C a s t r o n u ñ o , 
y e l Rey se p a r t i ó para Toro ; y en e l camino supo 
como la In fan t a D o ñ a Catal ina su hermana era fa -
llescida de par to , é luego el Rey m a n d ó á D o n L o 
pe de Barrientes, Obispo de Segovia, y á D o n R o d r i 
go de L u n a , Pr ior de San Juan , que volviesen á 
Alahejos á consolar al In fan te ; los quales lo h ic ie 
ron así , y el In fan te r e s p o n d i ó que besaba las ma
nos al Rey por la conso lac ión que con ellos le ha
b í a embiado. E l Condestable iba camino de Torde-
sillas, ó no le quisieron ende acoger, é fuese d o r m i r 
á la Codorniz, aldea de Medina, ó dende c o n t i n u ó su 
camino para l a v i l l a de Sepú lveda , de la qual el Rey 
entonce le hizo merced en emienda de la v i l l a de 
Cuellar, que entonce le m a n d ó dexar para el Rey de 
Navarra . 

C A P Í T U L O X V L -

De como el Condestable recomendó sus hechos al Almirante, é 
tuvo manera con el Rey como le diese el mesmo crédito que á 
él solia dar. 

A n t e quel Condestable partiese de C a s t r o n u ñ o , ha
b ló secretamente con el A l m i r a n t e ó le r o g ó mucho 
que tuviese sus hechos en cargo, é que él ternia ma
nera con el Roy como el mesmo c réd i t o que daba á 
él lo diese a l Almiran te , é que así las cosas se hic ie
sen por su mano, como hasta entonce se h a c í a n por 
la suya, de lo qual el Rey de Navarra y el In fan te 
fueron mucho sentidos y escandalizados, é por esto 
después que entraron en Toro so comenzaron á re
vo lver grandes contiendas ó ruidos sobro ol aposen
tamiento; é por esto o l Roy acordó con todos los do 
su Consejo que se l imitaso gento á cada uno do 
aquellos señores , é que no pudiesen traer mas de lo 
quo los f uoso mandado. E porque aquella ordenanza 
no se p o d í a b ien guardar si no so hiciese aposenta
miento de nuevo, acordóse quel Roy se partiese para 
Madr igal , en tanto quel aposentamiento so hacia, ó 
fueron con él la Reyna y el Principo y ol A l m i r a n 
te y el Roy de Navarra y ol In fan to á la F m t n í . n 
del Salmeo, y los otros so aposoutaron en VllleSQÜíft 
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á media legua dende, é desque supo quel aposenta
miento era hecho, v í n o s e á M a d r i g a l , é luego man
dó hacer las obsequias de l a In fan ta D o ñ a Catalina, 
BU hermana; é como el A l m i r a n t e s int ió que el Rey 
de Navarra y el In fan te D o n Enr ique tenian dél 
sentimiento, por haber tomado en cargo¡ los hechos 
del Condestable, él se descu lpó á el los , y les dió ta
les razones que quedaron satisfechos. E como se co
m e n z ó á entender en el Consejo en otra forma de 
lo que quisieran el Arzobispo de Sevilla D o n Gu
t ierre, y el Conde de A l va , su sobrino, é D , Lope de 
Barr ien tes , Obispo de Segovia, é Alonso Pérez de 
Vivero que secretamente tenian la v i a del Condesta
ble, dieron á entender al Rey que le c u m p l í a apartar
se del Rey de Navarra é In fan te y Almi ran te é de 
todos los que le s e g u í a n , é para esto acordaron quel 
Rey dixese que q u e r í a i r á caza é se fuese á Horca
jo , aldea de Medina donde estuvo quatro días , y el 
Rey de Navarra y el Infan te le embiaron suplicar 
que se viniese para Madr iga l , porque se diese ó rden 
en las cosas que c u m p l í a n á servicio suyo é bien de 
sus Reynos; y el Rey se p a r t i ó de Horcajo sin sa
b i d u r í a dellos para C a n t a l a p í e d r a , y embió á Peral-
varez de Osor ío Señor de Vil lalobos delante, é man
dóle que tomase las puertas é tierras de Cán ta l a -
piedra , é las hiciese guardar , é no dexase entrar 
otras personas, salvo las que él mandase ; é iban 
con el Rey el P r í n c i p e Don Enrique su h i jo , y Don 
Gutierre de Toledo, Arzobispo de Sevilla, y el Conde 
de A l v a su sobrino, y Don Lope de Barrientes, Obis
po de Segovia, y el Doctor Periafiez, y Alonso P é 

rez de Vivero , Contador mayor del Rey , y el R e í a -
t o r , los quales todos eran do la l i g a del Condesta
ble . Y el Rey les daba el mesmo c réd i to que á él, y 
el Rey se p a r t i ó aceleradamente para Salamanca, y 
embió delante á Pero Carr i l lo , su Halconero mayor, é 
Samaniego su Posentador, para que lo aposentasen 
en las casas del Obispo que son cerca de la Iglesia , 
en las quales Juan G ó m e z de A ñ a y a , A r c i d í a n o de 
Salamanca, estaba apoderado y en la torre de la 
Iglesia donde t e n í a asaz gente de armas, y no con
s in t ió que el Rey al l í se aposentase, é h ú b o s e de 
aposentar en las casas del Doctor Aeevedo; y em
bió mandar á Juan G ó m e z que dexase las casas del 
Obispo é l a torre de-la Ig les ia , y él no lo quiso ha
cer, y por eso el Rey m a n d ó pregonar á él é á los 
que con él estaban. E luego quel Rey fué á Canta
lap íedra , fué certificado que R u y Díaz de Mendoza, 
su Mayordomo mayor, se h a b í a apoderado de la cib-
dad de Segovia, é habia tomado las torres (1 ) é 
puertas y llaves, y habia echado de la cibdad á Pe
dro de Silva, que era Corregidor, é á todos los otros 
que sint ió ser de la v a l í a del Condestable, de lo qual 
el Rey hubo grande enojo, é luego hizo merced de 

•la cibdad de Segovia á su h i jo el P r í n c i p e Don En
rique, á fin de raygar de allí á Ruy Diaz que t e n í a 
por él el Alcázar , é con aquello se podia apoderar de 
la cibdad. 

(1) En el original decía ¡ierras, y está enmendado de letra de 
Galindez. 

AÑO TRIGÉSIMO CUARTO. 

1440. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Como después quel Rey de Navarra, y el Infante é los Caballeros 
que con ellos estaban supieron la acelerada partida del Rey, 
partieron luego de Madrigal continuando su camino para Sala
manca. 

E como el Rey de Navarra y el I n f an t e é los 
otro Caballeros con ellos estaban en M a d r i g a l , su
p ie ron la par t ida acelerada del Rey para Salaman
ca, acordaron de par t i r en pos d é l ; ó los que con 
el Rey de Navarra y In fan te i b a n , son los s iguien
tes : el A lmi ran t e Don Fadr ique , Don Pedro de Ve-
lasco, Conde do Haro , Don Pedro D e s t ú ñ i g a , Con
de de Ledesma, D o n Rodr igo Alonso Pimente l Con
de Bonavente , Don Juan Manr ique ,Conde do Cas
t a ñ e d a , Don Podro de A c u ñ a , Conde do Valencia, 
I ñ i g o López do Mendoza, Señor do H i t a , ó de 

Buytrago los quales l levaban seiscientos hombres 
darmas. E luego como estos Caballeros par t ieron de 
Madr iga l , el Rey fué dello avisado', é ante que ama
neciese se p a r t i ó de Salamanca para A l v a do Tor
mos, é donde á Bon i l l a de la Sierra, y en el mes
mo d ía l l egó a Bon i l l a , que eran catorce leguas do 
Salamanca, ó l legaron con él P r í n c i p e su h i jo , y el 
Arzobispo de Sev i l l a ; y el Conde de A l v a , y el 
Obispo de Segovia, é Alonso P é r e z do Vivero y el 
Relator. E otro d í a l legaron á Boni l l a todos los otros 
Perlados ó Caballeros que con el Roy h a b í a n estado 
en C a n t a l a p í e d r a ; é como el Roy v í d o que eegun lo 
pasado no se pod ían escusar grandes e s c á n d a l o s ó 
bol l ic íos en el Royno, acordó que Poro Ca r r i l l o , su 
Halconero mayor, fiteso al Roy do Navarra ó al I n -
fanto, ó al A lmi ran te , é á los otros Caballeros ¿ í 
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su parcial idad, r o g á n d o l e s é m a n d á n d o l e s que por 
quanto él que r í a embiar á hablar con ellos a l A r 
zobispo D o n Gutierre é al Doctor P e r i a ñ e z é A l o n 
so Pé rez de Vivero , les embiase su seguro por ida y 
y venida y estada , que fuesen ciertos que su vo
luntad era de veni r en todo l o que fues© r a z ó n 
para dar sosiego en sus Reynos. 

C A P Í T U L O I I . 

De eomo el Rey erabló mandar é rogar al Rey de Navarra y al 
Infante é á los otros Caballeros que le embiasen seguro por 
ciertos embajadores que les entendía de embiar. 

E l Rey de Navarra y el I n f an t e eu hermano, y 
el A lmi ran t e é los otros Condes y Caballeros que 
con ellos estaban, desque oyeron lo que Pedro Car
r i l l o , Halconero mayor del R e y , de parte de su A l 
teza les hubo hablado , é sobrello hubieron mucho 
pla t icado, acordaron de embiar el seguro que el 
Rey les embiaba mandar que embiasen , el tenor del 
qual es este que se sigue. 

»DON J U A N , por la gracia de D i o s , Rey de Navar-
nra , é Don Enr ique , Infante de A r a g ó n y de Ce-
« c i l i a , Maestre de Santiago : O t ros í , Nos D o n Fa-
» drique. A lmi r an t e mayor de Cast i l la , é los Condes 
»y Caballeros que a q u í firmamos nuestros nombres 
« s e g u r a m o s á vos D o n Gut ie r re , Arzobispo de Se-
n v i l l a , é á vos el Doctor P e r i a ñ e z , é Alonso de V i -
« vero, é todos los del Consejo del Señor Rey de 
»Cas t i l l a , é á cada uno de vos , é á los Caballe-
flros y Escuderos que con vosotros y con cada uno 
» de vos v in ieren , ó á otros qualesquier hombres que 
« t rux ióredes y á cada uno dellos, para que v e n g á i s 
« s e g u r o s á l a v i l l a de M a d r i g a l , y estedes en ella, 
« é t o r n e d e s del la seguros á l a v i l l a de B o n i l l a ; é 
» para que no vos sea hecho m a l n i d a ñ o , n i otro 
« desaguisado alguno en vuestras personas, n i en 
» vuestros bienes n i de alguno de vos ; é para que 
« n o seades muertos n i feridos n i presos n i deteni-
» dos. E l qual dicho, seguro vos damos ó otorgamos 
» en la manera que dicha es por vos y por cada uno 
» de Nos, é por los allegados de Nos é cada uno de 
» Nos hasta [el m i é r c o l e s , en todo el d í a primero 
» q u e viene, que s e r án ve in te y quatro dias desto 
» mes de Hebrero. E porque seades mas seguros de 
» l o en esta carta de seguro contenido. Nos los d i -
«ehos Rey de Navar ra é In fan te firmamos aqui 
» nuestros nombres , é lo mandamos sellar con el 
» sello de nuestras armas. E Nos los dichos A l r n i -
» rante , é Condes, ó Caballeros, y cada uno de Nos 
» hacemos pleyto ó omenage una , dos y tres veces 
» en manos de Pero C a r r i l l o , Halconero mayor del 
«d icho Señor R e y , Caballera Hombre h ida lgo , do 
» t e n e r , é guardar, é cumpl i r todo lo en esta carta do 
8 seguro contenida, é cada cosa ó parto dello : en 
« fe de lo qual la firmamos do nuestros nombres. 
» Hecha en la c ibdad de Salamanca á diez y ocho 
» dias de Hebrero a ñ o del Nascimiento de Nuestro 
«Señor Jeau-Cliristo de m i l ó quatrocientos é qua-
» ren ta años . E l Roy Juan. E l In fan te . E l A l m i r a n -
» te . E l Condodo Haro. E l Conde do Ledesma. E l 
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« Conde de Benavente. E l Conde de C a s t a ñ e d a . E l 
« Adelantado Pero Manr ique . í ñ i g o L ó p e z de Men-
» doza. 

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Rey embió á Don Gutierre, Arzobispo, é Alonso Pérez 
de Vivero, é al Doctor Periañez, desque Pero Carrillo ovo traí
do el seguro del Rey de Navarra , é del Infante, é de los otros 
Caballeros que con ellos estaban. 

Desque Pero Carri l lo l l egó con el seguro del Rey 
de Navarra y del I n f a n t e , el Rey m a n d ó a l Arzo
bispo de Sevilla, é á Alonso P é r e z de V i v e r o , é al 
Doctor P e r i a ñ e z que se fuesen luego á M a d r i g a l 
con ciertas cosas que les m a n d ó que dixesen al Rey 
de Navar ra , é al I n f a n t e , é á los Caballeros que 
con ellos estaban ; y en tanto que ellos ven ian , el 
Rey y el P r í n c i p e se part ieron de B o n i l l a , é se fue
ron á Piedrahi ta , donde el Conde de A l v a les hizo 
gran fiesta, é dende el Rey y el P r í n c i p e se vo lv i e 
r o n á Boni l l a , á donde luego supieron como el A r 
zobispo é los que con él h a b í a n embiado se v o l v í a n 
sin tomar n inguna conc lus ión . 

C A P Í T U L O I V . 

De lo quel Rey hizo desque supo que sus embajadores venian 
sin ninguna buena conclusión. 

Como loa que cerca del Rey estaban, que eran 
todos de la parcial idad del Condestable, v i e ron que 
las cosas no se h a c í a n como pensaban, é les p a r e c í a 
que no se p o d í a escusar el rompimiento , conseja
ron al Rey que fuese tomar la cibdad de A v i l a , para 
lo qual embió delante a l Conde de A l v a , é á G ó m e z 
Carr i l lo de A c u ñ a su Camarero ; los quales como 
l legaron á A v i l a , ha l l a ron que A l v a r o de Braca
mente é Fernando D á v a l o s estaban apoderados en 
algunas torres de l a cibdad con c í en honbres de ar
mas , é t e n í a n gran parte en ella. E como quiera 
que fueron requeridos por el Conde de A l v a é por 
G ó m e z Carri l lo que dexasen la cibdad l ib re para 
el R e y , ellos respondieron que lo no p o d í a n hacer, 
porque estaban en ella por mandado del Rey de Na
varra . E otro semejante r e q u i r í m i e n t o fué hecho 
por los dichos Conde de A l v a é G ó m e z Carr i l lo a l 
Dean de A v i l a que estaba apoderado en el c imorro, 
que es la torre de la Iglesia mayor ; e l qual respon
dió quél estaba al l í a l servicio del Rey é t e m í a aque
l l a fuerza si lo daban los mantenimientos é v i t u a 
llas que menester h a b í a para la defender. E como 
el Condo de A l v a ó G ó m e z Carr i l lo conociesen quo 
aquella entrada de la cibdad no estaba tan cierta a l 
Rey como pensaban, v o l v i é r o n s e para el Roy. E 
como el Rey do Navarra y el In fan te ó los otros 
Caballeros que con ellos estaban , supieron como el 
Rey se quisiera apoderar de la cibdad de A v i l a , par
t ieron luego para o l l a , é fueron en ella recobidos, 
é ¿apoderáronso de todas las puertas ó torres del 
cimorro. E como el Rey esto supo, hubo dolió 
grande enojo , ó deseando dar a l g ú n sosiego en las 
oosaa', t o r n ó embiar á Pero Carri l lo, Halconero ma 
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yor al Rey do Navarra é al I n f a n t e , r o g á n d o l e s é 
m a n d á n d o l e s que entibiasen seguro para el Arzobispo 
de Sevil la, é para Alonso P é r e z de Vivero , y el Doc
tor P e r i a ñ e z , el qual les fué luego embiado; ó ante 
que ellos partiesen de B o n i l l a , p a r t i ó el Cardenal 
de San Pedro, Admin i s t r ador del Obispado de A v i 
l a , é con él el Conde de Castro D o n Diego G ó m e z de 
Sandoval , por hablar con e l Rey de Navarra é con 
el I n f an t e ; é l legados, l l egaron asimesmo al A r 
zobispo de Sevi l la , é Alonso P é r e z de V i v e r o , y el 
Doctor P e r i a ñ e z , é todos hablaron asaz largamente 
con los dichos S e ñ o r e s , con los quales el Rey de 
Navarra y el Infan te y e l A l m i r a n t e é todos los 
otros Caballeros de su parcial idad embiaron al Rey 
la respuesta siguiente. 

C A P Í T U L O V . 

De la respuesta quel Rey de Navarra y el Infante Don Enrique su 
hermano y el Almirante é los otros Condes é Caballeros que 
con ellos estaban, embiaron en respuesta de las cosas quel Rey 
los habia embiado decir. 

» M u y excelente P r inc ipe , Rey é Seño r ; e l Rey 
» de Navar ra , y el In fan te Don E n r i q u e , y el A l -
» m i r a n t e vuestro p r i m o , é los otros Condes é Ca
b a l l e r o s que estamos en la cibdad de A v i l a á vues-
» t r o servicio, vos hacemos saber que leimos las le-
« t r a s de creencia que de parte de Vuestra Señor ía 
nnos fueron dadas por vuestros Embaxadores : é 
« p o r q u e responder part icularmente á cada cosa de 
»lo que por v i r t u d de aquella nos fué dicho seria tra-
«bajosó y enojoso, suplicamos á Vuestra Señor ía 
» quiera con atento á n i m o mira r como las cosas pa-
D sadas todas han seydo en gran detrimento de vues-
ntra Corona, é d a ñ o universal de vuestros súbd i tos 
» é naturales, por vos Señor haber querido someter 
» vuestro Real poder ío así absoluto como ordinario 
» á vuestro Condestable, en gran mengua de la pre-
» eminencia á Vuestra Real Magostad debida, é con-
» t r a todo lo que disponen las leyes de vuestros Rey-
«é los sabios antiguos escribieron : los quales h ic ie-
» departimiento de dos maneras de señorear , es á sa-
nber : una j u r í d i c a , v i r tuosa é buena, é o t r a t i r á n i -
» c a , in iqua é mala ; é la que los buenos é virtuosos 
j) naturales p r í n c i p e s deben guardar es la siguiente. 

» A todo b u e n ' p r í n c i p e conviene que sea fiel y 
» catól ico chr is t iano , é que sobre todas cosas ame é 
» t e m a á D i o s , é guarde y haga guardar sus man-
» damientos. 

» E que las leyes é constituciones sean comun-
» mente provechosas á todos sus súbd i to s y natura-
n les, é d e s p u é s de hechas é publicadas las mande 
» i n v i o l a b l e m e n t e guardar. 

» E que todos sus autos é obras sean á provecho 
D c o m ú n de sus pueblos, mirando t o d a v í a la honra 
n de su corona é bien de sus naturales. 

n E que las rentas de sus Reynos las d i s t r ibuyan 
nen cosas honestas y provechosas al servicio de 
» Dios c suyo , é bien de sus subditos. 

« E conviene á todo buen p r ínc ipe amar é guar-
IKUU- los tres estados do su señor ía , honrando á raWa 

« u n o s e g ú n quien es é s e g ú n BU estado, trabajando 
» siempre de ser mas amado que temido, porque del 
« a m o r procede lea l tad , é del desamor a b o r r e c í -
« m i e n t o . 

« E debe mucho guardarse do no in jur ia r á euu 
» s ú b d i t o s , n i por codicia tomarles sus bienes s in 
« muy justas é razonables causas, mayormente a los 
« G r a n d e s é Nobles de sus Reynos; aco rdándose , quo 
« el Rey de las abejas no tenia a g u i j ó n , al qual la 
« natura no dexó desarmado sin causa. 

« E l contrario de lo qua l todos los t i ranos acos-
n tumbraron. 

n E si vuestro Condestable ha ocupado é usurpa
ndo vuestro poder por la forma que los buenos pr ín -
« cipes deben governar, ó la segunda é t i r á n i c a , i n -
«justa é m a l a , á todos vuestros Reynos é aun fuera 
«del los es notorio como él siempre ha procurado 
« destruir ó derraigar los Nobles é Grandes de vues-
atres Reynos , poniendo siempre entre ellos ziza-
«ñas é disensiones , á fin de que todos lo hayan me-
« nester, defendiendo las amistades é confederacio-
«nes entre los unos é los otros : los unos desterran-
» do é t o m á n d o l e s lo suyo , é los otros prendiendo é 
« matando : é no solamente esto ha hecho entre los 
)) Grandes , mas aun en todas vuestras cibdades é 
» villas , queriendo hacerse soberano do todos con 
«g ran sobervia y desordenada codic ia , no sola-
» mente de los de vuestra casa y oficiales é min is -
« t r o s de l la , mas de todos los Grandes : lo qual fué 
«en grande in jur ia é menosprecio de vuestra Coro-
»na Real y de todos vuestros súbd i to s naturales, 
n mayormente de tan grandes hombres é de t an an-
n tiguos linajes como en vuestros Reynos habia é 
«aun agora hay : é Vuestra Seño r í a ha dado lugar 
«á que o viese efecto su aborrecible é t i r á n i c o é ilí-
«cito apetito, lo cual ha seydo causa de grandes da-
«ños en vuestros Reynos , y de otros muchos incon-
« v e n i e n t e s , los quales si necesario s e r á , á Vues-
«t ra Al teza declararemos : y entre las otras cosas 
« p a r a del todo se apoderar en vuestros Reynos é 
« usar dellos á su entera voluntad , tuvo manera como 
« t o d o s los m a r a v e d í s de las rentas de vuestros Rey-
«nos fuesen en su poder é á su ordenanza é volun-
n tad , poniendo en todas ellas de su mano tesoreros 
« y recabdadores, a p o d e r á n d o s e asimesmo de vues-
» t r a s casas de moneda, en las quales hizo labrar 
« m o n e d a mucho mas baxa que la del ensay que 
» Vuestra Señor ía mando hacer con acuerdo de los 
» de vuestro Consejo : lo qual se d i s imuló é pasó , por 
« s e r l o s oficiales de las dichas casas todos del Con-
»des tab le , é puestos por él. E con este t i r á n i c o pro-
»pósito puso Contadores mayores en vuestras casas 
» para que mejor se pudiese eucobrir lo que él qui -
» siese tomar . 

« E vuestro Condestablo fingiendo haber grandes 
» necesidades, tuvo manera quo Vuestra Señor ía do-
n mandase grandes sumas do maravedis en podidos 
« ó monedas á vuestros subditos, los quales sin cau-
» sas razonables son cogidos , ó aun agora se cogen 
n en grande agravio y d a ñ o do vuestros subditos, á 
«causa do lo qual son venidos vuestros pecheros on 
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» t a n extrema nocesklad, que no es posible Vuestra 
I Alteza poderse servir de BUS haciendas. 

« O t r o s í , vuestro Condestable en todos los t i e m -
npos pasados p rocuró de tomar y t o m ó para sí m u -
« chas q u a n t í a s de m a r a v e d í s de vuestras rentas, ó 
«d ine ros é pedidos y monedas con grande at revi-
n v imien to é o sad í a , creyendo que no h a b r í a quien 
«lo osase decir é reclamar : de lo qual ha hecho 
« g r a n d e s tesoros, los quales t iene no solamente en 
« e n vuestros Eeynos , mas en Venecia ó Genova, 
« p a r a lo qual ha recogido é recoge quanto oro é p la -
« t a en vuestros Eeynos so puede haber , lo qual ha 
«seydo y es en gran perjuicio vuestro y de vuestros 
«súbdí tos é naturales: é no solo este le b a s t ó , ó puso 
» l a s manos en los florines do la Cruzada de l a v i l l a 
«de Marchena , é se cree que las p o r n á en lo que 
» agora han de dar los Perlados y Clé r igos . 

» Asimesmo el dicho Condestable, seyendo def cn-
» d i d o el juego de los dados asi por decreto de la 
«Sanc ta Iglesia como por las leyes de vuestros E e y -
«nos é por mandamientos é cartas vuestras, hahe-
» c h o rentas m u y grandes de juego é tableros pú -
«bl icos en la c í b d a d de C ó r d o v a , y en otras partes 
« d o n d e se saca tablago contra l a ley de Dios y en 
«menosprec io della y de Vuestra Señor í a é de sus 
« leyes . 

» E aun vuestro Condestable, queriendo usurpar 
«como ha usurpado los Arzobispados é Obispados 
» é otras dignidades ec l e s i á s t i ca s de vuestros Eey-
«nos , p r o c u r ó de embargar é e m b a r g ó algunas ele-
« ciones c a n ó n i c a m e n t e hechas en personas m u y ido-
« neas é suficientes , é hizo elegir á su hermano é á 
«o t r a s personas á quien quiso, d á n d o l e s las d i g -
« nidades m u y agenas de su merecimiento , ó t i r á n -
«dolas á personas m u y dignas : lo qua l todo hizo 
« n o solamente por acrecentar su estado, mas por 
» haber parto como l a ha h a b i d o , é de todos los que 
»por su mano han habido las tales dignidades : lo 
)) qual sofrir es m u y gran cargo á Vuestra Señor ía . 

» E allende desto, ha hecho muchas fuerzas é 
«p remias á algunos E e l í g i o s o s de Órdenes porque 
»le trocasen sus lugares por dineros do j u r o : do 
«lo qual se siguen dos males ; el uno la fuerza 
« q u e hace, el otro que amengua vuestras rentase 
« d i n e r o s , y c n a g é n a l o s para perpetuamente sin es-
« p e r a n z a alguna de jamas to tnar á vuestr-a pro-
«p iedad ó Señor ío , en la qual fo rma hubo l a v i l l a 
«de San M a r t i n do Valdeig les ias , ó otros lugares 
» del Abad de Pelayos, ó puso en algunas do vues-
« t r a s cibdades nuevos t r ibutos ó imposiciones, do 
« que gran deservicio á Vuestra Alteza so s iguió , es-
« p e e i a l m e n t e en vuestra c ibdad de Sevil la dondo 
« puso el corretago, que es el tercio de vuestra alca-
« y a l a : á cuya causa allí se hacen muchos perjuicios 
«e robos á vuestros s ú b d í t o s ó naturales, ó no mo-
» nos á los ostrangeros. 

« E lo que mas grave píirece , ha tenido t a l mano-
«ra con Vuestra Señor ía , quo ninguno puede haber 
«oficio n i merced salvo por su mano : do lo qual so 
• wgwé] que todos los servicios y gracias se hagan 
»á é] sin do Vuentia A t a hticonjü mouoiou :.(5 uu i -
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» chas veces ha acaecido haber rasgado algunas car-
» t a s así de merced como do j u s t i c i a , por Vuestra 
«Al teza haberlas l ibrado sin primero serle suplica-
« c a d o . Y es notorio y manifigsto que t iene muchas 
« c a r t a s en blanco firmadas de vuestro nombre, para 
B aplicar á s í , é dar do su mano todos los oficios 
« que vacan á quien le place, de las quales ha usa-
» d o é usa quando el t iempo se ofrece : lo qual 
« todo , P r í n c i p e m u y poderoso, es g ran deservicio 
« vuestro é menosprecio de vuestra Eeal Corona, ó 
« g r a n perjuicio de vuestros naturales, especial-
« monte'de aquellos que mas continuamente á Vues-
« t r a Merced s i rven, é con las tales cartas él pone en 
« l a s cibdades ó v i l l a s de sus criados, en t a l manera 
» que tenga en cada una quien le diga lo que se hace 
»é sostenga su o p i n i ó n . 

« A s i m e s m o notor io es á Vuestra S e ñ o r í a , que to-
))dos los oficiales de vuestra Casa é Corte, é los L e 
grados de vuestro Consejo, y el vuestro Eelator, 
))todos n i alguno dellos no osan salir de lo que les 
» m a n d a , ó las mas veces ante que á vuestro Conse-
))jo se ayunten, t ienen por ¡dicho que les cumple de 
»ir é van á saber su v o l u n t a d , á fin de concordar 
«con él lo que se ha de hacer: é si alguno el contra-
«rio hace, luego es echado de vuestra Corte ; ó pa-
»resce que las cosas que se ponen en vuestro Con-
»sejo que van acordadas por todos, y en la verdad 
«con reverencia de Vuestra Eea l Magostad no se 
« p u e d e decir, pues que todos los que a l l í e s tán ha-
»b lan por boca del Condestable, é n inguno hay que 
«ose decir salvo lo que él quiere. Así Señor , por m u -
« c h o s que sean en vuestro Consejo, podremos decir 
« q u e no es mas de uno solo, lo qual s in duda es re-
))probado por todos los sabios : ca en el Consejo de 
«los Eeyes é P r í n c i p e s conviene haber muchos, é 
«que todos tengan entera l iber tad para decir su pa-
«rescer . 

« E por mas se apoderar en vuestros Eeynos , to -
» d a s las A l c a l d í a s que vacan las toma para sí é las 
» d a á sus criados, é ami algunos ostrangeros, lo 
« q u a l es contra las leyes é costumbres de E s p a ñ a , é 
«con t r a l a honra de vuestros naturales. E conocido 
«por todos como es poderoso de hacer bien é ma l á 
« q u i e n quiere, muchos así Condes como Eicos -Hon-
«bres é Caballeros, se han sometido á él, é le s i rven 
«ó son suyos, no solamente por haber mercedes por 
»su mano, mas por ser seguros de roscebir dél da-
wños ó in jur ias : de lo qual se sigue que la fe, espe-
«ranza , é amor do vuestros naturales debida á Vues-
« t r a Magostad Eea l , se pono en el Condestable, é á 
»61 guardan, é á é l s i rven , é á él honran, é á él dc-
« m a n d a n gracias, é mercedes, ó oficios, é todas las 
« o t r a s cosas que con Vuestra Alteza so d e b í a n pro-
« c u r a r , c á él se dan las gracias do todo. 

«Y el Condestable conosciendo ser estrangoro, é 
«c reyendo quo si vuestros naturales estuviesen en 
«vues t ro amor, ó oyoson el consejo do los quo bien 
«é loalmonte vos áeseAn se rv i r , que él p o d r í a l i go -
pumente sor derribado, él procura ó ha procurado 
"con bodal llH fuorzuti rumo lo» GMBGIM <l<> V I I O H 

Hros Eeynos sionq.iv . n ln i 011 fonUendaH é d i v i s i o -
yo 
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unes, é fuera de vuestra buena gracia : de lo qual se 
» b a n seguido é siguen m u y grandes inconvenien-
wtes, é aun se esperan otros mayores, si Vuestra A l -
Dteza no los ataja queriendo usar de jus t ic ia y cun-
npl i r vuestro oficio real. 

»E allende desto, vuestro Condestable ha procu-
» r a d o á muchos la muerte, como es manifiesto que 
«hizo m o r i r a l Duque D o n Fadr ique , vuestro m u y 
»cercano debdo é de vuestro l inage, hombre de tan 
wgrande estado é que mucho honraba vuestro esta
ndo real é señor í a é t i e r r a : é así lo hizo al Conde de 
» L u n a con desordenada codicia, é lo m a n d ó matar 
»con yerbas, é por encubrir su maldad h ízose le he-
»redero , pospuesto todo temor de Dios y de Vuestra 
«Al teza , é v e r g ü e n z a del mundo. 

»Procuró asimesmo la muerte de F e r n á n Alonso 
sde Robres solamente porque fué uno de los quatro 
»jueces que en San Beni to de Va l l ado l id dieron con-
» t ra él m u y justa sentencia que saliese de vuestra 
« C o r t e . E á Sancho H e r n á n d e z , Contador, hizo de-
»go l l a r en Burgos, porque no quiso asentar en vues-
» t ros l ibros la merced que le hizo de las salinas de 
» A t i e n z a : é muchos otros aunque no de tanto esta-
))do, fueron muertos en estos Reynos por su man-
» d a d o , é otros desterrados y presos para los traer á 
«la muerte, s e g ú n lo quisiera hacer a l Adelantado 
« P e r o M a n r i q u e : é t a m b i é n fuera preso el A l m i 
arante su hermano, salvo porque lo quiso Dios 
« g u a r d a r : lo qual hizo, porque el Adelantado con-
« t r ad ixo el troque de Guadalaxara é Talavera, é 
^ t r a b a j ó siempre de los apartar de vuestro amor 
»é voluntad , que no le contradixesen sus malos é 
« d e s o r d e n a d o s hechos, é siempre ha trabajado por 
« i n d i g n a r Vuestra Real Señor ía contra vuestros na-
« t u r a l e s , a p a r t á n d o l o s de vuestro amor, é metiendo 
»en su lugar en vuestra casa é guarda de Vuestra 
» R e a l Persona muchos estrangeros, en gran disfa-
«mac ion é in ju r ia de vuestros naturales. 

« E á los que no pudo traer á muerte n i á pr i s ión , 
« t rabajó por los hacer sus amigos , p rome t i éndo l e s 

»»de les ayudar con Vuestra Señor ía , de la qual les 
«hac i a alcanzar muchas mercedes é honras : é por 
«él ser dellos mas seguro, d e m a n d á b a l e s m u y es-
^trechas promesas con juramentos y votos, quales 
» n u n c a en vuestros Reynos fueron demandados : é 
«po rque no se escusasen de las otorgar, tuvo mane-
»ra que Vuestra Merced los apremiase é les man-
«dase otorgar, haciendo entender á Vuestra Señor ía 
« q u e aquello c u m p l í a á su servicio, no acatando la 
« g r a n d e in jur ia que de las tales demandas se hacia 
»á los que las otorgaban. 

» E muy excelente P r í n c i p e , todos loa que ven 
« q u e Vuestra Señor ía da lugar á cosas tan graves é 
« t an intolerables y enormes é detestables, creen se-
« g u n lo que se conoce de la excelencia de vuestra 
« v i r t u d ó d i s c r e c i ó n , quel Condestable tiene l iga -
odas é atadas todas vuestras potencias corporales 
»é intelectuales por m á g i c a s é d iaból icas encanta-
«ciones , para que no pueda a l hacer salvo lo que él 
«quis iere , n i vuestra memoria remiombrejUi vuestro 
« e n t e n d i m i e n t o entienda, n i vuestra voluntad ame, 

»ni vuestra boca hable, salvo lo que él quiere, é con 
«quien é ante quien, tanto que rel igioso de l a orden 
« m a s estrecha del mundo no es n i se p o d r í a ha l lar 
« tan sometido á su mayor , quanto lo ha seydo y es 
«Vues t r a Real Persona al querer é v o l u n t a d del 
^Condestable. E como quiera que muchos hayan 
«seydo en el mundo pr ivados de reyes é grandes 
s p r í n c i p e s , no es memor ia , n i se lee que pr ivado 
«fuese osado de hacer las cosas en tanto menospre-
«cio é desden é poca reverencia á su s e ñ o r , como 
«es te , así en sus autos é hablas, y en todas las otras 
«cosas en que les p r í n c i p e s deben ser acatados : é 
« h a b e r debe memot ia Vuestra Alteza, que en vues-
» t r a presencia m a t ó u n escudero en Aréva lo , é no 
» h a mucho t iempo que u n mozo de espuelas suyo, 
«por su temor se fué f uyendo ante Vuestra Mages-
« tad , con la qual estando jun to , le dió mas do ve in -
«te palos por encima de vuestros hombros ; pues 
«¿qua l Rey ó P r í n c i p e ó Señor fué que tales injur ias 
«sufr iese de s ú b d i t o suyo si en su l iber tad estuvie-
»se? Pues m u y poderoso Señor , á Vuestra Real Ma-
« g e s t a d suplicamos con la reverencia é leal in ten-
«cion de fieles subditos é vasallos , le plega dar ór-
»den á la r e s t i t uc ión de su l iber tad é real p o d e r . » 

C A P Í T U L O V I . 

De como el Rey no quiso responder á cosa alguna de todo lo su
sodicho por el Rey de Navarra, é por el Infante. 

Vistas por el Rey las cosas ya dichas, é l e í d a s 
por él mesmo , n inguna cosa quiso responder; é co
mo quiera que algunos de los que s iguian la v i a del 
Condestable, quisieran que á esto se respondiera, el 
Rey no lo tuvo por b i e n , el qual paresce que co-
nosció ser verdad todo, ó lo mas de lo que le era 
embiado decir por el Rey de Navarra, é I n f a n t e , é 
los otros Caballeros de su parcial idad; lo qual claro 
se mos t ró por la fin que al Condestable d ió , é m u y 
mas claro pa resc ió por la carta general que á todas 
las cibdades é vil las de sus Reynos escr ib ió , que
r iéndoles dar r a z ó n de la p r i s ión é muerte que man
dó hacer en e l Condestable', la qual carta se escribe 
en el fin de esta Corón ica . 

C A P Í T U L O V I I . 

De como visto por el Rey de Navarra, y el Infante Don Enrifiuc, b 
Almirante, 6 los otros Caballeros que con ellos estaban, como 
el Rey no habia querido responder cosa alguna á lo por ellos es
crito, acordaron de crabiar al Rey á los Condes de Uaro, 6 de 
Benavente. 

Lo qual después que fué notificado a l Rey de Na
varra, é al In fan te , é á los otros Caballeros que con 
ellos estaban, acordaron que era b ien que los d i 
chos Conde de I l a ro , é Conde do Benavonto fuesen 
á hablar con el Roy, los quales part ieron de A v i l a 
lunes veinte un d ías de Marzo deste dicho año , y 
otro d í a siguiente fueron á Bon i l l a dondo ol Rey 
los m a n d ó luego aposentar, é comenzaron á hablar, 
ó á tratar algunos medios ó concordia ; é deípt l©! 
que mucho ovieron pla t icado, tomaron por raqcHó 
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eme el Bey se fuese á uno de seis lugares, los qualos 
eran Toro , Salamanca, A v i l a , M a d r i g a l , Aréva lo , 
Olmedo ; é que allí viniese la Eoyna , y el P r ínc ipe , 
y el Bey de Navar ra , y el In fan te , y el Almiran te , 
é los otros Condes ó Caballeros de su v a l í a ; é asi-
mesmo llamasen Procuradores del E e y n o , ó allí se 
platicasenlas cosas porque con acuerdo de todos ellos 
ee diese asiento de paz en el Reyno ; pero que el 
Arzobispo de Sevilla y el Conde de A l v a se queda
sen en sus tierras. E l Rey visto lo que estaba acor
dado por aquellos S e ñ o r e s , d ixo qué l no i r i a á n i n 
guno de aquellos seis lugares que ellos q u e r í a n , pero 
que i r i a á Va l l ado l i d , é que al l í se hiciese el ayun
tamiento, lo qual se emb ió á decir al Eey de Navar
ra, quel Infante era ido á Toledo, s e g ú n adelante lo 
con ta rá la escri tura; é al Rey de Navarra , é al A l 
mirante, é á los otros Caballeros p l ú g o l e s por com
placer al Rey quel ayuntamiento fuese allí en Va
l ladol id ; é con este asiento el Conde de Haro y el 
Conde de Benavente se-volvieron para A v i l a donde 
estaba el Eey do Navarra . 

C A P Í T U L O V I I I . 

De como el Infante se partió de Avi la , é se fué para Toledo, y fué 
ende bien recebido por Pero López de Ayala. 

Porque el In fan te D o n Enrique v i d o que los he
chos iban en todo rompimiento , é que no se tomaba 
medio ninguno de concordia, é asimesmo porque 
tenia habla é concierto con Poro L ó p e z de Aya la , 
Alcalde mayor de Toledo, é Alcayde del Alcázar , 
que si á Toledo quisiese i r , le a c o g e r í a en l a c ib -
dad; con acuerdo del Eey de Navarra su hermano, 
é de los otros Caballeros que en A v i l a estaban, par
tió para Toledo con hasta trecientos ó c i n q ü e n t a 
hombres de armas é ginetes ; é l legando á Móstoles , 
aldea de Toledo á nueve leguas de la c ibdad, salie
ron á lo recebir Pedro de Aya la , h i jo de Pero López 
de Ayala, ó Eodr igo Manr ique , Comendador de Se
gura, é Don Gabriel Manr ique , Comendador mayor 
de Castilla. Estos caballeros t r a í a n docientos é c in 
qüen ta rocines; ó así se p a r t i ó el In fan te de Mósto-
toles con seiscientos de cabal lo, é l legó á Toledo 
donde fué m u y bien acogido é recebido de Poro L ó 
pez de A y a l a , que como tenia el A l c á z a r y era A l 
calde mayor de l a cibdad, estaba apoderado dolía, ó 
habia echado fuera á todos los Caballeros ó otras 
personas que no s e g u í a n su op in ión . E como quier 
que el Eey le habia embiado mandar que no aco
giese al In fan te n i á otra persona poderosa en la 
cibdad sin su especial mandado , el no se cu ró de 
aquello, mas t o d a v í a acog ió al I n f a n t e , pero ól so 
quedó apoderado del A lcáza r é de las puertas do la 
cibdad. Desto hubo el Eey m u y grande enojo é son-
«Qiento, en especial por ser este Pero López su A l -

, do a a y o r , ó tenor por ól el "A lcáza r , ó haberlo 
«ocho por él p leyto ó omonago. 
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C A P Í T U L O I X . 

Dalas elbdades é villas en que eslaban apoderados algunos Ca
balleros de los parciales al Rey de Navarra é al Infante. 

E n Toledo, Pero L ó p e z de A y a l a , Alca lde mayor 
de Toledo, é tenia el A l c á z a r por el Eey. 

E n L e ó n , Pedro de Q u i ñ o n e s , Merino mayor de 
Astur ias , hi jo de Diego H e r n á n d e z de Qu iñones . 

E n S e g o v i a , B u y Díaz de Mendoza, Mayordomo 
mayor del Eey, que tenia el A l c á z a r . 

E n Zamora, D o n Enr ique , hermano del A l m i r a n 
te, que tenia el A lcáza r . 

E n Salamanca estaba apoderado en l a Ig les ia 
Juan G ó m e z de A ñ a y a , que es la p r inc ipa l cosa de 
la cibdad, ó tenia gran parte en el c o m ú n . 

E n V a l l a d o l i d , el Conde D o n Pero N i ñ o , é Diego 
D e s t ú ñ i g a , h i jo del Mar i sca l I ñ i g o D e s t ú ñ i g a . 

E n A v i l a , estaba el Eey do Navarra y el In fan te 
é los otros Caballeros. 

E n Burgos , tenia la cibdad é la fortaleza el Con
de do Ledesma, é por él Sancho D e s t ú ñ i g a , su her
mano. 

E n Plasencia, tenia la fortaleza é la cibdad el 
Conde de Ledesma, é por él I ñ i g o D e s t ú ñ i g a , su her
mano bastardo. 

E n Guadalaxara, t e n í a l a I ñ i g o L ó p e z de Mendo
za, é por él Pero Laso su h i j o . 

C A P I T U L O X . 

De como el Rey hizo juramento y pleyto omenage de estar por lo 
que ordenasen los Condes de Haro, é (h; Denavente, é asimesmo 
lo habla hecho el Rey de Navarra, y el Infante, é Almirante, 6 
los Caballeros de su parcialidad. 

A n t e que los Condes de Haro é de Benavente par
tiesen de Boni l la , hizo el Eey pleyto omenage, é to 
dos los de su Consejo ju ra ron de tener é cumpl i r lo 
que los dichos Condes de Haro é de Benavente de-
xaban asentado; y este mesmo juramento é p leyto 
omenage hicieron los Condes do ¡ I Ia ro y do Bena
vente por el Eey do Navarra , ó por el I n f a n t e , y 
por los otros caballeros de su va l ia ; y esto hecho, 
los Condes se part ieron luego para A v i l a , ó otro d í a 
que era el jueves do la Cena, el Eey se l e v a n t ó bien 
do m a ñ a n a , ó oyó una Misa rezada, é luego so par
t ió para Piedrahi ta , 'porque habia allí una grande 
Ig les ia para oí r las horas do la Semana Santa; é 
all í tuvo la ñ c s t a con el Conde do A l v a , y pasada 
la fiesta, desp id ió ronso del Eey el Arzobispo do Se
v i l l a Don Gutierre y el Conde do A l v a su sobrino, 
quo se h a b í a n de quedar en sus t ierras s e g ú n esta
ba capitulado, y el Eey vo lv ióse para B o n i l l a ; y 
asimesmo so desp id ió del Eoy Don Lopo de Bar-
riontos. Obispo do Sogovia, Maestro quo habia seydo 
del Principo, para so i r á T u r u ó g a u o que era c á m a r a 
suya ¡ ó do la part ida desto Obispo pesó mucho al 
Eoy, porque ora hombro do buen consejo, ó quisiera 
que no se partiera pues que ól no ora de los que so 
h a b í a n de apartar dól. Pero antes que partiesen 
acordó de poner casa al P r ínc ipe , la qual o r d e n ó en 
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esta manera. E l Condestable Don A l v a r o de Luna, 
Mayordomo mayor, el Conde de Ribadeo, Mariscal, 
G ó m e z Carr i l lo de A c u ñ a , Repostero mayor , Nico
l á s H e r n á n d e z de Vi l l amiza r , Aposentador mayor. 
Camarero de las armas Juan de Pad i l l a , Despense
ro mayor Alonso de Ribera, Halconero mayor Die
go de Valdes, Caballerizo mayor Pedro de Cordova. 

C A P Í T U L O X I . 

De como los Condes de Haro é Bcnavente é Castro vinieron á 
Bonilla poraquexar al Rey que se partiese para Valladolid. 

Lunes (1 ) diez y ocho dias de A b r i l deste dicho 
a ñ o , vo lv ie ron á Bon i l l a los Condes de Haro é de 
Benavente, é asimesmo venia con ellos el Conde de 
Castro , los quales venian por aquexar al Rey por 
BU part ida para Val lado l id , é t r a ian poder del Rey 
de Navarra y del A l m i r a n t e , é del Conde de Ledes-
desma, é del Adelantado Pero Manrique, é de I ñ i g o 
L ó p e z de Mendoza para asegurar á todos los que 
con el Rey hablan de i r á Val lado l id . Esta seguri
dad hizo embiar l a Reyna D o ñ a M a r í a , que estaba 
aposentada en Cardefiosa, que es á dos leguas de 
A v i l a , porque gelo embiaron á suplicar el Doctor 
P e r i a ñ e z é Alonso P é r e z de V i v e r o , por recelo que 
ten ian de sus personas, é fué ordenado a l l i en Bo
n i l l a que toda la gente de armas so derramase, as í 
l a quel Rey tenia al l í en Boni l l a y en su comarca, 
como la que tenia el Condestable en Escalona, y el 
Arzobispo su hermano en Illescas, é asimesmo l a 
derramasen el Rey de Navarra, y el Infante su her
mano, que estaba en Toledo, é todos los otros Ca
balleros de su v a l í a , l a qual se derramase hasta 
veinte dias de A b r i l , é que hasta aquel dia el Rey 
pagase sueldo as í á los unos como á los otros, é fue
se asegurado é jurado por el Rey de Navar ra é por 
el Infante á por los otros caballeros de BU va l í a to
dos los heredamientos é bienes del Condestable, 
mas no quisieron asegurar su persona. Dado asien
to en esta cosas, el Rey pa r t i ó de B o n i l l a , é con él 
e l P r í n c i p e su h i j o , é f ué á Paradinas, donde ha l ló 
á la Reyna su muger, á la qual no habia visto gran
des dias h a b i a ; é dende se partieron todos juntos, 
é l legaron á V a l l a d o l i d , donde les fué hecho m u y 
solemne rescebimiento ; é á la entrada de Val lado-
l i d iban con él el A l m i r a n t e , el Conde de H a r o , el 
Conde de Benavente, el Conde de Castro, el Ade
lantado Pero Manrique, el Conde Rodr igo de V i l l a n -
drando, é I ñ i g o L ó p e z de Mendoza, é Ruy Diaz de 
Mendoza, é otros muchos Caballeros. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como el Rey luego que en Valladolid entró, procuró con gran
de instancia como se diese seguro á la persona del Condesta
ble, el qual se le dió muy enteramente por complacer al Rey. 

Porque el Rey siempre procuraba las cosas que 
eran provecho é bien del Condestable, l a pr imera 
cosa en que e n t e n d i ó d e s p u é s que e n t r ó en Va l l a -

{«) En el original decia Juívet. 
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do l id , fué que se diese seguro por ol Roy de Navar 
ra, é por el Infante, é por el A l m i r a n t e , é por los 
otros Caballeros de su v a l í a al Condestable é a los 
suyos, el qual seguro se le dió por complacer al Rey 
el mas firme é complido que so le pudo dar ; é luego 
se p la t icó que so diese ó rden como la jus t i c ia fuese 
bien esecutada en los d e l i n q ü e n t e s , lo qual so ju ró 
luego por el Rey de Navarra, ó por el Principe, é 
por los otros Caballeros que en Va l l ado l id estaban, 
é púsose por Alcalde y esecutor de la jus t ic ia el 
Doctor Pero Gonzá l ez del Cast i l lo ; pero esto se 
gua rdó m u y poco, porque las voluntades de todos 
estaban m u y d a ñ a d a s , é cada uno habia gana de 
guardar lo suyo; é asimesmo so o r d e n ó en concordia 
firmada é ju rada por todos, que todas las cibdades 
é vi l las del Reyno se abriesen y estuviesen llanas á 
servicio del Rey Don Juan ; é como quier que para 
ello eran dadas las cartas é provisiones que eran 
necesarias, en n inguna cibdad é v i l l a del Reyno no 
se cumpl ió el mandamiento del Rey, antes todos 
temporizaban los que tenian las cibdades é villas 
apoderadas, diciendo que luego les ab r i r í an ; mas 
no pá rese la as í por la obra, mas que se hacia por 
contentar á los pueblos, diciendo que deseaban la 
jus t ic ia , é .que r í an cumpl i r el mandamiento del 
Reyno. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como estando el Uey Don Juan y el Rey de Navarra é todos los 
otros Grandes que en la Corte estaban en Consejo después que 
el Rey Don Juan se fué á comer, el Príncipe su hijo se fué con 
el Almirante á su posada, á causa de lo qual hubo grande es
cándalo en la Corte. 

Estando el Rey en Va l l ado l id como dicho es, fue
ron un d ia á Consejo el Rey de Navarra , y el Prín
cipe, y el A lmi ran t e , é todos los otros Grandes que 
á la s a z ó n en la Corte estaban, y estuvieron en el 
Consejo hasta cerca del medio dia. E l Rey se fué á 
comer, é quedaron en el Consejo el P r í n c i p e , y el 
Rey de Navarra , y el A lmi ran te , é los otros Caba
lleros; é d e s p u é s que el Rey fué salido á comer, 
salióse el P r í n c i p e sin saberlo el Rey é la Reyna, 
é fuese con el A lmi ran t e é con el Conde do Bena
vente á la casa del A l m i r a n t e ; é desque el Rey lo 
supo, hubo dello gran sentimiento y enojo, é fueáe 
para la Reyna é h ízoge lo saber. L a Reyna mostró 
que le pesaba muy mucho dello, é desque se supo 
por la Corte fueron m u y maravi l lados do tan gran 
novedad, é v in ieron al Rey muchos Grandes que en 
ta Corte estaban, é desque supieron que el Principo 
sin mandamiento del Rey se habia ido á la casa del 
Almiran te , acordaron que fuesen al Rey de Navar
ra el Conde de Castro é Ruy Diaz do Mendoza, Ma
yordomo mayor del Roy, á lo preguntar si sabia él 
por qué causa el P r í n c i p e BO habia ido á l a posada 
del A lmi r an t e sin mandado n i l icencia del R e y ' s « 
padre. E l Roy de Navarra r e spond ió que él no lo 
sabia, pero que él i r í a con ellos A la posada del A l 
mirante donde el Pr incipo estaba, ó t r a b a j a r í a por 
sabor dól qué era la causa porque al l í so habia ve
nido. E luego el Rey de Navarra y ol Condono 
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Castro é Ruy Díaz do Mendoza v in ie ron & l a posa
da del Almi ran te , 6 hablaron con el P r í n c i p e , y el 
les r e spond ió que se habia venido á la posada del 
Almiran te su t i o , porque e n t e n d í a que así c u m p l í a 
a l servicio dpi Rey su señor é padre ; porque él ve í a 
que andaban en su consejo ciertos hombres quo no 
c u m p l í a n á su servicio n i á pro é bien do sus Roy-
nos que al l í anduviesen, los quales eran el Doctor 
Periafiez, é Alonso P é r e z de Vivero , é N i c o l á s Fer
nandez de V i l l a n í z a r , ó que pedia por merced al 
Rey que los mandase salir do su Corte, ó que luego 
él vernia á su palacio, ó h a r í a l o quo Su Al teza man
dase: é con esta respuesta el Conde de Castro é R u y 
Díaz de Mendoza so vo lv i e ron al Roy. E luego el 
Rey do Navarra y el A l m i r a n t e v in ie ron á hablar 
con la Reyna , y estuvieron en consejo hasta cerca 
de media noche, 6 a c o r d ó s e con vo lun tad é consen
timiento del Rey que por escusar tan grande escán
dalo como estaba comenzado, que el Doctor P e r í a -
ñez, é Alonso P é r e z do Vivero , é N i c o l á s Fernandez 
de Vi l l an íza r , saliesen de la Corte ; y el Rey pro
met ió é j u r ó que as í lo m a n d a r í a esecutar; é luego 
en la hora el Rey do Navar ra fué á la casa del A l 
mirante por el P r í n c i p e , é t r ú x o l o a l Rey su padre. 
Seria una hora d e s p u é s de media noche quando él 
vino ; é ya en este t iempo comenzaba á p r iva r con 
el P r í n c i p e un doncel suyo, que se l lamaba Juan 
Pacheco, h i jo de Alonso Tellez G i r ó n , Señor de Be l 
mente, a l qual el Condestable habia dexado en la 
casa del P r í n c i p e quando le fué dada la C a m a r e r í a 
mayor del P r í n c i p e . Y este Juan Pacheco l l e g ó 
después á t an grande estado, quo fué Marques de 
Viliena, é d e s p u é s Maestre do Santiago, é otro su 
hermano que se l lamaba Pero G i r ó n , por su interce
sión fué hecho Maestre de Calatrava, é Señor de las 
vil las de T ied ra é H u r u e ñ a , como l a h i s tor ia lo 
c o n t a r á adelante. 

. C A P Í T U L O X I V . 

De como el Rey acordó de embiar por la Priacesa Daña líian-
ca, por la qual fueron Don Pedro de Vclasco, Conde de Ilaro, 
6 Iñigo López de Mendoza, Señor de Hita 6 de Buytrago, 6 Don 
Alonso de Cartagena, Obispo de Burgos; 6 de las licstas que en 
su venida se le hicieron. 

Estando el Rey en V a l l a d o l i d , so aco rdó quo pues 
el P r ínc ipe Don Enr ique é la Princesa D o ñ a Blan
ca, h i ja del Roy D o n Juan de Navarra , oran do edad 
para casar, que se diese órdon en su ven ida ; para 
lo qual se aco rdó que fuesen por ella D o n Podro do 
Vclasco, Conde do I l a r o , ó I ñ i g o L ó p e z do Mendoza, 
Befiox de H i t a é do Buy t rago , ó Don Alonso do 
Cartagena, Obispo de Burgos ; los quales so fueron 
para Logroño , c otro d í a d e s p u é s do ende llegados 
vmo ah í ia p r ¡ncosa Dofia Blanca) ó con olla ^ 

^oyna su madre, y el P r í n c i p e Don Cár los , su her-
WWP, el qual desdo a l l í se vo lv ió en Nava r ra ; ó 
WH Vinieron con la Reyna otros Perlados ó Caba-

los del Royno ( l o A r a g o n ó ll0 NavaM.a) (1(m(|() 

" tuo hecho m u y gran rooobimíon to , ó ,1o ubi 00». 
• ""aren su camino para V í l h o r a d o , v i l l a ,lnl ('on,!,, 
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do I l a r o , el qual tenia ende aparejado el recobi-
mionto queconvenia , ó al l í hizo sala general á t o 
dos los que al l í v e n í a n , así estrangeros como cas
tellanos, ó do allí se par t ieron todes para Briviesca, 
donde el Conde do I l a r o tenia aparejado las mayo
res fiestas do mas nueva y e s t r a ñ a manera que en 
nuestros tiempos en E s p a ñ a se v ie ron , las quales so 
hicieron en esta guisa . A n t e que las dichas s e ñ o r a s 
llegasen á Briviesca con quanto dos leguas, el Con
destable (1) t u v o aparejados cien hombres de armas 
de caballos encubertados, y almetes con penachos, 
do los quales los c inqüemta que l levaban las cubier
tas blancas, se pusieron á una parto, c los otros c ín-
q ü e n t a de cubiertas coloradas so pusieron de la 
o t ra , y se dieron de las lanzas, las quales rotas pu
sieron mano á las espadas, é comenzaron á fe r i r los 
unos á los otros, como se suele hacer en los torneos; 
y estos fueron apartados por mandado de l Conde, 
d e s p u é s que u n rato hubieron así combatido, é cada 
uno se vo lv ie ron á la parte donde habia salido; é do 
al l í las Señora^ Reyna ó Princesa cont inuaron su 
camino para Br iv iesca , donde les estaban las fiestas 
aparejadas, é a l l í les fué hecho m u y solemne rece" 
b imiento por todos los de la v i l l a , sacando cada 
oficio su p e n d ó n é su e n t r e m é s lo mejor que pudie
ron, con grandes danzas é m u y gran gozo y a l e g r í a ; 
é de spués destos v e n í a n los J u d í o s con la Tora, ó 
los Moros con el A l c o r á n , en aquella forma que se 
suele hacer á los Reyes que nuevamente v ienen á 
reynar en parte e s t r a ñ a ; ó all í v e n í a n muchos t r o m 
petas, é menestriles altos, ó tamborinos, y atabales, 
los quales h a c í a n tan g ran ru ido, que p a r e c í a venir 
una m u y gran hueste; y llegados así á la v i l l a todos, 
a c o m p a ñ a r o n á la S e ñ o r a Reyna y Princesa hasta 
l legar a l Palacio del Conde, é al l í los principales 
descavalgaron donde les estaba aparejado el comer 
así abastado de tanta diversidad do aves y carnes 
y pescados y manjares y frutas, quo era marav i l lo 
sa cosa de ver, é las mesas y aparadores estaban 
puestos en l a forma quo convenia á tan grandes 
s e ñ o r a s ; é fueron servidas de Caballeros y Gentiles-
Hombres y pagos do la casa del Conde m u y r ica
mente vestidos; é a l l í comieron en la mesa do la 
Reyna solamente la Princesa, é la Condesa de Haro , 
á quien la Reyna m a n d ó que así comiese, é las otras 
D u e ñ a s ó Doncellas quo con la Reyna é Princesa 
v e n í a n se asentaron por ó rden en esta guisa , entro 
dos D u e ñ a s ó Doncellas un Caballero ó Gen t i l -
I l o m b r e ; ó fué aparejada una posada, toldada do 
g e n t i l t a p i c e r í a , y mesas ó aparador dondo fuesen 
servidos. E l Obispo D o n Alonso do Burgos ó los 
Perlados y Clér igos estrangeros quo allí v e n í a n 
fueron servidos do tantos é tan diversos manjares 
como la Reyna ó Princesa; y esto Bcrvicio so los 
hizo todos los d ías que allí estuvieron; ó á t o d a n lan 
otras gentes fué embiado de comer & sus posadati 
m u y abundosamente, la qual liosta d u r ó quatro d l u , 
en los quales el Cundo niani ló progouar quo no so 
vendiese OOHU a lguna i l affifimo <1" loi QUI i l | vi 

(1) (juoiiü decir el Condo. 
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l i a eran venidos, así estrangeros como castellanos, 
é que todos viniesen á su palacio por r ac ión , é á 
cada uno se diese lo que demandar quisiese; y en 
una sala baxa estaba una fuente de plata, así ar-
ficiosamente liecha, que de contino manaba v ino 
m u y singular, de la qual l levaban todos los que 
q u e r í a n quanto les p l ac í a , y en los tres d í a s siem
pre hubo danzas de los Caballeros y Genti les-Hom
bres en palacio, é momos ó toros é juegos de cañas ; 
é al quarto d í a el Conde ten ia mandado hacer en un 
gran prado, que es cercado á las espaldas de su pa
lacio, una sala m u y g r a i í d e donde h a b í a á la una 
parte un asentamiento m u y alto, que se s u b í a por 
veinte gradas; l o qual todo estaba,cubierto.de cés
pedes as í jun tos , que parescia ser naturalmente al l í 
nascidos ; ó a l l í fué el asentamiento de la Reyna, 
é Princesa, y Condesa de H a r o con ella, y donde 
estaba un rico doser de brocado ca rmes í é asenta
miento t a l qua l convenia á t an grandes s e ñ o r a s ; é 
por orden estaban puestas mesas en otros asenta
mientos baxos cubiertos todos asimesmo de céspe
des, y encima de gen t i l t ap i ce r í a , donde se asenta
ron á l a cena todas las damas y caballeros en la 
forma que en los dias pasados; é á la una parte de 
aquel prado estaba una tela puesta donde justaban 
en a r n é s de guerra veinte Caballeros é Gentiles-
Hombres ; é á la otra parte estaba u n estanque 
donde h a b í a muchas truchas é barbos m u y grandes, 
t r a í d o s all í para esta fiesta; los quales así v ivos como 
eran tomados, se t r a í a n á la Princesa; é á la otra par
te h a b í a u n bosque m u y hermoso puesto á mano, 
donde el Conde h a b í a mandado traer osos é j a v a l í s 
y venados, y estaban hasta c í n q ü e n t a monteros con 
m u y gentiles alanos y lebreles é sabuesos; el qual 
estaba cercado de t a l manera, que no p o d í a n i n g ú n 
an imal de aquellos salir de lo cercado; é puestos los 
canes, los monteros c o r r í a n y mataban, y así muer
tos los presentaban á l a Princesa: lo qual parec ió 
cosa m u y es t r aña , en u n mesmo t iempo y en una 
casa poderse hacer tan distintos exe rc ic íos , y en 
esta sala tantas antorchas puestas as í artifioío-
samento. E pasada la justa y hecha l a m o n t e r í a 
é pesca, la danza se comenzó , é duró casi cerca del 
d ía , que todo parescia t an claro, como si fuera'con 
m u y gran sol á medio d í a , Y la danza acabada, la 
co lac ión se t raxo así altamente como c o n v e n í a á 
tan grandes S e ñ o r a s y Perlados é Caballeros como 
al l í estaban; y hecha la c o l a c i ó n , el Conde hizo 
largueza á l o s trompetas y menestriles de dos gran
des talegones de moneda, ó díó á la Princesa un 
rico j o y e l , é á cada una de las damas que en su 
c o m p a ñ í a v e n í a n anil los, en que h a b í a diamantes, 
é rub í s , é balaxes y esmeraldas, en t a l manera que 
n inguna q u e d ó sin del recebir j o y a ; é á los Caba
lleros estrangeros que al l í v in i e ron , d íó á •algunos 
Caball eros m u í a s , é á otros brocados, é á los Genti
les-Hombrea sedas de diversas maneras; é así se 
dió fin á la fiesta, é todos fueron á dormir eso poco 
que de la noche quedó . E otro dia quanto á hora do 
Tercia, la S e ñ o r a Royna ó Priucosa se part ieron 
para Burgos, dónelo les fue hecho muy notable ro-

cebimiento, y los Caballeros-y Regidores de la c ib-
dad salieron todos vestidos en ropas largas do gra
na morada , forradas de martas que la C í b d a d Ies 
díó, y met ieron la Princesa debaxo de un p a ñ o bro
cado ca rmes í m u y rico, hasta la poner en l a posada 
de Pedro de Cartagena, hermano del Obispo, donde 
se aposen tó , el qual la t e n í a m u y ricamente apare
jada. E al l í la Reyna é Princesa y todas las Damas 
y Caballeros y Gentiles-Hombres que con ellas ve
n í a n , fueron m u y bien servidos de m u y gran diver
sidad de aves, ó carnes, y pescados, é potages, y f r u -
tas, ó v inos ; y el Obispo hizo sala general á todos los 
que allí v in ieron, así estrangeros como castellanos, é 
l levó consigo á los Perlados y C lé r igos que allí v i 
nieron, los quales fueron no menos bien servidos é 
abastados de todo lo necesario, que las Señoras 
Reyna é Princesa. E la c í b d a d hizo un cadahalso 
m u y grande en la plaza que so l lama la Llana, 
donde las dichas seño ras viesen los toros que se 
corrieron por medio de la c í b d a d , ó mirasen la jus
ta en que mantuvieron seis Genti les-Hombres de la 
casa del Obispo en a rnés de guerra, é ovieron mu
chos aventureros, é fué la justa m u y buena, en que 
hubo m u y seña lados encuentros; é la Reyna y Pr in 
cesa se detuvieron allí algunos d í a s ; y part idas de 
Burgos, continuaron su camino para D u e ñ a s , donde 
Pedro de A c u ñ a no estaba,' pero con todo oso les 
fué hecho notable r e sceb ímien to , é fueron ende bien 
servidas. B luego como el P r í n c i p e supo de su ve
nida, v ino allí por ver l a Princesa, y v in i e ron con 
él el Conde de Benavente y otros muchos Caballe
ros é Gentiles-Hombres, así d é su casa como de la 
casa del R e y ; y allí el P r í n c i p e dió á l a Princesa 
dones de gran valor, é recibió asimesmo della los 
dones que entre semejantes P r í n c i p e s y en tales 
autos se acostumbran dar. Y el P r í n c i p e no estuvo 
ende mas de una noche, y volv ióse á V a l l a d o l i d ; é 
otro dia la Reyna é Princesa se part ieron para Val la 
dolid, é aposen t á ronse en un lugar que.es cerca den-
de; y el dia que hubieron de entrar los Reyes do 
Castilla é Navar ra é P r í n c i p e , ó con ellos todos los 
Perlados y Condes ó Caballeros que en la Corte 
estaban, los salieron á recebir mas de media legua; 
é si se oviese de escrebir la fo rma de r e sceb ímien 
to hecho por la v i l l a , p a r e s c e r í a supér í luo para po
ner en Corón ica ; pero baste tanto decir que se hizo 
tan solemne, quanto mas no se pudo hacer en n in 
guna parte de E s p a ñ a . B f u é r o n s e á aposentar la 
Royna y la Princesa en la posada del Rey de Na
varra, donde la Reyna de Cast i l la las estaba espe
rando a c o m p a ñ a d a do muchas grandes S e ñ o r a s , en 
la forma que convenia en roscob imíen to do tan gran
des S e ñ o r e a . — E n este t iempo hubo el Roy nueva 
como el Duque de Suboya que so h a b í a metido her-
mi t año en el año de t re in ta y quatro en el Mones-
teno do Rlpalla, que ca á tres loguaa do Genova, 
h a b í a tenido manera con algunos del Concilio do 
Basiloa, quo lo oligieaon por Padre Santo; ó así ee 
puso en obra, ó so l l amó Fé l ix , el qual HO me t ió on 
aquel Moneaterio con doce Caballeros do BU casa, 
loa quales todos t ra i im h á b i t o pardo, ó una cruz do 
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oro á la parte derecha del pecho, con un moto que 
decia- Serviré Deo regnare est. E l qual fue después 
reprobado, porque se hal ló no ser elegido en concor-
dia n i j u r í d i c a m e n t e como dobia. Lo qual p r inc ipa l 
mente p robó F ray Juan de Torquemada, que después 
fué Cardenal de San Sisto, que fué grandísimo Teó 
logo, é mucho aprobado en costumbres é v i d a ; el 
qmi l 'p red icó contra este F é l i x , é interpretando ^su 
nombre parte por letra, d ixo que se debia dec i r : 
F a k u s hermitanus latens inimicus Christi, que quiero 
decir: falso h e r m i t a ñ o secreto enemigo de Jesu-
Christo. B fué cosa maravil losa que luego que este 
Duque se met ió h e r m i t a ñ o , se d ixo por toda I t a l i a 
é por la mayor parte de A l e m a ñ a que se metia her
m i t a ñ o á fin da ser Padre Santo, como después por 
obra pareció , é fué solamente obedecido en su D u 
cado, y no en otra parte, é q u e d ó Padre Santo el 
Eugenio como verdaderamente lo era. 

C A P Í T U L O X V . 

De como el Infante Don Enrique desque supo la venida destas di
chas señoras, vino á mas andar por ser en el auto, é de como 
la boda se hizo quedando la Princesa tal qual nasció. 

B como á este t iempo el In fan te Don Enrique 
estuviese en Toledo, como supo la venida destas 
señoras, vino m u y presto por ser en este auto tan 
deseado por todos. Con el qual v in ie ron muchos 
Condes y Caballeros é Gentiles-Hombres, los quales 
llegaron á tiBinpo que fueron presentes al auto de 
las bodas destos P r í n c i p e s . Las quales se celebraron 
en Jueves quince dias de Setiembre del dicho año 
en l a manera siguiente. E l M i é r c o l e s en la noche, 
entre las diez y las once, el Rey de Navarra , y el 
Príncipe, y el A l m i r a n t e , ó Condes é Caballeros é 
Gentiles-Hombres de suso nombrados l l egaron á la 
casa donde la Princesa estaba m u y ricamente ar
reada; la qual c a v a l g ó en una hacanea, ó con ella 
la Reyna su madre en una m u í a , é otras asaz Damas 
que con ella v e n í a n , é así v in ie ron á las casas de 
San Pablo donde c] Rey é la Reyna posaban, é des
que ovieron hablado á la Reyna, fué ronse al quarto 
que dentro en palacio los estaba aparejado, guar
nido de muy rica t ap i ce r í a , ó camas y paramentos, 
según á tan grandes seño res p e r t e n e c í a . B otro dia 
Jueves de m a ñ a n a v in ie ron el Rey y la Reyna do 
Navarra, é todos los otros grandes señores con él a l 
Palacio del Rey, y el Rey ó la Reyna ó todos ellos 
juntamente fueron adonde la Princesa estaba á su 
cámara con la Reyna su madre, ó t r u x ó r o n l a á una 
gi-an sala que ende estaba m u y ricamente toldada-
« allí el Cardenal de San Pedro les d ixo l a Misa, y 
ios veló, é los padrinos fueron el A l m i r a n t e , y D o ñ a 
^ea t r iz , h i ja del Rey Don Dion i s . É acabada la 
Misa l levaron á la Princesa á l a c á m a r a de la Reyna 
eu suegra; é porque el Roy so sint ia enojado, fuese 
a su cámara , quo no quiso comer, pero comieron 

vlrr T J * R6ynf t ' el y líl E t y n » de Na-
ai a , y el P r í n c i p e , ó la Princesa, y el A l , , , 
u o ñ a Beatriz', h i j a del Rey D.m DÍ.MUH; Ó la boda 
1120 %mm$ l a Princesa tul .pial nm̂ ió, .le quo 
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todos ovieron grando onojo, y estaba acordado quo 
la Princesa saliese á Misa el Domingo adelanta, ó 
no se hizo, porque en estos dias m u r i ó el Adelanta
do Pero Manrique, ó-por esto se d i l a tó la salida bas
ta viernes (1) siete do Otubre. 

C A P Í T U L O X V I . 

Del paso que Ruy Díaz de Mendoza, Mayordomo mayor del Rey, 
tuvo en Valladolid á las bodas del Príncipe Don Enrique con 
la Princesa Dofia Blanca, é do los que en este paso lucron 
muertos y feridos. 

E n estas bodas del P r í n c i p e D o n Enrique y de la 
Princesa D o ñ a Blanca, hizo Ruy Díaz de Mendoza, 
Mayordomo mayor del Rey, un s e ñ a l a d o hecho de 
armas en esta gu i sa : que tuvo un paso en esta v i l l a 
de V a l l a d o l i d con diez y nueve Caballeros y Gent i 
les-Hombres de su casa quarenta dias, á todos los 
Caballeros y Gent i les -Hombres , así estrangeros 
como castellanos que quisieron á é l . v e n i r ; é con 
cada uno de los que así viniesen, el dicho Ruy Díaz 
ó qualquiera do los de su c o m p a ñ í a h a b í a de hacer 
tantas carreras por l iza, hasta ser rompidas quatro 
lanzas con fierros amolados en arneses de correr; á 
las quales armas hacer se presentaron muchos Ca
balleros y Gentiles-Hombres, é no ovieron luga r to 
dos de las hacer, porque el Rey m a n d ó que cesasen 
por ser tan peligrosas, en que mur ie ron en ellas u n 
Caballero de Toro, l lamado Pedro Puertocarrero, que 
fué encontrado por la vis ta por un Gen t i l -Hombre 
de los que t e n í a n el paso, l lamado Lope de Lazcano, 
é otro Gent i l -Hombre , criado de Gómez Carri l lo de 
A c u ñ a , l lamado Juan de Salazar por Rodr igo de 
Olloa, que fué encontrado por el brazo derecho de • 
t a l ferida, que dende en tercero dia m u r i ó ; é Diego 
de Sandoval, sobrino del Conde de Castro, hubo una 
m u y peligrosa fer ida en que fué encontrado por la 
bavera, ó le fué pasado el cuerpo por j un to de la 
s i l la de parte en parte, el qual encuentro le dió Juan 
de Zornoza, é plugo á Nuestro Señor milagrosamen
te escaparlo, é fué ferido por el brazo izquierdo D o n 
Enrique, hermano del Almi ran te , é quebrado la una 
canilla, ó con todo eso acabó sus armas valientemen
te no curando de la ferida. E á esta causa ovieron 
de quedar sin hacer armas muchos quo se h a b í a n 
presentado para las hacer. 

C A P Í T U L O X V I I . 

De como en la Corte del Rey vino un Faraute del Duque Felipo 
de üorgoña, 6 con licencia del Rey publicó los capítulos de 
ciertas armas que Micer de Pierres de Rrefemonte, Señor de 
Charni, entendía de hacer cerca de la villa do Dijon en BortOda 
entre dos castillos, quo so llamaba el uno Paral, y el otro Mar-
cenay. 

E n esto t iempo v ino en la Corte del Rey Don Juan 
un Faraute del Duque Felipo de B o r g o ñ a l laumdu 
Xideobeliu, el qual en la sala del Rey, estando j u n 
tos los Royes do Castilla, ó Navarra , y el Pr in . i |m 
Don Enr ique y ol Ini-uuto Don Enr ique , ó UnUm 

(í) li« el uii)jinal decía J u e m , 
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los otroa Condes y Caballeros que en la Corte esta
ban, d e m a n d ó al Rey l icencia do parte do Miccr 
Fierres de B r e f emente, Señor de Charni, para pub l i 
car los c a p í t u l o s de ciertas armas quel d icho Señor 
de Charni e n t e n d í a de hacer en el mes de Agosto 
en el a ñ o venidero de quarenta y uno, cerca de una 
v i l l a que se l l amaba D i j o n en B o r g o ñ a , entre dos 
castillos l lamados el uno P a r ñ i , y el otro Marcenay, 
con ciertas condiciones, al qual el Eey dió licencia 
que en alta voz leyese los dichos c a p í t u l o s ; los 
quales así l e ídos hubo muchos que hubieran vo lun
tad de i r hacer las dichas armas, salvo por las cosas 
que la historia adelante c o n t a r á . Y en este tiempo 
el Eey m a n d ó á Mosen Diego de Valera, su Doncel, 
que de su parte fuese vis i tar á l a Eeyna de Dacia, 
t í a suya, hermana de la Eeyna D o ñ a Catalina, é al 
Eey de Ing la te r ra , é a l Duque de B o r g o ñ a , é man
dó que fuese con él Asturias, su Faraute ó Mariscal 
de armas, é Mosen Diego^ le supl icó humilmente le 
diese l icencia para en el v iage poder i r hacer las 
armas en el paso quel Señor de Charni tenia, y asi-
mesmo para l levar una empresa de ciertas armas que 
él e n t e n d í a de hacer á toda su requesta. L a qual el 
Eey le dió graciosamente, é le m a n d ó dar m u y lar
go mantenimiento para espacio de un a ñ o en que 
p o d í a estar en el dicho viage, é le dió una ropa do 
ve l ludo vel lutado azul , de su persona, forrada de 
c e v e l l í n a s , é un m u y buen caballo; é así Mosen 
Diego se p a r t i ó , é c o n t i n u ó su camino, é hizo las 
armas así del paso como de su requesta asaz hono
rablemente, las del paso con T ibau t de Eogemont, 
Señor de Eufi y de Mol íno t , é las de su empresa con 
Jaques de X a l a u , Señor de A m a v i l a . E acabadas las 
armas, el Duque env ió á Mosen Diego c í n q ü e n t a 
marcos de pla ta en doce tazas é dos servil las, é 
c u m p l i ó todo lo que el Eey le m a n d ó , aunque hal ló 
muerta á la Eeyna de Dacia, t í a del Eey, pero l legó 
á la cibdad donde estaba enterrada, que se l lama 
Lubic , que es cibdad m u y notable, é así Mosen Die
go se v o l v i ó en Castilla. 

C A F Í T U L O X V I I I . 

De como murieron en Valladolid el Adelantado Pero Manrique, 6 
Don Rodrigo de Luna, Prior de San Juan. 

Hechas las bodas del F r í n c i p e D o n Enrique, sá
bado diez y siete d í a s de Setiembre del dicho año 
mur ió en V a l l a d o l i d D o n Eodr igo de L u n a , Fr ío r 
de San Juan, é luego el m i é r c o l e s siguiente en la 
noche m u r i ó el Adelantado Pero Manrique de gran
de enfermedad que h a b í a tenido después que fué 
preso, é algunos quisieron decir que en la pr i s ión 
le fueran dadas yervas, é otro d ía jueves v in ie ron 
al Eey con los hi jos del dicho Adelantado el A l m i 
rante su hermano, y el Conde de Haro D o n Pedro do 
Velasco, el qual t o m ó la r a z ó n , é d ixo las palabrag 
siguientes : «Señor , Nuestro Señor Dios quiso l levar 
Ddesta presente v i d a al vuestro Adelantado Pero 
)> Manrique, el qual d e x ó estos hijos que ante vuestra 
nalta Señor ía presentamos el A l m i r a n t e é yo y estos 
« n u e s t r o s parientes. Á Vuestra Alteza suplicamos 
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merced de aquello quo tm padro tonia. » quo los haga 

« e n lo qual Vuestra Alteza nos h a r á merced, é d a r á 
« b u e n exemplo á los que lo oyeron.» E l Eey respon
d i ó : «Á mí pesa mucho de la muerto del Adelantado, 
»é me place de hacer merced do lo quel dexó á sus 
«hi jos , é luego hago merced del Adclantamionto do 
» L e o n á Diego Manrique, su hi jo l e g í t i m o mayor, ó 
« m a n d o quo so llamo Adelantado do L e ó n como 
«su padre, é los otros hijos suyos repartan sus b í e -
8 nos é los m a r a v e d í s qué l t e n í a on mis l ib ros , en la 
« m a n e r a quo el Adelantado lo d e x ó o r d e n a d o « ; los 
quales gelo tuv ieron en merced, ó le besaron la 
mano por ello. Por este Adelantado se v is t ieron do 
lu to quantos Grandes h a b í a en la Corte, c por causa 
de la pr is ión que lo fué hecha s e g ú n arr iba se re
cuenta, nacieron muchos e s c á n d a l o s ó bolliciones en 
esto Eeyno. 

C A P Í T U L O X I X . 

De como un caballero llamado Sancho de Reynoso salteó á otro 
Caballero su padrastro; por lo qual el Rey lo mandó degollar 
en la plaza de Valladolid. 

Dende á pocos d í a s estando el Eey en Va l l ado l id , 
acaeció quo un Caballero que se l lamaba Sancho de 
Eeynoso, que v i v í a con el A l m i r a n t e , sa l teó cabe 
Santovefia con otros tres de caballo que él llevaba 
consigo, á otro Caballero padrastro suyo, que so 
l lamaba Ñ u ñ o R a m í r e z , el qual v i v i a con el Conde 
de Castro, y l levóle preso á una fortaleza quo se 
l l ama Vi l lor ía . E l Conde do Castro quexóse dello al 
E e y ; el Eey m a n d ó á sus Alguaci les que fuesen • 
empos dél é lo prendiesen, los quales fueron c lo 
hal laron que era y a entrado en la fortaleza de V i 
l lor ía , y ce rcáron lo ende. Y el Eey yendo á Misa á 
Santa Mar í a de Prado, supo como estaba cercado, 
é dexó un t r o t ó n en que iba, é t o m ó una m u í a á Don 
Pedro, Obispo de Falencia, ó fuese luego para al lá, ó 
fueron con él e l P r í n c i p e , ó otros Condes é Caballe
ros que allí se acertaron, ó una legua antes que l l e 
gase á Vi l lor ía , e m b i ó el P r ínc ipe adelanto, é m a n d ó 
le que los tuviese en hablas hasta que él l legase; é 
desque el P r í n c i p e l l egó , embió lo mandar quo so 
parase á las almenas que que r í a hablar con él, é 
Sancho de Eeynoso hízolo así , y desque v i n o á la 
habla, el P r í n c i p e le m a n d ó que lo entregase l a for 
taleza. E l le r e spond ió quo suplicaba á Su Al t eza 
que ovieso paciencia hasta quel Eey llegase, ó lo 
asegurase la v ida , quo luego la e n t r e g a r í a . Estando 
en esta habla l l egó el Eey, é d ixo qué l lo aseguraba 
por su fe real do le guardar su jus t ic ia , y el P r í n 
cipe le a s e g u r ó que con todo su poder t r a b a j a r í a 
con el Eey que hubiese dél piedad, ó asi so e n t r e g ó 
la fortaleza, é so d ió en p r i s ión , y el Eey m a n d ó 
luego á sus Alguaci les quo prendiesen á él é á los 
otros tres que con él h a b í a n seydo on la p r i s i ón de 
Ñ u ñ o Earairez; é como quier quo después quel Eey 
l legó á Val lado l id , el Roy de Navarra é la Royna 
D o ñ a Blanca su mugor é la Princesa y ol lu fan to 
Don Enrique, quo ya ora allí venido, suplicaron 
mucho al Roy por la v ida do aquol Sancho do Roy-
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ü0tio el Rey re spond ió que no p o d í a falloMOT á la 
¡uBticia, pues que do Dios lo era e n c o m e n d a d a , ó 

otro dia lo degollaron allí en V a l l a d o l i d por jus
t icia. 

C A P Í T U L O X X . 

nc como la Princesa se hubo do detener algunos dias de salir á 
Ésa l>or la muerte del Adelantado I'cro Manrique; é d é l a s 
grandes fiestas que allí se hicieron, así por el l'.ey ó la Ueyna 
de Castilla, como por el Rey de Navarra 6 la Ueyna su muger, 
6 por el Infante Don Enrique. 

A causa do la muerto del Adelantado Pero Man
rique, se detuvo la Princesa do salir ú Misa hasta 
el viernes (1) !que fueron siete dias de Otubro del 
dicho año, ó fué la fiesta en la Ig l e s i a do Santa Ma
ría la Nueva dcsta dicha v i l l a . E l Rey llevo do la 
rienda á la Pr inceáa su nuera, é iban á pió con ella 
Don Pedro de Velasco, Conde de Hato , é D o n Pedro 
Destúñiga , Conde de Ledesma, ó D o n Rodrigo A l o n 
so de Pimentel, Conde de Bcnavente, é I ñ i g o López 
de Mendoza, Señor de H i t a c de Buy t r ago , é Don 
Enrique, hi jo del A l m i r a n t e , ó Pedro de Q u i ñ o n e s , ó 
otros muchos Caballeros ó Gent i les-Hombres; y la 
Eeyna de Castilla l levaba de rienda el Rey do Na
varra su hermano; las quales iban a c o m p a ñ a d a s do 
muchas grandes señoras , y así l legaron á la Iglesia, 
donde dixo la Misa D o n Juan (2 ) de Cervantes, 
Cardenal de San Pedro é Obispo do A v i l a ; y aca
bada la Misa v i n i e ron todos con la Princesa al pa
lacio de la Reyna do Casti l la, con la qual comieron 
la Reyna de Navarra , y el Rey su marido, y el P r í n 
cipe é l a Princesa, y el In fan te D o n Enrique. Y en 
otra sala comieron el A l m i r a n t e y el Conde de Haro, 
y el Conde de Ledesma, y el Conde de Benaventc, 
é Iñ igo López de Mendoza; y el Domingo siguiente 
hizo sala la Reyna do Cast i l la á todos los susodi
chos, y el jueves la hizo el Rey do Navarra al Rey 
de Castilla y á la Reyna ó ú todos los susodichos. 
E pasadas todas estas fiestas, la Reyna de Navarra 
acordó de hacer otra sala, en la qual fueron combi-
dados ol Rey de Casti l la, ó la Reyna su muger, y el 
Rey do Navarra, y o l P r í n c i p e , é la Princesa, y el 
Infante Don Enrique. E como "quiera que para esta 
fiesta fueron combidados ol A lmi r an t e é los otros 
Caballeros susodichos, no v in ie ron á la sala, porque 
en aquel dia fa l lesc ió el Conde do Benavonto D o n 
Alfonso Pimentel . B otro dia hizo sala el In fan te 
Don Enrique, c por mas honrar la fiesta, m a n d ó ha
cer una justa en a r n é s real, do que fueron mante
nedores Don Gabriel Manr ique , Comendador mayor 
de Castilla, c Rodr igo Manr ique , Comendador do 
Segura, ó Don Pomando do Guevara, c Rodrigo Dá-
valoa, é Garc ía do Pad i l l a , y Lorenzo D á v a l o s , Ca-

alloroa ao 811 c^a , ó oviorou voiuto ó cinco aven
tureros, todos Caballeros y Gonti los-Hombros do 
estado, ó hízoso la jus ta m u y grande, y d u r ó hasta 
WTOa do la noche ¡ ó acabada, ol Rey ó la Royna, y 

Key de Navarra, y el P r í n c i p u ó la Princesa to-

(i) En ei original d t o l a , ,, 
W W el o r t i l n i l .leda Vedro, y onmoi.dudo. 

dos so fueron á la posada del InCante, donde so hizo 
m u y gran fiesta, en que danzaron el Roy c la Rey • 
na, é la Princesa y el P r í n c i p e , ó cenaron todos allí , 
y ol Infan te hizo sala á todos los justadores. 

C A P Í T U L O X X I . 

Do como el Infante Don Enrique suplicó al Rey que le mandase 
entregar la villa de Ciceros, que le habla scydo prometido en la 
villa do Castronufio. 

D e s p u é s que estas fiestas fueron pasadas, el I n 
fante D o n Enrique l legó al Rey, y le supl icó ó re
qu i r ió que le mandase entregar la v i l l a de CacercH, 
porque ya se c u m p l í a el t iempo del juramento quél 
h a b í a hecho en C a s t r o n u ñ o de gola mandar entre
gar ; c porque los Caballeros y Escuderos que en 
Cacores moraban h a b í a n hecho juramento de nunca 
darse á n i n g ú n Señor , sino ser siempre de la Corona 
real, é asimesmo porque t e n í a n p r i v i l l e j o de los 
Reyes que no h a r í a n de Cacercs n inguna merced, 
sino la hiciesen de la c ibdad de L e ó n ; por todas 
estas cosas el Rey estaba m u y a tón i t o , é no sabia 
en que se determinar, porque v e í a que si hiciese 
merced de Caceres era gran cargo de su conciencia, 
ó seria causa de poner grande e s c á n d a l o en Estro-
madura, é por eso aco rdó de dar al P r í n c i p e su h i j o 
en enmienda de T r u x i l l o que él tenia á Caceres, é á 
Vivero , é á Betanzos, é^que se diese T r u x i l l o a l Con
de de Ledesma Don Pedro D e s t ú ñ i g a , é que dexase 
á Ledesma al Infan te Don Enrique que h a b í a seydo 
suya é de su pa t r imonio , que en enmienda della le 
h a b í a de dar á Caceres. E como quier que esto fué 
por el Rey acordado, nunca las v i l las de Caceres c 
T r u x i l l o se quisieron dar, é por esto el Rey hubo do 
mudar otro consejo, que dió a l Conde do Ledesma 
la cibdad de Plasencia con su t ier ra en enmienda 
de Ledesma, ó tornóse Ledesma al In fan te Don En
rique, é así se acabó esta contienda. 

C A P Í T U L O X X I I . 

Ue como por intercesión de Juan Pacheco, hijo de Alonso Teltei 
Girón j Señor de Itelmonte, el Principe se apartó de la voluntad 
del Ucy, y se conformó con el üey de Navarra 6 con el Infunle 
su hermano 6 con los Caballeros de su parcialidad. 

E l Principo D o n Enrique tenia on su casa un 
Doncel , l lamado Juan Pacheco, hi jo de Alonso To-
llez Gi rón , Señor do Belmente, que ol Condestablo 
Don Alva ro do L u n a habia puesto on su casa, al 
qual el Pr incipo tanto amaba, (pro n inguna cotia 
so hacia mas do quanto ól mandaba; ol qual que
riendo poner al Roy on nocesidad, porquo con aque
l l a ól so pudiese acrecentar, tuvo manera como ct 
Principo so apartase do la vo lun tad del Roy, ó si
guiese al Roy do Navarra , ol qual t r aba jó quol 
P r ínc ipe se partiese do Va l l ado l id ó no f uoso para 
la cibdad do Segovia, ó desque allí estuvo, luego 
M&bltTOn & ól ol Roy do Navarra y el In lun to Don 
Enrique ó ion oí ros ( ¡abal ló los do su paroial idai l , ó 
por in te rces ión suya o l P r í n c i p e so j u n t ó con ellos 
ó l l rmó en la d o H t n i i c i n n d e l Condontublo, 
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C A P Í T U L O X X I I I 

De la carta quel Rey de Navarra é Infante é Alnfirantc 6 los otros 
Caballeros que con ellos estaban embiaron al Rey haciéndole 
saber como embiaban desafiar al Condestable. 

D e s p u é s que el Key de N a v a r r a , y el Infan te su 
hermano, é los otros Caballeros de su va l í a , tuvie
ron a l P r í n c i p e por cabeza para sus hechos, embia
ron al Eey una carta, en la qual se re la taba: « Q u e 
nya Su Al teza sabia quantos males y d a ñ o s , é d i s i -
«pac iones é trabajos se h a b í a n seguido en sus Eeynos 
npor la t i r á n i c a é dura governacion del su Condes-
« t a b l e D o n ' Á l v a r o de Luna , é que si se diese lugar 
ná que adelante oviese de pasar, se s e g u i r í a gran 
«dese rv ic io de Dios, é suyo, y seria gran cargo de 
»sus conciencias; por ende que h a c í a n saber á Su 
» A l t e z a que ellos embiaban desafiar por s í , y en 
« n o m b r e de la Reyna de Casti l la su muger, y del 

C K Ó N I C A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
«Pr inc ipo su h i jo al Condestablo como á capi tal 
«enemigo , disipador, y destruidor del Reyno, é que 
« d e s a t a b a n , é desataron, é daban por n inguna qual-
«quie r seguridad que le hubiesen dado ; lo qual ha-
» cían porque v e í a n é á todos era notor io que s íem-
«pre su vo lun tad estaba subjeta al Condestable, ó 
» que se guiaba é governaba por su consejo, así en 
«ausenc i a como en presencia; lo qua l claramente 
«se mostraba porque h a b í a desechado do su Corte 
»á todos los Grandes de sus Reynos, é tenia consigo 
» á los criados é famil iares del C o n d e s t a b l e . » Lo 
qual asimesmo el P r í n c i p e embió decir a l Rey por 
su l e t ra , el qual n inguna cosa á esto r e s p o n d i ó ; ó 
como tenia cerca de sí todos los que s e g u í a n el 
part ido del Condestable, acordaron que el Rey de
b ía dexar de andar en respuesta y demanda, é que 
debia i r contra el I n f an t e Don Enr ique que estaba 
en Toledo. 

AÑO TRIGÉSIMO QUINTO. 

1441. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

De como Pero López de Ayala contra expreso mandamiento del 
Rey recibió en Toledo al Infante Don Enrique. 

É ya l a h is tor ia ha hecho menCion como estando 
el Rey en A v i l a , fué capitulado y asentado que to
das las c í b d a d e s del Reyno se abriesen y estuviesen 
l ibres; y esto no embargante, Pero López de Ayala , 
Alcalde mayor de Toledo, que tenia por el Rey los 
a lcázares de la dicha cibdad, contra mandamiento 
é d e f e n d i m í e n t o del Rey h a b í a acogido al Infante 
Don Enr ique en la dicha cibdad; ó como después de 
aquello Pero L ó p e z de A y a l a h a b í a hecho pleyto 
omenage que t e m í a la c ibdad para servicio del 
Rey é que no a c o g e r í a en el la al In fan te . E l qual 
se par t ió en aquel t iempo de Toledo para Va l i ado l id 
por estar en las bodas del P r í n c i p e ; el qual pleyto 
omenage Pero L ó p e z hizo por quatro meses, é du
rante el t iempo destos quatro meses el Rey lo p a g ó 
sueldo para cient hombres de armas que tuviese para 
l a guarda de aquella cibdad. E desque el Infante 
que estaba en V a l i a d o l i d v ido que se llegaba el 
t iempo de los quatro meses, estando en Laguna, 
aldea de V a l i a d o l i d , que h a b í a salido con el Rey á 
caza, d e m a n d ó l e l icencia para se i r á la v i l l a de Oca-
ña, la qual el Eey le d i ó ; pero con todo eso lo man
dó que de aquel camino no entrase en Toledo, lo 
qual el Infante le a s e g u r ó . E l qual l lovó su camino 
derecho para la Sisla, que es m u y cerca do la cibdad 

de Toledo; é llegado al l í , P'ero L ó p e z de A y a l a le 
v i n o á hablar, é no embargante el p leyto menage 
que al Eey le tenia hecho, acog ió en la cibdad la 
gente de armas del I n f a n t e ; é desque el Eey lo supo, 
que estaba en Aréva lo , embió á Lope G a r c í a de H o 
yos, su Caballerizo mayor, para que tratase con Pero 
López para que no acogiese en la cibdad al Infante , 
é que le prorogaba el plazo por otros veinte d í a s ; á 
lo qual Pero López r e s p o n d i ó que le p l ac í a de lo ha
cer así por servicio del Eey, é hizo dello pleyto ome
nage en manos del dicho Lopo Garc ía de Hoyos, E 
después que Lope G a r c í a de Hoyos se pa r t ió de To
ledo, par t ióse el In fan te de la Sisla donde estaba 
aposentado, é f uése aposentar á San L á z a r o , que es 
jun to con la cibdad de Toledo á l a puerta do Visa-
gra, é de pasada en t ró por la puente do A l c á n t a r a , 
mas no ent ró en la cibdad, ó pasóse por entre las dos 
cercas. Esto fué tres d í a s ante que cumpliese el pla
zo de los veinte d í a s ; é desque el Rey supo las ma
neras que Pero López t r a í a , acordó de se par t i r para 
Toledo, é p a r t i ó de A r é v a l o en m i é r c o l e s quatro días 
de Enero del año de m i l ó qua t roc íon tos ó quaronta 
e un años, é fué ese dia á dormir á Áv i l a , é iba con 
él el P r í n c i p e ; ó otro d ia fué á dormir á Mcutr ida , 
que es á catorce leguas de A v i l a , é de allí acordó el 
Bey quol P r í n c i p e se fuese á Madr id , y e m b i ó al I n -
lauto un Doncel suyo llamado Francisco (1) do Bo-

W M el original decia /V,,,,„„/<>, y está enmendado do letra 
ue üaluuk 'z . 
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ranogra con una carta de creencia, por l a qnal ombió 
decir quo porque él entondia ser así cumplidero a su 
servicio, y bien y paz y sosiego do sus Keynos e do 
la cibclad de Toledo, babia deliberado do ven i r a 
ella, é que otro dia siguiente ser ía a l l í ; é porque le 
era hecba r e l ac ión quo él estaba jun to con la cibdad 
con alguna gente de armas, le rogaba y mandaba 
que luego la derramase, que bien veia él quo no era 
honesto que él hiciese juntamiento de gente sin su 
licencia é mandado, quanto mas en t a l lugar á don
de él i b a ; y no c u m p l í a que otra cosa hiciese, por
que de lo contrario h a b r í a grande enojo, é pornia 
en ello ta l castigo qual c u m p l í a á su Bervicio.; é 
m a n d ó mas a l dicho Francisco Bocanegra, que si 
hallase al Infante aposentado en la cibdad, le dixo-
se de su parte que luego saliese della con la gente 
que allí tuviese; é si el In fan te respondiese que de 
ante estaba allí aposentado, que le replicase que to
davía embiase la gente, y él se quedase ahorrado 
con los continuos de su casa. E m a n d ó á Escama 
Faraute que fuese con él, para quo estuviese presen
te á lo quel Infante respondiese, é aun que le requi
riese vestida la cota de armas, que hiciese lo quel 
Rey lo embiaba mandar ; y e m b i ó a s í m e s m o á Sa-
maniego su Aposentador, para quo él aposentase en 
la cibdad. E l Infante , que estaba aposentado en San 
Lázaro, r e spond ió á Francisco Bocanegra: E l Rey 
mi Señor venga en buen hora; é como quiera que ago
ra estoy hien aposentado en San Lázaro , S u Alteza 
me hallará dentro en la cibdad. É Francisco Bocane
gra se par t ió con esta respuesta; é luego Pero L ó p e z 
de Ayala acogió al In fan te . Y el Rey venia de tan 
gran priesa á Toledo, porque aquel d í a viernes que 
Francisco Bocanegra l legara a l Infante , se cum
pl ían los veinte d í a s que t e n í a Pero L ó p e z de plazo 
para tener la cibdad. E l legado a l Rey Francisco 
do Bocanegra con la respuesta del Infante , luego á 
la hora el Rey se p a r t i ó para Toledo, y embió de
lante á Nicolás H e r n á n d e z de Vi l l a in í za r , su Maes
tresala, para que dixeso ú Pero López de Aya la 
como el Rey iba á comer con él, é como no llevaba 
cama, é quer ía dormir en su posada; é como quiera 
que Nicolás H e r n á n d e z l legó á la puerta de Visugra, 
uo quiso Pero L ó p e z de Aya la salir á él, é sa l ió Gar-
cdopez do C á r d e n a s , Comendador de Carayaca, é 
Preguntó á Nico lás H e r n á n d e z q u é lo p l a c í a , el 
m] le respondió , quo q u e r í a hablar con Pero López 
a* Ayala de partos del Roy, é Garcilopez de Cárde 
las le respondió que se fuese en buen hora, quo por 
entono*) no pod ía hablar con Pero López , n i entrar 
C'n la c^dad. E con esta respuesta él so volvió A Var
eas donde el Roy era y a l legado, ó luego el Rey so 
Parüo pai.a Tüled0) y 0Ulbi , , ^ o 

^ t ú f l i g a , ó al Adelantado Perafan do Ribera, y al 
«e ia to r á hacer al I n f a n í o ciertos requer imíontoH • 
f qual ante que los hiciesen, los m a n d ó premier i 
^ « T o l e d o . É desque el Key l legó L u n 1 ^ 
f m uo paresc íó Pero López n i otra pwgpn» n lgu-

a, t los pnueipales que con el Rey v e n í a n eran es-

Conde de l u i n d ^ l v , o Ha.nUonlo, Den 
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Alva r Pérez do Castro, I ñ i g o Dostúfliga, Lope Gar
cía do Hoyos, Diego Romero, Pedro do Brionofl, 
Camarero del Roy, G ó m e z Carr i l lo de Acuna, Mesen 
Podro do Osorio, Maestresala, Francisco de Bocane
gra, Nico lás H e r n á n d e z de Vi l l amiza r , Maestresala, 
quo serian por todos hasta t reinta cavalgaduras, ó 
así l legó á San L á z a r o . Y estando así el Rey, el I n 
fante salió de l a c ibdad á caballo, armado de todo 
a r n é s con hasta docientos hombres de armas, é p l i 
sóse en batal la cerca do la c ibdad en v is ta del Rey, 
y embió le decir con Lorenzo D á v a l o s su Camareroi 
que si Su Alteza que r í a entrar en su cibdad do T o 
ledo, que entrase mucho en buen hora que era suya 
é á su servicio : el Rey le emb ió responder, que le 
desembargase su cibdad, é quo él e n t r a r í a . E l I n f a n 
te lo r e spond ió con este mesmo mensagero que él 
q u e r í a voni r á le besar las manos. E l Rey le repon-
díó que con mayor reverencia é acatamiento debia 
ven i r ; é como pareciese á los que con el Rey esta
ban que el In fan te se q u e r í a mover para veni r don
de el Rey estaba, comenzaron á se barrear; pero el 
Rey no quiso do al l í pa r t i r hasta que el I n f an t e so'-
m e t i ó en Toledo con su gente ; é ante que el Rey do 
a l l i partiese, el Conde Rodrige de Vi l l andrando su
p l i có que porque el d ia que esto h a b í a acaescido 
era de año nuevo, le hiciese merced que tan to quan
to el viviese é dende adelante, los Condes de Riba-
deo que de su l inage viniesen oviesen para siempre 
la ropa que el Rey aquel d í a vistiese, é comiesen en 
su mesa; el qua l gelo o t o r g ó así, é lo m a n d ó dello 
dar previ l le jo. E luego el Roy se p a r t i ó dende, é se 
v ino para Torr i jos , y desde allí Su Alteza o m b i ó al 
In fan te la s iguiente « a r t a . 

C A P Í T U L O I I . 

De la caita qud el Rey embió al Infante Don Enrique estando en 
la villa de Torrijos. 

«DON JUAN, por la gracia de Dios Rey de Casti-
» l l a é de L e ó n , & c . Á vos el In fan te D o n Enrique, 
» Maestro do Santiago, m i m u y caro ó amado p r imo , 
» salud y gracia. Bien sabedes como embiando yo 
» el viernes p r ó x i m o pasado á vos y algunos do la 
) )mi m u y noble cibdad do Toledo por mis embaxa-
» dores, nuncios y mensageros, á Perafan do Ribera, 
» m i Adelantado mayor do la frontera, é I ñ i g o Ort íz 
» Des tú í i i ga , m i vasallo, é al Doctor Fernando Díaz 
» d o Toledo, m í Oidor ó Referendario é Re l a to r . é Se-
wcretario, todos del m i Consejo, sobro algunas cosas 
» complideras a l m i servicio 6 al bion c o m ú n ó t ran-
nqu i l idad do mis Roynos, d e t u v í s t e s y mandastes 
» detener á los sobredichos Adelantado, é í a i g o Or-
» t i z , ó Doctor ó Relator, ó los tenodes detenidos ó 
» p r e s o s en la dicha cibdad de Toledo en m i gran 
í deservicio y e s c á n d a l o de mis Roynos, lo qual vos 
« v e d e s bien ó p o d o d e s ver quanto feo ó deshoneM-
ato ó vergonzoso vos os unto Dios y ante el mundo; 
Dy entre todas las otras cosas feas y aeomelimien • 
fttQI dtlfaORMtOM que so loo en los hechos pasados, 
»BQ se leo cosa tan fea n i tan deshoneslu como 
)) aquesta, que jos emUmuloreH que han do Hor ó muí 
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» s e g u r o s de derecho é r a z ó n natura l , puesto que 
» aquellos de quien se embian sean infieles ó no ton-
f) gan otra fe salvo l a r a z ó n natura l , sean detenidos 
I é presos por aquellos á quien se embian. Y puesto 
» que y o por l o sobredicho, por haber seydo é ser á 
» m í notorio y hecho en m i presencia, y ser el caso 
« t a n feo ó grave é t an deshonesto, yo podr ia man-
» d a r proceder r igurosamente, pero queriendo usar 
« d e benignidad mas que de r igor , m a n d é dar esta 
» m i carta para vos, l a qual mando que sea fixa y 
» p u e s t a en las puertas de los palacios donde yo 
B poso en esta v i l l a de Tor r i jos ó en el lugar mas 
» c e r c a n o de l a d icha cibdad, por cuanto yo soy 
» i n f o r m a d o y á m í es no tor io que la dicha cibdad 
» d e Toledo donde vos estades, no es segura á los 
» mensageros que yo a l l á embio. L a qual vos ruego 
Dy mando que desde el d ia que l a dicha m i carta 
» fuere fixa y puesta en los dichos lugares sobredi-
Bchos hasta quatro dias pr imeros siguientes, en-
»hiedes á m í sueltos y l ibres á los dichos Embaxa-
» dores, Nuncios y Mensageros; en otra manera, sed 

' «c i e r to que yo no podr ia escusar do proceder s e g ú n 
« c u m p l e al m i servicio y las leyes de mis Keynos 
» que en t a l manera disponen. Dada en Torr i jos á 
« n u e v e dias de Enero a ñ o de m i l y quatrocientos 
« y quarenta y u n a ñ o s . Y o EL EEY. 

» Y o Diego Eomero la hice escrebir por mandado 
» de Nuestro S e ñ o r el E e y . » 

C A P Í T U L O I I I . 

De como el Rey dexó en Torrijos por Capitán á Payo de Ribera, 
Señor de Malpica, y 61 se partió para la cibdad de Avila. 

Y festuvo el Eey en Torr i jos dos dias dando órden 
como quedase a l l í a lguna gente de armas porque 
el In fan te no se apoderase en aquella v i l l a , y dexo 
en ella por C a p i t á n á Payo de Eibera , Señor de 
Ma lp i ca , con cient hombres de armas. É luego se 
pa r t ió para Áv i l a , é desque allí l l egó fué b ien resce-
bido por el Cardenal do San Pedro, que era Obispo 
de A v i l a , é por los Caballeros é Eegidores de la d i 
cha cibdad. Y estando allí embió le suplicar el Con
destable que embiase á él ciertas personas de su 
Consejo, porque q u e r í a hablar con ellos si pudiese 
tomar medio a lguno porque los debates é contien
das que eran y a comenzadas se atajasen, porque y a 
la Beyna era j u n t a con l a o p i n i ó n del Eey de Na
varra y del In fan te Don Enr ique , sus hermanos, y 
de los otros Grandes del Eeyno que con ellos esta
ban conformados contra el mesmo Condestable é 
contra su hermano el Arzobispo do Toledo. E l Eey 
e m b i ó luego á él á Don Gutierre, Arzobispo do Sevi
l la , é á F e r n á n L ó p e z de S a l d a ñ a , é a l Doc tor Po-
riafiez, é Alonso P é r e z de Vivero , é al Doc tor Diego 
G o n z á l e z Franco, todos del su Consejo, los quales 
pa r t i e ron luego, é hal laron a l Condestablo en el 
T iemblo , aldea de Áv i l a , é a l l í estuvieron un dia 
plat icando en los negocios, é dende v o l v i é r o n s e á 
Á v i l a con la c o n c l u s i ó n que a l l í h a b í a n tomado • l a 
qual era que ante do todas cosas el Eey d e b í a cm-
biar á requerir «1 Eey do Navar ra é á los otros Ca-

CEONIOAS D E LOS E E Y E S D E C A S T I L L A . 
balleros de su op in ión , quo guardasen lo capi tulado 
que fué firmado é jurado en B o n i l l a , ó si guardarlo 
quisiesen, que la rotura seria oscusada; é si no lo 

que el Eey ternia por sí á Dios quisiesen guardar, _ 
é á la jus t ic ia , é qualesquier d a ñ o s é malos quo sobro 
ello se hiciesen, seria a gran culpa é cargo del Eey 
de Navarra é del Infan te su hermano, é de los otros 
Caballeros de su op in ión . É porque el Eey h a b í a por 
g ran letrado á Lope de Barr ientos, Obispo de Sego-
v ia , aco rdó de lo embiar l lamar que estaba en T u -
r u é g a n o ; el qual visto el mandamiento del Eey, so 
v ino luego á Á v i l a , y el Eey le d ixo todo lo quo es
taba acordado, el qual lo a p r o b ó ; y el Eey le r o g ó 
que él tomase el cargo do i r hacer esto requerimien
to con los otros Perlados é Caballeros quo a l l á em-
b ia r i a . É fué acordado que fuesen hacer este re-
qu i r imien to D o n Alonso do Cartagena, Obispo de 
Burgos, é D o n Lope de Barrientos, Obispo do Sego-
v ia , é F e r n á n L ó p e z do S a l d a ñ a , Contador mayor 
de l Eey, y el Doctor Garcilopoz do T r u x i l l o , todos 
de l Consejo del E e y ; é las cosas quo l levaban en 
cargo de requerir á los susodichos son las s iguien
tes. 

C A P Í T U L O I V . 

De la embaxada que el Rey embió al Rey de Navarra, é al Infante 
é á los otros Caballeros de su parcialidad. 

Partieron de Á v i l a los Obispos do Burgos é de 
Segovia, é F e r n á n López de Sa ldaña , y el Doctor 
Garcilopez de T r u x i l l o , é v in ie ron á Aréva lo donde 
estaban la Eeyna, y el Eey de Navarra, y el In fan te 
sus hermanos, y el A l m i r a n t e é los otros Caballeros 
de su o p i n i ó n ; é de spués que hubieron besado las 
manos á l a Eeyna, dieron un memor ia l que de-
cia a s í : 

« L o quo vosotros los Eeverendos en Christo Pa-
« d r e s Obispos de Burgos é de Segovia, é F e r n á n 
«López de S a l d a ñ a , m i Contador mayor , y el Doctor 
» Garcilopez de T r u x i l l o , todos del m i Consejo, ha-
» b e i s de decir é requerir de m i parto á la Eeyna 
« D o ñ a M a r í a , m i m u y cara é m u y amada muger, ó 
» al Eey de Nava r r a , m i m u y caro é m u y amado p r i -
Dmo, é á los otros Caballeros de su op in ión que ea-
» t á n en la v i l l a de Arevalo , es lo que so sigue. 

» L o primero, que por la pac i f icac ión é b ien do los 
« h e c h o s del Eeyno, les mando que derramen luego 
» l a gente que t ienen ayuntada ; é quo as í dorrama-
» da, yo p o r n é dos jueces sin sospecha quo vean los 
« d e b a t e s entrellos y el Condestable D o n Á l v a r o do 
» Luna, é determinen en quien es tá la culpa ó causa 
«do tan gran rompimien to como es tá aparejado; é 
» as í determinado, yo m a n d a r é quo so vea por Con-
«se jo , é so haga jus t ic ia de los culpantes; é si dosto 
« n o les pluguiere, é quieren estar por lo jurado ó 
» c a p i t u l a d o en Bon i l l a por Don Pedro de Volasco, 
« C o n d e do Haro , é por D o n Eodr igo Alonso Pimon-
« to l , Condo do Bonavonto,»on nombro dol los , el a ñ o 
n que pasó do m i l ó quatrocientos ó quarenta a ñ o s , 
» q u o á él p l a c í a de estar por ello ; ó si dosto no les 
« p l u g u i o r o , é quisieron (pío so jun ten Cortos dondo 
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ayunten los tres estados del Reyno, para que allí 

' voan é platiquen quien os cansa de tan grandes 
e s c á n d a l o s é males como en el Reyno e s t án apare-
«iados que yo luego m a n d a r é que j un t en Cortes, ó 
„ vengan allí los tres estados. L a l l e y n a y el Roy 
«do Navarra respondieron que h a b r í a n su Consejo, 
»é da r í an su respuesta desta ombaxada. Otro d í a 
« re spond ie ron á los dichos embaxadoros, que no 
» vernian en n i n g ú n part ido de aquellos sin que p r i -
» meramente el Condestable saliese do la Corto ; ó 
»con esta respuesta so vo lv ie ron á A v i l a para el 
«Rey los dichos m e n s a g e r o s . » E n este t i empo es
tando Mosen Diego de Valora en Segov ía en servi
cio del P r í n c i p e D o n Enrique, por mandado del Roy 
su padre, escr ibió á Su Al teza la siguente carta: 

))Muy alto ó m u y excelente P r í n c i p e poderoso 
» y Señor : La debida leal tad de s ú b d i t o no me con-
n siente callar, como quiera que bien conozca no eer 
» pequeña osadía , yo el menor de los menores, á vues-
«tra muy alta Señoría en el presente caso escrebir ; 
))á la qual no dubdo muchos otros mejores de m í 
»antes de agora en lo semejante hayan escripto. 
«Pero con todo eso, acatando cada uno de loa natu-
» rales ser tenido, s e g ú n derecho d i v i n o y humano, 
» decir su parescer á su Rey ó Señor en las cosas quo 
»mucho le v a , queriendo satisfacer lo que debo, yo 
» delibré á Vuestra Alteza l a presente embiar, á la 
» qual con mucha reverencia suplico quiera benig-
» ñámen te rescebirla, no reguardando m i baxeza de 
» estado, n i ménos rudeza do m i flaco ingenio , mas 
»solamente habiendo respecto á la vo lun tad mía , 
«movida con celo de vuestro servicio. M u y podero-
»so S e ñ o r : en quanta anxiedad, f a t i g a é trabajos 
«los vuestros Reynos es tén , no es necesario aquf 

. » declarar lo que á Vuestra Merced asaz es notor io , 
» é ya mas es t iempo de buscar remedio, que do Uo-
» rar n i decir nuestros males, el qual sin dubda des-
«pues de Dios en vos solo haber esperamos. O So-
))ñor! pues no sea vana nuestra esperanza, é h á g a s e 
»paz en vuestra v i r t u d : acato agora vuestra gran 
»Señoría como puede ganar mayor glor ia , quo j a m á s 
ftpríncipe del mundo g a n ó . Esto será . Señor , vospo-
»niendo todos los hechos en justa balanza, dexando 
Btoda parcialidad é afición, dondo forzado so segui-
»rá que tantas discordias é disensiones por vuestros 
«subditos é naturales causadores, por vos solo sean 
» feparadas é reducidas á toda concordia; ó aunque 
«esto parece mucho l igero , si solamente p o n é i s el 
» querer, pues que sois Señor soberano así de los unos 
» como los otros, traed á la memoria. Señor , que sois 
» Rey é mirad bien qual os vuestro oficio, quo bien 
«acatado. Señor, el reynar, mas os sin dubda cargo 
«que gloria, lo qual por cierto bien conoc ía aquel Rey 
» Porsiano de quien Valer io haco m e n c i ó n ; ol qual 
» ten iendo la corona en las manos ol d í a do su coro-
«nacion, con mucha a t e n c i ó n a c a t á n d o l a decia : ¡ O 
"Joya preciosa mas que hicnmenlurada l quim lien 
vconocieae ha gnmdea tmbujoa que dehuxo de ti eaíiín 
WCondidott OWlítti m la tierra te hallme, no te fe. 
«««ntaría. Asimaimo doboi i acatar como r t y n « l i eor 
» D i o i o a la t i o r n i , u l quul muebo dol " 
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» ol qual con sod codiciosa ó ardiente desoo do la 
« s a l u d humana tan grandes ó tantas injurias su f r ió 
« hasta sufr i r muerte penosa; pues no os marav i l l a 
» si los quo t e n é i s su poder en ol mundo, algunos 
« t r aba jo s , congoxas ó males por s a l v a c i ó n do vuos-
« t r o s pueblos s u f r á i s . Ca ostas cosas todas son j u n -
» t a s al s e ñ o r í o ; ó la for tuna n inguno l ib ra do golpe 
» de l laga desdo aquel quo posee la mas al ta si l la ó 
» usa p ú r p u r a ó oro, hasta aquel que so asienta en la 
« t i e r r a é do lienzo crudo cubre sus carnes. Romien-
» b r e asimesmo Vuestra Merced que entre los otros 
«magní f i cos t í t u l o s porque los Reyes sois nombra-
» dos, sois llamados padres de la t ie r ra , esto porque 
« c o n o z c á i s ol poder á vos dado, ó de aquol s epá i s 
« b i e n usar, paresciendo á los buenos padres, los 
» qualcs sus hijos amados á veces castigan con pa-
H labras, á veces con azote, é m u y á tarde conteco 
» matarlos, salvo costrefiidos por estrema necesidad. 
« E no menos d e b é i s acatar como los P r í n c i p e s en 
» uno juntos con vuestros subditos y naturales, sois 
» a s í como un cuerpo humano; é bien tanto como no 
« s e puede cortar n i n g ú n miembro sin g ran dolor é 
« d a ñ o del cuerpo, otro tanto no puede n i n g ú n s ú b -
« d i t o ser destruido sin gran p é r d i d a é mengua del 
» P r í n c i p e . Pues acate agora Vuestra Merced si van 
« l a s cosas s e g ú n los comienzos, quantos miembros 
» se rán de cortar, y estos cortados, decidme, Señor , 
) )¿qué t a l q u e d a r á la cabeza? Mas vos . Señor , me 
» p o d r é i s decir ¿ c ó m o y o d e x a r é sin venganza quan-
» tas in jur ias hasta a q u í me son hechas? Á lo qual , 
«Señor , pod ré responder que para que la i n j u r i a 
« p u e d a ser habida por t a l , conviene que el que l a 
« h a c e haya á n i m o de in jur ia r , y el quo la recibe se 
B repute por in jur iado ; é a q u í c o n v e r n á b i e n acatar 
»s i las cosas hechas se hicieron con ta l v o l u n t a d ; é 
» q u a n d o ans í fuese, aun quedaba mayor lugar á 
» vuestra v i r t u d , que como vuestro Séneca d ice : así 
» como no es liberal el que de bienes ágenos largamsn-
»te reparte, ni menos el Pr ínc ipe se puede decir benig-
))no ó clemente, que las injurias agenas ligeramente 
)) perdona; mas solamente aquel lo será, que pungido 
)) y estimulado de sus propias ofensas, usando de cle-
vmencia perdona, ó algo de la pena remite, siguiendo 
« los pasos do nuestro verdadero Redemptor, el qual 
» seyendo en la cruz r o g ó por los quo lo crucifica-
» b a u . E sin dubda. Señor , propio oficio do g ran co-
» r azón es menospreciar las injurias, é mucha p ru -
» doncia es á t iempo disimularlas. Asaz es oxomplo 
» á todos los p r ínc ipes , quo Octaviano Cesar A u g a i 
n to no solamente p e r d o n ó los que hic ieron conjura-
» cion en su muerto, antes los hizo muchas merce-
« d o s j o n beneficio de lo qual luongamonto v iv ió 
» m u y seguro sin mas haber quien n i solo por peu-
»Sarniento BU m a l desease. Considero asimosmo 
n Vuestra Merced, si Nuestro Señor á todos peuuso 
« s e g ú n morocomos, quanto seria el mundo dosioi to; 
» ó si vos, Suñor, por r igo r do j u s t i c i a agora quilfólQ 
n d o s á todun juzgar, sobro quan pocos podríadon 
« r o y n a r . D o n á n u m o p a i l • ! « g U i r U M t f l bonig 
« n a olcmonciu l o b n tan vivan llanuiH do fuSgO) No 
»dó lugar Viioatra Muicud 4 U a t O l U A l o i a t t i n t o i 
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« s e esperan. Catad, Señor , que escrito es por a lgu-
» nos sabios varones E s p a ñ a haber de ser otra vez 
n destruida : no ploga á Dios en vuestros tiempos 
»es to contezca, que m a l aventurado es el Eey en 
« c u y o t iempo los sus señor íos reciben c a í d a . Quer-
wria agora que me dixesen los que mucho l a guerra 
» d e s e a n 6 no dan luga r á la paz, qual es la causa 
« que á ello les mueve. Debian estos considerar 
« quanto es dubdoso haber vencimiento , é quanto 
n mas vale haber cierta paz que dubdosa Vitoria; ca 
» 'entre todas las cosas mundanas, n inguna cosa es 
« t a n incier ta como los hechos de las batallas, en las 
« quales vemos á veces ser vencidos los que han la 
« jus t i c ia , otras veces ser vencedores, á veces los 
« muchos, á veces los pocos, ora los flacos, ora los 
« fue r t e s , ora los requestados, ora los requestadores; 
» é aun los que vemos u n t i empo vencidos, vemoa 
«en otro ser vencedores: as í que no es humano j u i -
»c io que de aquesto baste dar cierta r a z ó n . ¿Quien 
» es agora que sepa decir porque fué Pompeo de Ju-
«lío vencido, él peleando por la l i b e r t a d ; ó p o r q u é 
«el Emperador Cario Magno habiendo jus ta r azón 
«de b a t a l l a , f u é vencido y desbaratado del Eey Don 
« Alonso el Casto D e s p a ñ a ? ¿ó p o r q u é el Eey San L u í s 
» guerreando los enemigos de la Santa Fe, fué ven-
» c í d o y desbaratado, é de t re in ta y dos m i l caballe-
» r o s que consigo pasó , con solos trecientos escapó 
apreso? É si y a o lvidamos estas cosas que son mu-
« cho antiguas, d í g a m e alguno p o r q u é en nuestros 
» d í a s fué vencido el Emperador Sigismundo ha-
» c í e n d o guerra m u y jus ta á los Turcos. Escri to es 
» e n l a Sacra E s c r í p t u r a que el pueblo de Israel 
» h a b i e n d o muy jus ta r a z ó n de pelea, dos veces fué 
« v e n c i d o , é mucha de su gente m u e r t a ; é como de 
« lo t a l se maravil lasen, demandaron dello r a z ó n al 
« P r o f e t a , el qual les r e spond ió que c o n v e n í a ser 
« su pecado purgado por sangre ; é a m o n e s t á n d o l e s 
» t e r c e r a vez de batalla, les p r o m e t i ó cierta v í t o r í a , 
» l a qual hubieron complidamente, mas no por cíer-
» t o s in gran d a ñ o suyo é inf ini tas muertes de gen-
» te8 . Pues ¿ q u i é n será que de su inocencia tanto 
« c o n f i e , que aquella piense pueda bastar darle v í -
« t o r i a ? Los que no creen quanta fuerza en los actos 
» de guerra la fo r tuna tenga, consideren é lean los 
« g r a n d e s hechos de A n í b a l Afr icano , é a l l í v e r á n 
n quanto es variable é incierta, é quanto debe ser de 
« t e m e r j el qual d e s p u é s de muchas é grandes v i -
« t o ñ a s habidas, é d e s p u é s de haber p o s e í d o la ma-
3>yor parte de I t a l i a por espacio de diez y seis años, 
»é haber desplegado sus altas vanderas sobre la 
« g r a n c í b d a d de Eoma, la for tuna vo lv iendo la cara 
« l i g e r a m e n t e , fué cons t r eñ ido dentro en su t ierra 
» d e m a n d a r la paz á su capi tal enemigo C i p i o n , é 
« f i n a l m e n t e desbaratado é vencido, voluntar iosa-
» m e n t e con propio veneno m u r i ó . Agora , Señor , des
atas dos partes que en uno contienden. Dios sabe 
« cierto quien ha la just ic ia , é todos sabemos as í del 
n un cabo como del otro haber mucho á Dios o f en-
«dido, porque no dubdo quiera tomar m u y dura 
» v e n g a n z a ; é la v í t o r í a quien la h a b r á , esto sabe 
« N u e s t r o Señor . Mas pongamos agora quo haya v i -

C E Ó N I O A S D E LOS R E Y E S D E C A S T I L L A . 
« t o r i a aquella parte que mas d e s e á i s ; cierto será 
« m u y gran maravi l la poderla haber sin gran d a ñ o 
o suyo é perdimiento de vuestros Eeynos ó mucha 

Pues acatad con recto n mengua de vuestra Corona. 
« ju i c io este d a ñ o cuyo s e r á ; sin dubda de vos, pues 
« q u e sois de todos señor . Pues m i r a d quanto cum-
» pie mas que á otro á vos esta paz, pues tanto d a ñ o 
« de la guerra se os sigue, buscando. Señor, todas las 
« v í a s por que estas cosas no vengan al postrimero 
«remedio do batalla. No piense Vuestra Merced n ín - . 
» guna afición ó interese me mueva esto decir, n i me-
v nos temor de perder lo que tengo, lo qual ya todo 
« es reducido en un a r n é s é un pobre caballo, lo qual 
» en uno con la v ida yo g a s t a r é por vuestro servi-
» cío, así como todo lo otro he gastado satisfaciendo 
« á m i lealtad. Plega á aquel Dios Todopoderoso que 
«con singular amor del l í n a g e humanal las espaldas 
» p u s o en la cruz, que vuestro c o r a z ó n encienda é 
» in f l ame de amor tan ardiente á los vuestros súb-
» d i t o s , porque tantos fuegos encendidos por ellos 
«po r vuestra mano sean amatados, y él sea de vos 
» m u y servido, y vos de los vuestros amado y te-
« m í d o . « Vis ta esta carta por el Eey, m a n d ó al Ee-
lator que la llevase y leyese en el Consejo, el qual 
lo hizo así. E le ída , como quiera que á algunos pa-
rescíó bien, é á otros no asi, todos callaron, salvo el 
Arzobispo D o n Gutierre, el qual d i x o : Digan á 
Mosen Diego que nos emhie gente ó dineros, que con
sejo no nos fallece. 

C A P Í T U L O V . 

De como el Principe embió tomar la posesión de Guadalaxara de 
que el Rey le habia hecho merced: é íñigo López de Mendoza 
no dió lugar á que la posesión se tomase. 

E n este t iempo el Eey h a b í a hecho merced de la 
v i l l a de Guadalaxara al P r í n c i p e su h i jo , lo qual 
hizo mas por desapoderar della á í ñ i g o López de 
Mendoza, que por gela dar. Y estando el Eey al l í en 
A v i l a , supo como el P r í n c i p e estaba en M a d r i d , y 
h a b í a embiado tomar la poses ión de Guadalaxara 
de-que el Eey le h a b í a hecho merced, á Pero Carri
l l o é a l Licenciado Juan de A l c a l á , su Alcalde ma
yor , é que I ñ i g o L ó p e z no les h a b í a querido ver n i 
oír , n i les h a b í a dado luga r que entrasen en la v i 
l l a , é que con esta respuesta eran tornados á Madr id , 
donde el P r í n c i p e estaba. Desque el Eey lo supo em-
bio mandar al P r í n c i p e quo se viniese luego para él 
a A v d a . E como Juan Pacheco su pr ivado estaba do 
cada d ía mas apoderado de su voluntad , siempre 
consejaba al Principo que pusiese al Eey en nece
sidades, é que con esto el P r í n c i p e y él serian mas 
acrecentados en estado, é por esto el P r í n c i p e no 
v ino al Eey, ante se fué para S e g o v í a . É desdo a l l í 
comenzó á t ra tar con el Eey de Nava r r a ó con los 
otros Caballeros de su v a l í a para se jun ta r con ellos, 
lo qual puso en obra eogun adelanto lo c o n t a r á la 
his tor ia . 
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C A P Í T U L O V I . 

.nrao el Rey cmbió llamar al Príncipe Don Enrique su hijo 
queTsiaba en Segovia, y de como el Principe se escusó de la 
venida. 

Desque el Boy supo que el Pr incipo so h a b í a ido 
para Segovia, é no habia vo lun t ad do ven i r para él, 
hubo dello grande enojo, é a c o r d ó de embiar á é l á 
Pero Carri l lo, su Halconero mayor , con el qual lo 
embió mandar é rogar que se viniese luego para él 
porque así c u m p l í a á su servicio ó á l a pac i f i cac ión 
del Eeyno; quo do lo con t r a r ío Dios y él serian de
servidos, é los Grandes que estaban alborotados y 
le deserv ían t o m a r í a n "mas o s a d í a ó a t revimiento 
para le deservir, Pero Carr i l lo h a l l ó a l P r í n c i p e en 
el Espinar, que aun no habia entrado en Segovia, 
é habló con él lo que el Rey le h a b í a mandado. E l 
Príncipe le r e spond ió que él no iba b ien dispuesto 
de su persona, quo l l e g a r í a á Segovia, é se c u r a r í a , 
é desque mejorase, que luego h a r í a lo que el Rey lo 
mandase ó embíase mandar. É como quier que Pero 
Carrillo conosció bien que esto era escusa que el 
Principe ponía , no pudo al hacer sino volverse á 
Ávila para el Rey, é decirle la respuesta del P r í n c i - -
pe. Después que el Principo l l e g ó á Segovia, luego 
vinieron á él mensageros de la Reyna é del Rey de 
Navarra que estaba en A r é v a l o , é concertaron quel 
Pr ínc ipe se viniese para A v i l a para el Rey, é que 
se pusiese por medianero en estos debates; lo qual 
el Pr ínc ipe hizo, é l legó á Á v i l a á veinte é cinco d í a s 
de Hebrero del dicho a ñ o . E luego hablaron el Rey 
y él sobre los debates y e s c á n d a l o s que estaban co
menzados, é como el P r ínc ipe ya estaba concertado 
con la Reyna é con el Rey de Navarra, d ixo a l Rey 
que le parescia que él le d e b í a dar l icencia para so 
volver á Segovia, é desde al l í él e sc r ib i r í a á la 
Reyna su madre, é á l a Reyna do Navar ra su sue
gra que se viniesen á Santa M a r í a de Nieva , é qué l 
vernia allí á se jun ta r con ellas para hablar en estas 
cosas, é que desdo allí él h a r í a saber á Su Al teza lo 
que acordasen. A l Rey plugo deste acuerdo del 
Príncipe, ó mandó le que se fuese á Segovia, é lo h i 
ciese saber lo que cu estas vistas se acordasen. 

C A P Í T U L O V I I . 

De como el Príncipe embió suplicar ü las Reynas su madre 6 su 
«negra que se viniesen á Santa María de Nieva, para dar forma 
en algún sosiego á los debates que estaban comenzados, 

Después que el P r í n c i p e l l e g ó á Sogovia, ombió 
aecu- á la Reyna su madre, ó á la Reyna de Navar
ra m suegra, quo estaban en Aréva lo , que los p l u -
guíese de se l legar á Santa M a r í a do Nieva, ó quél 
^ernia allí ^ hablar con ellas, porque so diese a l g ú n 

siento de paz ó concordia en los debatos quo esta-
pan cmi lon^dos ; las qyales se v in ie ron luego, y ol 
do NClpe 86 v ino onde á lmblar 0011 ollftS' y el ü o y 
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a l g ú n asiento do paz, acordaron en conc lus ión de 
ombiar a l Roy sus mensageros, los qualos fueron 
Alonso Tellez G i r ó n , Señor de Bolmonto, padre des-
te Juan Pacheco, y el Doctor Juan G o n z á l e z de 
Valdenobro, Chancil ler do la Reyna', con los qualea 
ombiaron suplicar al Rey que so quisiese Hogar á 
a lg i l n lugar que fuese mas cerca de A r é v a l o , é quo 
las Reynas y el P r í n c i p e se vernian á Aréva lo , é quo 
el Rey de Navarra se p a s a r í a á Olmedo para quo 
desde a l l í se pudiesen ver é hablar porque los r o m 
pimientos cesasen, los quales Alonso Tellez y e l 
Doctor de Valdenebro v i n i e r o n al Rey. É como 
quier que gelo suplicaron mucho de parte de aque
llos señores , el Rey como quiera que bien conosció 
que en escusar l a v is ta se daba lugar al rompimien
to, porque todos los que cerca dé l estaban le d e c í a n 
que no era bien n i honor suyo que en cosa de aque
l lo viniese, d e n e g ó l a v is ta por entonce, y ellos so 
v o l v i e r o n Santa M a r í a de Nieva . 

C A P Í T U L O V I I I . 

De como el Almirante y el Conde de Benavente, é Pedro de Qui
ñones , é Rodrigo Manrique se partieron de Arévalo con inten
ción de hacer guerra al Condestable á fuego y á sangre. 

D e s p u é s que el P r í n c i p e é las Reynas de Cast i l la 
é Navar ra ovieron respuesta del Rey que no se que
r í a ver con ellos, el P r í n c i p e se vo lv ió á Segovia, é 
las Reynas se vo lv i e ron á A r é v a l o ; é porque ya por 
ellos se c o n o c í a que e l Condestable que estaba en 
Escalona daba estos desv íos en las cosas porque no 
oviesen concierto n inguno con el Rey, é antes de 
agora h a b í a n desafiado al Condestable, acordaron 
que el A l m i r a n t e y el Conde de Benavente, c Pedro 
de Q u i ñ o n e s é Rodr igo Manr ique , Comendador do 
Segura que allí estaban en A r é v a l o , partiesen luego 
dende con la mas gente que pudiesen haber, ó se 
fuesen allende do los puertos á hacer guerra de fue
go é de sangro al dicho Condestable ; los quales an
tes que partiesen acordaron de gelo hacer saber para 
que los esperase en e l campo, donde serian hasta 
diez d í a s á le dar la batal la . Par t ieron de A r é v a l o 
los Caballeros de suso nombrados, para cont inuar 
su camino con ol p r o p ó s i t o y a dicho, é como quier 
que el Condestable r ec ib ió el desa f ío , é r e spond ió 
que no habia lugar , dando á ello algunas razones, 
por o t ra parte ombió á decir a l Arzobispo su her
mano, que estaba en Ulescas con asaz gente, quo 
luego saliese de a l l í ó se viniese la v í a de Escalona 
con toda su gente, é quo él sal i r ia & se j un t a r con 
él en el camino, ó e s p e r a r í a n all í un d ía á ver si el 
A l m i r a n t e ó los otros Caballeros l l e g a r í a n á lo dar 
batal la . E l Arzobispo do Toledo p a r t i ó de Ulescas 
ol d í a quo el Condestable su hermano le escr ib ió , ó 
l legando con su gente j u n t o con la v i l l a de Casa ra 
bios, en la mesma hora l l e g ó ol Condestablo con BU 
gente, que serian todos seiscientos de caballo, y 
estuvieron allí jun to con el Monesterio do Suiit 
A g o s t i n , que estaba & un t i r o de piedra de la v i l l a 
bien dos horas, ó desque vieron (pío el A l m i r a u t o 
n i les otros CabuUoroH uo vonian, nérOBII l l etml 
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no que viene de Segovia á Toledo, r ibera del r io de 
Guadarrama], dos leguas baxo de Casarubios, cerca 
de una hermi ta que se l l ama Santa M a r í a de Batres, 
é all í estuvieron ese dia y la nocbe, la qual pasaron 
con m u y gran f r ió é t rabajo. É desque vieron que 
el A l m i r a n t e é los otros Caballeros no v e n í a n , v o l 
v ióse el Condestable á Maqueda, y el Arzobispo á 
lllescas. E l A l m i r a n t e y el Conde de Benavente é 
Pedro de ¡Quiñones é Bodr igo Manr ique h a b í a n 
part ido de A r é v a l o jueves diez y seis d í a s de He-
brero del dicho a ñ o , y en pasando el puerto de Gua
darrama, supieron como el Condestable y el Arzo
bispo BU hermano h a b í a n venido á Casarubios, é que 
dende se v i n i e r o n á la r ibera del r io de Guadarra
ma, diciendo que v e n í a n al l í á los esperar para les 
dar la batalla, é que se h a b í a n vuel to , diciendo que 
ellos no v e n í a n al plazo de los diez d ía s que le ha
b í a n embiado decir que vern ian , é por esto acorda
ron de le embiar u n Faraute, con el qual le embia-
ron decir las cosas siguientes. 

C A P Í T U L O I X . 

De las cosas que el Almirante y el Conde de Benavente é Pedro 
de Quiñones é Rodrigo Manrique cnbiaron decir por un su Fa
raute al Condestable Don Alvaro de Luna. 

L o que h a b é i s de decir de parte del A l m i r a n t e y 
del Conde de Benavente, é de Pedro de Quiñones , ó 
de Rodrigo Manr ique al Condestable es lo que se si
gue : « Que en pasando nosotros el puerto de la Ta-
» blada llegando á Guadarrama, supimos como él y 
» el Arzobispo de Toledo su hermano h a b í a n venido 
» á cercar á Casarrubios lugar de m í el dicho A l m i -
» rante con gente de armas, é que dende se v in ie ron 
y> r ibera del r io de Guadarrama publicando que ve-
Mnian allí á nos esperar para nos dar ba ta l la ; é que 
Dsí aquella era su v o l u n t a d debieran esperar dos 
» d í a s mas, pues que sabia que nosotros eramos y a 
» partidos de A r é v a l o ; pero pues dice ó ha publ ica-
» d o que su i n t e n c i ó n era aquella, le plega de v o l -
» v e r all í á nos esperar, que en tanto que nosotros 
» l l e g a m o s , yo el A l m i r a n t e le m a n d a r é dar viandas 
i) allí en Casarubios, é nosotros continuaremos nues-
» t r o camino porque se tome el fin por nosotros é por 
» é l deseado, i) E l Condestable respond ió muy bien 
al Faraute , é m a n d ó l e que d íxe se al A lmi r an t e é á 
los otros Caballeros, que á lo que dec í an que él y el 
Arzobispo su hermano h a b í a n venido á cercar el 
lugar de Casarubios, que era mucho maravi l lado 
creer ellos que sobre t a l lugar como Casarubios v i 
niesen ellos con I n t e n c i ó n de hacer en él ma l n i d a ñ o 
alguno, que sí t a l p ropós i t o t rux ie ran , otro menor 
hombre que n inguno dellos pudiera b ien salir con 
aquella empresa s in mucho trabajo, é que bien c re ía 
que lo contrar io se h a l l a r í a - p o r una carta que él y 
el Arzobispo su hermano h a b í a n embiado á la v i l l a 
de Casarubios, por la qual les h a b í a embiado segu
rar que no recelasen que por ellos n i por ningunos 
do su c o m p a ñ í a les s e r í a hecho mal n i d a ñ o alguno 
en sus personas n i en sus bienes. É quanto á lo que 
deciau que yo dec ía ó publicaba que fuera al l í so-

yendo sabidor do su venida, que la verdad era quo 
el Arzobispo su hermano y él h a b í a n ido al l í pen
sando que s e g ú n el t iempo en que ellos h a b í a n par
t ido de A r é v a l o , é s e g ú n las jornadas que razona
blemente d e b í a n traer, y el camino que ellos t r a í a n , 
debieran ser llegados cerca de l a hermi ta de Santa 
Mar í a de B a ü e s el dia que él y el Arzobispo su 
hermano a l l í h a b í a n tenido el Real, é que desque 
vieron que no v e n í a n , dudando su venida, él se vo l 
viera á la su v i l l a do Maqueda, y el Arzobispo su 
hermano á la su v i l l a de l l lescas; é que si ellos tan 
gran deseo t e n í a n de se ver con él, que r a z ó n fuera 
que antes ellos ovieran embiado á él, é que él les 
esperara, porque se cumpliese el deseo dellos y el 
suyo; pero que si tan fervientes estaban en que esto 
se haya de compl í r , gelo hagan saber, y el t iempo y 
el lugar donde les place, y él los r e s p o n d e r á con pro
pio mensagero suyo, porque la vo lun tad suya ó de
llos sea complida.—El Almi ran t e y el Conde de Be
navente, é Pedro de Quiñones , é Rodr igo Manrique 
replicaron á esto, que se apercibiese, que le h a c í a n 
saber que para el jueves dos d í a s de Marzo serian 
á dalle la batal la cerca de la su v i l l a de Maque-
da, lo qual le embiaron decir con su Faraute. E l 
Condestable les r e spond ió con su Faraute que les 
pluguiese de pro rogar el t iempo hasta, el Sábado 
adelante, para que él pudiese haber lugar de allegar 
su gente que tenia derramada en d e f e n s i ó n de sus 
vi l las y lugares é fortalezas, é l lamar al Arzobispo 
su hermano, é que le p l a c í a de esperar la batalla. 
Á esto repl icó el Almi ran te , é los otros Caballeros, 
que pues él y el Arzobispo su hermano h a b í a n fo
llado la su t ier ra de Casarubios del monte en su ab-
sencía, que ellos en su presencia para el jueves ya 
dicho q u e r í a n fo l lar la su t ie r ra de Maqueda, é dalle 
la batal la si él saliese. 

' C A P Í T U L O X . 

De como el Almirante y el Conde de Benavente y Pedro de Qui-
fiones é Rodrigo Manrique partieron de Arévalo por hacer 
guerra en la tierra del Condestable. 

Estando el Rey en Á v i l a supo como el A l m i r a n 
te y el Conde de Benavente é Pedro de Quiñones 
é Rodrigo Manrique eran partidos de A r é v a l o con 
gente de armas para hacer ma l ó d a ñ o en la tierra 
del Condestable, é como lo h a b í a n embiado decir 
que le d a r í a n batalla en el campo. É d e s p u é s supo 
como el Condestable y el Arzobispo su hermano 
h a b í a n salido con gente á los esperar en ol camino 
cerca de l a v i l l a de Casarubios del monte, é como 
esperaron al l í un d ía , é de spués se vo lv ie ron ol Con
destable á Maqueda y ol Arzobispo á lllescas. É que 
d e s p u é s desto h a b í a n pasado ciertas hablas por Fa
rautes entro el Condestable ó los dichos Caballeros, 
c que si no so atajase, estaba m u y cerca de se dal
la batalla. E sobre esto ol Roy hubo su Consejo, é 
acordó do embiar á Pero Carri l lo, su Halconero ma
yor, con sus cartas al Condestablo por su parto, & al 
Almiran te ó á los otros Caballeros por la suyu, 
mandándoloH quo cacusaseu esta batalla. Ú por otra 



D O N J U A N 

parte partieron el Obispo de Cuenca Don A l v a r o do 
Isorna, D o n Alon8o de Cartagena, ObiBpo do B m -
L por su propia au tor idad , s in lo sabor e l E o y á 
trabajar por poner alguna concordia entre aquellos 
Caballeros. Estos Obispos l legaron hasta Escalona, 
é no pasaron adelante, porque les pa rec ió que ya no 
era menester. Pero Car r i l lo anduvo quanto pudo, y 
llegó á un ol ivar que es tá b ien cerca de Maqueda, 
donde tenian asentado su real e l A l m i r a n t e é los 
otros Caballeros, el qual iba sin salvo condulo. Poro 
como era del Rey ó no de otro n inguno , a t r e v i ó s e á 
presentar la carta que del Rey l levaba al A l m i r a n 
te é á l o s otros Caballeros, porque el Rey así gclo 
habia mandado; y él se v ie ra por ello en m u y gran 
peligro, salvo porque Pedro de Qu iñones era mucho 
BU amigo, é t raba jó por le escapar, ó así se vo lv ió 
para A v i l a sin respuesta n inguna . E l A l m i r a n t e y 
el Conde, é los otros Caballeros estuvieron á v is ta 
de Maqueda quatro dias haciendo quanto d a ñ o po
dían en toda aquella comarca. É desque v ie ron que 
el Condestable no sa l ía , p a r t i é r o n s e dende é fué ron -
ee aposentar á F u e n s a l í d a , é á Por t i l lo , é á Noves. 

C A P Í T U L O X I . 

De como el Almirante y el Conde de Benavente é Pedro dé Qui
ñones é Rodrigo Manrique estuvieron aposentados en Fuensa-
lida, y en Portillo, y en Noves, é de lo que allí acordaron. 

Estuvieron el Almi ran te y el Conde de Benaven
te é Pedro de Quiñones é Rodr igo Manr ique apo
sentados en aquellos lugares dos dias, é a l l í acor
daron que Pedro de Q u i ñ o n e s é Rodr igo Manr ique 
ee fuesen aposentar en Casarubios con la mayor 
parte de la gente que t e n i a n , y el A l m i r a n t e y el 
Conde de Benavente con docientos ginetes fuesen 
á Toledo donde estaba el In fan te Don Enr ique ; lo 
qual así se hizo, y llegados á Toledo el A l m i r a n t e 
y el Conde do Benavente, fueron del I n f a n t e m u y 
bien recebidos. Acordaron de par t i r el I n f a n t e y 
ellos para Cedillo por estar fronteros do Illescas, 
donde estaba el Arzobispo; pero ante que part iesen 
suplicaron al Infante que les dieso l ibres al Ade
lantado Perafan de Ribera, é á í ñ i g o Ortiz D e s t ú ñ i -
g») y al Relator quo tenia presos, los quales pren
dieron quando el Roy habia llegado á San L á z a r o 
cerca de Toledo, y el In fan te m a n d ó g e l o s entregar, 
con condición que í ñ i g o Or t iz D e s t ú ñ i g a se fuese 
« su tierra é no volviese al Rey. E l Adelantado Per
afan no quiso hacer esta seguridad, sino que se i r í a 
á su tierra, poro que si el Rey lo llamase, que era 
su Adelantado, ó lo habia de ven i r á servir. E l Re-

ator f né entregado al A l m i r a n t e , y embió le á su v ¡ -
a de Casarubios del monte, con que no salieso 

«ende BIU su mandado. Esto hecho, el In fan te , ó 
o n e i e i A l m i r a n t e é Gondo de B e n a v o n t o pai . t i e . 

1 08 Toledo, ó vinioronHO á Cedillo cerca do I l les-
, flondoeran ya VOUÍ.IOB Pedro do Qu iñones ó 

^ Z 1 . 8 0 ™ u m q u e con la gente que t e n í a n en Ca-
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Cazorla, que tonian trecientos g í n o t e s , é quo d f l I M 
se pasasen á Valdomoro lugar del dicho Arzobispo; 
lo qual así h ic ieron, q ü e dieron v is ta á Illescas, y 
estuvieron en sus batallas bien cerca de la v i l l a por 
espacio de dos horas, ó desque v ie ron que n inguna 
gente salia á ellos, p a s á r o n s e á Valdemoro donde 
estuvieron dos dias. É al l í acordaron quo D o n Ga
br i e l Manrique, Comendador mayor de Castilla, fue
se á so jun ta r con í ñ i g o L ó p e z de Mendoza que es
taba en Guadalaxara , para que tomasen la v i l l a de 
A l c a l á de Henares, que es del Arzobispo de Toledo; 
é luego p a r t i ó el Comendador mayor D o n Gabriel 
Manr ique , é a y u n t ó s e con í ñ i g o L ó p e z , é v i n i e r o n á 
A l c a l á , é no ha l la ron en l a v i l l a n inguna resisten-
c í a é a p o d e r á r o n s e d o l í a ; pero ten ia la fortaleza de 
A l c a l á la V ie j a Velasco de Barr ionuevo por el A r 
zobispo, é no la pudieron luego tomar, pero dende á 
poco l a t o m ó í ñ i g o L ó p e z é puso en e l la Alcayde 
de su mano. 

C A P Í T U L O X I I . 

De como el Arzobispo de Toledo se partió de Illescas é se fué para 
Madrid, é de como fueron en su alcance el Almirante y el Conde 
de Benavente, é de las cosas que después acaescieron. 

D e s p u é s que el In fan te y el A l m i r a n t e y el Con
de de Benavente é los otros Caballeros que con ellos 
estaban en Valdemoro, ovieron dado orden en la 
pa r t ida del Comendador mayor de Castilla, para 
que se juntase con í ñ i g o L ó p e z de Mendoza, acor
daron ellos de se pa r t i r de al l í , el I n f an t e que se 
apoderase en Cedillo, y el A l m i r a n t e y Conde de 
Benavente é Pedro de Q u i ñ o n e s é Rodrigo M a n r i 
que en Nominchal y en Recas. Luego se part ieron 
é d ieron otra vis ta á Il lescas, é se aposentaron como 
estaba acordado, é porque aquellos lugares estaban 
m u y fronteros de Illescas, é no p o d í a haber el A r 
zobispo los bastecimientos quo eran menester de la 
comarca , y él tenia en Illescas bien quinientos do 
caballo, ó mucha gente de p i e , é así por esto, como 
porque le fué certificado que algunos de los que con 
él estaban t e n í a n trato é habla con el In fan te de lo 
dar entrada en la v i l l a por una torre que e s t á á la 
puerta de Uxona, a c o r d ó el Arzobispo de se par t i r 
de Illescas para M a d r i d ; pero ante que partiese le 
fueron t r a í d a s cartas del Rey para que fuese acogi
do en Madr id . Habidas estas cartas ó determinada 
su pa r t ida , pa r t i ó de Illescas para M a d r i d s á b a d o 
diez y ocho dias del mes de Marzo deste dicho 
a ñ o , á quatro horas do l a noche, ó con él toda l a 
gente de caballo ó peones ó fardaje que tenia en 
la v i l l a . E antes que partiese, el Adelantado Juan 
C a n i l l o puso sus guardas en el campo, porque no 
se pudiese saber la par t ida del Arzubiapo ; mas esto 
no se pudo hacer t an secreto (piel In fan te no fué 
del lo avisado, ó desque lo supo embió lo á decir a l 
A l m i r a n t e ó á los otros Caballeros, ó luego eu la 
luna cavalgaron, ó s i g u i o n m eiupoB dol Arzobispo, 
«'I qual habia doxudu chuta gente do caballo IQ „1 
« uinpo, para sabor sí el Infante ó los otros (¡aballo 
ros so movia i i ; y llegando ol Arzobispo o m o u del 

S I 
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aldea de X e t a f e, que es á dos leguas de M a d r i d , l l e 
garon á él algunos de caballo, de los qué l h a b í a de-
xado en l a r eguarda , los quales le d ixeron é cer t i 
ficaron como el In fan te , é los otros Caballeros que 
con él estaban v e n í a n en su alcance. Esto o ído por 
el Arzobispo é por el Adelantado Juan Carri l lo, que 
v e n í a n m u y paso, aquexaron el andar quanto mas 
pudieron, y dexaron el fardaje, y l l egaron en escla
reciendo á la puente Toledana que v a desde Madr id 
á Toledo, é pasada la puente es tuvieron a l l í hasta 
u n quarto de hora. E n esto el In fan te é los otros Ca
balleros h a b í a n alcanzado é tomado gran parte del 
fardaje del Arzobispo, y l legaron cerca de la puen
te, é desque v ie ron que el Arzobispo y el Ade lan 
tado eran ya pasados la puente, estuvieron al l í una 
gran pieza d á n d o l e s v i s t a , é desque v ie ron que no 
v o l v í a n á pelear con ellos, v o l v i ó s e el Infan te á apo
sentar á X e t a f e, y el A l m i r a n t e é los otros Caballe
ros se fueron aposentar en Leganes, y el Arzobispo 
se en t ró en M a d r i d , é se a p o s e n t ó en l a v i l l a y en 
sus arrabales, y el I n f an t e y el A l m i r a n t e é los otros 
Caballeros se vo l v i e ron á Illescas, donde fueron 
acogidos por los vecinos de l a v i l l a é bien aposen
tados. É todas las cosas que a l l í fueron halladas, 
as í del Arzobispo como de los suyos, fueron toma
das é vendidas por almoneda. E l "Arzobispo embió 
sus cartas al Dean é Cabildo de la Ig les ia de Tole
do, para que pusiesen entredicho en la c í b d a d y en 
todo el Arzobispado por le ser así tomado lo suyo 
por fuerza, del qual mandamiento el Dean 4 Cabil
do apelaron para el Papa. 

C A P Í T U L O X I I I . 

De como el Infante « e volvió á Toledo, é de la batalla que íñigo 
López de Mendoza ovo con el Adelantado Juan Carrillo, y del 
recuentro que ovieron gente del Infante con gente del Condes
table en que fué muerto Lorenzo Dávalos , Camarero del i n 
fante. 

D e s p u é s quel I n f a n t e y el A l m i r a n t e é los otros 
Caballeros es tuvieron en Illescas quatro d ías , acor
daron que el I n f a n t e se volviese á Toledo p a r a l a 
tener apoderada como s o l í a , é que el A l m i r a n t e y 
el Conde de Benavente é Pedro de Quiñones é Ro
dr igo Manr ique se volviesen para A r é v a l o ; pero 
antes que partiesen acordaron de v e n i r á cercar el 
casti l lo de Ol ivos , que es del Pr iorazgo de San 
J u a n , que es tá r ibera de Guadarrama entre Ules-
cas y C a s a r u b í o s , lo qua l as í hicieron , é v in ie ron 
al l í y c e r c á r o n l e y c o m b a t i é r o n l e u n d ía . Y el A l -
cay de que lo ten ia e n t r e g ó l e al In fan te , el qual lo 
m a n d ó derribar, é todos loa labradores de la comar
ca v in i e ron luego é lo derr ibaron. E desque esto fué 
hecho, el I n f an t e se vo lv ió luego á Toledo, y el A l 
mirante y el Conde de Benavente é los otros Caba
lleros se vo lv ie ron á A r é v a l o . E n este t iempo, como 
el Arzobispo de Toledo estuviese en M a d r i d , é ífii-
go L ó p e z de Mendoza tuviese ocupada l a v i l l a de 
A l c a l á con hasta trecientos rocines, el Arzobispo 
tenia por C a p i t á n de su gente á Juan Carr i l lo , Ade
lantado de Cazorla, el qua l una tarde c a v a l g ó do 
Madr id con toda la gente del Arzobispo , que p0 . 

dr ian ser hasta quinientos rocinos ó hasta m i l ó do. 
cientos peones, ó t o m ó el camino do I l lescas , á fiQ 
que í ñ i g o L ó p e z n i los suyos no ovieson conosci-
miento del camino que l levaba. E desque anochec ió 
dexó el camino que l l evaba , ó s i g u i ó la v í a de A l 
ca lá , é andava hasta l legar quanto una legua den-
de , cerca de un arroyo que se l l ama Torete ; ó 
quando a m a n e s c í ó , Juan Carr i l lo m a n d ó á ciertos 
ginetes que corriesen l a t i e r r a , y él quedó con la 
otra gente en celada cerca de aquel arroyo. E des
que la nueva l legó á I ñ i g o L ó p e z , como era caba
llero mucho osado y de grande esfuerzo, c a v a l g ó á 
m u y gran priesa con esos que p u d o , ó con él Don 
Gabriel M a n r i q u e , Comendador mayor de Castilla, 
que p o d í a n ser todos hombres de armas é ginetes 
los que con él fueron hasta docientos, é peones 
hasta t r e in ta , é fueron contra los ginetes que cor
r í a n la t i e r r a , los quales se fueron retrayendo á la 
parte donde Juan Carr i l lo estaba con la gente en 
celada. B asi Juan Carr i l lo sal ió con toda la gente 
que ten ia , é I ñ i g o L ó p e z como [era Caballero mu
cho esforzado, como quiera que b ien conociese la 
gran ventaja de la gente de los enemigos, no dub-
dó de pelear, é pe leó de t a l manera, que gran pieza 
del d í a estuvo en peso l a batalla en gran dubda de 
quien h a b r í a la v i c to r i a ; la qual du ró por espacio 
de tres horas , y al comienzo de esta bata l la el Co
mendador mayor h u y ó , é con él algunos de los su
yos , é fuéle tomado su estandarte , é I ñ i g o López 
fué ferido de una f e r í d a m u y grande, é con todo 
eso nunca dexó de pelear, hasta tanto que conoscíó 
ser los mas de los suyos f e r ídos y presos, é por eso 
fuéle forzado de volver las espaldas; é fueron ende 
muertos ve ín t t í hombres de armas de los suyos é al
gunos de los del Arzob ispo , y el Adelantado fué 
derribado del caballo é mucho fer ido en el brazo 
derecho ; é mur ieron al l í de la una parte é de la 
otra bien ciento é c i n q ü e n t a caballos, é fueron pre
sos de la gente de I ñ i g o L ó p e z ochenta de caballo) 
e así se díó fin á este rencuentro; el qual debe ser 
grande exemplo á todo c a p i t á n , porque en las cosas 
de la guerra no solamente es menester esfuerzo ó 
o s a d í a , mas gran d i s c r e c i ó n é destreza, que sin 
dubda segund el g ran esfuerzo de I ñ i g o L ó p e z , si 
el esperara toda su gente é saliera en orden como 
d e b í a , segund lo que hizo con la.poca gente que le 
quedó , no es dubda que ov í e r a v í t o r í a ¡ que los er
rores que se hacen en la guerra pocas veces reciben 
enmienda, porque luego la pena sigue al yerro. No 
fué p e q u e ñ o el l lanto que se hizo en la casa de I ñ i 
go L ó p e z , m menor el a l e g r í a que el Arzobispo y 
ios suyos deste caso rescibieron. E n este mosmo 
tiempo ovieron otra pelea cerca de Escalona, don-
üe estaba el Condestable, gente suya é gente del 
in t an te Don Enr ique , que p o d í a n ser todos do am-
Das partes hasta trecientos de caballo, ó fueron ven
cedores los del Condestable Don A l v a r o do L u n a ; y 
entre los fendos é muertos de los del I n f a n t e , f ué 
tendo y preso e l levado á Escalona Lorenzo D á v a -
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D O N J U A N SEGUNDO, 
aestablo mos t ró sontimiento é le m a n d ó hacer on 
Escalona honorables obsequias, y e m b i ó el cuerpo 
suyo bien a c o m p a ñ a d o á la cibdad de Toledo. 

C A P Í T U L O X I V . 

romo e. Infante Don Enrique después que supo el vencimien
to de ífiigo L0Pez 6 la muerte de Loreilzo Vatios, se partió de 
la cibdad de Toledo 6 se fué á Torrijos, 

D e s p u é s que el Infante , estando en Toledo, supo 
el vencimiento que el Adelantado Juan Car r i l lo ovo 
contra I ñ i g o L ó p e z , ó asimesmo de la muerte de 
Lorenzo D á v a l o s , su Camarero, pesó le de todo ello 
muy mucho; é luego p a r t i ó de Toledo con hasta 
seiscientos de caballo ó fuese aposentar á Torr i jos , 
é otro dia salió de Torr i jos con toda su gente é fué 
á dar vista á Escalona donde el Condestable estaba; 
el cual porque no tenia gente para salir á pelear 
con é l , m a n d ó que no saliesen los suyos á escara
muzar, é p o r esto el Infan te se t o r n ó á T o r r i j o s , y ' 
dende á dos dias v i n o á Maqueda, y l l e g ó al arra
bal de la v i l l a é m a n d ó quemar tres partes de casas 
del arrabal ; ó los que estaban en el castillo y en l a 
v i l l a defendiéronse m ü y bien, é fué ende fer ido G ó 
mez Manrique é otros muchos de la c o m p a ñ í a del 
Infante . E l Condestable, porque no habia caudal 
de gente para salir contra el I n f a n t e , e m b i ó decir 
al Arzobispo de Toledo su hermano que estaba en 
Madrid, que se viniese para él ; el qual p a r t i ó luego 
de Madr id con hasta trecientos hombres de armas 
é ginetes que consigo t e n i a , y l legó á Escalona 
viernes (1) veinte é un dias de A b r i l del dicho a ñ o . 
E otro dia después que él l l e g ó , par t ie ron ambos 
hermanos para Maqueda, é l levaban m i l y t recien
tos hombres de armas é ginetes ; é desde allí el 
Condestable fué á dar v is ta á Tor r i jos donde estaba 
el Infante , é l legó bien de m a ñ a n a , é p ú s o s e poco 
menos de dos t iros de ballesta de Torr i jos , é sus 
ginetes llegaban m u y cerca. E así estuvo e l Con . 
destable hasta que fué bien quatro horas d e s p u é s 
de medio dia . E como quier que el In fan te sal ió 
con su gente quanto u n t i ro de piedra de la v i l l a , 
no so halló con tanta gente que pudiese pelear con 
el Condestable, é por esto el Condestable se vo lv ió 
Para Maqueda, é luego otro dia siguiente so fué 
aposentar & Fuensalida que es á legua ó media de 
io rn jos , ó allí estuvo quatro dias, ó tenia tales 
guardas por todos los caminos, que no p o d í a pasar 
nombre que no fuese tomado. Y estando allí embió 
a Uomez Carr i l lo de A c u ñ a a correr á Toledo, ó l l e 
go cerca del corro do la Forca , é salieron á ól a lgu
nos peones, é salió do la celada que t en i a , ó fueron 
muertos bien treinta do aquellos peones ; ó muchos 

vi^8 ! ¿ w1*0 8ÍU0 p01" comPusion «¡"o ov ie ron ,ó vo l 
6 á fuensa l ida donde estaba el Condestable. 

W) En el original decía 

C A P Í T U L O X V . 

Ue como Juan de Ayala partió de Torrijos con ciertos ginetes 
para se meter en Toledo, é fué preso él é catorce de los suyos 
de gente del Condestable. 

Estando el Condestable en Fuensalida, supo como 
Juan de A y a l a , A l g u a c i l mayor de Toledo, p a r t í a 
de Torr i jos con ciertos ginetes parase meter en T o 
ledo. E luego e m b i ó ciertos ginetes que saliesen á él 
é lo prendiesen, é así se hizo ; que á n t e s que l lega-
Sen á la puente de Guadarrama, que es al medio ca
mino de Torr i jos á Toledo, salieron á él los ginetes 
del Condestable é prendieron á él é á catorce de ca
ballo que llevaba , é t r u x i é r o n l o s presos á Fuensa
l ida . D e s p u é s deeto el Condestable vo lv ió otras dos 
veces á dar v is ta á Torr i jos , é desque v ido que el 
In fan te no sal ia , v o l v i ó s e para Escalona. E l I n f a n 
te habia ya embiado al Rey de Navarra su hermano 
que estaba en A r é v a l o , para que le embiase caudal 
de gente para se emendar de las d e m a s í a s que e l 
Condestable le habia hecho. E luego el Rey de Na^-
var ra , con acuerdo de la Reyna y del A l m i r a n t e y 
del Conde de Benavente que al l í en A r é v a l o estaban, 
que de lo que el I n f an t e embió á decir ovieron g ran 
sent imiento , mandaron que toda la gente que es
taba repartida por la t i e r ra de A r é v a l o , se juntase 
en H o n t i v e r o s , é fueron al l í luego el Rey de Na 
varra y el A l m i r a n t e y el Conde de Benevente. E 
ayuntada la gente, que p o d í a n ser m i l é docientos 
hombres de armas é ginetes, par t ieron de H o n t i v e 
ros é continuaron su camino para Torr i jos ; pasaron 
á dos leguas de A v i l a donde el Rey estaba, de lo 
qual el Rey hubo gran sentimiento, é cont inuaron su 
camino para el Espinar, é dende fué ronse á j un t a r 
con el I n f a n t e , que sal ió á ellos á Camarena, aldea 
de Toledo. 

C A P Í T U L O X V I . 

De las cosas que el iíey de Navarra y el Infante y el Almirante, 
é ios otros Caballeros que con ellos estaban, embiaron p o r u ñ a 
su letra al Ucy de Castilla. 

D e s p u é s que el Rey de Navar ra y el A l m i r a n t e y 
ol Conde do Benavente levantaron su Real de cerca 
do A v i l a donde lo t e n í a n asentado , se pasaron a l 
Espinar. E l Rey de Castilla habiendo m u y g ran 
enojo é sent imiento , así por pasar tan cerca de don
de él estaba en asonada, como por i r contra el Con
destablo, hubo su acuerdo y consejo con los Gran
des que con él estaban, é por todos fué acordado 
que era bien que el Rey en tanto que ellos iban á 
hacer daño en t ie r ra del Condestable, fuese á tomar 
las v i l l a s é lugares del Rey de N a v a r r a , ó así su 
hizo ; que luego pa r t i ó el Rey de A v i l a , ó c o n t i n u ó 
su camino para Cautalapiedra, ó los Caballeros que 
iban con ól oran los siguientes. E l Conde de A l v a , 
P e r á l v a r e z de Osorio, el Conde do Rlbadeo, el Obis
po de Hegovia, Feruand L ó p e z de Huldufta, el Doc
to r Pero luf iüz , el Relator ó otros Culmllonm ó G e n -
liU-B-lionibroB, ó serian por todos seiHüiüiitou hum 
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bres de armas é trecientos ginetes. Otro dia de spués 
que el Rey l l e g ó á Cantalapiedra, saliendo de misa 
salió á él un Faraute del Rey de Navarra con una 
carta del dicho Rey de Navar ra y del A l m i r a n t e y 
del Conde de Benavente , por la qual hacian saber 
á Su Al teza como ellos iban continuando su cami
no contra D o n A l v a r o de Luna , su Condestable, para 
le hacer guerra á fuego y sangre, por las causas y 
razones contenidas en los desa f íos que en los dias 
pasados le hablan embiado s e g ú n que Su Alteza sa
bia ; é que confiaban en D i o s , que en aquella ida 
h a r í a n tales cosas por donde Su Alteza fuese mucho 
servido. E porque se recelaban que cerca de su A l 
teza estaban algunos famil iares del dicho Condes
table , los quales no le d a r í a n buenos consejos se
g ú n lo hablan acostumbrado, é que en esto ellos 
serian agraviados , por ende que suplicaban á su 
Al teza que no quisiese dar fe á las tales personas n i 
á sus consejos, n i hacer por ellos novedades algunas 
.contra ellos n i contra sus casas é bienes dellos n i 
de alguno dellos, porque lo contrario haciendo, p á 
resela, hablando con reverencia de su Al teza , que 
se mostraba favorable á ellos, lo qual no era cum
plidero á sa servicio ; ó que h a c i é n d o s e as i , protes
taban de usar de los remedios que por las leyes de 
sus Reynos estaban ordenados, así como personas 
agraviadas, guardando t o d a v í a á su persona Real 
l a preeminencia y leal tad debida. E l Rey respon
dió que lo ola , é con esto se pa r t i ó el Faraute. 

C A P Í T U L O X V I L 

De como el Rey partió de Cantalapiedra é se fué para Medina del 
Campo, donde fué luego rescebido ; é de como lomó la Mota 
por trato. 

P a r t i ó el Rey de Cantalapiedra para Medina del 
Campo, con trato que tuvo con algunos de la v i l l a 
que le a c o g e r í a n , é l l egó á Medina bien de m a ñ a n a , 
é luego le abrieron las puertas aquellos que t e n í a n 
el t rato sin detenimiento n inguno ; y entrando, fué 
adorar la cruz á la Igles ia de Santantolin, é o y ó m i s a ; 
é una hora antes que él entrase en la v i l l a , habla 
entrado D o n Fernando de Rosas, h i jo del Conde de 
Castro en la M o t a de la dicha v i l l a con sesenta hom
bres de armas. E desque el Rey lo supo, estuvo en 
l a plaza hasta medio d ia habiendo consejo de lo 
que debia hacer ; é acordóse que se pusiesen guar
das por de fuera é por de dentro de l a v i l l a , por 
manera que n inguno entrase n i saliese en la Mota ; 
é m a n d ó hacer sus pregones por Escama, su Farau
te , con trompetas, contra los que en la Mota estaban, 
que eran D o n Fernando , h i j o del Conde de Castro, 
é Mosen Remon Despes, al qual hablan hecho Ca
p i t á n porque era estrangero, é F r a y Diego Manjar-
r é s , Comendador del Fresno de la Orden de San 
Juan ; é de l a v i l l a de Med ina estaban dentro en la 
Mota Juan G u t i é r r e z y Rodr igo Alonso R i j o n , é 
Diego G o n z á l e z , Secretario del Rey de N a v a r r a , ó 
otros hombres de poca manera. Todos ellos habian 
hecho C a p i t á n á Mosen Remon Despes porque era 
estrangero, y el Roy no podia proceder contra 61. 

E desque el Rey supo que aquel habian hecho Ca
p i t á n é que no podia proceder contra él por ser es
trangero , ovo su consejo que él podia proceder 
contra D . Fernando, h i jo del Conde de Castro. Pero 
antes que procediese contra é l , acordó de embiar & 
D o n Diego su hermano, h i jo del dicho Conde de 
Castro, que estaba allí^con el Rey, al dicho Conde de 
Castro que estaba en Segovia con el P r í n c i p e ; con 
el qual le embió mandar que luego escribiese á Don 
Fernando su h i jo que luego saliese de la Mota . 
Desque el Conde lo supo, hubo grande enojo, por
que Don Fernando se habla metido en la Mota s in 
su mandado, y embió le una carta quo su tenor es 
este que se sigue. 

« H i j o m i ó , yo he sabido del m o v i m i e n t o por t i 
» h e c h o , del qual puedes pensar el poco placer que 
« y o puedo haber. Yo h a b l é con t u hermano, que 
» de m i parte te h a b l a r á : si t ú eres el que debes ser, 
« h a r á s lo que te d i r á ; si e l contrario hicieres, j a m á s 
« n o hagas cuenta de m í . T u padre, que te a m a r á 
« s e g ú n lo hicieres. E l Conde de Castro y de De-
« v i a . » 

Antes que l a respuesta del Conde de Castro v i 
niese, habia metido en el t ra to con los de la M o t a 
de parte del Rey Fernand Alvarez de Toledo, Con
de A l v a ; é porque en la Mota estaban docientoa 
é c i n q ü e n t a hombres de pelea, é no t e n í a n basteci-
miento de pan n i menos de v i n o , é m u y poca agua 
y de malos pozos, é s a b í a n en como el Rey los co
menzaba á minar , o v i é r o n s e de concertar con él de 
entregar a l Rey la fortaleza de la Mota en esta ma
nera : que el Rey viniese por su persona á tomar la 
Mota por una puerta que e s t á contra San Juan del 
Alcoba , é que ellos saliesen por ot ra puer ta que 
sale á la puerta de A r c í l e s , é se fuesen á Pozal de 
Gallinas, aldea de Medina , é dende adonde quisie
sen. Y el t ra to así asentado, el Rey v i n o á la Mota 
é fué apoderado del la , ó dexo en ella por guarda 
que la toviese por él á Gonzalo de G u z m a n , Sefior 
de To r r i j a . 

C A P Í T U L O X V I I I . 

De la respuesta que el Rey embió al Rey de Navarra, é al Almiratt-
te, é al Conde de Benavente, á lo que le habian embiado decir 
anle que partiesen de Cantalapiedra. 

Después que el Rey fué apoderado de la Mota de 
de Medina , emb ió un Faraute suyo con respuesta 
al Rey de Navar ra y a l A l m i r a n t e y al conde de 
Benavente con un memoria l que d e c í a as í : 

« Á lo que me embiastes decir que vosotros sois 
« idos allende los puertos continuando vuestro justo 
«zelo al servicio mió é bien do mis Reynos contra 
» el Condestable, por las causas ó razones contenidas 
« en la dicha vuestra carta, soy mucho maravi l lado 
» de vosotros en vos atrever á i r y pasar con gente 
«de armas contra el dicho Condestable, sabiendo 
» v o s o t r o s bien como por mis cartas, no una vez, 
« mas muchas, vos embié decir quo siempre fuera y 
«es m i vo lun t ad de dar paz ó sosiego en mis Rey
unos, ó qui ta r á mis s ú b d i t o s ó naturales do ©rrofi 


